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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

ALCALA DE HENARES ALCOBENDAS 

Edicto 
Edicto 

Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 5 
le Albacete, 

En virtud de 10 acordado en procedimiento regula
do en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Alcalá de Henares, a inManda de «Sandvic Espa
ñola, Sociedad Anónimb>, repre~entado por el Procu
radur señor González Olivares, contra «Mazzoni Es
panola, Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
préstamo hipotecario (cuantía: 6.706.353 pesetas), en 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez. y término de veinte días, los bienes hipotecados 
y que luego se expresarán, bajo las condiciones si
guíentes: 

En virtud de lo acordado en providencia dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia número 1 de Aleo
bendas con esta fecha en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos 
con el número 544/1992 a instancia de la «Caja de 
Ahorros de Galicía" representado por el Procurador 
Sr. Cobo Iñiguez contra «Servicios Ibéricos de Promo
ciones, Sociedad Anónima», se saca a pública subasta 
por primera vez las siguientes fincas: 

-lace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
lúmcro 639/1990, se siguen autos de Ejecutivo otros 
.los, a instancia del Procurador don Ahelardo Ló
. Ruiz, en representación de Comercial Agrícola 
i Almud, Sociedad Limitada», COntra «Sociedad A. 
Juan Vi!lar», en reclamación de cantidad, en cuyas 
uacioncs se ha acordado sacar a la venta en prime
i pública subasta, por término de veinte días y pre
de su avalo, la siguiente finca embargada al de

nrlado: 
36,59 por 100 de terreno en Pozo Majano, Albacc
de 213 hectáreas, inscrito en Registro de la Pro
dad número 2 de Albacctc, al1ibro 137, folio 157, 
:a número 10.102, valorado en 11.643.500 pesetas. 
:"a subasta tendrá lugar en la Sala de Audie¡¡cia de 
~ Juzgado, SIto en Palacio de Justicia el próximo día 
de septiembre próximo a las diez horas, con arre. 
a las sigUIentes condiciones: 

?rimcra.-El tipo del remate será de 11.643.500 pe
as, sin que se admitan posturas que no cubran las 
; terceras partes de dicha suma. 
Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
)crán los licitadores consignar previamente en la 
sa del Juzgadü o establecimiento que se destine al 
clo el 20 por 100 del tipo del remate. 
lercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
:go cerrado, desde el anuncio de la subasta, hasta 
celebraci6n, depositando en la Mesa del Juzgado, 
!to con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
Cuarta.-Se reservanín en depósito a instancia del 
cedor las consignaciones de los postores que no re
taren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
el tipo de la subasta, a efectos de que, si d primer 
'udicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
se el rematc a favor dc los que le sigan por el or

I de sus respectivas posturas. 
Quinta.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
tificación del Registro, se encuentran de manifies
en la Secretaria dclJuzgadn, dehicndo Jos licitado
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
~i!xta.-Las cargas y grav;lmenes anteriores y los 
~ferentcs) si los hubiere, ¡¡l Crédito del actor, que
'jn subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
nsabilidad de Jos mismos, ,sin de,stinarse a su extin
n el precio del remate. 

Primera.~Para la celebración de esta subasta, se 
señala el día 8 de septiembre a las once horas, en la 
sede de este Juzgado de Primera Instancia, sito en ca
lle Colegios, 4 y 6. En el caso de no existir postores 
a esta primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, con rebaja del 25 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la primera, el día 6 de octubre a 
las once horas, en el lugar ya antes expresado, y en su 
caso, para la celebración de la terCera subasta, sin su
jeción a tipo, se señala el día 4 de noviembre a las 
Once horas, en el lugar anteriormente expresado. 

Segunda.-Scrvirá de tipo para la priIIlcra subasta, 
la cantidad de 7.000.000 de pesetas, fijados en la es
critura de constitución de hípoteca, no admítiCndose 
posturas que no cubran el expresado tipo. 

Tereera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar al menos el 20 por 100 del 
tipo establecido para cada una de las subastas en las 
que se pretenda tomar parte, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Cuarta.-A'iimismo, podrán los licitadores tomar 
parte en la suhasta, en la forma prevenida en la regla 
7. a del artículo 131 de la L.cy Hípotccaria, haciéndose 
saber a éstos que los autos y certificación de! Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este J uga
do, y que las cargas y gravámenes anteriores, si los hu
biere al crédito del actor, quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate, así 
como que todo licitador acepta como bastante la titu
lación. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Vivienda en planta quinta izquierda, señalada con 
el número 11 del inmueble. Tiene una superficie de 75 
metros, 64 decímetros cuadrados. Consta de hall, es
tar-comedor, tres dormitorios, cuarto de baño, cocina 
con tendedero y terraza. Linda derecha entrando, iz
quierda y fondo, con terrenos ;;obrantes de la parcela 
y vivienda quinto derecha. 

Esta finca está integrada en el edificio construido 
sobre parcela de terreno de mil metros cuadrados, se
ñalada con la letra B, al sitio camino de Talamanca, 
hoy calle Torrelaguna número 20. 

«Plaza de aparcamiento número 26, sita en planta 
sótano del edíficío sito en San Sebastián de los Reyes 
(Madrid), Avenida de Barcelona número 40. Linda 
frente, con zona de rodadura, derecha con plaza de 
aparcamiento número 25, izquierda, con zona común, 
fondo con ascensor. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de San Sebastián de los Reyes, al tomo 433, li
bro 353, folio 052, finca 25.961, inscripción P" Tipo 
de tasación: t .310.846 pesetas. 

«Piso segundo izquierda en planta segunda del por
tal número 5 del edificio sito en San Sebastián de los 
Reyes (Madrid), Avenida de Barcelona número 40. 
Linda: frente, con tendero del piso segundo derecha 
de su misma planta y portal, hueco de escalera, caja 
de ascensor y piso segundo derecha de su misma plan
ta y portal, por la izquierda con la calle Barcelona a 
la que tiene huecos, luces y vistas, y hueco de aseen
"or; fondo con zona verde a la que tiene huecos, luces 
y vistas, derecha con rampa de acceso al garaje, zona 
verde pública a la que tiene huecos, luces y vistas y 
caja de escaleras. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Scbastián de los Reyes, al tomo 433, libro 
353, folio 154. finca número 26.029, inscripción 1.&» 
Tipo de tasacíón: lL843.55Y pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Saja de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la calle del Fuego, 48, de Aleo
bendas el día 9 de septiembre a las doce horas de su 
mañana, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el que con!>ta 
anteriormente, no admitiéndose posturas que no CH
bmn dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta dc
herá consignar los licitadores previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado el 20 por lOO de 
dicha cantidad, ~in cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
sc refiere la regla 4.& del artículo 131 de la Ley Hipo
fecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo lícitado acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extínción el precio de] 
remate. 

)éptima.-Para el ~uruestn de que resultara dcsier
la primera subasta, se s('n¡¡b para que tenga lugar 
segunda el próxllnu día 10 de octubre pr6ximo, a 
díez horas. en las mismas condiciones que la pri
ra, excepto el típo de remate que será del 75 por 
) del de la primera; y, I..:aso d.! resultar desierta dí
I segunda suhast:, S" celehrará una tercera, sin su. 
Ión a tipo, ,d dia 2~, a las diez horas, rigiendo para 
misma !as re"¡an,cs condici~mcs fijadas para la se
lda. 

Cuota de participación. Participa en gastos y ele
mentos comunes con el valor total del inmueble, con 
una cuota de Ocho enteros, 244 milésimas por 100. 

y para que así conste y sirva de notificación en for
ma, expido el prc~ente que se insertará en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

De no haber postores en la primera subasta se se
ñala para la segunda el día 13 de octuhre a las doce 
horas de su mañana para la que scrvírá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose terceJa subasta 
en su caso el día 15 de noviembre a las doce horas su 
maüana, sin s'Ujccián a tipo. 

Dado en Alh;¡cek a 25 Js m¡,}o de 1993.-La Ma. 
trada-Ju.:~za.-El Secrctariü,-::U.,)98·3. Dado en Alcalá de Henares a 3 de junio de 

1993 -El Secrctario.-33.606. Dado en A!wbcndas, a 15 de ahril de ¡C)93.-E! 
Jucz.-La Secretaria.-34.814. 
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ALCOBENDAS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada por 
el-Juzgado de Primera Instancia número 1 de Aleo
bendas, con esta fecha en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
Tia seguidos con el número 363192 a instancia del «Ban
co Pastor, Sociedad Anónima» representado por la 
Procuradora senara Larriba contra José Carlos Sona 
Framit y María Píno Miranda Hemández; se saca a pú
blica subasta, por primera vez la siguiente finca: 

Urbana finca número noventa y nueve. Piso letra 
B, del bloque VII, sito en Alcobendas, calle K, hoy 
Kerria, 10, Soto Moraleja. Está situado en la planta 
primera. Su superficie aproximada es de 216 metros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, salón comedor, cua
tro dormitorios, dos cuartos de baños, un aseo, coci· 
na-oficina, dormitorio de servicio, aseo de servicio, 
terraza y terraza tendedero. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Alcobendas, en el tomo 209, libro 181, 
folio 64, finca 14.852, inscripción 3.-. 

El tipo de subasta es el de 37.980.000 pesetas, fija
do en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. El remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en la calle del Fuego, 48-50 de Alcobendas el día 15 
de septiembre, a las doce horas de su mañana. No ad
mitiéndose posturas que no cubran el tipo antes indi
cado. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado el 20 por 100 de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no serán admitidos. Que los au
tos y las certificaciones a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titu
lación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen
tcs, si los hubiere a crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndo!.C que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes si los hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que todo rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

De no haber postores en la primera subasta se se
ñala para la segunda el día 18 de octubre, a las doce 
horas de su mañana, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subasta 
en su caso el día 18 de noviembre, a las doce horas de 
su mañana, sin sujeción a tipo. 

Dado en Alcobendas a 7 de mayo de 1993.-EISe
cretario.-34_815. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli~ 
miento a lo dispuesto por la señora Jueza de Primera 
Instancia número 3 de Alcobendas, doña Belén Pérez
Flecha Díaz, que cumpliendo con lo acordado en pro- . 
videncia de esta fecha, dictada en los autos de proce~ 
dimiento judicial sumario del artícu10 131 de la Ley 
Hipotecaria seguidos bajo el número 453/92, promo
vidos por la Procuradora doña Elena Muñoz-Torren
te, en nombre y representación de «Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid», se saca a pública su
basta por las veces que se dirán y por término de vein
te dias cada una de ellas, la finca especialmente hipo
tecada por «Brulesa, Sociedad Anónima», domicilia
da en Alco. Fco. Sánchez, que al final de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado por primera vez, el próximo dfa 23 de 
septiembre de 1993; once horas, al tipo de precio ta~ 
sado en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 5.446.274 pesetas; no concurriendo 
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postores, se señala por segunda vez el día 21 de octu
bre de 1993, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores en ésta, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 25 de noviem
bre de 1993, celebrándose, en su caso, estas dos últi
mas subastas, a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.446.274 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma y, en 
su caso, en cuanto a la tercera, se admitirá sin su je
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora en todos los casos, de concurrir como postor a la 
subasta sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la cuen
ta de Depósitos y Consignaciones de este Juzgado, 
abierta en la Sucursal 190, del Banco Bilbao Vizcaya 
de esta localidad número de cuenta 
2351/000/1810453/92, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como en se
gunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar par
te en las mismas. En la segunda subasta, el <!epósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fi
jado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo an
terior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del pre~ 
sente edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el resguardo de la consignación efectuada en la 
cuenta antes citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estará de manifiesto en la Secretaria; se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la tÍ
tulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se prevíene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no será admitida 
la proposición; tampoco se admitirá la postura por es
crito que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se neve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 266 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 110 ser hallado en 
ella, este edicto servirá igualmente para notificación 
al deudor/es del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda letra A), situada en la planta primera, sin 
contar las de sótano ni la baja del edificio señalado 
con el número 23 de la calle de Ruperto Chapi de AI
cobendas (Madrid). Tiene una superficie de 69 m, 65 
decímetros cuadrados de superficie volada. Consta de 
varias dependencias. Linda: por su frente, rellano de 
escalera, hueco de ascensor y zona común; izquierda, 
entrando, caja de escalera, vivienda letra B de esta 
planta y zona común; derecho, zona común y finca se
ñalada con el número 21 de la calle Ruperto Chapi, y 
por el fondo con zona común. Anejo: le corresponde 
como anejo, un cuarto trastero situado en la planta de 
sótano del edificio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcobendas, al tomo 388, libro 337, folio 
247, finca número 26.273, inscripción 2." 

y para que tenga lugar lo acordado y su inserción 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido el presente 
en Alcobendas a 10 de junio de 1993.-La Jueza, Be
lén Pérez-Fletha Díaz.-34.538. 
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ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guírau Zapata, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Alicante y su partido, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 237 AJ93, instado por «Ins
talaciones Comerciales Decorama 57, Sociedad Limi
tada», contra Isidro Quilez Bermúdez; Mónica Vicent 
Rubio, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta y pot térmíno de 
veinte días los bienes embargados que al final se dirán 
junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta el 
día 20 de septiembre a las diez horas, por el tipo de 
tasación. 

Por la segunda subasta, en el caso de no haber pos
tores en la primera, ni haber pedido forma la adjudi
cación la parte demandante, el día 25 de octubre a las 
diez horas, por el tipo de tasación rebajado en un 25 
por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber pos
tores en la segunda, ni pedido el actor la adjudicación 
en legal forma, el día 29 de noviembre a las diez ho
ras, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más abajo se dirá. No admitiéndose postura algu
na inferior al tipo de la primera, o segunda subasta, 
según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en la 
segunda subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual o superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar pare en la tercera subas
ta la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito en so
bre cerrado. 

Cuarta.-Podrá Iicitarse en calidad de ceder el re
mate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse pre
via o simultáneamente a la consignación del precio. 

Ouinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el remanente las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de la misma, 
sin destinarse a su extinción el precio de remate. Es
tando unida a autos la certificación del Registro, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta a fin de que si el primer adjudica
tario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Séptima.-$irviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a los demandados, para el 
caso en que sea negativa la personal por no ser halla~ 
do en su domicilio o encontrarse en ignorado parade
ro. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que las 
subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil a la mis~ 
ma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Número diez. Vivienda de la novena planta alta del 
edificio denominado «Mabel n» sito en término de Be
nidonn partida de F1uixá, con fachadas a la carretera 
de Alicante a Valencia en su orientación Norte, y ca
lle en proyetto en sus orientaciones Sur y Este. Ocu
pa una superficie construida de 89 metros y 52 centí~ 
metros cuadrados, más 11 metros y 70 decímetros cua
drados. Consta de vestíbulo. comedor-eslar, tres dor· 
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mítorios, cocina con galería, cuarto de baño, cuarto 
de aseo, distribuidor y la terraza citada. Linda frente, 
rellano común de acceso, hueco de escalera y proyec
ción vertical a zonas de acceso al edificío y ajardina
da; dercrha entrando y espaldas, proyección vertical 
a zona ajardinada del edificio; e izquierda, hucco de 
ascensor, rellano común de acceso y proyección verti· 
cal a zona ajardinada. 

Libro 107, folio 39, finca 11.346, Ínstrucción 4.a de 
Bcnidorm L 

Nuda propiedad de: 354. Apartamento uno del piso 
17, módulo 22, en el plano 17, tipo G, del bloque Gaf
ner de la urbanización ADOC; en la partida de Vista
hermosa del Mar, del término de Alicante. Tiene ser
vicio de ascensor _ Mide 76 metros 59 centímetros. Se 
wmpone de vestíbulo, pasillo, distribuidor primero, 
distribuidor segundo, comedor estar, tres donnitorios, 
cocina, bailo, asco de servicio y galerín, Tiene una 
terraza en sus frentes Sur y Este, y linda: por frente 
~ur con terreno de la nnca y después carretera de Ali
cante a la Albufcreta; por la derecha Este. terrenOS 
de Margarita H. Gafner, por la izquierda Oeste, apar
tamento dos de este piso; y por fondo Norte, resto de 
terreno de la finca. 

Inscrita al Libro 256, sección 2.", folio 115, finca 
14.090, instrucción La dimana del libro 175, folio 66, 
finca 9.924. 

Tasación primera subasta 

1:' finca: Nueve millones doscientas noventa y dos 
mil treinta y nueve pesetas (9.292.039). 

2. a finca: Nueve millones doscientas novena y dos 
mil treinta y nueve pesetas (9.292.039). 

Alicante a 6 dc mayo de 1993.-EI Magistrado
fuez, Francisco Javier Guirau Zapata.-EI Secreta
rio.-34.725. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Paloma González Pastor, Magístrada
Jueza de Primera Instancia número 3 de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento de ejeeutÍvo registrado con el número 65 de 
1991 a instancias de {(Mapfre Finanzas, Sociedad Anó
<lima» representado por el Procurador Sr. Ivorra Mar
;ínez frente a don Ramón Pérez López y doña Car
nen Cortes Martínez sobre reclamación de 1.544.803 
Jel>etas, de princípal y costas, en el que se ha acorda
jo sacar a subasta por primera vez y término de vein
e días, los bienes que se reseñarán con w corrcspon
jiente avalúo, habié_ndose selíalado a tal fin el día 16 
.le septiembre de 1993 y a las trece horas en la Sala 
"te Audiencía de este .Juzgado, bajo las siguientes con
liciones: 

Primera,-Para tomar parte los licitadores deberán 
:onsignar prevlamente en la Mesa del Juzgado una 
:antidad igual por los menos al 50 por HXJ del valor 
otal de los bienes objeto de la subasta, sin euyo re
luisito no podrán tomar parte de la misma. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la fa
;ultad de ceder a terceros lo adjudicado. 

Tcrcera.-Se hace saber a los posibles licitadores 
lue las consignaciones del 50 por 100 necesarias para 
omar parte en las subastas deberán ser ingresadas pre
tiamente en el «Banco Bilbao Vizcaya», avenida Agui
era Agencia 0141, Código 0099, aportando al Juzga
lo resguardo del ingreso realizado, sin cuyo requisito 
10 se podrá tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Sirva el presente de notificacíón al de
nandado caso de no ser localizado en su domicilio. 

Quinta.--Caso de ser festivo el día señalado para 
ubasta, se celebrará al siguiente día hábil a la misma 
lora. 

Bienes objeto de subasta y avalúo 

Lote número 1. Rústica: 1 hectárea, IR áreas y 5R 
entiáreas de tierra secana situada en término de la 
~omana partida de Algayat, Solana Baja, que linda: 
tOr Levante con las de Perfecto Mira Escolano; Me
¡iodia con las de Juan González Cantó; por Poníente 
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con vereda y por Norte con tierras de José Cortes 
Mira. Inscrita en el Registro de la Propiedad de No
vc1da, folio 123 vuelto, del libro 12, finca registral 
1.105. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

Lote número 2. Rústica: Cuatro Tahullas, equiva
lentes a 43 áreas y 12 centiáreas de tierra secana blan
ca con algunos almendros, sita en el término de la Ro
mana, partida ALgayat, Solana, trozo llamado «Lo
mas del Carrillo»; lindante por Levante con camino; 
por Mediodía con tierras de Teresa Martínez; por Po
niente con azagador y por Norte con tierras de José 
MarlÍncz. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Novelda, folio 115 vuelto, libro 3, finca 1%. Valorada 
en 550.000 pesetas. 

Lote número 3. Rústica: Och o tahullas y media, 
equivalen tes a 91 áreas, 63 centiáreas de tierra seca
na blanca con algunos almendros, en término de la Ro
mana, partido Algayat, Solana, trozo llamado «Loma¡; 
del Carrillo,}; lindando por Levante con las de Perfec
to Mira García; por Mediodía con la de Antonio Mar
tínez; por Poniente con camino de las Lomas y por 
Norte COIl la dc José López. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Novelda, folio 136 vuelto, del libra 3, 
finca 203. Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Lote número 4. Rústica: Cinco tahullas equivalen
tes a 53 áre¡¡~ y 93 ccntüireas de tierra secana blanca, 
hoy con algunos árboles, sita en término de la Roma
na. partido del Algayat, Umbía, trozo llamado del 
Pandero, que linda por Levante con camino de la fin
ca y del pozo; Mediodía y Poniente Dionisia Beltrá Pé
rez, y Norte José María Martínez Escolano. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Novelda, folio 2 
vuelto, libro 238, fínca 15.778. Valorada en 700.000 
pesetas. 

Lote número 5. Rústica: Doce tahullas y media, o 
sea 1 hectárea, 34 áreas, 65 centiáreas de tierra vlña, 
y en parte inculta en término de La Romana, partida 
del Algayat, Umbría, linda por Levante camino, Me
diodía con losé Gómez Merlo; Poniente tierra de Juan 
González Cantó y Norte éste mismo y de Antonia 10-
ver García. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Novclda, folio 94 vuelto, libro 7, finca 498. Valorada 
en 2<000.000 de pesetas. 

Lote número 6. Rústica: Dos tahullas y media, o 
sea 26 áreas, 95 centiáreas de tierra blanco, en térmi
no de la Romana, partido del Algayat, Umbría, trozo 
llamado de la Algolccha, que linda: Levante Dolores 
Escandell; Mediodía y Norte, camino; y Poniente, 
Luis Amorós Navarro. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Novclda, folio 172, libro 186, finca 
12.737. Valorada en 350.000 pesetas. 

Lote número 5. Rústica: 4 áreas, 86 centiáreas y 50 
dccímctros, con una casa habitación, sin número de 
Policía, compuesta de dos pisos y bodega, construida 
recientemente dentro de dicha tierra, sita en término 
de Novelda, partido Algayat, Umbría, que linda por 
Levante con calle y barraneo; Mediodía con easa de 
Francisco Sellés Pérez; poniente con tierras de José 
Cortes Mira y por Norte con el mismo José Cortes. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Novelda, fo
lio 126 vuelto, libro 261, finca 16.986. Valorada en 
300.000 pesetas. 

y habiéndolo solicitado la parte actora y de confor
midad con 10 establecido en el artículo 1.488 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se señala para la segunda su
basta el día 21 de octubre de 1993 a las diez horas con 
rebaja del 25 por 100, y para la tercera el día 17 de 
noviembre de 1993 a las diez horas sin sujeción a tipo. 

Dado en Alicante a 13 de mayo de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Carmen Paloma González PastoL-EI 
Secretario.-33.567. 

AUCANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Alican
te, 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 545/1988(5) instados por 
«Banco de Crédito y Ahorro, Sol.'iedad Anónima», 
contra doña losefa Romero Collado y Cedric Iweins 
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D'Edchoutte, en el que se ha acordado sacar a públi
ca subasta por término de veinte dias los bienes em
bargados que al final se dirán. El remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y para la pri
mera subasta el día 15 de septiembre de 1993 a las 
doce horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación, el dia 15 de oc
tubre de 1993 a las doce horas por el tipo de tasación 
rebajado un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no haber postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicación, el día 16 de no
viembre de 199.1 a las dore horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 
postura en primera y ~egunda que no cubran las dos 
terceras partes dd tipo de licitación 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o scgun
di.! subasta se deberá consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o en el «Banco Bilbao Vizcaya;.;., 
agencia 141, avenida Aquilera, 29, Alicante, cuenta 
0/097, una cantidad igualo superior al 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera su
basta la· cantidad a consignar será igualo superior al 
20 por 100 de! tipo de licitación de la segunda wbasta. 

Tercera.-Las subasta~ se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y hasta el día señalado para el remate 
se admiten pujas por escrito en sohre cerrado. 

Cuarta.·-Podrá licitarse en calidad de ceder el re
mate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
O simultáneamente a la consignación Jel resto del pre
cio de aprobación de! remate. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de la misma, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. Se encuentra unida a los autos la cer
tificación del Registro, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el 
tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario no 
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate 
a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de no
tificación a los demandados en ignorado paradero, o 
que no han podido ser hallados en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquicra de los días se
ñalados sean sábados, domingo o festivo se entiende 
que se celebrará al siguiente lunes hábil a la misma 
hora, 

Bienes objeto de subasta 

Urbana elemento número 16: Piso 2.°, puerta 5, si
tuado en la 2. a planta del edificio en la calle de San Pe
dro, esquina a la caBe Pizarra y ealle de San Barto10-
mé, en el barrio de Pescadores, término de Campello. 
Destinado a vivienda unifamiliar. Tiene una superfi
cie construida de 101 metros y 62 decímetros cuadra
dos, y útil de 73 metros y 61 decímetros cuadrados. 
Consta de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, cocina, 
tres dormitorios, cuarto de baño, terraza y cuarto de 
aseo. Linda: Derecha entrando desde e! descansillo de 
la escalera, con el piso número 6 de esta misma plan
ta; izquierda con la calle San Pedro, y fondo, con la 
calle Pizarro. Le corresponde una cuota en elementos 
comunes de 2 enteros 91 centésima por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alicantc número 6, 
al libro 261, folio 78, finca regístral17.154. Valorada 
en 7.328.448 pesetas. 

Urbana número 2: Local comercial situado en la 
planta baja de! edificio sito en la calle de San Vicente, 
91, 92 Y 93, con fachada también a la calle de San Pe
dro, en el barrio de Pescadores, destinado a comercio 
e industria, y que tiene acceso por la calle San Pedro 
y San Vicente, en la actualidad, sólo por calle San Pe
dro. ('-ansta de una sola nave, wsceptíble de ser divi
dida t.'n otras más pequeñas. Tiene una supcrficie cons
truida de 19 metros 50 decímetros cuadrados y útil de 
12 metros 87 decímetros cuadrados. Linda: Tomando 
por frente, calle San Pedro: Frente, calle de San Pe
dro; derecha, zaguán de acceso; izquierda, componcn-
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te 2·B, Y fondo, componente 2·A. Cuota: O enteros 
779 milésimas por ciento, en elemeqtos comunes, no 
teniéndola en escalera por no hacer uso de la misma. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alicante nú· 
mero 6, al libro 264, folio 1.391, finca 17.362. Valora· 
da en 1.170.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de mayo de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Carmen Mérida Abril.-EJ Secretario 
JudiciaJ.-34.037. 

AUCANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistrada Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Alicante y 
su Partido. . 

Por el presente hace saber: Que en Jos autos núme
ro 1.042/1991 de procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Caja de Ahorros del 
Mediterráneo» contra Fidel Llorens Sirvent y Dolores 
Evora Torregrosa, sobre efectividad de préstamo hi
potecario, se ha señalado para la venta en pública su
basta de las fincas que se dirán, el próximo día 9 de 
septiembre de 1993, a las doce horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad que se dirá y no se admitirá postura infe
rior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propicdad a que se refiere la regla 4.a del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes --si 
los hubiere- al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, y que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Tercera. -El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la «cuenta de de
pósitos y consignaciones» número 0097 del Banco Bil
bao-Vizcaya, Agencia de Benalua de esta capital, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo que 
sirve para cada subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos (en el supuesto de tercera subasta, el depósito 
será el mismo que para la segunda). 

Quinta. -En prevención de que no hubiera posto
res, sc ha señalado para la celebración de segunda su
basta el próximo día 13 de octubre de 1993, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la segunda, se ha señalado para que tenga lugar la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el próximo día 12 
de noviembre de 1993, a las doce horas; ambas en el 
mismo lugar que la primera. 

Sexta.-Servirá el presente como notificación a la 
parte demandada de las fechas de subasta, conforme 
a lo prevenido en regla 7.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria para el caso de no ser hallada en la finca 
hipotecada. 

Fincas que se subastan 

Urbana: En término de Busot, partida de Bonalba, 
parcela de tierra secano, indivisible, de 877 metros 
cuadrados, en la que se halla enclavada una vivienda 
unifamiliar. compuesta de planta baja, distribuida en 
vestíbulo, cocina despensa, aseo, bodega, garaje y 
terraza con una superficie construida, en total, de 153 
metros cuadrados aproximadamente, incluida en la an
tes referida. Inscripción: Registro de la Propiedad de 
Jijona, al tomo 835, del Archivo, libro 42 del Ayun
tamiento de Busot, folio 118, finca 2.525, inscripción 
3.' 

Tipo de la primem subasta: 5.790.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de junio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Carmen Mérida Abril.-El Secretario Ju
dicial.-33.565. 
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ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Farinos Lacomba, Magistrada del 
Juzgado de Instrucción nlimero 5 de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
tramíta Juicio de faltas bajo el número 112192, en el 
que aparece como denunciante Jorge Vicente Sánchez 
Marin, como denunciado Alberto Vacas Rosado, por 
el presente se cita a Alberto Vacas Rosado a fin de 
que el próximo día 20 de octubre de 1993 a las diez 
horas comparezca ante la Sala de Audiencia de este 
Juzgado donde tendrá lugar la celebración del corres
pondiente Juicio de Faltas, haciéndole los apercibi
mientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en forma a Al
berto Vacas Rosado, expido el presente en Alicante a 
17 de junio de 1993.-La Magistrada-Jueza, María Je
sús Farinos Lacomba.-El Secretario.-33.427. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña María José Cano Gómez, Secretario del Juzga
do de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Almansa y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con número 

.2?7/92 seguidos a instancia de «Caja de Ahorros de 
Castilla-La Mancha» contra Tomás González Munera 
y Pilar Cebrián López con domicilio en Almansa en ca
lle Dr. Manzanera, número 9, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes inmuebles constituidos 
en garantía hipotecaria de la propiedad de los deman
dados, que abajo se describen con indicación del tipo 
pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de septiembre de 1993 
a las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferior a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera ni haberse perdido adjudicación 
en debida forma por el actor, el día 18 de octubre de 
1993 a las diez horas, por el tipo pactado rebajado en 
un 25 por 100, sin que se admitan posturas inferiores 
a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la segun
da ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
por el actor el día once de noviembre de 1993 a las 
diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que para tomar parte en primera y se
gunda subasta deberá consignarse previamente en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.----Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamcnte a la consignación del precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan cu
bierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante Jos acepta y queda su
brogado en las responsabilidades de los mismos, .sin 
destinarse a su extinción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a acertar las obligaciones consignadas en la 
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regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y 
si no las acepta expresamente no le será admitido la 
proposición. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda en Almansa con acceso por el 
portal «izquierda» mirando la fachada de la calle de 
Caudete número 11. Vivienda en la tercera planta de 
alturas. Es del tipo A. Es la de la derecha según se 
sube por la escalera. Su superficie útil es de 89 metros 
y 77 decímetros cuadrados. Consta de las dependen
cias propias para habitar. Linda: frente, descansillo, 
caja de escalera, hueco de ascensor, patio de luces y 
vivienda en esta planta tipo B; derecha entrando, pa
tio de luces; izquierda, calle Caudete; y fondo, Anto
nio Tomás Iñiguez._ Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Almansa, en el tomo 987, libro 383, folio 
205, finca 26.888, inscripción 3.-

Valorada como tipo para la primera subasta en 
5.300.000 pesetas. 

Dado en Almansa a 2 de junio de 1993.-La Secre
taria, María José Cano GÓmez.-34.201-3. 

ALMERIA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Almería 

Ante este Juzgado númerO 4 y con el número 712/92 
se sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria a instancias de «Montes de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, 
Málaga y Antequera», representado por el Procura
dor don José Luis Linares Padilla, contra los bienes es
pecialmente hipotecados por don Jesús Castillo Medi
na y doña María Soledad Fernández López, que res
ponden de un préstamo hipotecario del que se adeuda 
4.891.041 pesetas de principal, más intereses pactados 
y costas, en cuyo procedimiento, por diligencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera y, en su caso, por segunda y tercera vez, y tér
mino de veinte días, las fincas especialmente hipote
cadas, que luego se dirán, y que responden de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en calle Gerona, número 
14-3.", el día 14 de septiembre de 1993 a las 11 horas. 
La segunda subasta tendrá lúgar en el mismo sitio, el 
día 14 de octubre de 1993 a las 11 horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el día 11 de noviembre a las 11 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la segun
da subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de la canti
dad en que dichas fincas han sido tasadas. La tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte en la 
subasta, una cantidad igual al 20 por 100 de los res
pectivos tipos, y respecto de la tercera subasta igual 
porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respecti
vos tipos de subasta, en cuanto a 'la primera y segun
da; y por lo que respecta a la tercera, si la postura ofre
cida alcanza el tipo de la segunda subasta, se aproba
rá el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de la se
gunda subasta, podrá el actor -que no hubiese sido 
rematante- el dueño de la finca o un tercero autori
zado por ellos, mejorar la postura en el término de 
nueve días, haciendo el depósito del 20 por 100 aludi
do y se procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su ce
lebración, podrán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el importe de la consignación o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en el estableci
miento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta están de manifiesto en la Secreta
ría; y se entenderá que todo licitador acepta como has-
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tante la titulación; y que las cargas o gravámenes an~ 
tcnores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

«Vivienda seliaIada con el número dos de los de
mentas individuales, sita en la planta primera del edi· 
ficio de cuatro plantas, señalado con el número 18, an
tes 8, de la calle Vclázquez, de Almena, ocupa una su
perficie construida de 115 metros cuadrado!., 87 decí
mctf0S cuadrados.» 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Almena al folil' 1, tomo 1.575, libro 858 de Almena, 
finca númem 73.()t)ó·N, inscripción 8'-

Esta finca ha sido tasada a efectos de suhasta en la 
cantídad de 11.062.500 pesetas 

Dado en Almerfa a 30 de Junio de 1993.-La Secre
taria.·-34.094. 

AL:tiERIA 

Edicto 

PI Iltmo. Sr. MagistrJ.do·Juez de Primera Instancia 
númem (¡ de Almería, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
161 de 1991 se ~ibllCn ,lUtos de Juicio Ejecutivo, pro
movidos por el Procurador señor Linares Padilla, en 
nombre y representación de «Montes de Piedad y Caja 
de Ahorros de Ronda'). Cádiz, Almcría, Málaga y An
tt'quera, contra don Antonio J. Espantoso Blanco, 
doña Carmt'll Ventura Almela, doña Manuela Blanco 
Venegas, todos vecinos de Roquetas de Mar, con do·· 
micilio en Urbanización en Playa Serena, Agua Mari
na, número 17. whre reclamación de cantidad, en 
cuyo procedimiento por resolucíón de esta fecha se ha 
acordado sacar ;¡ la venta en pública subasta por pri
mera vez y krmino de veinte días, los bienes embar
gados a la parte demandada y que al final del presen
te edicto <;c relal'Íonan; para cuya subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia::. de este Juzgado se ha 
señalado el día 22 de septiembre de 1993, a las once 
treinta hora,'" sirviendo de tipo para esta primera su
basta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no hu· 
hiere postores en la primera, segunda subasta para el 
dfa 21 de octubre de 1993. a la mlsma hora, sirviendo 
de tipo pam la misma el de valoraciÓil de los bienes 
con la rebaja del 25 por 100, 

No se admitirá, en dichas primera, y caso necesario 
segunda subasta, posturils que no cubran las dos ter
ceras partes de su avalú(), 

También se ha señalado, para el supuesto de que 
no hubiere postores en la segunda. tercera subasta, a 
efectuar el día 18 de noviemhre de 1993, a la misma 
hora. 

En todas las subastas referidas y desde éste anuncia 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito y en pliego cerrado, depositando junto con aquél 
el resguardo de haher vcriticado la consignación opor
tuna, en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo podrá hacer postura en calidad de ceder el re
mate a un tercero, el ejecutante o parte actora. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta, de
benín consignar previamente en los establecimientos 
destinados al efecto. una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 eÍl:C!ívo del valor de los bienes que !>ir
van de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día, por cantidad inferior a las dos terceras partes 
del tipo de la segunda subasta, se suspenderá la apro
bación del remate para dar tra!.lado a la parte deman
dada, para que dentro de los nu¡:vc días siguientes, 
pueda pagar al ,iCrcedor liberando los bienes, o pre
sentar persona que mejore la postura, haciendo el de
pósito prevenido ¡:n el articulo 1.500 de la Ley de En
juiciamiento Civil. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes -si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
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subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sín destínarse a su extinción el precio del remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles, queda suplida con la certificación 
de cargas que obra unida en los autos, para que pue
da ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local derecha B, sito en planta baja, en la 
ciudad de Sevilla, parcela G de la Cuarta Fase de la 
Huerta de! Hierro, casa número 4 hoy calle Previsión 
número 10. Tiene de superficie 53,98 metros cuadra
dos, incluida la parte proporcional del portal y la es· 
caJera. Linda por su frente al sur, plaza del Hierro y 
calle Previsión; este otro local y caja de escaleras; iz
quierda local letra A y norte parcela de uso común. 
Inscrita al lihro 811, tomo 812. folio 137, finca núme
ro 57,650. 

Valor de esta finca en 4.000.000 de pesetas. 
Urbana. Vivienda letra D de la novena planta alta 

de! hloque 8·A de la Urbanización Bahía de Algeci
ra .... Tiene una superfiCie construida de (i,7,31 metros 
cuadrados. 

Inscrita al libro 425. tomo 719. folio 73, finca mí
mew 31.207. 

Valor de esta finca en 5.QOO.000 de pesetas. 

Dado cn Almería a 11 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El SeerdariO.-34.805. 

ALMER1A 

Edicto 

Duo Nicolás Poveda Pe¡ías, Magistrado-Juez del Juz
gade de Primera Instancia e Instrucción número 3 
.le Almeria, 

Hago sabcr: Que en este Juzgado y bajo el número 
969, del Procurador don Angd Vizcaíno Martínez, en 
nomhre y repre:"cíitación de «Caja Rural de Almería, 
Sociedad Cooperativa Anónima de Crédito,) frente a 
Redondo Villa lobos, domiciliado en Cortijo El Canji
l6n, de Berja, sobre reclamación de cantidad, y en 
~uyo procedimiento y por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes em
bargados a la referida parte demandada y que al final 
de este edicto se relacionan, para cuya subasta, que 
tendrá lugar en la Secretaria de este Juzgado, se ha se
ñalado el día 10 de ,>epticmbre a las once horas de su 
mañana, sirviendo de tipo para esta primera subasta, 
el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, en prevención de que no hu
hiera postores en la primera, segunda subasta para el 
día lH de octuhre próximo a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los bie
nes, con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitírán, en dichas primera, y caso necesa
rio, segunda suba!>tas, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado. para caso de no haber pos
tores en la segunda, tercera suhasta, a efectuar el día 
18 de noviembre próximo sin sujeción a típo, siendo 
también a las once horas. 

Caso de ser festívo alguno de los días señalados, la 
subasta se celebrará al siguiente día hábil, a excepción 
de sábados. 

En todas las subastas referidas y desde este anun
do hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél, el importe correspondiente a la onsignadón, o 
acompañando resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, únicamente en caso de! actor. 

Los licitadores, para tomar parte en la subasta, de
berán consignar, previamente en los establecimientos 
previstos al erecto, una cantídad,igual al menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes, que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la misma. 

Que no se ha suplido, previamente, la falta de títu
lación, debiendo conformarse los licitadores, respecto 

10255 

de títulos, con lo que resulte de los autos y de la cer
tificación del Registro de la Propiedad, que se encuen
tra de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de la entídad actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del rematc. 

Bienes objeto de la subasta 

Sondeo. Para la captación de aguas subterráneas 
con una profundidad de 120 metros, en un trozo de 
tierra de secano en el paraje Llano de A1caudique, tér
mino de Berja, de cahida 5 áreas. Inscnta al tomo 
1.405, lihro 348, folio 99, finca número 27,738-N. 

Valoro esta finca en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Almeria a 27 de mavo de 1993.-El Sccre-
tario.-33.849-3. -

ARENYS DE MAR 

EdlClO 

Hago saber: Que en los autos número 299/1992 pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, promovido por el Procurador don Ma
nuel Oliva Vcga, en nombre y representación de ",Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra 
Jaime Dotras Masffrrer, doña Josefa Horta, Joaquín 
Dotras Horta y Dolores Durán Sevillano, por proveí
do de esta fecha he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez, y en su caso, por se,
gunda y por tercera vez, por término de veinte días. 
las fincas hipotecadas que al final se describen, for
mando lote separado de cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha se
nalado el día 16 de septiembre de 1993, a las diez ha· 
ras, en la Sala de Audiencia de este Juz~ado número 
2, y para la segunda y tercera subasta, en su caso, el 
día 21 de octubre de 1993 y el día 15 de noviembre de 
1993, respectivamente. a la misma hora y lugar; y si 
alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza ma
yor, se celehrará en el siguiente dia o ~uee~ivos dídS 
hábiles, a la misnm hora, si persistit~re el impedimen
to; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera,-Servir<Í Je tipo para la primera sunasta 
el pactado en la escritura de hipoteca 39.900.000 pe
setas; para la segunda el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respecti
vo, y la tercera Slloasta sc llcvará a cabo sin ::.ujecióll 
11 tipo. 

Scgunda,-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el «Banco Bilbao-Vizcaya», oficina de 
Arenys de Mar y en la cuenta número 511 de este Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta. excepto en la tercera en la que no se
rán inferiores al 20 por 100 del tipo de la ~egunda; las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de este 
anuncio en pliego cerrado, depositando a la vez las 
cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." de! artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación~ y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
:,abilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
al precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas en las 
reglas 10:' a 14." del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria (modificado por Ley 19/1986, de 14 de mayo, BOE 
de 20 de mayo de 1986) se entenderá que caso de no 
ser posible la notificación per!.onal al deudor o deu
dores respecto al lugar , día y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales particula· 
res con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 
Casa sita en la villa de Canet de Mar, Riera de Bus

carons, número 25, compuesta de bajos y dos písos, 
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con patio detrás, de medida superficial 58 metros 89 
deCÍmetros cuadrados por planta. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Arenys de Mar, al tomo 1.331, 
libro 99 de Canet de Mar. folio 98, finca 425-N, ins
cripción 5.a 

Expido el presente en Arenys de Mar a 22 de abril 
de 1993.-La Jueza.-34.541-3. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

José M.~ Fernández Siejo, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción del Juzgado número 2 de Arganda del 
Rey y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expedien
te quiebra a instancia del «Banco del Comercio, So
ciedad Anónima», representado por el Procurador Sr. 
López López respecto de la entidad mercantil «Ramos 
Hidalgo, Sociedad Anónima». 

Por Providencia de fecha 21 de junio de 1993 se ha 
acordado: La formación de la pieza de examen gra
duación y pago de los créditos fijando como término 
para que los acreedores hayan de presentar los títulos 
acreditativos de su reclamación hasta el día 17 de sep
tiembre de 1993 a las trece horas, presentándose di
chos títulos directamente a los Síndicos, al Comisario 
de la Quiebra o en la Secretaría de este Juzgado. 

Acordándose, asimismo, (conforme a los artículos 
1.378 de la LEC y 1.101 del CCO. de 1829) como fe
cha para la celebración de la Junta de examen y reco
nocimíento de créditos el día 1 de octubre de 1993 a 
las diez horas en la sala de audiencias de este Juzga
do. Librándose los correspondientes oficios y edictos 
para la publicación del presente plazo y la convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado», BORME y en 
un periódico diario de difusión nacionaL 

Dado en Arganda del Rey a 21 de junio de 
1993.-EI Juez, José M." Fernández Seijo.-EI Secre
tariO.-33.547. 

ALZ!RA 

Edicto 

Doña Begoña Estañ Capell, Juez de Primera Instan
cia número 5 de Alzira, 

Hago saber; Que en autos número 243/92, procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria promovido por el Procurador don Daniel 
Prats Gracia en nombre de «Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Madrid» contra Santos Sevilla Martí
nez y Carmen García Sala por proveído de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y en su caso por segunda y tercera vez, 
por término de veinte días, las fincas hipotecadas que 
al final se describen, formando lote separado cada fin
ca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha se
ñalado el día 24 de septiembre a las once horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y para la segunda y 
tercera subasta en su caso el dia 25 de octubre y 25 de 
noviembre respectivamente, a la mísma hora y lugar; 
y si alguna de ellas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor se celebrará en el siguiente día o sucesivos días' 
hábiles, a la misma hora, si persistiere el impedimen
to; con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para cada 
finca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respecti
vo; y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que se re
fiere la Regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, se encuentran de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimíento destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, el 20 por 100 del tipo señaladó para la 
subasta, según se trate de la primera o segunda, y para 
la tercera, igual cantidad que para la segunda subasta, 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, devolviéndo
se acto seguido del remate, excepto la que correspon
da al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de po
der ser cedido a un tercero; y desde el anuncio de la 
subasta hasta su respectiva celebración podrán hacer~ 
se posturas en pliego cerrado, depositando sobre la 
Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe de la 
consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas en las 
reglas 10." a 4.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; sirva el presente de notificación en forma a los de
mandados. 

Bienes objeto de subasta 

Una casa situada en AIzira, recayente en la Plaza 
Menéndez y Pelayo n." 10, compuesta de planta baja 
con varias dependencias y corral descubierto. Ocupa 
una total superficie de 85 metros cuadrados. 

Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alzira al tomo 1.457, libro 466, folio 54, finca nú
mero 941.442, inscripción 1. 

Valor a efectos de la primera tasación. Diez míllo
nes ochocientas mil pesetas (10.800.000). 

Dado en Alzira a 23 de abril de 1993.-La Jueza, 
Begoña Estañ Capell.-La Secretaria.-34.187-3. 

ALZIRA 

Edicto 

Don Francisco de Asís Silla Sanchís, Juez de Primera 
Instancia de Alzira, Juzgado número 1, 

Hace saber: Que en procedimiento de Juicio Eje
cutivo que se sigue en este Juzgado bajo el número 
582/1990 a instancia de «BVV Leasing, Sociedad Anó
nima» contra don Juan José Campos Matalí y otras se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y tipo de tasación 
los bienes inmuebles que al final se describirán, para 
cuya celebración se ha señalado el día 20 de septiem
bre de 1993, a las once horas de la mañana, en la Sala 
de Audiencia Pública de este Juzgado, con las condi
ciones establecidas en los artículos 1.499 y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere, al crédito de la parte acto
ra, continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha señalado el día 20 de oc
tubre de 1993 y hora de las once de la mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado para la celebración 
de segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación; y para el supuesto de que tampoco acu
dieran postores a dicha segunda subasta se ha señala
do para la celebración de tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, el dia 17 de noviembre de 1993 a la misma hora 
y en el mísmo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-8i en cualesquiera de los días sefialados, 
no pudiera celebrarse la subasta por causas de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día a la misma hora; 
o, en sucesivos días, si se repitiere o persistiere tal im
pedimento. 
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Quinta.-La consignación que establece el articulo 
1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil será del 40 
por 100 del tipo señalado en primera o segunda subas~ 
ta, siendo en tercera subasta la misma que para la se
gunda, sin cuyo depósito, en el «Banco Bilbao Vizca
ya», sucursal de Alzira, no serán admitidos licitadores. 

El presente edicto servirá de notificación de los se
ñalamientos a los ejecutados, en caso de no poder en
tenderse dicha diligencia con los mismos. 

Descripción de las fincas 

Lote primero: 

Urbana: Vivienda sita en la localidad de Algemesí, 
plaza Auditorium Moreno Gans, 7_2." con una super
ficie de 89,42 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algeme
sí, al tomo 1.424, libro 287, folio 86, finca número 
29.029, inscripción 4.-. 

Valoración: La vivienda se valora en seis mílJones 
de pesetas (6.000.000). 

Lote segundo: 

Urbana: Local sótano garaje sito en Algemesí, pla
za Auditorium Moreno Gans, 7, con entrada por la ca
lle Marqués del Campo, 20, con una superficie de 
29,62 metros cuadrados. Puerta individual cerrada con 
llave. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Algeme
sí, al tomo 1.425, libro 288, folio 116, finca 29.099, ins
cripción 4.a 

Valoración: El garaje se valora en un millón dos
cientas mil pesetas (1.200.000). 

Lote tercero: 

Rústica: Tierra de huerta sita en el término de AI
gemesí, partida Albotaina, con una superficie de 2 ha
negadas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AIgeme
sí, al tomo 171, libro 26, folio 163, finca 4.926, ins
cripción 3. a 

Valoración: El campo se valora en seiscientas doce 
mil pesetas (612.000). 

Lote cuarto: 

Rústica: Tierra de huerta sita en término de Alge
mesí, partida de Fentina, con una superficie aproxi
mada de 3 hanegadas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AIgeme
sí, al tomo 967, libro 190, folio 206, finca 21.480, ins
cripción 2." 

Valoración: El campo se valora en ochocientas diez 
mil pesetas· setecientas noventa mil pesetas (790.000). 

Lote quinto: 

Urbana: Aparcamiento, sito en la localidad de Al
gemesí, en la calle Marqués del Campo, 20, en el pri
mer sótano, marcada con el número 8, cerrado indi· 
vidual de una superficie de 29,62 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Algcmesí 
al tomo 1.426, libro 289, folio 61, finca 29.139, ins
cripción 2.a 

Valoración: Un millón cien mil pesetas (1.100.000). 

Alzira, a 25 de mayo de 1993.-El Juez, Francisco 
de Asís Silla Sanchís.-EI Secretario.-33.007-3. 

ASTORGA 

Edicto 

Don Ernesto Sagüillo Tejerina, Juez de este Juzgado 
de Primera Instancia e Inscripción número 2 de As
torga y su Partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedí
míento judicial sumario del artí~lo 131 de la Ley Hi
potecaria bajo el número 10911992, a instancia de 

'«Caja España de Inversiones»; «Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad» contra «Construcciones Bapal, So
ciedad Anónima» en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, en cuyos autos se ha acordado sa-
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caf a pública subasta por primera, segunda y tercera 
vez consecutivas, la finca que a continuación se des
cribe: finca número 31. Tipo B. Sita en una urbaniza
ción de Astorga (León), en la carretera de Pandora
do. Ocupa en superficie 75,47 metros cuadrados, cons
ta de planta baja con hall, distribuidor, salón-come
dor, un dormitorio, cocina, aseO y la escalera de ac
ceso a la planta l.3; y planta l.a con distribuidor, tres 
dormitorios baño y terraza a la fachada principal, con 
patio a la espalda. Linda: frente, zona común, dere
cha entrando, finca número 30; izquierda flnca núme
ro 32; y espalda Natividad Mendaña. 

Accesorio. Dependencia en planta de sótano núme
ro 31 (debajo de la finca de la que es accesorio), con 
comunicación a través de escalera con el patio inte
rior, con garaje, cuarto de calefacción y trastero. Lin
da, frente zona de acceso; derecha, accesoria finca nú
mero 30; izquierda accesorio finca número 32 yespal
da subsuelo de Natividad Mendaña. De 31,05 metros 
cuadrados. Cuota de particípacíón: 2,3524 por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Astorga, 
tomo 1.366, libro 129, folio 67, finca 17.838. 

Se señala para la celebración de dichas subastas los 
días 16, 14 Y 11 de los meses de septiembre, octubre 
y noviembre respectivamente para la primera, segun
da y tercera subasta respectivamente a las diez treinta 
horas en la Sala Audiencia de este Juzgado sito, en 
plaza los Marque~s de Astorga. 

Dichas subastas se celebrarán con las previsiones si
guientes: 

Primera.~Respeeto de la primera. servirá de tipo 
el de trece millones setecientas mil pesetas 
(13.700.000), fijado en la escritura de préstamo con 
garantía hipotecaria, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.~Respecto de la segunda subasta, servirá 
de tipo para la misma la cantidad de diez millones dos
cientas setenta y cinco míl pesetas (10.275.000) no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. La 
tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Tercera.~Que para tomar parte en las subastas de
berán acreditar previamente haher ingresado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya» de esta ciudad número de 
cuenta 211200018010992, el 20 por 100 de la cantidad 
que sirva de tipo para la primera y para la segunda su
basta; para la tercera subasta, el ingreso consistirá (;n 
el 20 por 100 por lo menos del tipo fijado para la se
gunda subasta. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo~ 
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiendo que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Ouinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Astorga a 5 de junio de 1993.~EI Juez, 
Ernesto Sagüillo Tejerina.~El Secretario.~33.864-3. 

AVILA 

Edicto 

Doña María Luisa Marro Rodríguez, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Avila y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 143/92 seguido a instancia de «Caja de 
Ahor~os de A vila» representado por el Procurador de 
los Tribunales don Jesús Fernando Tomás Herrero 
contra don Juan José Andrés Gareía y doña Manuela 
González Serrano en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria, ha acordado sacar a pública su
basta, por primera y en su caso segunda y tercera vez, 
y por término de veinte días de la siguiente finca: 

Finca objeto de subasta 
Una ca5a, en el pueblo de Fuentes de Año y en su 

Plaza de la Comtitución, sin; es de planta baja y alta; 

Sábado 10 julio 1993 

ocupa una extensión superficial de 1.254 metros cua
drados; la planta baja consta de porche cubierto, por
tal y hueco de escalera de acceso a planta alta, que 
mide 15 metros cuadrados; un local o garage que mide 
143 metros cuadrados y un patio o corral que mide 
1.096 metro~ cuadrados; y la planta alta que consta de 
diferentes habitaciones, dependencias y servicios, ocu
pa una superficie de 158 metros cuadrados y una terra
za volada con escalera de hajada al patio o corral a la 
espalda de la casa propiamente dicha que mide 11 me
tros cuadrados y todo ello linda: Frente la plaza de la 
Constitución; derecha entrando las de Avelina Inma
culada Andrés Garda y Emilio Andrés Sánchez; iz
quierda. la calle pública y espalda Arroyo de los Mo
linos y finca de Avelina Inmaculada Andres Garda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arévalo 
al tomo 2.976, libro 60, folio 36, finca .s. 937. 

Tipo primera subasta 6.825.000 pesetas. 
Tipo segunda subasta 5.118.750 pesetas. 
Tipo tercera subasta sin sujeción a tipo. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en la Bajada de don Alomo núme
ro 1 de Avila, los días 17 de septiembre de 1993, 21 
de octubre de 1993, y 19 de noviembre de 1993, a las 
once horas de la mañana todas ellas previniendose a 
los licitadores: 

Primero.~El tipo de subasta es de 6.825.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad en la primera subasta, el 75 por 100 en la se
gunda y sin sujeción a tipo par", la tercera. 

Segundo.~Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar el 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo con
signarse en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Avila 
número 0294-0660-18143192 del Banco de Bilbao Viz
caya, calle Duque de Alba, pudiéndose hacer las pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Ten:cro.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentcs si los hubie.re, al crédito del actor, conti
nuarán, subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Avila a 13 de mayo de 1993.-La Magistra
da-Jueza, María Luisa Marro Rodríguez.-EI Secreta
rio.-34.81O 

AVILA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Avila, 

Hace saber: Que en procedimiento número 515/90 
seguido ante este Juzgado a Instancia del Procurador 
de los Tribunales señor López del Barrio, en nombre 
y representación de la entidad mercantil «Codere, So
ciedad Anónima», he acordado, por auto de fecha de 
19 de mayo del actual 10 siguiente: 

Convocar a Junta General Extraordinaria de accio
nes de la sociedad mercantil «Codere Cebreros, So
cíedad Anónima», para proceder a tratar de los si
guientes asuntos: 

Primero.-Ccloe del actual Consejo de Adminístra
cíón, con revocación de facultades otorgadas a los 
Consejeros, y, en su caso, nombramiento de nuevo 
Consejo dc Administración. 

Segundo.~SoJicitud de auditoría de todos los ejer
cicios sociales desde la constitución de la sociedad. 
Tercero.~Examen de todos los contratos de ven

tas de máquinas recreativas formalizados desde el1 de 
enero de 1985 hasta el 11 de septiembre de 1990. 
Cuarto.~Examen de toda la documentación acre

ditativa de los ingresos y gastos habidos desde la ums-
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titución de la socíedad, incluyendo los pagos de todos 
los tributos, así como extractos de las cuentas corrien
tes de la sociedad, previa puesta en ese acto a dispo
sición de la Junta, la citada documentación, 

Quinto.~Informe del gerente sobre el cierre de la 
sede social. Designación del nuevo domicilio social de 
«Codere Cebreros, Sociedad Anónima». 

Sexto.~Informe del gerente y de la persona res
ponsable de la contabilidad de la sociedad de ciertos 
extremos referentes a la misma. 

Séptimo.~Debate. 
Octavo.-Lectura y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta, 
NovenO.~Inventario de activos y situación tle los 

mismos. 

La Junta se celebrará en el domicilio social de la em
presa «Codere Cebreros, Sociedad Anónima», sita en 
calle Onésimo Redondo, número 37 en la localidad de 
Cebrcros (Avda), el día 10 de septiembre de 1993, en 
hora de las trece horas, en primera convocatoria, y en 
el mismo lugar y hora del día siguiente 11 de septiem
bre de 1993, en segunda convocatoria. 

Presidirá las Juntas don José Antonío Martínez 
Sampedro, mayor de edad, vecino de Madrid, calle 
Rufino Gonzálcz, 25. 

Puhlíquese el presente en el «Boletín Oficial del Re
gistro Mercantíl», «Diario de Avila» y «Boletín Ofi
cial del Estado», confonne a cstatutos, al mi.Cnos clm 
quince días de antelación al señalado para las mismas. 

Dado en Avila a 21 de junio de 1993.~EI Magis
trado-Juez~EI Secretario.~34.212-3. 

AVILES 

Edicto 

La Magistrada-Jucza del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Avilés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, con el número 41211991, promovido por Hi
potebansa representada por la Procuradora Sra. Fer
n;::¡ndcz-Mijares Sánchcz, contra don Francisco Gran
dao Mancebo y doña Blanca Menéndez Men~ndez, en 
los que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en forma siguien
te: 

En primera subasta el día 10 de septiembre de 1993 
próximo y 12 horas de su mañana, sirviendo de tipo, 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
la suma de siete millones ciento veinticuatro mil cien
to cincuenta y seis pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 15 de octubre de 1993 
próximo y 12 horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de noviembre de 1993 próxi
mo y 12 horas de su mañana, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mcsa del Juzgado o en la 
Caja General de depósitos el 20 por 100 del tipo ex
presado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.~Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti-
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tuJación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes --si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa señalada con el número 14 en el pueblo de Pe
pío, Parroquia de Piñera, Concejo de Cudillero, com
puesta de planta baja, destinada a cuadra y un piso 
alto destinado a vivienda, y una antojana por el Sur; 
ocupa la casa 84 metros cuadrados y la antojana 50 me
tros cuadrados, todo 10 cual reunido constituye una 
sola finca de 140 metros y 134 metros, según titulo, ha
llándose la antojana cerrado con un muro de piedra 
por sus vientos Este, Sur y Oeste. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Pravia, al tomo 136, folio 
226, finca número 6.982, hallándose pendiente de in
matriculación el título aludido. 

Dado en Avilés a 11 de junio de 1993.-La Magis
trada-Jucza.-El Secretario.-34.277. 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Miguel Angel Fernández de los Ronderos Mar
tín, Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Ayamonte y su Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 209/88 a instancias de «Caja Rural 
Provincial de Huelva, Sociedad Cooperativa Andalu
za de Crédíto», contra José M. Oliver Fuentes y Con
cepción Ortega Lópcz, en ejecución de sentencia dic
tada en ellos, cumpliendo providencia en este día, se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados al de
mandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad del avalúo cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Avda. de 
la Playa, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 16 de septiembre de 1993 
a las diez y treinta horas por el tipo de tasación. 

En segunda subasta el día 21 de octubre de 1993 a 
las diez y treinta horas caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo. 

En tercera subasta el día 22 de noviembre de 1993 
a las diez y treinta horas si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo pero con las de
más condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta que no cubran las dos terce
ras partes de los tipos de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación, que'las su
bastas se celebrarán en la forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado. 
Que podrá licitarse a calidad de ceder a un tercero, ce
sión que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente 
a la consignación del precio. Que, a instancia del ac
tor, podrán reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el re
mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación registral, estarán en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la titulación; y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose .que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien a subastar 
Urbana: Chalet de dos plantas en la Playa de La 

Antilla, al sitio «Brisamar», marcado con el número 
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27 de dicha urbanización, con una extensión de 240 
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Propie
dad de Ayamonte, al tomo 632, libro 169 de Lepe, fo
lio 8, finca número 9.754, valorado pericialmente en 
8.750.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 27 de abril de 1993.-EI Juez, 
Miguel Angel Fernández de los Ronderos Martin.-El 
Secretario.-34.738. 

AYAMON1E 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3, de Ayamonte y su Par
tido Judicial, que cumpliendo lo acordado en propues
ta de providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 494/1992, promovido por 
el procurador de los Tribunales señor Vázquez Parre
ño, en la representación acreditada de «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas, la finca especialmente hipote
cada por «Salinas Vista Hermosa, Sociedad Anóni
ma», que al final de este edicto se identificará concisa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencias de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 23 de sep
tiembre, a las doce treinta horas al tipo del precio ta
sado en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 57.539.235 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 20 de octu
bre, siguiente, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 23 de 
noviembre, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 57.589.235 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, 75 por 100 de esta suma, y en su 
caso, en cuanto a la tercera subasta,.se admitirá sin su
jeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar en ello, para tomar parte de 
las mismas. En la segunda subasta, el depósito consis
tirá en el 20 por 100, por lo menos del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que se tra
te, depositando en la Mesa del Juzgado junto aquél, 
el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en la Secretaria; se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si Jos hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta .-Se previene que en el act~ de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las acepta, no le será admi
tidas la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

$exta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los articulas 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notificación 
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al deudor del triple señalamiento del lugar , día Y hora 
para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Primera.-Nave industrial, número 1, de la manza
na C, sobre parcela uno, inscrita al tomo 822, libro 
153, folio 118, finca 8.468. 

Segunda.-Nave Industrial, número 2, de la man
zana C, sobre la parcela dos, inscrita en el tomo 822, 
libro 153, folio 121, finca 8.469. 

Tercera.-Nave industrial, número 3, en la manza
na C, sobre la parcela tres, inscrita al tomo 822, libro 
153, folio 124, finca 8.470. 

Cuarta.-Nave Industrial, número 4, en la manza
na C, sobre la parcela cuatro, inscrita al tomo 822, li
bro 153, folio 127, finca 8.471. 

Ouinta.-Nave industrial, número 5, en la manza
na C, sobre la parcela cinco, inscrita al tomo 822, li
bro 153, folio 130, finca 8.472. 

Sexta.-Nave industrial, número 17, en la manzana 
C, sobre la parcela diez y siete, inscrita al tomo 822, 
libro 153, folio 166, fmca 8.484. 

Séptima.-Nave industrial, número 6, en la manza
na D, sobre la parcela seis, inscrita en el tomo 822, Jj
bro 153, folio 190, finca 8.492. 

Octava.-Nave industrial, número 7, en la manza
na D, sobre la parcela siete, inscrita en el tomo 822, 
libro 153, folio 193, finca 8.493. 

Dado en Ayamonte a 4 de junio de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-34.401. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Valentín Pérez Aparicio, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Badajoz y su partido 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
con el número 72/92 procedimiento de venta en subas
ta pública, Ley 2 de diciembre 1872, promovidos por 
el «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma» contra los bienes especialmente hipotecados a 
doña María Concepción Muñoz Barrero en reclama
ción de 106.681 pesetas de principal, intereses y cos
tas, en los que, por providencia de esta fecha, hc acor
dado sacar a subastas públicas por primera, segunda 
y tercera vez, término de quince días cada una, por el 
precio pactado en la escritura de constitución de hipo
teca la primera; 75 por 100 del mismo, la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera, los bienes hipotecados a 
los deudores que se reseñarán, habiéndose señalado 
para los actos de los remates, sucesivamente, los días 
21 de septiembre, la primera, 19 de octubre, la segun
da, y 16 de noviembre de 1993, la tercera, a las diez 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones siguientes: 

- Servirá de tipo para la primera subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca de 
5.260.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 100 de 
expresado tipo y la tercera, lo será sin sujeción a tipo. 

- Para tomar parte en la primera subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco Bil
bao Vizcaya» de esta Capital, Oficina Principal, c/c nú
mero 332, el 20 por 100 de dicha cantidad, y para las 
segunda y tercera, el 20 por 100 del 75 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas no cubran las dos terceras partes de los tipos 
indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo. 

- Que los autos y las cartas de Registro a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo llcitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema-

< tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

- En cualquiera de las subastas sólo el ejecutante 
podrá hacer posturas en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 
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- Desde el presente anuncio y hasta la celebración 
de las subastas podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando junto a aquél resguardo 
de haher efectuado la consignación en el Estableci
miento hancario mencionado. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda integrada en el edificio sito en la carrete
ra de Puebla de Sancho-Pércz, sin número de gobier
no, de Zafra. Finca dos: piso bajo izquierda, letra B. 
Es del tipo 2 y tiene su acceso por el portal número 
uno. Linda: derecha entrando, con el piso bajo letra 
e del mismo portal y patío de luz; izquierda, con zona 
de acceso; frente, rellano de escaleras y portal de en
trada; y fondo, con piso bajo derecha letra A del por
tal dos y patío de luz. 

Cuota de participación: 3,64 por 100. 
Inscripción: la l.", finca 9.044, folio 67, libro 159, 

tomo 1297 registro de Zafra. 

y para su publícación y que sirva de notificación a 
la demandada, caso de encontrarse en ignorado para
dero, expido y firmo el presente en Badajoz a 31 de 
mayo de 1993.-EI Magistrado-Juez, Valentín Pérez 
Aparicio.-33.017-3. 

BADAJOZ 

Edícto 

Doña Elena Méndez Canseco, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 1 de Badajoz y su parti
do. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi eargo y con 
el número 54(,1/ t 992 se tramitan autos de procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caría, a instam;ias de Ana María Ramos Montoya, re
presentada por el Procurador don Manuel Jurado Sán
chez contra los bicnes, l'n su día, hipotecados por So
ledad Mediero Rincón; José, Soledad, RafaeL María 
José, Pilar, Jesús Javier y Maria del Mar Escribano 
Mediero, en reclamación de un pré,lamo hIpotecario 
por importe de 2.000.000 de pcsc-!as, en cuyos autns 
y por resolución de esta fecha he acordado sacar la fín
ca hipotecada que al final se describe a primera y pú
blica subasta, termino de veinte días y precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y de no con
currir a la misma postores, en segunda y pública su
basta para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera y si tampoco concurren postores a tercera y 
pública subasta, sin sujeción a tipo. 

Para el remate de la primera subasta se ha señala
do el próximo día 10 de septiembre de 1993, a las once 
horas, en su caso para la segunda el día 15 de octubre 
de 1993, a las once horas, y de no recurrir postores 
para la tercera el próximo 12 de noviembre de 1993, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado en el «Banco Bil
bao-Vizcaya» de Badajoz, oficina principal, una can
tidad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, y en la ter
cera el depósito consistirá en el 20 por 100 por 10 me
nos del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.--Que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca es de 28.800.000 pesetas, no 
admitiéndose en la primera subasta postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo, y en la segunda la que sea 
inferior al 75 por 100 del mismo. 

Tercera.----Que desde el anuncio hasta la celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, acompañando el resguardo de haberlo efectua
do en el establecimiento bancario antes expresado, pu
diendo hacerse éstas bien personalmente o por escrito 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.----Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a, apartado 2, de! artí-
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culo 131, de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado donde podrán ser exa
minadas, entendiéndose que todo lieitador acepta 
como bastante la titulación existente, sin que pueda 
exigir ninguna otra; y, que las cargas y los graváme
nes anteriores, y los prefercntes si los hubiere, al cré
dito de! actor continuarán subsistentes, aceptándolos 
el rematante y quedando subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sirva la presente de notificación y citación en for
ma al deudor. 

Bienes objeto de subasta 

Chalet señalado con el número 12 de la Cañada de 
Sánchez Brava, hoy denominada avenida de Manuel 
Saavedra Martínez, de Badajoz. Ocupa una superficie 
de planta baja de 98 metros, 18 decímetros cuadrados, 
yen planta baja, 43 metros 24 decímetros. Se encuen
tra edificado en el interior de un terreno al sitio Rin
cón de Palomas, término de Badajoz, que mide una 
superficie de 806 metros cuadrados y linda, al sur en 
una longitud de 19 metros con finca de la señora Rin
cón Gil, y al oeste en una longitud de 45 metros con 
finca de José Rincón. 

La finca se halla inscrita en el Registro número 1 
de la Propiedad de Badajoz al tomo 1.669, libro 185, 
folio 59, finca nÍ/mro 11.155, inscripción 1." 

Dado en Badajoz a 9 de junio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Elena Méndez Canseco.-El Secreta
rio.-34.756. 

BADAJOZ 

Edicto 

DOrla María Inmaculada Suárez-Bárcena Florencio, 
Magistrada-Jueza de Primer Instancia número 2 de 
Badajo? y su partido, 

llago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 114/93, procedimiento judicial ~umario del ar
tículo lJl de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
«Caja Postal, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Hilarío Bueno Felipe, contra los 
hienes especialmente hipotecados a José Ramón La
goa Pérez y María José Reina Cabalgante, en recla
mación de 4.188.817, de principal, intereses y costas, 
en los que, por providencia de esta fecha, he acorda
do sacar a subastas públicas por primera, segunda y 
tercera vez, término de veinte días cada una, por el 
precio pactado en la escritura de constitución de hípo
teca la primera; 75 por 100 del mismo, la segunda, y 
sin sujeción a tipo la tercera, los bienes hipotecados a 
los deudores que se reseñarán, habiéndose señalado 
para los actos de los rematales, sucesivamente, los días 
17 de septiembre, 18 de octubre y 18 de noviembre, a 
las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
naja las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura_de constitución de hipoteca, 
que se expresará; para la segunda, el75 por 100 de ex
presado tipo, y la tercera, lo será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en primera subasta de
berán los licitadores consignar prevíamente en esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 efectivo 
de! valor de los bienes, y para las segundas y tercera, 
el 20 por ciento expresado del 75 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-En las primera y segunda subasta no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a los tipos de 
las mismas; la tercera lo será sin sujeción a típo. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4. 3 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo lidtador acepta como bas~ 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Quinta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

Sexta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en el estahleci
miento destinado, junto a aquél, el importe de la con
signación antcrionncnte dicha o acompañando el res
guardo de haberla efectuado cn el establecimiento des
tinado al efecto. 

Bien objeto de subasta 

Urbana; Piso 4.° B en edificio Caracas, en la aveni
da Alearaz y Alenda de Badajoz. 

Inscrita al tomo 1.573, libro 89, folio 79, finca nú
mero 5.112, inscripción 1.a del Registro de la Propie
dad de Badajoz número 1. 

Sirva el presente de notificación de las fechas seña
ladas para las subastas a los demandados señores La
goa Pérez y Reina Cabalgante. 

El tipo de subasta es de 7.180.000 pesetas. 

Dado en Badajoz a 16 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Inmaculada Suárez-Bárcena Floren
dO.~El Secretario, Julio Pedro Valientc.-34.168-3. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada-Jucza de 
Primera Instancia número 4 de Barakaldo, 

Hago saher: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 611/92 se tramita procedimíento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tam;ia de «Bilbao, Compañía Anónima de Seguros y 
Reaseguros" contra Cristina Martín Garda y José An
gel Rodríguez López en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que por resolución dc esta fecha ~c ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días Jos bienes que luego se dirán. se
ñalándose para que el acto del remate tenga lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado, el día 15 de sep
tiembre, a las doce horas, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
'fa de este Juzgado en el ,(Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima», número 4.690.000.18 procedimien
to sumario hipotecario, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del valor de los bicnes que sirva de 
tipo, haciéndose constar el número yana del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega dc dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 5 de oetuhre, a las doce horas, sirvien
do de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce
lebración de uná tercera, el día 25 de octubre de 1993, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar par-
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te con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiénte día há
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los deu
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bienes que se sacan a subasta 

Elemento número díecislctc.-Vivienda del tipo 
«B» perteneciente al portal número diez, situada a la 
derecha izquierda, de la caja de escalera, según se 
sube a la planta alta quinta, y se la distingue: vivienda 
quinto derecha izquierda: tiene una superficie útil 
aproximada de 78 metros 71 decímetros cuadrados, 
consta de vestíbulo, cocina-comedor, tres habitacio
nes, cuarto de baño, balcón y pasillo. Linda: frente, 
por donde tiene su entrada, pasillo distribuidor y caja 
de escalera, fondo, con vuelo del terreno sobrante de 
la construcción, destinado a accesos; y a la izquierda, 
con vivienda tipo «ÜI< o izquierda derecha de la mis
ma planta. Cuota de participación: 1,70 por 100. For
ma parte en régimen de propiedad horizontal del edi
ficio situado en jurisdicción de Santurce-Ortuella, que 
consta de dos casas, unidas entre si, señaladas con los 
números diez y once de la calle Mendi-Alde. Inscrip
ción: en el Registro de la Propiedad de Portugalete, 
al tomo 1-045, libro 49 de Ortuella, folio 218, finca nú
mero 2.821. 

Tipo de subasta 

Ocho millones setecientas cincuenta mil pesetas 
(8.750.000). 

Dado en Barakaldo a 25 de mayo de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Lucia Lamazares Upez.-33.888. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
534/1990-91, se sigue procedimiento hipotecario de la 
Ley de 2 de diciembre de 1872, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador Manuel Rodes Garriga, 
contra la finca especialmente hipotecada por Diego 
Franch Piñana por providencia de esta fecha ha acor
dado la celebración de primera y pública subasta para 
el día 20 de septiembre a las diez horas en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, anunciándose con quince 
días de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
11.229.000 pesetas, precio de tasación de la finca, no 
admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en al subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o ejJ el establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la indicada su
basta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebraciÓn podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14." del artículo 131 • 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prefcrentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rcmatante lo acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Ouinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores en 
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dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 15 de octubre a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y de no existir tam
poco postores en esta segunda subasta, tendrá lugar 
una tercera, el día 10 dc noviembre a las 10 horas, y 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, ya los cfectos del párrafo final de la re
gia 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por me
dio del presente y para en su caso se notifica al deu
dor Diego Franch Piñana, la celebración de las men
cionadas subastas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Casa de planta baja y dos pisos situados 
en el término de Deltebre, partida Jesús y María, de 
104 metros 40 decímetros cuadrados, con una porción 
de terreno de 171 metros 60 decímetros cuadrados. 
Inscrita al tomo 2.914, libro 581 del Ayuntamiento de 
Tortosa, folio 147, finca número.23.319-N. 

Dado en Barcelona a 16 de abril de 1993.-EI Se
cretario.-32.973-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 37 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
·a.rtículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 1.118191, 
instado por «Banca Catalana, Sociedad Anónima», 
contra don Ramón Luis Rodergas Tomás, he acorda
do la celebración de la primera pública subasta, para 
el próximo día 15 de septiembre de 1993, a las doce 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismoismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
39.200.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar los licitadores previamente en el 
«Banco Bilbao Vizcaya» O.P. cuenta corriente 
0627-OOO18111891-D, una cantidad igual por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
la forma que establece la regla 14.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaría y 
que los licitadores deben aceptar como bastante la ti
tulación, que las cargas anteriores y las preferentes si 
la hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la prime
ra subasta se celebrará la segunda, en el mismo lugar 
el día 15 de octubre de 1993, a las doce horas, sirvien
do de tipo el 75 por 100 de la primera; y si tampoco 
lo hubiere en la segunda tendrá lugar la tercera, el día 
15 de noviembre de 1993, a las doce horas, sin suje
ción a tipo. 

En caso de suspensión de las subastas señaladas por 
causa de fuerza mayor, las mismas se celebrarán al si
guiente día hábil y a la misma hora, y así sucesivamen
te. 

Asi~ismo y a los efectos del párrafo final de la re
gla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por me
dio del presente y para, en su caso, se notifica al deu
dor, la celebración de las mencionadas subastas (y si 
hubiera lugar a la actual titular de la finca). 

La finca objeto de subasta es: 

Urbana: Entidad número 20, piso ático, vivienda 
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puerta 1. a, situado en planta 12. a, inmueble sito en 
Barcelona, calle Mallorca, números 41 y 43. Inscrip
ción: Registro Propiedad número 16 de Barcelona, 
tomo 1.865, libro 89, Sección 2. a_A, folio 20, finca nú
mero 5.680, inscripción l.". 

Valorada en la suma de 39.200.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 23 de abril de J993.-EI Ma
gistrado·Juez.-El Secretario.-33.891. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciaurri Labiano, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 36 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
1256/90-B se sigue juicio ejecutivo en reclamación de 
1.585.901 pesetas a instancia de «Banco de Madrid, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Angel Montero Brusell contra don Andrés Pueyo 
Soler, en los que en vía de apremio y resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, en término de veinte días y 
tipo que después se dice, los bienes muebles embar
gados al deudor, que a continuación Se relacionan, 
convocándose para su caso, en segunda subasta, que 
a continuación se relacionan, convocándose para su 
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc
ción del 25 por 100 del tipo de la primera subasta y, 
de resultar desierta, a tercera subasta por igual térmi
no y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo dia 23 de septiembre a las 
doce horas de su mañana, en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en Vía Layetana número 2-3."; para, 
en su caso, la segunda, el próximo día 18 de octubre 
a las doce horas, también en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado y, si fuere preciso, para la tercera subas
ta el próximo día 10 de noviembre a las doce horas, 
en el mismo lugar. En caso de no poderse celebrar los 
días señalados, se celebrará al siguiente día hábiL Las 
subastas se celebrarán con arreglo a las condiciones si
guientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no cu
bra las dos terceras de la segunda se suspenderá la 
aprobación del remate de conformidad con lo dispues
to en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjui
ciamiento CiviL 

Segunda.-Los posibles licitadores para tomar par: 
te en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efec
to, el 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no podrán ser admitidos, significándose que po
deán presentarse por escrito en pliego cerrado, postu
ras junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tipo para el caso de 
que resultare fallido el rematante. 

Cuarta.-Los bienes objeto de .la subasta se hallan 
depositados en el domicilio del demandado donde po_ 
drán ser examinados por los señores licitadores. 

Los bienes que salen a subasta son los que a conti
nuación se relacionan, por el precio de tasación que 
igualmente se dirá. 

Descripción registraJ y valoración 

1. Vivienda piso segundo, puerta primera. De su
perficie 65 metros y 8 centímetros cuadrados. Linda 
Sur, escalera y departamento número seis; este, calle 
Juan de Austria; oeste, terreno de la propia finca y fin
ca colindante; norte, calle Real; encima, planta terce
ra y debajo con la planta primera: coeficiente 9,490 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4 de 
Mataró, al tomo 2.953, libro 46 de Mataró, folio 79 y 
finca número 2.542. 

Se valora la descrita finca en cuatro millones qui
nientas noventa mil pesetas (4.590JXlO). 
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2. Vivienda B, que forma parte del edificio sito en 
esta dudad, avenidü de! Maresme, sÍn número, Blo
que 8-2. De superficie 56 metros y 41 centímetros cua
drados; Linda sur, dcp .. rtamcnto dos y tres; este, blo
que' B, tefcero; oeste, (,<¡calera y rellano ascensor: nor
fe, pasaje; cndn13, pianta primera; dehajo, planta 
haja. Coeficiente 2,9945 por 100. 

lnscrita en d Registro d(' la Propiedad número 4 de 
Mataró, al t0m,) 259J, Jihro 46 de Mataró, folio 85 y 
finca 2,546 

Se v¡¡lora la descrita fínca en cuatro míllones de pe
setas (4.000.000) 

3. "Local comercial B, que forma parte del edificio 
silo en C:'!~j ciudad, Avenida de! Maresme, sin núme
ro. Bloque B-2. De supnficíc 30 metros 40 decíme
Iros cuadrados. Linda sur, avenida Maresme; este, de
partamento número trt's; al oeste, zaguán escalera; 
Nortc, vivienda departamento tres; encima planta pri
mera: debajo con el solar. Coeficiente L53'}34 por 
lO(h, 

Inscrita en el Rcglstre) de la Propiedad número 4, 
de Mata:·j). a! tomo 2.593. libro 46 de Matan'), folio 
R2 y finca 2,5-1.1. 

S<.:: vaiora la descrita finca en dos millon(:s quinien
tas mil pe<¡ctas (2.500.000). 

y para qu~ sirv3. de notificación en forma al deman
dado don Andrés Pueyo Soler, libro la presente que 
expido en Barcdona a 14 de mayo de 1993.~El Mél' 
gistrado-Juez.-La Secretaria, Susana Ciaurri Labia
nO.-34.203-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez aCCidental del Juzgado de Prime
ra Instancia número 7 de BaJcelona, 

Hace .,aber: Oue en este Juzgado se tramita juicio 
eje<:utivll númelO 153¡S5 Sección Primera, a instancia 
de "Promociones Arestin. Sociedad Am'mimaJf, con
tra duña Ana Puig Vidal y en ejecución de sentencia 
dictada en ello,> :-,c anuncia la venta en publica subas
ta, por termino d~ \einte días. de Im~ bienes inmue
bles embargados a la demandada, que hun sido lasa~ 
dos pericialml'n!t: en la cantidad de 1,500.000 pesetas 
el primer !uk; 2.2:"(1.000 pesctas el segundo lote: 
15.000.000 de pcseta~ el tcrcer lote, y 3.500,000 pese
tas el cuarto Jole. Cuyu remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencía dc e:-.k Juzgado, sito Vía Layetana. R~ 10, 
5." planta. en la forma siguiente: 

En primera '>uhaqu, ti día 13 de septiembre próxi
mo y hora de la" doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subast;l, caso de no quedar rcmJtados 
!o~ bíenes en la primera, eon rebaja del 25 por IOU del 
tipo, el día 14 de octuhre próximo y hora de las dilcc. 

y en tercera subasta, :<.i no Sé rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de noviembre próximo de 
las doce, sin sujeción a tipo pero con las demás con
diciones de la segunda. 

En caso de su:<.pcnderse alguno de los sciíalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasla correspon
diente !o.e cdebrará el dia ~iguie!lte hábil, exceptuán
dos..-: el sábado, a la misma hora y COH las mismas con
uiciones establecida::.. 

Se advierte: Que no se admitirá po~tura, en prime
ra ni en scgunda subasta, qut.! !lO cubran las dos ter
l'J.:rllS parlt;s de ¡os tipos dl' licitación; qllt.! para tomar 
parte Jeberán consignar prc\ lamente los licitadores, 
C:I la Mesa de! Júzgado o en el estahlecimiento desig
nado a tal efect" una c,mtíJad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipOS de licÍíacÍón; que las 
suhastas s''; celebrarán en forma dt; pujas a !a llana, sí 
bien, además, hasta el día .~erialado para el remate po
d¡ún hacerse pusturas por escrito en "obre cerrado; 
"-cIUC puJIá licit.usc en callddd de ceder a un ten:cro, 
u:sión que sólo podrá haccr .. c previa o simultánea
Jllenk a la comigm-H:ión del precio; que a instancia Jel 
ador, p()dran reservarse lo~ depósifos de aquellos pos
tare .. que hayan cubicno el tipo de subasta y lo admi
I.Ul. a ef,,::ctm de que si el p;imer ;ldjudiLatario no cum
plic~..-: SllS obligacioilc~, puc-da aprobar,>c el [cmate a 
favor de los qut' lt~ sig,Hl. por el orden de sus respec
!ivas posturas; ..¡ue los t¡t¡;lo,; de propiedad, suplidos 

Sábado 10 julio 1993 

por cert1Ílcación registrla, estarán de manifiesto en la 
SCCTE-tana de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los 8.utos~ y que las carga~ anteriores y las preferentes 
--si las hubiere-- al crédito de! actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, ..;njendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad dt las mismas, sin destinarse a su extinción el 
pn.:do del remate > 

Para el supue<o;to de que la notificación :t los deman
d"dos a los fines previsto~ en el artículo 1.4'}S de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil fuere negativa, sirva este 
mismo edicto de notificación en forma. 

Las finca;; objeh de Ecitadón snn las siguientes: 

Primer IOie.-<,Local i.!lmacén silo!..n Avda. Virgen 
de Montserrat, número 111, de Barcelona, de super
ficie 144.15 metros cuadrados. Linda: frente Sur, con 
Avda. Virgen de Montserrat, derecha entrando Este, 
con c1 vestíbulo y local de la consejería: izquierda Oes
te, eOIl medianil dc l¡:¡ finca número \09 de la Avda. 
Virgen de Montscrrat, fondo Norte, con patio interior 
di.: todo e! edificio: por dehajo con el solar (te la finca, 
y PO! arriba con el local comelcíal del piso entresuelo. 

[nscritl) en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Barcdona, al tomo h88, libro 8S8, folio 127. finca ml
mero 41.470.» 

Segundo lote._Almacén sito en Avda. Virgen de 
Montserrat. número 131 de superficie 76,60 metros 
cuadrados. Linda: frente con la Avda Virgen de Mont
serrat, en donde abre puerta, izquierda entrando con 
la entrada porta! de la casa, derecha. con terreo dc la 
misma compañía, y al fondo con los mismos, arriha 
con el piso entresuelo. puerta 4. "Oj de la misma casa. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núm(:ro 5 de 
Ran.'clona. al tomo R52, libro 852, folio 124, finca nú
mero 20.922.>} 

Tercer lotc.~-:80Iar cdificable d.,: figura triangular, 
sito en Avda Virgen de Montserral, número 131, de 
superficie 427,50 metros cuadrados. Linda: por el Oes
te, con Ramón Plá Armengol en líoea de 43.50, por 
el Este en línea de- 37,50 con resto oc finca rnafriz. por 
el Sur en lfnca de 12.80 parte con resto de finca m;l
tri?, que integrará la casa número 133 de la Avda. Vir
gen de Mnnt .. err3t y parte con la casa número 131 de 
la misma Avda .. m cuyo terreno es de la misma pro
cedencia, y por el Norte, con el vértice superior del 
triángulo que forma el terreno, 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 5 de 
Barcelona, al tomo 1.162, libro 1.149, folio 229, finca 
numere 19.640.» 

Cuarto lote, "Finca "ita en Avda. Vigen de Mont
serrat, número 131. planta baja 3.~ de superficie 77,89 
metros cuadrados. Linda: Por su frente con lli porte
na y mediante ella y las plantas baja l.a y 2:' con la 
Avda. Virgen de Montserrat; derecha entrando con el 
ponal de la casa en parte con cuano de contadores y 
en parte con habitación de la ponería, izquierda con 
la casa número 129 de dicha Avda. propiedad de la 
misma compañía, y al fondo, con patio de la casa y me
diante ellos con terrenos propios de la misma compa
ñía. arriba con los pisos entresuelos, puetas 2. a y 3.a 

de la misma casa. 
Inscrito a! tomo 618, libro 618, folio 165, finca nú

mero 20 92I..> 

Dado en Barcdona a 24 de mayo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-EI Secretaría, - 32. 980. 

BARCELONA 

Edicto 

Dmía Teresa Santos Gutiérrez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 25 de los de 
esta ciud .. d, 

Habo ~aber: En este JUi:gado de mi cargo y bajo el 
número L178/1991-3.' se :.iguen autos de procedimien
to de ventd en pública subasta de finca hipotecada por 
el <"Hanco Hipotecario de España», según Ley de 2 de 
oJci..-:mbre tÍe 1 ~71, cspeóal para dichos procedimien
tos, instado por el «Banco Hipotecario de España», re
presentadü por el Procurador Sr. Solá S¡.;rra contra 
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don Luis Sánchcz Crespo, en reclamación de la suma 
tIe novecientas ochenta y una mil novecientas cincucn
ta y dos pesetas (9RL (52) contra la finca hipotecada 
sita en Figueres, calle fortiá, esquina Rocaberti, blo
qIX', 1, planta baja l.\ escalera A. s/n. en los que por 
proveído del día de la fecha se ha acordado 5..1tar a pú
blica subasta la misma, anunciándose la misma con ex
presión de lus ,iguicntes requisitos: 

Primero.-Identifícación de la finca: 

Urbana: Finca legistlul 3. Vivienda puerta 1.' en 
pbnt~ baja de la escalera A del edificio de Figu..:res 
con frente a calle Fortiá, esquina Rocabertí, denomi
nado bloque 2. Tiene una superficie de 7<1- metros y 83 
decímetros cuadrados útiles. Tiene el u.'>" y disfrute de 
la terraza de 6 metros y 63 decímetros cuad.rados, si
tuada al fondo de la vivicnda. Linda: Frente norte, 
con la calle F0rtiá; izquierda entrando, mismo frente, 
con el vestlbulo de la escalera; derecha, con la vivien
da pucrta 2. a de la escalera B, y fondo, con el vestí
hulo citado, por donde tiene su entrada, con un patio 
interior de luces y con la vivienda puerta 2. a de la mis
ma ~scalcra. Cuota generaL 3 enteros 392 diezmilési
mas por ciento. Y cuota particular: 7 enteros, 4.861 
diezmilésimas por 100. 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad dc 
Figueres (Girana) al tomo 2.584, libro 278 de Flgue
reo;:, al folio 114, finca 14.991, inscripción 2. 

Segundo.~-Servini de tipo para la suhasía la canti
dad fi.jada a tal fin en la escritura de préstamo sin que 
se admitan posturas que no cubran laS dos terceras 
partes del tipo en la primera y segunda suba~h~, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Especial de 2 
de diciembre de 1872, } artículo 1.499 de la Ley dc En
juidamiento Civil. 

Tercero.-E<¡tarán de manifiesto cn Secretaria, ios 
títulos de propiedad de los bicnes o la ccrtJficaciún del 
Registro de la Propiedad que los supla, previméndo:<.e 
además 4ue los licitadores deberán con[ormar~e con 
dios y que no tendnin derecho a exigir ningunos oiros, 
según lo dispuesto en los artículos 1.4% y 1.493 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarto.--Quedan subsistentes las targas o gravá
men~s anteriores y preferentes, si las hubiese, til cré
dito del actor, entendiéndose que el rematante los 
acepta y se subroga en los mismos, sin destinarse a su 
cxtlnáón el precio del remate de conformidad con Jo 
dispuesto en los artículos 131, regla 4." 133.2 de la 
L(:y Hipotccaria. 

Ouinto.-La subasta se celebrará ante este Juzga
do. una vez transcurridos quince días desde la publi
cación de los edictos (art. 34 de la Ley de 2 de diciem
bre de 1872), 

Sexto.-Para tomar parte en la subasta, dcherán los 
licitadores consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, rcsc'-vándose en depósito las con
signaciones de los pos:orcs que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta a efectos de que, si el re
malante no cumple "u obligación, puede aprobarse el 
remate a favor de ltlS que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas (art. 1.500 de la LEC). 

Séptimn.-La aprobación del precio se hará dentro 
de los ocho días siguientes a la aprobación del remate 
(arL 35 de la Ley de ¡H72), 

Seiíalándose la subasta para el próximo día 13 de 
septiembre de J9tij a I¡¡s dicz treinta horas, en!a Sala 
de Audiencias de este Juzgado, para la primera, y caso 
de resultar de!'ierta, se señnla para la :-;egunda, el 
próximo día 11 de octubre a las diez trCÍnta horas, l->ajo 
las mismas condiciones de la primera, a excepóón del 
tipo que será el 75 por lOO del fijado para aquella, y 
para el caso de resultar desierta, se señala para la ter
cera, el próximo día 4 de noviemhre a las diez treinta 
horas, sín sujeción a tiro. 

La finca a efe-ctos de subasta se hallil valorad:l en 
la suma de seis millones trescientas mil pesetas 
(n.3()().()(l(), 

Dado en Barcelona a 26 de mayo de 1993.-La Ma
gislrada·Jueza, Teresa Santos Gutiérrcz.-El 'Secleta
rio.·~34.036-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Femández, Secretario del 
1 uzgado de Primera Instancia número 27 de Barce
lona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.3R511990 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movido!. por «Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelo
na», representado por el Procurador don Isidro Mario 
Navarro, y dirigido contra Nieves Gonzálcz Burgos y 
José Romero Encabo, en reclamación de 3.760.813 pe
setas. en los que se ha acordado a instancia de la par
te actora sacar a la venta en pública subasta por pri
mera VC7, en término de veinte días y precio pactado 
en la escritura de hipoteca de la finca que luego se 
dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerdo celebrar la segunda subasta, por igual térmi
no que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 de 
la primera y de resultar ésta desierta, se acuerda la ce
lebración de la tercera subasta, por igual término y sin 
sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas en la 
regla 12.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la Vía 
Layetana, número 10 bis principal, de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera el próximo 
día 14 de septiembrc próximo, para la segunda el día 
18 de octubre próximo y para la tercera el día 16 de 
noviembre próxima, todas a las once horas, y que se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que el remate.podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse pre
via o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Segunda.--Que para tomar parte en las subastas de
berán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de! Juzgado o en el establecimiento destinado para ello 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción a la 
correspondiente al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de su 
obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que se admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de si el primer postor-adjudicatario no cum
pliese la obligación pucda aprobarse el remate a favor 
dc los que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. Las cantidades consignadas por éstos les serán 
devueltas una vez cumplimentada la obligación por el 
adjudicatario. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositados en la Mesa del 
Juzgado junto con la consignací6n pertinente para to
mar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.\ están de manifiesto en Se
cretaría y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes -si los hubiere-- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.a del artít:ulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, por 
medio del presente, se notifica a los deudores las fe
chas de subm.ta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas en 
los días señalados no se pudiese celebrar, por causas 
de fuerza mayor ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los sá
bados, a la misma hora y lugar que la ya señalada, y 
caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta se 
efectuaría la misma al siguiente día hábil a la misma 
hora y lug<lr y a::..í Sllce~ívamente. 

Finca objeto de remate 

Entidad número 208. Piso entresuelo, puerta 2.', es
c<ikra 7, del inmueble sito en Barcelona, barrio de San 

Martín de Provensals, con frente a las calles Prim y 
Concilio de Trento, integrado por ocho casas o esca
leras, correlativamente numeradas del 1 al 8, inclusi
ves; tiene una superficie construida de 76,69 metros 
cuadrados, y linda: frente, su acceso, con rellano, pa
tio y puerta 3.· de iguales piso y casa; espalda, con 
casa o escalera número 6; derecha, entrando, ron di
chos patio y rellano y puerta L a de la misma planta y 
escaJera, e izquierda, con fachada que da a calle Primo 
Coeficiente: 0,29 por 100. Superficie del solar: 
3.013,50 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 10 de 
Barcelona, al tomo L 794 del archivo, libro 257 de la 
sección 3.", folio 183.", finca número 31.118, inscrip
ción 4,a 

Tasada a efectos de la presente, en la escritura de 
constitución de hipoteca, en la suma de 15.750.000 pe
setas, que servirá de tipo a la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 3 de junio de 1993.-EI Se
cretario, Fernando Barrantes Fe~ández.-34,818. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Loren, Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 789/91 
de registro, se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Ignacio Pidevall Sentis, representada por Carlos Tes
tar Ibars, contra Angel Martínez Serrano y Josefa 
Gracia Arriazu, en reclamación de crédito hipoteca
rio, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por término de veinte días por 
el tipo pactado en la escritura, la finca especialmente 
hipotecada que se dirá. 

El act(}...de subasta tcndrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en calle Vía Layetana, 
número 10, piso 6.°, Barcelona 08003, el próximo día 
20 de septiembre de 1993, a las once horas, en prime
ra subasta. Si resultare desierta la primera, el día 20 
de octubre de 1993, a las once horas la segunda; y el 
día 19 de noviembre de 1993, a las once horas la ter
cera, si resultare desierta la segunda, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en prime
ra subasta, la cantidad en que haya sido tasada la fin
ca en la escritura de debitorio. En segunda subasta, el 
75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta sale 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad en metálico, igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la se
gunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.~Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Secre
taría del Juzgado, con el justificante del ingreso de la 
consignadón, antes del momento señalado para la su
basta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado a disposición de los 
intervinientes. 

Quinta,-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta. -Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de subasla es la siguiente: 

Vivienda número] 892, primero primera, de la casa 
número 15 de la calle Felipe Bertrán y Güell, de Bar
celona, de superficie útil aproximada 75 metros cua
drados. Linda: Norte, con interior de manzana; Sur, 
con calle Felipe Bertrán y GüelI; Este, con escalera 
(donde tiene su acceso y departamento 4); y Oeste, 
con finca 19 calle Felipe Bertrán y Güell, 13. Coefi
ciente 10,12 por 100. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Barcelona, al tomo 2.103, libro 
73 de la sección 2.'-A, folio 57, finca número 3.847, 
inscrlpdón 2.". 

Valorada en 6.800.000 pesetas. 
Si en cualquiera de los días señalados no pudkra ce

lebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, se ce
lebrará al siguiente hábil, a la misma hora, o en suce
sivos días si se repitiere o persistiere tal impedimento. 

Dado en Barcelona a 8 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Victoriano Domingo Loren.~EI Secre
tarfo.-33.392. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Victoriano Domingo Lorcn, Magistrado del Juz
gado de Primera Instanda número 5 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 231/92 
de registro, sc sigue procedimiento judióal sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
""Caixa D'Estalvh i Pensions de Barcelona» (LA 
CAIXA), que litiga con el beneficio de justicia gratui
ta, representada por Ram6n Feixo Bergada, contra 
Angeles Mecinas Calero, en reclamación de crédito hi
potecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en públíca subasta, por término de 20 días 
por el tipo pactado en la escritura, la finca especial
mente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en calle Vía Layetana, 
número 10, piso 6.", Barcelona 08003, el pr6ximo día 
21 de septiembre de 1993, a las once horas, en prime
ra subasta. Si resultare desierta la primera, el día 21 
de octubre de 1993, a las once horas la segunda; y el 
día 22 de noviembre de 1993, a las once horas la ter
ecra, si resultare desierta la segunda, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo para el remate, en prime
ra subasta, la cantidad en que haya sido tasada la fin
ca en la escritura de debitorio. En segunda subasta, el 
75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera suba:-.ta sale 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta deberán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado a tal efecto, una cantidad en metálico, igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la se
gunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Secre~ 
taría del Juzgado, con el justificante del ingreso de la 
consignación, antes del momento señalado para la su
basta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla cuarta del ar
tíclllo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado a disposición de los 
intcrvinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, ent.endiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la rc"pon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamíentos, a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de subasta es la sigulcntc 



Departamento ~Q Piso .-ítico, puerta tercera, de la 
cuarta pl?nfa alta, de la casa sita en Montg;:¡t, caile 
Santa Vidoria. número 2J. Ocupa la superficie de 61 
metros cuadrados y se compone de recibidor. pasJllps, 
,~omedor-e<;t:1r cocina, aseo y v;uüs dependencia~. 
"_inda: por su frcnt<:, con\it!e~ando cC'm() tal el de !a 
hIta! fi¡-¡ca, en este ~'a~o> Norte, con rellano de la e~
"alera, Jonde tiene su puerta de entrada, Pi'f el O~,,
'.<: con riso plH.rta cuarta de la misma planta: por el 
E\te, parte cnll patio de luces y parte con piso puerta 
~egu'1da de b mi~,ma planta y por el Sur. mediante 
t"::Ecno c(.~n h',':vdcros de f\·lh,uel C,lSanl)V.,. Cuot:¡: 
Tiene lln coeficicn!c de 3,95 po~r lOO, Inscríta en el Re
gi,;tro de la Propiedad de Matan), al tomo 3,077, libr.l 
6 de M<.mtgat, foHo 7, finca númer0 4.820-"1\;', imcdp· 
clón séptima. 

Valorada en 5.616,000 pesetas, 
Si en cualquiera de los días sefiahdos no pudiera ce

lehrarse la subasta por causas de fuerza ma~or, i>e ce
lebrará al siguiente hábil. a la misma hora, o en suce
sivos dias si se repitiere {} per"istlCre tal impedimento, 

Dado en Bucclona a 9 de junio de í993.-·-EI Ma
gistrado, Victoriano Domingo Lorcn.--EI Seereta
rio,-33.276, 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In<;tancia 
número 20 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
1209/91-2,· de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Banco Espafiol de Crédito, Sociedad Anó
nima)~, representado por el Procurador Manuel Bra
munt de Moragas, contra Vicente González Mateos v 
Aurora e(lco Smablas, en reclamación de crédito hI
potecario. en cuyas actuacíones se ha acordado sacar 
a tercera y pública subasta, por término de vC'Ínte días, 
sin sujeción a tipo. la finca hipotecada. 

La suhasta tendrá lugar en la Sal;¡ dr' ,\~:·,;;c:!¡\.·ia de 
este Juzgado, ~jto C'~. '-';¿ Ló.:;t:tana, R 10. planta 5 " 
c:', I~'::~:': ':,';:;¡'ii.aJ, el próxiMn dí3 14 de serti~'mhre de 
i993 del comente año. a la!. doce horas. ba.i,) 12s ~í

guicntes condióoncs' 

Primer;,,-Fl remate podr:' h'lcer:..e en calidad dc 
s.er cedido a UI' tercerü, que debcrd efectuarse previa 
o simultancamenlc .1l ~ldgO dd re~¡o dd remate. 

Segunda.-P¡¡r;¡ lOmar parte t:n la subasta deberán 
los ¡icit;¡t!¡Hn wmlgnar prcvmmente en la .'\ksa Je! 
JULgado una ¡;¡mtídad iguul por lo menos al 20 por ¡bU 
d!.!! tipo de la segunda subasta, sin cuyo rcquú,ito hU 

"crán admitidos, consignaciones que se dr.:volyerán a 
~llS respecti\o~ dueños, acto l:ontinuo del n~mate con 
excepClón a la correspondiente al m..:.Í0r P'·)~1.or 'la..: 
~e ¡eservará en depósito como garantía del cump!¡
mlento de su obligación. 

Tamhién podr<i fe~{;fVar\l.'.1 instancia del acreedor. 
de la~ demás consignac¡(lnc~ Liti·; se a.Jmitan y cubran 
cllip<\ de !a subasta, a declm de que si el pr::w:r pos
¡,'r·adjudKatario, nI) cumpli""c la ;"'hlig"CloJ) pueda 
aprnh,lf,,~ el remate a Ll'.or de les que le "lgan por or
den de ~us respectivas p<l\turas 

Podrán hacefSC PO"lUf<b por escritos cn pliego 
ccrraJo, dcpositadus en la Mesa JcI Ju¿g:¡do, junto 
con la e()n~igna('lr)n pntincntc para tomar parte en la 
~ubasta. 

lcrcera.-Los aula" \. 1:1 Certificación del Registro 
a qlle se refiere la regla :_'uarta, están de manifie;to en 
St'ertaría y se entcnderú que todo licitador acepta 
romo bastante la Hl1!aciE)n y que las cargas o gravá
menes anteriO!cs y In" preferentes ---si los hubiere
al crédito del aClnr I.'u!ltinuarán subsistntes, cntcndien· 
dose que el rc;na¡~mte los acepta y queda suhrogt-tdo 
en la rcspon~ahiiidad de los mismos, sin des1Ínar\c (t. 

su extincíón el preno del remate. 
Cuarta.-A in' l'fC,'10s del párrafo final de la L>gi.¡ 

séptima del ;¡niculo \JI de ]a Ley Hipotecaría, ~)or 

medio del prc~('nte. se nutifica a los deudores la fc~ha 
de la subasta, 

l.a finca 0bidO de ~Uhi15ta es la siguicwe 

CíncuenLa y uno. Pi"o cuarto ~u('fta segu.nda. esca
lera 2(] de L: c:'t!!c Viuda Vives, de S~m Baudilio de L!o
breg:'H. Vil'lenJa en lü cuart." ¡'lanta alta de dicho u\]

ficú,. Ticfw una superficie construida de ~5 mdrm 14 
d,'cimt:trm, c'ladrados., linda frente, rcl1m¡'''' dc su es
c.liera v pi~o cuarto primen de la misma e~caJera. iz" 
qmerda entrando, palio de !ucr"-, piw ITZ¡to tercera 
de b. mí~'n,a cscaicra ) PH) cuar!o primera de la esca
lera 18 de:a calle Viuda Vives, derecha vuclu de la ea
Ik VíuJa Vives, y pisos :;uatto prim:::ra y cuarto se
gunda de esta úllim.l csc.J.k:ra. Cocfide:lte general 
1).-1-, partícula de escalera 4,64. Inscrita en d Regis
tro de la Propicdad número 3 de Hospitalet de Llo
bregat, al tomo 830, libro 326, folio 200, [inca 28966 
in<;c6pdóll 1.' 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Barcelona a 1! de junio de 1993.-El Secreta
rio -34,v34-I6, 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Carmen Giner Fuste, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 37 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
L434[1993-B se sigue juicio ejecutivo en reclamación 
de 176.989 pc~etas a instancia de «Caixa D'Estalvis i 
Pensions de Barcelona» representado por el Procura
dor Sr, Feixó Bergada contra doña Josefa Fcrnándcz 
Salmerón y don Carlo~ Garda Rostán, en los que en 
vía de apremio y resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
"ez, en término de veinte días y tipo que después se 
dice, los bienes inmuebles embargados al deudor, que 
a continuación se relacionan, convocándose para su 
caso, en segunda subasta, por igual término y reduc
ción del 25 por lúO del tipo de la primer" ."nh¡¡sta v, 
de resultar dcsi,crta .. <I tercer;! suba~f-:'.. ;"':;.-;: :giIai iern~i~ 
no y SIn SUICClOll. 2 ~~:::~ 

P:..:~ ;;;. ;:.¿;icbración d~ la primera subasta se señala 
¡a audiencia del próximo día L'i de septkmbre a las 
diez hur:,s de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Jun~ado, sito en Vía Layetana, 2, 3.~; para, en su 
~>é.<), la s<.!gunda, el próximo día 15 de octubre a las 
Jiu horas, también en la Sala de Audiencia de este 
Jt1:;:gado y, si fuere preciso, para la tercera subasta el 
pr{'ximo día 15 dé nlwiembre a las dlez horas, en el 
r:1i~mü lugar. 

La., s~¡;a,¡tds se celebrarán con arreglo a las condi
cIOnes S:gUJCDh:S; 

Primera.-En cuanto a LJ primera y segunda suhas
:a. no s·;: admitirá pOS1.U~a alguna que no cubra las dos 
terceras panes del avalúu, 

En Cllanto a la tercera, de existir postor que no cu
nra los do" terdos de la ~cgunda se sll~pcnderá la apro
l~aClón del remate de cúnformid3d con lo dispuesto en 
lo" artícu!o~ 1.506 al 1.jOS de la L..::y de Enjulciamien
to Civil. 

Segun.da.-Los posíh1cs licitadores pan temar par
t;: en !a suba"ta deberán ""Consignar previamcnte en la 
cuenta de nlflsig1J2cic·nes del «Banco Bi!b~o Vizca'ia" 
número ()72'1-01in-17·14.14/91 el 20 por l\)ü del t1pO' de 
ta~a(ión, "m cuyo requis1to no podrán ser admltidos, 
significindose que podrán presentarse IkH escrito en 
pliego cen,¡do, pm.turas jUnIO con la consignación an
ks dicha. en la Mesa de! Juzgado para tomar parte en 
la ~uha<;ta. 

Tcn:cr?.-A soliciLld de! ejecutante úodrán re~er
y,use las cOrl<;lgnaciones de jos pO",fores' cuyas nfertas 
cuhran !a~ dos terceras parle" del tipo para el caso de 
y:lll: rcsult;uc falJicio el rema!J.n{t'. 

Sirva el ?r(')ent,~ d..: notlficación ti lps dC'llilnd:ldo\. 

FlflC;¡ d ~uha~tiif: V:Vlt:nda 1l.!l;[am~lE,r ¡¡¡<ad,]. ('01)"\

?ucsta de J'.lio~ '! r\~" Jl' ~up"rfic¡e, re.;pcctl\'am':n\e 
~.·ti mdro~ cua,lraún~ ~. 7151 'netws uk,lr"dos, l"l)

{lcaJa de Jardín, sítudda en el l':rmlnD dt: Corherá de 
Llobrcgat, pafiqc «San Cnslóbal»·. eJlúcada sobre 
P~¡¡'h' {k] SI ',lar tk sup.::ri'lCK 6:5,2'2 rnCU0S cuadrad",s. 
C!~)anizacíón &:nnmínada "Lh Guixcís" ;1arrela lit 

'{ ipo: 15.930,0(l1,) rnt:1<lS, . 
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F,', Barc('Í01l3 a 14 de j\,n;,l de 1((J3. -L;t Secreta
ria. Carmen Giner Fuste.~3:;,277. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidrntal del Juzgado de Prime
ra Instancia número 7 de Barcelona. 

Hace saber: Que cn este Juzgado se tramlt.i jUlciu 
ejccuti\O numero 1257j1991-4.~ a instancia de «Caixa 
d E",talvls i Pensions de Barcelona" (LA CAiXA), 
cuntra doña María Teresa Pou Serra y Juan Serra Ma
Han, y en ejecución de sentencia didada en ell(,s se 
anuncia la venta en púbhca suba"ta, por término de 
vemte días, de los bienes inmuebles embargado~ al de
mandado, que han sido tasaJos p~ricialmt:nte en la 
canlidad dt: 6.040.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lu
gar cn la Sala de Audíencia de este Juzgado, sIto Vía 
Layetana, númcro 10, 5. ' planta, de esta ciudad, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de septiembre próxi
mo y hora de las doce; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 15 de octubre próximo y hora de las doce. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de noviembre próximo de 
las doce, sin sujeción a tipo, pero con las demás con
diciones de la segunda. 

En caso de suspenderse alguno de los señalamien
tos por causa de fuerza mayor, la subasta correspon
diente se celebrará el día siguiente hábil, eAceptuán
dose el sábado, a la misma hora y con las mismas con
díciones establecidas, 

Se 3dvierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta, que nn clJh!~ ~~~ do; ter
cera" r:lft('s de h..,~ ti?C'~ Gé licitación: que para tomar 
;::;,;:~.: :':coeni.n consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado ° en el establecimiento deslg
nado a tal efecto, una cantidad igualo superior al 20 
por lOO de los respectivos tipOS de licitación: que las 
suhastas se celebrarán en forma de pujas a la llana. si 
bien adcm.is. hasta el día señalado para el remate po
drán hacer<;e posturas por escritr¡ en sobre cerrado; 
4ue podrá licitarse en calidad de ccdn a un tercero, 
cc-sión que sólo podrá hacerse por la representación 
actora; que a instancia del actor podrán reservarse los 
dcp¡'ísÍío<; de aquellos postores que hayan cubierto d 
tIpO de subasta y 10 admitan, a efectos de q:1C si el pri
mer adjudicatario no cumplie"e sus obligacionc~ pue
da ;~probarse el remate a favor de lo:.. que le "ígan, por 
el nrden de sus respectivas posturas; que los título" de 
pr,lpiedad, suplidos por certificación registra!. estarán 
de :Tl3.nífíesto en la Senctaría de este Juzgado, dcbicn
d,' conform3.rse con c11o~ los licit;~dor(.~, qu;: Od 1>:n
Jr.:in derecho a exigir ninguno:; olros: iFK. asimj~m(" 
estarán de manific:..to lo:.. aulo,,; y que la:.. cargd.~ ante
ri<)rc~ y la" preferentes -si las hubicrc-- al clúlit(\ tl..:! 
actor, continuadn subsistentes y sm cancelar, cnt<!n· 
di"."'f1(!o:..c qw: el rematante las i1ccpta '! 4utJa ~\lbro
g:,do en la responsabilidad d~~ las mi~JTla. sin Jc"tin"r· 
~c el "u extinción el precío del rcmJtc. 

Para el supucstn de que la notificaci-511 dios oC'nan
d~;ct(\s d los fim~~ previstos el] el allÍL'ulo ; ·~9S de la 
Ley de Enjuícíamicnto Civil fuera n..:g;¡lÍv<~. sirva este 
mismo CdlClc de notificación en forma, 

Ll finc, d'jetn de licitaCIón es la ~igUlcntl': 

"Des~ripción registra!. Casa de p!ant.:l baja. sIta en 
el término \ ea<;co de la vjlJa de Mall!raL calle de }"f(l~
!>cn Jacintt) Verdaguer, número S, ~fide 30 mctro~ de 
largo o fondo por seis de ancho, o sea, ISO metf{!~ cua
dradlls. Linda, por su frente, (lcqc, c()n la expresada 
,,'.lllc: por la iZGuinda entrandf\ norte con w1:rrck Pi
l;lr Sl1nón, hn~ cJ.~a de Fedro PraL;; nOf el este. de· 
ir;i<¡. con dichll Pedro Prats; por el su'r, derecha. con 
fin,:,! de qUe se segregó, hoy con Juan Malb..t. hnca 
m:-.crita en el Registro de la Propiedad de Pinclla uc 
f\1;¡¡ .11 tomo 1,45.1, libro 157 de Ma!grat, folio 70, fin 
u1.1.111-N,,> 

D3da en Barcelona a 14 de iunio de 1993.-EI M3-
g¡~trado-Juez accldenta1.-EI Secretario.-34.U01. 
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BARCELONA 

EdicfU 

La Magi<,lrada-Jucza del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Ouc en este Juzgado bajo d número 
mn0/92-trcs. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, a instancia de 
«Caja de Ahorros de CataluJÍa», representado por el 
Procurador Antonio M, Anzizu Furcst, contra la fin
ca especialmente hipotecada por Mercedes Boada 
Farre y Elisco Muricl Martín por providencia de esta 
fecha ha acordado la celebración de primera y pública 
subasta para el día 16 de septiembre a las diez horas 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anunciándo
se con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

AsimismO se hace saber a los licitadores: 

Primero.---Que el tipo de la subasta será el de 
11.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.---Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento público dcstina
do al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo quc sirve de base para la indicada su
basta. 

Tercero.---Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.--Quc los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas ° 
gravámenes anteriores y los preferentes -sí los hubie
re- .;: .:::~{Hto del actor continuarán subsistentes, cn
tendiéndose que el remd~';'-;~~ ~~ acepta .v queda su
brogado en la responsabilidad de los mismo1>, ;;;: ~es
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Ouinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.--Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 15 de octubre a las diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y de no existir tam
poco postores en esta segunda subasta, tendrá lugar 
una tercera, el día 16 de noviembre a las diez horas, 
y sin sujeción a tipo, debiendo consignar [os licitado
res el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo final de la re
gla 7." del artículo 131 dc la Ley Hípotecaria, por me
dio del presente y para en su caso sc notifica al deu
dor Mercedes Boada Farre y Eliseo Muriel Martín, la 
celebración de las mencionadas subastas. 

Finca objeto de subasta: Número 8, piso entresue
lo, puerta 4:, de la escalera B, dedicado a vivienda, 
situado en la 1." planta alta del edificio situado en esta 
ciudad, barriada de San Andrés de Palomar, con fren
te a las calles de Mir números 2, 4 y 6, Malatas nú
meros 53-55 y de Jorbá números 27 al 33; inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Barcelona, 
al tomo 2.3R3 del archivo, libro 276 de San Andrés, 
folía 158, finca 35.257. 

Dado en Barcelona a 14 de junio de 1993.-La Ma
gístrada-Jueza.-EI Secretario.-34.770. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 2911987, sc siguen autos de ejccutjvo-otros 
títulos, a instancia de «Banco Central Hispanoameri
cano, Sociedad Anónima», contra don Joaquín Sán
chcz Fabra, don Enrique Ger Muñoz, don Carlos Fe
derico Grangc!, don Ramón López Sánchez y don Ma
nuel López Trujíllo, en reclamación de cantidad, en 

Sábado 10 julio 1993 

cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera y púhlica subasta. por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
la parte demandada: 

Mitad indlVisa de la vivienda ático segunda, de la es
calera A, de la casa números 142-144 de la avenida de 
Madrid de esta ciudad. Inscrita: En el Registro de la 
Propiedad de Barcelona 14, al tomo 1.388, llbro 593, 
folio 31, finca número 28.694. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el próximo día 16 de septiembre a las 
diez horas, que será presidido por el Secretario, se 
dará principío al acto leyendo la relación de bienes y 
las condiciones de la subasta, publicándose las postu
ras que se admitan y las mejoras que se vayan hacien
do, y se terminará el acto cuando, por no haber quien 
mejore la última postura, el Secretario lo estime con
veniente, con arreglo a las siguientes condiciones: 

PrimenL~El tipo de remate será de 6.523.643 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitacíón 
deberán los licítadores consignar previamente en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» cuenta 
número 0537000, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por dento del tipo del remate 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referencia
da en el apartado anterior, cuando el adjudicatario hu
biera hecho la postura por escrito y no asistiera al acto 
del remate, se le requerirá para que en el plazo de tres 
días acepte la adjudicación, si no lo hiciere perderá la 
cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta. -Se reservarán en depósito a instancia del 
;::~!"eedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematalj:;::~ v Que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la suba;ta: a efect01> ~: ~ne. si el primer 
adjudicatario. no cumpliese la obligación. pueda arte
barsc el remate a favor dc los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los tributos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitado
res conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y Jos 
preferentes, si Jos hubiere, al crédito de! actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendíéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción e! precio del remate. 

Octava.-Para e! supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 15 de octubre a las diez ho
ras, en las mismas condiciones que la primera, excep
to el tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
prímera; y, caso de resultar desierta dícha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 15 de noviembre a [as diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la segun
da. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circunstan
cias, no pudiera celebrarse las subastas en el día seña
lado, se celebrarán a la misma hora en día siguiente 
hábil excepto si éste recayera en un Sábado en cuyo 
caso la misma tendrá lugar el Lunes siguiente. 

Dado en Barcelona a 15 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza.-EI Secretano.-33.559. 

BARCELONA 

Edi~to 

Don Santiago de la Varga Martín. Secretaría del Juz
gado de Primera Instancia número 39 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
751/1990 3.a se sigue juicio ejecutivo a instancia de 
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«Renault Financiaciones. Sociedad Anónima» repre
~cntado por el Procurador Jorge Sola Serra contra Gil
berto Casals Cabrera en los que en vía de apremio y 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, en téfmino de 
veinte días y tipo que después se dice. los bienes mue
bles embargados al deudor, que a continuación se re
lacionan, convocándose para su caso, en segunda su
basta, por ígual término y reducción del 25 por 100 
del tipo de la primera subasta y, de resultar desierta, 
a tercera suhasta por igual término y sin sujeción a 
tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 14 de septiembre a las 
once horas de su mañana, en la Sala de audiencia de 
cste Juzgado, síto en Layetana número 2; para, en su 
caso, la segunda, el próximo día 14 de octubre a las 
once horas, también en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y, si fuere preciso, para la tercera subasta el 
próximo día 16 de noviembre a las once horas, en el 
mismo lugar. 

Las subastas se celebran con arreglo a las condicio
nes siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no cu
bra los dos terceras de la segunda se suspenderá la 
aprobación del remate de conformidad con lo dispues
to en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o si
multáneamente al pago del resto del remate .. 

El precio de valoración de la finca es de 15.000.000 
de pesetas. 

Tercera.-Los posible licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efec
to, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no podrán ser admitidos, signifícándose que po
drán presentarse por escrito en pliego cerrado, postu
ras junto con la consignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Lua:;-:.~.~A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignacíollc; ~t !0s !X)stores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tipo pa¡-;t ~! ,:a50 de 
que resultare fallido el rematante. 

Quínta.-Los bienes objeto dc la subasta se hallan 
deposítados en el domicilio de donde podrán ser exa
minados por los señores licitadores. 

Los bienes que salen a subasta son los que a conti
nuación se relacionan, por el precio de tasación que 
ígualmcnte se dirá: 

Finca número 6.504, folio 136, libro 77, tomo 1.554 
sita en avenida de Montbui número 7 de caldas de 
Montbui (Urbanizacíón Font del Enamorats, Registro 
de la Propiedad número 2 de Granollers). 

Dado en Barcelona a 16 de junio de 1993.-El Se
cretario, Santiago de la Varga Martín.-34.515-16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 0867/89, se siguen autos de Declarativo me
nor cuantía-Reclamación de cantidad-cuarta, a instan
cia del Procurador Miguel Puig-Serra Santacana, en 
representación de «Soleil, Sociedad Anónima», y 
«TEXNOVEL, Sociedad Anónima, contra María Pé
rez Pizarro, representada por el Procurador señor 
Gasso I Espina; Línca Bissa y José Boseh PIe., repre
sentado por el Procurador señor Jansa en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sa
car a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y por lotcs separados y precio de 
su avalúo, los bienes embargados a la demandada que 
más abajo se detalla. La subasta tendrá lugar en la 
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da de Audiencia de este Juzgado, sito en vía Laie
na, número 10, 4," planta el próximo día 22 de sep-
::mbre a las diez horas, y para el supuesto de que re
lItare desierta la primera subasta, se señala para que 
nga lugar la segunda el próximo 22 de octubre a las 
ez horas, en las mismas condiciones que la primera, 
,cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
3 la primera, y, caso de resultar desierta dicha segun-
1 subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a 
;JO, el día 22 de noviembre a las diez horas, en las 
indiciones prevenidas en la Ley de Enjuiciamiento 
¡vi! con las reformas contenidas en la Ley de 6 de 
.:osto de 1984, haciéndose constar que los títulos de 
'opíedad obran en autos para ser examinados en Se
ctaría por los licitadores que deberán informarse con 
¡ resultancia sin que puedan exigir otros, y que sub
~ten las cargas anteriores y preferentes. 
los inmuebles objeto de subasta son: Vi:viendas in

viduales desarrolladas en la planta sexta del edificio 
planta baja respecto de avenida República Argenti
:1, identificada como bajos primera de! inmueble sito 
1 la avenida Rcpúblíca Argentina, número 166, de 
arceJona, y vivienda individual desarrollada en la 
;lnta sexta del edificio y planta baja respecto a la ave
da Repúhli.ca. Argentina, identificada como bajos se
mda del mismo inmli~2k. Inscritas en el Registro de 
Propiedad número 6 de BarCelCi1,3:: Finca 39.892-N 

1 el folio 76 del tomo 807 libro 807, de San Gc:yasio 
identificada como bajos P, superficie construida 

l,73 metros cuadrados: Valorada en 14.854.320 pe
'tas y número 39.893-N en folio 79, del tomo 807 del 
'chivo, libro 807 de San Gervasio la identificada 
lmo bajos 2." Superficie construida 122,63 metros 
ladrados y valorada cn 22.563.920 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de junio de 1993.-La Ma
strada-Jueza.-EI Secretario.-34,748. 

BARCELONA 

Edicto 

'oña M .. Victoria Fidalgo Iglesias, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 29 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
)2/92-B se sigue juicio ejecutívo en reclamación de 
360.748 pesetas a instam;ia de «Internacional Neder
nden Lease Inmuebles, S, Arrendamiento financie
l, Sociedad Anónima», representado por la Procura
Jra Aracclí Garda Gómez contra «Quoxalis, Sacie
id Anónima», en los que en vía de apremio y reso
,dón de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
1 pública subasta, por primera vez, en término de 
!inte días y tipo que despucs se dice, los bienes mue
les embargados al deudor, que a continuación se rc
cionan, convocándose para su caso, en segunda su-
3sta, por igual término y reducción del 25 por 100 
~I tipo de la primera subasta y, de resultar desierta, 
tercera subasta por igual término y sin sujeción a 

po. 
Para la celebración de la primera subasta se señala 

, audiencia del próximo día 21 de septiembre a las 
iez horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
,te Juzgado, sito en Vía Laitana número 2; para, en 
1 caso, la segunda, el próximo día 14 de octubre a 
.s diez horas, también en la Sala de Audiencia de este 
lzgado y, si fuere preciso, para la tercera subasta el 
róximo día 15 de noviembre a las diez horas, en el 
¡ismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas-
1 no se admitirá postura alguna que no cubra las dos 
:rceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir pasto! que no cu
ra los dos terceras de la segunda se suspenderá la 
Jrobación del remate de conformidad con lo dispues
) en los artículos 1.506 al 1.508 de la Ley de Enjui
amiento Civll. 
Segunda. -El remate podrá hacerse en calidad de 

:derlo a tercero que deberá efectuarse previa o si
mltáneamente al pago del resto del remate. 
Tercera.-Los posibles licitadores para tomar parte 

[l la subasta deberán consignar previamente en la 
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Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al efec
to, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no podrán ser admitidos, significándose que po
drán presentarse por escrito en pliego cerrado, postu
ras junto con la cpnsignación antes dicha, en la Mesa 
del Juzgado para. tomar parte en la subasta, 

Cuarta,-A solicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofertas 
cubran las dos terceras partes del tipo para el caso de 
que resultare fallido el rematante. 

Ouinta.-los bienes objeto de la subasta se hallan 
depositados en el domicilio de donde podrán ser exa
minados por los señores licitadores. 

Los bienes que salen a subasta son los que a conti
nuación se relacionan, por el precio de tasación que 
igualmente se dirá: 

Urbana. Inscrita al tomo 2.887, libro 14, folio 16, 
inscripción l.a, finca número 704. 

Edificio industrial ubicado en Mataró, con fachada 
a la calle Floridablanca; compuesto de planta baja y 
una de altura; de 700 metros cuadrados cada planta 
-50 por 40 metros-----., construido en estructura de hor
migón y obra vista y contando en su interior separa
ciones para locales, oficinas, sanitarios y vestuario per
sonal. Edificado todo ello sobre un solar, con fachada 
en la calle Floridablanca. De superficie 839 metros, 30 
decímetros cuadrados, de los cuales 186 metros, 20 de
:'metros cuadrados son viales y los restantes 653 me~ 
tros, 10 Jecfmetros cuadrados son edificablcs. Undan
te al norte, con Migo':: Fluvia y Miguel Bellavista; al 
este, con Eloy Catalá Plans; ai ;~!': con finca de que 
se segregó, en parte que proyecta destinar~~ :'1 pasaje 
junto con la superficie vial aludida anteriormente, y 
parte, con Francisca Jubany Font; y al oeste, con la ca
lle Floridablanca. 

Tipo de la subasta: 98.0CHlOoo de pesetas. 
Urbana. Inscrita al tomo 2.930, libro 35, folio 29, 

inscripción La, finca núm. 1.804. Urbana. parcela de 
terreno edificable,de forma irregular, sita en término 
municipal de esta ciudad. Partida Santa Cecilia, de su
perficie 1,527 metros, R3 decímetros cuadrados. Lin
da: a oriente, con sucesores de José Font, hoy terreno 
destinado a vial; al sur, con herederos de Ramón Bo
ter Torres, hoy terreno destinado a vial; por ponien
te, con resto de finca de que se segrega y al norte, con 
Domingo Martí, hoy terreno destinado a vial. 

Tipo de la subasta: 6,120.000 pesetas. 

Barcelona a 17 de junio de 1993.-La Magístrada
Jueza, M," Victoria Fidalgo Iglesias.-La Secreta
ria.-34.512-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona María Angeles Alonso Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por S.S, en re
soludón de esta fecha, dictada en el procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 6911992-A2 promovidos por ((Caixa D'Estal
vis i Pensíons de Barcelona)-, contra fincas hipoteca
das por don Liborio Martínez Con,de, doña Maria La
torre Zaragoza, don Jorge MartÍnez Conde y doña 
María Conde Corbella, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente la venta de dicha finca en 
pública subasta, por término de veinte días, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 
2, planta 2. a

, teniendo lugar la primera suhasta el 13 
de septiembre a las diez horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el 13 de octubre a las 
diez horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el 8 de noviembre a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en prime
ra subasta, la cantidad en que haya sido tasada la fin
ca en la escritura de debitorio; en segunda suhasta, el 
75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta sale 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar previa-
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mente, en la Mesa del Juzgado o en el establet:imien
to públíco destinado al efecto, una cantidad en metá
lico igual, por lo menos, al 20 por 100 de su corres
pondiente tipo, y en la tercera subasta, el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas cantida
des a sus duenos, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si se solicita, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor,_ las demás consignaciones de los posto
res que se admitan y hayan cubierto el tipo de la su
basta a efecto de que si el primer postor-adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus respec
tivas posturas, 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Secre
taria de! Juzgado, con el justificante del ingrew de la 
consignación, antes del momento señalado para la su
basta. 

Cuarta.-Los autos y la certificaóón del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a disposición de los 
intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
tituláción existente y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
¡;¡i~~!.)s, sin destínarse a su extinción el precío del re
mate. 

Sexta.-Mediante el prt;.::~r~ se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamiento~, .:: los efectos 
legales procedentes. De no poder cclebrarse la suba!;
ta en los días señalados por ser festivo o cualquier otra 
causa. se entienden prorrogado al siguiente día hábil. 

Las fincas hipotecadas que salen a subasta son las 
que se describen así: 

Propiedad de dona María Conde Corbella: 

1) Pieza de tierra planta dc viña en término de Tia
na, partido de Font de Guinart, de cahida 1 hectürca, 
67 áreas, 7 centiáreas y 36 decímetros cuadrados, con 
un pozo con agua propia, corral y cuadra, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Mataró, al tomo 2.961, libro 166 de Tiana, folía 173, 
finca número 218-N, inscripción 33. 

Valorada en 207.499,000 pesetas. 
2) Pieza de tierra viña, en término de Tiana, parti

da de Font de Guinart, de cabida 18 áreas, 89 centiá
reas y 64 decímetros cuadrados, de figura irregular. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Matará al tomo 3.023, libro 173 de Tiana, folio 197, 
finca número 3.191-N, inscripción 4,' 

Valorada en 37.500.000 pesetas. 
Propiedad de don Liborio Martínez Conde, de doña 

María Latorre Zaragoza y don Jorge Martínel Conde. 
3) Entidad número 4: Local destinado a oficina, 

puerta 2." de la planta entresuelo, de la casa número 
131 de la avenida Infanta Carlota Joaquina (hoy ave
nida Josep Tarraddlas), de Barcelona. Mide 139,59 
metros cuadrados útiles, consta de local, asco y terra
za, posterior. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Barcelona, al tomo y libro 615, folio 41, finca número 
20,1BO-N, inscripción 4. 

Valorada en 32.287.500 pesetas, 
4) Entidad número 5: Vivienda puerta primera de 

la planta piso l.", de la casa 131 de la avenida Infanta 
Carlota Joaquina (hoy avenida Josep Tarradellas) de 
Barcelona, mide 132,19 metros cuadrados. Consta de 
recibidor. patio, comedor-estar, cocina, offíce, baño. 
asco. cuatro habitaciones, cuarto de servicio con asco 
y terraza a la calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Barcelona, al tomo y libro 615, folio 46. finca número 
20.1X2·N. 

Valorada en 38.512.500 pesetas. 

y para que conste y sirva de publicidad de las pre
sentes subastas, expido el presente edicto en Barcelo-
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n.1 :l 21 d~ junio de 1993.-La Secretaria, Maria An
geles Alomo RodrigUCl.-33.995. 

BARCELONA 

EdicM 

LJ ;\!agi~tr¡¡d.1-Juc¡: de! Juzgado de Primera lmotancia 
número~, de Bar¡;elona, 

Ha-::e saber: Que en el Procedimiento Sumario del 
artículo 131 dI.: la Ley Hipotecaria, número 1269191, 
in~lado por Jo,,¿ Espadalc Llobet. contra Maria Tcre
'5<1 L/anes Boidu, Fernando Oviedo No\; v Fernando 
Llam.:-s Gutiérn.:z, ha acordado la celebraciÓn de la pri
mera pública <,abastj, para el próXImo día 29 de sep
ti,:mbre. a las unce horas. en la Sala AudicnLia de este 
Juzgado, anunóándola con veinte dias de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaría. 

Asimismo 5.C hace "aber a los licitadores: 

pnrncr2..--Quc el tipo dc subasta es el de finca nú
mero l.HJ3 en lU.SUO.OOO pesetas, y finca número 
r, 197 en d.800.0tl\J pesetas, fijado a tal efecto en la cs· 
CJi:ura di! pré,tamo, no admitiéndose posturas que no 
cubun dicha cantidad. 

Segunda.---Quc para tomar parte en la subasta de
berán con~¡gndr los licitadores prevlamcntc I.'n la Mesa 
del J uzg::tdo o en el establecimiento destinado a tal 
ek-:to, una t.:antidad igual por lo menos, a120 por 100 
de! precio qu~ sirvc de tipo para la subasta, sin cuyo 
rcquisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terccrOs. 

Cuarta.-oue de~dc el anuJK!;.;.-h; :3. subasta hasta 
~'! t:dehacinn. !>,))ri;; Gal:éfse posturas por escrito en 
~.3 f.. rTP,: <j'.!e ~:.tablece la regla 14." del artículo 131 de 
:<.¡ L..:y Hipotecaria. 

Ouinta.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificaCIón regístral están de manifiesto eJ.1 Secretaría y 
que los licitadores deben aceptar como bastante la ti
tulacirín. que las cargas anteriores y las preferentes si 
i<'. hubiere continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante la~ acepta y queda subrogado en la 
resp •. .-msabllidad de las mismas, sin destínarse a su ex
tinción e! precio del remate. 

Sexta,-Que caso de no existir postura en la prime
r,,: wbasta se celebra la segunda en el mismo lugar el 
día 29 de o<.:tubre, a las ooce horas, siniendo de tipo 
d 75 por 100 de la primera; y si tampoco lo hubiere 
en la segunda tendrá lugar la tercera, el dia 30 de no
\'icmbre, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la re
gla 7.~ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por me
dio del presente y para. en su caso, se notifica al deu
dar, la celebración de las mencionadas subastas (y si 
hubiera lugar a la actual titular de la finca). 

Si por causas de fuerza mayor u otras circunstan
cias, no pudíera celebrarse las subastas en el día seña
lado, se celebrarán a la misma hora en día siguiente 
hábil excepto si este recayera en un sábado en cuyo 
caso la misma tendrá lugar el lunes siguiente. 

La finca objeto de subasta son: 

Casa compuesta de planta baja, donde se encuen
tra aparcamiento y varias dependencias, con una su
perficie dc 62.~O metros cuadrados y piso primero 
pbnta alta donde se encuentra la vivienda, con una su
paficie útil de 62.50 metros cuadrados. Ocupa parte 
de una porción de terreno situado en el ténnino mu
n,cipal de San Adrián del Besós, calle FermÍn Borrás, 
ntimcro 35, hoy número 33, inscrita en el Registro de 
I:.l Propiedad de Santa Coloma de Gramanet, al tomo 
727, libro In de San Adrián de Besós, folio 212, fin
ca l. HB, inscripción 5. a 

Entidad número dicz.-Piso primero puerta cuarta. 
Vi\ienda de la casa sita en San Adrián del Bcsós, Ave
llida de la Victoria 4-6, hoy calle de la Playa, y que tie
ne una "uperficie de 60 metros cuadrados, Inscrita en 
el Regj<;tro de la Propiedad número 2 de Santa Colo
md de Gn.m<lncL al tomo 914, líbro 161, folío 103, fin
ca ¡lúmcro ~ En-N. 

\',-llorad;¡ ,~n la suma de Finea número 1.103 en 
1(/ SOO.OOíJ pesetas, y finca número 8.197 en 4.800.000 
pc:;ctas. 

Sábado 10 julio 1993 

Dado en Barcelona. a 22 de junio de 1993. La Ma
gistrada-lucl~L- El Secretario. -J.+ .513: 16, 

BARCELONA 

Edicto 

Le. Magistrada-lueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 do.:: Barcelona, 

Hace saher; Que en el Procedí miento Swnario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría, número 
1.47611992, in~tRd{J por «Banca Catalana», contra An
gel Morcillo Calderón y Amonía Macía Ramírcz, he 
acordado la celebración de la primera pública subas
ta, para ci próximo día 14 de septiembre, a las díez ho
ra", en la Sab Audiencia de eHe Juzgado, anuncián
dola con veinte días de antelación y b3jo las condicio
nes fijadas en la Ley Hi{Xltecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero ,---Que el tipo de subJY,ta es el de 6.030.911 
pesetas, fijado a tal efecto en la <.:scritura de présta
mo, no admitiéndo~e posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Scgundo.----Quc para tomar parte en la subasta de
ocrán consignar los licitadores previamente en la Mesa 
de! Juzgado o en el c~tablecimiento destinado él la! 
ekcto, una cantidad igual por io menos, a120 pur 100 
del precio que sirve de tipo para la subasta, S-~,! n.iYo 
rcqui"ito no serán admitidos. 

Tercero.--Quc el h'¡I~~;;"e ~¡0drá hacerse en calidad 
de ceder a te~',:.;~~(y". 

Ci.!arto.----Que dewe d anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse {Xlsturas por escrito en 
la fo:ma qUe establece la regla 14,· del anículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Ouinto.-Haciendose COllstar que los autos y la cer
tifíeaeión regjstral e:.tán de manifiesto en Secretaria y 
que los lidtadores deben aceptar como bastante la ti
tulación, que las cargas anteriores y las preferentes si 
las hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda "ubrogado en la 
responsabilídad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del r'emate. 

Sexto.---Que caso de no existir postura cn la prime
ra subasta se celebrará la segunda en el mi"mo lugar 
el día 14 de octubre, a las diez horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera: y si tampoco lo hubiere 
en la segunda tendrá lugar la tercera, cl día 15 de no
viembre, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo y a los efectos del párrafo final de la re
gia 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por me
dio del presente y para, en su caso, se notifica al deu
dor, la celebración de las mencionadas subasta (y si 
hubiera Jugar a la actual titular de la finca). 

La finca objeto de subasta es: 

Departamento número 24 planta 2,\ puerta .. :D». 
Parte de la finca urbana sita en esta ciudad, Barrio de 
Sants lugar «La Font» con fachada recayente a la ca
lle Ntra. Sra. del Port números 403-405, denominado 
Conjunto Residencial Estrellas Altas; «Edificio Cis
ne», de superficie de 71,23 metros cuadrados. Inscrita 
en el Regístro la Propiedad número 3 de esta dudad, 
al tomo 1.625, de! archivo 774, de la seccíón Sants-l, 
folio 116, finca número 37.5Y3, inscripción 3'- Valora
da en la suma de 6.030.911 pesetas. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circunstan
cia, no pudiera celebrarse las subastas cn el día seña
lado, se celebrarán a la misma hora en día siguiente 
hábil excepto si éste recayera en un sábado en cuyo 
caso la misma tendrá lugar el Lunes siguiente. 

Dado en Barcelona a 22 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza.-El Secretario.-34.514. 

BENlDORM 

Edicto 

Don Isaac Carbs Bcmabeu Pércz, Secretario del Juz
g::do de Prímera Instancia número siete de Bcni
dorm. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 13!93 se tramitan autos del procedimiento Judicial 
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Sumario Art. 131 de la LH. a instancia de «Banco 
Guipuzcoano, Sociedad Anónima», representado por 
el s.:nor Flores frente a don Justo Romero Santofimia 
y María J. Navarro, en cuyos autos se ha acordado la 
venta de {os hienes hipotecados qUI? se resenarán, ha
hiclldose señalada para la celebracíón: 

La pnmera: Se celebrará el día 27 de septíembre de 
1943 a las doce horas de su mañana. Sirviendo de tipo 
el valor de tasación. 

l.a segunda: Se celebrará el día 28 de octubre de 
199J a las doce hora" de su mañana. Con rebaja del 
2'5 por 100 de! "alor de tasación que sirvió de tipo para 
la primera 

La tercera: Se celebrará el díJ. 29 dI.' noviembre a 
las 12 horas de su mañana. Sw sujeción a tipo. 

1. Los !icitadore~ para tomar parte en la subasta, 
dcherán consignar el 20 por toO por lo menos de las 
eantidade~ tipo de cada subasta, con anteriorídad a la 
celebración de las mismas, en la I?uenta provlsional de 
e.ste JU7gadO, h:.tciéndose constar necesariamente el 
número y año del procedimiento de la subasta en la 
que se desea participar, no aceptándose dinero o chc
ques en el 1 uzgado. 

2. Podrá¡l partlClp.ll en ealid<id '.:k <.:t'"j.,::¡ d rema
te a un krcero. 

'1, E,-¡ t(]:.!:o:3c la:. "ubaslas dcsde el anuncio ha<;ta su 
·;~!d;;dción podrán hacer~e po~turas por c;"crito en 
pliego cerraJo, d¡;positando el impurte dc la consig
nación de igual forma que la relacionada en la condi
ción primera de este Edi.::to, presentando el re~guar
do y el pliego cerrado en la secretaría del Juzgado. 

4. Ub autos y la~ certificaciones del Rcgístro a 
que se rd:,-Te la regla -l.', estarán de manifíc;,to en Id. 
secretaria de este Juzgado, donde podrán :>cr exami
nados p"r todos aquellos que quíeran participar en la 
subasta, previniéndoles que deberán conformarse cnn 
ell0s, y que no tendrán derecho a ningún otro; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito dd ar!or con
tinuarún <;l1bsisrcntes v sin cancelar. sin dcs¡inar~e a su 
extinción el precio d~1 remate, cntendiénd(),:e que el 
rematante los acepta y qu,-'da "ubmgado en la n:"pon
sabilidad de los mismos. 

5. El presente Edicto sirve de notificación a los 
deudores, de jos señalamientos de las sut1asta.", "liS 

condiciones, tipo, lugar, cumpliendu así con lo dis
puesto por la Regla 7. a del articulo 131 de L.H. caso 
de que la notificación intentada personal resuitare nc
gativa. 

6, Si por fuerza mayor o causas ajena:. a.l Juzgado 
no pudieran celebrarse cualquiera de las suhastas en 
los días 'j horas señalados, se entenderá quc se cele
brará el siguiente día hábil, exceptuando sábados y a 
la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Finca. Una séptima parte de Hotel de Turismo, de
nominado Hotel Avenida, situado en Benidl'fm, ave
nida Gambo, número dos, recayente a la avenida Mar
tínez Alejos y a la calle del Doctor Pcrez Llorca. Cons
ta de planta de sótano, planta baja, cuatro plantas al
tas y una de ático y otra de sobreático. La planta só
tano mide una superficie de 91 metros cuadrados. La 
planta baja mide una superficie de 80 metros cuadra
dos, 75 dmetros cuadrad~)s. La planta nuble o prime
ra alta ocupa una superficie de 1'.135 metrO:' cuadra
dos y cada una de las tres plantas de pisos mide una 
superficie de 1.147 metros cuadrados cubiertos, te
niendo además 90 metros cuadrados de terraza. La 
planta de ático mide 1,024 metros cuadrados cubier
tos, teniendo además 222 metros cuadrados de tena
za. y la plaza de sobreático ocupa una superficie cu
hierta de 897 metros cuadrados, teniendo además 
224 metros cuadrados de terra7a, Existen asimismo 
dos torrelas con salída a la Terraza Unda: derecha en
trando, desde la avenida de Bambo, con la avenida de 
Martínez Alejos; izquierda, finca de dOlÍa Franci"ca 
Orts Fuster y Josefa Mas Orts, y fondo calle Dill'tor 
Pérez Llorca, Gravitan las exprcsada~ fincas, digo, 
plantas altas o en la parte edificada, sohre la planta 
naja integrada por locales comerciales de mmueblc. 
Tiene asignada una cuota de participaLlón de 57 ente
ros sesenta centésimas por ciento en relación al total 
de! valor del inmueble, 

Título, Le pertenece dicha participación indivisa a 
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ña María Jesús Navarro Padilla, -con carácter priva
o: en cuanto a una catorceava parte por herencia de 
padre y respecto de la catorceava parte indivisa res
Ite por compra a su madre doña Emilía Padilla AI
riza. Inscrita al tomo 722, libro 330, folio 132, finca 
.579. inscripción ¡." = valorada a efectos de suhas
en 40.590.000 pesetas (cuarenta millones quinicn
_ noventa mil pesetas). 

Dado en Bcnidorm. a 17 de junio de 1993.-El Sc
otario, Isaac Carlos Bcmabcu Pérez.-34.472. 

BENIDORM 

Edicto 

¡ña María de los Desamparados Agulló Berengucr, 
Jucza del Juzgado de Primera Instancia número 4 
de Bcnidorm, 

Hago saher: Que en este Juzgado de mi cargo, se 
ucn los autos de Procedimiento Judicial Sumario del 
iculo 131 de la Ley Hipotecaria, número 21193, se
idos a instancia de la «Caja de Ahorros y Pensiones 
Barcelona» (La Caixa) representada por el procu
lar señor Flores Feo, contra Moniquc Zaragoza 
lesada, Rene Rouviere-Grosse y contra doña Bea
:e Rouviere-Grosse, en los que he acordado sacar 
,uhasta en la Sala de Audiencia de este Juzgado a 
hora de las trece por primera el día 8 de septiem
;, en su caso por segunda el día 7 de octubre y por 
cera el día 9 d..: noviembre, las finca"> que al final 
describen, hajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
de valoración de cada finca, para la segunda el 75 
r 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujecíón a 
o, no admitiéndose posturas en las dos primeras in
'iores al tipo de cada una. 
Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
¡mente en la Mesa de! Juzgado o establecimiento 
stinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
[) del tipo de cada subasta, excepto en la tercera en 
e no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la se
nda, las posturas podrán hacerse, desde la publica
in de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
vez las cantidades indicadas. 
Tercera,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
ceder el remate a terceros, 
Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
) de la Propiedad a quc se refiere la regla cuarta del 
:ículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
~pta como bastante la títulación; y que las cargas o 
lVámenes anteriores y preferentes -sí los hubiere
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
~ndose que el rematante los acepta y queda subro
do en la responsabilida,d de los mismo~, sin desti
rse a su extinción el precio del remate. 
Quinta.-En caso de que el día señalado para la ce
)ración de alguna de las subasta fuera inhábil, la mis-
1 se celebraría al día siguiente hábil exceptuando los 
baJos. 

Bll'n ohjeto de subasta 

Trow de tierra "ecano, en la partida de Borret, tér
no de Alfaz del Pí, de superficie tres mil doscientos 
~tros, ochenta y ocho decímetros cuadrados, dentro 
cuyo perímetro 'iC ha construido un chalet de una 

la planta con una superficie de ciento veinte metros 
adrados, distribuido en tres dormitorios, estar~co
~dor. cocina. a~eo. haño, garaje y terraza. Inscrita 
el Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá 
tomo 753, del archivo, libro 97 de Alfaz del Pí, fo
,121, finca número 2.12H-;-'¡. Valorada a efectos de 
basta en veintiséi'i mi!1ones quinientas veintiocho 
il pesetas. 

Dado en Bcnidorm a 22 de junio de 1993,-La Jue
, María de lo ... Des.lmparados AguIJó Beren
ef.-El Secretano.-3J.902. 

Sábado 10 julio 1993 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario de Primera 
Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 55/1993 se tramite procedimiento de juido ejecuti
vo a instancia de «Banco de Santander. Sociedad Anó
nima», contra Francisco Manuel Lópcz Arnaiz, María 
Luisa Alonso García, José López García y Rufina Ar
naiz Gómez, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a públíca subasta por primera vez 
y término de veinte días, los bienes que luego se di
rán, señalándose para que el acto del remate tenga lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 8 
de septiembre, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.---Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 
Scgunda.~Que los lícitadoers para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco de Bilbao-Vizcaya, So
ciedad Anónima, número 4724, clave 00, una cantí
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Terccra,-Unicamente el ejecutante podrán con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple los 
títulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Se
cretaria del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastan
te la titulación existente y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 8 de octubre, a las diez treinta, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la pri
mera subasta, siendo de aplicación las demás preven
ciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce
lebración de una tercera, el día 8 de noviemhre, a las 
diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar par
te en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora scnala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil, a la misma hora, exceptuando los sáhados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Piso 3.° derecha de la casa número 18 de la calle Di
visión Azul de Deusto, hoy Larraco Torre. Inscrita al 
libro 294, folio 191, finca 20.900, inscrjpción 2.a 

Superficie aproximada de 125 metros cuadrados. El 
tipo para la primera subasta es de 9.300.000 pesetas 
(nueve millones trescientas mil). 

Dado en Bilhao a 3 de mayo de 1993.-EI Secreta
rio, Ignacio Saralegui Prieto.-34.797. 

BILBAO 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago sab¡;r: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 42/1993 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins-
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tancia de «Sociedad de Crédito Hipotecario Bansan
der, Sociedad Anónima», contra José Luis Núñez Pe- . 
layo en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pú
blica subasta por primera vez y término de veinte días 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 8 de septiembre, a las dicz ho
ras, con las prevendones siguientes: 

Primera.---Que no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de subasta. 

Segunda.---Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado ¡;n el Banco Bilbao-Vizcaya, Socie
dad Anónima, número 4724, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que sir
va de tipo, haciéndose constar el número y ano del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
comn hastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes --si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extíncí6n el precío del remate, 

Para el supuesto de que no huhiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 8 de octubre a las diez, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera subas
ta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce
lebración de una tercera, el día 8 de noviembre, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujedón a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte con 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señaht
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El preM!nte edicto servirá de notificación al deudor -
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Departamento número trece_ Es un apartamento 
para vivienda señalado con la letra F, de la planta 1:\ 
que mide unos 37 metros y 77 decímetros cuadrados 
útiks. Linda: derecha entrando, departamento letra E 
de la misma planta; izquierda, departamento letra G 
de la misma planta; sur, ealle de La Concepción; y 
frente pasillo de acceso. Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos comunes de! inmueble 
al que pertenece de 73 centésimas de entero por den
to. 

33 centésimas de otra, a la que se le asigna la par
cela número 2R y que forma parte de la siguiente: 

Departamento número 2. Es un local que ocupa la 
totalidad dcJ sótano denominado planta 3 .. de <¡ótano, 
que mide unos 717 metros cuadrados y R3 decímetros 
cuadrados útiles y que linda: sur, con suhsuelo dc la 
calle La Concepción; norte, calle número 1, en pro
yecto y propiedad de Cándido Laorden; este, con di
cha callc en proyecto y en parte con terreno sobrante 
de edificación; y Oeste, con la casa número 15 de la 
calle La Concepción de comunidad dc vecinos. 

Le corresponde una cuota en los elementos comu
nes del inmueble a que pertenece de cinco enteros par 
ciento. 

Las dus fincas forman parte de un edificio radican-
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te en esta Villa de Bílbao, con fachada principal a la 
calle La Concepción, sin número de polícía, pero al 
que le corresponderá el número 19 < 

Tipo de subasta 

Cinco millones ciento cuarenta mil novecientas cin
cuenta pesetas (5.140.950), de las que corresponden 
3.9140.950 a la vivienda hipotecara y 1.200.000 a la se
gunda. 

Dado en Bilhao a 7 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Eugenio Pradílla GordillO.-EI Secreta
rio.--34.794. 

BILBAO 

Edicto 

Dona Maria Cruz Lobón del Río, Magístrada-Jueza 
de Primera Instancia número 2" de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 44B/1991 ~ tramite procedimiento de jUil;O ejecu
tivo a instancia de «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad 
Anónima», contra Maria Rosario Gómcz Fernández 
de Accvedo, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública !>ubasta por primera vez, 
y término de veinte días, los bienes que luego se di
rán, señalándose para que el acto del remate tenga lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 14 
de septiembre, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

St'gunda. -Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao-Vizcaya, 
Sociedad Anónima»> número 4706, una cantidad 
igual, por Jo menos, al 20 por ciento del valor de los 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el núme
ro y año de! procedimiento, sin cuyo requisito no se
rán admitido!', no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tereera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en plieg0 cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple los 
títulos de propiedaa, estarán de mamfJesto en la Se
cretaria del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bastan
te la titulación existente y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, quedarán suhsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate y se 
entenderá que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no huhiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 14 de octubre, a las diez horas, sirvien
do de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
suhasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
lícítadores en la segunda subasta, se señala para la ce
lebración de una tercera el día 12 de noviembre, a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar, quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del ti po que sirvió de base !ydra 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Departamento número 9, planta alta, 4." derecha, 
con vistas a la calle A del edificio número 8 y con fren
te y entrada por la calle Canarias, en Deusto (Bilbao). 
Inscrito en el libro 120 de Deusto, folio 248, finca 
7.BES2, inscripción La 

Sábado 10 julio 1993 

Dado en Bilbao a 12 de mayo de 1993,-La Magis
trada-Jueza, María Cruz Lobón del Río.~EJ Secreta
rio.-34.700. 

BILBAO 

Edícto 

Don Ignacio Olaso Aspiroz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 214/91 se transmite procedimiento de Juicio Ejecu
tivo a instancia de «Renau.!t Leasing de España, So
ciedad Anónima», contra José Martínez Collado y Pa
blo Martinez Co!lado, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública suhasta por pri
mera vez y término de veinte días, los bienes que lue
go se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 23 de septiembre a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera. --Que no se admitirán posturas que no cu· 
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.--Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya" So
ciedad Anónima. número 4748, por cada lote una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitídos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.--Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las suhastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 105 tí
tulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre
tana del juzgado donde podrán ser examinados, en· 
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extinción el precio del remate y se en
tenderá que el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores cn la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 20 de octubre a las diez horas, sirvien
do de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiFre 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce
lebración de una tercera, el día 24 de noviembre a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte en 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer bloque. Camión Renault B 9035, matncula 
S-9030-L. Valoración en 490.000 pesetas. 

Segundo Bloque. Vivienda en la planta alta cuarta 
escalera B en un edificio radicante en solares. En el 
Barrio de Cayuso, sito del Patio. 

Inscripción. Está inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Santoña en el tomo 1.941, libro 129 de Me
dio Cudeyo, folio 148, finca 9158-N, inscripción 3.\ 
inscrita a nombre de Pablo Emilio Martínez Collado. 
Valoración: 6.852.000 pesetas. 

Tercer Bloque. Casa en el Barrio de la Calleja, en 
el Pueblo de Solares, Ayuntamiento de Medio Cude
yo. 

Inscripción. Registro de la Propiedad de Santoña, 
tomo 1.316, libro 1.315 de Medio Cudeyo, folio 104, 
finca 77347N, inscripción 5."", inscrito a nombre de José 
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Luis Martínez Collado. Valoración 6.300.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-El Secreta
rio.-34.l95-3. 

BILBAO 

Edicto 

Dona María Carmen Gómez Juarms, Magistrada-Jue
za de Primera Instancia número 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que cn dicho Juzgado y con el núme
ro 66/1988 se tramita pro.:edimiento de juicio cogni
ción a instancia de Comunidad de Propietarios de Za
macola, número 37, .contra hercdlTos :iUcesivos Félix 
Izarzugaza y doña Emilia Bcrganza, en el que por re
solución de esta fecha se ha acordado sacar a púhlica 
subasta por primera vez y termino de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, scñalándo~c pam qu(' el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 20 de ~(;ptiembre a las diez ho.
ras, con las prevenciones Siguientes: 

Primera.---Que no se admitirán posturas 'lue no cu
bran las dos terc..:ras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadoras para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao-Vizcaya, 
Socíedad Anónima», número 4726, una Cantidad 
igual, 'por lo menos, ,,1 50 por 100 JeJ valor de los bie
nes que sirva de tipo, haciéndose comtar el número y 
año del procedimiento, sin cuyo re'luh.;ito no ~erán ad
mitidos, no aceptándose entrega de dinero o.::n metáli
co o cheques. 

Tercera.-Unieamente el ejecutantc Pt)drá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceTOS. 

Cuarta.-En Í\ldas la:. subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postura!; por es
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que .se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los aulos y la certificación registral que- suple los ti
hilos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado donde podrán ser examinados, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin 
destmarse a su extinción el precio del remate y se en
tenderá que el rematante las acepta y queda subroga
do en la n:sponsahilidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se selíala para la celebración de una 
segunda, el día 18 de octubre a las diez, sirviendo de 
tipo ( .. 1 75 por 100 del señalado para la primera subas
ta, siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tilmpoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce
lebración de una tercera, el día 15 de novlelnbre a las 
10 horas, cuya subasta se celebrará sin sujecíón a tipo. 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la mis
ma, el 50 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seflala
dos, se entenderá que se ceiehrará d !'iguientc día há
bil, a la misma hora. exceptuando los sábado). 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
VIvienda posterior izquierda del piso 2." letra D de 

la casa número 37 de la calle Zamárola dc Bilbao, ins
crita al libro 638, folio 90, finca 23.360-A, inscripción 
La, valorada en 7.750.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 25 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Jucza, María del Carmen Gómez Juarros.--EI 
Secretano.-33.005-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Saralcgui Prieto, Secretaria de Primera 
Instancia número 10 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 459/92 se tramite procedimiento de juicio ejecutivo 
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instancia de «B:mco Bilbao Vizcaya, Sociedad A~6~ 
ima », contra sucesores de «Arcjula, Sociedad Limi
¡da», Santiago Jesús Arcjula Va!!ejo y Josefa Añi
arro A!daiturri:tga, en el que por resolución de esta 
:cha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
¡efa vez y término de veinte días, los bienes que lue
o se dirárl, senalár,dose para que el acto del remate 
:nga lugar en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
1 día 22 de scptÍl::mbrc a las once horas, con las pre
enciones ~iguientcs: 

Prímcra.-Quc no se admitirán posturas que no cu
ran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Oue 1m licitadores para tomar parte en 
\ suhasta, deherán cpnsignar ¡Jreviamente en la cucn-
1 de este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, So~ 
edad Anónima, número 4724, clave 00, una canti
ad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
ienes que sirva de tipo, haciéndose constar e.1 númc
) y ano del procedimiento, sin cuyo requisito no se
in admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
lctálico o cheques, 
Tereera,-Unicamcntc el cjecutante podrá con

Jrrir con la calidad de ceder el remate a terccro~> 
Cuarta.-En todas las suhastas, debe el anuncio 

:ista su celebración, podrán hacerse posturas por es
~it0 en pliego ct.'rrado, haciendo el depósito a que se 
11 hecl)o rderen<.:Ía anteriormente. 

Los auhlS y la certificación registral que suple los H
llos de propiedad, '~slarán de manifiesto en la Sene
¡ría del juzgado donde podrán ser examinados, en
'Ildiéndo~e que todo licitador acepta como bastante 
¡ titulación cyish::nte y que las carga" ankri,nes y las 
rderente~, si las hubiere, quedarán subsistentes sin 
¡,;stinaTSc a su extmción el precio del remate y se en
:nderá que el rematante la5. acepta y queda subroga-
o en la respons¡,bilidad de las mismas. 

Para el supuesto dc que no hubiere postores en la 
rímera subasta, se senala para la celebración de una 
~gunda, el día 22 de octuhre a las once, sirviendo de 
po el 75 pl'I lOO del señalado para la prímera subas
\'. ~icndo de aplicaci,'m las demás prevenciones de la 
rlmer3. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
citadores en la ~egunda subasta, se señala para la cc
:bración de una tercera, el día 22 de noviembre a las 
nce horas. cuya subasta se celebrará sin ~ujedón a 
po. debiendo consignar quien desee tomar parte en 
1 misma, el 20 por 100 del tipo que sirvi6 de base para 
1 segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
udiera eelehrarse la subasta en el día y hora señala
os, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
il, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda centro de la planta alta quinta de la casa 
úmcro 36 de Avda. Madariaga de Deusto. Bilbao, su
erficie aproxímada de 115 metros cuadrados, anexo 
eHa un camarote de los existentes bajo cubierta de 
metros cuadrados aproximadamente. Inscrito en li

ro 73 de Deusot, folio 104. finca 4.405, Registro de 
t Propiedad de Bilbao número 1, El tipo para la pri
lera <;ubasta es de 1 ¡ ,600.000 pesetas (once millones 
~iscientas mil pesetas). 

Dado en Bilbao a 28 de mayo de 1993.-El Secre
Jrio. Ignacio Saralegui Prieto.-34.692. 

BILBAO 

Edicto 

}oña Cristina Balboa Dávila, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 13 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
o 112/93 se tramita procedimiento judidal sumario al 
mparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
ancia de «Banca Catalana, Socíedad Anónima», con
ra Rafael María Lacha Uriarte y José Maria Cortes 
,fateos en reclamación de crédito hipotecario, en el 
<ue por resoludón de esta fecha se ha ¡;¡eordado sacar 
pública subasta por primera vez y término de veinte 

Sábado 10 julio 1993, ____ . ___________ ...:1.0269 

días los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado, el día 20 de septiembre a las 
diez hDras, con las prevenciones siguientes: 

Primero.--Oue no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de la subasta. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vlzcaya, So
ciedad Anónima», número 4751, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bíenes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requi<;ito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercero.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate a terceros, 

Cuarto.-En todas las suhastas, desde el anuncio 
.,. hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es

crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

ü,lÍnto,--Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecari?, están de m?nifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo lidtador acepta 
como bastante la'titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes --si los hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el r.::matante los acepta y queda su
hrogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extínción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere post mes en la 
primera suh:i~t<l, se señala pan la celebración de una 
segunda, d día 20 de octubre a la~ 10, sirviendo de 
tipo el 75 por lOO del sena!ado para la primera subas
ta, siendo de aplicación las demás pIL"vcncioncs de la 
primera. 

Igualmente y para el ea<;o de que tampoco huhiere 
lictadores en la segunda subasta, se señala paJi.! la ce
lebración de una tercera, el día 22 de noviembre a las 
10 horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo wnsígnar quien desee tomar parte con la 
misma, el 20 por 100 del tipll que sirvió de hase para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o eau"as ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil,. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los deu
dllfes para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada', 

Bien objeto de subasta 

Habitación tercera o vivienda del piso tercero, con 
su desván o camarote correspondiente, de la casa se
iialada con el número 3, antes 20 de la calle Calzadas 
de Mallona de Bilbao. 

Valorada en seis millones cuarenta mil seiscientas 
sesenta y tres pesetas (6.040,663). 

Dado en Bilbao, a 1 de junio de 1993,-La Magis
trada-Jueza, Cristina Balboa Dávila.-EI Secreta
rio.-33.004-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña M." Cruz Lobón del Río, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 312/85 se tramite procedimiento de J. Menor Cuan
tía a instancia de Pedro Obieta Bilbao contra «Pro
eoesa, Sociedad Anónima», y Valentín Sagarduy Gu
tiérrez, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, los bíenes que luego se dirán, se
naJándosc para que el acto del remate tenga lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, el día 24 de sep
tiembre a las nueve trcínta horas, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Quc los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cncn
ta de este Juzgado en el Banco de Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima, número 4.706, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y ano del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálíco o che
ques. 

Tercera,-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el rematc a tercero~, 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, haciendo el depósíto a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple los tí
tulos de propiedad, estarán de manifiesto en la Secre
taría del juzgado donde podrán ser examinado,>, en
tendiéndose que todo licitador acepta como. bastante 
la títulación existente y que las earga<; anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, quedarán subsistentes sin 
destinarse a su extindón el precio del remate y se en
tenderá que el rematante las acepta y queda subroga
do en la rcsponsablidad de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera· suba~;ta, se señala para la celehración de una 
segunda, el dfa 29 de octubre a las nueve trCÍnta, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la pri
mera subasta, siendo de aplicación las demás preven
ciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
lícitadores en la segunda subasta, se ~end.!a p<.na la ee
lcbf3ción de una ter.:era, el día 26 de novicmhre a las 
nueve treinta horas, cuya sub:¡sta se cdenrará ~in ~l!

jeción a tipo, debiendo consignar quíen desee h)mar 
parte t:tl la misma, el 20 por 100 dd tipo que sirvió de 
b::ise para la segunda. 

~i por fuerza mayor o causas aíenas al Juz~ado no 
pudlCra celebrarse la subasta en el día y hora senala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil, a la mísma hora, exceptuando los s,íbados, 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda izquierda del piso L" del número 2 de la 
el Pedro Objeta de Basauri. Superficie 168 metros cua
drados aprox. Tipo: 20.262,000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 2 de junio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, M.' Cruz Lobón del RíO.-El Secreta
rio.-34.164-3. 

BILBAO 

Edicto 

Dona Cristina Balboa Dávila, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 13 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 664/91 se tramita procedimiento judidal sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima, 
Bilbao-Vizcaya», contra Manuel López Deíros y Ma
ría Soledad de Miguel Llorente en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta fe
cha se ha acordado sacar a pública subasta por prim~
ra vez y término de veinte días los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate ten
ga lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, el día 
22 de septiembre a las diez horas, con las prevencio
nes siguientes: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas que no cu
bran el típo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima, número 4751, una cantidad Igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que sir
va de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.~Podrán partídpar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 
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('U¡}!"!¡L-Fn todas las ;,ubast,,-s, desde el anuncio 
hasta su cdchración, podrán h¡KCrSC posturas por es
erilO en plícgo cerrado, haciendo el depósito a que se 
h:> hecho rderencia anteriormente. 

Quínta.-Los autos v la certificación del Registro a 
'jlh .. ' se refiere la regla e'uarta del artículo 131 de I.:l Ley 
l-llp\ltccana, están de manifiesto en la SccrctarÍ<; del 
Ju?g:Jdo, cnlcndiéndmc que todo ¡icítador acepta 
('f'mO bast;mtc la titulación üistcnt\.'., y que las carg.as 
() gra\'iimcnn anteriores y 11.''> preferentes -sí los hu
hiuc- al cr,5dito dd actor, cnntinuarán suhsistentes, 
c]l\cndi0ndn<.,c 4lle el rematante In" acepta y queda su
brogado en b responsabilidad de los mismos, sin des
¡inar"c "- )u cxt¡nci/¡n el pn::do dd remate. 

Pélr:t el "Upll'.:~tn d(; que no huhierc postores en la 
pr'¡mcra su!>a~ta. s.: seiiala para la cdebrm:ión Je una 
~cp:unda, el día 26 de octuhre a las diez hnra:" sirvien
dI)' dc !iro el 75 por 100 del señalade para 13 primer,-! 
:"ub:¡"-la, ~icndo de aplicación las demás prevenciones 
de la primera. 

Igualmente y para d caso de que tampoco lmhiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la ce
lehración de una tcrcera, el día 25 de noviembre a las 
dil:Z horas, cuya subasta se celebrará sin sujc<..:ión a 
tipo, debicmlo consignar quien desee tomar parte con 
la misma, el 20 por 100 del tipn que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor () causas ajenas al Juzgado no 
pudkra cdebrar-;e la subasta en el Jía y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día hú
hil, a la mi<¡ma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá la notíficación a los deu
dores para el caso de no poder Uevarse a efecto en la 
fmea o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Terreno t'n el punto de Arbuyo, bamo de Alonso
tegui, termino de Baracaldo, de una superficie de 407 
metros cuadrados. Linda al norte, canal de la fábrica 
Ried, Sociedad Anónima;, sur, carretera Bilbao-Bal
maseda; este. Rica. Sociedad Anónima; y oeste, Ilde
fnnso Goicncehea, ocupando parte de la finca descri
ta la siguiente edificación: 

Casa aún sin número, de una superficie de 64 me
tros v 69 centímetros cuadrados. Consta de sótano con 
un solo departamento; piso hajo con lonja comercial 
y piso alto, compuesta de cocina y cinco habitaciunes 
y cuarto de aseo. Inscripción, tomo 253, libro 119 de 
Baracaldo, folio 35, finca 1O.?\13, inscripción 3." 

Tipo de subasta 

21.669.368 pesetas. 

Dado en Bilbao a 7 de junio de 1993.-La Magis
lrada-Jueza. Cristina Balboa Dávíla.-El Secreta-· 
rio.-34.ó94. 

BILBAO 

Edicto 

Doñ<l M.' Cruz Lobón de! Río, Magistrada-Jucza de 
Primera Instancia número 2 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 931/92, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Banco de Santander, Sociedad Anónima, 
contra Francisco Ezcurra Pérez y María Luisa Zufia 
Barrón, en rcclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública ~uhasta por primera vez y término de veinte 
dí:ts los hiencs que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tcnga lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado, el día 8 de septíembre a las 
díez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primcro.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran d tipo de la subasta. 

Scgundo.---Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, d.:berán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima», número 4706, una cantidad igual, 
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rm lo m<.'no~, al 20 por 100 del valor de lus bienes que 
sirva dc tipo, haciéndose const,n el número y año del 
proct:dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega d..: dinero en metálico o che
ques en ('] Juzgado. 

Terccro.-Podrán rartjdpi.ll' cün la calidad de ce· 
der el reffi:lte a tcrcClOS. 

Cuarto.--En todas las subastas, desde el anuncio 
ha>;!;). su <:dehraci6n. podrán hacerse posturas por es
crito <:n pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinto.-Lo\ autos y la tcrtific;:lrión de! Registro a 
que se refiere la regla emula del anÍl'ulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, e~[,-in de manifiesto en la Secretaría de! 
Ju.rgado, entendi¿ndose que todo licitador acepta 
como b:!~tantc la titul¡lci6n existente, y que las cargas 
o gravá!llcne~ antenores y los preferentes --si !o~ hu
biert~ -, .11 crédit0 del actor, cGPtmuanln wbsistentes, 
entendléndose que d rematante los acepta y qucda su
brogado en b rc~pom,abilidad de 1m, mismos, sin (Í¡;,',

tinarse a su c:{tinción el precio cld rem.!te. 

P3ra el supuesto de ljl!e no hubiere pústore~ en la 
prllller,j subasta, se "enala para 1<1 celebración de una 
segunda. el dia 8 de oc!ubrc a las díez, sirvi<:ndo de 
tipo el 75 por 100 del sC!1alado para la primera subas
ta: siendo de aplicación las demás prevenciones Je la 
primera. 

Igualmente y para el casO de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda suba~ta, se seiiala para 1<1 ee
lebracíón de una tercua, el día 8 de Ikwiembrc a las 
diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujecíón a 
tipo, debiendo cons.ignar ljuien desee tomar parte con 

. lª misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda, 

Si por fuerza mayor () causas ajenas al Juzgado no 
pudicra eelehrarse la subasta en el día y hora senala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil, a la misma hora, exceptuando lo,', sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda A o izquierda derecha su hiendo !a escale
ra del piso segundo. Parte de aprovechamiento inde
pendiente número tres, que tiene vistas a la c.tlle J-h;
nao que es su lindero Norte y además linda al Sur, con 
patios y Autobu!>es La Unión, y Oeste, viviendas B y 
D, caja de escalera y montacargas contiguo al que tic· 
ne la puerta de servicio. Mide aproximadamente t80 
metros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, ofkio, 
anteofido, cocina, comedor, cuarlo de estar, cuatro 
dormitorios, con dos l.'liartos de balÍo y dormitorio y 
asco de servicio. Le corresponde un módulo de pro
porcionalidad en los elementos comunes de la casa a 
la cual pertenece de tres enteros por ciento (3 por 100) 
en los elementos comunes de la casa a la cual es parte 
integrante y que tiene la siguiente descripción: 

Casa señalada con el número 15 de la calle Iparra
guirre de Bilbao. 

Está inscrita en el Regi!>tfO de la Propiedad núme
ro 2 de Bilbao, al tomo 1.727, libro 1.015 de Bilbao, 
folio 171, finca 35.655-B, inscripción 6.' 

Tipo de subasta: 107.593.125, 

Dado en Bilbao a 8 de junio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Maria Cruz Lobón del RíO.·~El Secrcta
rio.-34.807. 

BILBAO 

Edicto 

Don Jo<¡é Antonio Alberdi Larizgoitia, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 4 de Bllbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 84/93 se tramita procedimiento judicial sumario al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia de «Banco Guipuzcoano. Sociedad Anónima» 
contra Cesáreo Paniagua Moreno y María Rosario 
CastalÍo Corvo en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha sc ha acordado 
.,;acar a pública subasta por primera vez y término de 
veinte días los bienes que luego se dirán, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 

'. 
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Audiencia de este Juzgado, el día 15 lk "cp!icmbre a 
las onc..:: horas, con las prevenciones !>iguknte-,>: 

Primera.-Quc no se admitirán posturas qW? nc cu
bran el tipo de la suhasta. 

Scgundo.-Quc los licitadores para tomar pa~te en 
la suhasía. deherán consignar previamente en la C,len
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. So
ciedad Anónima» número 4.708, una cantidad igual, 
por lo meno,>, al 20 ror 100 det valor de 10<; bknc,; que 
sirva de tipo. h;-lCiéndo~~' con~tar el numen' y año del 
rmcedimic'nto, sin cuyo ret¡ui~ito 1":0 serán admitidos, 
no aceptándose l:ntrega de dinero en met;Í!i;,'() () che
qUl:S en el Juzgad,). 

Terccra.-Podián participar con b eliJad d\.' ceder 
el remate :1 tercero,>. 

Cuarta.~-En toJas h, suba~la~, desde d ~lnunc!o 

hasta su celebración, podrán hacn~e po~tur::\" por es
crito en pEc:go cerrado, haciendo el dcptÍ~ittl ;1 que se 
ha hl'cho referencia anteriormente. 

Ouin!a.-Los autO:-i y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artícul<llJ! dc fa I"cy 11i
pu!ccaria, están de manifksto en la Sccrctari;i del Juz
gado" entendiéndose que todo licitador aCl'pta comu 
ba~tante la titulación existen!<.'. y "1uc las cargas (.> gra· 
vámeneS anteriore~ y los prdcn:ntcs -si lo~ hubie
re- al crédito del actor, continuarán sllb~io.tcnks, ell
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los miSlJJtls, sin des
tinarse a su extinción el precio del remal<:. 

Para el supue,,>to de que no huhiere po'itores en la 
primera suhasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 19 de octubre a las once horas, 5irvien
do de tipo el 75 por 100 del senalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás pre\enciones 
de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoCt1 hubiere 
licitadores en la segunda subasta, ~e selÍala para la ce
lebración de una tercera, el día 18 de noviembre a las 
once horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, dehiendo consignar quien desee tamal parte con 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de hase para 
la segunda. 

Si por fuerza maJar o caUS,-1S aj,-'nas al Jur:gado no 
pudicra cdehmrsc la suba<¡ta en el día y hont señala
dJ,>, se entenderá que se .::elcbrará el siguiente dia há
bil, a la misma hora, exceptuando ios sáhados. 

El presente eelicto servirá de notificación al/1m Jeu
dor/es para el C,¡SO de no poder llevarse a efecto en la 
finca () fincas suhastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda F, derecha ízquictda subiendo el piso o 
planta alta tercera, con acceso por el portal número 9 
de la calle Tenor Constantino de Bilbao. Inscrita al 
tomo 1.819, libro 1.059 de Bilbao, folio 82, finca 
37-176-A, inscripción La. 

Tipo de subasta 

9.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, José Antonio Alberdi Larizgoitia.-EI Se
cretarío.-32. 965-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña María del Mar Ilundain Minondo, Magistrada
Jueza de Primera In~tancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 188/1993 se tramita procedímiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley lfipotecaria, a ins
tancia de <\Bilhao Bízkaia Kutxa», contra Félix Mar
tín Aldea y María Mercedes Olabarrieta Bizcarguena
ga, en reclamación !:le crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sac<tf a pú
b!íca subasta por primera vez, y término de veinte 
días, los biencs que luego se dirán, señalúndose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, el día 13 de septiembre, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Oue no se admitirán posturas que no cu
)ran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quc los licitadores, para tomar parte en 
a wbasta, deberán consignar previamente en la cuen
a de este Juzgado en el ",Banco Bilbao-Vizcaya, So
:kdad Anónima», número 4749, sucursal 1.290-3, una 
:antidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de! valor 
jc los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
lúmero y año del procedimiento, sín cuyo requisito 
10 serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
~n metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrccra.-Podrán participar con la calidad de ceder 
~l remate a tercc.ros. 

Cuarta.-En ¡odas las subastas, d(~sdc el anuncio 
lasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
:rito en pliego ccrrado, haciendo el depósito a que se 
la hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
¡ que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
-lipotecaria, c!.tán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
:omo bastante la titulación existente, y que las cargas 
) gravámene"i anteriores y los preferentes -si los hu
Jicre-, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
:,ntendiéndose que el rematante los acepta y queda su
¡rogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
inarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
)rimera subasta, se señala para la celebración de una 
;egunda, el día !.3 de octubre, aJas diez, sirviendo de 
:ipo el 75 por 100 señalado para la primera subasta, 
,iendo de aplicación las demás prevenciones de la pri
nera, 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
,icitadores en la segunda subasta, se señala para la ce
:ebración de una terccra, el día 12 de noviembre, a las 
Jiez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debicndo consignar quien desee tomar parte con 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera c(:!cr.rar~e la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edlcto servirá de notificación a los deu
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
[inca o fincas suba"tadas. 

Bien que se saca a subasta 

Departamento número 17 o vivienda izquierda tipo 
A del piso 8.°, perteneciente a la casa doble señalada 
con el númcro 7 de la calle Luis Pe,tralanu • .L de Ba
sauri, rcfcn:ncia registral: libro 170 de Rlsauri, fotio 
12R, finca número 12.060-A 

Tipo de subasta 

Valor: 12.925.000 pesetas. 

Dadú en Bilbao a 9 de junio de 1993.-La Magis
trada-Juezil. Maria del Mar l1unJain Minondo.-El 
Sccrctanu.-33.70Í". 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Burgos, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta te
cha en autos de menor cuantJa recursos de cantidad se
guido en este Juzgado d: número 5ó5I1Y90 a instancia 
de <,Renault Finanl"i;¡i:ión», cnntra Jo..e Ramón Costa 
Santamarb, mbrc red,tnliJ.ción de cantidad, he acor
dado <1l:unclar la vema ,-~n pública subasta, por prime
ra, .',{'.g;..'n;~a y tercera vel., de los bienes rmbargados 
como el'; 1;1 p:opkdJÜ de! d,'man&ldo don José Ra
món CG)~..i SantaE;;¡,"i;¡: 

Vivien::la "ita eCo el hi!.rrio de SJn Pdw de Burgos; 
oCupa la pute laten! d'.':ccha dd primer piso. marca
do con la ma'1O derecha, viv¡.{~nda tipo A, número lB, 
de la PF':c!8i'iún .1,,; d:cho edifit:io sito en la caBe En
rique HI. T~~;ne cn1.ra;b por c! portai letra D. Con una 
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superficie construida de 75.72 metros cuadrados, se
gún el Regístro de la Propiedad y de una superficie 
útil de. 59,37 metros cuadrados, estando incluido el 
trastero ubicado en la planta de buhardilla con el nú
mero 1. Valorada pericialmente en la suma de 
5.003.148 pesetas. 

Para el remate de la primera subasta se ha señala
do el día 16 de septiembre de 1993, siendo el precio 
de la subasta el del avalúo, 

Para la segunda, el día 21 de octubre de 1993, con 
la rebaja del 25 por 100. 

Para la tercera, el día 18 de noviembre de 1993, y 
sin sujeción a tipo, teniendo todas lugar a las diez ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la cUenta número 1066 de este 
Juzgado en el «Banco Bilbao-Vizcaya» una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de la su
basta a la que pretendan concurrir, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado acompañando el resguardo de 
haber hecho la consignacíón antes citada, en el esta
blecimiento destinado al efecto. desde la publicación 
del edicto hasta celebración. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la subasta, pudiendo hacer
se a calidad de ceder a tercero, 

Que los bienes inmuebles se sacan a pública subas
ta, a instancia del acreedor, sin suplir previamente la 
falta de presentación de títulos de propiedad y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán sub~istentes, 
entendiéndose que el rematante los accpta y queda su
brogado en la respúnsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

En el caso de la tercera subasta, si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta y acepta las con
diciones de la misma, se aprobará el rcmate. Si no lle
ga<;e a dichas dos terceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber el precio ofreci
do al deudor por el término y a los efectos prevenidos 
en el artículo 1.506 de la Ley Procesal Civil. 

El presente edicto sirva de notificación a los deu
dores de los señalamientos de las subastas, condicio
nes, tipo y lugar, caso de que la notificación intentada 
personal resultase negativa. 

Dado en Burgos a 24 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juel.-EI Secretario.-34.43U. 

BURGOS 

Edicto 

La Magishada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Burgos, 

Hace sabe!: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Comercial Español, 
Sodedad Anónima», contra don Eduardo López Se
bastián, María Nieves del Rlo del Río y otro y en eje
cución de sentencia dictada en eUos se anuncia la'ven
ta en pública subasta, por término de veinte dlas, de 
los bienes inmuehles embargados al demandado, que 
han ~ido tasados pericialmente en la cantidad de 
3.629.579 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sito en paseo de la Isla, 
Pala<::io de Justicia de Burgos, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de septiembre de 1993 
próximo y hora de las doce; por el tipo de t'd"ación. 

En segunda subasta, CdSO de no quedar rcma~aJos 
los bknes en la primera. con rebaja dcl25 por {(JO del 
tipo, el día 6 de octubre de 1993 próximo y hora de 
!as doce, ' 

y ee¡ tcrca,) ,>~ba"ta, ~i río ~e'rematara en nínguna 
d.:: ia., anterio;--<.:s, el día 4 de :1oviembre de 1993 próxi
mo 31as don::, sin ~ujecióil a tipo, pero con las ¡kmá<; 
cunJic.íones el..:; la segund.a, 

Se advierte· Que no '.í" admitirá postura, en prime
r;: ni en segunda stlbast:L que no cubran las dos ter-

.. 
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ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
de este Juzgado, cuenta número 1064 del «Banco Bil
bao-Vizcaya, Sociedad Anónima», una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de li
citación; que las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; que sólo el ejecutante podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admi
tan, a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus respec
tivas posturas; que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos y que las cargas anteriores y las preferentes 
-si las hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Vivienda señalada con la letra C a fachada poste
rior de la planta 2.a alta, de la casa hoy, número 23 de 
la avenida Eladio Perlado. Inscrita en el tomo 2.600, 
libro 116, folio 239, finca número 9.465. 

Dado en Burgos a t t de junio de 1993.-La Magis
trada-J ueza, -La Secretaria. - 33.525-3. 

BURGOS 

Edicto 

Don VaJcntín Jesús Varona Gutiérrez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Burgos, 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo, se si
gue juicio de cognición número 284/92 a instancia de 
{{Banco de Santander, Sociedad Am'iníma» represen
tada por el Procurador don Carlos Aparicio Alvarez 
contra don Manuel Fontecha Riquclme y doña Rosa 
Sanz Viva sobre pago de 335.376 pesetas más 100.000 
,pesetas calculadas para costas y, por resolución de esta 
fecha. se ha acordado ~acar a la venta cn pública su
basta los bienes que luego se dirán por el avalúo 
correspondiente, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, 

Fechas de la subasta 

La primera: 15 de septicmhre dc 1993 a las diez ho
ras. 

La ~ce:unda: 15 de octubre de 1993 a las diez horas. 
La te~cera: 15 de novlcmbre de 1993 a las diez ho

ras. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Sc advierte a los licitadores que para to
mar parte en las suhastas, deberán consignar previa
mente sobre la Mesa del Juzgado o en el "Banco Bil
bao Vizcaya», una cantidad igual al 20 por 100 del va
lor que sirva de tipo para la subasta. Desde el anun
cio de la subasta hasta su celcbración, los licitadores 
que pretendan concurrir, podrán hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
referido con anteríoridad b acomp;!ñar el resguardo de 
haherlo hecho en el estah!ecimíento df'<;ignado al efec" 
tu. 

Segunda.-La primera ~ub,!sta se celchrará de 
acuerdo con el tipo de tasación arriba indil:ado v no 
s,,; admitirán posturas que no (1,lt-nm los dos tercim, de 
b misma. 

Tercera.-En el caso de que en la primera subasta 
no haya posturas que cubran el tipo dt~ licitación y 
~¡:.;¡nprc que la parte ejecutante no pida la adjudica
ción de los bienes por los do" f('rcios de su avalúo, se 
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celebrará la segunda en la fecha supra escrita I,..'On re
baja del 25 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo de esta 
segunda subasta, 

Cuarta.-No conviniendo a la parte ejecutante la 
adjudicación de los bienes por los dos tercios del tipo 
de la segunda subasta, se celebrará la tercera en la fe
cha indicada, sin sujeción a tipo, si bien habrá de su
jetarse a lo establecido en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
tana del Juzgado y las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito de la par
te aetora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Vnleo: Urbana. Vivienda del piso 2." mano izquier
da, subiendo por la escalera, deja casa númerO 40 de 
la calle San Juan de Burgos. 'Consta de cinco habita
ciones, cocina, servicios. Tiene una superficie aproxi
mada de 90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Burgos al tomo 3.149, 
folio 180, finca 13.993. Valorada en 11.700.000 pese
tas. 

Dado en Burgos a 14 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Valentin Jesús Varona Gu
tiérrez.-32.966-3. 

BURGOS 

Edicto 

Doña Esther ViHímar San Salvador, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia númerO 6, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento hipo
tecario del artículo 131 d~ la Ley Hipotecaria, segui
do bajo el número 103/1993, a instancia de «Sociedad 
de Crédito Hipotecario Bansandef» (HIPOTEBAN
SA), representada por el Procurador don Carlos Apa
ricio Alvarez, contra don Miguel Angel 'Lópcz Man
do, sobre reclamación de cantidad; por resolución dic
tada en esta fecha, he acordado sacar en venta en pú
blica subasta, los bienes que después se indicarán, em
bargados, en dicho procedimiento como de la propie
dad del demandado, por el precio que para cada una 
de las subastas, que se anuncian, se indica a continua
ción: 

En primera subasta del día 10 de septiembre de 
1993, a las diez treinta horas, por el precio de 
8.000.000 de pesetas, señalado en la escritura de cons
titución dc hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera el día 14 de octubre de 1993, a las diez trein
ta horas, por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió 
de tipo a la primera, no admitiéndose posturas que no 
cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la se
gunda, el día 15 de noviembre de 1993, a las diez trein
ta horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primeo. 
ra y segunda subasta que sean inferiores al tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera y 
segunda subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos judiciales, abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya» de esta ciudad, haciendo constar el 
número del procedimiento y el concepto del ingreso; 
el 20 por 100 del precio de cada subasta y para la ter
cera, el 20 por 100 de las dos terceras partes del tipo 
de la segunda subasta, sin cuyo requisito no sacrán ad
mitidos, presentando en dicho caso el resguardo de in
greso que se expida por indicada Entidad. Número de 
cuenta 1.075. 

Tercero.-Que el ejecutante püdrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las po .. turas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto.--Que en toda.',; las subastas, desde el anun-
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cio hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado presentando el resguardo del 
ingreso efectuado en el Banco y cuenta a que alude la 
condición segunda. 

Quinto.-Que el remate püdrá hacerse en calidad 
de ceder a terceras. 

Sexto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde podrán ser examinados por todos 
aquéllos que quieran participar en la subasta, previ
niéndoles que deberán confonnarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningún otro y que las cargas 
y gravámenes anteriores, así como los preferentes, si 
lo hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, por 
no destinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-Que a instancia del acreedor, podrán re
servarse las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que si el primer 
adjuciatario no cumplíese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que la sigan por 'el or
den de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Si por causa de fuerza mayor no pudie
ran celebrarse alguna de las subastas, en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inmedia
to hábil a la misma hora. 

Noveno.-De no ser posible la notific.ación perso
nal a los demandados, deudores, respecto del lugar, 
día y hora del remate, qu~darán c;::nterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

«Casa en Castrillo del Val, 22-1 de la calle Alta con 
una superficie de 60 metros cuadrados y un terreno en 
su parte delantera de 30 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Burgos, tomo 3.588,li
bro 14 de Castrillo del Val, folio 147, finca 1.504.» Ta
sada en escritura de constitución de hipoteca en la can
tidad de 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Burgos a 15 de junio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Esther Villimar San Salvador.-EI Seere
tario.-33.313-3. 

BURGOS 

Edicto 

Don Valentín Jesús Varona Gutiérrez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
los de Burgos, 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo, se si
gue juicio ejecutivo número 22411992 a instancia de 
«Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Eugenio Echevarrieta 
Herrera, contra doña María Jesús Camarero Rastrilla 
y otros, sobre pago de 699.899 pesetas, de prindpal, 
más 250.000 pesetas de costas y, por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta los bienes que luego se dirán por el avalúo 
correspondiente, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Fechas de la subasta 

La primera: 17 de septiembre de 1993, a las diez ho
ras. 

La segunda: 13 de octubre de 1993, a las mez horas. 
La tercera: 11 de noviembre de 1993, a las diez ho

ras. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Se advierte a los lidtadores que para to
mar parte en las subastas deberán consignar, previa
mente, sobre la Mesa del Juzgado o en el {(Banco Bil
bao-Vizcaya», una cantidad igual al 20 por 100 del va
lor que sirva de tipo para la subasta. Desde el anun
cío de la subasta hasta su celebración, los licitadores 
que pretendan concurrir, podrán hacer posturas por 
escrito en pliego cerrado depositlfldo en la Mesa del 
JUlgado, junto a aquél, el importe de la coJ1signacíón 
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referido con anterioridad a acompañar el resguardo de 
haberlo hecho en el establecido designado al efecto. 

Segunda.-La primera subasta se celebrará de 
acuerdo con el tipo de tasación arriba indicado y no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios de 
la misma. 

Tercera.-En el caso de que en la primera subasta 
no haya posturas que cubran el tipo de licitadón y 
siempre que la parte ejecutante no pida la adjudica
ción de los bienes por los dos tercios de su avalúo, se 
celebrará la segunda en la fecha supraescrj(a con re
baja del 25 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo de esta 
segunda subasta. 

Cuarta.-No conviniendo 'a la parte ejecutante la 
adjudicación de los bienes por los dos tercios del tipo 
de la segunda subasta, se celebrará la terccra en la fe
cha indicada, sin sujeción a tipo, si bien habrá de su
jetarse a lo establecido en el artículo 1.506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado y las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes ---si los hubiere-al crédito de la par
te actora continuarán subsistente, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Unico. Vivienda sita en Burgos, planta 5." señalada 
con el número 5 de la casa en esta ciudad, en la calle 
Briviesca, número 19, con una superficie construida 
de 71 metros cuadrados. Consta de tres dormitorios, 
estar, cocina, aseo y despensa. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Burgos, al tomo 3.637, 
libro 342, folio 154, finca 29.576, inscripción 2.A Valo
rada en seis millones setecientas mil pesetas 
(6.700.000). 

Leído en Burgos a 15 de junio de 1993,-El Magis
trado-Juez, Valentín Jesús Varona Gu
tiérrez.-34.172-3. 

BURGOS 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 9 
de Burgos, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado al número 49-93-E a instancia del 
Procurador don Francisco Javier Prieto Sáez en nom
bre y representación de «Banco Natwest España, So
ciedad Anónima», contra don Jesús Urdiciaín Valen
cia y otro, por resolución dictada con esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, los bie
nes que después se indicarán, embargados en dicho 
procedimiento como de la propiedad del demandado, 
por el precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian, se indica a continuación: 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en todas ellas los días y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de septiembre a las 
diez horas por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores en 
la primera el día 14 de octubre del año actual, a las 
diez horas, con rebaja del 25 por 100 del precio de ta
sación. 

En tercera subasta, sí no hubiera postores en la se
gunda, el día 10 de noviembre del actual a las diez ho
ras, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que en pri
mera y segunda subasta no cubran las dos terceras par
tes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda suba~td, deberán consignar previamente en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales, 
abierta en el «Banco Biibaú Vizcaya» de esta ciudad, 
haciendo constar el nlÍmero det proct:Jimknto y el 
concepto del ingreso, el 20 por 100 del precl0 de cada 
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oubasta, ! para la tercera. el 20 por 100 de las do~ tCt

:eras partes del tipo de la segunda subasta sin cuyo re
luisito no serán admitidos. presentando en dicho caso 
~l resguardo de ingreso que se expida por indicada En
jdad. Número de cuenta 1.010. 

TcrccfO.-Oue el ejecutante podrá tomar parte en 
as subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
lcccsídad de coosignnr cantidad alguna. 

Cuarto.-Quc en tudas las subastas, dc~dc el anun
:io hasta su celehración, padtan hacerse posturas por 
.'scrito, en plicgü cerrado presentando el [{'sguardo dd 
ngrcso efectuado en el banco y cuenta a que alude la 
:ondición segunda. 

Quinto.-Quc a instancia del acreedor, podrán rc
,ervarsc las com.ignaciones de los postores que no re
,ultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubicr
o el tipo de la 'iuhasta, a efectos de que ~i el primer 
:Jjudic:J.tario no ..:nmpliese la obligación, pueda apro
l¡USl' d rema!,; a favor de los que la sigan por el or
ien de sus respectivas posturas. 

Scxlo.-Si por causa de fuerza mayor no pudieran 
:e!ebrarse alguna de las subastas en el día y hora se
'talados, se llevará a efecto en el siguiente inmediato 
J<ibil a la misma hora: 

Séptimo.-De no ser posible la notificación perso
lal a los demandados-deudores, respecto del lugar , día 
¡ hora del remate, quedarán enterados de tales parti
:ulares con la publicación del presente Edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Furgoneta Citroen C-25 D 1400, matrÍCula 
3U-9257-K matriculada en el año 1988, valorada en 
:uatrocientas cincuenta mil pesetas (450.000 pesetas). 

Furgoneta Merccdes-Benz, Modelo MB-140, matrÍ
'ula BU-HOH5-M, matriculada en el año 1990, valora
fa en setecientas treintá mil pesetas (730.000 pesetas). 

Ambulancia Mereedes-Benz, modelo 207-D, matrí
·ula BU-6547-L, matriculada en el año 1989 valorada 
;n seiscientas cuarenta mil pesetas (640.000 pesetas). 

Motocicleta Honda, modelo XL 125-PD, matrícula 
3U-53H1-M, matriculada en el año 1990. valorada en 
:iento treinta y cinco mil pesetas (135,000 pesetas). 

Motocicleta Honda, modelo XL 125 9 D, matrícula 
3U-53S0-M, matriculada en el año 1990, "·aloración 
!n ciento setenta mil pesetas (170.000 pesetas). 

Motocicleta Honda. modelo XL 125 PO, matrícula 
jU~59Un ... M, matriculada en el alío 1990, valOl;leb ejl 
:lento treinta y cinco mil pesetas (135.00U pesetas). 

Aut<lbús Pegaw. modelo 50JA. matrícula 
Vi-1551-G matriculado en el año jY¡.n, v¡¡lGrado en 
10s millones quinientas mil pesetas (2.500.UOO pese
as). 

Turismo Ford Sierra. matrícula BU-5228-L, matri
'ulado en el año 1989, valorado en ochocientas cua
enta mil pesetas (840.000 pese1as). 

Dado en Burgos a 16 de junio de 1993.-La Magis
rada-Jueza.-El Secretano.-·34.057. 

('ACERES 

Edicto 

')on Raimundo Prado I3ernabéu, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los de 
Cáceres, 

Hago saber: Que en e<;te Juzgado de mi cargo y bajo 
~l número 299/1992, se siguen autos de procedimiento 
udicial sumario del articulo IJ1 de la Ley Hipoteca
'ia a instancia de "Caja Poqal, Sociedad Anónima», 
'epresentado por el Procurador don Luis Gutiérrez 
'~ozano, contra "Sociedad Industrial Mercantil de 
Jbras», en cuyo<:. autos y por resolución de esta fecha, 
le acordado sacar a pública subasta, por primera, y 
:n su caso, por segunda y tercera vez, por término de 
lcinte días cada una de ellas, las fincas especialmente 
lipotecada;, como propiedad de los mencionados de
nandados. 

Todas las ~uh;..,..;tas tcndr{m lugar en la <¡ede de ("le 
fuzgado a ~a<; doce de w mañana. Se señala para la pri
nera subasta el día 9 de septicmbre del año en curso; 
~,::rvirá de tipo para \:'-'ta primera subasta, el pactado 
:n la escritura de ,-'onstitucíón de hipoteca, 14.400.00(J 
)csetas; caso de quedar dC'iit::rta esta subasta; se scna-

la para la segunda el día 7 de octubre del mismo afio, 
sirviendo de tipo para la segunda el de la primera re
bajado en un 25 por 100; y caso de no haber licitado
res en esta subasta se señala para la telcera el día 4 
de noviembre del afio en curso que se celebrará sin su
jeción a típo. 

Condiciones 
Primera.~No se admitidn posturas en la primera 

';ühasta que sean inferiores al tipo de la misma; y en 
la segunda no se admitirán las que no cubran los dos 
tercios del tipo del tipo de la primera; la tercera se ad
mitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.~-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en las suhastas deberán presentar resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de cste Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya» de e~ta ciudad, número de cuenta 1.140, clave 
18, número de procedimiento 299/1992, el 20 por 100 
del tipo de la primera, en la primera, y el 20 por 100 
del tipo de la segunda para las otras dos subastas. 

Terccra.-Todas las posturas podrán hacerse en ca
lídad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desdc la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, po
drán realizarse posturas por escrito y en pliego cerra
do, depositándose en la Mesa del Juzgado, junto con 
el resguardo acreditativo de haber consignado el 20 
por 100 para tomar parte de las subastas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria; están de manifiesto en la Secretaría; en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
al crédito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabílidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-El rematante deberá aceptar expresamente 
las condiciones establecidas en la regla octava del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptjma.-A instancia del actor podrán reservarse 
en depósito, las consignaciones de los postores que lo 
admitan y haya cubierto el tipo de la suoasta, a efec
tos de que si el rematante no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Octava.-Si por alguna causa justíficada hubiera de 
suspenderse alguna de las subastas se entenderá seña
lada para el día háhil siguiente y a la misma hora e 
idéntico lugar. 

Finca que se saca a la venta en pública subasta: 

Urbana sesenta, planta primera: Vivíenda del tipo 
J en el bloque I-J del edificio en término municipal de 
Cáceres, parcela 1, 2 del sector R-59, 1, A, denomi
nado Castellanos A. Tiene su acceso común para con 
las demás viviendas de dicho bloque I-J, a través de 
un portal situado en la planta baja, del que arrancan 
las escaleras de acceso a éstas; y lindan, al frente, re
llano y hueco de escaleras, zona de ascensor y vivien
da tipo por la derecha entrando, que el Oeste, vuelo 
de zona de paso que la escalera de la calle número 3; 
por la izquierda, zona de ascensor y vuelo de zona de 
paso del edifício; y por el fondo, con bloque K-L. 
Constan cada una de ellas de cuatro dormitorios, ves
tíbulo distrihuidor, pasillo, dos baños, salón, cocina y 
terrazas. 

Superficie. Planta primera útil, 107 metros, 76 de· 
címctros cuadrados, y construida, 121 metros, 70 de
címetros cuadrados. Inscripción al tomo 1.751, libro 
696. folio 146, finca 40.541. 

Dado en Cáceres a 5 de abril de 1993,-EI Magis
trado-Juez, Raimundo Prado Bernabéu.-La Seercta
ría.-33.739. 

CADIZ 

Edicto 

Don Fernando F. Rodríguez de Sanabria Mesa, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia número 2 de los 
de Cádiz, 

Hago saher: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 8/92. a instancia de "Caja 

General de Ahorros de Granada)" contra doña. Isabel 
Roldán Madas, en reclamación de 79R.497 pc~cta;; 

más otras 300.000 peset11s presupuestadas para intere
ses y costas; que en dichos autos y por Icsoludón de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública mbasta, por 
primera vez, tipo de tasación y término de vcinle día.::" 
los bienes embargados al deudor que se dirán, seña
lándose para el acto del remate el próximo día 8 de 
septiembre a las 12 horas en la Srua de Audiencias de 
este Juzgado sito en calle Drago, sin, segunda planta. 
Para el caso de que no se solicite la adjudicación por 
el actor y que no haya postores en la primera subasta, 
se señala para que tenga lugar la segunda, con rebasa 
dcl25 por 100 del tipo de licitación, el próximo dla 11 
de octubre a las 12 horas y en el mismo lugar. Y para 
el caso de que tampoco concurran a la misma posto
res, se seríala la tercera sin sujeción a tipo, el próximo 
día 11 dc noviembre a las 12 horas en el mismo lugar. 
Se hace constar que si por caUl>as de fuerza de mayor 
nn pudieran celebrarse las subastas en los días ant~
riormeme expuestos se entenderán que se celebran al 
dla siguiente hábil y a las 12 horas. Se anuncian las su
bastas hajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todo licitador, a excepción del ejecutante, deberá con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 122600017 ()()(}8 

92, Y Código de Juzgado 1226 del «Banco Bílbao Viz
caya», en la agencia Ana de Viya, número 0102 y ofi
cina 0473 de esta localidad, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO de la que sirve dc típo a cada su
basta. Todo ello de conformidad con lo previsto en el 
artículo primero del Real Decreto 3411988, de 21 de 
enero, por el que queda prohibido la recepción mate
rial de dineros o cheques en los Juzgados o TribunaJes. 

Segunda,-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta que no cubra las 213 partes del tipo 
de lícitación, pudiéndose realizar el remate a calidad 
de ceder a un tercero. 

Terccro,-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse po~turas por cs
crito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado junto a aquél, una cantidad igual por lo me
nos al 20 por 100 del tipo de la subasta, o el resguar
do de haberlo consignado en el establecimiento públi
co destinado al efecto. Los pliegos se conservar;ín 
ccrrados por el Senetario y serán abiertos en el acto 
dd remate al publicarse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se realícen en dicho acto. 

Cuarta.~·Respecto a los bienes inmuebles subasta
dos se hace constar, que los tftulos de propiedad de 
!os mismos estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado para que puedan cxaminarlos los que 
quieran tomar parte en la suhasta, previniendo a to
dos los licitadores que deherán conformar~e con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Respecto de los bienes muebles subastados. se en
cuentran depositados en donde podrún ser examina
dos por quienes de"een participar en la wbasta. 

Bien ohjeto de suhasta 

Piso sito en Comento de Capuchinos, número 
3-1-C, consta de entrada. estar-comedor. tres dormi
torios dobles, cocina y cuarto de baño. con una super
ficie construida de S5 metros cuadrados y 48 decíme
tros cuadrados, y una superficie útil de 70 metros cua
drados y 57 decímetros cuadrados. 

Valorada en: sds miHones scbcientas treinta V nue
ve mil sesenta y cinco pesetas (6.639.065 pe'ietas). 

Dado en Cádiz a 21 de abril de 199J.-EJ Magi~
trado-Juez, Fernando F. Rodríguez de Sanabria.-EJ 
Secretario. -33.070. 

CACERES 

Edicto 

Don Abc1 Manuel Busti!lo Juncal, Mdgistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cá
ceres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 385f1981{, se ;,iguen autos de ejecutivo otros 
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titulos, a instancia del Procurador don Joaquín Garri
do Simón, en representación de «Caja de Ahorros de 
Cáceres)" contra bar restaurante «El Encuentro, So
ciedad Anónima», Tomás Rodríguez-Estecha Calvo, 
Jesús Hernández Guinea y Juana Batalla Batalla, de
darado en rebeldía por su incomparecencia, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, el 
bien siguiente, embargado al demandado bar restau
rante «El Encuentro, Sociedad Anónima». 

Derecho de traspaso del local restaurante «El En
cuentro», sito en Cácercs, avenida Virgen de la Mon
taña, 5-B, de una superficie aproximada de 200 me
tros cuadrados, tasado pericialmente en la cantidad de 
15Jloo.Ooo de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida de la Hispanidad. s/n 
(edificio Ceres), el próximo día 16 de septiembre a las 
once horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de tasación del 
bien subastado, o sea 15.000.000 de pesetas, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento que se destine al efecto 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-El adjudicatario deberá permanecer en el 
local, sin traspasarlo, el plazo DÚnimo de un año, y 
destinarlo durante este tiempo, por lo menos, anega. 
cio de la misma clase al que venía ejercitando el arren
datario. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apra. 
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de octubre, a las once ho
ras, en las mismas condiciones que la primera, excep
to el tipo del remate que será del 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a típo, el 
día 16 de noviembre, también a las once horas, rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Cáceres a 17 de mayo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Abel Manuel Bustillo JuncaL-El Se
cretario.-34.806. 

CACE RES 

Edicto 

Doña Emilia Peraile Martínez, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 3 de los de Cáceres. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 240/92, se siguen autos de juicio declarativo ordi
nario de menor cuantía, a instancia de Félix, Loren
zo, Victoriano y Agustín Castro Suárez representado 
por el Procurador doña Pilar Simón Acosta contra 
Francisco Castro Suárez. en cuyo procedimiento se 
acordó sacar a pública subasta por primera, segunda 
y lercera vez, la finca que se describirá bajo las si
guientes condicione:;: 

El <1clo de la primera subasta ::.e celebrará en la Sala 
de Audiencia d~ este Juzgado, el próximo día 27 de 
scpliembre ;l las once horas. 

Sábado 10 julio 1993 

Los actos de la segunda y tercera subastas, se cele
brarán asimismo en la Sala de Audiencias de este Juz
gado los próximos días 22 de octubre y 18 de noviem
bre a las once horas, respectivamente. 

Servirá de tipo para la primera subasta la valora
ción dada a la finca por importe de 10.000.000 de pe
setas. Servirá de tipo para la segunda suba::.ta el 75 por 
100 de la primera y la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos señalados y los licitadores de
berán consignar previamente en el Juzgado o estable
cimiento designado al efecto una cantidad igual por 10 
menos al 20 por 100 del tipo referido, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, en la forma y requisitos establecidos en el artícu
lo 1.499 de la LEC y en calidad de ceder el remate a 
un tercero, solo el ejecutante. 

Los autos y certificaciones del Registro de la Pro
piedad están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados. 

Se entiende que todo licitador acepta como bastan
te la titulación. 

Finca objeto de subasta 

Casa señalada con el número 10 de la calle Barrio
zuela de Montánchez (Cáceres). consta de planta baja, 
principal y corral; tiene una extensión de diez metros 
de fachada por treinta metros de fondo, aproximada
mente; y linda: derecha entrando, herederos de Fran
cisco Gómez; izquierda casa que se describe a conti
nuación y espalda, don Isaac Dueñas. Inscrita al tomo 
454, folio 197, finca 2274. 

Casa señalada con el número 12 de la calle Barrio
zuela de Montánchez (Cáceres); consta-de solo planta 
baja y mide cuatro metros de frente por diez de fondo 
aproximadamente y linda: derecha entrando, casa an
terionnente descrita; izquierda herederos de Manuel 
Jiménez Flores y espalda corral de la casa antes des
crita por el cual se comunican ambas casas: Inscrita al 
tomo 351, folio 192, finca 4285. 

Ambas casas, en la actualidad se encuentran unidas. 

En Cáceres, a 8 de junio de 1993.-La Magistrada
Jueza, Emilia Peraile Martínez.-EI Secreta
rio.-34.606. 

CADIZ 

Edicto 

La Iltma. Sra. doña Inmaculada Melero Claudia, Ma
gistrada-Jueza de Primera Instancia e instrucción 
número 3 de los de Cádiz, 

Hace saber: ,Que en este Juzgado, se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de «Unicaja» representada 
por la Procuradora Sra. Peña Calero, contra Juan Es
colano Paul y Carmen Pico Calderón, en la que he 
acordado sacar en pública subasta por primera, segun
da y tercera vez, por término de veinte días, la finca 
hipotecada que luego se describirá, sirviendo de tipo: 
El pactado con la escritura de hipoteca, que asciende 
a 9.461.096 pesetas, para la primera; el 75 por 100 de 
la primera para la segunda y sin sujeción a tipo, la ter
cera. Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, sito en calle Drago, s/n, a las doce 
horas de los siguientes días: 

Primera subasta: El 14 de septiembre de 1993. 
Segunda subasta: El 14 de octubre de 1993. 
Tercera subasta: El 15 de noviembre de 1993. 

y bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitirán 
posturas que sean inferior al tipo pactado. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
primera y segunda subasta deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abíerta en el «Banco Bilbao Vizcaya», oficina Ana de 
Viya de Cádiz, con el número 01-482450-0, código 
1.217, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisiío no se-
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rán admitidos, a excepción del ejecutante, si con
curriere. En la tercera o ulteriores subastas, el depó
sito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la 
segunda. Dichas cantidades se devolverán a los lícita
dores salvo la que corresponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, lo que se efectuará ante 
el propio Juzgado, con asistencia del cesionario, pre
via o simultáneainente al pago del precio del remate. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4."- del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes --si los hubicre- al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entt:ndiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destil.larse a su extin
ción el precio del remate. 

Bien hipotecado que se subasta 

Vivienda de dos plantas que se señala con el núme
ro 7, es de tipo A, con una superficie construida de 
101,94 metros cuadrados y útil de 90 metros cuadra
dos. La planta baja consta de vestíbulo, escalera, es
tar-comedor, pasillo distribuidor, asco annario, coci
na y despensa, y tiene una superficie construida de 
46,81 metros cuadrados y útil de 42,72 metros cuadra
dos. La planta alta consta de cuatro donnitorios, dos 
cuartos de baño, pasillo y escalera, con una superficie 
construida de 55,13 metros cuadrados y útil de 47,28 
metros cuadrados. Linda al frente con más de la par
c;ela donde está construida, destinadas a zonas verdes 
y accesos, derecha entrando con la vivienda número 
6, y fondo con la número 5 y en parte con la número 
10. Tiene una cuota de participación en los elementos 
comunes de su bloque de 7,2190 por 100 y en Jos de 
la urbanización de 3,7110 por 100. 

La finca consta inscrita en el Registro de la Propie
dad de El Puerto de Santa María 1 (Cádiz), al tomo 
1.345, libro 696, folio 19, finca 33.315. 

Dado en la ciudad de Cádiz a 16 de junio de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Inmaculada Melero 
aaudio.-EJ Secretario.-32.%2-3. 

CALATAYUD 

Edicto 

Doña C. Jerez García, Jueza de Primera Instancia nú
mero 1 de Calatayud (Zaragoza), 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado al 
número 28/93 a instancia de «Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja» ha acor~ 
dado sacar a subasta en la Sala de Audiencia a las doce 
horas por primera el día 14 de septiembre, en su caso 
por segunda el día 14 de octubre y por tercera vez el 
día 15 de noviembre del mismo año, las fincas que al 
final se describen propiedad de don Jorge R., Alfredo 
y Osear Esteban Alvaro, de Ateca. Bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras in
feriores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera en 
que no serán inferiores al 20 por 100 del tipo de la se
gunda, las posturas podrán hacerse desde la publica
ción de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán haccrse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--Que los autos y la certificaci6n del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artk:uh) 131 de 
la Ley Hipoteca¡ia están de manifiesto en la Secreta
ría: que se entend::rá que tlxlo IicitadDr acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas (l gravámenes 
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anteriores y 1m. preferentes -SI los hubiere--- al L"Té

dito del actor continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Lord en planta baja de una ca<;:a en Ateca, ca
lle del Río, llamada casa nueva o la más pr6xima al 
río Manubles, hoy calle General Franco, de 125 me
tros cuadrados de superficie. Inscrita al tomo 1 A05, ¡i
oro 117, folio 13, finca 8495, inscripciones 1." y 2.", Va
lorada en la cantidad de 4.840.661 pesetas. 

2. Vivienda en planta elevada, de una casa en Ate
ca, calle Río, llamada casa Nueva o la más próxima al 
Río Manubles, hoy calle General Franco, de 125 me
tros cuadrados. Inscrita al tomo 1.405, libro 117, folio 
16. finca 8.498, in~cripcioncs L" y 2.". Valorada en la 
cantidad de 2.931.620 pesetas. 

Expido el presente en Calatayud, a 8 de junio de 
1993.~La Jueza, C. Jerez García.-EI Secreta
riO.-34.073. 

CAMBADOS 

Edicto 

Doña Mvriam Gómez Andrés, Jueza de Primera Ins
tancia-número 2 de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
73/1992, se siguen autos de articulo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia dc «Caixavigo» contra María de 
la O Fontenla Coira y Carmelo Sotelo Martínez; en 
los cuales he acordado sacar a pública subasta, por tér
mino de veinte días, los bienes que al final se descri
ben, la que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado: 

Primera subasta: El día 8 de septiembre y hora de 
las doce treinta. 

Segunda subasta: En caso de resultar desierta la pri
mera, el día 4 de octubre y hora de las doce treinta. 

Tercera subasta: En caso de resultar desierta la sc
gunda, el día 29 de octubre y hora de las doce treinta. 

Las condiciones de las subastas serán las siguientes: 

Primera.-5ervirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en la caja general de depósitos el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación, pudiendo efectuarse posturas en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el importe del 20 por 100 de consignación. 

Tercera.~No se admitirán posturas que sean infe
riorcs al tipo establecido para la primera subasta, ni 
del 75 por 100 del mismo en la segunda; saliendo los 
bienes sin sujeción a tipo en la tercera. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de )a Propiedad se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica: Sita en c1lugar de Bouciña, parroquia de 
Lois, municipio de Ribadumia, donde se conoce por 
«Tareu de Abajo», a labradio, de la cabida de 10 con
cas, iguales a 5 áreas y 20 centiáreas. Linda norte, he
rederos de Ricardo Paz; sur, Gloria Troncoso (antes 
de Manuel Troncoso); este, camino, y al Oeste, here
deros de José Tejo. Sobre esta finca se halla edificada 
una vivienda unifamiliar, que linda por todos sus vien
tos con resta de finca sin edificar, y que consta de los 
siguientes elementos: A) Planta baja destinad3. a vi
vienda, de una superficie construida de 96 metros cua
drados. B) Planta primera o buhardilla, destinada a 

Sábado 10 julio -,1.::9c:9,-"3~. _______________ 1-"O,,,2,-7=5 

tra~tero de una superficie construida de 96 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Camba
dos al tomo 692 dc Ribadumia, libro 58, folio 113-V, 
finca número 889, inscripción 3. a Valor tasación 
6.000.000. 

Dado en Cambados a 12 de mayo de 1993,~LaJue
la, Myriam GÓmez Andrés.-EI Secreta
ríO.-32.956-3. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Roque Bleda Martínez Juez de Primera Instan
cia numero 1 de la ciudad de Cara vaca de la Cruz 
y su partido, 

Por virtud del presente hago saber: Que en estc Juz
gado de mi cargo se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 31511992, a instancia del Procurador don Juan 
E. Navarro López, en nombre y representación de 
Claudio José Martínez González, contra Severiano 
Arias Martínez y esposa, ésta a los solos efectos artí
culo 144 sobre reclamación de cantidad, en los que por 
proveído de csta fecha se ha acordado sacar a subasta 
los bienes embargados y que después se dirán, por pri
mera vez y, en su caso, por segunda y tercera vez, y 
término de veinte días hábiles, habiéndosc señalado 
para dicho acto los días 10 de septiembre, 13 de octu
bre y 10 de noviembre de 1993, todas ellas a las once 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, las dos 
últimas para el caso de ser declarada desierta la ante
rior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo; para la segunda, dicho avalúo 
con rebaja del 25 por 100, y para la tercera sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo li
citador deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente reseñada o acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el Establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, que han sido su
plidos por certificación de lo que de los mismos resul
ta en el Registro de la Propiedad, en que copnstan ins
critos, estarán de manifiesto en )a Secretaría del Juz
gado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitién
dose al rematante, después del remate, ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Sexta.-La subasta se celebrará por lotes separa
dos, los que se dirán a continuación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el preelo de) remate. 

Bienes objeto de subasta 

1." Un camión marca Renault, matrícula 
MU-3322-U, modelo D38 turbo. 

Valorado en dos millones setecíentas cincuenta mil 
pesetas (2.750.000). 

2.° Un camión marca MAN. matrícula 
MU-5898-AC, modelo 1.9362 FT tractor. 

Valorado en cuatro millones quinientas mil pesetas 
(4.500.000). 

Dado en Caravaca de la Cruz a 4 de junio de 

1993.~EI Juez, Roque Bleda Martínez.-EI Secreta
rio.-32.995. 

CARA VACA DE LA CRUZ 

EdíClO 

Don Roque Bleda Martincz, Juez de Primera Instan
cia número 1 de la ciudad de Caravaca de la Cruz 
y su partido. 

Por virtud del pre~llte hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se siguen autos de juicio cjecutivo 
número 318/92, a instancia del Procurador don Juan 
E. Navarro Lópcz, en nombre y n::presentadón del 
«Ranco de Murcia, Sociedad Anónima», coutra «Mer
cantil Encarnación Rodríguez y Santos López, Socie
dad Limitada)) (ENSA, S. L.), Santos Lópcz de Maya 
y Encarnación Rodríguez Robles, y cónyuges, artícu
lo 144 R. P., sobre rcclamación de cantídad, en los 
que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
a subasta los bienes embargados y que de~pués se di
rán, por primera vez y, en su caso, por segunda y ter
cera vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose 
señalado para dicho acto los días 8 de septiembre, 13 
de octubre y 15 de noviembre de 19~3, todas ellas a 
las once y treinta horas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, las dos últimas para el caso de ser de
clarada desierta la anterior, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a contínuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo; para la segunda, dicho avalúo 
con rebaja del 25 por 100, y para la tercera sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo li
citador deberá consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación anterior
mente reseñada o acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, que han sido su
plidos por certíficación de lo que de los mismos resul
ta en el Registro de la Propiedad, en que constan ins
critos. estarán de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admitién
dose al rematante, después del remate, ninguna recla
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda número 8, tipo B, en la tercera 
planta alzada de un edificio sin número de la calle 
Gran Vía de la ciudad de Cehegín; a la izquierda del 
mismo, con entrada por escalera directa desde dicha 
calle; mide de superficie construida 118 metros, 11 de
címetros, y útil de 118 metros cuadrados, 11 decíme
tros cuadrados, y útil de 101 metros noventa decíme
tros cuadrados, se compone de vestíbulo, comedor, 
pasillo, cocina, dos terrazas, principal y servicio, cua
tro dormitorios, baño y aseo. Anejo. Tiene como ane
jo en la terraza de) edificio un cuarto trastero de 7 me
tros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Caravaca 
de la Cruz, en el libro 251 de Cehegín, folio 228, finca 
numero 19.844 inscripción 2.~ 

Valorada en cinco millones ochocientas treinta y 
una mil doscientas nueve pesetas (5.831.209 pesetas). 
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Dado en Cara vaca de la Cruz a 22 de junio de 
1993.-EI Juez don Roque Bleda Martínez.-EI Se
cretano.-34.813. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Larrosa Amante, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Cartagcna. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de Ejecutivo número 00351/1991 a instancia de «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Rafael Varona Segado contra 
«Servicios Complementarios, Sociedad Anónima» 
(SERVICOMSA), y «Mar y Pesca, Sociedad Anóni
ma» (MARPESA),'Y en ejecución de sentencia dicta
da en ellos se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, de los bienes embargados a1 
demandado que se dirán, que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad de 6.500.000; 8.000.000, Y 
18.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado. Palacio de Jus
ticia, planta 6,"', en la forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 29 de septiem~ 
bre de 1993 a las doce horas de su mañana; por el tipo 
de tasación, 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el próximo día 28 de octubre de 1993 a las doce 
horas de su mañana, 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 25 de noviembre de 
1993 a las doce horas, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta de consignaciones abierta por este Juzga
do en el BBV sito en avenida Reina Victoria Eugenia 
(clave oficina 1857) con el número 30481 000/17/ 0351/ 
91, a tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las su
bastas se celebrarán en forma de pujas a la llama, si 
bien, además, hasta el dia señalado para el remate po_ 
drán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesiona
rio, quien deberá aceptarla, y todo ello previa o si
multáneamente al pago del resto del precio de rema
te, que a instancia del actor, podrán reservarse los de
pósitos de aquéllos postores que hayan cubierto el tipo 
de subasta y Jo admitan, a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por' 
el orden de sus respectivas posturas; que los titulos de 
propiedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros; que asimismo es
tarán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes -si las hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 

Los bienes objeto de licitación son los siguientes 

1." Urbana, parcela de terreno sita en el Centro 
de Interés Turístico Playa Honda, sita en el paraje de 
Los Chaparros, diputación del Rincón de San Ginés, 
término de Cartagena. Su destino, según Plan de Or
denación Urbana es de 13,077 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de la Unión alli
bro 270, sección L\ folio 184, finca 22894, Tasada a 
efectos de subasta en la suma de 6500.000 pesetas. 

2. o Urbana, parcela de terrero, sita en el Centro 
de Interés Turístico Playa Honda, sita en el paraje de 
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Los Chaparros, diputación del Rincón de San Ginés, 
término de Cartagena. Su destino, según Plan de Or
denación Urbana es el de zona deportiva y verde. Su 
superficie es de 16.639 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de la Unión, al Libro 270, 
sección 21.-, folio 186, finca 22896. Tasada a efectos 
de subasta en la suma de 8.000.000 de pesetas. 

3.'" Urbana, parcela de terrero sita en el Centro de 
Interés Turístico Playa Honda, sita en el paraje de Los 
Chaparros, diputación del Rincón de San Ginéz, tér
mino de Cartagena. Su destino es Club náutico del Pla
no de Urbanización del Centro de Interés Turístico ci
tado. Su superficie es de 2.600 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de la Unión al li
bro 270, sección La, folio 186, finca 22896. Tasada a 
efectos de subasta en la suma de 18.000.000 de pese
tas, 

Dado en Cartagena, a 8 de junio de 1993,-EI Se
cretario, José Larrosa Amante.-34.625. 

CARTAGENA 

Edícto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 152191 a instancia de «Ban
co Hispano Americano, Sociedad Anónima», repre

. sentado por el Procurador señor López Palazón con
tra don Rafael Serrano González y M,' Julia Navarro 
López en los que por providencia de fecha se ha acor
dado anunciar por medio del presente la venta en pú
blica subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente hi
potecada que al final se especifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado sito en Plaza del Ayuntamiento Antiguo, 
por primera vez, el próximo día 20 de septiembre a 
las once horas, al tipo del precio tasado en la escritu
ra de constitución de la hipoteca, que es la cantidad 
de 5.551.000 pesetas; no concurriendo postores, se se
ñala para la segunda el día 20 de octubre a las 11 ,00 
horas con el tipo de tasación del 75 por 100' de esta 
suma; no concurriendo postores a la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 24 de no
viembre a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas inferiores a la 
cantidad del tipo pactado en la escritura. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo fijado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lida~ de ced~r el remate a un tercero y realizarse por 
escnto en phego cerrado, acompañándose entonces el 
correspondiente resguardo de haber efectuado el in
greso del importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4,a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en la Secretaria; se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin dedicarse su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a Jos artículos 262 al 279 
de la LEC, de no ser hallado en ella, este edicto ser
virá igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda de planta baja tipo A sita en calle Parti
cular número 3 de Bda. S. Fulgencio. Inscrita tomo 
2.166, libro 201, Secc. S. Antón, folio 167, Finca nú
mero 19.914. 
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Dado en Cartagena a 11 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-El Secre
tario,-34.627. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Juan Beneyto Menga, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia siete de los de CasteUón 
de la Plana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 180/91 a instancia de «Ban
co de Sabadell, Sociedad Anónima», representado por 
el procurador don José Rivera Llorens contra Pau1 
Haldane y Vicenta Vidal Mora en reclamación de 
lL986.500 pesetas, de principal, y 3.000.000 pesetas 
presupuestadas para gastos, costas e intereses del pro
cedimiento, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días y por el tipo de 
su valoración los bienes embargados al referido de
mandado que luego se describirán, señalándose para 
el de remate el próximo día 24 de septiembe de 1993 
a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juzga
do, sita en la Plaza Borrull, sin, La planta y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo de subasta, 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
50 por 100, por lo menos, del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y cuyas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
de remate, excepto la que corresponda al mejor pas
tor al cual se reservará como garantía el cumplimien
to de su obligación y, en su caw, como parte del pre
cio de la venta. 

Tercera.-Que a instancia del acreedor se sacan los 
bienes a pública subasta sin suplir previamente la fal
ta de títulos. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, deposi
tándose en la Mesa del Juzgado el importe de la ex
presada consignación previa. 

Sexta.--Que las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se seña
la por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera, para el día 22 de octubre de 1993 a las 
once horas, debiendo consignarse previamente el 50 
por 100 del tipo de esta segunda subasta; y para el su
puesto de que tampoco hubiere postores en esta se
gunda, se fija por tercera vez el acto de la subasta para 
el día 26 de noviembre de 1993 a. las once horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignarse previamente el 
50 por 100 del tipo de la segunda subasta. Estas dos 
últimas subastas se llevarán a efecto en su caso, en el 
mismo lugar que la primera señalada. 

Bienes objetos de subasta 

1.0 Urbana. Parcela número 234 de la Urbanización 
Residencial La Coma término de Borriol, partida La 
Coma, con una superficie de 1.583 metros cuadrados, 
existe una construcción sobre la mencionada parcela. 
Inscrita en el Registro de la propiedad número 3 de 
Castellón al tomo 546, libro 34, folio 142, finca 3:538, 

Valorada en 14.665.600 pesetas. 

y para que el presente edicto sea insertado en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de esta provincia de 
Castellón; así como para fijar en el tablón de anun
cios de este Juzgado y en el de Barrial, sirviendo el 
presente de notificación a los ejecutados, para el caso 
d.e resul-
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r negativa la notificación a los mismos, expido la prc
ote en Castellón a 10 de marzo de 1993,-El Magis
ado-Juez, Juan Beneyto Mengo.-La Sccrcta
&.-34.175-3, 

CASTELLON 

Edicto 

.:iinr Beneyto Menga, Magi~trado--Jucz de Primera 
Instancia númno 7 de Castdlón de la Plana, 

Hago saber: Que por providencia de {'"sta fecha dic
da co los amos de juicJO artículo 131 de (a Ley Hí
¡tecaría, númer0 296/91, seguidos a instancia del 
"oeurador Jesús Rivera Huidobro, en nombre y re
cscntación de <,Caja Rural de Vll!arreal», contra 
¡senal Ayet Gil. Fernando Colomer CoreHa y Alicia 
yct Estorell, he acordado sacar a pública subasta por 
rmino de vdote días cada una de ellas. la finca es
:cialmente hipotecada que al final de este edicto se 
entifica. 
La subasta tendrá Jugar en la Sala de Audicncia de 

.te Juzgado por primcra vez el próximo día 24 de !.ep~ 
"mbre próximo a las once treinta horas, al tipo del 
"eóo tasado en la escrÍfura de constitución de la hi
)teca, quc es la cantidad de dos millones seiscientas 
~henta y dos mil peseta!. la primera finca, y por cua
o millones doscicnta:: treinta y ocho mil pesetas la se
mda; no concurriendo postores, se señala por segun
.1 vez el día 22 de octubre próximo a las once treinta 
.)ra5, con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
1ma; no habicndo postores de la misma, se señala 
Jr tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 26 de no
embre próximo a las once treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
¡feriar a la cantidad de dos millones seiscientas 
chenta y dos mil pesetas la primera finca y por cua
o millones doscientas treinta y ocho mil pesetas la se
unda, pactado en la mencionada escritura, en cuanto 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, y en 
j caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
n ~ujeción a tIpO. 
Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac-

1ra, en todos los casos, de concurrir como postores, 
n excepción, deherán consignar en la Cuenta de De
ósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abier
t ~'n el Banco Bi!bao-Vizcaya, sucursal Plaza Borru!!, 
e esta ciudad, una cantidad igual, por lo menos. al 
5 por 100 del tipo, tanto en la primera como en la sc
unda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar par
~ en las mismas. En la tercera subasta el depósito con
stirá en el 75 por 100, por lo menos, del tipo fijado 
ara la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anteriOr 
~rá también aplicable a ella. 
Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en ca· 

dad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
scrito en pliego cerrado, desde la publicación del pre
~nte edicto hasta la celebración de la subasta de que 
e trate, depo<;ítando en la Mesa del Juzgado, junta a 
quél, el importe de la consignación o acompañando 
1 resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
estinado al efecto. 

Cuarta,--Los autos y la certificación del Registro a 
ue se refiere la regla se entenderá que todo licitador 
cepta como hastante la titulación; y que las cargas o 
ravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
e, al crédito del actor continuarán subsistentes, en
endiéndose que el rematante los acepta y queda su
'rogado en la responsabilidad de los mismos, sin de
liearse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que el acta de la subasta se 
lará wnstar que el rematante acepta las oblígaciones 
ntes exprcsadas y, si no las acepta, no le será admi
jda la proposición; tampoco se admitirá la postura par 
scrito que no contenga la aceptación expresa de esas 
¡blígaciones. 

Finca objeto de subaSta 

1." Solar propi(¡ para la cdificanón situado en Vi
!a,Teal, calle San Juan Bosco, ~in número de gobier
iO, ocupa una superficie de i76 metros cuadrado!>. 
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Linda por el norte, sur y este con terrenos de la Fun
dación Benéfico Docente Dolores García y por el lín
dero oeste [a indicada calle de su situación, o sea la 
cal!e San Juan Bosco, Inscrito al tomo L087 del libro 
693 de Villarreal, folio 52, finca número 58.201, in!.
cripción 2." del Registro de la Propiedad número uno 
de Villarreal. 

Valorada a efectos de subasta en 2.682.000 pcsetiis. 
2." Soli'.r propio para edificacíón situado en término 

de Villarreat, actualmente en la calle Juan Bosco, sin 
número de gobierno, con una superficie de 250 metros 
cuadrados. Linda por el norte con terrenos de la Fun
dación Benéfico Docente Flores y en parte con finca 
de don Manuel Prera Pons, por el sur con finca de 
Francisco Aguildla Monzó, por el este con terrenos 
de la Fundación Benéfico Docente Dolores Garda, y 
por el oeste con la indicada calle Juan Bosco. Inscrito 
en el tomo 1.079 del libro 686 de ViHarreal, al folio 
137, fínca 58.096, inscripción 3." del Registro de la 
Prepiedad número uno de VilIarreaL 

Valorada a efectos de subasta en 4.238.000 pesetas. 
Caso de que la diligencia de notificación a la parte 

demandada resultare negativa, sirva este edicto de no
tificación en forma a dicha parte demandada de los se
ñalamientos de las subastas. 

Dado en Castellón a 24 de marzo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Beneyto Mengo.-La Secreta
ria.-34.171-3. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Juan Beneyto Menga, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de los de Cas
tellón de la Plana. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Juicio Menor Cuantía número 512191 a instancia de 
Josefa Oraz Pitarch, representada por el Procurador 
don José Garda Tárrega y dirigidos por el Letrado 
don Ramón Nebot Sal1z, contra Antonio Meseguer 
Caballer, representado por el Procurador don Jesús 
Rivera Huidobro, dirigidos por el Letrado Elíseo Or
tiz Veral, sobre extinción de la comunidad de bienes 
existente entre las partes respecto de la finca que se 
subasta, la cual se acordó por sentencía dictada en los 
autos con fecha 31 de marzo de 1992, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta cn pública subasta, por primera vez, término de 
veinte días y por el tipo de su valoración los bienes em
bargados al referido demandado que luego se descri
birán, senalándose para el de remate el próximo día 
24 de septiembre de 1993 a las trece horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita en la Plaza Borrull, 
sin, La planta, y bajo las siguientes condicioncs: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no·cu
bran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Scgunda.-Oue para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitadores en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
50 por 100, por 10 menos, del tipo de subasta, sin cuyo 
rcquisito no serán admitidos, y cuyas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
de remate, excepto la que corresponda al mejor pos
tor al cual se reservará como garantía del cumplimien
to de su obligación y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta. 

Tef< .. ,'era.-Que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la SCL"1"ctaría, para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, en
tendiéndose que todo licitado los acepta como bastan
tes. 

Cuarta,-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor, Con
tinuarán subsistentcs, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Ouinta.-Que podrán hacerse también posturas por 
escrito, desde la publicación del presente edicto hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, deposi
tándose en la Mesa del Juzgado el importe de la ex
pr('~ada consignación previa, 
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Sexta.-Que las pusturas podrán hacerse en qlidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Igualmente se hace saher: Oue en prevención de 
que no hubiere postor en la primera subasta, se seiia
la por segunda vez. con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de h. primera, para el día 22 de octubre de 1993. a las 
tr;;ce horas, debiendo eonsignarsc previamente el 50 
p0r 100 del tiempo de esta ~,cgunda subasta; )' P¡:L1 el 
supuest0 de que t<J.mpuco hubiere poshucs t:.:] esta se
gunda, se fija por tcreeni vez el acto de la subasta para 
el día 26 de noviemhre de 1993, a las trecc horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo consignarse previamente el 
50 por 100 del tipo de la segunda subasta_ Estas dos 
últimas subastas se llevarán a efecto en su caso, en el 
mismo lugar que la primera señalada. 

Bienes objetos de subasta 

Pnmera.-Vivicnda unifamiliar, tipo residencial, 
sita sobre la parcela númcro 12 del plano de parcela
ción de la Urbanización El Balcón, Sitd en Oropcsa 
del Mar, partida BovaJar. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Castellón, al tomo 485. li
bro 52 de Oropesa, folio 51, finca número 5.437. La 
superficie de la parcela es de S50 metros cuadrados. 
El inmueble construido ocupa una superficie de 
400 met.ros cuadrados repartidos en 4 plantas. La 
planta baja ocupa una superficie de 140 metros cua
drados y consta de comedor-salón, cocina, 3 dormito
rios, 2 cuartos de bano, lavadcra y despt~nsa. La pri
mera planta o buhardilla ocupa una superficie de 
140 metros cuadrados y está dividida en varias depen
dencias como salón, bodega, trasero, garaje, taller, 
etc.; se encuentra semiterminada. La planta sótano es 
de una superficie de 60 metros cuadrados y dividida 
también en varias dependencias, está semitcrminada. 
Existe una piscina de 103.000 litros de capacidad, una 
depuradora de agua, un descalcificador de agua y un 
aljibe. 

Valorada a efectos de subasta en 37.150.000 pelie
tas. 

y para fijar en el tablón de anuncios de este Juz
gado, en el de Oropesa del Mar. insertar en el Bole
tín Oficial de esta provincia y en el del Estado, expi
do la presente en CastelJón, a 13 de mayo de 1993.--El 
Magistrado-Juez, Juan Beneyto Mengo.-El Seereta
rio,-34.190-3. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Urbano Suárez Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia, número 1, de los de 
Castellón, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Pr. suma. hip, artículo 131, Ley Hipotecaria, con 
el número Oü096!l993, a instancias de "Caja de 
Ahorros Val, Alíe y Castellon», representado por 
doña María Cannen Balles1cr Villa, contra Lamberto 
Agut Traver, Susana Betoret Calvet y Víctor Agut 
Traver. sirviendo la presente de notificación en forma 
a los demandados en el supuesto de no ser hallado, re
presentados por Lamberto Agut Traver, Susana Bc
toret Calvet y Víctor Agut Traver, en los que por re
solución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes que al final se describen, 
por término de veinte días, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en la Pla
za Borrul, de Castellón. 

Los señalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrará el día 25 de sep
tiembre de 1993, a las doce horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 29 de octu
bre de 1993, a las doce horas, en el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, con rebaía del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

La tercera subasta, si no se rematan en nmgu~a de
las antenores, se celebrará el día 26 de novicrnhn' de 
199.3, a las doce horas, sin sujeción a tipo .. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la 5.ubasta sed re
quisito necesario conslgnar en el estabkcimlCnto des-
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tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos al 
80 por 100 del tipo de la subasta. 
Scgunda.~En la primera y segunda subasta no se 

admitirán posturas que no cubran los dos tercios del 
tipo de la subasta, pudiéndose hacer el remate a cali
dad de ceder a un tercero. 

Tcrccra.-Quc desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escritos 
en pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado la consignación a que se refiere el apartado 
primero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro se 
haUan de manifiesto en Secretaría a fin de que pue
dan ser examinados por los posibles licitadores, los 
que no podrán exigír ninguna otra titulación, aceptán
dola como bastante. 

Ouinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
las huhicra, al crédito que se ajuste, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio de rema
te. 

Los bienes que se subastan y su valoración es la si
guiente: 

«Urbana. Descrita en la inscripción anterior. Sin 
cargas pcro afecta al pago del impuesto según notas al 
margen de las inscripciones 2." y 3." de la finca matriz 
ya la limitación de sin perjuicio de tercero hasta trans
curridos dos años. Consuelo Portolés Casanova, ma
yor de edad, del comercio, viuda, vecina de Castellón, 
El Grao, Acapuleo, 15, con D.N.!. número 
18.777.320, es duciía de esta finca por división hori
zontal según la inscripción 1.", Y la vende por mitades 
e iguales partes indivisas, a los consortes Lamberto 
Agut Traver, industrial, y Susana Betoret Calvet, ama 
de casa, ambos mayores de edad, vecinos de Benlloch, 
Agua, 26, con D.N.!. números 18.920.874 y 
73.384.595, respectivamente, y a Víctor Agut Traver, 
mayor de edad, industrial, soltero, vecino de Ben
lloch, Agua, 28, con D.N.I. número 18.921.297, por 
el precio de cinco millones de pesetas confesadas. En 
su virtud inscribo a favor de los consortes Lamberto 
Agut Traver y Susana Betoret Calvet el pleno domi
nio de una mitad indivisa de esta finca con carácter ga
nancial, y a favor de Víctor Agut Traver el pleno do
minio de la otra mitad indivisa de esta finca; por títu
lo de compra. Así resulta de la escritura autorizada el 
3 de marzo de 1989 por el Notario de Castellón don 
Francisco Roca Falcó, cuya primera copia fue presen
tada a las once horas y cuarenta y cinco minutos del 
día 8 de marzo último, asiento 2.078 del diario 10. Pa
gado el impuesto y archivada la carta dc pago. Albo
cácer, a 13 de ahril de 1989.» Finna ilegible. 

Que la descripción de la finca a que se refiere el 
asiento transcrito, tomada de su inscripción primera, 
es como sigue: 

"Urbana. Local comercial sin distribución interior, 
en la planta baja del edificio en Benlloch, que da a las 
calles Enmedio, con el número 2, y plaza del Merca
do, sin número, teniendo su acceso por el chaflán de 
ambos viales. Tiene una superficie construida de 132 
metros 89 decímetros cuadrados. Linda: frente, calle 
Enmedio; derecha, entrando desde la misma plaza del 
Mercado a la que hace chaflán, zaguán y escalera de 
acceso a las plantas altas y casa de Manuel Mateu Hau
chía; izquierda, casa de Milagros Ansuategui Ibáñez, 
y fondo, la de Asunción Marunez Sabater, la de Ma· 
nuel Mateu Gauchía y zaguán y escaleras de acceso a 
plantas altas. Cuota: cuarenta enteros por ciento. Es 
el local número 1 de la finca 2.000 del folio 114 vuelto 
del tomo 156, inscripción 3.a.» 

La valoración es de 9.120.000 pesetas. 

En Castellón, 26 de mayo de 1993.-El Magistra4 
do-Juez, Urbano Suárez Sánchez.-El Secreta
rio.-34.198-3. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Juan Francisco CarbaUo Martincz, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
8 de Ca~tcnón de la Plana, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 307/91 se siguen autos a juicio ejecutivo a 
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instancia del Procurador de los Tribunales doña Eva 
Maria Pesudo Arenas, en representación de «Caja de 
Ahorros de Valencia, CasteUón y Alicante» contra don 
José Vicente Llacer García y doña Enriqueta Ortí Sán
chez en cuyas situaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, los bienes embarga
dos a la parte demandada y que después se describi
rán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Plaza Juez Borrull, Palacio de 
Justicia, 1.a planta, el próximo día 14 de septiembre a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-El tipo de remate será el fijado en el ava
lúo de los bienes embargados, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales de 
este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya», sucursal 
Plaza Borrull de esta ciudad, cuenta número 
1339/000117/0307/91, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta indicada an
teriormente el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos en su 
caso por certificación del Registro de la Propiedad, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, debiendo los licitadores conformarse con eUos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
créditos preferentes, si los hubiere, al del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la prime
ra subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 13 de octubre a las doce horas, en las 
mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate que será del 75 por 100 de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se celebra
rá una tercera, sin sujeción a tipo, el próximo día 10 
de noviembre y hora de las doce, rigiendo para la mis
ma las restantes co~diciones fijadas para la segunda 
subasta. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana, sita en Burriana, Avda. del Mediterrá~ 
neo número 12-1."-16. 

Finca registral número 35.485, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Nules, al tomo 403, 
folio 144. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
2. Rústica, sita en Burriana, Partida Setenes de Ca

latrava, con una extensión de 236 metros cuadrados. 
Finca registral número 6.514, inscrita en el Regis

tro de la Propiedad número 1 de Nules al tomo 41, fo
lía 144. 

Valorada en 113.598 pesetas. 
3. Rústica, sita en Burriana, Partida Setenes de Ca

latrava, con una extensión de 157 metros cuadrados. 
Finca regístral número 6.518, inscrita en el Regis

tro. de la Propiedad número 1 de Nules, al tomo 41, 
foho 159. 

Valorada en 75.571 pesetas. 
4. Rústica, sita en Burriana, partida Eccc Hamo, 

con una extensión de 3.100 metros cuadrados. 
Finca registral número 6.524, inscrita en el Regis4 

t:o de la Propiedad número 1 de Nules al tomo 41, fo
ha 155. 

Valorada cn 3.112.000 pesetas. 
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5. Urbana, sita en Barriada Puerto de Bumana, si
tuada en Avda. Gobernador s/n, Torre Cruz, 3-4. 

Finca registral número 35.473, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Nules, al tomo 297, 
folio 1. 

Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Castellón a 8 de junio de 1993.-EI Secre~ 
tario, Juan Francisco Carballo Martínez.-33.6IO. 

CASTELLON 

Edicto 

Doña Beatriz Ramos Marco, Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número tres de Caste!lón de la Pla4 
na. 

Hace saber: Que por resolución de esta fecha dic
tada en autos número 00294/1992, dc Ejecutivo otros 
títulos seguidos a instancias de «Cía. Fíat Leasing, So
ciedad Anónima», representado por el Procurador 
doña Inmaculada Tomás Fortanet, contra Francisco 
Cabedo Marco y Juana Dolores Bueno Marín, he 
acordado sacar a la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días y tipo legal que se dirá, los bienes 
que luego se describen. 

Para tomar parte en la subasta los señores licitado
res deberán consignar previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta; en la 
tercera se consignará una cantidad igual que en la se
gunda; no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo de subasta; el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a tercero; los autos y la certifica
ción registral se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; el rematante aceptará como bastan
te la titulación existente sin que pueda exigir otra; las 
cargas anteriores y las preferentcs, si las hubiere, al 
crédito ejecutado continuarán subsistentes, subrogán
dose en las mismas el rematante. 

El acto del remate tentlrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, a las veinte horas confonne 
al siguiente señalamiento: 

1." Subasta. El 24 de septiembre de 1993. Por la va
loración de los bienes tasados. 

2." Subasta. 27 de octubre de 1993. Por el 75 por 
100 del fijado en 1." para la tasación de los bienes. 

3." Subasta. 26 de noviembre de 1993. Sin sujeción 
a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

Primero. Urbana, apartamento, tipo E, sito en el 
término de Benicasim, partida de la Torre o de La 
Punta o Cuadro Santiago en la Urbanización «Marve
lIa», fase primera, situado en la planta en alta, dere
cha-fondo mirando la fachada desde el mar, ocupa una 
sup. construida de 73,01 metros cuadrados, destruidos 
interiormente, incluida la terraza. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Castellón, al tomo 744 del archivo, libro 204 de Beni
casim, folio 217, finca número 19.447 de Benicasim, 
lnsc. 2.a 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
Segundo. Vehículo, camión marca Iveco modelo 

190-36 PT, matrícula CS-2637-W. 
Valorado en 3.000.000 de pesetas. 
y para el caso de resultar negativa la notificación 

practicada a los deudores, sirva el presente edicto de 
notificación en forma. 

Dado en Castellón de la Plana a 9 de junio de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Beatriz Ramos Mar
cO.-El Secretario.-34.1613. 

CASTELLON 

Edicto 

Don José Francisco Lara Romero, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Castellón de la Pla
na. 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha dic
tada en los autos de juicio Ejecutivo, número 147192, 



:;:,,'dc~ a ins::m;.J:! del Procurador ~~·'Í.o;a rrAmat0 
::"r::n, en nomine y representación de -<Flnancicfll 
,~¡[lC~tl::.o, SOdUJ"J A:lÓnima,·,, o.::>nl.2. ~IM:cl l~lar 
¡ni? F\)fna~)' Vicente Julio Herrera Gimen.), he. acor
,(k· sacar a púb:ic::¡ suh~,\a por término de H;ill!t: dÍJ'~ 
:onJidü[Jó (>,tablecio0~ en los an,<':l1b~ l.Jp~ :J 
SI;: de ke I..cv Ce Eniuiciamicn:o CiviL ('UVO\ ~¿-"'\i-i

k'~ ~c (Jan ¡;:lUl pm rcproduciu0S, lo,> bl('ñc~ qJ¿ .¡J 
:1:: .. : .,~. d('~cnblr in .. ~n lo,; tipo~. eondiClc,nc" y deíX'J
-,,~ ";5t.Ü);cciúCl~ "n d¡;.:hos Mticulo~, con 1·)5 sigui,,-',,

: ~ ~l>l~al;lr:"¡¡cr;~()~' 

L;l rrimu;, $,'hasta t;:mlrá liiga, el 24 d~' scptie'1l' 
-e J;:: F]G~. \' 1;,)ra de la" diez de su manan,\. 

loa <,.::gunaa sub¡¡~ta (.::rdr;Í lugar d 25 ,:le octubre 
, 1493, Y hor2 de la~ diez de su mañana. 
~.3 tercera s.ukista tendrá lugar el 2Q d ... ' nov!emhe 

L 1993, Y h::nCl de jas 10 de sti mañana. 

Tt>das c1Lt~ Cfl la S;o1.1 de Audiencia de c:"te Juzga
l, <;1\a en plaza Juel Borro!1. 1, primer,! planfa, y ser

~rJ. de :ipo para la primera subasta el valor de ¡O~ Í"lle

~~: para la ~cgund", el í5 por 100 de la cantid"d que 
rvió de tipo para la primera subasta: cckhrándosc la 
'Lera 5¡~ <¡ujeción a tipo, Hahiendo de acreditar'ic 
.te c~tc Juzgado haber consignado en e5tat>lecimlen
dc<;ignado 3.] efecto una cantidad igual. p0r io me

,~, al 73 por 100 del tlr<J señalado rara la primera y 
_;.'iJlldi', ~llbasta, ven la h.'rce!a, una cantidad igual, 
"r lo menos, al 75 por 100 del tipo señalado para la 
_'gund;l. 

Bi:,ne~ que se mbaslan 

L Vchícuh mMC;! Ren;¡ult, Modelo ¡Q-TR. ma-
rí('i,la ('5- "'367-l.; _ Precio de valoración. 680.000 pese-

2.-' FIf'cJ. UGamL Vi> ¡cnda en el pise. primeiO de! 
"Mi .... 'io :,ituadn en Castdlón_ calle Pintor Oliet, nú
;(:',J 3Y. ucupa una superficie de I09A8 metros eua
;-¡¡GIl;;, Inscrito en el Registro d .. la Propiedad núme
'-'..; de Caqcl!ón, al Tomo 70~, libro 3, folio 29, fin
a núm, Ii!. Pre.io de valomt1.ón, 6,568,000 pesetas., 
Ca~o de e.uc la ddigencia de notifit3ción a la parte 

:2!T13ndúd" rc'"I'tar..: negativa. sirva este eJicto Ji: no
.¡';";;K"ln e!1 fl'n:l<i a dicha par'te demand"da de ios se
l.ll:J,l'c"U~ Je l,~~ \uh<:i~t",~, 

LLdo el' C3s~cllún d{; la Plan,\. a lC l;c Fm;u ,;¡; 
')<)1, --F 1 ¡",lag¡' !r3.d()-j~~cz, Ju'-<.: r :';lrH::~,C(' L~lf" R('
'1t:[(l.--La Sccrc1am,,-::,;. 1:'0"~. 

)on CifiJ,do O~J()ñ.:¡ h:[íland.;z, dc,:idcnt ... L Magi1.
Irau,)-]u('Z ti.::' Juzp,j" de Primera lnstancia núme
L) 1 de Cuu;:ld He.}! y ~d pnido, 

Por el prt.:scs¡;.: h::g0 ,:l'l~T QUe' en e~te Juzgéldo dc 
ni c3rgc, se si,gue bajo el mirnero 541 '92, Procedi
n¡~nt(l Judicial Silr"::..rio qu;; regula el artÍCulo 131 de 
(1 Ley HirntecJ.ri:i. prcli1n~ido por «Montes de Pie
lad y Üljil<; d.; Ah(Or:<1~ de R(mda». CádlZ, AlmerÍ3; 
t:'pre~cnl:ldll por d Pwcurador señor Lozano Adame, 
:ontra Francis.:J. Coello Díaz v otro, con domicilio en 
-¡udad ReaL par.:! haC'Cf efectivo un crédito hipoteca-
10 de 9345540 pesetas de principal, 917.365 pesetas 
k inicres..:s, ga~to)' y cotas, cn garantia de cuya res
qnsdhilidad '><: consutuyú hipoteca sobre las fincas 
¡ue luego se Jir:in: 

Condiciones 

Primera,-F.1. rcm3te tendrá lugar en la S?1a A,> 
li"'lil"la de ('<¡te JUZg.:ldl1 de Primera Instanci:t n¡;:-:-¡;C',l 
, de Dudad Re;'; y ~l] partido, sih1 er. c;d),' (;,h,d\,'
<1,. núrr~erl' q, ;)[¡mtc. 3.', el próximo diJ. 2(1 ~".> <Yp
K'm>rc, ,\ h" CP;"C horas de su manan> I'~j :.: pr ll'; 

:', el dia 2~ ,j,: 0cluhre;¡ la" one\.' he';!~ ,'<' '~1:) :!l,' 

";" b ,~cgun,h l' el dí:.; ¡~ de í\n;"Í-:'·"'·'"' 1 ;" 

l' 'la~ ,k ~\J 11JC1":1P,1 ;'"<r:' h ¡,:r~".'D 
S\.'!;'iWj;, -~f\,~:' 1,' ',,'[ ¡wrte {'ij lE ":..:t':h' d·, 

',_ '::¡t;¡,,·L,~,., 'ó'!'CJ2T rrrvi::.'n,:nt,; 
',d,) l!,,' ,t:, ¡k'>.,rin:,d0 

\,-~r' '(j(, ,.~"l ¡ip0 :,,,'~) en 13 ¡-r¡!neTa 

EunJa y ~n b '.l'fcen ~< ;1_, :,or ;(~l del tipo fii¿Jo para 
la 5-egunda, 

T creer" --~n <:e Hl.hf:::l,án. pe"tur<i~ que ..;can infc
:-iores ';11 t!~!d pcctado i"n la ~~':Ti!ur;l (k con,,--:ítueión 
de b hiD,\!C':,--", e-n la primer:;: S,Jha~ta. ni lnfer":'f('$ <.:l 
;~ por 100 Jel tipo d~ 1;::. primera, en !a segunGa su
t."na. cdc!w;lndose la tueeo si sujeci(>ll a tlpo 

Cuarta,-EI remete- podrá h,¡CCn;{';::n c:tlidad tic cc
:cr tercereo 
Ouínt:l,-Ln~ <lutos., :3 certificación a que se retic-· 

,e ¡él ref:b J- de! 3rtícuk PI de la Lev Hi:rootecar-ia 
e',té de -m3.nif.e~tc en la Secretaria del juzg,~do, p3Ja 
rnder ser .::xaminado\ Pl'f los interesados, 

Scxla,-Se ;::ntlend'~ que h-'do licitador acept:! como 
b',~lant .. la titulación ~ que las cargas o gra\'ámenc!' an
tcriore<, y los pn::fen:nlC"s, si los huhiera, al credito del 
atlc-'r continu::min subwgr;ctos en 1(\ re<;pons'ihiliuad de 
lp~ mismo~: sin destinarY:' a su c,<;tinc:ón el precio del 
;ematc, 

Los bi,:tK" que '-C SUU.dctll y ~L pr~c¡(¡, ~cn ¡0~ ~:
¡;ui,.:-ntts 

i. Finca númcro 14. Vivienda d~~:1(lmin:l.d:.: C d,~ la 
planlCi. pri::'Kf3., ::0n di,,¡,ihuci:.1D prupi:¡ pá.ra habi!ar 
en ia ;:-alk , __ ." \lld( Je 1.1 Cafi;:da, :"-~'ña¡.,do cor, d mí.
~TIe-W 4. h(',\ !:',. Ti.:n,' Lln" supufin..-: C('I1~~ruidó. Je 
119."9 Te:;,l~ LUCIÓ dJ;)~ Linda: dccch,~ t'¡;:~2n~iO, ,,-j
\'i..:r;d{j~ d;.;I'. jr.¡ill.1C'1~ D \ B de :a miswa p!~Hít;L rati{) 
J p .... i!ll' .1,-' '.:i~tr;;;uuón: izquicl(l,:¡. ,:~>lk J(, ;i.'...! "ÜUJ
ci~:n: :'(':,-1,), l'J.~.i d': h(-~dc;<.:~ tk dC':l Jl;;:~, Ac",Ju 
Rico, Ct.¡vl", 6,:'130 p,)r lüv. Inscri¡x'i0G. Co:hta en ct 
;~t'glStr" c~( ld. PlopH::<bd de (iud..:id R"dL al h'mo 
1.5(J7, lihr(\ 7113, iollo 1-1-8, finca ¡¡(¡r.:iero 39.25:;,10'';
crípción 2.' 

~ripo: 11.575.000 peseta" 

Dado en Ciudad Real a 27 de ma\o de- iW3.-EI 
Juez sustituto. Carmelo OrdÓlÍez Fernándcz.-La Se
cfctaria,-3J.119, 

CIUDAD RODRiGO 

Edi,to 

D,l;'W AmpJro Ce:J8 Mir.:lle'>, Jucza de l-'nnlt:r.-¡ ln~· 
: _Hle¡;! flUllh'r,) 2 (lC Ciwlac:' Rodrigo) "u Partido JU

LÜclaL 

¡ lace ~,:: el' Out' .... i1 ;U.' :!i.Jto::. d ... jui'::IO eje.::uti\'" 
1."2\!l qll~ "'~ ;r;¡rr:¡~an en C\tc JUZ[;elUO l'ún el númc;o 
¡5~ 91jY0lTlovij,)" p'.~: ,·ftn:tn(i~'r;) 13¡lncp·B;\'.L S,wie
dCld Ánónirnao COT!:ra MlChe!e GaliCJa P'tl..2io v Ma
"M Anglk~ Martín Cobm. he acordado a petio-':m de 
:2 :::ute a.:t",Ta sacar .1 ':iubasta pública por pnme-ra, v, 
(:)1 ~',; c-:~,), '.cgu',Sil y (·.'icer..! vez, para el "upucsto ,lI
gue no butncra pos:on:s el! cada una de las ;mt~rio
res. v nor térmtno de Veinte días cad::l. una de cl!~.:S tú~ 
bícnes em!Jargados en el procedimknto que se n.:se;:a, 

La primera suba~ta tendrá lugar el dia 17 de sep
tiembre pró\imo y, su tipo será el de la tasaCión pt'
ricial de 10,900.000 pes\.:las, 

En su caso la segunda subasta tendrá lugar el día 
IR de octubre siguiente, y su tipo sera el 75 por 100 
del de aquella. La tcrcer,¡i el día 18 de noviembre si
gmente. sin sujeción a tipo. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de e~tt: Juzgado) a las once horas de los días mdíca
dos y bajo las siguientes: 

Condiciones 

Para tomar parte en la primera y segunda suhastas 
deherán ¡o~ licitadore.'> consignar previamenk (en h 
(,"11":1t3 númcm 36gg en d BBV) una cantidad igua!, 
Pp! lü mLnd", :.1110 p0r ](JO efcctl\'ú dd valor de k,s 
hi,_' M<; ,-:!üe ~ij1¡all de tipo p.lr<! la subasta ;. en la te', 

cC'q, del de la segunda, sí'! l'UyO rC'Tiú"ilt' no s(:r5n ad· 
m:tid()~, 

En la pri:ner::>, :. ~';,g3l'lda "ui:l~stas no se 3dm:tlfán 
,-,,_,~,w~~ '1\1': n0 f'.:hran b" dI';" krc('[~<; partes de k,:" 

in.:1;:"",'io", L;; lerú'1'~, ee, sin ~u,k,ié-" :l úro, 
r'.~j ,i,:>'> 5I.lb:::stil'< d~ ,:~le (': LllJ:l:::io, 'nsta ~u (',c. 

, -.'::i('~1 i~,'Jrdn h:,:e~~~' r"}st:jf<l~ ~,,~ f':~n; ,) c;, ;'li<;;>
.c r "ad0 d\'10:,~t"nc!,"\ ,''1 L~ }.k~-- (1,·1 }~k.t:',-L 'j' 

,} '''C _,1 H:S~U ,r;~o ¿: r, :--er '1" 'lO ;'.): ~;~na 
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La<; poSl'.lElS pO .. l.-§.;; lJ3cerse 3 cahdaJ dé' c<!dn el 
nn~atc ;'. un tefC.:,'rn 

El deudo;' podrá Elx'rar Jos bienes (;m¡),,~§:;:d~"" "-TI' 
í{'~ dd I{'mate abonandc. priocipaJ y C{wa~ 

,~,-" :Jdvierle que: no han sído presen!ad,.l !o" t:!\.Ilos 
d~ : ,opedad (·stan.do suplidos con ccnliícac1(ll: 'Jc k, 
':¡UI- ,,>,pcctv ii dlos ccasta en el Regist,o d~' la hu
p¡,daJ. ~lue '1lóe-dd de man¡fie~to en SC('T.;tan';~ p;'Lt 
q",t: fJCJ,:ifl ~''X,~minar¡a los que dc-~c,~n 1;'fE3r r-''!!:' er: 
b.s c,ub8sta~; previniéndose adcmá,,- que !Oi h('i¡~".~,-,¡,-'S 

di.-bcr 2n .:or;f, lrmó!rse con ella \' no !emJr¿n d::-rECik) ;¡ 

f'\igi, n~nf:;ln,"ts otros y que de'spués de-! reraJ1C 110 <,1"; 

admiü':2 al r-.::malar.!C rcdamaClón alguna pür ':bU¡
el<:ll('¡a (, ddectz1 de los títulos, 

Lis .::argas o g¡-¡lvámcnes anlcrinces ~ l-os prcfcI.:n
te~:li crédlto de:ii ::lct0rR, si los hut>ierc. com~I:Ue-:.rán 
~tlb~i~ten:es, entend~éndD~ que el IC"mGit~n:t: ¡()S 3cep 
t,; 'j queda subrogado en la responsabHidad d~ 10<; Gli<;
m(\s <:.m destínarsc a su extinción el p::-ecI~l del remJ.te, 

Bienes ob,jeto de subast;,. 

D;;:rcchos d..: prdp¡~Cad de un piso en rlltnt,--,," de 
Ü~l,:>rc-ISa¡amaaCd) en calle Valdelajunci¿ nÚ!TIe,e'~, 
b~('Que L 02.;0 B, de pron~oción públ;~a de! \10FL 
ll';,¡n.:¡'" 45 pl'n~ncciente al gmpü di.: \';üJdajun"j¡) 
:wmerd 1 \.:tl(;r.ldo en la cantidd de L~r,~'.OOi] i':':-::'~'-

Ln ('alTI.l,n IrL2or{f1ccl marca f\TCO IT .. ,!n':I.J!,! 
S':\-lTfr-K, v;;loraJo en la cantid:.:.d Jc 'f.7íJ,; Ouü pesc
t<:~ 

D,u.1o ea Ciud(¡J RoJrigo d li dL JuntO J~' 
í'"J1.-La JuCZ3.. Ampa:-o Cerda Miraih:s.--El Scc-e-
1:.'[1),-33,61.), 

COLMENAR VIEJO 

Ediuo 

Le: SCCIcLmGi del Jil¿gado dt' Primera lmLID.:1.1 "¡-úme 
in ¡ J,: COiI1lE!Hl Viejo)" su parÜGd, 

tLf:o s;1tler' Oüe en c~tc Juzgado)' b3jU rlt:me, 
,'<" 20l/42 sc ~lgUCll alito~ de pr0.>~dl!lliCmO j;.ld~cial ',u
mano del artiC'Jlo 13\ de la Ley Hipotcc:-¡ria;¡ irl''':an
-::d Je Id enlldad «Citihank Esp3r,a. Socinhd Anónt
n'a>',. fcprcser:tad;:¡ f'or el ProcUYdd{lr d¡m r éln Ar:n1 
'~lmtr;:¡ don Pedro Maroto Rom¿n ) düñ,1 \hrgdri¡a de 
t.:. T,¡rrlcnte \oh:"c H:c;m:lación de ll~ r,l:st.-lmo ¡1;r0 

,k":d';n .... 'on:,:i!niJo ~"bn;, b ~igukf',ll' ri'"',~;¡' 

Pi~o vivienda :3 ~ t!erecha, con acee,,>!.! por escaleTa 
S('f"l!;(,'j" lLc: ·'dlfici,! el 1) bloqU!' SJti'.'C~, al sitio de-1 
!:::í::do o Pptio G'.ladarrama, de (creeda. túmmo rnu
ni\.';p! d~' El B{'alo. con una surerfiek· construid::! de 
S.', j·'!t'lro" cuadwu¡ls, dj~tríbu¡dos en c:-t:1r-Cf>ll'.cdw, 
tr~'\ J\irrmtuno", cucina, CUBrt,y de ¡'!Jií". B"eo y !:':fl',~. 
le, Ll' co,rc-,ponde una cuota de 3,67 ,I\.')r lOO. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad al to:no 52(1. lihro "5. 
folio 11. fint.:ii 18(19 duplicado inscripción 7" 

Por rJ::so!ueitín de hl'V se ha acorrlad .. S'K;:.r R la ven .. 
t" er: púMhca suhasta ía finca dichot por ¡érrnmo de 
veinte días. "t'ñalándose para ello en c"te Juzgado 
---calle Muralla, 1-, el día 24 M'ptiembrc próximo a 
las diez treínta de su mañana y con tipn de tasación 
de 7,800.000 peseta,>; caso de no haber lidiadores o 
postura admisible, se señala en segunda el día 22 oc
tubre siguiente a ígual hora, é"ta con rebaja del 25 por 
100 y parH d supuc",!O de darse tales circuI'stantias se 
fip ('n tercera convocatoria, el día 19 de novkmt"-re si
guiente, ésta ~in sujeción a tipo, sub&>.ta que tendrá lu· 
gar bajo las siguientes condiciones: 

P'rimc13,-Para lomar parte Jos ;k;(td;.lün:~ fldQr{¡n 
de wnsignar previamente en el Juzgado \1 cstabkci
miento idónc(l un;:: (,antidad no ínferi,;¡ al 20 p:J: 1.L\jJ 

de! tIpo de fa:o.Jóón, ~!n cuyo requisitu rH' serán "dm¡· 
nen:., 

S,-'§;und,t.--No~:,; admitirán posturas yue 'to C!.Ú·LcO 

>é'l ti¡m de sllba~¡a pudiendo hacer~e ót;'j~ ~'(lr l'~~'ni;i 

c":-> acrhlitamJ"ó'nto ,:k la cOlls¡gnac.i6,~ u;cj,¿ 
Jt·T¡".'< ,,---F' 1.';"él10' p~K'r,í. h;¡:';,.T~e ,¡ ':';tilUd,1 ,';: 

(~;:~:¡ :,--Lc'· .~,: i)~ \' l":Cr¡it~c16{\j:::: ,':" 
f')lt -'':;';;;1 ".. S. 'Luid (L~ J"_',¡,:;'¡-;'- .~" 
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que el rematante' los acepta como bastantes y que las 
cargas anteriores y preferentes -si las hubiere- al 
crédito de la aetora, continuarán subsistentes y sin can
celar quedando subrogado en las mismas y sin desti
nar a su extinción el precio del rematc. 

y para su publicación en el «Boletín Ofical del Es
tado» expido el presente en Colmenar Viejo, 15 de ju
nio de 1993.-La Secretaria.-34.741. 

caRDaBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 5 de Córdo
ba, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 326/1991 juicio ejecutivo a instancia de «Ban
co Central, Sociedad Anónima» representado por la 
Procuradora doña Maria Inés González Santa Cruz 
contra don Ramón Moreno Moreno y doña Josefina 
Capilla González y se ha acordado sacar a pública su
basta, por término de veinte dias, los bienes embar
gados a los demandados, que más abajo se describe 
con su precio según tasación pericial, 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 14 de septiembre de 1993 
a las nueve. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos-
tares en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante el día 7 de octubre 
de 1993 a las nueve horas, por el tipo de tasación re
bajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la segun
da ni se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
por el actor, el día 2 de noviembre de 1993 a las nue
ve horas sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirán posturas en prime
ra y segunda subasta que no cubra las dos terceras par
tes del tipo de IÍcitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta debe consignarsc previamente, una 
cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo de li
citación, en la cuenta número 100109, destinada al 
efecto en la oficina 2104 del "Banco Vizcaya»- (aveni
da Aeropuerto. Código 1447). 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

Tercero.--Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

CuartO.-SÓlo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo ve
rificar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
propio Juzgado, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello previa o simultáneamen
te al pago del resto del precio del remate. 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan cu
bierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.--Que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Séptimo.--Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.--Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los si
guientes: 
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Vehículo marca Lancia, modelos Prisma Turbo Die
sel, matrícula CVO-1889-V. Al cual según dictamen 
de Perito-Tasador se le asigna un valor actual de ocho
cientas veinticinco mil pesetas (825.000). 

Urbana: Terreno Solar, con una superficie de 1.200 
metros cuadrados que da frente a vía de nuevo acce
so, en la ciudad de Hinojosa del Duque. Linda miran
do desde la vida de nuevo acceso; derecha entrando 
o Sur, con finca de don José Moreno Moreno, izquier
da o Norte con la de don Félix Moreno Moreno; y fon
do con doña María Sanjuán Tena Morales. Inscrita a 
favor de don Ramón Moreno Moreno, en estado de 
casado con doña Josefina Capilla González, en·el Re
gistro de la Propiedad de Hinojosa del Duque (Cór
doba), al folio 141, del tomo 252 del archivo, libro 119 
del mismo ayuntamiento, inscripción 1'-, finca núme
ro 12.186, la cual según dictamen de Perito-Tasador 
se le asigna un valor actual en venta de nueve millo
nes ciento ocho mil pcsetas (9.108.000). 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado»-,,,Boletin Oficial de la Provincia»-, y tablón de 
anuncios de este Juzgado, se expide el presente en 
Córdoba a 15 de marzo de 1993.-La Secretaria judi
cial.-34.406. 

caRDaBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Córdoba, 

, Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 58211992, se siguen autos de Procedimiento Judicial 
Sumario del articulo 131 de la L. Hipotecaria a instan
cia de "Banco Español de Crédito, Sociedad Anóni
ma»-, representado por el Procurador señor Giménez 
Guerrero, contra Manuel Frandsco BenÍtez Rivas y 
Antonia Jiménez Martín, en los que por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días. por primera vez, los bienes que 
expresarán, señalándose para la celebradón de la mis
ma el día 24 de septiembre y horas de las diez en la 
Sala Audiencia de este Juzgado; para el caso de no ha
ber postores, se señala para la segunda subasta, el día 
25 de octubre a las diez con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera y el día 25 de noviembre y ho
ras de las diez en tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
si no hubiere postores en la segunda, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera.--Que el tipo de la primera subasta es el 
fijado a continuación de cada uno de los bienes, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta de consignaciones provisionales del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Córdoba, código de Juz
gado 1.436, cuenta número 10.002-9, oficina 2.104 del 
Banco Bilbao-Vizcaya, en Avda, del Aeropuerto de 
Córdoba, una cantidad igual por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, pudiéndose hacer posturas por escrito en plie
go cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquel, el importe de la consignación o resguardo 
de haberlo hecho. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, pudiendo partidpar en ella en ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se subastan 

Urbana: Piso bajo derecha del bloque situado a la 
derecha entrando a la calle particular, o sea entrando 
desde la calle de situación de la casa número 3 en la 
Acera Tomás de San Martín, Barrio de la Huerta Alta 
de la Reina, de Córdoba. Tiene una superficie útil de 
53 metros con 96 decímetros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Córdoba, al 
tomo 879, libro 879, folio 180, finca registral núme
ro 34.678. 
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Tipo 1.": Subasta siete millones doscientas veintisie
te mil pesetas (7.227,000 pesetas). 

Dado en Córdoba, a 3 de mayo de 1993.-EJ Ma
gistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secreta
rio.-34.184·3. 

caRDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Córdoba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 39192 se siguen autos de procesamiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instan
cia del ((Banco de Comerdo, Sociedad Anónima», re
presentado por el Procurador, señor Giménez Guerre
ro, contra don Antonio Baena Panadero y Doña Ma
ria de la Paz Ruiz Fuentes, en reclamación de 
14.523.781 pesetas de principal e intereses y 2.800.000 
costas, en los que por providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez, y 
término de 20 días, la finca hipotecada que después se 
expresará, señalándose para su celebración el próxi
mo 20 de septiembre a las diez treinta horas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sita en tercera planta 
del Palacio de Justicia, en Plaza de la Constitución, 
s/n, de Córdoba. 

Para el caso de no haber postores se señala para la 
segunda subasta el día 20 de octubre a la misma hora, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en su caso, para la tercera subasta, señala el 
próximo dia 19 de noviembre a la misma hora, sin su
jeción a tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisíto no serán admitidos, pudien
do participar en ella en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, a los efectos de la titulación de la fin~ 
ca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del ac
tor, quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones de las mismas. 

Por medio del presente, y para el caso de no haber
se podido notificar la celebración de las subastas al de
mandado en el domicilio señalado en la escritura de 
constitución de hipoteca, se le notifica los expresados 
señalamientos al citado demandado. 

Bien objeto de subasta 

Piso tipo A, situado en primera planta de vivien
das, de la casa señalada con el número 8 hoy 10, de 
la Avda. del Gran Capitán, de esta capital. Ocupa una 
superficie útil de 10 metros 8 decímetros cuadrados y 
construida incluida parte proporcional de elementos 
comunes, de 272 metros 27 decímetros cuadrados y lin
da vista desde dicha A vda. por la derecha, con el piso 
tipo B, vestíbulo de viviendas, primer patio de luces, 
por la izquierda con la casa número 2 de la calle Con
de de Robledo, propia del "Banco Central» y por el 
fondo con edificio de «Edaco, Sociedad Anónima». 
Consta de vestJbulo, estar salón comedor con terraza 
exterior, pasillos distribuidores, cocina despensa, dor
mitorio y aseo de servicio, terraza lavadero, sala para 
juego de niños, tres cuartos de baño, tres dormitorios 
y tres armarios empotrados, correspondiéndole como 
anejo e inseparable el cuarto trastero señalado en el 
número 1 en planta de sótano con superficie de 35 me
tros 19 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
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Córdoba, en el tomo 1269 del archivo, libro 236 del 
Ayuntamiento de Córdoba, folio 183, finca número 
18.554, inscripción sexta. 

Se fija como tipo para la primera subasta 32.203.62.-) 
pesetas. 

Dado en Córdoha a 20 de mayo de 1993.-E! Secre
tariO.-32,987-3. 

CORDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 5 de Córdo
ba. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 514/1990 de juicJO cjccutívo, a instancia de 
«Banco Bílhao-Vizcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Pedro Bergillos Ma
drid, contra don Juan Manuel Pedrosa Vida y do~a 
Francisca Espejo Gómez, y se ha acordado sacar ~ pu
blica subasta, por término de veinte días, los bJen~s 
embargados al demandado, que más abajo se descn-
ben, con su precio según tasación pericial. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de AudienCia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 15 de septiembre dc 1993, 
a las diez horas. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante, el día 8 de octubre 
de 1993, a las diez horas, por el tipo de tasación re
bajado en un 25 por lOO. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la segun
da ní se pidió con arreglo a derecho la adjudicación 
por el actor, el día 4 de noviembre de 1993. a las diez 
horas, sin sujeción f tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primcro.-Que no se admitirán postura en primera 
y segunda subasta que no cubra las dos terceras par
tes del tipo de licitación. 

Segundo.--Que para tomar parte en la primera o 
segunda subasta deberá consignarse, previamente, un.a 
cantidad igualo superior al 20 por 100 del tipo de lI
citación, en la cuenta Húmero 100109, destinado al 
efecto, en la oficina 2104 del "Banco Bilbao-Vizcaya» 
(avenida Aeropuerto), código 1447. 

Para tomar parte en tercera subasta, la cantidad a 
consignar ser,! igual () wptTior al 20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

Tcrcero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para e! remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre ccrrado. 

Cuarto.-Ouc podrá lícítarsc en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simult:mcamente a la consignación del precio. 

Ouinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan cu
bierto el típo de la subasta a fin de que si e! primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.--Que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registral estarán de manifiesto en la Se
'cIetaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Septimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. 

Octavo.-oue las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubierc- al crédito del actor continuarán 
subsistentes y SIO cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Los bienes que se subastan y su precio son los si
guientes: 

L Finca número 9.398 (Urbana): Descripción reglS

tra1: "Urbana: Número 26. Piso 1." B, de !a casa sin 
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número, calle Los Pinos de esta capital. Tiene sus ac
ceso por el portal izquierda -1-, y ocupa una super
ficie construida, incluida parte proporcional de ele
mentos comunes, de 138 metros 43 decímetros cuadra
dos. Linda por ~u derecha entrando al mismo. con res
to del solar que lo separa de la fina de don Carlos Eu
genio Fernández Aguado y otros; por su izquierda. 
con resto del solar que lo separa de la finca del señor 
Gonzálcz Clcmentson; y por su fondo, con e! piso l.0 
E, con acceso por el portal derecha -2-. Consta de 
vestíbulo. y cocina con despensa, terraza'-lavadero, es
tar, comedor, distribuido, tres dormitoríos, dos cuar
tos de hano y terra¿a exterior. Se le asigna nn porcen
taje, con relación al total valor de la casa, elementos 
comunes y gastos de tres enteros, 75 centésimas por 
lO(h 

Inscripción: Tomo 438, lihro 328 del Ayuntamiento 
de Córdoba, número 122, sección 1.", folio 76, del Re
gistro de la Propiedad número 2 de Córdoba. Finca 
número 9.398. 

Titular: Don Antonio Carlos Donce! Lucena y doña 
Francisca Pedrosa Espejo, por título de compra a los 
esposos don Juan Manual Pedrosa Espejo y dona 
Francisca Espejo Gómez, en virtud de escritura otor
gada en fecha 17 de febrero de 1992 ante la Notaría 
de Benamejí dona Carmen Bascón Berrios. 

Calificación: De Vivienda de Protección Oficial en 
virtud de Cédula de Calificación Definitiva de fecha 
12 de diciembre de 1978. 

Cargas: Ademús de las derivadas del régimen de 
Protección Ondal, se encuentra gravada con hipoteca 
a favor del «Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Córdoba»; emhargo a favor del «Banco Popular Es
pañol, Sociedad Anónima», y embargo a favor del 
«Banco Bílbao-Vízcaya, Sociedad Anónima», según 
inscripción 3.~ y anotaciones C y D, respectivamente, 
obrantes en la expresada ubicación registraL 

Situación y entorno: Se sitúa el inmueble descrito 
en la calle Profesor Lucena Conde, número 8, de Cór
doba (antiguamente llamada calle «Los Pinos», según 
consta en la descripción registral), en barriada de en
torno residencial localizada en la parte norte de Cór
doba, en la zona conocida como «El Brillante», ac
tualmente en expansión. 

Superficie y distribución: Las que constan en la des
cripción registral, a e.xcepción de la superficie útiL que 
es de 89,90 metros cuadrados. 

Características constructivas: Edificio moderno, 
cuya construcción data de 1978 (foto 1), con buenas 
calidades constructivas y muy buen estado de conser
vación. Cuenta, como elementos comunes, con vestí
bulo de soleria de mármol y pared enmoquetada, con 
ornato; escaleras de mármol y ascensor con capacidad 
para cuatro personas; portero automático y tradicio
nal; calefacción central y piscina comunitaria. Los dis
tintos elementos que integran la comunidad gozan, por 
demús y con carácter independiente, de cochera indi
vidual. Fachada de ladrillo visto, orientada al norte y 
altura correspondiente a bajo y tres plantas. Cubíerta 
planta transitable (azotea). Carpintería exterior metá
lica de aluminio. El piso-vivienda objeto de tasación 
es el 1. n B, tipo normal, interior (foto 2), con muy 
huen estado de conservación. Nivel de electrificación 
sencillo, suficiente para usos domésticos. 

Valoración; Atendidas las expresadas circunstan
cias, y considerando el precio pactado en operaciones 
de compraventa sobre fincas de análogas característi
cas -salvo el estado de cargas- se considera un va
lor de mercado de catorce millones de pesetas 
(14.(]OO.OOO). 

2. Finca número L056 (Rústica): 

Descripción registral: «Tierra olivar viejo en el par
tido del Hacho o Campo Real, término de Benamejí, 
de extensión una fanega, equivalente a 64 áreas 40 
centiáreas, que linda al norte con finca de Domingo 
Barroso, al sur el camino del Hacho, al este finca de 
herederos de don Pedro Leiva, y a poniente otro de 
los causahubientcs de dofla Concepción Domínguez.» 

Im.cripción: A favor de los esposos don Juan Ma
nual Pedrosa Vida y dOI'ia Francisca Espejo Gómez, ti
tulares por compra a su anterior propietario don Fe
liciano Martín Galán. Así consta en tomo 79, libro 20 
de Benamejí, folio 43, inscripción 5} del Registro de 
la Propiedad de Rute, finca registral número 1.056. 
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Cargas: Embargo a favor del «Banco Bilbao-yiz~
ya, Sociedad Anónima), en juicio ejecutívo al iniCIO 10-

dicado. 
Situación: Es la parcela número 169 del croquis que 

figura como anexo 1 a la presente cédula, reproduc
ción parcial del parcelario catastral. 

Valoración: Atendidas las expresadas circunstan
cias, y considerando el precio pactado en operacio?~s 
de compraventa sobre fincas de análogas caractenst!
cas, se considera un valor de mercado de un millón 
quinientas mil pesetas (1.500.000). 

J. Finca número 7.350-N (Rústica): 

Descripción registral: "Rústica: Suerte de tierra cal
ma, secano, en el partido de Almogábar, o Cañada de 
Almogábar. término de Benamejí, de cabida una fa
nega, equivalente a 64 áreas 40 centIáreas. ~inda: no~
te, con el Paredón del partido; sur, FranC1SCO Rarnl
fez Torres; este, Antonio Morales Aragón, y oeste, 
Teresa Leiva Arjona.)) 

Inscripción: En el folio 157 vuelto, tomo 912, libro 
184 de Benamejí, finca registral 7.350 del Registro de 
la Propiedad de Rute; inscripción 2." a favor de dona 
Gracia Gómez Pinto en virtud de escritura de compra
venta, otorgada en Lucena el 20 de noviembre de 19H9 
por sus 'anteriores titulares don Juan Manuel Pedrosa 
Vila y doña Francisca Espejo GÓmez. 

Cargas: Embargo a favor del "Banco Bilbao-V:ízca
ya, Sociedad Anónima;", en juicio ejecutJvo indKado 
en el encabezamiento. 

Sítuación: En la parcela formada por los números 
54 y 55 del croquis que se adjunta como anexo 2. re· 
producción parcial del parcelario rústico. 

Valoración: Atendidas las expresadas circun',tan
cias, y considerando el precio pactado en operaciones 
de compraventa sobre fincas de análogas característi
cas, se considera un valor de mercado de un mi!!ón 
trescientas mil pesetas (1.300.000). 

y para su publicación en e! tablón de anuncios de 
este Juzgado, «Boletín Oficial de la Provincia» y «Bo
klfn Oficial de! Estado», se expide e! presente en Cór
doba a 25 de mayo de !993.-El Secretario judi
cíal.-33.765~3. 

CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Córdoha, 

Hago saber: Que en el Juzgado, y ba.jo el núme
ro 1.219/91 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de «Caja Provincia! de Ahorros de Córdoba») 
representada por el Procurador señor Espinosa Lara. 
contra don Miguel Espejo Velasco, con domicilio en 
Avda. Santa Ana, sin, de Palma del Río, cn los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, y término de veinte 
días, la t"inca hipotecada que después se expresará, se
ñalándose para su celebración el próximo 24 de sep
tiemhre, a las once treinta horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sita en tercera planta dd Pa
lacio de Justicia, en Plaza de la Constitución, sin, de 
Córdoba. 

Para el caso de no haber postores se señala para la 
segunda subasta el día 26 de noviembre a la misma 
hora, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la prime
ra. 

y en su caso. para la tercera subasta, señala el 
próximo día 25 de noviembre a la misma hora, sin su
jeción a tipo. hajo [as siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuación de la descripción del inmueble, no ad· 
mitiéndose posturas que no cubran dícho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deherán 
los licitadores consignar previamente, en la Mesa dd 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, pudien 
do participar en ella en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a que se re-
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fiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipoteca
,_ na están de manifiesto en la Secretaría de este Juzga

do, entendiéndose que todo licitador Jos acepta como 
bastantes, a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del ac
tor, quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad y 
obligaciones de las mismas. 

Por medio del presente, y para el caso de no haber
se podido notificar la celebración de las subastas al de
mandado en el domicilio señalado en la escritura de 
constitución de hipoteca, se le notifica los expresados 
señalamientos al citado demandado. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tipo 3 de la segunda planta, con acceso 
por el portal B, del edificio sito en la A vda. Santa Ana 
sín número de gobierno de Palma del Río. Tiene una 
superficie útil de 79 metros cuadrados y 98 decímetros 
y una superficie construida de 101 metros y 43 decí
metros cuadrados. Se compone de vesubuJo, salón-co
medor, pasillo, cuatrO dormitorios, aseo, cuarto de 
baño y cocina. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Posadas (Córdoba). al tomo 901, libro 273, fo
lio 84, finca número 12.449, inscripciones 3.a y 4.". 

Se fija como tipo para la primera subasta, seis mi
Hones ciento quince mil quinientas pesetas. 

Dado en Córdoba, a 3 de junio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secreta
rio.~34.196-3. 

DAIMIEL 

Edicto 

Doña Mónica Céspedes Cano, Jueza de Primera Ins
tancia e Instrucción de Daimiel y su Partido; por 
medio del presente hago saber: 

Que en el procedimíento del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria seguido en este Juzgado bajo el número 
336/1992, ha acordado sacar a subasta en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a la hora de las doce, por 
primera el día 9 de septiembre de 1993, en su caso por 
segunda el día 6 de octubre y por tercera vez el día 4 
de noviembre todas ellas de 1993, las fincas que al fi
nal se describen propiedad de don Emilio Marcos Fer
nández y doña Faustina Alises Romero, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración, para la segunda el 75 por 100 de aquel 
tipo y tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndo
se posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 por 
100 del típo de cada subasta, excepto en la tercera en 
que no serán inferiores al2Q por 100 del tipo de la se
gunda, las posturas podrán hacerse desde la publica
ción de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
!a vez las cantidades indicadas,. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría: 
que se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación; y que las cargas o gravámenes an
teriorc_s y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Casa en ViUarrubia de los Ojos (Ciudad Real), ca
ile de Huesca sin número, de una superficie de 333 me
tros cuadrados. Linda a la derecha entrando, Horten
sio Megías Zamora y Fabiana Navarro Romero; iz
quierda) calle Río Miño, frente calle Huesca, fondo 
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José Beníto Atanasio. Consta de una sola planta con 
distribución propia para habitar. De la superficie del 
solar, quedan ocupados por la edificación, 110 metros 
cuadrados, quedando el resto destinado a corral y cu
biertos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Daimiel, 
al tomo 806, libro 286, finca número 22.662. 

Valorada a efectos de subasta en 5.990.000 pesetas. 

Dado en Daimiel, a 8 de junio de 1993.~La Jueza, 
Mónica Céspedes Cano.~EI Seeretario.~33.615. 

DENIA 

Edicto 

El I1tmo. señor Juez don José Joaquín Hervás Crriz, 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su parti
do, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
116/93 se tramitan autos del procedimiento Judicial 
Sumario artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instan
cia de «Caja Rural Provincial de Alicante» frente a 
doña Elisa Tomás Vaquer y Alejandro Vaquer Más, 
en cuyos autos se ha acordado la venta de los bienes 
hipotecados que se reseñarán, habiéndose señalado 
para la celebración: 

Primera.-Se celebrará el día 21 de septiembre de 
1993 a las trece horas de su mañana. Sirviendo de tipo 
el valor de tasación. 

Segunda.-Se celebrará el día 19 de octubre de 
1993, a las trece horas de su mañana. Con rebaja del 
25 por 100 del valor de tasación que sirvió de tipo para 
la primera. 

Tercera.~Se celebrará el día 23 de noviembre de 
1993 a las diez horas de su mañana. Sin sujeción a tipo. 

Primero.~Los licitadores para tomar parte en la su
basta, deberán consignar el 20 por 100 por lo menos 
de las cantidades tipo de cada subasta, con anteriori
dad a la celebración de las mismas, en la cuenta pro
visional de este Juzgado, haciéndose constar necesa
riamente el número y año del procedimiento de la su
basta en la que se desea participar, no aceptándose di
nero o cheques en el juzgado. 

Segundo.~Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.~En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es· 
erito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición primera de este Edicto, presentando el res
guardo y el pliego cerrado en la Secretaría del Juzga
do. 

Cuarto.~Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro a que se refiere la regla 4.a , estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán conformar· 
se con ellos, y que na tendrán derecho a ningún otro; 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Quinto.~El presente Edicto sirve de notificación a 
los deudores, de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con lo dis
puesto por la Regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria caso de que la notificadón intentada persa· 
nal resultare negativa. 

Sexto.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juz
gado no pudieran celebrarse cualquiera de las subas
tas en los días y horas señalados, se entenderá que se 
celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sábados 
y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Todas las fincas del Registro de la Propiedad de 
PEGO. 

Finca: 355, T.555 F. 214. Finca 356, T.555, F. 127. 
Finca 357, T.555, F. 219. Finca 358, T555, F. 221. Fin
ca 359, T.555, F. 223. Finca 360, T.555, F. 225. Finca 
361, T.555, F. 227. Finca 362, T. 555, F. 229. Finca 
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363, T.555 F. 231. Finca 364, T.555, F. 233. Valora
dos respectivamente en 6.075.000 pesetas, 4.089.000 
pesetas, 381.000 pesetas, 571.000 pesetas, 285.000 pe
setas, 477.000 pesetas, 381.000 pesetas, 238.000 pese
tas, 714.000 pesetas y 6.648.000 pesetas. 

Dado en Denia a 16 de junio de 1993. El Juez, José 
Joaquín Hervás Ortiz.~EI Secretario.~34.176-3. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrddo-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Elche (Alicante), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, 193/1991, a instancia de «Ban
co Central, Sociedad Anónima», contra «Unesa, So
ciedad Anónima» y Manuel Abellón Martinez y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
27.500.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Reyes Católicos, s/n, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 17 de septiembre próxi
mo y hora de las once; por el típo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 18 de octubre próximo y hora de las once. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, f<J día 17 de noviembre próximo y 
hora de las once, sin sujeción a tipo pero con las de
más condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones que tiene este 
Juzgado abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya» una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 de los respec
tivos tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que a instancia del ac
tor, podrán reservarse los depósitos de aquellos pos
tores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admi
tan, a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus respec
tivas posturas; que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
--si las hubiere~ al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Primer lote: 

1. Vivienda sita en Elche, avenida de Novelda, 15, 
3." planta. Ocupa una superficie de 92 metros cuadra
dos, con una galería de 7 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Elche, al 
folio 31, del libro 568 del Salvador, finca 47.838, ins
cripción 2." Valorado en 5.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: 

1. Local 10 de la planta baja, que tiene su acceso 
directo e independiente desde la calle Alejo BonmatL 
Ocupa una superficie útil de 13,08 metros cuadrados. 
Procede y forma parte del edificio sito en Santa Pala, 
con fachada a la avenida de Gonzalcs Vicens, forman
do una manzana completa con las calles San Vicente, 
J. Alejo Bonmatí y Císneros. Le corresponde una cuo
ta de participación en los elementos comunes de O en
teros y 60 centésimas por 100. Inscrita al tomo 1.149, 
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lloro 232, folio 121, finca 19.925, inscripción 3.8 Valo
rado en L625J)OO pesetas. 

2. Local 11 de la planta baja, que tiene su acceso 
directo e independiente por la calle San Vicente. Ocu
pa una superficie utíl de 9,06 metros cuadrados. Pro
cede y forma parte del edifido antes mencionado, y 
su cuota de participación es de O enteros y 44 centé
simas por ciento. Inscrito al tomo 1.149, líbra 232, fo
lio 124, finca 19.927, inscripción 3.' Valorado en 
L250.000 pesetas. 

3. Localló de la planta baja que tíene su acceso di
recto e independiente desde la calle Alejo BanmatL 
Ocupa una superficie de 13 metros cuadrados. Le 
corresponde una cuota de participación de O enteros 
y 61 centésimas por 100. Inscrita al tomo 1.149, libro 
232, folio 239. finca 19.937, inscripción 3.& Valorado 
en 1.625.000 pesetas. 

Tercer lote: 

1. Vivienda del piso 4.", puerta 1, que tiene su ac· 
ceso en común con las demás viviendas por medía del 
portal de escalera y ascensor que abre a la calle San 
Via:nte. Es del tipo C y ocupa una superficie útil de 
89,62 metros cuadrados, teniendo como anejo ¡nsepa· 
rabIe un trastero en la terraza del edificio, señalado 
con el número 21, cuya superficie útil es de 4,05 me· 
tros cuadrados. Procede y forma parte del edificio en 
Santa Pala. indicado anteriormente. Le corresponde 
una cuota de 4 enteros y 34 centésimas por ciento. lns· 
crita al-tomo 1.152, libro 233, folio 7, finca 19.965, ins· 
cripción 4:' Valorado en 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Elche (Alicante) a 26 de mayo de 
1993.-EI Magistrado.Juez.-El Secreta· 
rio.-33.S71-3. 

ELCHE 

EdÍcto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzg<ldo de mi cargo, bajo 
el numero 133193, !oe siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia del Procurador Emigdio Tormo Róde
nas. en representación de "Caja de Ahorros del Me
diterráneo», contra Dolores Martinez Soler y Fernan
do López López, en reclamación de cantidad, en cu
yas actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y publica subasta. por término de veinte días y 
prccio de su avalúo, la siguiente finca cmbargada a los 
demandados. 

Cuarenta y dos áreas. ochenta y ocho centiáreas 
equivalentes a cuatro tahullas y media de tierra, situa
da en el partido de Mato1a de este téImino que linda: 
por el Norte, con Juan Matcu Caves; Sur, las de An
tonio Mateu Coves y camino de su entmda, y Oeste, 
con Alejandro Soler. Dentro de dicha parcela existe 
una vivienda unifamiliar de solo planta baja, distribui
da en cinco dormitorios, comedor-estar, cocina, baiio, 
asco y porchada, que totalizan una superficie de unos 
ciento ochenta metros cuadrados, aproximadamente, 
y que linda por todos sus vientos con terrenos de la fin
ca donde está enclavada. Inscrita un asicnto anterior 
al tomo 1.046, libro 193 de San Juan, folío 71, finca 
lU53, inscripción 1:' 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en !a Plaza de Reyes Católicos, s/n 
el próximo dia 14 Jc septit:mbre de 1993 a las 10 ho
ras, con arrcgh¡ a la:-; siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de ocho millones 
trescientas cincuenta y dos mil pesetas (8.352.000 pe
sctas), sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras putes de dicha suma. 

Segunda.-.p,¡ra poder tomar parte en la licitacíón 
deberán los licltadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado \) e,>tablccimiento que se destine al 
ef,;:cto el 20 por 100 del tipo del remate. 

T er.:era.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el ¡¡nuncio de la subasta hasta 
~u celebración. depositando en la Mesa de! Juzgado, 
íunto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas a 
calídad de ceder remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instaneía del 
acreedor las consignaciones de los postores que na Te
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la s.ubasta, a efectos de que. Sl el pnmer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, ~e encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debit:ndo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. que~ 
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de! remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se seiiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de octubre de 1993 a las 10 
hora~ en las mismas condiciones que la primera. ex
cepto el tipo del remate que será del 75 por 100 del 
de la primera; y, en caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 15 de noviembre de 1993 a las 10 horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones fija
das para la segunda. 

Dado en Elche a 14 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez.-El Secretarío.-33.703. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha por 
el sellar don Alvaro Amat Pérez, Juez de Primera Ins
tancia número 4. de Elda y su partido, en el procedi
miento seguido con el numero 59CJ93 a instancia del 
Pro~uradur !:leñor Muñoz Menor en representación de 
"Banco Central-Hispanoamericano» contra 1. J. Gar
cía Rodríguez y Carmen Vidal Torro sobre efectividad 
de un crédito hipotecario. se anuncia la venta en pú
blica subasta de la finca hipotecada. 

Por primera vez, el día 22 de septiembre a las doce 
horas de su mañana. 

Scrvirá de tipo para la misma la suma de: lotes 1." 
96.747.000 pesetas y para el lote 2." 35.253.000 pese
tas fijada al efecto en la escritura de préstamo. no sien
do admisible postura alguna inferior a dichos tipos. 

Por segunda vez de resultar dcsierta la anterior el 
día 22 de octubr,;: a las doce horas, sirviendo de tipo 
para la misma el 75 por 100 de la vez antcrior e igua
les requisitos. 

Por tercera vez y también de resultar desíerta la an
terior el día 22 de noviembre a las doce horas, y sin 
sujeción a tipo; y todo ello, bajo las condicioncs si
guientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los lidtadores, el 20 por 100 de 
los tipos seiialados. En l;.i tercera scrá el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

Segunda.-Los autos y!a certificación a que se re
fiere !a regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaría 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do, sito <:n calle San Francisco número 1 de Elda, en
tendiéndose que el rematante acepta como bastante la 
titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiere al crédito del actor continua
rán subsistentes, entcndiéndose que el Iematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Cuar!a.-Desde el anuncio de todas las Suo;¡stas 
hasta su relcbracíón. podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando cn la eucnta de 
Depósitos y Consignaciones de e,;,te Juzgado, y pre
sentando junto a aquél, el resguardo del importe de 
la consignación. 

Quinta.-Las postur,¡s poddn hacerSe J. calidad de 
ceder el remate a un tercero. El rematante que ejer
cite esta facultad habrá de verificar dicha cesión me-
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diante comparecencia ante este Juzgado, con asisten
cia del ccsionario quien deberá aceptarla, y todo eIJo 
previa o simultáneamentc al pago del resto del precio 
de! remate. 

Fincas objeto de subasta 

Lote número 1. Finca número 37.635. Local, en 
planta baja, con entradas independientes por la cane 
Garda Valiiio y San José; tiene una superficie cons
truida de 422 metros cuadrados; y linda entrando en 
el mismo por la caHe San José: Frente, dicha caHe; de
recha, escalera de acceso a las viviendas de la calle San 
José y herederos de Josefa Vra; izquierda. calk Gar
cía Valillo; y espaldas, dicha escalera de aceeso a la ca
lle Garda Valiño~ y herederos de Reearedo Rico Pina. 
Pertenece al edificio sito en Elda, con frcnte a las ca
lles García Valiiio, San José y Chapitel, destinado a lo
cales y viviendas: construido sobre una superficie de 
solar de 734 metros con 65 decímetros cuadrados. Re
presenta un porcentaje de valor en el edificio a que 
pertenece de 11 entcros, 75 centésimas por 100. 

Inscripción: al tomo 1.340, libro 414 de Elda, folio 
110, finca 37.635, inscripción 2." 

Lote numcro 2. Finca número 37.383. Local en 
planta baja del edificio, con asco y entrada indepen
dícnte desde la avenida de su situación~ tiene una su
perficie lÍtil de 120 metros con 70 decímetros cuadra
dos; y linda por todos sus aires igual que el edificio 
del que forma parte integrante, excepto por la izquier
da entrando, que, además, lo hace con la caja de es
calera de acceso a las viviendas. Pertenece al Edificio 
sito en Elda, calle Gran Avenida, 51, construido so
bre un solar de 160 metros cuadrados; que linda: de
recha entrando, casa numero 57, izquierda, casa nu
mero 49; y espaldas, doiia Remedios Candela Cerdá. 

Inscripción: al tomo 1.325, libro 404 de Elda, folía 
165, finca 37.383. Inscripción 2.' 

y para que se lleve a efecto la publicación acorda
da expido el presente en la ciudad de Elda, IR de ju
nio de 1993.-EI Jucz, Alvaro Amat Pérez.-EI Se
cretario judicial.-34.181-3. 

EL EJIDO 

Edicto 

E n virtud de 10 acordado en providencia dictada por 
d Juzgado de Primera Instancia de El Ejido número 
2 con esta fccha, en el procedimiento judicial Suma
-rio del artículo 13l de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancias de dberinversioncs y Financiaciones, Enti
dad de Financiación, Sociedad Anónima», número 
168192, representado por el Procurador don Adrián 
Salmerón Morales en reclamación de un prestamo con 
gLirantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por pri
mera vez la siguiente finca especialmente hipotecada 
por don Miguel Suárez Hidalgo y don Francisco Suá
rez Hidalgo. 

Elemento numero uno. Local comercial, en planta 
baja con una ~uperficie construida de 110 metros cua
drados y 7 decímetros cuadrados, que linda: Norte, 
zona vcrde; Sur, portal de entrada, caja de escaleras 
y elemento número uno-2.()~ Este, port<li de cntrada y 
caja de escaleras, y elemento número uno-4." y Oes
te, Avenida de la Luz. Cuota: El 6,64 por 100. Inscri
ta al tomo 1.240, libro 493. folio 106, finca número 
~3.544-N, ínseripcíón 3.". 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia dc 
este Juzgado, sito en calle Cine, numero 5, de esta lo
calidad, el día 21 de septiembre próximo a las diez de 
sus horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 11.120.000 pe
scta~. fijado en!a escritura de préstamo, no admitién
do ... e posturas que no cubran dicha cantidad. 

Scgllndo.-Que para tomar parte en la subasta, de
berán consignar los licitadores previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de dich<l cantidad, sin cuyo requbito no serán ad
mitido!;, 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
~e reficre la regla cuarta del artículo 131 de la Leó-' Hi
potec.nia, estarán de manifit~sto en la Sccretaria de 
este Juzgado. cntendiéndose que todo licitador acepta 
mD10 bastante la titula\"'ión aportada. 
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Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
1m. preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán suosistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 5('

ñala para la segunda el día 26 de octubre próximo a 
las diez de sus horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 30 de noviembre a las diez ho
ras, sin sujeción a tipo. 

Dado en El Ejido a 24 de mayo de 1993.-EI 
Jucz.-EI Sccrctario.-33.336-3. 

EL PRAT DE lLOBREGAT 

Edicto 

Don Faustino Salmerón, Juez de Primera Instancia nú
mero :3 de los de El Prat de Llobregat, 

Hago saber: Que en el Procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 112/92, ins
tado por "Banco Central Hispano-Americano», con
tra J. A. Pavón López-Joaquina Muñoz Aragón, he 
acordado la celebración de la primera, pública subas
ta, para el próximo dia 22 de septiembre a las once ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juzgado, en su caso 
por segunda el 22 de octubre y once horas, y por ter
cera vez, el 22 de noviembre y once horas, las fincas 
que al final se describen, propiedad de Juan Pavón Ló
pez y J. Muñoz Aragón bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada finca, para la segunda el 75 
por 100 de aque! tipo, y la tercera será sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras in
feriores al tipo de cada una. 

Scpmda.-Los licitadores deber<Ín consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
dc"tinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo de cada subasta, excepto en la tercera en 
que no serán ínt'criores al 20 por 100 del tipo de la se
gunda, las posturas podrán hacerse desde la publica· 
ción de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las cantidades indieada~. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuar\a.-Quc los autos y la ccnificación a que se 
refiere la regla cuarta de! artículo 131 de la Ley Hi· 
potccaria, están de manificsJo en la Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
licitación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferente:;, si los hubiere, al crédito del actor ~on
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te lo~ acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La finc.:!. objeto de subasta es: 

Departamento número 8. Piso primero, puerta 
cuarta de la casa señalada con el número 91·93 de la 
calle Avda. dd Remolar, de El Prat de Llobregat. Vi
vienda que tiene una superficie aproximada de 59 me
tros cuadrados y 27 decímetros cuadrados, distribuida 
en recibidor, comedor-estar, cocina, baño, tres dormi· 
torios, lavaderO y terraza. Linda: al frente, tomando 
como tal el de la casa, rellano píso primero primera y 
pi..-,o segundo primera; derecha entrando, vivienda 
puerta tercera de esta misma planta; izquierda, patio 
mancomunado y Martín Mateos y esposa, y al fondo, 
patio de la manzana. Tiene un coeficiente del 2,572 
por 100. Consta inscrita en el Registro de la Propie
dad de El Prat de Llobregat, al tomo 924, libro 284 
de esta villa, folio 200, finca número 19.436-N, im.
eripción 5,· 

Valorada en la suma de 5.325.000 pesetas. 

Dado en El Prat de Llobregat a 24 de mayo de 
1993,-EI Juez, Faustino Salmerón.--El Sccreta
ric.-33.377. 

Sábado 10 julio 1993 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 3 de Estepona y su partido, 

Hago saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 416/1992 a instan
cia de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
Ias Fernández Martíncz contra carpintería «La Verdi
na, Sociedad Anónima», en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.- Se señala para que tenga lugar el rema
te de la primera subasta el día 12 de noviembre de 
1 (}93 a las trece treinta horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Alcalá Galiana, sin, sir
viendo de tipo el de 9.398.000 pesetas, fijado en la es
critura de préstamo, no admitiéndose posturas que .no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hayan posto
res a la primera, se señala para la segunda el día 13 
de diciembre de 1993 a la misma hora, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se puedan ad
mitir posturas inferiores a éste, señalándose tercera su
basta, en su caso el día 13 de enero de 1994 a igual 
hora, sin sujeción a tipo. 

Terccra.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta provisional de consignaciones 
de eSle Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizca
ya» de Estepona, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.a del artículo l31 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de! actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
tos mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Scxta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima. ----Caso de que hubiere de suspender cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguíente día hábil al señala
do. 

Octava.~La publicación de los pre~cntes edictos, 
sirven como notificación en la finca hipotecada de di
chos señalamientos, el deudor en el supuesto de que 
ésta no fuere hallada en el domicilio designado en la 
escritura, conforme establece el último párrafo 7,' del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 
Parcela de terreno, radicante en el término munici

pal de Estepona, en el partido conocido con el nom
bre de Monterroso, comprensiva de una extensión su
perficial de 3.453 metros cuadrados, y son los linderos 
generales de la mencionada parcela los que se expre
san a continuación: Por el norte, con otra parcela de 
terreno propiedad de don Miguel Aragón López, por 
el sur, lo hace con otra parcela de terreno de don Cris
tóbal Aragón López, por el este, con propiedad de 
don Francisco Márquez, y por el oeste, lo hace con 
otra propiedad de don Tomás Márquez, actualmente 

'-<-sus herederos. 
Inscripción: Tomo 811, libro 585, folio 119, finca 

43.397, inscripción 3." 

Dado en Estepona a 24 de mayo de 1993.-La Jue
za, Nieves Marina Marina.-El Secretario.-30.673. 

fERROL 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de- Primera Instancia número 6 de 
Ferro!, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita Jukio 
Ejecutivo número 149/92, a instancia de «Caja de 
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Ahorros de Galicia», representado por el Procurador 
don José María Ontañón Castro, contra don José 
Blanco Villar y doña María Pilar Fernández Piñón. de
clarados en rebeldía, en reclamación de cantidad yen 
ejecución de sentencia se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su ava
lúo los bíenes que luego se dirán con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en pIimera subasta el próximo día 16 de sep
tiembre, a las doce treinta horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, y su tipo será el de tasación 
pericial. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera, se ha scñaiado para la segunda subasta 
el próximo día 14 de octubre, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, y el tipo del 
remate será del 75 por 100 del que lo fue para la pri
mera. 

Tercera.-Si resultase desierta la segunda se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 10 de no
viembre, a las doce treinta horas, en la Sala de Au
dicneia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los tipos del remate expre
sados en las subastas primera y segunda. 

Quinta.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres subastas, todos los licitadores -a excepción 
del ejecutante- deberán consignar previamente una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos, calculán
dose esta cantidad en la tercera subasta respecto al 
tipo de la segunda, suma que deberá consignarse en 
la Cuenta de Depósitos y Consignaciones Judiciales 
que este Juzgado tiene abierta en la oficina de la Pla
za del Callo de esta ciudad del "Banco Bilbao Vizca
ya", debiendo facilitar el número de procedimiento si
guiente: 1561000017014992, presentando el resguardo 
de ingre!>o. 

Sexta.-Ell todas las suhastas, desde el anuncio has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el resguardo de ingreso dt: la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Séptima.-Caso de que se tuviese que suspender 
cualquiera de las tres subastas Si: traslada su celebra
ción a la misma hora para el día siguiente hábíl de la 
semana en que tenga lugar la subasta suspendida. 

Octava.-Se tendrán en cuenta también las demás 
prevenciones y formalidades que establece la Ley de 
Enjuiciamiento CiviL 

Bienes objeto de ~uba"ta 

Urbana. Número dieciséis e Local comercial en la 
planta baja del edificio situado en el lugar de La So
lana, calle Alférez Provisional, en el ayuntamiento de 
Narón, de la superficie de 71 metros 32 decímetros 
cuadrados, producto de 4 metros 22 centímetros de 
frente, por 16 metros 90 centímetros de fondo o lar
go, que linda: frente, calle Alférez Provisional; fon
do, Carlos Sánchez de Vivar y otros; derecha, resto de 
finca matriz; e izquierda, Salvador Corral. 

Tasado pericialmente en 5.100.000 pesetas, 

Dado en Ferrol a 21 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Llavona CalderÓn.-La Se
cretaria.-33.514. 

FIGUERES 

EdÍC10 

Don Ignacio Ubaldo González Vega, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de la ciudad de Fi
gueres y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
369/92 se siguen autos de juicio 131 Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banca Jover, Sociedad Anónima», 
frente a «Emporda Consulting, Sociedad Anónima», 
en cuyos autos y por resolución de esta fecha se ha 
acordado, la venta en publica subasta. por primera, se
gunda y tercera vez consecutivas, los bienes que se re-
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señan, habiéndose señalado para su celebración del re
mate los dias 20 de septiembre de 1993, la primera; 
18 de septiembre de 1993, la segunda; 12 de noviem
bre de 1993 la tercera; respectivamente, todas ellas a 
las doce horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no eti· 
hran el tipo que corresponda en cada subasta, y en su 
caso, en cuanto a la tercera se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.--Para tomar parte en idS mismas, debe
rán los licitadores consignar previamente ellO por 100 
de tipo correspondiente sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, salvo el derecho que tiene la parte actara en 
todos los casos de concurrir a la subasta sin verificar 
tales depósitos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por es
crito, desde la publícaeión del presente edicto, hasta 
la celebración de la subasta de que se trate, deposi
tando en la Mesa del Juzgado, el importe de la expre
sada consígnación previa. 

Cuarta.-Solo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un terceTO. El ejecutante 
que ejerciere esta facultad habrá de verificar dicha ce
sión, mediante comparecencia ante el propio Juzgado 
que haya celehrado la subasta, con asistencia de! ce
sionario, quien deberá aceptarla y todo dio previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio de rema
te. 

Quinta.-Para la consignación previa indicada, de
berán los licitadores presentar resguardo bancario 
acreditativo del ingreso en la cuenta número 1661, có
digo 18, en la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya», 
Plaza de la Palmera, Figueres. 

Sexta.-La~ cargas o gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, sí los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta subrogándose en la responsabilidad de los mis
mos, y no se destinará a su extinción el precio del re
mate. 

Séptima.-Servirá de tipo para la subasta el pacta
do en la escritura de constitución de hipoteca y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Octava.-Se haee saber que los autos y la certifica
ción del registro a la que se refiere la regla cuarta es
tán de manifiesto en la Secretaría. 

El tipo para la primera subasta es 13.291.320 (trece 
millones doscientas noventa y una mil trescientas vein
te pesetas). 

Bien objeto de subasta 
Urbana. Entidad número 5 del edificio. Consta de 

planta de semisótanos, planta bajfl y dos plantas de pi
sos. En planta de semisótanos: Garaje almacén con ac
ceso directo desde la calle c. fachada posterior de! edi
ficio y escalera interior de acceso a la planta baja. Tie
ne una superficie construida de R5 metros 5 decíme
tros cuadrados. En planta baja: Local comercial con 
acceso desde la calle A de la urbanización fachada 
principal del edificio, mediante terraza comercial so
bre el techo de la planta semisótanos de paso común 
a todos los locales de esta planta y escalera interior de 
acceso a la planta piso. Tiene una superficie constmi
da de 75 metros 47 dccímdros cuadrados. La planta 
piso primero, con escalera interior de acceso a la plan
ta piso segundo, tiene un patio interior de luces y dis
tribuidas depcndeneias para vestíbulo, aseo y servicios 
administrativos. La superficie construida' es de 72 me
tros 5 decímetros cuadrados. parte de ella edificada so
bre la planta baja de la entidad seis. La planta piso se
gundo con escalera interior de acceso desde la planta 
de piso primero. ticne igualmente patio interior de lu
ces distribuida en vestíbulo, cuarto de aseo y un des
pacho. Tiene una superficie construida de 28 metros 
70 decímetros cuadrados, edificados sobre la planta 
piso primero de la pn)pia entidad. La superficie cons
truida de las cuatro plantas es de 251 metros 27 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, en la planta de se
misótanos, con calle A de lit urbanización y suhsuelo 
de la misma; en planta baja, con dicha calle A, me
diante terraza comercial sobre c-l techo de la planta de 
semisótanos de paso común a todos los locales de esta 
planta; en planta piso primero, con vuelo sobre calle 
C'J en pianta de piso segundo, con vuelo sobre tejado 
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de la propia entídad; Este, en planta semisótanos y 
baja, con entidad seis en toda su longitud; en planta 
piso primero con entidad siete y en planta de piso se
gundo con vuelo sobre el tejado de dicha entidad; Sur, 
en planta de semisótanos con calle C de la propia ur
banización, fachada posterior del edificio; en plantas 
baja y piso primero, con vuelo sobre dicha calle C y 
en planta piso segundo con vuelo sohre el tejado de 
la propia entidad; y Oeste, en planta de semisótanos 
y baja, wn entidad cu.atro en toda su longitud: en 
planta piso primero con entidad cuatro y en planta piso 
segundo con vuelo sobre el tejado de dicha entidad 
Cuota: Dos enteros ochocientas treinta y nueve milé
simas porciento. Inscripción: Tomo 2.687, libro 273, 
folio 67, finca número 18.735. Forma parte del edifi
cio sito en Castclló (}'Empúries, urbanización Can Sa
barrés o Castcllnou, construido wbre una snperficil..' 
de 3.957/19 metro~ cuadrados. 

Dado en Figuercs a 4 de mayo oe 1993.-El Magis~ 
trado-Juez, Ignacio Ubaldo González Vega.-El Se
cretario.-32.999-3. 

FIGUERES 

Edicto 

Dona Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se s.igucn autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 48/92 a instancia de «Caixa 
Déstalvis i Pensions de Barcelona" contra Nicola La 
Pietra. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado la ven
ta en pública subasta por primera vez y en su caso, se
gunda y tercera, en el término de veinte días, del bien 
hipotecado como de la propiedad de los demandados 
que al final se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 10 de septiembre de 1993 a las diez ho
ras, a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do. De no concurrir postores se anuncia segunda su
basta para el día 11 de octubre de 1993 a las diez ho
ras, en el lugar indicado, todas ellas por los tipos que 
se dirán, 

Scgundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 5.200.000 pesetas. no admitiéndose 
posturas inferiores; para la segunda subasta servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pueda admi
tirse postura inferior, y para la tercera sin sujeción a 
tipo. 

TercerO.-Oue los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta de 
este Juzgado abierta en el «BBV» el 20 por 100 de la 
entidad que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Ouinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, Se en
tenderá que todo lidtador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
presentes, si los hubiere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que eJ rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta rcspel.1iva podrán ha
cerse posturas por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando con el mismo, en el Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo de remate, 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la ohligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 
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Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los articulas 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate, 

Bien hipotecado 

Entidad treülta y seis.-Apartamcnto conocido por 
106, sito en la primera planta alta, con acceso por la 
escalera Sur, del bloque B, del conjunto residencial 
denominado «Casell del Joncar», sito en el término 
lllunicipal de Roses. Tiene una superficie de 30 me
tros 40 decímetros cuadrados, y consta de recibidor, 
cocina-comedor-estar, y baño. Linda: derecha entran
do, apartamento ciento siete; izquierda, apartJmcnto 
ciento cinco; frente o entrada, pasillo de acceso; y fon
do. vuelo del terreno de la comunidad. 

Inscrita, en el Registro de la Propiedad de Rosas, 
al tome> 2.596, libro 324, folio 75. finca 22.185, ins
cripción 1.\ a favor de {,Castell del Jnncar, Sociedad 
Anónima», 

Dado en Figueres a 2R de mayo de 1993.-La Se
cretaria. Estrella Carmen Oblanca Moral.-33.486. 

FIGUERES 

EdiclO 

Dona Estrena Canncn Oblanca Moral, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de! mtÍculo 1.11 de 
la Ley Hipotecaria número 4lf1992, a instancia de 
«Caixa Déstalvis i Pensions de Barcdona>!, contra Ma
nuel González Casero. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado la ven
ta en pública subasta por primera vez y en su caso, se
gunda y tercera, en el término de veínte días, del bien 
hipotecado como de la propiedad de los demandados 
que al final se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se senala el día 8 de septiembre de 1993 a las doce ho
ras, a celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzga
do. De no concurrir postores se anuncia segunda su
basta para el día 8 de octubre de 1993 a las doce ho
ras, y si esta también se declara desierta, se anuncia 
tercera subasta a celebrar el día 8 de noviembre de 
1993 a las doce horas, en el lugar indicado, todas ellas 
por los tipos que se dirán. 

Segundo,-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 8.000.000 de pesetas, no admitién
dose posturas inferiores; para la segunda sunasta ser
virá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior, y para la tercera sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta a excepción del acreedor deman
dante, deber;:in consignar previamente en la cuenta de 
este Juzgado abierta en el BBV el 20 por iOO de la c<l.n
tidad que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley Hi
potet:aria están de manifiesto en Secretaría. Se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas y gravámenes anteriores,:! los 
presentes, si los hubiere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán ha
cerse posturas por escrito, en pliego ccrrado, deposi
tando con el mismo, en el Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Séptimo.--Se reservarán en DepOsito a instancia 
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del acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sín perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en cHa, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día y 
hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Finca urbana: Vivienda unifamiliar número 2, com
puesta de planta baja y un piso y terreno adjunto como 
anejo inseparahle destinado a jardín s.ita en término 
municipal de Roses, urbanización Santa Margarita, 
complejo resid~ncia Estrella ViHas, de superficie casa 
y íardín 76 mctros 24 decímetros cuadrados de los que 
corresponden a la casa en planta baja destinada a vi" 
vienda 40,76 metros cuadrados y al piso vivienda 19,03 
metros cuadrados y el resto al terreno anejo destina
do a jardín, lindante al norte con entidad 3 sur la 1 
este con vial y oeste con la entidad número 13. Cuota 
5,41 por 100. Inscrita al tomo 2.608, libro 330 de Ro
ses, folio 54, finca 22.640, inscripción 2. 

Dado en Figueres, a 28 de mayo de 1993.-La Se
cretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral.-33.489. 

FIGUERES 

Edicw 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 233/92, a instancia de 
«Caixa Déstavils i Pensions de Barcelona» contra Da
nielk: Anne Belvisl. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado la ven
ta en pública subasta por primera vez y en !>u caso, se
gunda y tercera, en el término de veinte días, del hien 
hipotecado como de la propiedad de los demandados 
que al final se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 14 de septiembre de 1993 a las diez ho
ras, a celebrar en la SaJa de Audiencia de este Juzga
do. De no concurrir postores se anuncia segunda su
basta para el día 14 de octubre de 1993 a las diez ho
ras y si ésta tamhién se declara desierta se anuncia ter
cera subasta para el día 15 de noviembre de 1993 a las 
diez horas, en el lugar indicado todas ellas por Jos ti
pos que se dirán, 

Scgundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 5.376.000 pesetas no admitiéndose 
posturas inferiores; para la segunda subasta servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pueda admi
tirse postura inferior, y para la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subast.-I a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar previamente en la cuenta de 
este Juzgado abierta en el «Banco Bilhao Vizeaya~~ el 
20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarto. -Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero 

Ouinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hi
potectlria están de manifiesto en Secretaría. Se enten
dcrá que todo licitador accpta como bastante la titu
lación y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
presentes, si los hubiere al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda suhrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, 

Sexto.-Que desdc la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán ha-
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cerse posturas por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando con el mismo, en el Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en Depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecaria conforme a los articulas 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar , día y 
hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Urbana: Piso número 25, Situado en la 6.· planta 
del edificio sito en término municípal de Castelló 
d'Empuries, urbanización Ampuriabrava, Sector Del
ta Muga, número 1. Ocupa una superficie de 45 me
tros cuadrados, más 16 metros cuadrados de terraza. 
Línda: Norte, mediante pared medianera «Ampuria
brava, Sociedad Anónima»; Sur, escalera y piso nú
mero 24; Este, vuelo del terreno de la comunidad y 
mediantc el mismo «Ampuriabrava, Sociedad Anóni
ma»; Oeste, patio de luces y escalera. 

Cuota de participación: 1,80 por 100. 
Título: Le pertenece por adjudicación en dísolucíón 

de condominio, según escritura autorizada en Roses, 
por su Notario don Carlos Pons Cervera, el día 9 de 
a~ril de 1990. 

Inscripción: Tomo 2.703, lihro 279, folio 145, finca 
4.267 7-N, inscripción 5.a 

Dado en Figueres a 1 de junio de 1993_-La Secre
taria, Estrella Carmen Oblanca Moral.-33.579. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Javier García Gutiérrez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Fucngirola, 

Hace saber: Oue en los autos número 356/91 de , 
seguidos a instancia de «Hierros del Guadalmedina, 
Sociedad Anónima», contra Manuel Cruz Fernández, 
se ha acordado la venta en pública subasta por prime
ra vez y, cn su caso, segunda y tercera vez, de los bie
nes embargados que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle La Noria, s/n, el día 20 de septiembre a 
10:30 próximo; de no haber postores en esta primera 
subasta, se señala para la segunda el día 21 de octu
bre siguiente y en el supuesto de que tampoco hubie
ra licitadores, el día 24 de noviembre siguiente, se ce
lebrará la tercera subasta; todas ellas a las 10:30 horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la prime
ra con la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, Jos licitadores deben con
signar previamente una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los expresados tipos, sin quedar 
sujeta a esta limitación la tercera, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de cederlo a tercero. 

Han sido suplidos los títulos de Propiedad de la fin
ca por lo que est;:í.n de mani(iesto a los posibles licita
dores. Así como la certificación del Registro de la Pro
piedad. 

Las cargas y gravámenes anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, continuarán 
suhsistentes, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bien ohjeto de subasta 

Finca Urbana parcela de terreno procedente de la 
suerte de Tierra conocida por el nombre de segunda 
de arriba. Situada en el paraje llamado de Arroyo de 
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la Miel, término de Benalmádena es la parcela núme
ro 3 de esta zona industrial, con 530 metros cuadra
dos. Finca número 23.313 bis del libro 477 folio 200 
del Registro de la Propiedad de Benalmádena. 

Dado en Fuengirola a 15 de abril de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Javier García Gutiérrez.-EJ Secreta
rio.-32.985-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Angel José Lera Carrasco, Magístrado Jucz del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Fuenla
brada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, 65/90 promovidos por el «Banco 
Universal, Sociedad Anónima» representado por el 
Procurador Caballero Aguado, contra «8ridema, Sa
ciedad Anónima», en trámite de procedimiento de 
apremio en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez plazo de veinte 
días y el plazo de tasación que se indicará, la siguien
te finca: 

Urbana. Local comercial señalado con la letra B, 
del edificio en Parla, y en calle particular, con vuelta 
calle de la Paloma y San Bias. Es completamente diá
fano. Ocupa una superficie construida de 151 metros 
y 78 decímetros cuadrados y linda: por su frente, en 
línea quebrada, compuesta de tres rectas de 3 metros 
y 35 milímetros, 1 metro y 25 centímetros, y 5 metros 
215 milímetros en calle particular; por la derecha en
trando en línea de 20 metros con portal de la casa nú
mero 2 y local señalado con la letra A; izquierda, en 
línea de 17 metros y 50 centímetros con local de esta 
misma procedencia, y por el fondo en línea quebrada 
compuesta de tres rectas de 3 metros y 35 centíme
tros, 1 metro y 25 centímetros y 5 metros 215 milíme
tros con calle particular. Cuota en el valor total del 
edificio de 6 por 100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Parla, al 
tomo 393, lihro 307, folio 147, finca 25.340. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Getafe, 9 de esta ciudad 
y hora de las once del día 21 de septiembre de 1993, 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de tre
ce míllones seiscientas sesenta mil doscientas pesetas 
(13.660.200 pesetas), no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones judkiales, abierta a tal 
efecto en el «Banco Bilbao-Vizcaya», el 20 por toO del 
precio de la tasación que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación, 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercera.-Ouc la certíücación librada por el señor 
Registmdor de la Propiedad respecto a los títulos de 
la finca sacada a subasta se encuentra de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la su
basta. 

Cuarta.-Oue las cnrgas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dcdique a su extinción el precio del remate, en
tendiéndose que el rematante las acepta y queda su
brogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de los mismos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñalará para la segunda el día 26 de octubre de 1993, 
y hora de las once en la Sala de Audiencia dc estc J uz
gado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrarán terccra subasta, en su caso, el día 23 
de noviembre de 1993 y hora de las once en la referi
da Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

\ 
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Dado en Fuenlahrada a 10 de mayo de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Angel José Lera Carras
co.-33.015-3. 

FUENGlROLA 

Edicto 

Don Luis Gonzaga Arenas lbáñez, Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1, de 
Fuengirola y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
188/91 se tramitan autos de Juicio de Cognición a ins
tancia de don Luis Mansilla Garda, presidente Comu
nidad Propietarios de! Conjunto Playamarina 1 fase re
presentado por el Procurador Sr. Luquc Jurado fren
te a don Kai Ivaf Hcrmanscn y esposa, en cuyos au
tos se ha acordado sacar a pública subasta por prime
ra, segunda y tercera consecutivas de los bienes que 
se describen, la que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, señalándose a tal efecío las 
horas de diez treinta de su mañana, La primera subas+ 
ta el día 19 de <;cpticmbre de 1993, y por el tipo de ta+ 
saóón de 6,000.000 pesetas. La segunda subasta el día 
27 de octubr..: de 19Y3. con la rebaja de! 25 por lOO 
del tipo de ta"ación, La tercera subasta el día 26 de no+ 
vicmbrc de 1993 sín ~ujecíón a tipo. 

Condicíones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consígnarse en la cuenta provisional de este Juzgado 
número 2916 del Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
An(mima, haciéndose constar necesariamente el nú+ 
mero y año del procedimiento de la subasta en la que 
SI: desea participar, nu aceptándose dinero o cheques 
en el juzgado, el 20 por 100 del tipo de licítación para 
la primera y segunda de las subastas, y para la terce
ra, del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda,-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos tercera~ partes del tipo de licitación, las que po
drán efectuarse en sobre cerrado depositados en Se
cretaría antes del remate y prevía consignación corres
pondiente. 

Tcrcera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecutante 
que ejercitasc esta facultad deberá verificar dicha ce
sión mediante comparecencia. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad; está de manifiesto en Secretaría, donde 
podrán scr examinados, entendiéndose que: todo lici
tador la acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes, anteriores o preferentes al cré
dito del actor, quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-A ínstancía del actor, podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas, que cubran el tipo de 
licitación para el supuesto de que el adjudicatario no 
cumpla sus obligaciones. 

Scxta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor por si lo estima conveniente, li
bere, antes del remate, sus bienes pagando principal 
y costas. 

Séptima.-Si por fucrza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas lieñaJados se entenderán que 
lie celebrará el siguiente día hábil, exceptuando sába
do y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana vivienda número 40, en construcción, sito 
en la parcela B-6 del bloque quinto en la Urbaniza
ción Playamarina del término Municipal de Mijas. 
Consta de una sola vivienda en planta cuarta de un 
solo niveL Linda: frente por donde tiene su entrada, 
escalera de acceso a este bloque; derecha entrando, 
muro de cerramiento; izquierda, vuelo sobre vivienda 
número 30, fondo, vivienda número 39. Sobre el pisa 
parte de la vivienda número 50. Es la finca número 
cuarenta del régimen de propiedad horizontal del con
junto inscrito al folio 57, del libro 423, finca número 
30.513, inscripción L' 

Inscripción: inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mijas al tomo 1.202, libro 424, folio 47, finca nú
mero 30.729, inscripción 3.a 

Sábado 10 julio 1993 

Sírviendo de tipo de tasación el de 6.000.000 pese
tas. 

Dado en Fuengírola, a 19 de mayo de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Luis Gonzaga Arenas Ibá
ñez.-34.209 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Manuel Lópcz Camacho, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Fuengiro!a, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el númt:ro 
182/91 se siguen autos de juicio de cognición a íns1<m
cia de ia «Comunidad de Propietarios Conjunto Pla
yamarina Primera Fase» representado pur el Procura
dor señor Luque Jurado contra John Ear! Forwie, por 
providencia del día de la fecha se ha acordado sacar a 
publica subasta la finca propiedad del demandado con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de licitación para la primera 
subasta será el del avalúo de la finea que es de 
3.000.000 de pesetas no aceptándose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Scgunda.-Que para tomar parte en la subasta se 
deberá consignar previamente el 20 por 100 de tipo 
que sirve para la primera subasta, 

Tercera.-Que caso de quedar desierta la primera 
subasta se celebrará una segunda con el 75 por 100 del 
tipo de la primera y caso de que dar esta desierta se 
scnalara una tercera que se cclebrará sin s.ujc.:ión a 
tipo. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer licita
ción en calidad de ceder a tercero, 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, si kl:5 hubiere, continuarán "uhsíst.;:-ntes y 
que d rematante queda subrogado en la responsabili
dad de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del rcmate, haciéndose extensivo el presente edic
to para que sirva de notificación al demandado por scr 
su paradeTO dcsconocido, 

Para la primera subasta se scñala el día 22 de sep
tiembre a las diez horas en la Sala de A udiencias de 
este Juzgado, para la segunda el día 20 de octubre a 
las diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado y para la tercera el día 22 de novicmbre a las 
diez horas en la referida sede del Juzgado. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana, vivienda número 10, en construcción, sito 
en la parcela B-6 del Bloque quinto en la Urbaniza
ción Playamarina del término municipal de Mijas. Tie
ne una extensión superficía! construida de 73 metros 
y 85 decímctros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mijas, 
tomo 1.201, libro 423, folio 211 vuelto, finca 30.669, 
propicdad de John Eari Fowler. 

y para que tenga lugar la publicación en el «Bole
tín Oficial de la Provincía» y «del Estado» expido la 
presente en Fuengirola a 24 de mayo de 1993,-EI Sc
cretario, Manuel López Camacho.-34.207. 

GANDIA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hermida, Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Gandía, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 174 de 
1993 a instancias de "Caja de Ahorros de Valencia y 
Castellón y Alicante, Bancaja», que litiga con los be
neficios de justicia gratuita, contra José Joaquín Sig
nes Aparisi, en los que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, y término de veinte días, las fincas hipo-
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tecadas que después se describirán, en la forma y con
diciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado el día 24 de septiembre de 1993, a las 
once de la mañana. 

Servirá de tipo el pactado en escritura de constitu
ción de hipoteca, de 21.600.000 pesetas y no se admi
tirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber consig
nado previamente en la cuenta de este Juzgado núme
ro 4378000018017493 del Banco Bilbao Vizcaya, ofici
na 2,740, de Gandía, el 20 por 100 del referido tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tando con el mismo, el resguardo de haber hecho la 
con~ignación de! 20 por 100 en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Que los auto\> y la certificación det Registro a que 
se refiere la regla cuarta están de manifiesto en la Se
cretaria. que se entenderá que todo licitador acepta 
como hastante la titulación y ¡as cargas y gravámenes 
anleriores y los preferentes al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y qucda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. En prevención de que no hubiere postor y 
quedare desierta la primera subasta, se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda, con las mismas con
diciones y para la que servirá del tipo el 7S por 100 de 
la primera, el día 22 de octubre de 1993, a la misma 
hora y lugar. Y para el supuesto de que tampoco hu
bieran postores en la segunda, se ha senalado una ter
cera subasta, que se celebrará Sin sUjeción a tipo, para 
el día 24 de noviembre de 1993, a las once horas, 

SirvÍendo la publicación de! presente de notificación 
en forma a los demandados a los efectos procedentes, 
caso de haber abandonado el domicilio paciado en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

La finca objeto de la subasta es la siguiente 

Local situado en planta baja, cen fachada recayen
te a la calle de L'Olm señalado con los númeft)s 5 y 
5 que tiene su acceso por puerta directa a dicha calle. 
puede ser industrial, comercía1 o destinarse a los de
más usos permitidos por las ordenanzas municipaks, 
siendo susceptible de división o segregación en más lo
cales, comprende una superficie de 106 metros cuadra
dos. Le pertenece como propia y para su uso exclusi
vo la porción de terraza comprendida entre su facha
da y la g~neral del complejo, que ocupa una superfi
cie de 62 metros cuadrados. Fonna parte integrante 
del edificio denominado "Las Gardenias TI», "ito en 
la playa de Gandía, en la confluencia de las calles 
Camp de Monvedre, de L'Olm y cami Vell de Valen
cía. Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 
de Gandía, al tomo 1.566, libro 794, folio 212. finca 
64, !30, inscripción segunda. 

Gandía, 2 de junío de 1993.-La Jucza, Inmacula
da Vacas Hermida.-El Secretario.-34.192-3. 

GANDlA 

Edicto 

Don Vicente Tejedor Freijo, Juez de Primera Instan
cia número 1 de Gandía y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha dic
tada en el procedimiento sumario que regula el artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este Juzgado 
se sigue con el número 12.193, promovido por "Banca
ja>}, contra don David Pascual Orquín y dona Vicenta 
Tomás Camps, he acordado sacar a la venta, por tér
mino de veinte días, en subasta pública que se cele
brará en la Sala Audiencia de este J lIzgado sito en la 
calle Ciudad Laval número 1, los bienes de la deman
da que luego se dirán. 

Para la primera subasta será el día 22 de septiem
bre próximo y hora de las doce de su mañana, por el 
precio fijado en la escritura de constitución de la hipo
teca. 
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Para la segunda subasta, caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta, ni se pidiese 
la adjudicación de los bienes, se señala el día 20 de oc
tubre próximo y hora de las doce de su mañana, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del valor de la primera. 

Para la tercera subasta, caso de que no hubiese pos
tura admisible en la segunda subasta, ni se pidiese la 
adjudicación de los bienes, se señala el día 17 de no
viemhre próximo y hora de las doce de su mañana, sin 
sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el día señalado se celebrará al siguiente día 
hábil y hora de las doce de su mañana. 

Condiciones 

Primera. -Para tomar parte en la licitación, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán ingresar previamente en la cuenta de consig
naciones que este Juzgado mantiene en el Banco BíI
bao-Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad (calle 
Mayor), con el número 27404377, subcuenta 
4377000018001293, para la primera y segunda subas
ta, al menos cl40 por 100 del tipo por el que salen a 
subasta los bienes, y para la tercera subasta deberán 
ingresar la misma cantidad que para la segunda, 

Segunda,-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que sean inferiores al tipo por el 
que salen a subasta los bienes, 

Tercera,-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a tercero y por lotes. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla 4, a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo li
citador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en la re
gia 7," párrafo último, del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, se entenderá que caso de no ser posible la 
notificación personal al deudor o deudores respecto al 
anuncio de la subasta quedan aquéllos suficientemen
te enterados con la publicación del presente edicto. 

Bienes a subasta 

Lote 12.-Dieciocho hanecadas, un cuartón y bra
zas equivalentes a 1 héctarea, 51 áreas, 91 centiáreas 
en ténnino de Oliva partida de la Pedrera que linda: 
norte, barranco de CovatelJes; sur, camino y finca de 
herederos de Martínez; este, finca de dona Esther Pas
cual Tomás, y oeste, finca de doña Inmaculada Blas
co Pascual. Inscrita al tomo 1.202, folio 63, número 
36.596. Tasada en cinco millones cuatrocientas doce 
mil pcsctas (5.412.000). 

Lote 2.o-Dieciocho hanegadas, un cuartón y Seis 
brazas, equivalentes a 1 hectárea, 51 aréas, 91 centiá
reas, en ténnino de Oliva, partida de la Pedrera, si
tuada cn el extremo oeste de la finca matriz de la que 
se dividió, lindante: norte, barranco de Covatelles; 
sur, camino y herederos de Martínez; este, finca de Vi
cente Blasco Pascual; y oeste, de Vicente Fuster Esri
vá y Juan Bautista Peiró Gregori. Inscrita al tomo 
1.202, folio 64, finca 36.598. Tasada en cinco millones 
cuatrocientaS doce mil pesetas (5.412.000), 

Dado en Gandía a 3 de junio de 1993.-El Juez, Vi- . 
cente Tejedor Freijó.-El Secretario.-34.724. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cumpli
miento a 10 dispuesto por la señora Jueza de Primera 
Instancia de Gandía número 6, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hípotecaria, número 367/92 promovido 
por el Procurador senor Ferrando Cuesta en represen
tación de «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima» 
se saca pública subasta por las veces que se dirán y tér-

Sábado 10 julio 1993 

mino de veinte días cada una de ellas la finca es~
cialmente hipotecada por «Promociones Inmobiliaria 
Royal, Sociedad Limitada», que al final de este Edic
to se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado por primera vez el día 10 de septiembre 
de 1993 y hora de las doce de su mañana, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la hi
poteca, que es la cantidad de 8.428.000 pesetas, no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 5 de octubre de 1993 con el tipo de tasación del 
75 por 100 de esta suma; no concurriendo postores, se 
señala por t~rcera vez, sin sujeción a tipo, el día 2 de 
noviembre dc 1993, celebrándose en su caso estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.428.000, que es el tipo pac
tado en la mencionada escritura, en cuanto a la segun
da subasta, al 75 por 100 de esta suma, y en su caso, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos todos los de~ 
más postores, sin excepción, deberán consignar en el 
«BBV» sucursal central de Gandía, cuenta 4.360 una 
cantidad igual al menos al 20 por 100 del tipo tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere lu
gar a ello para tomar parte en las mismas. En la se
gunda subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 
por lo menos del tipo fijado para la segunda, y 10 dis
puesto en el párrafo anterior, será también aplicable 
a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse ¡x>r 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificción del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
ti8nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilídad 
de los mismos, sin dedicarse a su extinción el precio 
del remate, 

Ouinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y si no las acepta no le será ad
mitida la proposición tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.---Sin perjuicio de la que. se lleve a efecto en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notificación 
I dcudor del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Números dos triplicado. Local en planta baja, se
ñalado con la letra C, con fachada exclusiva a la calle 
Gabriel Miró, que podrá ser comercial, industrial o 
destinarse a los demás usos que permitan las ordenan
zas municipals, que mide una superficie de 86,50 me
tros cuadrados, que tiene su acceso por puertas direc
tas a la calle Gabriel Miró y linda: frente, calle Ga
briel Miró, derecha, local que formaba parte del que 
éste se segrega, letras D y E Y rampa de acceso, cuar
tos de contadores de luz yagua y resto del local de 
donde ésta se segrega letra B, y fondo finca de «Tres
vi, Sociedad Anónima». 

Inscrita al tomo 1.517, libro 745 de Gandía, folío 7, 
finca 60,137. 

Dado en Gandía a 14 de junio de 1993.-EI Secre
tario.-32.943. 

BOE núm. 164 

GANDIA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Gandía y su parti
do. 

Hago saber: Que en el Procedimiento Judicial Su
mario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria seguido 
en este Juzgado con el número 255/92 a instancias del 
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador de los Tribunales don Juan Gcrar
do Koninckx Bataller, contra don Hilario Flor Medi
na y doña Remedios Segui Torres, cónyuges domici
liados en Gandía, calle Abad Sola, 79, y N.I.F. nú
mero 19.985,220-Z y 20.405.042-V; y contra don José 
Antonio Jiménez Ortega y doña María Jesús Segui 
Torres, cónyuges, domiciliados en Gandia, calle Dos 
de Mayo, 41, y N.I.F. números 19.979.222-L y 
20.405.041-Q, respectivamente, se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirá y término 
de veinte días cada una de ellas, la finca que al final 
se describirá propiedad de los deudores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el día 14 de septiembre, 
a las once horas de la mañana, en su caso, por segun
da vez, el día 13 de octubre, a las once horas, y por 
tercera vez, el día 10 de noviembre, a las once horas 
de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la finca, para la segunda el 75 
por 100 de aquél tipo, y la tercera sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose postura en la primera inferior al tipo 
de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en la 
cuenta de este Juzgado abierta en el «Banco Bilbao
Vizcaya», oficina principal de esta ciudad de Gandía 
cuenta número 438100001825592 una cantidad no in
ferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera que no serán inferiores al 20 por 100 del 
tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse, des
de la publicación del Edicto, en plica cerrada, depo
sitando a la vez las cantidades indicadas. Los licitado
res deberán presentar el resguardo bancario acredita
tivo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hípotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, que se entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas por 
gravámenes anteriores y los preferentes, si Jos hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin destinar
se a su extinción el precio del remate, ni deducirse las 
cartas de dicho precio. 

Finca objeto de subasta 

Local en la planta baja, situado a la derecha de la 
fachada, vista desde la calle Ciudad Laval, hoy Pare 
de L' Alqueria Nova números 24 y 25 Y tiene su acce
so a través de puertas directas a la calle de su situa
ción; comprende una superficie de 187 metros cuadra
dos, útiles, y vista desde la calle Ciudad Laval, linda: 
por frente, dicha calle; derecha Araceli Almendro 
Hernández; izquierda de José Torres Garda; y fondo 
de Purificación Peiró Escrivá. Cuota 3,87 por 100. Ins
crito al tomo 1.380, folio 125, finca 53.554. Valorada 
la finca a efectos de subasta en 21.027.250 pesetas, 

Igualmente, y de conformidad con lo proveído y 
prevenido en el último párrafo de la regla séptima, sir
va el presente también de notificación en forma de los 
demandados-deudores don Hilario F10r Medina, doña 
María Remedios Segui Torres; don José Antonio Ji
ménez Ortega y doña María Jesús Segui Torres, 

Dado en Gandía a 14 de junio de 1993.-EI Juez 
de Primera Instancia, David Maman Benchimol.-EI 
Secretario. -34.816. 
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GANDlA 

Edicto 

Don David Maman Benchimol, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Gandía y su parti
do, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 
250/91, seguido en este Juzgado a instancias de don 
Rubéo Agud Frunces, representado por el Procurador 
de los Tribunales don Joaquín Villaescua García, con
tra Don Alfredo Ferrer Carpio, se ha acordado sacar 
a pública subasta por las veces que se dirá y término 
de veinte días cada una de e!las, las fincas que al final 
se describirán propiedad del demandado. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, por primera vez el día 8 de septiembre 
a las once horas de la mañana, en su caso, por segun
da vez, el día 11 de octubre a las once horas, y por ter
cera vez, el día 9 de noviembre a las once horas de la 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de las fincas, para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo y la tercera sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose posturas en la primera inferior al tipo 
de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en la 
cuenta de este Juzgado abierta en el «Banco Bilbao
Vizcaya», oficina principal dc esta ciudad de Gandía, 
cuenta número 438100001725091 una cantidad no in
ferior al 20 por 100 de! tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera que no serán inferiores al 20 por 100 del 
tipo de la segunda. Las posturas podrán hacerse, des
de la publicación del Edicto, en plica cerrada, depo
sitando a la vez las cantidades indicadas. Los licitado
res deberán presentar el resguardo bancario acredita
tivo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, que !.C entenderán que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cartas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos sin destinar
se a su extinción el precio del remate, ni deducirse las 
cartas de dicho precio. 

Fincas objeto de la subasta 

Primer lote: Urbana número 18. Local en planta 
baja del edificio denominado «Sayonara», situado en 
la Playa de Gandía, cuyo local comprende una super
ficie de 84 metros, 60 decímetros cuadrados, y linda: 
frente, la calle número 25, terrenos de uno de este lo
cal en medio; derecha entrando, terrenos que se asig
nan para el uso exclusivo de la planta baja número 19 
de la división horizontal; izquierda, zaguán y base de 
la escalera de los altos; y fondo, porción designada 
bajo el número 29 de la división horizontal. Inscrita 
en el Registro de la propiedad número 1 de Gandía, 
al tomo 890, folio 159. finca número 26,186. 

Se valora a efectos de subasta la anterior finca en: 
7.000.000 de pesetas. 

Segundo lote: Urbana número 19. Local en planta 
baja, situado en la Playa de Gandía, calle número 25, 
s/n, del Edificio «Sayonara», cuyo local comprende 
una superficie de 84 metros 60 decímetros cuadrados, 
y linda: Norte, tierras de Milagros Ferrer, terrenos de 
utilización de este local en medio; Sur, resto de la 
planta baja de que éste procede; Este, base de la es
calera local en planta baja número 18 de la división ho
rizontal; y Oeste, tierra de José Ferrer, José Faus, 
terrenos de uso de este local en medio. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Gandía, al tomo 
890, folio 161, finca número 26.188. 

Se valora a efectos de subasta la anterior finca en: 
8 .600 J}oo pesetas. 

Igualmente, y de conformidad con lo prevenido y 
proveído sina el presente también de notificación en 
forma al demandado don Alfredo Ferrer Carpio. 
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Dado en Gandia a 21 de junio de 1993.-EI Juez, 
David Maman Benchimol.-El Secretario.-34.134-3. 

GERONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez ac
cidental del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de los de Gerona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Ejecuti"'o-Otros títulos, con el número 0088/91, a 
instancias de «Central de Leasing, Sociedad Anóni
ma», contra Tránsito Vázquez Naranjo y Montserrat 
Torres Vázquez, y conforme lo dispuesto en providen
cia de esta fecha, por medio del presente se sacan a 
la venta en primera, segunda y tercera. pública subas
ta, y término de veinte días y en lotes separados, los 
bienes que sc dirán y que fueron embargados a los de
mandados en el procedimiento indicado. 

Será tipo para la primera subasta, la cantidad dada 
pericialmente a los hienes, y que asciende para la fin
ca número 2.4H7, la cantidad de siete millones cuatro
cientas cincuenta mil trescientas ochenta y ocho pese
tas (7.450.388,00); para la finca número 10.045, la can
tidad de cinco millones quinientas noventa y seis mil 
ochocientas peseta" (5.596.800) y para la finca núme
ro 10.047, la cantidad de cuatro millones ciento no· 
venta y siete mil seiscientas pesetas (4.197.600), 

Para la segunda, en su caso, el tipo fijado para la 
primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, o sea 
la cantidad para la finca número 2.487, la cantidad de 
cinco millones quinientas ochenta y siete mil setecien
tas noventa y una pesetas (5.587.791); para la finca nú
mero 10.045, la cantidad de cuatro millones ciento no
venta y siete mil seiscientas pesetas (4.197.600) y para 
la finca número 10.047, la cantidad de tres millones 
ciento cuarenta y ocho mil doscientas pesetas 
(3.148.200). 

La tercera, también en su caso, se celebrará sin su
jeción a tipo. 

Para poder concurrir a las subastas, será preciso que 
los lidtadores consignen previamente en la Cuenta nú
mero 1666-Clave 17 del Banco Bilbao-Vizcaya de esta 
ciudad, el 20 por 100 efectivo de los indicados tipos, 
sin cuyo requisito no serán admitídos. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante po
drá hacer postura a calidad de ceder el remate a un ter
cero, 

Caso de celebrarse tercera subasta, si huhiese pos
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y que acepte las 
condiciones de la misma. se aprobará el remate. 

Las subastas se celebrarán en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en avda. Amon Folch. sin, de Giro
na: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 21 de sep
tiembre de 1993 a las diez horas. 

Para la segunda, el día 21 de octubre de 1993 a las 
diez horas. 

Para la tercera, el día 19 de noviembre de 1993 a 
las diez horas. Los títulos de propiedad de los bienes, 
estarán de manifiesto en Secretaria, para que puedan 
examinarlos los que deberán conformarse con ellos. y 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Los bienes objeto de subasta son: 

Urbana. Solar edificable sito en el término de Por
queres, lugar de Mianegas, de superficie 170 metros, 
50 decímetros cuadrados, que linda al frente, sur, con 
calle en proyecto, al fondo, ilorte, con Isidro Palomer, 
parcela número 1, derecha entrando, este, con finca 
que se adjudica a Joaquina Vázquez y a la izquierda, 
oeste, con solar número 8 de Rafael Planas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 2.177, libro 38 de Porqucres, folío 1, finca nú
mero 2.487. 

Urbana. Departamento número uno. Local comer
cial ubicado en la planta baja, del bloque número cua
tro sito en Banyolcs, parage de Guemol, calle Circun
valación, donde está señalado de número trece. Tiene 
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una superficie de 87 metros, 45 decímetros cuadrados, 
está dividido en recibidor, sala de espera, sala de ma
sajes, solarium, sala de mantenimiento, sala de hidro
masaje, sauna y aseo, La entrada se realiza directa
mente desde la calle de su situación, tiene como anexo 
inseparable el uso y disfrute de la mitad del solar no 
ocupado por la edificación con el que linda este local. 
Linda: al norte con el bloque número dos, al sur, con 
la calle Circunvalación y en parte, con solar común, 
al este rellano, y caja escalera y e!-.te mediante la pro
piedad número dos y al oeste, pasaje. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona 
al tomo 2.578, libro 170 de Banyolcs, folio 113, finca 
número 10.045. 

Urbana. Departamento número tres, Vivienda ubi
cada en el primer piso del bloque número cuatro, Sito 
en Banyolcs, paraje Guemol, calle Circunvalación 
donde está señalado el número catorce. Tiene una su
perficie de 87 metros, 45 decímetros cuadrados, y está 
dividido en entrada-recibidor, comedor-sala de estar, 
cocina, cuarto de baño, trastero, tres dormitorios. Tie
nt.: acceso a través de escalera común. Linda: al norte, 
con proyección vertical, solar anexo a la propiedad nú
mero uno, y este mediante bloque número dos, al sur, 
con proyección vertical, calle Circunvalación y en par
te, con solar común, al este, rellano y caja escalera y 
en parte la propiedad número cuatro, y al oeste, pro
yección vertical, solar anexo a la propiedad uno y este 
mediante con un pasaje. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girona, 
al tomo 2.578, libro 170 de Banyoles, folio 119, finca 
número 10.047. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna a 
las persona" interesadas. 

Dado en Girona a 20 de mayó de 1993.-El Magis
trado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-El Secreta
rio.-34.605. 

GETAFE 

Edicto 

Virtud acordada en Providencia del día de la fecha, 
en autos de juicio verbal de faltas, seguido en este Juz
gado bajo el número 119-B/93, sobre desacato a agen
tes de la autoridad contra Daniel Carríllo Calvo y 
8 personas más, se ha acordado citar al anteriormente 
reseñado, en calidad de denunciado, y con antiguo do
micilio conocido en Madrid, calle Santa Prisca, núme
ro 2, bajo 8, y que en la actualidad se encuentra en ig
norado paradero, para que comparezca en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Getafe, calle 
Rayo, número 6, el próximo día 29 de septiembre a 
las diez cuarenta horas de su mañana, previniéndole 
que podrá comparecer asistido de Letrado, acompa
ñado de testigos y de las pruebas que intente valerse, 
y si no lo verifica le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho. 

Getafe a 14 de junio de 1993.-El Magistrado
Juez.-El Secretario accidental.-34.895. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se ex
presarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias de 
eMe Juzgado, primera y, en su caso, segunda y terce
ra subastas de los bienes que al final se expresarán, 
acordado en los autos de Juicio ejecutivo número 
627/1982, seguidos a instancias de «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima», contra doña Rita 
Fernández Figares Marches!. 

Primera subasta: Día 24 de septiembre de 1993, a 
las once horas, sirviendo de tipo el de valoración, no 
admitiéndose posturas inferiores a las dos terceras par
tes, 

Segunda subasta: Se celebrará el día 25 de octubre 
de 1993, a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 
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100 de valoración, no admitiéndose posturas inferio
res al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 25 de noviem
bre de 1993, a las once horas, y sin sujeción a tipo_ 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo de tasación 
en primera y segunda subasta, y el 20 por 100 del típo 
de la segunda en tercera subasta. 

Los títulos de propiedad, suplídos con certificación 
del Registro, estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los interesados en la 
subasta, debiendo los licitadores estar conformes con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, y las cargas 
y gravámenes anteriores y las preferentes si los hubie
ra, al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana. Apartamento sito en la 7.a planta de pisos, 
sobreáticos del edificio situado en el Paseo de Prieto 
Moreno, número 8, de Almuñécar, de 113,50 metros 
cuadrados, finca número 8.438, valorado en 
11.500.000 pesetas. 

Dado en Granada a 7 de enero de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-EI Secretario.-34.177 -3. 

GRANADA 

Edicto 

Don José Maldonado Martínez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de 
Granada, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo que 
se siguen en este Juzgado, bajo el número 1.054/1991 
sobre eambiario a instancia de «Electrofil Granada, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
Sr. Moral Aranda, contra don Ildefonso Parra Orte
ga, vecinO de Huércal Oyera (Almería) con domicilio 
en Diputación Rambla Grande, s/n, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a la venta pública su
basta por primera y a prevención de que no hubiere 
postor, por segunda y tercera vez, por el término de 
veinte días, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
los bienes embargados al demandado, que al final se 
describen, en las condiciones siguientes: 

El remate de la primera subasta, tendrá lugar al tipo 
de tasación, el próximo día 9 de septiembre a las diez 
horas; el de la segunda, con rebaja del 25 por 100, el 
día 7 de octubre y hora de las diez; y el de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 4 de noviembre y misma 
hora. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partcs del avalúo; en condiciones legales; admi
tiéndose posturas por escrito, en pliego cerrado, du
rante el tiempo que media entre la publicación y el re
mate. 

Para poder participar en la subasta deberán los li
citadores consignar, en forma legal, el 20 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirva de tipo a la su
basta. En la cuenta de consígnaciones y depósitos que 
este Juzgado posee en el «Banco Bilbao Vizcaya» ofi
cina principal en esta ciudad, número 1. 740. 

Los señalamientos sucesivos, se entienden sin per
juicio de los derechos que la Ley reconoce al ejecutan
te. 

Las demás condiciones generales que señala la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

lote primero: Mitad indivisa de parcela de tierra 
de secano en el pago de La Sierra de Enmedio, tér
mino de Huércal Overa (Almería), con una superficie 
de 4.710 metros cuadrados, hoy reducida en unos 
1.000 metros aproximadamente por el ensanche de la 
carretera dc Puerto Lumbreras, siendo su cabida ac
tual de unos 3.710 metros cuadrados aproximadamen
te. Inscrita al número 38.806 del Registro de la Pro~ 
piedad de Huércal Overa. Valorada en la suma de 
370.000 peSl:tds. 

Lote segundo: Parcela de tierra de secano en el 
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pago de los Cabecicos, término de Huércal Overa (Al
mería), con una superficie de 9.395 metros cuadrados 
aproximadamente. Es la finca registral número 35.219 
del Registro de la Propiedad de Huercal Overa. Va
lorada en la suma de 2.818.000 pesetas. 

Lote tercero'. Parcela de tierra de secano en el pago 
de los Cabecieos, término de Huercal Overa (Alme
ría), con una superficie aproximada de 5.974 metros 
cuadrados. Es la finca número 35.217 del Registro de 
la Propiedad de Huercal Overa. Valorada en la suma 
de 1.792,000 pesetas. 

Dado en Granada a 9 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, José Maldonado Martínez.-EI Seereta
Tio.-33.309~3. 

GRANADA 

Edicto 

Don José Maldonado Martínez,' Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de 
Granada, 

Hace saber: Que en autos de juicio de cognición, 
que se siguen en este Juzgado, bajo el número 
1.087/1991 sobre R. Cantidad a instancia de la Enti
dad «Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», repre
sentada por la Procuradora doña María Paz Calvo 
Pancoroo, contra don Francisco Cano G6mez, vecino 
de Granada, con domicilio en Acera del Darro, 64, 
2."-A, por providencia de esta fecha, he acordado sa
qu a la venta pública subasta por primera, y a pre
vención de que no hubiere postor, por segunda y ter
cera vez, por el término de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, los bienes embargados al 
demandado, que al final se describen, en las condicio
nes siguientes: 

El remate de la primera subasta tendrá lugar, al tipo 
de tasación, el próximo día 14 de septiembre, a las 
diez horas; el de la segunda, con rebaja del 25 por 100, 
el día 13 de octubre y hora de las diez; y el de la ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de noviembre y mis
ma hora. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; pudiendo hacerse el remate 
en calidad de cederse a un tercero, en condiciones le
gales; admitiéndose posturas por escrito, en pliego 
cerrado, durante el tiempo que media entre la publi
cación y el remate. 

Para poder participar en la subasta deberán los li
citadores consignar, en forma legal, el 20 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirva de tipo a la su
basta en la cuenta de depósitos y consignaciones que 
este Juzgado posee en el «Banco Bilbao-Vizcaya», ofi
cina principal en esta ciudad, número 1740. 

Los señalamientos sucesivos, se entienden sin per
juicio de los derechos que la Ley reconoce al ejecutan
te. 

Las demás condiciones generales que señala la Ley. 

Bien objeto de subasta es: Piso 2.°, letra A, situado 
en la planta 2, a de pisos del edificio en Granada, ave
nida de José Antonio, número 64. Tiene una superfi
cíe de 111 metros cuadrados. Es la finca registral nú
mero 77.297. Valorada en la suma de 15.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Granada a 15 de junio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez. José Maldonado Martínez.-EI Secre
tario.-34.833. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edido 

Don Francisco Javier Mulero Flores, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Granadilla de Abona y su 
partido judicial, 

Hago saber y particípo: Que en este Juzgado y bajo 
el número 701192 se siguen_autos de Procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 LH a instancias de 
«Banco de Crédito Canario, Sociedad Anónima~', en 
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calle Albareda, número 3. de Las Palmas de Gran Ca
naria, NIF A-05OOO31O, representado por el Procura
dor señor Alvarez Hemández, contra Philip John Free 
y Susan Elizabeth Free!" Urb. Chayofa de los Cris
tianos, El Centro, Arona, Bungalow del tipo 4, núme
ro 148, se ha acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y plazo de veinte días la(s) siguiente(s) fin
ca(s) inscrita al tomo 391, líbro 68 de Arona, fo
lio 228, finca número 9.631. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala Audicn
cia de este Juzgado el día 24 de septiembre de 1993, 
él las doce horas. Y las bases son las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de 29.000.000 de pesetas que se pact6 en la escri
tura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que no 
cubra dicho tipo. 

Tercera.~Para tomar parte en la subasta habrá que 
depositar previamente.en la cuenta del Juzgado en el 
Banco Bilbao-Vizcaya al número 70.000.3, al número 
de procedimiento 37410001870192 el 20 por 100 de di
cho valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración po
drán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositándolo en la misma cuenta haciendo constar 
expresamente que se aceptan las obllgaciones señala
das en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulacíón y que las cargas y gravá
menes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en su responsabilidad, así como 
que no se destinará a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los autos del citado procedimiento judi
cial sumario y la certificación del Registro en la que 
se expresan las inscripciones de dominio de la fInca y 
los derechos reales que sobre ella existen están de ma
nifiesto en Secretaría. 

Séptima.--Que el presente edicto servirá, en caso 
de que no se encuentre al demandado en c_1 domicilio 
pactado, como notificación de las fechas de las subas
tas al mismo. 

Octava.-Para caso de que no existan postores en 
dicha subasta, se anuncia una segunda, que se cele
brará en el mismo lugar el dia 26 de octubre de 1993 
y hora de las doce horas, bajo las mismas condiciones 
que la anterior, salvo que servirá de tipo de subasta 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la primera, 
pero debiendo consignarse la misma cantidad que en 
ésta para poder tomar parte en la misma. 

Novena.~ Y sí tampoco los hubiere en la scgunda, 
se anuncia una tercera, sin sujeción a tipo, con las res
tantes condIciones señaladas para la primera, salvo 
que la cantidad a consignar para poder tomar parte de 
la misma será el 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda, el día 25 de noviembre de 1993 a las doce ho
ras. 

Dado en Granadilla de Abona a 24 de mayo de 
1993.-EI Juez, Francisco Javier Mulero Flores.-El 
Secretario.~ 34.194-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don Francisco Javier Mulero Flores, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Granadilla de Abona y su 
partido judicial, 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se si
guen autos de Juicio Ejecutivo bajo el número 765/92 
promovidos por «Entidad Mercantil Muebles Nuri, 
Sociedad Limitada», representado por el Procurador 
don Manuel A. Alvarez Hcmández, contra «Entidad 
Mercantil Astra Sur, Sociedad Anónima», en trámite 
de procedimiento de apremio, en los cuales por reso
lución de esta fccha se ha acordado anunciar por me
dio del presente la venta en pública subasta, por pri
mera vez, plazo de veinte días y el precio de tasación 
que se indicará, la siguiente finca: 

Fincas: Inscritas a los folios 46 y 74, del libro 298 
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de ATOna, tomo 790, fincas números 28.749 y 28.777. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 21 de septiembre de 1993 a las doce 
treinta horas, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas salen a pública su
basta por el tipo de tasación en que han sido valora
das, finca número 28.769 en 7.550.000 pesetas; finca 
número 28.777 en 3.950.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cuhran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la CUenta de 
Depósitos y Consignaciones del BancQ-Vizcayl:l al nú
mero de procedimiento 37410001776592 el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para la su
basta, sin cuyo requisito, no podrán ser admitidos a la 
licitación, pudiendo tomar parte en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tereera.-Se convoca esta subasta sin haberse su
plido previamente la falta de títulos de propiedad, es
tándose a 10 prevenido en la regla quinta del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipo
tecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existÍeren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades y obligaciones que de los mis
mos se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se $C

nala para la segunda el día 22 de octubre de 1993, a 
las doce treinta horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas inferiores al 50 
por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, cn su caso. el día 24 
de noviembre de 1993 a las doce treinta hor~s en la re
ferida Sala Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Granadilla de Abona a 26 de mayo de 
1993.-[1 Juez, Francísco Javier Mulero Flo
res.-33.01O-3. 

GlJON 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado, por la Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Instrucción número 4 de Gijón, en el 
juicio de faltas número 167/93, sobre lesiones en agre
sión, a medio del presente se dta a Jesús Hevia Alva
Tez, en Ignorado paradero, a fin de que comparezca a 
la celebración del correspondicnte juicio de faltas y 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 15 de octubre a las once veinte horas, pre
viniéndole deberá comparecer acompañado de todos 
los medios de prueba de que intente valerse y que en 
caso de no comparecer le parará el perjuicio a que hu
biese lugar. 

y para que conste y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma al de
nunciado Jesús Hevia Alvarcz en ignorado paradero. 
La publicadón de este Edicto será gratuita. 

Dado en Gijón a 17 de junio dc 1993.-EI Secreta
rio.-33,422. 

HARO 

Edido 

El Juez del Juzgado Primera Instancia de la ciudad de 
Hara y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 116/93, seguido a instancia de 
«Vernver, Sociedad Limitada», contra don Roberto 
Pangua Mendoza, en reclamación de la cantidad de 
6.097.000 para costas procesales y gastos, y cumplíen
do lo acordado en providencia dictada en esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
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las veces que se dirá y por término de veinte días cada 
una de ellas, las fincas especialmente hipotecadas por 
«Mercantil Verinver, Sociedad Limitada», que al final 
de este edicto se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle Tenerias, sin número por 
primera vez, el próximo día 14 de septiembre a las 
doce horas, al tipo dcl precío tasado en la escritura de 
constitución de la hipoteca que es la cantidad que se
gún valoración consta en cada finca, no concurriendo 
postores, se scnala por segunda vez el día 19 de octu
bre a las doce horas, con el tipo de tasadón del 74 por 
100 de esta suma; no habiendo postores en la misma 
se señala por tercera, sin sujeción a tipo, el próximo 
día 22 de noviemhre a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.~No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que según valoración consta en 
cada finca, que es el tipo pactado en la mencionada es
critura para la primera subasta en cuanto a la segunda 
subasta, el 75 por 100 de esta cantidad y, en su caso, 
para la tercera subasta, se admitirán posturas sin su
jeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor, deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima}), una cantidad igualo superior al 
20 por 100 de los respectivos típos de licitación sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para el rematc, podrán hacerse posturas por es
crito y en sobre cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
IIipo!ecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes antcriores y los preferentes, sí los huhiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda suhrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su ex1inción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Lcy de Enjuiciamiento Cívil, de no ser hallada 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica
ción del deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Bienes muebles o fincas objeto de licitación 

Primero.-Cochera señalada con el número 11 de 
la calle de Calvo Sotelo, de San Vicente de la Son
sierra, de 44 metros cuadrados, inscrita al tomO 1.630, 
libro 140, folio 45, finca 15,4S0, inscripción 2.". Valo
rada en 1.275.000 pesetas. 

Segundo.-Heredad secano, en las canteras, de 17 
áreas, polígono 15, parcelas 46 a) yb). Inscrita al tomo 
1.576, libro 134, folio 122, finca 14.815, inscripción 3.·. 
Valorada en 425.000 pesetas. 

Tercero.-Otra en CuliUte, de 22.40 áreas, polígo
no 7, parcela 308. Inscrita al tomo 1.576, libro 134, fo
lio 90, finca 14.845, inscripción 5.a

• Valorada en 
600.000 pesetas. 

Cuarto.-Heredad cereal secano en Gallocanta, de 
39,60 áreas, polígono 9, parcela 85. Inscrita al tomo 
1.576, libro 134, folio 95, finca número 14.848, ins
cripción 4.". Valorada en 1.000.000 de pesetas. 

Quinto.-Cereal secano, al sitio de las Canteras, de 
18 áreas. polígono 15, parcela 69. Inscrita al tomo 
1.540, libro 131, folio 160, finca número 12.177, ins
cripción 7.". Valorada en 425.000 pesetas. 

Sexto.-Heredad secano en el Convento, de 83,20 
áreas, polígono 28, parcela 67, inscrita al tomo 1.680, 
libro 144, folio 23, finca número 14.050, inscripción 
3. a. Valorada en 2.200.000 pesetas. 

Séptimo.-Viña secano en Valgrande, de 18 áreas, 
polígono 9, parcela 95. Inscrita al tomo 1.630, libro 
140, folio 47, finca número 15.481, inscripción 2.". Va
lorada cn 420.000 pesetas. 

Dado en Haro a 30 de mayo de 1993.-EI Juez.-EI 
Secretario. -33.858-3. 
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HUELVA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 53011991 a instancias de 
«Honnigónez Alba, Sociedad Anónima» rcpre:.enta
do por el procurador Sr. Manzano Gómez, contra 
"Promociones Inmobiliarias Carabela La Niña, Socie
dad Limitada», se han acordado sacar a pública subas
t..1, término de treinta días los que al final se dirán, 
que se celehrará en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 7 de Huelva, 
sito en calle Alameda Sundheim, sIn en las fechas si
guientes: 

Primera subasta: El día 16 de septiembre a las once 
horas por el tipo de tasación; en caso de no haber pos
tor y no solicitar el ejecutante la adjudicación. 

Segunda subasta: El día 18 de octubre a las once ho
ras con rebaja del 25 por 100 en el tipo, de quedar de
sierta. 

Tercera subasta: El día 16 de noviembre a las once 
horas sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en cuenta «Banco BilbaO Vizca
ya», Huelva calle Vázquez López, 1 cuenta 76.000 
cucnta pta. 19230000053091. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en plie
go cerrado hasta la celebración de la subasta o hacer
se verbalmente en dicho acto. 

Terccra.-No se admitirán posturas que no cubran 
Jos dos tercios del tipo. 

Cuarta.-Los licitadores se conformaran con la ti
tulación en su caso oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gruvámenes prefcrentes al 
crédito del acto quedarán ~ubsistentes ~lJbrogándose 
el rematante cn las mismas. 

Sexta.-Para el caso de que algunos de los días in
dicado:. fuera inhúbil, se entenderá que la subasta ha 
de celebrarse al <.,jguientc día h<íbll, a la mi<;ma hora. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial en entreplanta, calle Alfonso XII. 
37, tomo 1.632, lihro 234, folio 155, fin.:a 59.7ó5, 
Huelva 2 valorada en 15.600.000 pesctas. 

Local situado planta l.", tipo A, tomo 1.632, lihro 
234, folio 155, finca 59.755, Huelva 2 valorada en 
9.500.000 pesetas. 
, Vivienda planta l.", tipo A, tomo 1.632, libro 234, 
folio 155, finca 59.767, Huelva 2 valorada en 8.300.000 
pesetas. 

Valor total del lote 33,400.000 pesetas. 

Dado en Huclva a 10 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-32.%8-3. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Huelva, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo letras de cambio oo373/1991/M a instancia de 
«Unicaja» contra don Ramón González Rivera, veci
no de Gibraleón calle Palo Dulce, portal 16,2." iz
quierda y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta en pública suhasta, por término de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados al de
mandado, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
planta 3.a, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 15 de septiembre próxi
mo y hora de las diez; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, casO de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja de! 25 por 100 del 
tipo, el día 15 de octubre próximo y hora de las diez. 

Yen terccra subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de noviembre próximo de 
las diez, sin sujeción a tipo pero con las demás condi
ciones de la segunda. 
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Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en st~gunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta del Juzgado una cantidad igualo supe
rior al 20 por 100 de los rcspectívos tipos de licitaóón; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana, sí bien, además, hasta el dia señalado para el re
mate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado; que podrán ¡¡citarse en calidad de ceder a un 
tcrccIO, cesión que sólo podrá hacerse previa o simul
táneamente a la consignación del precio; que a instan
cia del actor, podrán reservarse los depósitos de aque
llos postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efecros de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el re
mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, su
plidos por certificación registral, estarán de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, debiendo confor
mWo,e con ellos 1m, licitadores, que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos; y que las cargas anteriores y las 
preferentes --si las hubíere- al crédito del actor. con
tínuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana 3: Vivienda puerta 1, de tipo C, en planta 
baja del edificio sito en Gibraleón en calle sin nombre 
perpendicular a calle San Roque sin número, hacien
do esquina a otra calle sin nombre, paralela a calle San 
Roque, hoy calle Infante de la Cerda, 2, situada fren
te a la izquierda, mirando al edificio desde dicha calle 
de 90 metros cuadrados útíles. Tiene anejo el trastero 
número 1 en la cubierta del edificio de 2,85 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.586, libro 160, folio 124, 
finca 11.951. Tasada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 10 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-33.317-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña María Paloma Femández Reguera, Magistrada
Jueza de Primera Instancia número 1 de esta ciu
dad de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de Juicio Ejecutivo, 
seguidos en este Juzgado con el númerO 201190, a ins
tancias de «Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Ronda», representado por el Procurador señor Caba
llero Díaz, contra don Carlos Ortiz Villa, se ha man
dado sacar a pública subasta por término de veinte 
días, los bicnes que al final se reseñan, a celebrar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado con arreglo a los 
siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta se señala el día 
13 de septiembre de 1993, a las diez quince horas, por 
el típo de tasación, debiendo los licitadores consignar 
prevlamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjudicación, la se
gunda subasta tendrá lugar el día 11 de octubre de 
1993, a las diez horas, eon la rebaja del 25 por 100, 
exigiéndose también a los licitadores el 20 por 100 del 
resultante, sin admitirse posturas que no cubran los 
dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ní haya solicitado el actor la ad
judicación, queda convocada tercera subasta. sin su~ 
jecíón a tipo para el día 15 de noviembre de 1993, a 
las diez horas, dehiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del tipo que sirvló para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerst: a calidad de 
ceder el remate a un tercerO. 
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Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe del 20 por 100 del tipo 
o acompañar el resguardo de haberlo hecho en el es
tablecimiento destinado al efecto. 

Bienes a subastar 

Urbana. Piso segundo «C,I de la casa en Huelva, en 
la calle Fuenteheridos, 8, con una superficie construi
da de 100,73 metros cuadrados, distribuido en vestí
bulo, estar-comedor, paso, cuatro dormitorios. dos 
cuartos de baño, cocina y lavadero. 

Valorado pericialmente en la cantidad de 6.200.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 14 de junio de 1993.-EI Secre
tario.-33.316-3. 

HUELVA" 

Edicto 

Doña Aurora María Fernández García, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 5 de Huelva y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado con el nú
merO 22511992, a instancias de «Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros dc Huelva y Sevilla», representado 
por la Procuradora doña Inmaculada Prieto Bravo, 

. contra «1. M. La Riviera, Sociedad Anónima:>:>, se ha 
mandado sacar a pública subasta por término de vein
te días, el bien que al final se reseña, a celebrar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado con arreglo a los 
siguientes señalamientos y condiciones: 

Prímero.-Para la primera subasta se señala el día 
10 de septiembre de lQ93 y hora de las doce, por el 
tipo de tasación, debiendo los lidtadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efecto del valor del bien que 
sirva de tipo paa la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjudicación, la se
gunda subasta tendrá lugar el día 6 de octubre de 1993 
y hora de las doce, con la rebaja del 25 por 100, exi
giéndose también a los licitadores el 20 por 100 del re
sultante, sin admitirse posturas que no cubran los dos 
tercios del mismo. 

Tercero.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solícitado el actor la ad
judicación, queda convocada tercera subasta, sin su
jeción a tipo, para el día 2 de noviembre de 1993 y 
hora de las doce, debiendo consignar los licitadores el 
20 por dento del tipo que sirvió para la segunda. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe del 20 por 100 del tipo 
o acampanar el resguardo de haberlo hecho en el es
tablecimeinto destinado al efecto. 

Sexto.--Que el bien sale a pública subasta a instan
cias de la parte ejecutante en la fonna prevista en el 
articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin 
que los ejecutados hayan presentado los títulos de pro
piedad de la finca a subastar, ni se hayan suplido pre
viamente la falta de títulos; y que la certificación del 
Registro relativa a las hipotecas, censos y gravámenes, 
a que se encuentra cíecta la finca, ha sido aportada a 
los autos, y se encuentra de manifiesto en Secretaría 
a los licitadores que deseen examinarla. 

Séptímo.--Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que las 
cragas y gravámenes anteriores y las preferencias -sí 
las hubiere- al crédito del actor continuarán suhsis
lentes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda suhrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

BOE núm. 164 

Bienes que se sacan a subasta 

Propiedad de don Angel Muriel Moreno: 

Urbana. Número 2, plaza de garaje número 2, en 
planta de semisótano, que forma parte en régimen de 
propiedad horizontal del edificio sito en Huelva, calle 
Arquitecto monis, eMIuina Ricardo Velázquez, delimi
tada mediante raya indeleble en el suelo y con una su
perficie construida de metros cuadrados. Lleva anejo 
el cuarto trasero señalado con el número 2 de igual 
planta. 

Inscrita al tomo 1.366, libro 723, folía 67, finca 
48.483. 1.' 

Valorada en la cantidad de un millon novecientas 
veintinueve mil trescientas setenta y cinco pesetas 
(1.929.375). 

Propiedad de la Entidad «1. M. La Riviera, Socie
dad Anónima».; 

Urbana. Local comercial en planta baja que forma 
parte en régimen de propiedad horizontal del edificio 
sito en Huelva, calle Arquitecto Monis, esquina a Ri
cardo Velázquez; tiene acceso directo desde ambas ca
lles y su superficie construida de 260 metros cuadra
dos. 

Inscrita al tomo 1.366, libro 723, folio 81, finca 
48.497, 1.' 

Valorada en la cantidad de cincuenta y un millones 
seiscientas sesenta y cuatro mil trescientes setenta y 
cinco pesetas (51.664.375). 

Importa la presente valoración en la cantidad total 
de cincuenta y tres millones quinientas noventa y tres 
mil setecientas cincuenta pesetas (53.593.750). 

Dado en Huelva a 23 de junio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Aurora María Fernández García.-El Se
eretario.~34. 757. 

IGUALADA 

Edicto 

En virtud de resolución del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3, de Igualada y su Par
tido, dictada con esta fecha en autos número 213/92, 
sobre procedimiento judicial sumario que al amparo 
de lo dispuesto en los artículos 129 y 131 de la Ley Hi
potecaria ha promovido por «La Caja de Ahorros de 
Catalunya, Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador don Jordi Dalmau Ribalta, respecto a la 
entidad deudora «Recuperaciones de la Pc11, Sociedad 
Anónima», por el presente se anuncia la venta en pú
blica subasta, término de veinte días de la siguiente 
finca: Nave industrial, sita en el término municipal de 
Igualada (Barcelona), sobre una porción de terreno de 
forma rectangular y superficie 4.226 metros, 76 decí
metros cuadrados, que constituye la parcela señalada 
con el número 43 en el Polígono Industrial, con frente 
a la calle Gran Bretanya, número 39. Consta de plan
ta baja solamente, de superficie construida 2.614 me
tros cuadrados y destinándose el resto del terreno a 
zona de acceso y maniobra. Linda: al norte, con la ci
tada calle Gran Bretanya; al este, con terrenos del Po
lígono; al oeste, con terrenos del Polígono; y al sur, 
con la parcela número 44 y parte con la parcela nú
merO 42-4. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 1 de Igualada, tomo 1536, libro 291 de Iguala
da, folio 1 vto., finca número 16,476, inscripción 3." 

La referida subasta tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en calle Mila i Fontanals, nú
mero 2, habiéndose señalado para la celebración de la 
primera subasta el día 22 de septiembre de 1993 y hora 
de las 11 de la mañana, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es la can
tidad de 160.000.000 de pesetas. y en prevención de 
que en la misma no hubiere postor. se ha señalado 
para celebración de una segunda subasta el día 19 de 
octubre de 1993 y hora de las once, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del tipo de la primera, e igualmente, 
p,ua el supuesto que tampoco hubiera postor, se ha se
ñalado para la celebración de una tercera subasta el 
,i;;, 16 de noviembre de 1993 y hora de las once de la 
mañana sin sujeción a tipo. Se previene asimismo a 
los licitadores: 
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Primero.-Que los postores, salvo el acreedor, de
berán consignar en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual por lo menos 
al 20 por 100 del tipo de la primera y en su caso de la 
segunda subasta para poder tomar parte en las mis
mas, y en el caso de la tercera subasta dicho 20 por 
100 mínimo será sobre el tipo fíjado para la segunda. 

Segundo.-Quc los autos y la cel tificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaría. 

Tercero.-Oue se entenderá que todo /ícitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Quc las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistente,,>, entendiéndose que el rematan
te Jos acepta y queda sublOgado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la publicación del presente 
hasta la celebración de la subasta rcspectíva, podrán 
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do depositando con el mismo, en el Juzgado, el im
porte de la consignación correspondiente o resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, debiendo contener tal postura la aceptación ex
presa de las obligaciones anteriormente expresadas, 
contenidas en la regla 8." del repetído artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Igualada a 17 de mayo de 1993.-EI Secretario ju
díciaL-34.027. 

INCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Inca y su partido, 

Juicio Ejecutivo 298/91, promovido por «Banco de 
Santander, SOCIedad Anónima. de Crédito), represen
tado por el Procurador don Antonio Serra Llull, con
tra don Gabnd Rcbassa Cladera, don Pedro Rebassa 
Serra y doña Esperanza Cladera Mestre, 

Objetf1: Subasta pública, por término de veinte 
días, de los bienes embargados que luego se dirán. 

Condiciones: Los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

No H' admitirán posturas que no cubran los 2/3 del 
tipo de ta~ación adjudicándose los bienes el mejor pos
tor. 

Que en segunda subasta los bienes en su caso sal
dr,ín con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Que si fuera necesaria en tercera subasta, los bie
nes saldrían sin sujeción a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, en primera subasta e! día 21 de 
septiembre, en segunda el día 14 de octubre y en ter
cera subasta en su caso el día 8 de noviembre y seña
lándose como hora para todas ellas la de las diez de 
la mañana, y se celebrarán bajo las condiciones expre
sadas. 

Bíenes objeto de subasta 

Primer lote: Solar inscrito a favor de don Pedro Re
bassa Serra y doña Esperanza Cladera Mestre, por mi
tades indivisas al libro 218 de Sa Pobla, follo 80, finca 
número 13.821 valorada en un 1.500.000 pesetas. 

Segundo lote: Casa. inscrita por mitades indivisas a 
favor de don Pedro Rebas~a serra y doña Esperanza 
Cladera Mestrc, J.! libro 165 de Sa Pobla, folio 14, fin
ca número 9.343 valorada en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Inca a 11 de mayo de jC)93,-El Secreta
rio,·-34A75. 

JACA 

Edíclo 

Doña María del Puy Aramendia OJcr, Juez de Prime
ra Instancia de Jaca y su Partido, 

Hago saher: Oue en autos de Juicio Ejet:utivo 
172191 seguidos con c\ númcro a instancia de don Sen-

J3mÍn Acin Alnsa contra don Jesús Casbas Pardo y 
duna Concepcíón Adn Ainsa, se anuncia la venta en 
públíca subasta de los bienes que luego se dirán, acto 
qm: tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Jaca, calle Mayor, número 22, y bajo las 
condiciones siguientes: 

Primcra.-Para poder tomar parte, será predso 
consignar previamente. y en metáliw, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes por los que se desee licitar. 

Segunda.--Que la primera subasta será el próximo 
día 24 de septiembre de 1993, a las once horas, y no 
se admitirán posturas que no cubran los dos tercios del 
precio de tasación. 

Que de resultar desierta la anterior, se señala el día 
20 de octubre a las once horas, sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios dt>1 precio de licitación, 
que será d de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Que en caso de resultar desierta la segunda subas
ta, se celebrará una tercera el próximo día 15 de no
viembre a las once horas, sin sujeción a tipo, Si en 
ésta subasta, el precio ofrecido no supera las dos ter
ceras partes del precio de tipo de la segunda subasta, 
se suspenderá el remate, confiriéndose e! traslado pre
venido en el párrafo 3.~ del artículo L506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que pueden hacerse posturas conforme 
previene el artículo] .499 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil 

Cuarta.--Que no se han presentado los t1tulos de 
propiedad, ni ha sido suplida su falta, por lo que se ad
vierte a los licitadores de lo prevenido en la regla 5.~ 
dd artículo 140 del Regiamento Hipotecario. y que las 
cargas o gravámenes, que se encuentran de manifies
to en Secretaría para los interesados en la subasta, y 
que sean anteriores o preferentes al crédito del actor, 
quedan sub .. istentes. 

Los bienes inmuebles que se suhastan, y precio de 
tasación· 

Primera.-Numcro 4 de orden correlativo: local co
mercial, sito en la planta baja, a la izquierda entrando 
al portal, de superficie útii 12,50 metros cuadrados. 
Linda: frente, calle Instituto Labarol; derecha entran
d(\, Zaguan y huecos de la escalera; izquierda y fon
do, vivienda izquierda de la misma planta, Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Jaca al tomo 1.004, li
bro 69. folio 215, finca lJ089. Tasado en quinientas mil 
pesetas (500.000 pesetas). 

Segunda.-Númew 2 de Orden wrrclativo: vivien
da izquierda sita en la planta cero de una superficie 
útil de 50 metros cuadrados, Linda: frente, pasillo y 
finca segregada en la letra b, derecha entrando, finca 
segregada bajo la letra b, izquierda, cuartos traseros; 
y fondo herederos de J. Lafarga. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Jaca al tomo 1.004, libro 69, 
folio 211, finca 9085. Tasado en dos mílloncs quinien
tas mil pesetas (2.500.000 pesetas). 

Ten;era.-Número 8 de orden correlativo: vivienda 
izquierda, sita en la primera planta alzada de superfi
cIe útil 90 metros cuadrados. Tiene como anejo inse
parable el cuarto trastero señalado con el número 2 
sito en planta cero. Linda la vivienda, contemplada 
desde la calle Instituto Laboral: frente, dicha calle; de
recha, vivienda derecha y terreno segregado bajo la lc
tra b; izquierda, herederos de Juana Lafarga; y fon
do, terreno antes citado. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Jaca al tomo 1.004, libro 69, folio 223, 
finca lJ097, Inscripción 4.a 

Tasado en cuatro míllones quinientas mil pesetas 
(4.500.000 pesetas). 

Dado en Jaca, a 13 de abril de 1993.-La Magi:<.tra
da-Jueza. María de! Puy Aramendia Ojer.-El Secre
tario.-34.166-3. 

JACA 

EdíCIO 

Doña Mi¡ría del Puy Aramcndia Ojer, Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número ! de Jaca y su 
partido, 

Hago saber: Que en autos de juicio sumario de eje
cm'jón hipotcc:nia del artículo 131 de \a Ley Hipote-

caria, seguidos con el número 75193 a instancia de la 
Procuradora señora Labarta Fanlo en representación 
de «Cía. Aragonesa de Avales SGR,), contra doña 
Magdalena Viñas Sandemente, don Jerónimo Rodrí
guez Sáez, don Angel R. Rodríguez Sáez y doña Teo
dora Duque Usero se anuncia la venta en pública su
basta de los bienes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en Jaca, calle Mayor, número 22, y bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte, será preciso 
consignar previamente, yen metálíco, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por 100 del precio de tasación de los 
bienes por los que se desee licitar. Para todas las su
bastas. 

Segunda.--Que la primera subasta será ei próx1mo 
día 23 de septiembre de 1993 a las once horas, y no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo para 
la subasta pactado en la escritura. 

Que de resultar desierta la anterior, se señala el día 
18 de octubre de 1993 a las once horas para la cele
bración de la segunda, sin admitirse posturas que no 
cuhran el 75 por 100 del de la primera, que será el de 
tasacíón. 

Que en caso de resultar desierta la segunda subasta 
se celebrará una tercera el próximo día 11 de noviem
bre de l!~93 a las once horas, sin sujecióq a tipo. Si en 
esta subasta, la postura fuese infelÍor al tipo de la se
gunda, podrán el actor que no hubiese Sido rematan
te, el dueño de la finca o fincas o un tercero autorin
do por ellos, mejorar la postura en el t6rmíno de nue
ve dias. haciendo la consignación prevenida en la Ley. 

Tercera.-Que pueden hacerse pot.turas conforme 
pn:vienc el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, y que todo concurrente a la suba'.ta conoce y 
acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de! Regi!.
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifíesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, !'i los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
hrogado en la responsabilidad de lo!. mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de remate, 

Bien inmueble que se subasta 

Los siguientes inmuebles situados el primern tI<: 
ellos en Yebra de Basa y los restante~ en el término 
municipal de Sabüíúnigo: 

1. Casa con huerto, en la calle Alta, número 27, de 
una superficie de 1.051 metros cuadrados según el tí
tulo, y según manifestación de los comparecientes, de 
670 metros cuadrados. Linda la total finca: norte y 
este, calle Escuelas; sur, calle Oturia y Mariano Puja
lá; y oeste, calle Oturia. Valorado a efectos de suhas
ta en 13.000.000 de pesetas, 

Inscripción. Registro de la Propiedad de hca, al 
tomo 1.088, libro 10, folio 138, finca 1.227. 

2. Número cuatro de orden wrrelativo: vivienda 
sita en la tercera planta alzada, de una superficie útil 
de 112 metros con 45 decímetros cuadrados, Se com
pone de varias piezas. Linda (contemplada desdc, la 
avenida del Serrablo): frente, dicha avenida, derecha, 
finca de Casimiro Pm.'Yo Y patio de luces del inmue
ble; izquierda, calle Ciudad de Fraga, y espalda, ca
llejón sin nombre. Dentro de los linderos consignados 
se hallan el rellano y hueco de la escalera y la haja de! 
ascenSOL Valorada a efectos de suhasta en 15.000,000 
de pesetas. 

Inscripción. Registro de la Propiedad de Jaca. <:! 
tomo 831, libro 30, folio 121. finca 3.369. 

3. Parcela de terreno en la caHe Marqués dc Urqui
jo, angular a la calle de San Juan de la Peña; de una 
c:o;tensión superficial de 480 metros cuadrado~. Unda: 
frente, calle Marqués de Urquijo; derecha entrando, 
cal!c de San Juan de la Peña; izquierda, Herederos de 
Tomás Tornés; y fondo. Felipe García y restú de fin
ca de Jos señores Sánchez Ventura, Tomo 920 1.° 
230-6556. 

Valorada a efectos de subasta en 10.000.000 de pc-
"ctas. 

4. Parcela de terreno en la calle número 4 ue San
üago~ de una superficie de 258 metros cuadrados. I.in-
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da: frente, calle Santiago o número 4; derecha entran
do, finca de Jerónimo Rodríguez; izquierda, Ramón 
Roldán y fondo, resto de finca de los hermanos Sán
chez Ventura. Valorado a efectos de subasta en 
9.000.000 de pesetas. 

Inscripción. Registro de la Propiedad de Jaca, al 
tomo 933, líbro 57, folía 62, finca 6554. 

5. Solar en la calle Santiago, de una superficie de 
172 metros cuadrados. Linda: frente o norte, calle de 
Santiago, izquierda entrando. o este y fondo o sur, 
«Energía e Industrias Aragonesas, Sociedad Anóni
ma», y derecha u oeste, Jerónimo Rodríguez. Valora
da a efectos de subasta en 3.000.000 de pesetas. 

Inscripción. Registro de la Propiedad de Jaca, al 
tomo 896, libro 48, folio 69, finca 4.714. 

6. Parcela de terreno en los «Arregués)) de una su
perficie de 147,40 metros cuadrados. Linda norte, ca
lle Sánchcz Gastón, antes calle número 8 del plano de 
parcelación; sur, barrio Santiago de viviendas protegi
das; este, Eugenio Samitier Ferrer y oeste, calle Za
ragoza. Valorada a efectos de subasta en 3.500.000 pe
setas. 

Inscripdón. Registro de la Propiedad de Jaca, al 
tomo 971, libro 63, folio 152, finca 999. 

En Jaca a 10 de junio de 1993.-La Jueza, Maria 
del Puy Aramendia Ojer.-La Secretaria.-34.189-3. 

JAEN 

Edicto 

Don Rafael Morales Ortega, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judidal sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria número 75911992 promovido por «Caja Ge
neral de Ahorros de Granada», representada por la 
Procuradora doña Maria Teresa Cátedra contra don 
Joaquín Araque Ramírez y doña Dolores Pareja León 
en los que por resolución de esta fecha se ha acorda
do por primera vez la venta en pública subasta del in
mueble que al final se describe, señalándose para el 
acto del remate el próximo día 15 de septiembre de 
1993 en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevendón de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la celebra
ción de una segunda, con rebaja del 25 por 100 para 
10 que se señala el día 15 de octubre de 1993 a las once 
horas, en el sitio y término indicado. 

De igual forma se anuncia la celebración de una ter
cera subasta para el supuesto de que no hubiese pos
tor en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo y que ten
drá lugar el día 15 de noviembre de 1993 previniéndo
se a los licitadores que concurran a cualquiera de las 
citadas subastas lo siguiente: 

Primera.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir por la primera 
finca 11.234 6.200.000 pesetas; por la segunda finca 
3.559 - 800.000 pesetas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la Mesa del Juz
gado el 20 por 100 del tipo expresado, no admitiéndo
se posturas inferiores a expresada cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a. 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los: hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mísmos, sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate. 

Ouinta.-Sirviendo el presente de notificacíón al 
demandado para el supuesto de que no se pueda prac
ticar personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Casa número 26 situada en la calle de La 
Plata, de Mancha Real, con una superficie de 100 me-

Sábado 10 julio 1993 

tros cuadrados, inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Mancha Real, al tomo 885, libro 231, folio 101, fin
ca 11.234, inscripción 4. 

Rústica: Olivar de riego en el Egidillo, término de 
Torres, con superficíe de 19 áreas, 81 centiáreas y 33 
olivos, inscrita en el Registro de la Propiedad de Man
cha Real, inscrita al tomo 880, del libro ,164, folio 191, 
finca 3.559, inscripdón 13. 

Dado en Jaén a 6 de mayo de 1993.-EI Magistra
do-Juez, Rafael Morales Ortega.-El Secreta
rio.-33.890. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia del número 3 de Jaén y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, y 
con el número 110 de 1992, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia de "Aislamientos Granada, 50-
ciedad Anónima», representado por la Procuradora 
señora Guzmán Herrera contra don Jaime Martínez 
del Moral, en los cuales he acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes embar
gados a dicho demandado, los que, junto con su valo
ración se reseñarán al final. 

Para la celebración de primera subasta, de dichos 
bienes, se ha señalado, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el día 20 de sep
tiembre de 1993, a las once horas para el supuesto de 
que dicha subasta quedara desierta se señala segunda 
subasta de dichos bienes, en la referida Sala Audien
cia, el dia 20 de octubre de 1993, a las once horas, y 
para el supuesto de que dicha segunda subasta queda
ra desierta, se señala tercera subasta de repetidos bie
nes, en referida Sala Audiencia, a celebrar el día 15 
de noviembre de 1993, a las once horas. 

En dichas subastas regirán las siguientes condicio
nes: 

Primera.-En la primera de las referidas subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la valoración de los bienes; en la segun
da con las mismas condiciones pero con la rebaja del 
25 por ciento de dicha valoración; y en la tercera su
basta sin sujeción a tipo; pudiendo hacerse e! remate 
en calidad de cederlo a un tercero en la forma esta
blecida en el párrafo último del artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

5egunda.-Para tomar parte en dichas subastas los 
lidtadores deberán consignar en la Mesa de! Juzgado, 
una cantidad igual al veinte por ciento efectivo del tipo 
señalado para cada una de ellas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Bienes objeto de subasta 

Número cinco.-Planta primera alta, del edificio 
sito en Jaén, avenida Granada números 63, 65, 67, 69, 
formado por un solo cuerpo. Ocupa una superficie 
construida de 637.17 metros cuadrados, finca 11.839, 
valorado en 3.205.000 pesetas. 

Número dieciséis.-Piso vivienda tipo "B», en plan
ta 5.a con acceso por el portal «A», del e,difido mar
cado con el número 63, de avenida Granada en Jaén, 
con superficie útil de R8,26 metros cuadrados, finca 
7.645, valorado en 740.000 pesetas. 

Número ochenta y tres.-Piso, vivienda tipo «A», 
en planta 5.", con acceso por el portal «D», del edifi
cio marcado con el número 63. de avenida Granada 
en Jaén, con 87,94 metros cuadrados. finca número 
7.712, valorada en 740.000 pesetas. 

Número uno.-Local en planta de sótano, del edi
ficio en Jaén, que tiene su entrada por la calle Prolon
gación de los Escuderos, s/n, y hoy tiene también su 
acceso por la avenida Escuderos, con extensión super
ficial, construida de 401,86 decímetros cuadrados, fin
ca 52.499, su valor 4.545.000 pesetas. 

Número dos.-Local comercíal en planta de semi
sótano del edificio en Jaén, que tiene su entrada por 
la calle prolongación de la denominada de los Escu
deros, sin, de orden, con la extensión con~truida de 
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401,86 decímetros cuadrados, finca 52.501, su valor a 
efectos de subasta 4.995.000 pesetas. 

y para que se lleve a efecto su publicación expido 
y finno el presente en Jaén a 26 de mayo de 1993, doy 
fe.-El Magistrado-Juez, Jesús Romero Román.-EI 
Secretario.-34.014. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignado Rodríguez Bermúdcz de Castro, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que por providencia de esta fecha, dic
tada en Procedimiento Judicial Sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria que con el número 
227-91-E se tramita en este Juzgado, promovido por 
~~Caja de Ahorros de Jerez», representado por el Pro
curador don Juan Carlos Carballo Roble, contra don 
Arturo Castaño Suárez y doña María Jesús Senabre 
Llorca, sobre efectividad de préstamo hipotecario, por 
medio de! presente se anuncia la venta, en públicas su
bastas, por término de veinte días, de la finca hipote
cada que al final se describirá, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primcra.-Para tomar parte en las suhastas debe
rán los lidtadorcs consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual. por lo menos, al 
20 por 100 del valor de los bienes según el tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, pu
diendo hacerse el remate a calidad de ceder a tercero. 

Segunda.~Desde el anuncio de este edicto hasta la 
ce!ebraóón de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en este 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
expresada anteriormente. 

Tercera.~Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado quc se entenderá que todo lídtador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fechas de las subastas 

Las subastas tendrán lugar en este Juzgado, sito en 
Avenida Tomás Garda Figueras, 14 (sede de los Juz
gados) a las once de su mañana, en las fechas siguien
tes: 

Primera subasta: El día 30 de septiembre de 1993. 
En ella no se admitirán posturas inferiores a la canti
dad en que la finca ha sido tasada en la escritura de 
constitución de hipoteca y que al final se indica. Si re
sultare desierta y el ejemtante no pidiera su adjudi
cación, se celebrará. 

Segunda subasta: El día 26 de octubre de 1993. Ser
virá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se ad
mitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse las 
mismas circunstancias que en la primera, se celebrará. 

Tercera subasta: El dia 26 de noviembre de 1993. 
Será sin sujeción a tipo, si bien para tomar parte en 
la misma habrá de consignarse el 20 por 100 por lo me
nos del tipo fijado para la segunda. 

Bien objeto de la subasta 

Chalet número doce en la Plaza de Santa Bárbara, 
alrededor de la cual existen doce chalets actualmente 
numerados de derecha a izquierda, en la Ciudad de 
San Fernando. Tiene su entrega al sur, por dicha pla
za, la cual se entra a su vez, principalmente desde la 
Ronda del Arenal. Linda: Derecha entrando, con cha
let número 11; izquierda, con la Ronda del Arenal. y 
los garajes de esta propiedad y fondo, con finca de 
doña María Josefa Sandinoy Rubio Argüelles y don 
Gregario Pérez Gutiérrcz. Se compone de vivienda y 
jardín, éste con superfick de 366 metros cuadrados, 
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ocupando toJa la finta un área de 518 metros. La vi
vienda consta de planta baja distribuida cn porche 
terraza. vestíhulo, salón-comedor y offi..::e; planta de 
scmisótano, con sala de estaL juego de niño", cocina, 
dormitorio de servicio y cuarto de a~eo; planta princi
palo intermedia, en la que se situan tres dormitorios 
y dos cuanes de baúu, y planta alta que consta de un 
dllrmilorio, un cuarto de estudio y un cuarto de asco, 
El jardín rodea el edificio, inscrita en el Registro de 
la propiedad de San Fernando al libro 635, finca b. 782, 
inscripción 6.· folio 108. 

Dicha finca ha sido tasada a efectos de subasta en 
la cantidad de 37.400.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 23 de junio de 
1993.--El Magi~trado-Juez, Ignacio Rodríguez de 
Ca'itro.-EI Secretario judiciaL-34.676. 

I.ABrSBAL 

Edicto 

Don Jaimc Hcrraiz Pages. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 288/92 de registro, se siguc procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia dc "Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona», 
contra J. Sagués Buenaventura i E. Alberti Martín, cn 
reclamación de crédito hipotecario, en cuyas actuacio
nes sc ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, la si
guiente finca contra la que sc procede: 

Entidad númcro 39, piso segundo, puerta cuarta de 
la escalera número 1, del inmueble o fase 1 bis, sito 
en Palamós con frente a la calle Nápoles, <;/n, esquina 
a calle Prcsident Macia. que destinado a vivienda, 
consta de varias habitaciones, dependencias y servi
cios. Tiene una superficie de 86 metros Clladrad(l<; 
Linda: al frente Oeste, tomando C{lm(~ :c:.~ d de ia to
tal finca, con l;l. f;;.;::hl:':<i Ot:sie del edificio, reeaycntc 
:;, l;: ,~;:,;¡c Nápoles, yen una pequeña puerta, con puer
ta tercera de su mi~ma planta y escalera: derecha, Sur, 
puerta tercera de su misma planta y escalera y dicha 
caja de escalera 1; izqwerda, Norte, puerta cuarta de 
su misma planta de la escalera 2 y espalda, Este, pa
tio de luces y en parte wn caía de escalera 1. Sus da
tos registraks son tomo 2.678, libro 133, folio 143, 
finca 7.629, inscripción 2.' 

La ~¡Jhast;¡ tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esle Juzgado, sito en la calle Mesures, número 7,2.°, 
de esta ciudad, el próximo día 29 de septiembre del 
corriente año, a las diez horas, haJo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 9.079.500 pese
tas, no admitiéndo~e poslur<'IS que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Pan:! tomar parte cn la ~ubasta deberán 
consig:nar !o<; licitad()!e~ previamente en la Oficina de 
esta IÜl:alidad del Banco Bllhao-Vizca)'a, una cantidad 
igual. por lo menos. ;d 20 por 100 dd tipo dd remate. 

Terccra.-L!nicamente la p;trte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Desde c\ anuncio de la subasta hasta su 
celebración podnín ndccrsc po< tmas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del JULgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere e! apaltado segundo, mediante aportación del 
resguardo acr~ditíl.livo correspondiente. 

Los autos y la certificación regbtral están de mani
fiest0 en b Secretaría del Juzgado, y los licitadores de
berán aceptdT como bastante la titulación, sin qUe pue
dan exigir OfrU,> tltulos. 

Las carga>. v gravámenes anteriores y los prcfcll.:n
tes, si lo::. hubi,:¡c. ctl crédito del actor, contJfluaran 
suhistcnk'~ y sin cancelar, entendIéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la rcspunsa
bihdad de las mismas, sin destinarSe a su extincIón el 
precio del remale. 

Ouinta.-Para el supuesto de que re~ullare desier
ta la pnmera subasta, se seiíala para qu{~ tenga lugar 
b segunda d próximo día 25 de OCiubr:: a ¡as dia 
trcinta horas,;.::n las mismas condiciones que la pnme-

ra, excepto el tipo l1el rematc que será el 75 por 100 
del de la primera. 

Sexta.-En caso de resultar desierta dicha segunda 
~ubJ.sta, se celebraría una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 22 de noviembre, a las diez horas, rigiendo para 
la rn,'mla las n>ta'1te~ condicione" fij,;rhs para la se
ge.nda 

y para general conocímíe!!to se cxpid" ci prescnte, 
(;n La BisbaL a Y de junÍ<) de J993.-rl Secre!a
rio.-34.405. 

LACORUNA 

Edicto 

Don Juan Luis Martinez López, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia númcro 6 de los de 
La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado pro
vídencía en los autos del juício sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria seguidos con el número 
341/1992 de registro, a instancia de Entidad «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», re
presentado por el Procurador don Luis Fernández 
Ayala Martínez, contra Daniel Iglesias Sánchez y Ma
ria José Martinez Tahoces, por la que se sacan a pú
blica subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte días, cada una de ellas, la finca hipotecada que 
al final del presente edicto se especifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 13 de sep
tiembre de 1993, a las diez de sus horas, al tipo del pre
cio tasado en la escritura de wnstitución de la hipote
ca, que es la cantidad de 8.977.500 pesetas; no con
curriendo postores, se senala por segunda vez el día 
11 de octubre de 1993, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la cantidad señ;.¡lad:: ani:eriofíil~nte; y no 
habiendo pO~¡Grcs a ia mísma, se señala por tercera 
;¡t:Z sin sujeción a tipo, el día 10 dc noviembre de 1993, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora y lugar que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que se..! 
inferior a la cantidad senalada anteriormente, que es 
el tipo pactado en la mencionada e~r..:ritura; en cuanto 
a la segunda suhasta, el 75 por 100 de esa suma, y en 
su ca"iO, en cuanto a la tercera subasta, se admitirá sin 
!>ujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ae
tora, en todos los casos, de concurrir como postor.a 
la subasta sin verificar depósito!>, todos los demás pos
tores, sin excepción, debt!rán consignar en la cuenta 
de con"ignaciones de este Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menm, al 20 por 100 del tipi..', tanto en la pn
mera como Gn la segunda subasta, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte cn las mismas. En la tercera o 
ulteriores subastas, en su caso, qu~, puedan celebrar
se, el depósito consistirá en el 20 por 100 por In me
nos de! tipo fijado para la segunda. La mcncll)nada 
;.:ucnta es 15J9.000.18.0341.92 de la sucursal del (Ban
co Bilbao-Vizcaya», sita en el edificio de los Juzgados 
de La Coruna. 

Tercera. -Toda!> t<!s posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinadu al ef.::cto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del anícuio 113 de la Ley 
Hipotccaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgad\) y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán suhsistentes, entendiéndo
H· qu~' el rematante los acepta y queda ~ubrogado en 
la responsabilidad de los misos, sin dedicarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la suba!>ta 
-;e hará constar que el rematante acepta las obligacio-

nes antes expresadas, y si no las acepta. no le será ad
mitida la proposición; ampoco se admitirá la postur¿l 
pcr escrito que contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

Scxta.-Sin perjuicio de la qUe se lleve a C3ho en 
la finca hipotecada, conforme a Jos artículos 262 y 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallados 
en dla, el presente edicto servirá igualmenh.' de noti
ficación para !os deudores del triple SCllalamicnt,.) del 
lugar. día, hora del remate y condicione,~ p,ua tomar 
en las sub,\<;tas. 

Finca objetu de la suba~tJ 

Ciudad de La Coruila. Formando parte de la casa 
numero 57 y 59 de la avenída de los Ma!los, esquina 
a calle Baldayo. Número 53, piso 7.°, letra C, destl
nado a vivienda, compuesto de vestíbulo, pa;.;jllo, cua
tro habitaciones, cocina y cuarto de bailo. Mide de su
perficie útil 63 metros cuadrados y 68 decímetros cua
drados; y linda: frente, escaleras y patio de luces y vis
tas; derecha entrando, escaleras y piso 7.", letra D; iz
quierda, casa de don Jesús Mosquera Vázquez; y es
palda, patío posterior del edificio. Cuota, representa 
2,50 ccntésimas del valor total del inmueble, elemen
tos comunes y gastos. Inscripción: figura inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de La Coruña, en 
el libro 301, al folio 166 vuelto, finca 23.780. inscrip
ción 5. ~ 

y para que sirva de notificación a todos los intere
sados y a los deudores demandados que no puedan ser 
notificados de los senalamientos de las subastas, expi
do y autorizo el presente en La Coruna a 3 de junío 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Juan Luis Martínez 
López.-La Secretaria.-34.151-3. 

LACORUNA 

Edicto 

Doña María José Pérez Pena, Magistrada-Jueza de 
Primera Instancia número 7 de La Coruña y su par
tido, 

Hago saber: Que en providencia de esta fecha dic
tadu a\ltos de Procediminto Judinal Sumario número 
86/93-Á-A, instado al amparo del artículo 13 I d(~ la 
Ley Hipotecaria, promovido por cJ «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», representa· 
da por el Procurador señor González Guerra contra 
-don Antonio Castro Femández y doña Consuelo Ma
ria López Chao sohre reclamación de 13.(l6lJ51O pe
setas, más intereses al tipo pactado del 19 r0r 100 de" 
de la fecha de cierre de la cuenta, 20 de enero de 1l)':l3, 
más las C'Ostas y ga!>tos que !'e devenguen, he arorda
do sacar a pública suhasta la siguiente finca: 

Partido judiCial de La Coruña. Ayuntamiento de 
enra!. Parroquia de San Martín de Tabeayo. 

~ave industrial, sin número d<..' po!ida. en el para.ic 
denominado Tarmcira. Dc forma rectanguLu. Ocupa 
una extensión superficial, construida, de A02 metros 
cuadrados. correspondientes a 35 metros de largo por 
17 metros lO centímetros de fondo. fiene dos porta
iones de entrada hacia el viento norte dc la finca m<!
triz, sobre la ca1!e o camino de servicio exis[entc ha
cia este lindero, Se encuentra rodeada de terreno, li
bre y ~in edificar, que míde 576 metros y 60 decíme
tros cuadrados. Forma todo una sola finca de la cabi
da total de 1.178 metros 60 decímetros cuadrados. Su 
fachada principal dice hacia el viento norte, sobre el 
camino de servicio o calle, todavía sin nombre, que en
laza con la carretera de La Coruña a Santiago. Linda: 
frente, nortc, en línea de ó5 metros v 50 centírnetws, 
con finca destinada a calle o camino de scrvicio de to
das clases esta finc<~ que se está descrihiendo; ~spal
da, sur, finca de doña Josefa López Bao: izquierda en· 
trando, este carretera dc La Coruna a SantÍagn: y al 
oeste, derecha entrando, más de don Juan AreS. Ba~rral 
y don Andrés Bauzas. 

Referencia registra!. Libro 8ó de Carral, del Regb
tro de la Propiedad número tres dc La Coruna. folio 
111, finca número 6.812, inscriprión 2.' 

La primera subasta se celebrará el dia 14 de sep-
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ticmhre a las diez treinta horas. para la segunda, en 
ca~o de no haher postores a la primera, el día 14 de 
octubre a las diez trcinta horas y para la tercera, si 
tampoco huhiere postores en la segunda, el día 12 de 
noviemhre a la1> diez treinta horas. Dichas suhastas se 
celebrarán en la Secretaria de este Juzgado, sito en 
Avenida Alfonso Molina Edificio Nuevos Juzgados, 
planta 4.a 

Coodióoncs 

Primera.-El tipo de la primera subasta es de Ircin~ 
ta y un miUones doscientas ochenta mil pesetas 
(31.280.000 pesetas), fijado en la escrÍfura de présta
mo, y el de la segunda el de veintitrés millones cua
trocientas sesenta mil pesetas (23.460.000 pesetas), sin 
que se admita postura alguna inferior a dichos tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, salvo el 
acreedor hipotecario, los licitadores habrán de consig
nar en la cuenta de consignaciones que con el número 
1.523 tiene abierta este Juzgado en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya (Sucursal 2-200) el 20 por 
100 por lo menos del tipo dc cada subasta, haciendo 
constar el número del pleito y la clave 18. 

Tercera.-Los licitadores podrán hacer posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado, con la consignación antedicha, des
de el anuncio hasta la celebración de las subastas. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de ce
derlo a un tercero. 

Ouinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artímlo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría y se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante dicha 
titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes (si ios hubiere) al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, tendiéndose qUe el rrmatante los 
acepta y queda subrogdo en la responsabllidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor no pudie
sen celebrarse las subastas en los días y horas señala
dos, se entenderán prorrogadas para el siguiente há
bil, a la misma hora. 

Octava.-Por el presente se notifica la venta en pú
blica subasta a los deudores don Antonio Castro Fer
nández y doña Consuelo María López Chao para el 
caso de que no fueren hallados en los domicilios que 
constan en autos. 

Dado en La COrtina a 14 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, María Jo:.é Pérez Pena.-34522-3. 

LANGREO 

Edicto 

Dona Elisa Suárez Extravís, Jueza de Primera Instan
cia e in:.trucciÓn número 1 de los de Langreo y su 
partido, 

Hace saber: En virtud de resolución dictada en pro
cedimiento de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 3/93, seguido a instancia de el «Banco Central 
Hispano-Americano, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor César Meana Alonso, 
contra D. Juan José Caballero López y su esposa doña 
María Consuelo Fernándcz, en reclamación de prés
tamo con garantía hipotecaria, se saca a pública su
basta la siguiente finca: 

Casa-habitación compuesta de planta baja, cons
truida de mampostería y ladrillo y mbierta de teja cur
va; ocupa una superficie de 100 metros cuadrados, con 
un trozo de terreno a su derecha, entrando, destinado 
a patio, que ocupa una superficie de 28 metros cua
drados. Forma todo una soja finca, que linda, al fren
te u Oeste, camino; espalda o Este, don Luis Antuña; 
derecha o Sur, calle Teniente Coronel Tejeiro; e iz
quierda, camino. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Pala de Laviana, al Folio 4 del Libro 577, 
Tomo 1.209 de Langreo, Finca número 33.584-N, ins
cripción cuarta. 

Está señalada la primera subasta de la finca hipo
tecada el día 20 de sep~iembre a las once horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. Caso de que no hu-
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biere postor en la primera subasta, y en el mismo lu
gar de la prim~~ra, se celebrará la segunda el día 22 de 
octubre de 1993 a las once horas. Caso de que no hu
biera postor a esta segunda, y en el mismo lugar que 
las anteriores, se celebrará la tercera el día 25 de no
viembre de 1993 a las once horas. 

Las eondicinnes del remate son las siguientes: 
Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 

en la escritura de constítución de hipoteca, es decir, 
trece millones cuatrocientas mil pesetas (13.400.000 
pesetas), y no s.e admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo. Servirá de tipo para la segunda su
basta, el 7'5 por 100 de los tipos de tasación fijados 
para la primera. Para el remate de la tercera subasta, 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en el establecimiento des
tinado al efecto el 20 por 100 del tipo que sirva de su
basta, sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitándole en la Secretaría del Juzgado, junto con el jus
tificante de la consignación, siendo abierto en el acto 
del remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y Jos preferentes, 
si los hubiera, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Dado en Langreo a 3 de junio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Elisa Suárez Extravís.-El Secretario, 
Andrés Prada Horche.-33.002-3. 

l:HOSPIT ALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado' por la Iltma. Sra. Ma· 
gístrada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 5 de L'Hospitalet de Llobregat, en los autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 0064/93 instados por «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima», re
presentado por el Procurador don Eugenio Teixidó 
Gou contra finca especialmente hipotecada por Puri
ficación Campderos BataHer y Silverio Salvador Cal
dero Maza por el presente se anuncia la pública su
basta de la finca que se dirá, por primera vez, para el 
próximo 21 de septiembre y hora de las diez, o en su 
caso por segunda vez, término de veinte días y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el próxi
mo día 18 de octubre y hora de las diez, y para el caso 
de que la misma quedase desierta se anuncia la públi
ca subasta, por tercera vez, término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próximo día 15 de noviem
bre y hora de las diez. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaría y con
cordantes de la Ley de Enjuicíamicnto Civil, hacién
dose constar expresamente que los autos y certifica
ciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto en Se
cretaría, que acepta como bastante la titulación obran
te en Autos, y que las cargas anteriores y preferentes 
subsistirán, aceptándolos y quedando subrogado en 
ellos el rematante sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
6.000.000 de pesetas para la finca número 12.860, y de 
14.000.000 de peseta::. para la finca número 12.862, y 
la finca objeto dc subasta es la siguiente: 

«Departamento número uno. Local comercial, des
tinado a almacén, sito en la planta sótano de la casa 
número 31 de la calle Vinaroz de L 'Hospitalet. Tiene 
una superficie de 49 metros y 47 centímetros cuadra
dos, y linda, por su frente, con dicha caHe Masnou, 
hoy Vinaroz, por la derecha entrando, Oeste, por la 
izquierda, este, y por el fondo sur, con mayor finca 
de que procede, propiedad de don Jaime Rabarte Min
got, por abajo, la tierra, y por arriba, planta semisó
tano. Coeficiente, 7,98 por 100. Inscrita en el Regis-
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tro de la propiedad de L'Hospitalet número 6, al tomo 
1.071, libro 120. Sección 3.", folio 64 vto. finca núme
ro 12.860, inscripción 3.",' 

«Departamento número dos. Tienda, sita en la 
planta semisótano de la citada casa. Tiene una super
ficie de 88 metros, 20 centímetros cuadrados. Linda, 
por el frente, norte, con dicha calle Masnou, hoy Vi
naroz, por la derecha entrando, oeste, por la izquier
da, este, y por el fondo, sur, con mayor finca de que 
procede, propiedad de don Jaime Rabarte Mingot, por 
abajo, con la planta sótano, y por encima, con la plan
ta entresuelo. Coeficiente 14,23 por 100. Inscrita en 
el registro de la Propiedad de L'Hospitalet número 6, 
al tomo 1.071, libro 120, sección 3.", folio 67 vuelto, 
finca número 12.862, inscripción 3.a) 

Dado en L'Hospitalet de Uobregat, a 16 de junio 
de 1993.-La Magistrada-Jueza.-El Secreta
rio.-34.793. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Doña Mercedes Izquierdo Beltrán, Jueza de Primera 
Instancia número 1 de La Palma del Condado y su 
partido, 

Hago saber: En este Juzgado, y con número 
255/1983, de 199 ,se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por «Banco Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador doña. Re
medios Garda Aparicio, contra don Manuel y doña 
Consuelo Rodríguez Medrano en los que se ha acor
dado proceder a la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, por primera, segunda, o tercera 
vez en su caso, y sin perjuicio de la facultad que le con
fiere la Ley a la actora de interesar en su momento la 
adjudicación de los bienes que al final se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.--Que la:; :;:':!)~S!<l<; tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, caHe Juan C;~!:)\ I; nú
mero 4, a las once horas de la mañana. 

La primera, por e! tipo de tasación el día 20 de sep
tiembre de 1993. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100 el día 20 
de octubre de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 de noviem
bre si en las anteriores no concurrieron licitadores ni 
se solicita la adjudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los ¡¡citadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público destinado a igual 
fin, el 20 por 100 de! tipo que sirve de base, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado junto a éste, la consignación o el resguar
do de haberla hecho en establecimiento público desti
nado al efecto. 

Tercera.-Dichas consignaciones se devolverán tras 
la celebración de las subastas, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que se reservará en depósito, 
en garantía de su obligación, y en su caso como parte 
del precio del remate, pudiendo hacerse éste en cali
dad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo que sirva de base para cada una de ellas. 

Ouinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, de
biendo los licitadores conformarse con ellos, sin po
der exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose, que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá se
ñalada su celebración para el siguiente día hábil inme
diato a la misma hora. 
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Bienes que salen a subasta 

L Mitad indivisa de una parcela de terreno en la 
avenida de HueJva, número 7, en la ciudad de La Pal
ma del Condado, con extensión de 17 metros cuadra
dos. Linda: Derecha, entrando y fondo con finca de 
don Manuel y doña Consuelo Rodríguez Medrana; iz
quierda: Con Doña Dolores Martinez Domínguez. 

Inscripción: Al tomo 986, libro 153, folio 183, finca 
rcgistral9.784, inscripción 1.& 

Valoración: 250.000 pesetas. 
2. Mitad de solar para edificar en la ciudad de La 

Palma del Condado, en la calle Alegría de la Huerta, 
número 1, con 933,24 metros cuadrados. Linda dere
cha entrando, izquierda y fondo, con los compradores 
don Manuel Rodríguez Medrano y doña Agustina 
Bueno Bautista y doña Consuelo Rodríguez Medrano. 

Inscripción: Al tomo 752, libro 111, folio 146, finca 
registra! 5.511, inscripción 12.a 

Valoración: 3.500.000 pesetas, 
3. Mitad de un edificio de tonelería, en la caIJe 

Huelva, número 7, con una extensión total de 1.843 
metros cuadrados. Compuesto de una nave de bode
ga, a su derecha pozo de medianería con su hermano 
don Manuel Rodríguez Lepe; y patio a todo lo largo 
del edificio y a su fondo un corral separado del ante~ 
rior patio por una cancela de hierro, que tiene su fren
te con puerta de entrada a la carretera general de Al
calá de Guadaira a Huelva. Linda por la derecha en
trando, con la bodega de la viuda e hijos de don Juan 
Pavón Díaz y terrenos de los mismos; y corrales de 
don Gonzalo Carmona Oliva; por su izquierda con 
portal o casa habitación de Esteban Lagares Pérez y 
taller de tonelería de don Manuel Rodríguez Lepe, y 
por el fondo con edificio de don Julio Díaz Garcilaso 
y calle Alegría de la Huerta. 

Valoración: 7.000.000 pesetas. 
4. Casa en la misma ciudad de La Palma del Con

dado, en la calle San Juan, número 12, con extensión 
de 181,61 metros cuadrados. Linda: Derecha con doña 
Purificación Soriano Garda; izquierda con Antonio J¡
ménez y fondo herederos de don Juan Ramírez Félix. 

Inscripción: Al tomo 215, libro 48, folio 161, finca 
registral192 cuadruplicado, inscripción 15." 

Valoración: 4.500.000 pesetas, 

Dado en La Palma del Condado a 16 de abril de 
1993.-La Jueza, Mercedes Izquierdo Beltrán.-El 
Secretario.-33.330-3. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en Providencia de esta fe
cha, díctada en el procedimiento judicial sumario que 
con el número L082!1992, se sigue en el Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de esta ciudad y su parti
do, a instancia de la entidad «Caja Postal de Ahorros», 
representada por el Procurador Sr. Pérez Alemán con
tra Ignacio Navarro Melián y Antonio Mc!ián Chiri
no, en reclamación de crédito hipotecario, se saca a 
pública subasta, por primera vez la finca que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2-2." 
de esta ciudad. el día 9 de septíembre de 1993 a las 
diez treinta de sus horas. previniéndole a los licitado
res: 

Primero.-Oue el tipo de suoasta es el de 
lfLOOO.OOO de pesetas. fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cuhran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, de
berán consignar previamente en el Juzgado el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no scrán ad
mitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los huhiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
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de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

De no haber postores en la primera suoasta, se se
ñala para la segunda el día 5 de octubre de 1993 a las 
diez treinta de sus horas, para la que servirá de típo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera su
basta, en su casO, el día 4 de noviembre de 1993 a las 
diez treinta de sus horas, sin sujeción a tipo. 

La finca de que se trata, es la siguiente: 

Urbana 40: Local comercial 1, sítuado en la planta 
baja del edificio situado en el barrio de Puerto de la 
Luz, de esta ciudad, con fachadas a las calles Eduar
do Benot, fachada principal por donde está señalado 
con el número 1 de gobierno y Luis Morote y Diego 
Orgaz, tiene una superficie de 91 metros y 43 decíme
tros cuadrados. Linda, espalda e izquierda, edificio de 
don Alberto Manche; derecha, local comercial núme
ro 2 y frontis, calle Luis Morote. 

Para que tenga lugar lo acordado, expido el presen
te, en Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de marro de 
1993.-La Magistrada-Jueza.-La Secreta
ria.-33,604. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edícto 

Doña Aurora Barrero Rodríguez, Magistrada-Jueza 
de Juzgado de Primera Instancia número 10 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de Juicio Hipotecario 
número 583/92 seguidos a instancias del Procurador se
ñor Bethencourt y Manrique de Lara en representa
ción de «Banco Hipotecaría de España» contra Este
ban Montañés Cabrera y Oiga Rodríguez Méndez se 
sacan a la venta en pública subasta, por primera, se
gunda y tercera vez, por el término de veinte días, y 
por los tipos que se indicarán para cada una, los bie
nes hipotecados y que al final se describen, a celebrar 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Alcalde Francisco Hernández González, 1. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca: 
6.400.000 pesetas que tendrá lugar el día 9 de septiem
bre a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara de
sierta, se senala para la segunda y por el 75 por 100 
de su valor. el día 7 de octubre a las once horas. 

y para el supuesto de la anterior subasta quedara 
desierta, "e señala para la tCI;cera y sin sujeción a tipo 
el día 4 de novieii,c!'c a las once horas. 

Se advierte a Jos licitadores: 

Primero,-Que los típos de las subastas son los in
dicados para cada una de ellas, no admitiéndose pos
turas que no cubran los mismos y podrá hacerse en ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tereero.--Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4 están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistente, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 

Los bienes objeto de subasta son los :-;iguientes: 

Apartamento número cuatro, señalado particular
mente con la letra B.-Tiene una superfícic útíl de 34 
metros 17 decímetros euadrado~, y 2 metros 9 decíme
tros cuadrados destinados a terraza.--Consta de estar
comedor-cocina, un dormitorio, baño y dos terrazas. 

Linda: frente, rellano; derecha entrando, aparta
mento número cinco; izquierda, estudio número tres; 
y fondo, calle en proyecto. 
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Inscripción: Registro de la propiedad de Puerto del 
Rosario, tomo 405, libro 109 de la Oliva, folio 205, fin
ca número 11.567, inscripción La. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de junio 
de 1993.-33.312·3. 

LAOROTAVA 

Edícto 

Doña Dolores Ruiz Jiménez, Juez de Primera Instan
cia número 2 de La Orotava, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si
guen autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 109/1993. se
guidos a instancias de «Caja General de Ahorros de 
Canarias» contra «Tagoro Park, Sociedad Anónima», 
en los que en resolucíón de esta fecha he acordado 
anunciar por medio el presente, la venta en pública su
basta, por primera vez y ténnino de veinte días de las 
siguientes fincas embargadas al deupor: 

Finca número 21.928, mscrita al folio 127 del libro 
322 de La Orotava, tomo 977, 

Finca' número 21.930, inscrita al folio 130 del libro 
322 de La Orotava, tomo 977. 

Finca número 21.968, inscrita al folio 187 del libro 
322 de La Orotava, tomo 977. 

Finca número 21.970, inscrita al folio 190 del libro 
322 de La Orotava, tomo 977, 

Finca número 22,008, inscrita al folio 22 del libro 
323 de La Orotava, tomo 978. 

Finca número 22.010, inscrita al folio 25 del libro 
323 de La Orotava, tomo 978. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado sito en la calle Viera número 2 a las diez 
horas del día 10 de septiembre próximo, con arreglo 
a las siguientes condicíones: 

Primera.-Las fincas reseñadas salen a pública su-
basta por el tipo de tasación de: 

Finca 21,928: 24.760.515 pesetas. 
Finca 21.930: 18.988.125 pesetas. 
Finca 21.968: 24.760.515 pesetas. 
Finca 21.970: Ht98R.125 pesetas. 
Finca 22.008: 33.722.910 pesetas. 
Finca 22.010: 23.722.498 pesetas. 

Que es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda,-No se admitirán posturas que sean infe
rior a dicho tipo, pudiendo hacer posturas en calidad 
de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el resguardo de haber 
depositadD en la cuenta de Depósitos y Consignacio
nes que este Juzgado tj~!le abierta bajo el número 3770 
del Banco Bilbao-Vizcaya de esta localidad, el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito...'G rodrá 
ser admitído a licitación, 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la finca saca
da a subasta, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, para que puedan examinar los que qui
sieran tomar parte en la misma, previniéndoles que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores, o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan subsi!.
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el remantante las acepta y 
queda subrogado en la responsahilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta pueden hacerse posturas por escrito en la for
ma y con los requisitos previstos en el artículo 1.499.2 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar y el 
día 4 de octubre a las diez horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el precio de tasación reba
jado en un 25 por 100 Y debiendo en este caso los li
citadores consignar el 20 por 100 del tipo inicial. 
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Igualm<.-nhó, y a prcvcncíón de que no haya postor 
en ia segunda subasta, se :.cña.la para la tercera, sin su· 
jc..:ión a tipo, el día'lS de octubre a las diez horas en 
el mi .... mo Jugar, debiendo los licitadores hacer la con
signación d<:-¡ 20 por 100 de! tipo fijado para la segun
de!. 

El presc;lte edicto s.irvc de notificación a la entidad 
demandada Jc dIChos señalamientos, caso de que la 
mí\ma f1U fu..:.rc habida. 

D~ido en loa Orota\"d a 8 de junio de 1993.-La Jue
za. DoloreS Ruiz Jim':n..:z.-El Secretario.-·34.149-3 

LOGROÑO 

Edicto 

El Ilmo. ¡,eiior Magistrado-Juez de! Juzgado de Prime
,<1 Instancia número 4 de Logrono, 

En el proccdimil:lllO judicial sumario de n~nta en 
subasta públíca, seguido en este juzgado con el núme
ro 1 k9/92 a instancia del Procurador señor Garda Apa
ricio en nombre y representación del «Banco Hipote
cario de ü,paña, Sociedad Anónima» contra Luis Se
nlla Hcrranz y Carmen Mezquida Gómez, Miguel Se
vil Larraga y Lucía Pllar del Río Guilen, sobre cfec
ti\ldad de un préstamo hipotecario, sc ha acordado sa
car a la venta en púhlica suba:.ta, por término de quin
ce dia~, los bienc~ hipotecados que más abajo se des
criben, por el precio que para cada una de las subas
tas que se anuncian, se indica a continuaCÍón. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en Jos días y forma siguientes: 

En primera suhasta el día 13 de septiembre de 1993 
a las dicz horas por el típo establecido en la escritura 
de constitución de la hipoteca no admitiéndose postu
ras qut: no cubran dicho tipo. 

En segunda suba!>ta, caso de no haber postores en 
la primera ni haberse pedido la adjudicación en forma 
por el actor, el día B de octubre de 1993 a las diez 
horas. por el tipo. igual al 75 JX>r 100 de la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y ultima subasta, si no hubo postores en 
la ~egunda ní se pidió con arreglo a derecho la adju
dicada por el actor el día 15 de novÍembre de 1993 a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Pnmcra.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licítadores consignar previamente en la secretaria 
del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso y en la tercera, el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse por escrito postums en 
pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa del 
juzgado, junto a aquél, el imJX>rte de la consignación 
coffL'Spondierite en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certifkación del Registro 
a que se refiere la rcg¡~ cuarta del artículo 131 de la 
Ley Bip..;:.xaria, estarán de manifiesto. En la secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes --si los hubiere- al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante, Jos acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de ce
derlo a un tercero, y el precio del mismo habrá de con
signarsc dentro de los ocho días siguientes a la notifi
cación de la aprobación del remate, 

Ouinta.-PodTán reservarse en depósito, a instan
cias del actor, !;:.lS consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto, el tipo de la subasta, <1 

efectos de que si el rematante no cumpliese su obliga
ción. pueda aprobarse el remate a favor de los que si
gan por el orden de ~us respectivas posturas. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela d·; terreno número 7 en Usarena, JuTÍsdk
nón de Zorraquín, con una superficie aproximada de 
50~ 1 metros cuadrados, Linda: norte y sur, resto de la 
fin..:,;], marri.z, este, parcela de terreno numero 8 y oes-
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te, parcela de Ierreno numero 6. Inscrita al tomo 
1.127-11 de Zorrdqufn, folio 25. finc3 númerO 1.265, 
inscripción 2.'. Tipo de valoracíón: 17.000.000 de pe
~etas. 

y para ~u publicación en d Boletín ofióal de la pro· 
vincia y «Boletín Oficial del Estado» y tablón de anun
cios de este Juzgado, firmo el presente en Logrofio a 
18 de mayo de 1993.~33.334. 

LOGRONO 

Edicto 

Doña Carmen Araujo García, Magi~trada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Logro
no, 

Hace s.aber: Que en los autos de Juicio Ejecutivo 
62;92 seguidos a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» contra Teófilo Mateo Hernández 
y otros, se ha acordado sacar a subasta en la audien
cia de este Juzgado, por primera vez el día () de sep
tiembre de 1993 en su caso por segunda el día 8 de oc
tubre dci mísmo afio y por terccra el día IJ de noviem
bre de 1993 skmpre a las diez horas, Jos bienes que 
al final ~ describen bajo las slguientes condicíones: 

Primcra.-E! tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cc.da uno, para la 
Segunda el 75 por 100 de la valoración, no admitién
dos\! posturas inferiores a los dos tercios del tipo, para 
la tercera no habrá sujeción a típo. 
. Segunda,-Los licitadores deberán consignar pre

viamente en la Mesa del Juzgado o en establecimien
to destinado al efecto una cantídad no inferior al ZO 
por 100 del tipo de cada subasta, y para la tercera no 
inferior. 

Tcrccra.--Que podrá cedersc el remate a tercero 
sólo por la parte actora, y se pueden presentar postu
ras en pliego cerrado desde este momento hasta la ce
lebración de la subasta a terceros y también en pliego 
cerrado. 

Cuarta.--Que los titulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta, tenien
do que conformarse con ellos. 

Quinta.--oue !as cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Bienes que se subastan 

Lote 1.°: Urbana. númt'!"G tres. Vivienda en planta 
primera, tipo A, (,d eJífieio sito en Arnedo, en caBe 
Gen!.'!:..; Franco, 86. Es la derecha subiendo por la es
calera, con una superficie útil de 87 metros y 47 decí
metros cuadrados y construida de 120 metros y 70 de
címetros cuadrados. Se compone de vestíbulo, pasillo, 
salón, comedor, tres dormitorios, cocina, baño y dos 
terrazas. Inscrita al folio 103, libro 102, tomo 385, fin
ca 15.265, valorado en 6.(X)J.OOO de pesetas. 

Lote 2.": Urbana, número cuatro. Vivienda en plan
ta primera tipo B del edificio sito en Arnedo, calle Ge
neral Franco, 86. Es la izquierda subiendo por la es
calera, con una superfície útil de 89 metros 13 decí
metros cuadrados y construida de 127 metros 13 decí
metros cuadrados. Se compone de vestíbulo, pasiJlo, 
salón comedor, tres dormitorios, cocina, baño, tres ar
marios y dos terrazas. Inscrita en el Registro de Ar
nedo como finca 15.266, folio 105, libro 102, tomo 385. 
Valorada en 6.000.000 de pesetas. 

Lote 3.°: Urbana, número uno. Local en planta baja 
sito a la izquierda del portal del edificio sito en Arne
do, calle General Franco, 86, de 75 metros cuadrados, 
con acceso por la calle General Franco, Inscrita en el 
Rcgístro de la Propiedad de Arnedo como finca 
15.263, folio 99, libro 102, tomo 385. Valorada en 
3,000.000 de pesetas. 

Lote 4.": Heredad en pago de Melgares, término de 
Arnedo, de 1 hectárea y 88 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arnedo como finca 
14.780, folio 229, libro 99, tomo 381. Valorada en 
350.000 pesetas. 
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Lote 5.~: Urbana número ocho. Vivienda en planta 
prim<.:ra, tipo B, dd t:d¡ficio sito en Arnedo, caBe Ge
neral Campano)' calle Nueva, situada a la izquierda 
subiendo por la escalera y mirando de frente el edifi
cio desde la calle a la derecha. Tiene una Sllpcrficie 
eomtruida de 139 metros 91 decímetros cunnrados, y 
útil de 112 metros 91 dedmetros cuadrados. Se com
pone de hall, pa<;illo, cocina, de5pcnsa, comedor es
tar. dos baños, cuatro dormitorio~, armario, terraz..'1 y 
!tlldt:dero. Inscrita en el Registro de Arnedo al tomo 
456, libro 136, folio 46, finca 19.267. Valorada en 
8.f)(XHIOO de pesetas. 

LotE' 6.°: Rústica. Heredad en el pago de las Navas, 
llamado también Moreuera, término de Arnedo. Tie
ne una wperficie de 1 hectárea 27 áreas, 20 centiá
reas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ame
do como finca 1.477, folio 106. libro 99, tomo 381. Va
lorada en 800.000 pesetas. 

Lote 7."; Hcredad en el pago de Planarresano, tér
mino de Arnedo. Tienc una superficie de 20 áreas 4{j 

centiáreas. Inscrita en el Registro de Arncdo como fin
ca 6.515, folio 210, libro 54, tomo 257. Valorada en 
150.000 pesetas. 

Lote 8.~: Rústica. Heredad en el pago de P!amme
sano, ténnino de Amedo. Tiene una superficie de 20 
árcas 30 centiáreas. In$cnta en el Registro de Arne
do, como finca 5.663, folio 57. lihro 51. tomo 289. Va
lorada en 150.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 27 de mayo de 1993.-La Ma
gístrada-Jueza, Carmen Araujo García.-La Secreta
ria.-33.321. 

LOGROÑO 

Edicto 

El fimo. Sr. Nicolás Gómez Santos. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Lo
groño, como se tiene acordado, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de 
cognición señalado con el número 454/1991, a instan
áa de "Comunidad de Propietarios Eliseo Pinedo» nú
mero 1 a 37 de Logroño, represcntado por la Procu
radora Udiain Laucirica, contra Francisco RamÍrez 
Zuhiria y Pilar Moreno Mateo en c! cual se saca en 
venta y púbtíca subasta Jos bienes embargado" al de
mandado que luego se dirán, hat-:iéndose senalado 
para la celebración de Ji:! primera el próximo día 14 de 
septiem~!<: a las doce horas. 

Con carácter de segunda el día 7 de octubre a las 
doce horas, y para la tercera el día 2 de noviembre a 
las doce horas. 

Los autos y la certificación de cargas se hallarán de 
manifiesto en Secretaría entendiéndose que todo !.íci
tador acepta como ba~tante la titulación y que las car
gas. o gravámenes anteriores al crédito del actor y los 
preferentes, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin apli
carse a su extinción el preóo de remate. 

Condiciones de la subasta 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en el «Banco Bil
bao Vizcaya», lugar destinado al efecto, al mcnos el 
20 por 100 del valor de tasación de los Nenes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

En la primera s.ubasla nO se admitirán posturas in
feriores a los dos tercios del valor de tasación. 

F.n la segunda tampoco se admitirán posturas infe
riores a los dos tercios del valor de tasación rebajado 
éste en un 25 por 100. En la tercera se podrán hacer 
posturas sin sujeción a tipo. Sólo el ejccutantt: podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Desde el anuncio de estas subastas has.ta su cele
bración podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, 
posturas depositando en la Secretaria del Juzgado di
cho pliego, acompañando el resguardo de haber efec
tuado en el establecimiento destinado al efato, la can
tidad consignada. 
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Bicn objeto de subasta 

Vivienda sita en Logroño, en la calle Eliseo Pine
Jo, 37, 2. 0 6.", propiedad de Francisco RallÚrcz Zubí
na y doña Pilar Moreno Mateo, valorada en 7.000.000 
::le pesetas. 

y para que conste y surta los efectos oportunos ex
pido el presente en Logroño a 7 de junio de 1993.-E! 
Magistrado-Juez, Nicolás Gómez Santos.-La Sccre
taria.-33.340. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Carmen Araujo Garda, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Logro
ño, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
516192 seguidos a instancia de «Banco Bílbao Vizca
ya, Sociedad Anónima» contra Pascual FcrmÍn Pavo 
'icgovia y Josefa Lomabardo Ortega se ha acordado 
,aear a subasta en la Audiencia de este Juzgado, por 
primera vez el día 16 de septiembre de 1993 en su caso, 
por segunda el día 19 de octubre de 1993 y por terce
ra el día 19 de noviembre de 1993 siempre a las diez 
horas, los bienes que al final se describen bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.~El tipo de subasta será para la primera 
:;:1 de valoración que se indica para cada uno, para la 
~egunda el 75 por 100 de la valoración, no admitién
dose posturas inferiores a los dos tercios del tipo, para 
la tercera no habrá sujeción a tipo. 

Segunda.~Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en establecimien
to destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, y para la tercera no 
inferior al tipo de la segunda. 

Tercera.~Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder, el remate a tercero sólo por la parte actora, 
y desde esta fecha en pliego cerrado. 

Cuarta,---Que los titulas de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta, tenien
do que conformarse con ellos. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Bienes que se subastan 

«Urbana, casa habitación situada en Albelda de Ire
gua, en la caBe Héroes del Alcázar, señalada con el 
número 7. Ocupa una superficie cubierta de 90 metros 
cuadrados y tíene un patio al fondo de 4,80 metros 
cuadrados. Se compone de planta baja, un piso, des
ván y altillo. Linda: norte. calle Héroes del Alcázar; 
sur, Félix Ochagavia; este, Teodoro Cámara, y oeste, 
Genaro Ortega. Inscrita al tomo 1.829, libro 52, folio 
35, finca 4.158.,> Valorado en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en LDgroño a 24 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Carmen Araujo Garda.~La Secreta
ria.-34.283. 

LUCENA 

Edicto 

Doña Elisa Isabel Moya Amaya, Jueza de Primera Ins
tancia número 2 de Lu.:cna (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
20211990 se siguen autos de menor cuantía a instancia 
de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», re
presentado por el Procurador don Agustín Alvarez de 
Sotomayor contra don Juan Manuel Pedrosa Vida, 
doña Francisca Espejo Gómez, con domicilio en caBe 
General Chavarri, 3, de Luccna, en los que por pro
veído de esta fecha y a petición de la parte actora, he 
acordado sacar a púhlica subasta, por primera, segun-
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da y tercera vez, y por término de veinte días hábiles 
para cada una, los bienes embargados a dicho deman
dado y.que luego se relacionarán; habiéndose señala
do para los actos del remate los días 21 de septiembre 
actual a las once treinta horas para la primera subas
ta; en caso de no existir postores el día 21 de octubre 
de 1993 a las once treinta horas para la segunda y en 
caso de no existir tampoco postores en la segunda se 
senala el día 23 de noviembre de 1993 a las once trein
ta horas, para la tercera subasta, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en la calle San Pedro, 38, 
y en las que regirán las siguientes. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes; para la se
gunda el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 
100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Tercera.~Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en la sucursal 
del «Banco Bilbao Vizcaya» de esta ciudad, en la cuen
ta de consignaciones número 1468000 15020290 una 
cantidad igual, por lo menos alZO por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.~Las cargas o gravámenes anteriores, y las 
preferentes, si las hubiera, al crédito que se ejecuta, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que e! rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca Urbana: Local comercial que ocupa parte 
de la planta baja y primer sótano, del edificio marca
do con el número 2 de la calle General Chavarri en Lu
cena, inscrita al tomo 7'67, libro 703, folio 169, inscrip
ción La, finca 25.429, del Registro de la Propiedad de 
Lucena. 

Valorada en: 28.610.000 pesetas. 
2.Finca Urbana: Uno, local sÍto en la planta sóta

no, al centro con destino principal a garaje, y previsi
blemente a contener locales de almacén, del edificio 
marcado con el número 2, inscrito en el Registro de 
la Propiedad de esta ciudad al libro 684, folio 20, ins
cripción La, finca 24.669. 

Valorada en: 3.500.000 pesetas. 

Dado en Lucena a 20 de mayo de 1993.-La Jueza, 
Elisa Isabel Moya Amaya.-EI SecretariO.~33.332-3. 

LUGO 

Edicto 

Don Francisco Julián Hinojal Gijón, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los de 
Lugo, 

Certifico y hago saber;.. Que en los autos de ejecu
tivo otros títulos 264/1992 que ante este Juzgado se tra
mitan a instancia de «Banco Pastor, Sociedad Anóni
ma», con DNIICIF 0000000000 domiciliado en La Co
ruña representado por el Procurador don Manuel 
Mourelo Caldas, contra «Unión de Carpinterías Lu
censes, Sociedad Limitada» con DNIICIF 0000000000 
domiciliado en avenida La Coruiía, kilómetro 507 
(Luego), Jorge Heriberto López Ramos, con DNliCIF 
0000000000 domiciliado en Sierra Gañidoira, 114-1.° 
(Lugo) y María Remedios López Sindín, con DNIICIF 
0000000000 domiciliado en igual que el anterior 
(Lugo), por resolución del día de la fecha, se acordó 
sacar a pública subasta por término de veinte días y 
primera vez, los bienes embargados en estas actuacio
nes (que se describirán), propiedad de los ejecutados 
y a instancia de! ejecutante. 

Para la celebración de la primera subasta, se señala 
el día 14 de septiembre a las doce treinta horas que 
tendrá luga! en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 

Por haberlo solicitado el ejecutante y a prevención 
de que no hubiere postores en esta primera subasta. 
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Para la celebración de la segunda subasta, se señala 
el próximo día 8 de octubre a las doce treinta horas 
que tendrá lugar en el mismo lugar que la primera. 

Igualmente a prevención de que tampoco hubiere li
citadores en esta segunda subasta. 

Para la celebración de la tercera subasta, se señala 
el próximo día 3 de novíembre a las doce treinta ho
ras en e! mismo lugar y sitio que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el de la tasación de bienes. 

Segunda.-Servirá de tipo para la segunda subasta, 
el de la primera con una rebaja del 25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta, se llevará a efecto sin 
sujeción a tipo. 

Cuarta. -No se admitírán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dores, deberán consignar, al menos, el 20 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirva de tipo para la 
subasta sin cuyo requisito no serán admitidos. Esta 
consignación se llevará a efecto en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya», ofidna principal de Lugo y 
en la cuenta especial de subastas, abierta en la enti
dad bancaria mencionada, debiendo presentar el día 
del remate, el correspondiente resguardo de haber 
efectuado el ingreso ante la Mesa del Juzgado. 

Sexta.-El depósito a que se refiere el número an
terior no será necesario que lo efectúe el ejecutante, 
para tomar parte en la"> posturas. 

Séptima.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, al que se 
acompañará el resguardo de haber efectuado la con
signación a que se refiere el número 5 del presente. 

Octava.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas a 
calídad de ceder el remate a terceros, 

Novena.~Los bienes muebles, que se sacan a su
basta, depositadas conforme a derecho, se encuentran 
a disposición de los posibles licitadores para su obser
vación directa. 

Décima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes, de haherlos al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta, queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate, que se hará entrega sin dilación al actor ejecu
tante, en pago de su crédito y el sobrante se entregará 
a los acreedores posteriores o a quien corresponda, de
positándose, entre tanto, en el establecimiento desti
nado al efecto. 

Bienes objeto de subasta'y justiprecio 

Los que se contienen en la rclación adjunta para su 
inserción en este espacio y selladas con el de Secreta
ría de este Juzgado: 

Primero,-Vehículo, furgoneta mixta, a gasoít, 
marca Fiat, modelo Talento Supereombí, matrícula 
LU-5574-N. Se valora en 1.500.000 pesetas. 

Scgundo.~Vehículo, turismo, marca VOLVO, mo
delo 2447703131, matrícula LU-8990-L. Se valora en 
1.600.000 pesetas, 

Tercero.--Costa, en el lugar de Tojciras, finca des
tinada a campo de la mensura de 1 área y 46 centiá
reas. Linda al norte y este, Seeundino Suárcz; sur, El
vira Cara Maquicira; oeste, carretera a Lugo. Se va
lora en 10.000 pcsetas. 

Cuarto.-Rigucira, en el lugar de Tojeiras, finca 
destinada a matorral y algo a campo de 5 áreas y 78 
centiáreas. Linda al norte, Tcolindo Pejón; sur, Se
-cundino Suárez; este, carretera; oeste, sendero a don
de llega la rellave que forma y monte de Teolindo Pa
jón. 

Quinto.~Rjgucira, en el lugar de Tojeiras, finca 
destinada a monte de 1 área y 76 centiáreas. Linda al 
norte y este, Jesús Dopico López; sur, Seeundino Suá
rea Santodomingo; oeste, sendero después cierre de 
María Victoria Piñón. 

Las dos fincas anteriores forman hoy un conjunto 
de 7 áreas y 54 centiáreas. Linda al norte, herederos 
de Seeundino Suárez Santodomingo; sur, carretera Vi
vero; este, sendero y cierre de finca de María Victoria 
Pifión; oeste, Teolindo Pajón. Se valora este conjunto 
en 50.000 pesetas. 
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Scxto.-Urhana 4: Vivienda protegida tipo 3-6 de! 
grupo José Antonio Primo de Rivera, sito en el tér
mino de Lugo, calle PortugaL Tiene su entrada por el 
portal número 20 del bloque y está situada en la plan
ta 2." Linda, fn:nte, calle Portugal; derecha, vivienda 
de igual planta de la casa 19; izquierda, vivienda de 
igual planta y casa que está, y fondo, calle interior del 
grupo. Tiene una superficie de 68 metros cuadrados y 
consta de: cocina, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cuatro armarios empotTados, aseo y solana. Cuota 
13,50 por 100. Se valora en 5.000.000 de pesetas. 

OLtavo.--Lciro o Tenza do Escairo, finca radican
te en la parroquia de San Juan de Tirimal, municipio 
de Lugo; mide aproximadamente 37 áreas y SO centiá
rea~L Limita al norte, Manue! Flores, herederos de 
Angel Flores y de Gervasio GonziÍ.lez: sur, Domingo 
Flores; este, camino desde la carretera Nacional VI de 
Madrid a La Coruña, que conduee al lugar de Ramil; 
oeste , Tomás Flores y Manuel Flores, Dentro de! pe
nmetro de esta finca y limitando por tanto con ella 
por todos sus linderos, se ha construido una nave in
dll~trial, cuya descripcíón es como sigue: Una nave 
destinada a serrería; tiene un frente de 20,20 metros, 
por un fondo de 50JO metros, resultando una !'uper
ficle de 1,021 metros cuadrados construidos, siendo 
aneja a la misma un pequeño cuerpo de servicio ado
sado al lado derecho según se entra, de 5,50 metros, 
con una superficie de 25 metros cuadrados, resultan
do una superficie total construida de 1 ,04ó metros cua
drados, Su altura es de 4,3U metros en la nave, y de 
3 metros en el cuerpo de servicio, resultando un volu
men total construido de 4.465,30 metros cuadrados, 
La distribución interior es completamente diáfana, eon 
excepción de una pequeña superficie en su interior que 
se de:-ótina a oÍlcinas y cuya superficie se duplica con 
un emresuelo sobre la misma, para complemento de 
ella, resultando el entresuelo de una superficie de 
2d,M metro~ cuadrados. Dispone de un asco en dichas 
oficina:; para uso de! personal de la misma, En el ado
sado ~ encuentran los servicios para el persona! de la 
,>c!Tería, al igual que la zona de vestuarios, La depu
ración dc rt:sirluales cstiÍ. realizada por medio del tan
que septico, capaz para 4.725 metros cúbicos, El resto 
de la finca no ucupada por la nave tiene la superficie 
apmximada de 27 áreas y 34 eentiáreas, o 2.734 me
tro~ cuadrados y queda al servicio de la serrería. Se va
lora en 17.000.000 de pesetas. 

OctavO.-Urbana: Una parcela de terreno, proce
dcntl de otra denominada Rexidoira, sita en el lugar 
de Abuín, parroquia de San Antonio de Padua, de esta 
ciudad de Lugo, de cabida aproximada de 168 metros 
cuadrado..,. teniendo 8 metros exactos de ancho por 21 
dc largo o fGndo, aproximadamente. Linda al frente, 
Úl'llto norte, con la carretera de Hombreiro; al sur, o 
espalda, con camino de servicio de fincas; a la dere
cha entrando, viento oeste, con resto de la finca ma
triz de donde "e segregó la presente, que se reserva e! 
vendedor; y a la izquierda, viento este, con parcela de 
la misma denominación que ésta de Julio Ares Fer
nandez. Se valora en 3.000,000 de pesetas, 

Suma todo lo relacionado 28, 16(jjlOO pesetas. 

y para que así conste a los fincs legalmente esta
blecidos, LUg:ll 4 de mayo de 1993,-EI Magistrado
Juez.-El Secretario, Julián Hinojal Gi
jón.-32.639·3. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución dc 
esta fecha recaída en auto~ seguidos en este Juzgado 
bajo el númcro 457/92 de registro, de Procedimiento 
Judicial Sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia dc «Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona» (LA CAIXA), representada por el Procu
rador Paulina Roure Valles, contra Adoración Rodrí
guez Carrillo, en reclamación de crédito hipotecario, 
se sacan a la venta en pública subasta, y por término 
de 20 días los bienes hipotecados que con su valor de 
ta:.ación se expresarán, bajo las siguientcs condicio
nc.'>· 

Primcra.-Para tomar parte en las subasta, debe
ni.n los postores consignar previamente en cstableci-
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miento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda,-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito en pliego cerrado depo
sitado en la Secretaría del Juzgado con anterioridad a 
la hora de su celebración, debiendo hacer previamen
te la consignación eomo se establece en el apartado an
terior, 

Tcrcera.-EI remate podrá hacerse con facultad de 
ccderlo a tcrecro, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se haHan de manifiesto en la Secretaría de este Juzga
do en dondc podrán ser examinados, y los licitadorcs 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
puedan cxigir otros títulos. 

Quinta ,-Las cargas y gravámenes anteriores y lo" 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la rcs
ponsabilídad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, por medio del presente se notifica al dcudor hi
potecario citado, la celebración de las subastas que se 
señalan y se indicarán a continuación, para el caso de 
no poderse hacer personalmente en el domicilio hipo
tccario designado al efecto, y si hubiera lugar, al ac
tual titular de la finca, 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a las 
doce horas en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Lérida, sito en edificio 
Canyeret, en las siguientes fechas: 

Primera subasta: el día 20 de septiembre próximo, 
en ella no .'>e admitirán posturas que no cubran el tipo 
dc tasación pactado en la escritura de constitución de 
Hipoteca, de no cubrirse lo rcclamado y quedar de
sierta en todo o en parte, se celebrara: Segunda su
basta el día 21 de octubre próximo, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. De darse las mismas carac
terísticas, se celebrará: Tercera subasta el día 22 de no
viembre próximo, sin sujeción a tipo y debiendo de
positar previamente el 20 por 100 del tipo que salió a 
segunda subasta, 

Bien objeto de subasta 

Entldad número 6, Pi~o tercero, puerta primera, vi
vienda tipo A, de la casa sita en esta ciudad, calle Puig
vert, número 12, Tiene una superficie útí! de 71 me
tros cuadrados, 10 decímetros cuadrados. Se compo
ne de varias depcndencias. Linda: al frente,calle Puíg
vert v escalera d ... · accc'iO; derecha entrando, calle Si
fón; fondo, Manuel Mesalles; e izquicrda, patio de lu
ces, escal,::ra de acceso y piso puerta .'>egunda de la mis
ma planta. Coeficiente: Doce enteros, treinta y siete 
<.::entésimas por ciento. Inscrita en el tomo 1.513, libro 
19, folio 47, fmca número !.J89, antes 51.397 del Re
gistro único. 

Valorada en cinco millones cien mil pesetas 
(5,100,000 pesetas), 

Dado en L1eida a 21 de marzo de 1993,-El Magis
trado-Juez.-El Secrctario,-32.994-3. 

MADRID 

EdÍcto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 00535/1992, a ins
tancia de «Inmobiliaria Financiera Hipotecaria, Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Gumersindo L Garda Fernández, contra Juan Ma
nuel Ruiz Bernabé y M.' Victoria Andrades Vadillo, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por término de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes: 
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Condicíones 

Primera.--El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento si
multáneo de las tres primeras que autorird la regla 7.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conformc a las 
siguicntes fechas y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 22 de septiembre de 
1993, a las diez horas, Tipo de licitación 18.600,000 pe
setas, sin que sea admisible postura inferioL 

- Segunda subasta: Fecha 3 de noviembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
13,950,O(J() pesetas, sin que sea admisible postura infe
rior. 

- Tercera subasta: Fecha 1 de diciembre de 1993, 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Para tomar partc en la subasta, todos los 
postores a excepción del acreedcr demandante- debe
rán consignar una cantidad ígual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas y, en la tcrcera, una cantidad igual, por lo me
llaS, al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la quc el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia, número 31, dc Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la plaza de Castilla, sin, 
Edifieio Juzgados de Instrucción y Penal. Número dc 
expediente {} Procedimiento; 24590000000535!1992, 
En tal supuesto deberá acompañarse el rcsguardo de 
ingreso correspondiente, 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por e!'
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral an
teriOL El escrito deberá contener neccsariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condicíón 6.' del pre~cnte edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura, 

Cuarta,-Las posturas podrán h<lc.:rse a calidad de 
cctler el remate a un tercero, cesión quc deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la Regla 14.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotccaria, 
Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 

de la propiedad a quc sc refiere la Rcgla 4.' del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria c~tán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que tudt) licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubierc- al crédito de! actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que d rematante 
los acepta y queda subrogado en la respon!.abilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspcnderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado háhil 
-según la condición L a de este edicto la subasta suspen
dida, 

Octava,-Se devolvcrán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimientll de la obli .. 
gación, y en su caso como parte del precio de la venta, 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acrcedor has
ta el mismo momento de la ~clebración de la :-;uhasla, 
también podrán reservarse en depósito las c0nsigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en la calle de Sotavento, sin, hoy 7 .. 9, en 
solara procedente del Cortijo de Santa María, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número uno de Mála
ga, tomo 1.563, folio 118, finca número 26.682. 

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1993,-E! Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Seercta
rio,-34.804, 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos so
hre Procedimiento especial del «Banco Hipotecarim., 
bajo el número 01)<:2211992, a instancia de! «Banco Hi
potec:t~io de España, Sociedad Anónima», contra Car
ias Viceot Manso Foix y Elisa Rubio Blanquiño, en 
los cuales se ha acordado sacár a públíca subasta por 
término de quince días los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

PrimeI'a,--..~e ha señalado para que tenga Jugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de sep
tiemhre de 1993, a las trece horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo 
3.434.731. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha scfialado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de octubre de 1993, a las trece ho
ras de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la ten:era subasta el próximo día 10 de no
viembre de 1993, a las trece horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse postura!> por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 por 
100 del precio tipo de la subasta en la cuenta provi
sional de ennsignacioncs de este Juzgado. número 
2.460. abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya», oficina 
4.070, calle Capitán Haya, 55, de esta capital, presen
tando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse la posturas en el 
propio acto de la subasta y siempre que se acredite ha
ber hecho la consignación en la forma anteriormente 
indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraJes, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
catario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
scgunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
dc ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participanres en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso, como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse cn depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la suhas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, su
brogándose en la responsabilidad que de e!!o se deri
ve. 

Duodécima.-Caw de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
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la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

D\!cimotercera.--La publicación de los presentes 
edictos sirve como notifícación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Piso en la calle Marqués de Montortal, 85-puerta 
10 de Valencia. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Valencia al tomo 2.104, libro 144, sección 5.', folio 25, 
finca 16.327, inscripción 2.·. 

Dado en Madrid a 10 de febrero de 1993.-33.602. 

MADRID 

Edictu 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primem Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de hajo el número 316/91, a instancia de «Corpora
ción Hipotecaria Bancobao, Sociedad Anónima», con
tra Daniel Herrera y otro, en los cuales se ha acorda
do sacar a 13 venta en pública subasta, por término de 
veinte días, los bienes que al final de! presente edicto 
se describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
ri<\s subastas, habiéndose efectuado el sciíalamiento si
multáneo de las tres primeras que autoriza la regla 7." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera suhasta: Feeha 15 de septiembre de 1993, 
a las 10,10 horas. Tipo de licitación 16.72R.750 pese
tas, sin que sea admisible postura inferíor, 

Segunda suhasta: Fecha 20 de octubre de 1993, a 
las catorce cuarenta horas. Tipo de licitación 
1~.546.562 pesetas, sin que sea admisible postura infe
nor. 

Tercera subasta: Fecha 1 de diciembre de 1993, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y sc
gunda subastas y, en la tercera una cantidad igual, por 
lo menos, al20 por 100 del tipo señalado para la segun
da. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao-Vizcaya», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Prímera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41000 en la plaza de Castilla, sin, 
edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o procedimiento: 24590000001610/1991. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. " 

Tereera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral an
terior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6.a del presente edicto, sin euyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazos previstos en la regla 14. a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la reg1a 4. A del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubierc- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
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de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de q'le hubiere de l>)J"i!Cndcrse 
cualquiera de las tres subastas, se tnislada su celebra
ción ---a la misma húra- para el s_¡guicnte s:'!bado há
bil-según 1<1 condición primera de este edido la 'iU

basta suspendida. 
Octava.-Se devolverán !as wnsignacioncs efectua

das por los participantes a la suhasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que ~c rcservarán en 
depósito como garantia del cumplimicnto de la obll" 
gación, y en su ca~o como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si <;e hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la cdebración de la wbasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participúntes que así lo acepten y que hu
bicren cubierto con ~us ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumplié;se con su 
obligación y descaran aprovechar el remate los otros 
postores y siempre pur el orden de las mismas. 

Bien objeto de suba~ta 

Fi'nca sita en uroanización Sueño Azul, bungalow 
número 92, de Adt'je. inscrita en el Registro de la Pro
piedad de GranadiiIa de Ahona, tomo 951, Iihro 213 
de Adeje, folía 82, fínca número J9.609. inscripción 
2! 

Madrid, lb de r.:brero de 1993.-El Maglstrado
Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secrctarin.-32.978. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez de! Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 11\73, hajo el número 40J!1492, a inshm 
cia de! \\Banco Hipotecario de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Angel J1-
meno García contrd Adolfo Moreno Rojas y Ascen
sión Sánchez López y María Dólorcs Sánchez Méndez 
en los cuales se ha acordado sacar a pública suhasta 
por término de 15 días, los bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
-remate en primera subasta el próximo día 13 de sep
tiembre de 1993 a las 10,10 horas de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.205.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de octubre de 1993, a las 10,10 ho
las de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado,-con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 15 de no
viembre de 1993 a las 9,40 horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo. 

Quinta,-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previamen
te el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ción, calculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos debrán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado; número 41.000 de la agencia sita en Plaza de 
Castilla, sin, Edificio Juzgados Instrucción y PenaL 
Número de expediente o procedimiento: 245900000 
403/92. En tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Sexta. -Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las cortespon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
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pcll::dan ex,¡mrnarlus lvs que d,,::.ccn tomar parte en la 
:;uh,úta. cn~cnd¡énd(he qt.c toJo ¡¡d!acor !o~ acepta 
como bdS!antcs, sin que pueda ..:-xigir ningún otro, y 
que ~a~:, C<.'-rg;1s y gradm.:nes anknorc::; y prekrentcs 
41 ad;to dd J((~)r, "í !(.~ hu¡-'¡("fe, continuarán subsis
!t ¡¡tes} sin c,nccL:r, ClIh::íldiénd,)se que el adjudica" 
t;,fi\) ;:lS .:iécpt,' y qU(> !¡~ subr0gado >:n la nct:csiJad de 
'h,ii~f;¡ .... crJi1S, ~ill uc,>tin;¡rsc él su c\tim:i,'il el precio del 
remate, 

<';ér:ima.-PodfÜJ1 h"Cl:bC tlosturas en pliq;u cerra
do, y el rcm:lk podrú "erificarse en calidad de ceder 
;¡ kn:cro. 

OCL''v'L---C:¡<..odc que hub¡~rc de sU'>rcndnsc cual
'--ju!cr,¡ nc l;J~ tres subastas, se tra~ladJ su cdcbraCÍóll 
--¡j !a misma hora-- par<¡ d siguiente s{¡!wdn hábil 

',cgün In condición primL'fa de eite cdicto--- la su
h;l,t:\ sll~pendida. 

k·, \vena -"Se devolverán lél\ cmhígnaciones dec-
1\j;.JdS por los partidpar.tcs a la suha.,w, "ct!ilO la qll~' 
, "r; c\ponda al mejn[ po\tor, las que ,>-e reser\-zmín en 
rj'T6s1fO (,)!nU garantía dd Clanplimiento de la ohl¡
gaci¡)¡;, y C¡i '<J Cihü I..\}mo partl' dd preciü de la venta. 

fXcima,-S¡ se hubiere pedido por el acreed\)[ has
la el mismo momento de la celebración de la subasta, 
t;,n,rllén podl ;ín rcserv;n~e en Jepóf>ito las consigna
ei,)¡)cs de !o~ partú:ip,m¡es que así lo acepten y que hu
hin ,Jil cubierto con sus okrtas los precio~ de la subas
ta, pdr si ('] primer adjudicata:'jo no cumpliese C(ln su 
obligación y dóearán aprO\-'c\..har el remJte los otros 
postores y siempre por el orden de las misma". 

Bien objeto de subasta 

Urhana. Vivienda "it.t en Aguilas (Murcia), Carre
tera de Vera. numero 48, Edilicio Cisnes, portal 1, 
piso 4.", klra C. Ocupa Ulla superficie útil de 85 me
tros y 93 dccfmelros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propkdad de Lorca al tomo 1. 765, folio 158, 
finca núm~ro 3U.5R2, in"cripción 2.3 

Dado en Madrid a 22 de febrero dc 1993.-El Ma
gi<;trado-Juez, Juan Uccda Ojeda.-EI $eereta
fJ(I.-32.959-3. 

MADRID 

HJ¡"¡;fo 

Don JU,lll UceJa Ojeda, M¡:gistrado-Juez dd Juzgado 
de Primera fnf>tancia númerO 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de P.rocedimiento Judicial Sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 02233/1992 a íns
tam:ia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Albi
to Martínez Díez contra Manuel Tormos Ferrer y otra 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de quince días, los bienes que luego se di
rán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primer subasta el próximo día 13 de sep
tiembre de 1993, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 2.940.412 pesetas, 

Segunda.-Para el supucsto de que resultare desier
ta la primer<l, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de octubre de 1993 a las diez y diez 
horas de su manana, en la Saja de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que Jo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 15 de no
viemhre de 1993 a las nueve cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin su
jeóón a tipo. 

Cuarta.-En las subasLls primera y segunda, na se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos terec
ras partes del tipo. 

Ouinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suhastas, Jos hcitadore-s deberán consignar previamen
te el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ción, calculándose e"ta cantidad en la tercera subasta, 
re."pecto al tipo de la segunda. 

Lo." depósjto~, deberán llevarse a cabo en cualquier 
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oficina del "Bano dc Bilbao Vizcaya», a la que el de
positante deberá facilitar k;:,; sigt:.ientcs datos: Juzga
dn de Primera fn<;tancia número 31 de- Madrid. Cucn
ta del Juzgado; nlÍmero 41.000 de la agencia sita en 
Plaza de Castilla, sin, Edificio Juzgados Instrucción y 
Penal. Númcro de Expediente o Procedimiento: 
2459000002233/92, En tal supuesto deberá aUlfnpafiar
se el re:-.guardo Je ingrew correspondiente, 

Sexta.-Los títulos d..: propiedad de lo;; inmlh:hks 
suba~tados, se encuentran suplidos por la<; correspon
dientes certificaciones Ti.;-nistraks obrantes en auto~ 
de manifiesto en la Seer~t~ria d~l Juzgado para ql;~ 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entcnJiendme que todo licitador los acepta 
como bast¡mte\, ::.in que pUl'da exigir ningún otro, y 
que las cargas y grav~menl's anteriores y prcf:;rentc:;. 
al crédito del actdr,:;i In" hubiere, continuarán sub\i::.
lentes y S1:1 c1m:..:l:!r, enh'ndi0ndose que el '-Idjuji..:a· 
tario las acepla y qUl'd:\ suhrogado en la llece~Í<LJ de 
"ati<;f.k'u!J", sin de\\inarsc a su cxtinci011 del remate, 

S':ptim<l. -Podrán ha.:erse posturas en pliego Ct'HJ

Jo, y el remate podní vcrific'-lrse en calidad de ceder 
a tercero. 

Oclava.---Ca .. o de que huhiere de suspenderse cual
quiera de j¡¡::; tIC" .... ¡¡bastas, se !uslada su cckhraeión 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
--segun la condieiún prillll'ra d..: este edieto-- la su-
basta su"penJida, 

Novena.-··Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los partieipanks la wha,,¡a, salvo ia que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su ca:,o como parte del precio de la venta. 

, Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciünes de los participantes que así Jo acepten y que hu
bieran cubierto con sus ofcrtas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearán aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mi\mas. 

Bit'nes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda sita en Tabernes Valldigna (Va
lencia), calle Papa Juan XXlll, 22, bajo puerta 1. Ocu
pa una superficie de 79 metros 25 decímetros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sueca 
número 2 al tomo 2,252, libro 474, folio 155, finca nú
mero 34,441, inscripción 2.", 

Dado en Madrid a 23 de fehrero de 1993,-El Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-33,354. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 344/1992 a instan
cia del «(Banco Hipotecario de España, Sociedad AnÓ ... 
nima», representado por el Procurador don Albito 
Martínez Díez contra «Inmobiliaria Los Tintos, Socie
dad Anónima» en los cuales se ha acordado sacar a pú
blica subasta por término de quince días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primcra.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de sep
f,iembre de 1993 a las dicz cuarenta horas de su ma
ñana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 77 .952.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha "eñalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de octubre de 1993 a las diez y diez 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 Jel tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 15 de po
viembre de 1993 a las 10 y 10 horas de su maüana, en 
la Sala dc Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 
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Cuart<l,·-En las "u bastas primera y segunda, no se 
admitirán pl}~turas que sean inferiores a las do'i ter .. 'e
f;h partes del tipo. 

Quima.-Para tomar parte en cualquiera dc las tres 
subastas, los licitadores deberán consignaI previamen
te el 20 por 100 del tipo, para ser admítítlo\ a licita
ción, ea!culúndnsc e"ta cantídad en la tcrcefJ. :iuhasta, 
respecto al tipo de la segunda. 

Lo,> dcpó~i,\J:-' \.kherall Ikv:'Hh~ a cdbu en \.u,¡lqu¡er 
o(icina del (,Banco de Bilhao Vizcaya», ü la quc d de
positante aeberú facilitar los "iguicntcs datus; JULga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid. <;ucn
ta del Juzgado; núm~ro 41.000 de la agencia sita en 
Plaza tk Ca::,lÍlla, sin, edificio Juzgados de Instrucción 
y PenaL Número de expediente o procedimienlO: 
2~5900nOO 344/92. En tal supuesto deberá acompaii;¡f
se el resguardo de ingrei>o ..:orrespondiente. 

So;ta.-Lns títulos de propiedad de los inmuebles 
:,l!b¡¡::,tado~. se cJh;ucnlran suplidos por las corre'ipún
(~;'.'nle~ e..:rtíficaciúncs registrales, oblan1t.:s en aUlOS, 

de ma!1lfi,~sto en la Secretaría Jd Ju/.gado para que 
puedan examinad,;'> Jos que de~ecn hHllar parte en la 
subasld, entendiéndose que todo licÍladnr los acepta 
como hastante.", sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anterior .... s y preferentes 
al crédito del acínr, si los hubiere, continuarán subsis
tell1t.:s y sin cancclar, entendiéndose que el <ldjudica
tario las ac.:pta y queda suhrogado en la necesidad de 
"a!i~faccrh-ts, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calídad de ceder 
a tenero. 

Octava.-Caso de que hul1icre de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sabado hábil 
-según la condición 1." de este cdicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por lo~ participantes de Id subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, yen su caso como parte del precio de 1<1 venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la suhasta, 
también podrán reservarse en depó\ito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieran cubierto con sus ofertas Jos precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearán aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes ohjeto de subasta 

En Seseña, Toledo, solar sobre el que existe cons
truido un edificio de 12 viviendas, en la calle Lavade
ro, 2, y Granja 1, el bloque tiene una superficie cons
truida de planta baja de 455 metros cuadrados. Cons
ta de tres plantas a razón de cuatro vivÍendas por plan
t<l. Inscrita en el Registro de la Propiedad de IIlescas, 
tomo 1.243, libro 56 de Seseña, folio 156, finca 4.634, 
inscripción 1, 

Dado en Madrid a 23 de febrero de 1993.-E1 Ma
gistrado-Juez, Juan Uecda Ojeda.-EI Sccleta
rio.-34.494, 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Jos de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judidal Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 01751/1991, a ¡ns
tancia de «Inmobiliaria Financiero Hipotecaria, Sode
d.ld Anónima>), representada por el PlOcurador dOll 
Gumersindo L Garcí<l Fernández, contra Alberto 
Mora Alvarcz y Josefa Gar.:ía Bardón, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta por 
término Je veinte días, los bienes que al final del pre
sente edicto se describíran, bajo las siguientes 
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Condiciones 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento si
multáneo de las tres primeras que autoriza la Regla 7." 
del artículo t 3 t de la Ley Hipotecaria conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 30 de septiembre de 1993 a 
las doce horas. Tipo de licitación 7.000.000 de pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 28 de octubre de 1993 a las 
diez y diez horas. Tipo de licitación 75 por 100 del fi
jado para la primera subasta, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 2 de diciembre de 1993 a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la plaza de Castilla, s/n., 
Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o Procedimiento: 24590000001751/1991. 
En tal supue!ito deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuoL'Ío 
hasta su celchración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral an
terioL El escrito deherá contener neccsariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta de! presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la Regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la Regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes --si los huhiere- al crédito del actor con
tinuarán suhsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celcbra
rión -el la mIsma hora- para el siguiente viernes há
bil -·--según la condición primera de este edicto la su
basta suspendIda. 

Odava.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se rcs.::rvadn en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obií
gación, y en su caso como parte del prccJ..l de !a venta. 

N~wen<J.-Si se hublcre pedido pr'r el acreedor has
ta el mismo mo,llento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que hu
bieren cubierto con sus ()fertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y descaran aprovechar el remate los otros 
postore~ y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes ohjeto de subasta 
Sita en Móstoles (Madrid), UrbanizaCIón «Villa 

Fontana h, núcleo V, casa número 3, hov calle Esto
colmo número 4. Diecisiete. Piw euartr~" leIra D. Si
tuado en planta cuarta. Ocupa una ~uperficie d~ 5ú.75 
metrDs cuadn\dus. In~rita en el Registro de la Pro
pirdad de Mó~toles, número 2, tomo 357, libro 301. 
folio y~, finca reglsTral número 27371. 

D<:,rI.o en M.l lrid .a 22 de fehrero de Eli)3 .-- El ·MJ
gi<;trado-- Juez, J\"\'1 Ur;'da Ojeda.--El Sccrda· 
rio.-34.7R9. 

Sábado 10 julio 1993 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 01333/1989, a ins
tancia de «Exterior Hipotecario, Sociedad Anónima; 
Sociedad Cooperativa Hipotecaria», representada por 
el Procurador don Fernando Bermúdez de Castro Ra
silla, contra Juan R. Sánchez Escalonílla y María Lui
sa Conejo Merchán, en los cuales se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta fXlr término dc vein
te días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento si
multáneo de las tres primeras que autoriza la regla sép
tima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha día 13 de septiembre de 
1993 a las dicz cuarenta horas. Tipo de licitación 
7:339.370 pesetas, sin que sea admisible postura ¡nfe
flor. 

Segunda subasta: Fecha día 18 de octubre de 1993 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 5.504.527 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha día 15 de noviembre de 1993 
a las diez y diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. CuC'nta del 
Juzgado: número 41.000 en la Plaza de Castílla, sin, 
Edificio Juzgados de InstruCCIón y Penal. Número de 
expediente o Procedimiento: 24590000001333/1%9. 
En tal ~upuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondíente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral an
terior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones wn .. ignadas en 
la condición sexta del presente edieto, sin cuyo requi
sito no será admítida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un terce.ro. cesión que dchcrá efce
tuar<;e en la forma y plazo previstos en la regla déci
mo cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-ws autos y la certificación de Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta de! arH
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes --si los huhiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda suhrogado en la re::.ponsabilidaJ 
de Jos mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspcnderse 
cualquiera de las tres su~astas, s.e traslada su celebra
ción -a la misma hora-- para el siguiente sábado lllí
hil--según la condición primera de este edicÍ(r-- la su
hasta sw .. pe:ndida. 

Odava.-Se devolv.:rán las consign¡;¡cioncs efectua
das por 100s participantes a la suba~ta, salvo la <¡ti(.' 

corn:spon(!a al mrjm ponoL la,> que se re~rvmjn en 
,.1cp¡)~ito como garan:í;' d:< -.';H,,!':·mü'nlü de- la obJi
fyjr)n, y '·'i ."el. ~~,.) ('A.)1)10 :'d"k Jd picci~¡ JI.. la vema, 

;·;u'< .>' -;;:. :,.c ~·..,.:-\(.re pedida VX ti ",<':l·.t.'Gür llü~-
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ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en Fuensalida (Toledo), al si
tio de "Valdelamora», conocido por el "Parque», en 
la prolongación de la calle San Gabriel, s/n. Ocupa 
una superficie de total de 192 metros y 15 decímetros 
cuadrados, quedando 58 metros cuadrados de solar no 
construido. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrijos al tomo 1.505, libro 188, folio 6 finca regis
tra! número 15.026, inscripción 3.'. 

Dado en Madrid a 25 de febrero de 1993,-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-33.315. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juz.gado se siguen autos so
bre procedimiento cspecial de! «Banco Hipotecario», 
bajo el número 01563/1992, a instancia de «Banco Hi
potecario de España, Sociedad Anónima», contra Mi
guel Martíncz OrH, en los cuales se ha acordado sacar 
a púhlica subasta por término de quince días los bie
nes que luego se dirán, con la~ siguientes condiciones: 

Primera,-Se ha señalauo para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 21 de sep
tiembre de 1993 a las doce treinta horas de su maíía
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo 
de 2.847.054 pc~et?s. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha scfialado para la segunda su"ba~ta 
el próximo día 19 de octubre de 1993 a las doce trein
ta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rehaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta ci próximo día JO dt: no 
viembrc de 1993 a las once horas de su mañ,:na en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación de! edicto po
dnín hacerse posturas por escrito en pliegu cenddo en 
la Secretaría de este Juzgado, con~ign::mdo c! 20 por 
100 del precio tipo de la subasta en la cuenta provi
sional de consignaCIOnes de este Juzgado, número 
2460, ¡¡vierta en el Banco Bilbao Vizcaya, ofiein:.l 4G70, 
calle Clpitán Haya, número 55, de eSIa G.l.pit"l, pre
sentado el rcsgu3rdo de dicho ingrese'. 

Quinta.-También podrán haccr:..c ];¡s P()stU¡ii~ c.n 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredik 
h,óer hecho la cunsignación en la forma :mtc.rionncn
te mdicada. 

Sexta.-Los títulos dc propiedad de los inmuebles 
suhastado~, se encuentran suplido.;;: por las wrn.:spon· 
dientes certificaciones registrales, obran tes en autús, 
de m~nifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que desC"en lOmar parte en la 
subasta, entendi¡;ndose que todo lidIador lo~ acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes ant(;riorc~ y los prcft'rcn
les al crédito del actor, si 1m, hllbit're. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, en¡cnJiéndo~c que el adiudi
catmio la~ act:pta y queda ~ubrug:adü en la neo:sidad 
tk satisfacerlas, ~in destinarM! a su extinción el preuo 
dd remate. 

S~pt¡rna.-No se admirirán pusturas en primer:'!. y 
sc·'md.l subasta que ~ean !nfel1orcs ;-¡ las dos terceras 
pdrtes del tipo y!J. tercera será "in sujeción a ti~,o. 

Octava.- L:.,~ posturas podrán haccn,e en calidad 
Je Ceder d remate .1 un tercero. 

i\óovcna.-Se d~\ll~vcrán !¡¡s comjg,úH:iof¡~~ efcc
tuadd.s por lo~ p,¿"t:,,:pantt;~ en la :'I.'(l:"cd, ~úívü 1;: que 
OJfC ,ponda al m~~j\..lr PO<;tUl, h. q:.;,: "L \t'~a\!atá ;:\1 d,,-
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pÓSHO wmo garantíc del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso, como parte del precio de!a venta. 

Décima.-Si se huhiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
hinen cubierto con sus ofertas los prEcios de la subas
ta, rO! si d primer adjudicatario no cumpliese con su 
obhgJción y (k'scar<:Hl aprovechar el remate los otros 
pÜSlOrC\ y siempre por el orden de los mismos. 

Undcoma.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y graviÍmenes que tenga la fint:a. su
bmgándosc en la responsabilidad que de dio se deri
ve. 

Duotlécima.,-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualqUiera de las tres \ubastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la cclenn:u:ión, o hubiese un número excesivo de su
bas.tas para el mismo día. 

Decimotcrcera.-La publicación de los presentes 
edíctos !>irve como notificación en la finca hipotecaua 
de los senalamicntos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Finca !>ita en ChiriveUa (Valencia), cane Teodoro 
L/orente, número 10, L°, puerta 3, inscrita en el Re
gi!>tro de la Propiedad número 2 de Torrente, fmca nú
mero 11.708. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del Es
tado», expido y firmo el presente, en Madrid a 1 de 
mano de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-El Secrdario.-34.766. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario de la Lev de 2 de 
diciembre de 1872, hajo el número 01993/1990 a ins
ldflCÜ del "Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Am'm¡m;!>~, representado por el Procurador don Fran
cisco Jo~é Abajo Abrll contra Emilio Rodrigo PeHicer 
Beltriin y otros y Emilio Ferrer Ramón y otra en los 
cuaJe:<- se ha acordado sacar a públíca subasta por tér
mino I.k l{uince días, los hicnes que luego se dirán, 
con las ,>igukntes condiciones: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de sep
tiembre de 1993 a las 12,30 horas de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
963.916 pc~cta". 

St::gunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de octubre de 1993 a las 12,00 horas 
de ~u mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 de! tipo que lo fue 
p;¡ra la primera. 

Tcrcera.-Si rcsultare desierta la ~egunda, se ha se
ñalado para la tercera suhasta el próximo día 22 de no
viembre de 19IJ) a !a~, 9,40 horas de su mañana, en la 
Sd!a de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

CL:a!1a.-En las subastas primera y segunda, no se 
"dmitirán posturas que sean inferiores a las dos terce
ra" partes del tipo. 

Ouinta.~Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suhastas, los licitadores deberán consignar previamen
te el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ción. cakuhinuose esta cantidad en la tercera subasta, 
rel-pecto ;:¡l tipo de la segunda. 

Los uepósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
(Jflcina del «Ba;1CI) de Bllbao Vizcaya», a la que el de
po<,j,.wte dehera facilitar los siguicnt-:><; date,;,;' Juzga
do tic Pnmera instanc!<l número 31 (I( I\fad,id Cuen· 
la de: J117f:"~" n!ím<~f(' ¡I! ''lOÜ di? la Ai?e11da 1>ita en 
Pl,u:, de ,,-';¡,..;tiHa. sin hlifír.io JU7gados'Instrucción '! 

Sábado 10 julio 1993 

Penal. Número de expedienk o pr0l'edimi-:nto: 
245900000 1993NO. En tal supuesto deberá acompa
narse el re~gllardo correspondiente. 

Sexta.-Loo. títulos de propiedad de loo, inmuebles 
~ulxlstados, se encuentran silplidos por las correspon
dientes certificaciones Tegistraks, obranks en autos, 
de manifiesto en la Secretaría dd JüzgJdo para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
suhasta, entendiéndose que todo licitador los accpt<l 
como bastantes, sin que pueda exigü ningún otro, )' 
que la~ cargas y gravámene!> anleriorcs J preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, eontÍllUilfán subsi",
tentes y ~in cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queJa ~ubrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin dt:stinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, 

Octava.--Caso de que hublere de suspt:ndcrse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sáhado hábil 
----según la condición primera de este edicto- la su-
ba!>ta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la suhasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieran cubierto con sus ofertas los precios de la subas" 
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Local comercial sito en la calle Curruca, 
número 62-64 planta baja fondo izquierda de Grao 
(Castellón). Ocupa una superficie construida de 89 
metros y 16 decímetros cuadrados. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Castellón al tomo 
270, libro 270, folio 32, finca registral número 28.615, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-32.Y82·3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid 

Hago saber; Que en este Juzgado ~e siguen Autos 
de Procedimiento Judicial Sumario de la Ley de 2 de 
dici.embre de 1872, bajo el número 1.477i92, a instan
cia del «Banco Hipotecario de España" Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Albi
to Martínez Díez contra don Francisco Chica Ortega 
y doña Magdalena Martínez Rus en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta por ténnino de quin
ce días, los bienes que luego se dirán, con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 28 de sep
tiembre de 1993 a las diez cuarenta horas de su ma
ñana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 2.444.565 pesetas. 

Segunda.-Para el supue~to de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el oróximo día 2 de noviembre de 1993 a las nueve cua
reñta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
(:ste Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si rl.·sllltarc desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 14 de di
ciembre de 1993 a bs nueve cuarenta hmas de su ma
!1an~, en la Sala de Atidienda ·je este Juzgado. sin su
jeción a tipo, 

CU3'1u.--E!1 las st!~a.,,·:,s priu~.r;, y "e;~u:ld¡l. 110 s;:: 
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admitirún posturas que sean inferiures a !as dos terce· 
r .. !" partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de j,iS tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previamen
te al 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a lióta
cii)!l, calculándose esta cantídad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banc~) de Bilbao Vizcaya, a la que el dc
pllsitantc debt:rá facilitar los siguientes datos: Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Ma
drid.-Cuenta dd Juzgado; número 41.000 de la 
Agencia Sita en Plaza de Castilla, sin, Edificin Juzga
dos Inslrucción y Penal.-Número de Expediente o 
Procedimiento: 2459000001.477i92< 

En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo 
de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
suhastados se encuentran suplidos por las eorrCSpon
dientes certificaciones registrales, ohrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo lícitador los acepta 
como bnstmltes, sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.---C'aso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-.;:-¡ la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
--según la condición primera de este edieto- la su-
basta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso, como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la suhasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así 10 acepten y que hu
bieran cubierto eon sus ofertas los precios de la suhas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearán aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, sita en calle Pintor Zaba1cta, sIn. 1. o··B, 
Torre del Campo (Jaén), inscrita en el Registro dc la 
Propiedad de Jaén, número 2, al tomo 1.539, ]i· 
bro 292, folio 97, finca registrall6.420. 

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Ueeda Ojeda.-EI Secreta
rio.~34. 760. 

MADRID 

EdiclO 

Don Juan Uceda Ojcda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, hajo el número 23/92, a instancia 
de "AhOrrO Gestión Hipotecario, Sociedad Anónima; 
Sociedad-Crédito Hipotecario», representada p..'lr el 
Procurador Concepción A1bácar Rodríguez contra 
Francisco A vila Rodríguez y otra en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, los bienes que al final del presen
te edicto se describirán, bajo las siguienks: 

Condiciones 

Pnmera.-E1 remate se llevará a cabo en IIna (} va
rias suha~tas, hahiéndose efectuado el scnalamiento si
multáneo de las tres prim¿ra:. que autoriza la ;-eg!a s(~P
tinM d.:! articulo 131 de la Ley Hipotecaria eonfonne 
.! la~ siguientes fechas y ti¡;<I" de JkiLl~ión: 
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Primera suhasta: Fecha 20 de septiembre de 1993; 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación 11.767.673 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior, 

Segunda subasta: Fecha 25 de octubre de 1993; a 
las diez diez horas. Tipo de lícitaclón 8.825.754 pese
tas, sin que sea admisible postura infenor. 

Tercera subasta: Fecha 29 de noviembre de 1993; a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante--
deberán consignar una cantidad igual, por 10 menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo meno&, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina de! «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la Plaza de Castilla, s/n, 
Edífieio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o proc¡;dimiento: 24590000000336/1990. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
íngreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado. verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral an
terioL El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admítída la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesíón que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla déci
mo cuarta de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Ouinta.-Los autos y la certíficaCÍón del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendíéndose que todo licitadQr acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabüidad 
de los mismos, sín destínarse a su extinción el precio 
del remate. 

Septima,-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cclebra
cíon -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto la su
basta suspendída. 

Ocf:.lva.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la suhasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precío de la venta. 

Novena.-Sí se hubíere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la suhasta, 
también podr{m reservarse en depósito las consígna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren eubierto con sus ofertas los precios de la suhas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearán aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes ohjeto de suhasta 
Parcela de terreno sobre la que se construye una vi

vienda, en el término municipal de Casarruhios del 
Monte; al sitio de Casa Catarro. Con una superficie 
construida de 82 metros 50 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propi;.:!dad númcro 2 de 
lI!escas, tomo 1.366, líbro 92 de Casarrubios, folío 37, 
finca número 9544. 

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-32 983-3. 

MADRrD 

Edicto 

DolÍa María PiJ¡" Molina López. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el núm'~ro J1l/% de H:gÜ,tro, se sigue procedimiento 
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de secuestro a instanda del «Banco Hipoiecario de E,,
pana, Sociedad Anónimu)), representado por el Prc
curador, señor Martíncz Díez, contra la finca quc e,,:, 

dirá, en reclamación de créJil.o hipotecario, y de ceyo 
inmueble es propietario e! demandado Vicente J. 
Morro Pérez y Antonio Martín Domínguez, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de quince días y precio de su ava
lúo, la siguiente finca: 

(16) Sita en Vi!!arreal de los Infantes (CasteHón), 
calle José Nebot, s/n, portal .3 bajo, <,Tres. Viv!cnda 
sítuada en la planta haja o cero del edificio, a la iz
quierda de! purtal o escalera número 3 del edíficio 
cuyo portal forma parte íntegrante y por donde tiene 
su acceso. a través de! zagllan y escakra comunes a 
las vivienda:'> de cHe portal. Típo E. Ocupa una supcr~ 
fick útil de 40,65 metros cuadrados y construida de 
50,63 metros cuadrados, distribuida interiormente con 
las siguientes dependencias: vestíbulo, cocina. come
dor estar, baño y dos dormitorios. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de VilIarrcal de los Infantes, al 
tomo 863, libro 553, folio 7, registraI5t.600.)) 

La primera subasta se celebrará en la Sala de Au
díencia de este Juzgado, el próximo 8 de septiembre 
de 1993 a las diez y cincuenta, con arreglo a las sí
guientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de novecientas 
veintiuna mil cuatrocientas sesenta y seis pesetas 
(921.466) pactado en la escritura de préstamo, sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberá consignarse previamente en el establecimiento 
destinado al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tereera.-La cantidad depositada para tomar parte 
en la licitación por aquellos postores que no resulta
ren rematantes y hayan cubierto el tipo de subasta, y 
que lo admitan, se reservará, a instancia del acreedor, 
a ef"ectos de que sí el primer adjudicatario no cumplie
se sus obligaciones pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas po,,~ 
turas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos porcer
tificación del Rt'gi~tro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, debiendo confonnarse 
con ellos, sin que tengan derecho ¡os licitadores a exi
gir otros 

Ouinta.-Las cargas y gravámenes anteríores, y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito dd actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el renlat¡.¡nte 
los acepta queda subrogado en la responsabilidad de 
los mhmos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Séptima.-El rematante habrá de consignar el res
to del precio del remate dentro del térmíno de los ucho 
días siguientes al de la aprobación de! mismo. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta convocada, se señala desde aho
ra para que tenga lugar la segunda el próximo 6 de oc
tubre de 1993 a las diez y treinta, en las mismas con
di::iones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será el 75 por 100 del de aquélla; y, de resultar 
también desierta la segunda, se señala para que tenga 
lugar la tercera, sin sujeción a tipo, e! próximo 3 de 
noviembre de 1993 a las diez y treinta y con vigencia 
de las restanh:s eondícioncs scrialadas para la segun
da. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Madrid a 11 de marzo de 1993.-E1 Secreta
rio.-33.913. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojcda, Magistrado-Juez de! Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

H:.:go saber: Qu..: en este Juzgado se :;¡gU;.'H :1ut('·s 
de Procedimiento JuGi~ial Sumario de la 1xv de 2 de 
diciembre de 1872, hajo el número 01SRO/l(¡92 a íns
tal,cia del vBanco Hipotecario de ESP.lÚ,L SodL.Ld 
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Anónima», representado por el Procurador don Albi
to Martínez Diez contra don vlcente Akañiz Martincz 
en los cuales se ha acordado sacar a pública sub~.¡sta 
por término de quínce días, los bienes que luego se dí
rán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de sep
tiembre de 1993, a las diez cuarenta horas de su ma
ñana en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 215.608-

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda suhasta 
el próximo día 22 de octubre de 1993. a las diez cua
renta horas de su mariana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja dcl25 por lOO del tipo que 
lo fue para la primera. 

Ten:cra.-Sí resultare desierta la segunda, :-,e ha se· 
nalado para la tercera subasta el próximo día 3 de di~ 
ciembre de 1993, a las nueve cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia dc este Juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo. 

Ouinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previamen
te el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ción, ealculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda. 

Los depósítos deberán llevarse a cabo en cuaJquier 
oficina del «Banco de Bilbao Vizcaya», a la que el de
positante deberá facilitar los siguientes datos: Juzga
do de Prímera Instancia número 31 de Madrid. Cuen
ta del Juzgado; número 41,000 de la agencia síta en 
Plaza de Castilla. sin, Edificio Juzgados Instrucción y 
Penal. Número de Expediente o Procedimiento: 
245900000. En tal supuesto deberá acompañarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examin~rJos los que uesecn tomar parte en la 
suhasta, entendiéndose que tndn licit:.¡dor los acepta 
como bastantes, sin que pueda exiglr níngún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y prderentes 
al crédito de! actor. si los hubiere, continuarán suhsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
,tario las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptíma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada w celebra
ción -a la misma hora- p<.lra el siguiente sábado h'í
hil-según la condición prímera de este edicto-- la su
basta suspendida. 

Octav<J,-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor. las que se reservilfán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, yen su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has~ 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu~ 
bíeran cubierto con sus ofertas los predos de la subas
ta. por si el primer adjudicatario no cumpliese con ~u 
obligación y descaran aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes ohJeto ue subw,ta 

En Rcnimadet: Finca sita en calle Salvador Alme
nar número 2-7 puerta 32, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Valencia número 9, tomo lA74.1ibro 
310 de la sección a, afueras, folio 91, finca número 
32.29J, inscripción 1.". 

D;ldo en Madrid a 11 de marzo de 1993.-·El ~1a. 
gi"trado·Jucz, Juan Uceda Ojeda.-··FI Se.::rcta· 
río.-}'+'501. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Vecda Ojeda, Magistrado~Jucz de! Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 109811992, a ins
tancia de «Caja Postal, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador don Pedro Alarcón Rosales, 
contra Inmobiliaria Halo Española, Sociedad Anóni
ma. en 1% cuales se h3 acordado sacaI a la venta en 
púr.lica !:'ubasta por térmlno de veinte días, los bienes 
que al final del presente eructo se describiriÍn, bajo las 
siguic<ltcs 

Cúmlicioncs 

Primcfil.-El remate!>c llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento si
multáneo de las tres primeras que autoriza la Regla 7<a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de septiembre de 1993 a 
las diez horas. Tipo de licitación 3l}.080.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha de 2 de noviembre de 1993 
a las diez horas. Tipo de licitación 29.310.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de diciembre de 1993 a 
las dicz y dieZ horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán Ilev:arse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera InstanCÜl número 31 de Madrid.-Cuenta del 
Juzgado·. número 41.000 en la Plaza de Castilla, sin, 
edificio Juzgados de Instrucción y Penal.-Número de 
expediente o Procedimiento: 2459000000109811992. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas c~tablecidas en el numera! an
terior. El escrito debed contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6.' del pre~eT\te edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la Regla 14. a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

de la Propiedad a que se refiere la Regla 4. a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de m'lnifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán suhsistentes. entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mIsmos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptim'i.-CilSO de que huniere de suspenderse 
l.:uaIQui,'ra de las tres subastas, k traslad..'l su celehm
.;ión ~-a la misma hora- para el siguiente sábado há
hiL según la condidón primera de este edicto la su
b'l'-\'.l susp<..'ndida_ 

i. )cta·,-a.---Se dev(llverán las t'onsignaciof'.es efectua
'~J~ ):K![ los r;jf¡jcipnllte:-> a la ~:Jhasta, salvo la que 
1.'_'1 ."snondd dI mci'Jr postor, las que ~ reservaran en 
r¡ .. -:,\'" (""¡no t-¡;ranlÚl del cump!¡¡ri.znto de la ohli-

~)fl -: ~' .. ,.';¡~O, _·ül~l,·, j1Jrt:' (~C": ¡\í<L'.; di: !., .. eot3 
C;,,-, Si 1>"- h;~h!<. I"i.. ;¡cdIüc pOí ei <'1cl"q.";do;· ¡~i.iS-

, ij' 'llh:11 : ,:L L., cde;·¡J.,~i{),. d. la <'j;~,,!~l;;', 
;; "::~,,,,~.,.;~. <;( t:n (:. ;.-, :¡() ~~,~ i:,m~~~n;;:-
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cione~ de los participantes que así lo acepten y que hu
bier.:!n cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligé~ción y descaran aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Sita en Calle Ingeniero Gabriel Roca, 5." 
B, de Palma de Mallorca, inscrita en el Registro de 12-
Propiedad de Palma de MaHorca número 6, al tomo 
2.311, librO 328, folio 1f¡9, finca registral número 
18 6SÚ, lllscripción ¡ <a 

D2.do en Madrid a 11 de marzo de 1993.-El Ma~ 
¡;istrado-Juez, Juan Uceda Ojcda,-r-:¡ Secreta
rio.-34.734. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue autos de 
Procesamiento Judícial Sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1097/1992, a instan
cia de «Caja Postal. Sociedad Anónima», representa
da por el Procurador don Pedro Alarcón Rosales, con
tra Inmobiliaria !talo Española, Sociedad Anónima, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por término de veinte días, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo las 

. siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento sÍ
multáneo de las tres primeras que autoriza la Regla 7. a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 28 de septiembre de 1993 a 
las diez horas. Tipo de licitación 35.000.000 de pese
tas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 2 de noviembre de 1993, a 
las diez horas. Tipo de licitación 26.250.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 14 de diciembre de 1993 a 
las diez horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del típo señalado para la primera y se
gunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por·lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid.-Cuenta de! 
Juzgado: número 41.000 en la Plaza de Castilla, sin, 
Edificio Juzgados de Instrucción y Penal.-Número de 
expediente o Procedimiento: 2459000000109711992. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Tercera.-;-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, veríficándose los depósitos en 
cualquiera dc las formas establecidas en el numeral an
terior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición 6." del pre-sente edicto, sin cuyo requisito 
no será admitida la postura. 

Cnarta,--Las posturas podrán hat:c,se a .:-alidad de 
Ceder el remate a un tercero, cesión que Jcbcní efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la Rf'¡?!a 14.
del artículo nI de 18 Ley Hipotecaria. 

Qum!a.-L'J~ ,:uto.~ 'j in ~·dtifícación dd Reg:<;!ro 
de la Propi:"'dad <1 que se rdicf'': la R'~gh. ,L" dd a[
lÚ"Ul{l 1 Ji (le lO'. I !;-)' H;pCtl"';l~i:l están oc 17lunifi('<;fo 
,.'" Scn(':~··;·; . ..:¡:r,;C!diéndi)~e (!tU' 10di.? ;iC"it~d,)r ,-;cqJ 
·ti C,,'¡¡.; >J.~(::::k 1<.J titU:¡lf:i,j,-: 

s,:~xt;:¡. --L,-·~, (<ir!';:;, :; g:·,:V:.::l;:lH:<; ;m.tuwfI.:s ) 1;:,.:; 
pl.'fe-rcl ::;::_ -- < Id,. Luilll.-:-f:--- :,.] l"..:Jite d:.:~ ;:cto.: (ún· 
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilídad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tn:s subastas, se traslada su celebra
ción --a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil, según la condición primera de este edicto la su
basta suspendida. 

Octava.-~Sc devolverán las consignaciones dectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso. como parte del pret:io de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por e! acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la sU!lasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de ¡os participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los preeil)s de la sub.l<;
ta, ·por si el primcr adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovcchar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Sita en calle Ingeniero Gabriel Roca, 2,\ 
P-6, Palma de Manorca, inscrita en e! Regístro de la 
Propiedad de Palma de Mallorca número 6, al tomo 
2.311, Iíbro 328, folio 49, finca Icgistral número 
18.626, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 11 de marzo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
00.-34.737. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigucn autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artÍCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 00973/1991, a ins
tancia de «Banco Central, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador don Carlos Mairata Lavi
tia, contra José Cano Cano y Elena Catalina Nieto 
Díaz, en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte dias, los bienes 
que al final del presente edicto se describirán, bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera,-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el setialamicnto si
multáneo de las tres primeras que autoriza la regla sép
tíma del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 20 de septiembre de 1993 a 
las 12,30 horas. Tipo de licitación lote uno, 5310.000 
pesetas; lote dos, 336.300 pesetas, y lote tres, 548. 700 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 18 de octubre de 1993 
a las 13,09 horas. Tipo de licitación con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primer~ subasta para cada 
lote pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha día 22 de noviembre de 1993 
a las 9,40 horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor dcmandante
deberán consignar una cantidad ¡guaL por lo meno~, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primen! y sc· 
gunda subastas y, en la tercera, un€! cantidad igu;:,!. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
"cgunda. 

Los depósitos deber{;r¡lkvaTIic a cabo en ~ualquieI 
oficina del <,Banco Bilbao Vi;>:caya,·, a 1.1 que L"l depn
sitante dCO('"f{¡ [,'ólitar jos siguientes dato,,· JUl.gdo d',:: 
Primer::l Jn"tanc"Í:1 número ',1 de Madr,d. Cuenta de! 
llL:g¿,ch: tlD'n>?fo 41.00\1 efj !d Plan lit' (·;j.:;1i['., •. "r" 
EcHf¡r;io JUlg¡!do<; de In:.lruc\:Ión y Pcn¡ .. NÚlllCfq Jl' 
..:xr~ dÍl,ntc o pro<:cdimit:nto· 24.')I,IU\~J(h)(109rI3 .. 1l.j¡)1, 
En [al SUput;1I1:.; dchCFt acolTl¡\;:¡"j¡¡, ;..; c< lesgué,rdu de 
:ngn.:so cmle::.p,Hi:J¡;.:ntc. 
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Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postura<; por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquíera de las formas estahlecidas en el n~mcral an
terior. El escrito deherá contener necesanamcnte la 
aceptación expresa de las obligad?DCS c?nsignadas c~ 
la condición ~exta del presente Cdlcto, sm cuyo reqm
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla déci
mo cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Lns autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta d~l ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manif¡esto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la ~esponsabihd~d 
de los mismos, sin destinarse a su extmclón el prcclO 
del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se ~ra~lada s~ celebra
ción -a la misma hora- para el slgulCnte sabado há
bil -según la condición primera de este edicto la su
basta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán e!l 
depósito como garantía del cumplimiento de la oblI
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

En Fucngirola (Málaga), Avenida de Jesús Santos 
Rein, edificio «Diana 11», tres fincas: 

Lote uno.-Vivienda en escalera segunda, piso 1." 
letra B. Ocupa una superficie útil de 86 metros y 20 
decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuengirola, al tomo 1.228,libro 598, fo~ 
lio 71 finca número 31.693 inscripción cuarta. 

Lote dos.----Cuarto trastero de 5 metros 80 deCÍme
tros cuadrados. Inscrita al mismo Registro, tomo y li~ 
bro que la anterior, folio 4, finca registra] número 
31.649, inscripción tercera. 

Lote tres.-Plaza de garage. Ocupa una supe~ficie 
de 11 metros y 15 deCÍmetros cuadrados. Inscnt~ al 
mismo Registro, que las anteriores, tomo 1.227, lIbro 
597, folio 186, finca número 31.621 inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 22 de marzo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-32.989-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2. de 
diciembre de 1872, bajo el número 0172011990 a ms
tancia del «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don A1bi~ 
10 Martincz Diez contra María Rosario Femández 
Aboitiz y otros en los cuales se ha acordado s~ar a 
pública subasta por término de quince días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 17 de sep~ 
tiembre de 1993, a las diez y diez horas de su mañana 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de que más abajo se dirá. 

Sábado 10 julio 1993 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta !a primera, se ha señalado para la segund~ suba~ta 
el próximo día 15 de octubre de 1993, a ~as d.lez y diez 
horas de su mañana, en la Sala de AudIenCia de este 
Juzgado, .::on la rebaja del 25 por lOO del tipo que 10 
fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado nara la tercera subasta el próximo día 12 de no
viembr~ de 1993 a las nueve cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin ~u
jecÍón a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previamen
te el 20 'por' 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ción calculándose esta cantídad en la tercera subasta, 
resp~eto al tipo de la segunda. . 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualqUier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 de la Agencia sita en Plaza de 
Castilla, sin, edificio Juzgados Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 245900000. 
En tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 
ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferent~s 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán subSIS
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cu~l
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraCión 
-a la misma hora--- para el siguiente sábado hábil 
-según la condición 1.a de este edicto- la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán e!l 
depósito como garantía del cumplimiento de la oblI
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieran cubierto con sus ofertas los precíos de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Primera finca: sita en calle Pedro Larca número 
154, bajo E, edificio Amura de Torrevieja, inserita en 
el Registro de la Propiedad de Orihuela, tomo 689, li
bro 545, folio 71 vuelto, finca número 52.157, inscrip
ción 2.', tipo primera subasta: 1.676.948 pesetas. 

Segunda finca: sita en calle Pedro Lorca nÚ!llero 
154, bajo F, edificio Amura de Torrevieja, inscnta en 
el Registro de la Propiedad de Orihuela, tomo 689, lí
bro 545, folio 73 vuelto, finca número 52.158, inscrip
ción 2.~, tipo primera subasta: 1.833.650 pesetas. 

Tercera finca: sita en calle Pedro Lorca número 154, 
2, edificio Amura de Torrevieja, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Orihuela, tomo 689, libro 545, 
folio 89 vuelto, finca número 52.166, inscripción 2.-, 
tipo primera subasta: 1.862.224 pesetas. 

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1993.-EI Ma~ 
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-33.S96. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzga.do 
de Primera Instanda número 31 de los de Madnd. 

Hago saber: 'Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo .131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 724/1990, a iOstan
cía de! «Banco de Comercio, Sociedad Anónima'>, reo. 
presentada por el Procurador don Rafael Ortiz de ~o
lórzano y Arbex, contra Juan Angel Gallego Castilla 
y Pilar Esteban Aylagas, en los cuales se ha aC~)fdea
do sacar a la venta en pública subasta por térmm~ de 
veinte días, los bienes que al final del presente edICto 
se describirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va, 
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento si
multáneo de las tres primeras que autoriza la regla sép
tima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 13 dc septiembre de 1993 a 
las trece horas. Tipo de lícitación 4,500.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 18 de octubre de 1993 
a las trece horas. Tipo de licitación 3.375.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha día 15 de noviembre de 1993 
a las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subasta y, en la tercera, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la segun
da. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 en la Plaza de Castilla, s/n, 
Edificio Juzgados de Instrucción Penal. Número de ex
pediente o procedimiento: 24590000000724/1990. ~n 
tal supuesto deberá acompañarse el resguardo de 10-

greso correspondiente. . 
TerceTO.-En todas las subastas, desde el anuncIO 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas l?or es
crito en pliego cerrado, verificándose los depÓSitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral an
terior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas .e~ 
la condición 6.a del presente edicato, sin cuyo reqUlsl
to no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla cator
ce del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta ~~l ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mamflesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la tituJacíón. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si las hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabiHd~d 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precIO 
del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil, según la condición primera de este edicto la su
basta suspendida. 

üctava.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la suhasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se rescrvarán e!l 
depósito como garantía del cumplimiento de la obh
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la suba 'ita, 
también podrán reservarse en depósíto las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas-
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ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en la calle Gran Vía de la Manga, bloque 
1 y 2, complejo TESY Ir, s/n, diputación del Rincón 
de San Gínés, en la Manga del Mar Menor (Murcia). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Unión 
(Murcia), al tomo 680, libro 298 de la sección prime
ra, folío 42, finca registral número 22.668, inscripción 
2.' 

Dado en Madrid a 23 de marzo de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-34.491. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1494/92 a instancia 
de! «Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma». representado por el Procurador Albita Martínez 
Díez, contra Juan Madrid Roca y otra, en los euales 
se ha acordado sacar a públiea subasta por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
Icmatc en primera subasta el próximo día 27 septiem
bre de 1993, a las doce horas en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por el tifXl de 5.065.200 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dfa 21 de octubre de 1993, a las doce ho
ras en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la re
baja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la prime
ra. Tipo: 3.798.900 pesetas. 

Tercera.-$i resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 29 de no
viembre de 1993, a las diez y diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previamen
te el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ción, calculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del <\Banco de Bilbao Vizcaya», a la que el de
positante deberá facilitar los siguientes datos: Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuen
ta del Juzgado, número 411.000 de la Agencia Sita en 
Plaza de Castilla. s/n, Edifico Juzgados Instrucción y 
Penal. Número de Expediente o Procedimiento: 
2459000001494/92. En tal supuesto deberá acompañar· 
se el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta entendiéndose que todo lícitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al nédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.--C<lso de lJue hubíese de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
·--a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
. -.... cgún la condición primera de este edicto- la su
b,L'ita suspendida. 

Sábado 10 julio 1993 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los particulares la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que sc reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, yen su caso, como parte del precio de la venta. 

Décíma.-Si se hubiere pedido PO! el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieran cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearán aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 
Piso sito en calle MayoL Edificio Tres, número 15, 

1." E. Tiene una superficie útil de 88 metros y 31 de
címetros cuadrados. En Era Alta, Murcia. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Murcia, 2. Sección 10, li
bro 69, folio 124, Finca Registral5.782. Inse. 2." 

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1993.-El Ma
gistrado-Juez Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.~34. 752. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 975/85 a instancia de \\Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», contra doña 
Juana Montes Hernández, Mariano Martín Alvarez, 
Jesús Sánchez Heredero Salor, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. de los bienes in
muebles embargados al demandado, que han sido ta .. 
sados pericialmente en la cantidad de 12.400.000 pe
setas. Cuyo remate tendrá lugar en la sala de audien
cia de este Juzgado, sito en la Plaza de Castilla, mÍ
mero 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de septiembre de 
1993, próximo y hora de las diez quince horas; por el 
tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el dia 22 de octubre de 1993, próximo y hora de 
las diez quince horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de noviembre de 1993 próxi
mo de las diez quince horas, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igualo superior al 20 
por 100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día señalado para el remate po
drán hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; 
que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
cesión que solo podrá hacer~e previa o simultánea
mente a la consignación del precio; que a instancia del 
actor, podrán reservarse los depósitos de aquéllos pos
tores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admi
tan, a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan, por el orden de sus respec
tivas posturas; que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo confonnarse en 
la SenetarÍa de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros; que asimismo estarán de manifies
to los autos; y que las cargas anteriores y las preferen
tes -si las hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la responsa
hílidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate . 

Las finca~ objeto de licitación son las siguíentes: 

BOE núm. 164 

Urbana número 10 vivienda derecha en la cuarta 
planta alta, sexta en orden de construcción del edifi
cío en Madrid, señalados con los números 28 .Y 30 de 
la calle Hennandad de Donantes de Sangre, hoy calle 
Anoeta, número 28. Y para que conste y sirva para su 
publicación en el <\Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma» de Madrid, «Boletín Oficial del Estado», 
y fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 29 de marzo de 1993.-El Ma
gistrado-Juez.-El Secrctario.-34.169-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 1.383/1989, a ins
tancia de! «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don San
tos de Gandarillas Carmona, contra José Luis García 
Serna y otros en los cuales se ha acordado sacar a pú
blica subasta por término de 15 días, los bienes que 
luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 13 de sep
tiembre de 1993 a las 13,00 horas de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
3.190.000 pesetas. 

Segunda.~Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de octubre de 1993 a las 13,00 horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tcrcera.~Si resultare desierta la segunda, se ha se
I'ialado para la tercera subasta el próximo día 15 de no
viembre de 1993 a las 13,00 horas de su manana, en 
la Saja de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta. En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las do~ terce
ras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previamen
te el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ciónh, calculándose esta cantidad en la tercera subas
ta, respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: número 41.000 de la agencia sita en Plaza de 
Castilla, s/n, Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 245900000 
1383/89. En tal supuesto deberá acompañarse el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon~ 
dientes eertificaóones registraJes, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parle en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cartgas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin destianrse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en rUego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero. 

Octava.-Caso de que huhiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
--a la misma hora-- para el siguiente día hábil-se
gún la condidón primera de este edi\"-1~ la subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán la:;, consignacioni:s dec
tuadas por lo:;, participantes a la wbasla, s,tlvo la que 
corresponda al mejoI postor 1 las que S(~ Ieservaran en 
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depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
L'Íones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación v descaran aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urhana, vivienda sita en Alcalá de Henares (Ma
drid), calle Infante Don Luis, número 4, piso 3.", le
tra F. Ocupa una superficie útíl de 72 metros cu.adra
dos aproximadamente. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Alcalá de Henares, a la sec
ción 1. tomo 3.030, libro 60, folío 29, finca registral mí
mero 5.256, inscripción·l,a 

Dado en Madrid a 30 de marzo de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan Ueeda Ojeda.-EI Secreta
rio.-33.852-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómcz Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos so
bre Procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 0158511992, a instancia de «Banco Hi
potecario de España, Sociedad Anónima», contra Cí
rilo Mena Poblador y Ana M.a Ogayar Sorroche, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
término de quince días los bienes que luego se dirán, 
con las siguícntes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de sep
tiembre de 1993 a la" once horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo 
7.341.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de octubre de 1993 a las doee horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 25 de no
viembre JI;' 1993 a las once horas de su mañana en Ja 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 por 
lOO del precio tipo de la subasta en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado, númcro 
2460. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4070, 
calle Capitán Haya número 55, de esta capital, pre
sentando el resguardo de dicho ingn:so. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la fonna anteriormen
te indicada. 

Sexta,-Los título!, de propiedad de los inmuebles 
suhastados, se encuentran suplidos por ¡as correspon
dientes certificaciones registra1cs, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría de! Juzgado para que 
puedan cxaminarlo~ Jos que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose Que todo licitador los acerta 
como bastantes, sin que 'pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gl'avimenes anteriores y los preferen
tes al crédito dt:1 actor, ¡;i los hubiere, continuarán sub· 
sistentes y sin cancelar. entendiéndose quc el adjudi
catana las acepta y q¡:t:da subrogado en la necesidad 
de satisfacerla'), sin dc"t~narse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptim::t.-·No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tcrcera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-L-ls posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las eonsignaLiones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso, como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acrecdor has
ta el mismo de la celebración de la subasta, también 
podrán reservarse en depósito las consignaciones de 
los participantes que así lo acepten y que hubieren cu
bierto can sus ofertas los precios de la subasta, por si 
el primer adjudicatario no cumpliese con su obligación 
y desearan aprovechar el remate los otros postores y 
siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como <;uficícnte la titu
lación y las cargas y gravámenes quc tenga la finca, su
brogándose en la responsabilidad que de ello se dcri
ve. 

Duodécima.-Caso de que hubiere dc suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubicre señalado Ja 
subasta suspendida, en el caso de scr festivo el día de 
la celebración. o huhiese un númerl' excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, ;-¡ los efectos del 
artículo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1Mn, 

Bienes objeto de subasta 

Piso en Barcelona, 2.", puerta 4, del edificio sito en 
la calle Padilla número 333, esquina a Avenida San 
Antonio María aaret, número 174-176, tiene una su
perficie útil de 86,72 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Barcelona, al 
tomo 1.916, del libro 1.5~2, sección La, folio 51, finca 
registral 104.360, inscripción 2.a 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» expido la presente en Madrid a 12 de abril de 
t993.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómcz Salce
do,-El Secrctario.-34.l97-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Maria Pereda Laredo. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 20 de los de Madrid 

Hago saber: Que en los autos de Procedimiento Su
mario Hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
seguidos ante este Juzgado con el número 0826/88 a 
instancia de «Corporación Hipotecaría Bancabao, So
óedad Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario», 
representado pur el Procurador Leopoldo Puig y Pé
rcz de Inestrosa, contra María Encarnación López 
Guerrero. Juan Antonio Aparcio Ruiz y Antonio Ro
dríguez Montes, sobre préstamo hipotecario se ha 
acordado por resolución de este día sacar a la venta 
en primera, segunda y tercera pública subasta por tér
mino de veinte días y en el tipo de siete míllones trein
ta y cuatro mil doscientas cincuenta pesetas (7.034.250 

. pesetas), la finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urhana 32 y 36, local en planta baja de un edificio 
de San Fernando, en la Huerta de Chozas y del Con
trabandista, denominado Centro Comercial Atlántida, 
superficie de 77 metros y 76 decímetros cuadrados. 
Linda; norte, sur, este y oeste, con pasillos de circu
lación interior en su planta. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de San Fernando, tomo 540, folio 885, 
finca 23.169. 

Para el acto del remate se ha señalado la Sala Au
diencia de este Juzgado sito en la calle de Capitán 
Haya, número 66, cuarta planta, y los días 21 de sep
tiembre de 1993,25 de octubre de 1993, y 30 de no
viembre de 1993 a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Para tomar parte en la subasta deberán prcsentar 
los licitadores resguardo acreditativo de haber ingre
sado en la cuenta de Depósitos y Consignaciones de 
este Juzgado abierta con el número .244M en el «Banco 

Bilbao Vizcaya» sucursal de los Juzgados de la Plaza 
de ('astilla número 1, el 20 por 100 del tipo sin ..:uyo 
requisito no serán admitidos. 

No se admitirán postura'" que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo. 

La segunda subasta será con la rebaja del 25 por 
100 y sin sujeción a tipo la tercera, pudiendo realizar
se el remate a calidad de ccder a un tercero. 

Desde la .publicación del presente al momento del 
remate podrán realizarse pujas en sobre cerrado. al 
entregar~ el L'Uál deberá igualmente hacerse entrega 
del resguardo antes aludido, 

Los auto~ estarán de manifiesto en SeCTetarÍi\ y po
drán ser examinados entendiéndose quc todo licitador, 
acepta como bastante la titulación existente sin que 
tcnga derecho a exigir ninguna otra. 

Las cargas anteriores y las preferentes si las huhie
re al crédito del actor continuaran subsistentes y sin 
cancelar entendiéndose que el rematantc las acepta y 
que subrogado en su obligación sin que se destine a 
su extinción el precio del remate. 

Por si no se pudiere llevar a efecto la notificación 
de los señalamientos de las subastas acordadas a la de
mandada servirá a la misma de notificación en forma 
del presente Edicto 

Dado en Manrid a 15 de abril de 199.1.-El Magis
trado-Juez, José Mana Pereda Lan::do.-EI Secreta
rio.-32.975. 

MADRID 

EdíClO 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos so
bre Procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 006111989, a instancia de «Banco Hi
potecario de España, Sociedad Anónima», contra Car
men Cerezo Barriuso y Julio Antolín Alonso en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por tér
mino de quince días los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha ~ñalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de sep
tiembre de 1993 a las nueve treinta de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo 
3.68R.000 pesetas. 

Segunda.- Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha señalado para la segunda su
basta el próximo día 28 de octubre de t 993 a las doce 
de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por ciento del tipo que lo fue 
par~ la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 2 de di
ciembre de 1993, a las nueve treinta de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 por 
100 del precio tipo de la subasta en la cuenta provi
sional de consignaciones de este juzgado, número 
2460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4070, 
calle Capitán Haya número 55 de esta capital, presen
tado el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta,-También podrán hacerse la posturas en el 
propio acto de la subasta y siempre que se acredite ha
ber hecho la consignación en la forma anteriormente 
indicada. 

St.:xta.-Los títuJos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado par que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subashl. entend té ndose que todo licitador JOS acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si Jos hubiere, continuarán sub· 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
catana las acepta y queda subrogado en la necesidad 
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de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso, como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los partíeípantes que así lo acepten y que hu
bicn.:n cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta. por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y descaran aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores: parti
cipen en la subasta aceptaran como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, su
brogándo<,e en la responsabilidad que de ello se deri
ve. 

Duodécima.--CasO de que hubiere de suspenderse 
cualquíera de las tres suhastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el ~iguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser efet1ivo el día 
de la celebración, o hubiese un numero excesivo de su~ 
bastas para el mismo día. 

Dccimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bíenes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar con el número 33 de la Ave
nida Gómez Manrique, en Villamuricl de Cerrato (Pa
lencia) inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Palencia, al tomo 2245, !íbro 113, finca número 
9517 y para su publicación en el «Boletín Oficial de! 
Estado» expido el presente en Madrid, 19 de abril de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
do.-El Secretario.-34.199-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia, número 32 de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos so
bre procedimiento especial del Banco Hipotecario, 
bajo el número 0203111990, a instancia de «Banco Hi
potecario de España, Sociedad Anónima», contra Cin
ta Domenech Puey, en los cuales se ha acordado sa
car a pública subasta por término de quince días los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-...~e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 30 de sep
tiembre de 1993, a las nueve treinta de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo de 
8.120.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de octubre de 1993, a las doce trein
ta de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 2 de di
ciembre de 1993, a las nueve treinta de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-A partír de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 por 
100 del precio tipo de la subasta en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado, número 
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2.460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
4.070, calle Capitán Haya, número 55, de esta capi
tal, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Ouinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y síempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anteriormen
te indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que la~ cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, sí los hubíere, contínuarán sub
sistentes y ~in cancelar, entendiéndose que el adjudi
catario las acepta y querla suhrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extin(;Íón el precio 
del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que $ean inferiores a las dos tercerás 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.--Las posturas podr.in hacerse en calidad 
de ct~der el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción y, en su caso, como parte del precio de la venta, 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cKJnes de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y síempre por el orden de los mismos. 

Undédma.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, su
brogándose en la responsabilidad que de ello se deri
ve. 

Duodédma.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotcrcera.-La publicadón de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda número 7, tipo duplex, en la calle La Viña 
de la urbanización Cerrado de Calderón, en Málaga 
(hoy caHe Cáceres, 45, puerta 7), inscrita en el regis
tro de la propiedad número 2 de Málaga, al tomo 
1.294, sección l.", finca número 38.197. 

las nueve treinta de su mañana en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

y para su pub!ícación en «Boletín Oficial del Esta
do», expido el presente en Madrida a 26 de abril de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
do.-La Secretaria.-34.761. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de Madid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos so
bre Procedimiento especial del «Banco Hipotecario», 
bajo el número 0060111992, a instancia de «Banco Hi
potecario de España, Sociedad Anónima», contra Yo
landa Hcrráez Quintana, en los cuales se ha acordado 
saCdr a pública subasta por término de quince días los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
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remate en primera subasta el próximo día 23 de sep
tiembre de 1993 a las once de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado por el tipo 7.260.000 pe
setas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha scñalado para la segunda subasta 
el próximo día 4 de noviembre de 1993 a las doce de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare dcsierta la segunda, se ha sc
ñalado para la tercera subasta el próximo día 2 de di
ciembre de 1993 a las diez treinta de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-,i\ partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escríto en plíego cerrado en 
la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 por 
100 del precio tipo de la subasta en la cuenta provi
sillna! dc consignaciones de este Juzgado, número 
2460, ahierta en el Banco Bilbao Vizeava, oficina 4070, 
caBe Capitán Haya, número 55 de esta capital, pre
sentando el resguardo de dicho ingreso. 

Ouinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anteriormen
te indicada. 

Scxta.-Los títulos de propiedad de los inmuehles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pucda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
catario las acepta y queda subrogado en la nece~idad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Oetava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en de
pósito como garantia del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso, como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con ·su 
obligación y descaran aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, su
brogándose en la responsabilidad que de eBo se deri
ve 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspendersc 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
<iubasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
jp celebración, o hubiese un número excesivo de su
ba~tas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificadón en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículQ 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Puc!::llo Nuevo, bloque 2, portal 1, bajo a 
Benajarafe (Málaga), finca número 45597, inscrita en 
el Registro de la Propiedad númclO 1 de V é1cz, Má
laga, al tomo 84R, libro 591. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado" expido el presente en Madrid a 5 de mayo de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
da.-La Secrclana.-34.202-3. 
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MADRID 

Edicto 

El SCC¡ct,,~1'-' del Ju::gado de Primera lnstanci', Hu,ne" 
re 17 de !\~2dríd, 

Hace S'tber: 04~' Ul este Juzgado de mi cargl', baj0 
el número U3<}):Bi.i, ~e .,,¡gucn autos de Eje<:utln)~O,ros 
títulos, a ¡ns~ancia del Procurador Fr;!l1dsco Anavc. 
A-bnge. en ,representación de «C::~ja de Ahorros- y 
\íC'Tltc de PH,:'dad nI:? Madrid», contra María Sagrario 
VaC¡llcnzo Ocaña, Guillcnno Pozas PCTmela, Ana Le
brón Ramirezuy Antonio Rivera Molina, ('n reclama
CIón de cantid<id, en cuyas actuaciones se ha acordado 
~acar a la venta en primera y pública subasta, por tér· 
mino de vcime días y precio de su avalo, la siguiente 
finca cmhargada a tos demandados don Guil!ennn Po· 
zas Peñuelas y doña Fladia Vaquerizo Ocaña: 

FInca: L(1ca! comercial B, en planta baja o primer::! 
dc construcClón de la casa en término de Fuenlab·ra
da, en la narriada de Berlín bloque se:\tc', Inscrita en 
el Regh!w dt: la Propiedad 1 de FuenJahrada, al tomo 
2:;6, libro 12fi, folio 22 finca 10,933, 

J a ~ub;¡st¡j tendrá lugar en la Sala de Audiencia de
es,e Juzgado ~iw en la calle Capitán Haya 66 de Ma
drid el próximo d¡cI 21) de septiembre de 1993:i h.'<; SÍt-z. 
hora .. , con arreglo a liS sigmcntcs condiciones: 

P.-irr:crao-EI tipo del remate será de 11.00(; OOí) de 
re~etas, si;} q:Je se admitan posturas que no cubran las 
dos. terceras partes d,: dicha ~uma. 

Segu;-¡úa,---':-Para poder tomar parte en la liólación 
deberán los li,'itad0rés consignar pre.viamente en cual
quier agcnuil del Banco Bilbao Vizcava, a favor de 
c:,tc Juzg<i.d'J y de los autos número 0895/88, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tcrccra,-Podrán hacerse posturas por e~rito, en 
phego cerrado, de~de el anundú de la suba~ta hasta 
su cdci)racitín, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

CU<irta.-No se podrá ceder el remate a tercero a 
excepCIón de la parte actora. 

Quinta.-Sc rescrvar,-,ll en depósito a insL1Ilcia del 
¡,nceut'r las (onsignaciones de los postores Que no re~ 
~u¡!<.:ren rl'mi'Jdn¡C~ y que lo admitan y hayan cuhíer· 
lu d upo oe ;;1 subasta, a efectos de que, si el pT1[T¡e, 
adjudIcatario no cumpliese la obligación, pueda ;;)'fO

harse el rcede a foly,)r de Jos que le si~an !"'or el or
dU1 de ~us respCttiva'j po;;turas. 

Se;"¡'-;:.-·-Los títulos d,~ propiedad. suplid\ls por cer
tiflC,,-Clon de! R..::g!~¡r(J, ~c encuentran d,: m¡mificsto en 
la ~('.ud:::rí::J. lki jw:gado. debiendo los Iicit3.dores con
formar~e Ct'fl ellos, ..,111 que puedan exiglf otros. 

Sépt¡ma.-.. ¡ .as c,rj!as y gravámenes anteriores \' los 
pr<ercntc\. si Id'> huhícre, al crédito del actor, que
daran SUhSbkntt's ) Si11 cancelar, entendiéndose que 
ti rematante los iH:Cptd. y queda subrogado en la res
ponsabliídaJ ,le los filí"mos, sin destinarse a su exllfl
(ir"m el precio del remate. 

o,;:tava,-I'ara el supuesto de que resultare desier
ta 1,i pnmél<l ~ubast;}, se señala para que tenga lugar 
la segunda el proxlmo 18 de octubre de 1993 a las dIez 
huras, ~n .las mism1S condiciones que la primera, ex
ceptu el ttpo del remate que será del 65 por 100 del 
de la pnmera; y, caso de resultar desiena dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeciÓn a 
tipo, el día 22 de noviembre de 1993 a !as diez horas 
rigiendo para Id misma las restantes condiciones fija
das para la segunda. 

y para su publ¡cación en tablón de anl.!'lcios dd Juz
gado, ~Bok.lÍ~ Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
«.~(lle~m OfIual de! Estado». Y para 1iuc sirvd u:.; no· 
tIflcaeiOn de !;¡s sllbasta~ acordadds a lüs demandados 
d.on Gui![crm0 Poz;,:::. Pcnuela<; y doña Elwija Vaque
flZO Ocaña, expido y firmo el preSC'1k (.'n M~,ririJ a 
6 de mayo de 19Y3.0--El Sccr~'drLl.-·-.'?4C,\J·j. ) 

,~!(/ 
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;.'añ:i, SOCiedad Anónima)'. contra .,Cooperativa de 
V!vil'nda~~ Novoeuropa". en reclamación de crédiro hl' 
rmcc;mo,:;''': ha accnd;,c.o S,ieal ii DrÍmcr:: v pGhü;:,a M!

:,,,,<;t<:, por termino d,~: ~luin;e di;;.; la finca-: -

En Barcelona, calle Guipuzcoa, mimcms 49 'i 51 < 

v_2.", vivienda en J." planta alta, puerta de la -dere· 
cha scgU:l s~· ~uhe, fin::a registral 34.8460 

La ~ut,';i<,t;l se cekbrará en ¡~ Sala Al)dí,'ij'::;:' j(; C~~.; 

Juzga,k' d prúximo 1--' de septiembre, 3 las U1Cl ho
r,¡..,. con las siguit'nte~ condicione,,: 

Prirr:cT3.--El tir') lid rcm;:üc ser" de 3.6{f7.5?7 pc
seidS, s10 admitirse posturas que no cubran las dos ter
cerilS parte:", 

Segumla.-Para tUllid! parte cn la lÍcü2ción d<:bcr<l 
cDllsignan.e prc\"iamente en cuenta de consign:lriones 
de este .Julgado. «Banco Bilbao-Ylzcay?, Sociedad 
Anc."íníma», calle Capítán Haya. 55, el lO por 101) del 
t¡PÜ del rem3te. 

Tercenl.-La cantidad d.:pusitada por los que n,) re
"ultaren rematantes. y 10 admitan. s::: reservara, a in~
:i1nciGl. oel Gl.CreedUL a efectos de que si el pnmer ad· 
:lulheatario no cumpJKse sus obhgacioncs p'leda dpW
'"'<irse el remate a fayor de lo!> si?uientes. p('r el orden 
ue sus respectiva" po<;turas, 

Cuartd.-Los títulm de rrC'piedad, suplido5 por ,el"' 
tificación del Hegisrr(), se encuentran d", nlctmf¡c~\O en 
el Juzgado, debiendo (,,--:nformar,.,c con ellos. sin que 
tengan derecho los !ícítadores a exígír otros. 

Ouinta.-Las c:"\rgas y gravámenes .!iltn10rcs. J lo!> 
prelcrcll~(:s. si k's hubicr~, al crédito Jd acle)!" l'Oí,ti
nuarán subsistentes, cntcndicndose que el r<:matante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
lo" mismos, sin dtstinarse a su extinción el prcLio del 
r~mateo 

Scxta.-Podr<i hacerse d remate a calidad de ceder 
;¡ un tercero, debiendo consignarse el resto del p-r..:cio 
dentro de los ol.'ho día~ siguientes a la aprobación dd 
rillSmü 

Dc: resultar de~¡crta la primera subasta, se ('ekbra
rd una segunda el próximo 15 de oClubn;, ¡¡ las diez 
h,~r:;s, en la.,; mismas condiciones que la primera. cx
"'.-¡-'!.) ci ;j~X; del remate qüc será el 75 pOr 100 de! de 

j. de rcsuH",r dc~it:rta Id segunda, "e cekhra
~,!cer3. subasta, sin sujeción a tipo, el próxim\) dia 

i~ n,wlCmbre, a bis diez h,nas, y con vigenc:ía de 1"" 
r::.~¡;mles condIciones seúa!adas para la sc,!Und;L 

El pre~cnte ser'> :l'á de llotlfieación" la páne deman
dad" p¡;r,: el caso de. que intentado, no nudlec ven 
Ílcr:-c t'il la forma cqablccida por la Ley 

DaJo en M,IJrid a 6 de mayo de lt;93,-EI Ma!!.ls, 
¡~;\dl1-JUl'Z.-Ld Se.::retaria.·-33,x99. ~ 

MADRrD 

Edicto 

Den Agt'stín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instanew, número 32 de Ma
drid, 

Hago sab~r;. Que en este Juzgado se siguen autos so
t>r~ ProcedimIento especial ud Bancú Hipotecario. 
h3JO el número 0086111992, a instanc!3 de «(BanL'O Hi
potecario de España, ~ociedad Anónima» contra José 
F. Castelló Torotosa y M.' Rita Ubeda Alfonso, AJ
f~l1s? F. Ubcd~ Saez y Antonio Ubeda Alfonso y Ma
na Ce~da Perales, en los cuales se ha acor.bdo sacar 
8. pübhca suhast¡¡ por !¿rmino de quince días los bie
nes qUiC' luego se diJán, con las. siguit:ntcs condicípnes; 

Pr:m~n.-----:Sc j'ú sei'.dado pB:a que tenga Jugar d 
remate en pnfficrá !>ubastd. el próximo día 23 de sep 
"'."{ .:hTe d,: i99:<' "- :c,:> (" .. 1(':",,: trcmta dé su InJ.i"\allll, en 
1:: <,a!a d(' '\ud;"(lc;,,: :le e,,¡e: JUlg.¡JO por el rho 
:' ,.' é).3: . .re~';~~d;;., ~'.l,--:" U,Hd '~;:; Lls.!inca<; 526Y, 52.:2) 
:.;-~ 3.! -.J._l.~pt.'~~ü.~. Ldfi',ca.'i~73\'3.405,¡;5{¡t>e 
,'_.,." La ;::\~:; ): .. 

_ k:: o ' 'é.; ~¡:'( ;· .. ~;1::,:.f'7 d· .,¡--:" 
.',.,,;k, í,¡;-'" ¡,t ",>,~L\1(!,: ~ !L:~~" 

e ";"':'c =le 1993, a 1'1~ (1 'el, d,." 
'~. h .;,: f .... ·jj('ncia de ~st;: ,;t..:'¡-:=h:¡' 
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cun la rebaja del 25 por Ion de-~ tipo que ln fue- p~·t5 

b pnmera. 
Tcrccra.-Si resultare desierta 13 <.cgunda. se ha -::c

:1,~L~d0 pam ,la tercera subasta c! proximo día 2 de di· 
cic¡r,rre de 19'13, a las nueve trdnta de su manéina. ("71 

b 5313. de Audiencia de este Juzf'.a'cb, 'im ~u:cción a 
tipo. _. 

Cuarta.--/\ partir de !a publical:ión del edldo PO
drún h;f~'ersc }X:;;luras púr escrito en rlicg¡' cerrado C1 

¡J Secretaría dt'" este Juzgade, conslgnandu c-1 20 p0f 

.10(1 del prcclO de tIpo de la suba~!;, el: la cuenta pro
'<1'>IO'1al de c()flslgnaciones de c-ste JU7l.;ado, núm2fO 
:4óJ, abierta en el Banco Bilbao Viz.::¡ya-. ofióJ.ia ·-1-Ü7C, 
calle Capi!<"in Haya, número 55, d;.: esta e:..pit,;l, pre
~entando el rc~gJardo de dí.:ho ¡ngH:~o, 

Quinta.--También podrán nacer,,;l la~ pD',tilf:lS en 
el propio acto de' la suhasta y siempre que se a..-:reJJl(: 
nat"l(T he:hola consignación en ¡2 fO[l>:;" anteriarcncn
ti.: indicada. 

So'a.-Los títulos de propiedad de- Jo~ inmud'le;; 
suba~t::lJ,--)S, se encuentran suplidos pur la" correspt)~l
di..::ntes. ccrtific,tcio;¡cs registr",ks. ,'Drantcs en ame!'., 
dc manifiestu e;¡ la Secretarí<l del JULg:,ido pdlC¡ que 
puedan examinarlos los que deseen turnar P;}~tc en la 
subast~, :::-ntenJié~dose qu;: todo licitador lus acerta 
como bastan!e~, SiR que pueda exigir mngull otr0, y 
que bs targa~ y gra\"ámcm:s an~t:ríurc~ v lú~ prcll:rcrl 
tes al crédito del actor, si los huhie;e, cQ;ltinuar:,n sub
:-Istentes y sin cancelar, entendiéndo7:--l.! que el adjudi
ca,-ano bs acepta y queda subrogad:) en 12. nece,,¡dad 
de ,.,atisfaccrbs, sin destinarse <: su extinción el prcóo 
del remate. 

~¿ptima.-No se admitirár, p0~:ar:~s ..:n primcfd y 
se¡::unda subasta que sean ínfcrimcs a la~ dos krU';Li~ 
parte" del tipo y la tercera será sin sujeción a tipe'. 

Octava.-·Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un terceT(>o 
~ovena.-Se devolverán las consignilcicrrcs efec· 

tuadas por los parti:::ipantcs en la subas.t.l, saho la que 
cor;-csponda al mejo"!" postor, la que se resen·:mi en de· 
p:}s;to :.omo garantía del cumplimiento de b 0biig;.¡ 
cwn, y":l1 su caso, c('mo parte de: propiu de b \'en:a., 

D¿;cimao-Si se hubiere pedido por el arrccdu! hi:l:.

t..! el mi~mo mom<:ntu de la cdeh;aci,in de 1.1 '-uhaS!.1. 
también podr:ill H.:servarse en dL'PÓ~jW lc.~ c~)n~igna

ClOrH.'~ de los partícíp3.ntcs que as: 10 úCt'pten \ que- ha· 
bierell cubit'rto con sus ofertas los pr,,;c;os dI. b "Jb.:s
tao p:lr si el primer adjudicatDri~) 11(' n,mpEcv "'I.'n ~u 
obiígación y de~i.:;:¡rán aprovecha: el reill;l~C 10:- (ltw~ 

postcres y siempre por el orden tk ~(h misrr:os. 
Undécima.-Todc¡s los qUe? COJn(' licitaJor..'s p,lI:i

dpcn cn h, subasla act'ptar:m (;0111\.1 ..,uík·iente la ¡ilU' 
!"Wíll y las cacgz.." y gr<lvámen,-:. que tengan idS fin
cas, "'.lb:ogándosc en la rcsponsJbilitbd que de dIo ~c 
derih'. 

Duodécim.t.-Caso de que hubl,.':fc de suspt'nJc'rsl' 
cualquiera dt la~~ tres suba~tas, se t!,t~;aC1;. su (t"!..:bra
ción J la rr..isuu hora, para el sigu;;::¡',tc \':emes háhil 
de la semana dentro de la cual se hubierc ~e53.lado la 
subasta suspendida, en el ca"o de ser efectivo el dh 
de la ce!cbración. o huhiese un núme-fo cxcesivo de su
bastw; para el mismo día. 

Decímotercera.--La publicación de lu,> plescntes 
cdletos sirve como notificación en la finca hlpotecaua 
de los señalamie:1tos de las suhas¡¡¡s, a los efectos del 
articulo 34 de la Ley 2 de diciemhre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 
Calle José Antonio Perelló, número L 2. oC, 3." C, 

4:° A, 4.~ ~ Y 4.° e, en Puebla del Dile (Valencia), re
glstrales numeras 5269, 5272, 5273, 5274, 5275, res~ 
pectivamente, im.cntas en el Registro de la Propiedad 
de Albaida, al tomo 509, libro 42. 

y par;: su puhlicación en BOE expido el presente 
,r;¡; Madnd, 6 de mayo de 1993 -~-:::J.pstnti~0·Ju{'-Z, 
Agu,>tín G6:nez Salcedo,~EI Sccrd,¡r¡o.-]·).75:'i. 

fJY"! i\c:mtí:; 
j'¡:;.'dd'j dl 
,;'k,. 

MADRID 

Fdi.- I ,,· 

(j,'¡~);7 Sarccl\(J [I,1,I,>,·:,I,:l,,·.Iu,: __ 
Pri',1' ra Jn;;t'-'flC: l. nú'nt C

() r .L 

í L'.:f) \}"kr' OUt fOil ~st.c 'L"?'" .J,,:, ~': ~é' ,1,,, ,;), ,"0. 

\l,e ';-flCC(~;n':C'l:" '.'~PC :l3l de: H':'cw') ¡-lip'HC,'"'7'!j) 
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bajo el número 008S5í1989, a instancia de «Banco Hi
potecario de España, Sociedad Anónima», contra Ma
nuel Ñíguez Grau y Encarnación López Garda, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta por tér
mino de quince días los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primcra,--Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 30 de sep
tiembre de 1993, a las nueve treinta de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo de 
3.315.506 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2H de octubre de 1993, a las doce de 
su mañana; en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 de! tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 25 de no
viembre de 1993, a las diez de su mañana en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicacíón del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 por 
100 del precio tipo de la subasta en la cucnta provi
sional de consignaciones de este Juzgado, número 
2.460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
4.070, calle Capitán Haya, número 55, de esta capi
tal, presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quínta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anteriormen
te indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
catario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean int'criores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuada!> por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción y, en su caso> como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la suba~ta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y descaran aprovechar el remate los otros 
postores y sicmpre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la finca, su
brogándose en la responsabilidad que de ello se deri
ve. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Dccimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

En Catral (Alicante), piso 2." izquierda. de la calle 
B. Fcrnández Zag, número 2, ocupa una superficie de 
103,42 metro~ cuadrados y útil de 89,36 metros cua-
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drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Do
lores, al tomo 1.203, libro 71, folio 31, finca núme
ro 6.643. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido la presente en Madrid a 12 de mayo de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
do.-La Secretaria.-34.753. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 277/1990, se siguen autos de cjecutivo-le
tras de cambio, a instancia del Procurador señor Lan
chares Larre, en representación de ((Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», contra Antonio Jimé
nez Marchante y Alfredo Vallejo Vallejo, en reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, y precio de su avalúo, la siguien
te finca embargada al demandado Alfredo Vallejo Va
llejo: 

Finca urbana: Piso vivienda en la calle del AguiJa, 
número 21-6, en Madrid. Obrante al tomo 755, libro 
331, folio 47, finca 16.728 del Registro de la Propie
dad número 4 de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66, el 
próximo día 16 de septiembre, a las once horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 18.669.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado el 
50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos y con
signaciones del Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao~ 
Vizcaya» (BBV) con el número 26000-7. 

Tercera,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego ccrrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate en 
la forma establecida. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de ce
der a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la suhasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Sexta. -Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificaci6n del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros; ha
ciéndose constar que el día de exhibición de actuacio
nes a los posibles licitadores, se ha fijado en este Juz
gado los miércoles de diez treinta a doce treinta horas 
de su mañana. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de octubre, a las once horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
dia 11 de noviembre, también a las once horas, rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda, 

Dado en Madrid a 13 de mayo de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza.-El Secretario, -33.866-3. 
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MADRID 

Edicto 

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Ilma. señora Ma
gistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 37 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Madrid, se tramitan autos de jui
cio Ejecutivo bajo el número 767/90 a instancia de 
{(Hispánica del Aire, Sociedad Anónima)), representa
do por el Procurador don Federico Pinilla Peco con
tra (,Alfonso Aragón, Sociedad Anónima Cooperati
va', y «Rodolfo Aragón, Sociedad Anóníma» sobre re
clamación de un millón ciento treinta y un mil dos
cientas veintinueve pesetas (1.131.229 pesetas). 

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta y por término de veinte 
días, la finca embargada al codemandado «Alfonso 
Aragón, Sociedad Anónima Cooperativa» que ha sido 
tasada pericialmente en la cantidad de díecísiete mi
llones cuatrocientas cincuenta y ocho mil novecientas 
setenta y cuatro pesetas (17.458.974 pesetas). 

Finca embargada 

Urbana. Parcela número 39 del polígono tI, hoy 
Rio Ter, 21, de la Colonia El Bosque de Madrid; ins
crita en el Registro de la Propiedad 2 de Pozuelo Alar
cón al tomo 340, libro 191, finca 10.084, del Ayunta
miento de Víllaviciosa de Odón. 

Para la celebración de la primera subasta se ha se
ñalado el día 15 del mes de septiembre del año 1993 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado de Primera Instancia número 37 de Madrid, sito 
en la Calle Capitán Haya, 66, 5.a planta, la que se lle
vará a efecto con las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo será de 17.458.974 pesetas. 
Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici

tadores deberán consignar previamente en la Cuenta 
de Depósitos y Consignaciones Judiciales número 
2.531 abierta a nombre de este Juzgado de Primera 
Instancia número 37 de Madrid, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya» sucursal 4.070, una cantidad igualo superior 
al 50 por 100 del indicado tipo, sin que tal depósito 
sea exigible al ejecutante. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo. 

Cuarta,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Ouinta.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liherar sus bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Scxta.-Los titulos de propiedad de la finca embar
gada estarán de manifiesto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Séptima. -Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rcmatan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para que caso de que a la primera subasta no com
parezca postor alguno, se ha señalado la segunda su
basta el día 19 del mes de octubre del año 1993 a las 
diez treinta horas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, para la que regirán las mismas condiciones re~ 
señadas para la primera, si bien el tipo será con la re
baja del 25 por 100 y en eonscL'Uencía, el depósito a 
efectuar será de al menos el 50 por 100 del nuevo tipo. 

En prevención de que a la segunda subasta tampo
co comparezca postor alguno, se ha señalado para lle
var a efecto la tercera subasta se ha señalado el día die
ciocho del mcs de noviembre del año 1993 a las 10 ho
ras en el sitio reseñado, lo que se llevará a efecto con 
las mismas condiciones que la segunda, pero sin suje
ción a tipo y, por tanto, cualquier postura será admi
sible. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del Es
rado» se expide el presente en Madrid a 13 de mayo 
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de 1993.-La Magistrada-Jucza, Maria Victoria Salce
do Ruiz.-La Secretaria.-34.603. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número treinta y dos 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos so
bre Procedimiento especía! de! «Banco Hipotecario», 
bajo el número 01295/1992, a instancía de «Banco Hi
potecario de España, Sociedad Anónima», contra An
geles Gonzálcz Navarro y Francisco Jiméncz Roldán 
y Carmclo SOfía de Mingo y Dawn Yvonne Soria, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por 
t¿nnino de quince días !os bienes que luego se dirán, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 23 de sep
tiembre de 1993 a las doce de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado por el tipo 6.255.000 pe
setas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de octubre de 1993 a las once de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue para la pri
mera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 25 de no
viembre de 1993 a las once treinta de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
típo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 por 
100 del precio tipo de la subasta en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado, número 
2460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina 4070, 
calle Capitán Haya, número 55, de esta capital, pre
sentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la suhasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anteriormen
te indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraJcs, obrantc:, cn autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador 10$ acepta 
como bastantes, sin que puC'da exigir níngún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes a! crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entcndicndose que el adjudi
catario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo y la tercera será sÍn sujeción a tipo. 

Octava,-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. ._ 

Novcna,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salva la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en de
pósito como garantía del cumplímiento de la obliga
ción, y en su caso, como parte del precio de la venta, 

DCclma.-Sí se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de Jos participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como sufícíentc la titu
lación y las cargas y gravámenes que tenga la fine,] < su· 
brogándose en la responsabilidad que de ello se deri
ve. 
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Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
bastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
artículo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

En Fuengirola (Málaga) vivienda letra A en planta 
cuarta, de la casa número 50 (hoy número 34), en la 
calle Camino de Coin de esa localidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Fuengi
rola, al tomo 859, del libro 378, folio 139, finca regis
tral17.841, inscripción 2.° de hipoteca, 

y para su publicaóón en el «Boletín Oficial del Es
tado» expido la presente en Madrid a 14 de mayo de 
1993,-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
do.- La Secretaria.-34.204-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Manuel Valero Dícz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Madrid, 

Hago saber: Que en los autos de Juicio Declarativo 
Ordinario de Menor Cuantía númerO 1.210/90 1, se
guidos en este Juzgado de mi cargo, a instancia de 
«Chapo, Sociedad Anónima» contra doña María del 
Carmen López Rodríguez, sobre reclamación de can
tidad, se ha dictado providencia que es del siguiente 
tenor literal: 

Propuesta de Providencia. 
Señora Sáez-Benito Jiménez, 
En Madrid a 14 de mayo de 1993. 
Por presentado el anterior escrito en fecha 4 de mar

zo de 1993 por el Procurador señor Pinilla Peco, úna
se a los autos de su razón. 

y de conformidad con lo solicitado, se acuerda sa
car a la venta en pública subasta el inmueble embar
gado en el presente procedimiento, que al fmal se re
laciona, por el tipo que seguidamente se dirá, por pri
mera. segunda y tercera vez, para 10 cual se señalan 
los próximos días 15 de septiembre, 14 de octubre y 
11 de noviembre de 1993 a las once treinta horas de 
la mañana, celebrándose en la Sala Audiencia de este 
Juzgado y previniendo a los licitadores: 

Primera.-Que servirá como tipo para la primera 
subasta el de 5.500.000 pesetas, el mismo rebajado en 
un 25 por 100 para el caso de la segunda y sin suje
ción a tipo alguno para el caso de la tercera; no ad
mitiéndose en los remates posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar en la cuenta de Consignaciones del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 
de los tipos que sirvan para cada subasta, y en la ter
cera una cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-El precio del remate deberá consignarse 
d~ntro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
mIsmo. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber he
cho la consignación del 20 por 100 en la Cuenta de 
Consignaciones qel Juzgado. 

Sexta.-Que los autos y los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, sin tener de
recho a exigir ningunos otros. 

Séptíma.~-Que las cargas y gravámenes anteriores 
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y los preferentes, si lns hubiere, al crédito de la aCla
ra continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-El acto del remate será presidido por el 
Secretario. 

La celebración de las suhastas se anunciarán con an
telación de veinte días mediante la publicaciQn de edic
tos en el tablón de anuncios de este Juzgado y «Bole
tín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la C'Álmu
nidad de Madrid» y tablón de anuncios del Juzgado de 
Parla. 

Notifiquesc esta resolución a los demandados en el 
domícilio que consta en autos. Llbrese el oportuno ex
horto adjuntando cédula y edicto para su publicación, 
que será entregado a dicho Procurador para su diligen
ciado. 

La finca que se subasta es de la descripción siguien
te: 

Urbana. Ochenta y uno. Piso letra C, situado en 
planta tercera, 'del portal sctenta y cuatro duplicado 
del Conjunto de Edificios Fucntebella, carretera dc 
Madrid-Toledo, kilómetro veintidós, en Parla, y lin
da; por el frente, con caja de escalera, patio y piso le
tra B; por la derecha entrando, con el piso letra D, y 
caja de escalera; por el fondo, con fachada principal; 
y por su izquierda, con fachada lateral y patio. Inscri
to en el Registro de la Propiedad número 2 de Parla, 
al tomo 257, folio 1,96, finca número 13.758. 

Sirva el presente de notificación en forma a doña 
María del Carmen López Rodríguez, en caso de que 
no pueda ser notificada conforme a lo establecido en 
la ley. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» expido el presente en Madrid a 14 de mayo de 
1993.-EI Magistrado-Juez, José Manuel Valero 
Díez.-34.604. 

MADRlD 

Edicto 

La Magistrada-Jueza accidental del Juzgado de Prime
ra Instancia número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 00369/1988, se siguen autos de ProcedI
miento Sumario Hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Fnncisco 
Anaya Monge, en representación de ~,Caja de Ahorros 
y Monte de Picdad de Madrid», contr<;l María Ange
les García Voces y Eladio Gurcía Suáréz, en reclama
ción de cantidad, cuyas actuaciones se ha acordado sa
car a la venta en segunda y pública subasta, por tér
mino de veinte días, la siguiente finca embargada a los 
demandados Maria Angeles García Voces y Eladio 
García Suárez: 

Urbana: Número treinta. Vivienda unifamilíar ado
sada, número 72, tipo B, del bloquc 4 del Conjunto 
Residencial Las Cabañas, dos. Primera fase, en térmi
no de Las Rozas de Madrid. Tiene su acceso principal 
desde la fachada orientada al Este. Tiene una super
ficie en planta de 114 metros y 95 decímetros cuadra
dos aproximadamente. Constd de planta sótano distri
buida en rampa de garage, dependencias anejas y ca
jas de escaleras; planta baja, distribuida en varias de
pendencias, servicios y terrazas, planta primera. dis
tribuida en varias dependencias y servicios. La super
ficie total construida con inclusión de terrazas es de 
337 metros, 50 decímetros cuadrados aproximadamen
te. Tiene como parte privativa un jardin de entrada, 
vallado, de 22,86 metros cuadrados. Linda: frente, en
trando, calle particular de la Urbanización, fondo, 
zona común de la urbanización, derecha, vivienda 63, 
o izquierda, vivienda 71. Cuota de 2,76 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Majadahonda, 
al tomo 2.124, libro 191, folio 45, finca registral nú
mero 11.410. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudicTlcia de 
este Juzgado, silo en Madrid, calle Capitán Haya, nú
mero 66, el próximo día 21 de septiembre de 1993 a 
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,'_o' :,u_t: horas de su m<lóa~a, con a,rcg.lo 31a" i>lgUlCíf
:LS ,',¡íld;ciüne~: 

"'il'1~-:¡' .. -El tipo dd remate será de:! ?~ p,:)r lO] 
eL' que sirii6 pat':l primer¡¡ y qL'e fue d~ ?-3. 930.00(1 pC"

s.i:, '-lue se Jdmitan pos:L:;;'.s inferiores a dich" 

SL"gun,i;,,-Para pou.:::" tomar parte en la sé'gunda y 
:,' ,(..:0. subfuta, deocr.ln los Iiutadon.:s consignar prc
·';c\f:l.:r¡tl (.n la !\-ksa del Juzgado n e!.iablcLínuento 
",'21:: Se óest;ne al efeCTo una cantidáJ igual por lo me
n,_'''' ,llSO por 100 del tipo fiFdo para la 5t:gunda subas
íd. 

T"",'cr:: -Pod:..:n hacerse posturas PO! escrito, .::n 
r¡:'~b') ~T[¡,-,do, desde el afiunci0 de la ~Ubd:.t<l, hasta 
~,l' cdcbracj,jn, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el importe de la consignaCión o acom
fd_ñ::nd0 el rcsgUiirdo de haberla hecho en l'i cstablc
~·:mh.'''~L' destinado ::;l efecto, 

Claf1a.--La~ rostufas podr{¡_n h~¡cersc a c3.!idad dc 
l'l: .. 1t::r el remate a un tercero. 

Ü'_:inw,-·S" reservaran en depósito" lf's!ancia dl'] 
3,;n;cdo!" la,s consignacJOm .. i> d<: los posture~ que- no n> 
sL!t:l[cn rematantes y que lo admit.t!l y hayan ctthieI
L:: el trp0 de la ~ubasia. a efectos de qUl'. SI d prim;;r 
:',(i_-d~:jcatario no cumpliese la obligación, pueda ilpro
ÍJ3;~e el remate a favor de lüs que le sig.an por el or
:kn de sus respectivas posturas. 

S:~(d.-L(1s títulos de propiedad, suplidos por cer-
w¡2J.cilln del RegIstro. se encuentran de m;.¡nifieslo en 
i;: Sl,;("f.:-(ari::: del Juzgado. debiendo los hcit:idorcs con
fe·"m;lr.--.-c con ellos, sin que puedan exigir otros. 

-~¿:p:¡ma.--Las cargas y gravámenes anteriores y k-.s 
f~l-ckf~nt('s, si los hubicre, al crédilo del actor, qil~
J,-,,~¡n subsIstentes y ~in cancelar, entendi¿ndosc qtóe 
~'l n::matante los acepta y queda i>ubrogatio en la re~·· 
pomilbiliddd de los mismos, sin destinarsc ¿¡ su cxiÍn
cjón el precio det remalC. 

O:::tava.-Para d caso de que resultare segunda su
bd'-L1., se edl'~brará uná ter..-:era, sin sujeción a tipo, el 
.:in:1 U';- OC1'ibL' de 1993. i! 1.:., once h,}rd~ de su ma
tl:;:1Zi, rit:i<T' 1u P.:~'; i,l111lSll1d b~ restantes conJ;~'ii)¡IC8 
f;j;yJ.iS ¡;~!r" la :,e~'u[ld,,\. 

-¡; .. _~(' en .",'Í<df'cl :. l' dt: a;ayo de l i l93.-- La 1\1<-
f¡~~; :~, 'L~~'LL -- F! S"C r \- ;'-'ll,).--':33. \i 11-?-

MADRID 

Edicto 

f\ n juay! Luis Go,dillo AIJ<l:rez-ValJ¿s. Magistrado
Juez dd JU1;-:adu de _hmiera Instancia numero 40 
:'~ l"~ 0(: esta capitiiL 

1.;'¡;'~l ::"l';,:r: Qú~CI! este Juzg:dn de mi C<irgo se trá-
;r: f,,;l 8.üh)~ de Jui.:ic de cognición número 57, 19S9, a 
i'i,Su,nj3S de Ct-"-ilunidad de Pwpietari,,)~ de Recare
,;': ''. contra Esp;;ranz3 Lhnenk Sonikva y "Cuisa, 
:)'x:tedau Anónim,,», efllos que se h.i acordddo anun
ciar por pnrr::er;_:, ~egli:ld:i y te~ra vez, en ~u caso, y 
térm::,o de ·yente días entre cadJ una de ella~, ci bien 
imn::""ble embargado en este procedimiento y que al 
f¡:),,~ ,>c describe. 

S~ previene a los posihks licitadores de las siguien
¡lS 

Condiciones 

Vrirr-cra.---Que ~ólo el cjecutante podrá hacfT pos
h.r.~ :J. c::¡Jid.,d de ceder el remate z un tercero, 

S('·~unda.-Para tornar parte en:as subastas han de 
corsi!'TI;;r previamente en la cuenta que posee este 
L-?g,:.,~,c-, en el ,,-Banco Bil"'3.o-Vizeava», sucursal 4070, 
c.:1n-,e~(l de cuenta 2534, una cantidad igual, per lo me
n,):>, el 10 p0f 100 del valor del h-kn quc sirva de ti,;," 
;:>dJ. ¡-, r~mera '>uhasLl. ~ir, (l~yl) requlsitp no ~er?)l ~;:l
;:-,,¡ith,s. 

~":rc:::¡-:'! -----Ol't' ;:"I:.m¡ ia "c<::¡nd.~ terc 'ra ~~~?~!,,~, 
(., -.\1 :':\';'~', la I:C;' ::gn:¡(:i~_;'1 ~~ (' '¡f'2Tl¿:::-,i so-
;~', '.' "': v··' . - l;\.l bi,;, ré'tp¡.~~'c: C~'; ~:" p'l:- :Cl{l. 

Cu',rL>.--O::' '.'t, h:-- ~~,., t, S! ,(' ;¡d¡:dti,¿~ fl':O', 

ji 

Sábado 10 Julio 1993 

Scxta.-Quc en todii~ la~ subasta~ desde el an¡m;::¡o 
hasta su celebración, podr2:n haccrse posturas por~
CriI(' en pliego cerrad,), acomranando rl'sguardo ¡h'::C
dÍlati."o de haber efectuado la consignm.:i0n Cil el e,,
tarlccimient:} dl.':signado al efecto. 

Séptima.-Qu.: las cargas antenun;s y prderentes 
al crédito dei actor, si existlcren, contmui:inin s.ubsi~
teP.t2s, entenüiéndose que el remal<int.: ia!' acepta J 
qdcda sublOgado en laS responsabilidades) obligacio, 
nes que de las mism~.'i se deriven, sin de~tinarse a ~u 
e'\tinción el precio d.::l rem;-ite. 

O~'lavf! ----Que de conform;daJ GIfl ¡o cstdbkcido 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamicr:!o Civil 
se saca el bícr: inmuehk de~crill) a continuación, <i pu
hlic¡¡ subasta, a Instancia del acreedor, sin suplir pre
Vlamente la falta de titulas de pmpicda,j. 

No\'cn3.-t.~ subasta se celebrará de acuerdo con 
las disposiciones de la Ley de Enjuiciamiento Civil re
formada por la Ley 10/1992, d.: 3U de abril. 

F..:.::has de las suhast.1S 

Las ~uhdstas tendrán lugar cllla S~Üa de AudienCIa" 
de: este Juzgado. y hora ue las, doce de la maüana, en 
las fechas siguklHC;'-: 

PrimeE ~bb;b:a: Día 20 de septicmt'rc de 1l,lG3 En 
dla no se ;}dmi~irin PCqüj;l~ lilkrwrc~ ;¡ !:lS uus .e1' 
ccus parte" del :lvdúG. 

Segunda SU;1aQd: Día :4- de o~tui-ne lk 1')93. CWl 
rebaja dd 2) ¡xn HXJ de Li t<t~2.ci61L 

[ercera suhasra: Día 1) de- no\'iembrc de 199':'. Sin 
sujeción a !ir". 

Bien ebjcto de suba"ta 

Apanamento 3.~, letra H, de la casa en M:ldrid, ca
lle Recilredo, número 6, 3.a planta, sin contar los só
tanos y bajo, Superficie 66 metros 12 decímetros cua
drados. 

Inscrita con el número 8.001, folio 161, libro 361. 
Valllr de la ta~::>ción: Cal0ree mi!lones de pesetas 

(l'-lOCli)/)OO). 

Dado en !\Í;¡d,icl a 26 de mayo de 15193.-El M"gis
tr.l.:b-Juez, Jmm Luis Gordillo Al\'an.:-z-Vald'~s,-L, 
Stxr( taria,-33.0()O":'. 

i\~ADRiD 

Edicto 

El ',,::lgistr~:d~du,-z tld luzg:'!iJo de Primer:.; b~l;md" 
J,~¡;y:~>ro 3(, dI.' !".1d..:bd. 

HAce saber: Que en este Juzgado d~' mi carj!ü, bajo 
el número 1.360!l99ü, se siguen <cutos de ejecutivo !e
tra~ de ramhit'. a instancia del Procurador don Emilio 
Garda Guillén, en I..:prcsentación del «Bancu E~pa
!lO! de Crédito, Sociedad Anónima,';" contn AnV.-mio 
Luis Sánchez R~cioncro 'i María Crist;n3 [(:rnández 
Montova, en recbmaci6n 'de C-.'lntidad, en cuvas ,v:tua
"ionu; ~e ha acordado sacar a la venta en priñ'len: y pú
hlica '.iuba~ta, por término de veinte días y precio de 
su avalo, la siguiente finca embargada a los demanda
dos· 

Urhana: Vivienda letra B. sita en la planta 6,\ sin 
contar la baja, de la casa 1-66 y L-A~, integrante del 
edIficio de tres casas situado) en la Unidad Vecinal 1 
de Moratalaz, Madrid, Vi\:álvaro, hoy número 62 de 
la calle Pico de los Artilleros, consta de vestíbulo, co
medor-estar con terraza, tres dormitorios. cocina con 
terran, cuarto el\: bario v (uarto de aseo. Inscrito en 
d Registro de la Propic"dad número 8 de Madrid al 
tt'mo 2,117, lihro 436, folio 148, finea número 19,647. 

La sd):~'i¡a t<.'norá lugar en la S:da de Audü:nci;:¡ de 
este Jm:g-adn. sito en ld c<:'lh' Capitán H,IYo., óti-S.", de 
J\-'f"drid, el próximo día 21 de s~pticmb,e a las d;xe ho-
1 ii , con arr,>g!o a tus sl,Suier.tcs condicio'lcs: 

?Tirr::'," ., ti;'{) :\!1 í<:!1Hte S(:í ,¡ de j 1..600.000 pt-
:,"""~' ~'n q'.l( !>e H-jm~t<tn P(h~UP,~ qlW fhJ curr..m la~ 
~:t'" ;( rt'-<.:r,1~ parks ... k <Údid ~Ul"d. 

): ¡.jl:,11,1.--P:'¡;-, p"(kr {e,;,:;," p ,¡-1. ,:~ \'1 ih:i1.a.:V','l 
'~"<:;,l~ ¡O~ l'.", d.)re~ ,'p\\!;"a ~"'LV;"lllC;~" el l:l 
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1 c¡"ccra.-Podrán h':Ker'j¡; posturas por esento, en 
pliego ("arado, dssde el anuncio de la suba~t3 hasta 
su lykhrHnu:, depositando en la Me<;a del Ju?pdo. 
JunIo con aquél, d 20 por 10ü dd tipo de! rem"te. 

C~ar!;\,-Podr{; h.n;,rse el remate d calidad de ce
der a un tercero. 

QUi"t2 -Se re<;erV:lr:ín en depó\;to <:: instancía del 
:,crel'(!~H i:Js c01i~igm,ei()nes de ¡os DDs!ores q!H;- no ft'
:-"Jltafen rc:nalantc5 y que lu admitan y hayan cuhkr-
1\.1 ;:! tipu de b suhasta, a efectos de que, si el primer 
¡:¡dj.Hika¡arin no eumplie~t: la ol->ligaóón. punla apro
L¡rse el remate a favor de lo" qu;; le sigan por el DI, 

ú.:n de su!. re5peetiva~ po~turaÍ>. 
Sexta -Lo:, títul0s de p!opíedaJ, ~uplido:. por CCf

tif¡eaeión dd Regislm, se en,u¡~ntran de maniEc:;!o en 
la Secret~lría del hzgaJo. dehlendo los Jicitadore~ con
f0rmarse con ellos, sin que pued<::n exigir otros. 

Séptima.-L::>~ cargas y gravámenes anteriores y ¡O~ 
prdcrentei., ~I lo~ hubiere, al cr~díto del delor, quc
d,!rán subsístr ¡HcS y sin .,:ancebr. cntend¡{ndoS<:' que 
tl T.:-mawntc !(~., ae':pta y queda subrogaJo t:n la 11.'.5-

pÜ:1~;¡bJÍ(Ld de los n,i:.;r:h)~< ~jr, JCSlÍll'-!!'Sl; a su o.tin 

r:éL el mecio del remate. 
Octa~-a.--Par2 eí ~lipuesto de que reSultare (h:~irr

!:l. la rrimt:'"a subasfa, se ~eñala pclI.l que tenga. lugar 
lit s;:gunda el próximo 26 de octubre, a las Joee ho
-: ,~. ln 1:;'-, m¡~,,\~l.~ c·_mJicíonó '~uc b prím.:ra. cxú:p
\u e[ .ipo dd remak qUé será Je! 75 por lOO de: de b 
f mnera;}, .:aso de fl"wltar tksi..:na dicha s....gunda su
(,_",1.1, ~e .::debjélrJ una telcera, SIn sujeció;¡ a tipü, el 
c!í,; J J<.: Ji.:ie,nbre, también a las doce horas, rigiendo 
p:ll'<l la misma ln~ rCSlanh:S condicio:lc'.i fijadas para la 
"cgvld .. í. 

Dado en ~-1adrid a 2S J", m2.yo de 1993.-El \Ügís· 
trado-JuCL-Et Sccfetlno.-33.013-3. 

MADRID 

Edi~ to 

Don c.~s:1f Ott:rmil; V:Huna, Secr:.::tario del JUlgado 
,_h.: Primera Insl:1llcia número 63 de Madrid, 

:iüy fe: Que cn el pro.:euim;c¡;to número ti2i199L 
tramitado ~'n ~~¡,: Jm:cado con) cPr1Sccuencia d·~ la 
sm:-'t''l~:\:)jJ d", péf);os de la cn!idüJ "Sociedad !\-kt:tlÚr· 
g,:';, Pcibrroya ESPiíí3, Sociedad Anómma·" n"p~e 
scnL\d:l por d Prncurad('~ drn C~rlos lb:'iñez dc la Ca
dinierc, s¡; h:! llegado a un LdmemG entre la sociedad 
~\i~¡)t"m:l y 5t!S acreccLlrC'5< ,.) cual se gestionad por 
tma -.:om:"iÓn c0mrU::sta por h1~ acn't'doTes siguientes: 
"("ledil Lyonnais braña. Sociedad Anórima>-; "B?\P 
[~r2ña, :'\,xicdad An6:üma< "Exploración ~1iner:l, 

Soc.i·_·c!'ld Anónim'h'· (EXM!:-';ES,\); «Acero,: Mora
¡e~. Sl';ke\:.¡d Anór:im:'l", \' <,Pmn~ctos Técnicos Indus
t,wh:s, Socidad Anóti¡m:l,'" (PROTISA). Dicho 
3':u::,:rdo ha cbtenido las mayorías previstas en el artí
culo 14 de b Ley de Suspemión d.: Pagos, de 2~ de 
ju!i0 de 1992, )' dicho convenio \c en~'ucntra a dispo 
ski/m de 10S acreedores de c~tc Juzgado donde podrá 
s~r examinado. 

y para que- '-onste, y su publ¡cación en el "Boletín 
Oficial del Estado'>, expido y fIrmo el presente con 
V:'B. n de SSI en Madrid a 31 de mayo de t993.-EI 
Magi~trado-JlIez,-E,1 Secretario, César Otermín Va
rona.-33.Ú21-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Jue~~ de Primen lns;;tnc:a número ]J 

de Madrid. 

H.:.:e "aher: Clle eH c~lC' Juzgado s<.' (¡amit" jUiCh.l 

d<.' ~layor (\:an:ü niÍrn,::,o 860:<:'3 J. m"tanClá de (el
r,w:l;clctd ~k r-"op:et"rio<: de b C:ú¿\ numclU ] :) ,te Li 

' .. Pri,,:::;'~' ~k \'t'rgara J" ~Iddri\j, CCtlllh dO:1 ',',,;, 
1",' ~k ;::'¡>,() y .-\:ca"o y d~l;Ja ;VL:~~¡,l Pi,'(Ld hmJ,)
l.,. ,,:ia y 'eil (:j;;'(:llvun J<.: \<;"ir'C!;·ja tl¡C;.!"l,: (T e :n~, 
,:iJ' .'~;;:·:~k; :lld\Í,,,'.,.::,.l d:.: <',:.t:':· ~¡¡:, :,n; ¡,dG 'J ;"':". 
f._, " • !c:.., su' ,:;.ti, D(>r tb-"Ü1h; ·lE ., ,'L ¿','s., ' ;.: 

':"1'('_. ¡¡li~,~;' " ('i'--':~.J~":],,_,,,,~ ,'" :-:¡. 1; ;-"¡('. ~,i\· 
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han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
48524.400 pesetas cuyo remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, 66, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de septiembre próxi
mo y a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo, el día 18 de octubre próximo, a las once ho-
ras. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 15 de noviembre próximo. a 
las once horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Oue no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda suhasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de lícitacíón. Que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al 50 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el r~mate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. Sólo el ejecutante podrá ha
cer postura a calídad de ceder el remate a un tercero. 
El ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de ve
rificar dicha cesión mediante comparecencia ante este 
Juzgado con asistencia del cesionario quien deberá 
aceptarla, y todo cilo previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate. Que, a instancia 
del actor podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y que 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el re
mate a favor de los que te sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Que estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la subas
ta los tftu(os de propiedad suplidos por certificación re
gistral, debiendo los licitadores conformarse con ellos 
y no teniendo derecho a exigir ningunos otros, no ad
mitiéndose después de verificado el remate ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Ocho. Piso tercero izquierda de la casa en 
Madrid, y su calle de General Mola, hoy PIincipe de 
Vergara, 119. Dicho piso está situado en la planta ter
cera sin contar las de sótano y baja, parte derecha de 
la casa, y linda; al frente, con la caja de escalera y 
piso tercero derecha, de su misma planta y portal; por 
la izquierda, con testero de la casa; por la derecha, 
con la calle del General Mola; y por el fondo con la 
pared límítrofe derecha de la casa. Tiene dos huecos 
a la calle del General Mola, uno de ellos con balcón
terraza; el segundo, al te<;tero y otros dos a un patini
llo de ventilación. 

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad nú
mero 21 de los de Madrid, al tomo 1.103, folio 60, fin
ca número 36.051. 

y para que 10 dispuesto tenga lugar y su publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado», con veinte días 
de antelación por lo menos a la fecha del primer se
ñalamiento, expido y firmo el presente, dado en Ma· 
drid a 31 de mayo de 1993.-EI Magistrado-Jucz.-EI 
Sccretarin.-33.605. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hago s:~ber: Que en este Juzgado se siguen autos s()
bre Procedimiento especial del Banco Hipotecario. 
hajo el número 02865/1991, a instancia de «Banco Hi
potecario de España, Sociedad Anónima», wntra An
tonio Lorcnte Guerrero y Carmen Garda Ros, en los 
cuáles se ha acordado sacar a pública subasta por tér
mino de quif!;.e días los bienes que luego se dirán, wn 
las siguientes condiói)nes: 
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Primera.-Sc ha señal.1do para que tenga lugar el 
remate el primera subasta, el próximo día 23 de sep
tiembre de 1993 a las doce treinta de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado por el tipo 
6.100.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de octubre de 1993 a las once de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, C011 

la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para la pri
mera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta, el próximo día 2 de di
ciembre de 1993 a (as nueve treinta de su mañana en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo, 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaría de este Juzgado, consignando el 20 por 
100 del precio tipo de la subasta en la cuenta provi
sional de consignaciones de este Juzgado, número 
2460, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 4070, 
calle Capitán Haya, número 55 de esta capital, pre
sentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse la postura en el 
propio acto de la subasta y siempre que se acredite ha
ber hecho la consignación en la forma anterionnente 
indicada. 

Sexta,-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
catario (as acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del típo y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caso; como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán como suficiente la titu
lación y las cargas y gravámenes que tengan las fin
cas, subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. 

Duodécima.---Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de (as tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes háhil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de su
hastas para el mismo día. 

Décimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efedos de] 
artículo 34 de la Ley 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 
En Murcia, término municipal de Fuente Alama. 

diputación de Balsapintada, sobre la parcela «A» del 
Plan especial «La Almazara». 

Vivienda unifamiliar, de planta baja, señalada como 
A-2, con fachada al norte. Tiene una superficie cons
truida de 117,37 metras cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Cartagena. al tomo 2193, libro 381, sección Fuente 
Alama, tolio 49, finca 38.478. 
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y para su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» expido la presente en Madrid a 2 de junio de 
1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
do.--E! Secretario.-34.765. 

MADRlD 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instanda número 31 de MaJrid, 

Hago saber: Que ~n este Juzgado se siguen autos 
Je Procedimiento Judicial Sumario de la Ley de:2 de 
diciembre de 1872, bajo el número 00522/1992 a íns
tancia del "Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don An
gel Jimeno Uarcía contra M.a Consuelo Vare!a Fer
núndez en los cuales se ha acordado sacar a públio su
basta por término de quince días, los bienes que lue
go se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha sciíalado para que tenga lugar el 
remate en primera suhasta el próximo día 23 de sep
tiemhre de 1993 a las nueve cuarenta horas de su ma
ñana en la Sala de Audiencia de este Juzgadp, por el 
tipo de 5.941.600 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera ,>e ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de octubre de 1993 a las diez cua
renta horas de su mañana, en la sala de la Audiencia 
de este Juzgado, con la rcbaja dc125 por 100 de tipo 
que lo fue para la primera, 

Tereera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
iíalado para la tercera subasta el próximo dia IR de no
viembre de 1993 a las diez cuarenta horas de su ma
ñana, en la Sala de Audiencia de este juzgado, sin su
jeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos terce
ras partes del tipo, 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar previamen
te el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ción calculándose esta cantidad en la tercera subasta 
respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del hanco de Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzt':J.do de 
Ld Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del Juzga
do de la Agencia número 4070 sita en Plaza de Casti
Ha, sin, edificio Juzgados Instrucción y Penal. Núme
ro expediente o procedimientos 245900000 
00522/1992. En tal supuesto deberá acompanarse el 
resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes. certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzpdo para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta entendiéndose que todo licitador bs acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el at1judica
tario las acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlas, sin destinarse a su extinción e! precio del 
r('mat~. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calid .. d ¿(; ceder 
a tercero. 

Octava.---Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las trtc'S subastas, se traslada su cd.'hración 
a la mi"mü hora para el siguiente viernes h¿!,i¡ según 
la cundición l." de este edicto la subast" sli~r,'m~¡d(l. 

Novena.-Se devolverán las consign:lc;<?:¡,,:s efec
tuadas por los participantes en la subast:!, ',al\>"', ~ que 
corresponda al mejor postor, las que se r('~~:n :írán en 
dq,ósito como garantía del cumplimiento .1l 1.1 obli
ga;::ión, yen su caso como parte del precio d:: 1:\ venta. 

Dccima.--Si se hubiere pedido por el ,¡,,'~~~'Jor has
ta el mismo momento de la celebración de ¡;¡ <¡l;:1Dsta, 
tamblen podrán reservarse en depósitc 1;:, ~';·,,~;gna
dones de los participantes que así lo acepte:, y (p.: hu
bi.:ran clibierto con sus ofertas los precio . ., de '¡;:_ subas-
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ta, pnr si el p¡ímcr adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearán aprovechar el remate los otro" 
postorc~ ! siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Viviewl! ~¡ta en Lugo, calle Alminmlc Carrero 
Rlasn~, ."in , hoy 180, ptl. 5, 7.° G, finca numero 
39.1~:~_ ¡n~Cfit;:¡":11 el Registro de la Propiedad de Lugo 
al lomo :I'!\ ~ihro 467. folio 164, finca registralllume
ro 3Q.3?:::. in",~ripdón l. 

MadriJ. 5 de. mayo de 1993.-El r\'lagistra
dO.-lu.:L luan Uccda Ojeda.-EI Secrela
río.-34542-3, 

MADRID 

EdiclO 

Don Agm,in Gómcz Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago i>aber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley HIpotecaria bajo el número 0252lf91, a instan
cia de "Caja Postal. Sociedad Anónima" contra J. M. 
Broker, José Margalcf Domenech, María Pilar Valdés 
Lozano en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta P_J[ termino de veinte días, los bienes que lue
go se dml. con las siguientes condiciones: 

PIimera.---$e ha señalado para que tenga lugar el 
rema!>.: en primerd subasta el próximo día 16 de sep
tiembn: de 1993 <l las once horas de su mañana en la 
Sala de A·_!dicncia de este Juzgado, por el tipo de 
42.000.0lJO d..: pesetas. 

Segundi.I.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera., se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día. 28 de octubre de 1993 a las do¡;e horas 
tic su mañaml. en la Sala de Audiencia de esle Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que !o fue 
para la priIrnu. 

Tercera. --Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 25 de no
viembre de 1993 a las nueve y treinta horas de su ma
ñana, en la SJla de Audiencia de este Juzgado, sin su
jeción ;.¡ tí:m. 

Cuarta.--En !a" subastas primera y segunda, no se 
admitiJan ¡)I)~turas que no cubran el tipo de subast;) 
correspondiente. 

Quinta.-Para lOmar parte en cualquiera de las tres 
subastas, lo,> licitadores deberán consignar previ(1mcn~ 
te el 2.0 pm 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ción, calcuLándos.c esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipu de la segunda, suma que podrá con
signars.:: (;n la cuenta provisional de consignacione!' nú
mero 2.<160 del .,B¡-mc() Bilbao Vizcaya»- (Capitán 
Haya, 5:-, O!kina 4.(70) de este Juzgado, pr..:s('utan
do en dú.:;1IJ Cd-;n d resguardo del ingreso. 

Sexta.-f...,};-; títulos de propiedad de los inmuebles 
subastB.Ju~. _'': encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obran tes en autos, 
de maníl"ic~h) en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan t:xaminarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, cnh.'ndiéndose que todo licitador los acepta 
como ha~~a"tl 5, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las ,,':\rg;'s y gravámenes anteriores y los preferen
tes al créd¡t" dd actor. si los hubiere, continuaTitn sub
sistente" :\ \~j) cancelar, entendiéndose que el adjudi
catario la:, ...:.:cpta y queda subrogado en la necesidad 
de S3.ti~f¡U2J;3.S, sin destinarse a su extinción e/ precio 
del rcm,Jt.:. 

St:ptlm:!. --Podrán hacerse posturas en pliego cerra~ 
do, \' el ¡,:';':-¡le podrá v..::rificarse en calidad de ceder 
a tC;CCfl' '- l' L:" reglas que establece el artículo 131 
de la Le'_ ; :·'Jü1ccaria. 

Octa\'~' - (-;1',0 de que hubiere de suspenderse cual
quil:ra t:c 1,'-.' :r.:;" ~,ubastas, se traslada su celebración 
a la mi"iL J,,1'.:1. ptra el siguiente viernes hábi! de ]a 
scmallél ..J~':' ¿.:. la cual se hubiere señal.ld0 la ~u 
basta !>l;: :D d laso de ser festivo el dfo. rit- :.1 
ce/ebr,-," .h :,~·>,c un número excc<,jvo <k h;¡l¡)"-' 

tas P¡¡f,;.,· ,'1'0 jÍ<l. 

NOV<...ll>1_~ -)-..; devolverán las con~igna.-"if'lJe" d,'c-
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tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
dc:pósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parle del precio de la vcnta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
;d el mismo momento de la celebración de la subasta, 
tambi0n podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudk:atario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
pl-;stores ! siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotc~'aria de 
1,),,- señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7 a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta: Calle Río B1lllaquc, nú
mew 4. edificio Jardines del Cardena14. vivienda B-1, 
planta alta 6:' 9." de construcción, inscrita en el Regis
tm de la Propiedad 32 de Madrid, finca 72.114, al 
tomo 1.603, libro 1.132. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» expido el presente en Madrid a 7 de junio de 
1993.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Salce
dO.-La Secrctaria.-34,006. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumaría del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 02152/1992, a ins
tancia de «Financiera Carrión, Sociedad Anónima», 
contra Antonio Arias Fernández y Dolores Garda 
Sánchez en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por térmíno de veinte días, los bienes que lue
go se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de sep
tiembre de 1993, a las trece horas de su mañana en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
6.439.980 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier~ 
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 27 de octubre de 1993 a las trece horas 
de su mañana, en la Saja de Audiencia de este Juzga
do, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-5i resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 24 de no
viembre de 1993, a las trece horas de su manana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas, primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suhastas, los licitadores deberán consignar previamen
te el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ción, calculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda, suma que podrá con
signarse en la Cuenta Provisional de Consigml.ciones 
número 2460 del Banco de Bílbao Vizcaya (Capitán 
Haya, 55, Oficina 4070) de este Juzgado, presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
'mbastados, se encuentran suplidos por las correspon
Jientes certificaciones regístrales, obran tes en autos. 
de m:mificsto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que de~een tomar parte en la 
subasL!. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
...:¡uc l<-os cargas y gravamenes anteriores y los preferen
tl .. _ ,11 ~rédito del actor, si 10'-; hut,iu~, conlÍnuantn sub~ 
,,:<.ic'¡ks y sin cancelar, entt:mh¿ndosc que el adjudi
::_'~,llio las acepta y queda whregado en la necesidad 
,k ,;,~.¡jsfa(erlas, ~in destinarse a su extinción el precio 
dd remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra~ 
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a ten.:ero, con las reglas que eSláblccc el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
¡-¡ la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la su
basta suspendida, en el caso de s.:r festivo el día de la 
celebración, {} hubiese un número excesivo de subas
tas para d mismo día. 

Novena.-5c devolverán las consignaciones dec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has~ 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna~ 
ci~mes de los participantes que así lo acepten y que hu
hieren cubierto con sus ofertas los prcdos de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
ohlig<'lción y descaran aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes Edic
tos sirve como Notificación en h finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla séptima del artículo 13 L 

Biencs objeto de subasta 

Piso primero letra D de la casa número 11 de la ca
lle Puerto de Somosierra, de Madrid, inscrito en el Re.
gi~tro de la Propiedad de Madrid, número 1~, al li
bro 51, folio 17, finca 874. 

Dado en Madrid a 7 de junio de 1993.-E! Magis
trado-Juez, Agustín Gómez Salcedo.-34.802. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judícial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 00515/92, a instan
cia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» 
contra Antonio Romera Alvarez y Angela Campo Tíe
dra en los cuales se ha acordado sacar a pública su
basta por término de 20 días, los bienCl> que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Priment.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
rcmate en primera subasta el próximo día 23 de sep
tiembre de 1993, a las doce horas de su mañana en la 
Sala de este Juzgado, por e! típo de 4.163.000 pesetas 
para la finca registral 5.267, 3.982.000 pesetas para la 
finca registra! 16.H90 y 1.810.000 pesetas para la finca 
registraJ 9.097. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 28 de octubre de 1993 a las doce trein
ta horas de su manana, en la Sala de Audit.:ncia de 
este Juzgado, con la rebaja dcl25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Terccra.-5i resultalc desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 25 de no
viCmbre de 1993, a las once treinta horas de su maña
na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y ~gunda, no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de suba __ ta 
correspondiente. 

Ouinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, Jos licitadores deberán consignar prcviamen 
le el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ción, ealculándo:-óe esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda, suma que podrá con
signarse en la Cuenta PIOvisíona! de Consignaciones 
número 2460 del Banco de Biibao Vizcaya (Capitán 
Haya, 55, Oficina 4070) de este Juzgado, pre:.entando 
en dicho c.as.o el n.:<;guardo de! ingrc"\'~'. 
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Sexta.-Lo:;, titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantcs en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, sí los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
catario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas. sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate. 

Séptima.~Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artú . .'ulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Octava.---Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la su
basta suspendida, en el caso de ser festivo el día de la 
celebración, o hubiese un número excesivo de subas
tas para el fiÚsmo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si ~e hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los partícipantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y descaran aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes Edic
tos sirve como Notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7." del artÍmlo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda en planta cuarta, lIc la casa número I1 de 
la calle del Olmo de Madrid, ocupa una superficie 
aproximada de 95J14 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 37 de Madrid, al 
tomo 1477, libro 9R, folio 108, finca 5.267. 

Tienda izquierda, de la casa número 15 de la calle 
Fucar de Madrid, consta dc tienda y vivienda, ocupa 
una superficie de 35,77 metros cuadrados tiene una 
cueva que ocupa una superficie de 26,90 metros cua
drados inscrita en el Registro dc la Propiedad número 
2 de Madrid, al tomo 1.6R7, folio 18, finca 16.890. 

Apartamento tipo B. Señalado con la letra A, o el 
número 1, sito en la planta 5,a del Edificio denomina
do Torre D-2, del complejo urbanístíco residencial 
«Los Angeles de San Rafael». en el Espinar (Sego
vía). Tiene una !.:upcrficic dc HG,70 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Segovia, al tomo 2.660, libro 111 del Espinar, folio 
187, finca 9097. 

y para su publicación en el «Boletín Oficia! del Es
tado» expido la presentc en Madrid a 8 de junio de 
1993.-EI Magístrado-Jucz. Agustín Gómez Salce
dO.-EI Secretarío.-34.205-3 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jue,a accidcntal del Juzgado de Prime
ra Instancl<l numero JI de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 1406i84, se siguen autos de Juicio Ejecuti
vo. a instancia del Procurador señor Ibáñez de la Ca
díniere. en representación del «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», wntra Manuel Sánchez 
Melteo, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
e¡one~ ~c ha acordado sacar a la venta en primera y pú
blica sub:ista. pOr término de veinte días y precio de 
su av~\lúo. la\ slZUlentes fincas embargadas al deman
dado Manuel Sanche1. Mat.eo. Piso 4.0 _G de la calle 
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Martín de los Heros, 59-bis. Plaza de garaje número 
61, planta 1." de la casa número 59 de la calle Martín 
de los Heros. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Madrid eaHe Capitán Haya, ó6, 
2 .. planta el próximo día 14 de septiembre de 1993, a 
las once horas, con arreglo a las siguientes eondido
nes: 

Primera.-E¡ típo del remate será de 5.133.960 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los lícitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 30 por 100 
en la primera subasta y el 50 por 100 en la segunda y 
tercera, del tipo de cada una de ellas. Podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el anun
do de la subasta hasta su celebración, depósita. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, la suma indicada anteriormente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cuhier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pnmer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Sexla,-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación de! Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda ~ubrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare prime
ra subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo 14 de octubre de 1993, a las once y diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el típo del remate que s{>rá del 75 por 100 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 11 de noviembre de 1993, también a las 
once y veinte horas, rigiendo para la misma las res~ 
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de no
tificación en forma a los demandados declarados en re
beldía. 

Dado en Madrid a 9 de i unio de 199.l-La Magis
tradaJueza.-El Secretario.-32.960-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiméncz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de los 
de Madrid. 

Habo saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 176J1988 a instan
cia de «Frigoríficos Delfín, Sociedad Anónima)~, con
tra José Moreno Ramón y Manuel Andreu Navarro, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública sunasta 
por término de veinte días, los bienes que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en prim"ra subasta el próximo día 13 de sep
tiembre de 1'-)1)3. a las doce hOnL'i de su mañana en la 
'sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de: 

Finca 1: 7.000 000 de pesetas. 
Finca 2: 6.570.00 pesetas. 
Finca 3' 'lJ)()IJ.ono de peseías, debiendo aCH·.ditar 
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quien desec tomar parte en las subastas haber ingre
sado previamente l'n la cuenta correspondiente que al 
efecto se lleva en el "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Aflónima~, en fmma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 13 de octubre de 1993, a las doce ho
ras de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 15 de no
viembre de 1993 a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previamen
te el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ción, calculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registralcs, obran tes en autos, 
de manifu..'Sto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los a!.."Cpta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
catano las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en plicgo cerra
rlo. y el remate podrá verificarse en calídad de ceder 
el remate a un tercero, con las reglas que estahlece d 
artímlo 1.499 de la Ley Procesal CiviL 

Octava.-Si por caUS<l de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar ta celebración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas, se entenderá que el mismo ten
drá lugar al día siguiente hábil de aquél cn que se pro
dujo la cin:unstancia impeditiva, manteniendo subsis
tentes el resto de las condiciones de su celebración. 

Bienes objeto oe subasta 

Finca 1: Vivienda unifamiliar en Paterna, partida de 
Mas de Febo, calle 424, 9. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.358, libro 286, folio 22, finca 34.682. 

Finca 2: Parcela SÜa en Patcrna, polígono industrial 
«Fuente del Jarro-Ampliación», N-32. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.346, libro 284, folio 90, finca 34.039. 

Finca 3: Vivienda unifamiliar en Paterna, partida 
Mas de Febo, 'calle 424, 7. 

Inserita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.358, libro 286, folio 24, finca 34.684. 

Dado en Madrid a 9 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez, José Lázaro Merino Jiménez.-EI Sccrcta
rio.-33.743. 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primc¡a Jnstan
cia número 16 de Madrid, 

Hacc saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 569/1988, se sigue procedimiento ejeeutivo
otros títulos, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador Alfonso Blanco Fernández, contra Con
cepción Benito Pérez, Angel Rodríguez Cañ&>, repre
sentados por la Procuradora Raquel Rujas Martín, 
María Angeles Trucha Ctcspo y Joaquin González 
Rodríguez, representados por el ProcuraJor Miguel 
Zam .. ml Bauhl!, y ~F¡¡luro IndllStrial, Sociedad Anó
nima,~ declarado en rebeldía, en reclamación de can
tidad, en cuyos auJos !'>..: ha acordado, sacar a la venta 
en plimera y pubhca subasta, por término de ocho dias 
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y previo de su avalo, los siguientes bienes muehles 
embargados en el procedimiento: 3.600 dhkcttl.':s 
M-2HD, 3.600 diskettes M-2D, 6.000 diskettes 
M-IDD, 6.200 diskettes M-2DD. 

Los hie!1~s salen a licitación en un sillo lote-. 
La subasta se celebrará el próximo día 1ú de sep

tiembre a lils once horas de su mañana, cilla Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, 
3." planta de esta capital, bajo las siguientes condicio
nes: 

Primera.--EI tipo de! remate será de 2.300.000 pe
setas, sín que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los lícítadores el 50 por 100 del 
tipo del remate en la cuenta de depósitos y consigna
ciones de este Juzgado. abierta en el "Banco Bilbao 
Vizcava» el número 26.000-7. 

Te;cera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a tercero. 

Cuarta.--Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
jumo con aquél, el justificante de ingreso en la forma 
exigida. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de octubre, a las once ho
ras, en las mismas condiciones que la primera, excep
to el tipo del remate que será el 75 por 100 del de la 
primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 18 de noviembre, también a las once horas, rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. Notifíquese la presente resolución a «Fu
turo Industrial, Sociedad Anónima» por medio del 
presente edicto por desconocerse su paradero actual. 

Dado en Madrid a 9 de junio de 1993.-La Magis
trada-Jueza.-EI Secretario.-34.046. 

MADRID 

Edicto 

Don Luis Manuel Ugarte Oterino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 52 de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 267190, se siguen autos de juicio verbal ci
vil, a instancia de la Procuradora doña Silvia Albite 
Espinosa, en representación de doña María Dolores 
del Pozo Fernández, contra don Agustín Carbonen 
Ocaña, sobre alimentos provisionales, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta, por término de veinte días y precio de 
su avalúo los bienes embargados que al final se descri
ben. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Orense número 22, 2.a 

planta de Madrid, en primera convocatoria el día 16 
de septiembre a las diez horas, con arreglo a las si
guientes 

Condiciones 

Pnmera,-EI tipo del remate será de 4.500.000 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo del remate en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, en el ~(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», sucursal en la calle Basíli
ca número 19 de Madrid, clave número 2.546, apor
tando el resguardo del ingreso correspondiente, 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el Juzgado, junto con 
aquél, resguardo del ingreso correspondiente al 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, con la excepción del ejecutante. 

Quinta.-5e reservarán en depósito a instancia del 
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acreedor las consignacione~ de los postores que no re
sultaren rematante y que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efect\Js de que, si el primer ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda aprobar
se el remate a favor de los que le sigan por el orden 
de sus respectivas posturas. 

Sexta,~Los títulos de propiedad suplido por certi
ficación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los Iu:itadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcspon
sahilídad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate. 

Octava.-Para el supuesto de que rcsultare desier
ta la primera suhasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 13 de octubre, a las diez horas, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo 
del remate que se rebajará un 25 por 100; y en caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se eelebra
ni una tercera, sin sujeción a tipo, el día 10 de no
viembre a las diez horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciúnes fijadas para la segunda. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana, número 9, piso 5." izquierda en plan~ 
ta 5." del bloque 24 de la calle Gencral Romero Ba
sart, en Madrid, Carabanchel Alto, Colonia Casilda 
de Bustos. Mide, 72 metros 61 decímetros cuadrados 
descontando muros y tabiques, consta de varias estan
cias. Está inscrita al tomo 213, folio 220, finca núme~ 
ro 17.341, inscripción 6.a• 

y para que sirva de notificación a Agustín Carbo
ne!! Ocaña y para general conocimiento y publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid» y tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido y firmo el presente en Madrid a 10 
de junio de 1993,-EI Magistrado-Juez, Luis Manuel 
Ugarte Oterino.-EI Secretario.-34.165~3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
bajo el número 28911988 a instancia de «Interleasing, 
Sociedad Anónima», contra Manuel Enrique Martínez 
Menéndez, en los cuales se ha acordado sacar a públi
ca subasta, por término de veinte días, los bienes que 
luego se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera,-$e ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el día 16 de septiembre de 
1993, a las doce horas de su mañana, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, por el tipo de 15.987.950 pe
setas, debiendo acreditar quien dcsee tomar parte en 
las subastas haber ingresado, previamente, en la cuen
ta correspondiente que al efecto se lleva en el «Banco 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de octubre de 1993, a las doce ho
ras de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 17 de no
viembre de 1993, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 50 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose esta cantidad en la tercera su~ 
basta, respecto al tipo de segunda. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles, 
subastados, sc encuentran suplidos por la!' correspon
dientes certificaciones regístrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
catario las acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, con las reglas que establece el 
articulo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.--Si por causa de fuerza mayor no pudicra 
tener Jugar la celebración del remate en malquiera de 
las fcchas señaladas, se entenderá que el mismo ten
drá lugar al día siguiente hábil de aquél en que se pro
dujo la circunstancia impeditiva, manteniendo subsis
tentes el resto de las condiciones dc su celebración. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, Número 31, estudio en la 7,' planta alta o 
ático de la casa sita en la calle Santiago, número 14, 
con vuelta a la calle Zúñiga, números 1-3, de Valla
dolid. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Valladolid, sección VaHadolíd-4.a, libro 87, tomo 
1.800, folio 77, finca número 8.807. 

En Madrid a 10 de junio de 1993.-EI Magistrado
Juez, José Lázaro Merino Jiménez<-EI Secrcta~ 
rio.-34.S31. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Belén López Castrillo, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo y con 
el número 713/91 -ju. se tramitan autos de juicio eje
cutivo promovidos por «Banco Sabadell, Sociedad 
Anónima», representados por la Procuradora Sra. 
Grande Pesquerro, contra don Antonio Navío Mon
tanero y doña Ana María Corrales Esteban, con do
micilio en Fuenlabrada conjunto «Nuevo Versalles», 
portal 29, 7." D, en reclamación de cantidad, cuyos au
tos se encuentran en ejecución de sentencia, y en los 
que a instancia de la parte actora, se han acordado sa
car a venta y pública subasta y por término de veinte 
días, como de la propiedad de la parte demandada, 
los bienes embargados que se indican a continuación, 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, el día 15 de septiembre 
próximo a las diez cuarenta horás. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, «Banco Bilbao Vizca
ya», agencia Génova-17, oficina 4 043, clave 17 núme
ro cuenta 2542, clase de procedimiento 17 el 20 por 
100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a un tercero, sólo 
el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado, para ser examina
dos por cuantos lo deseen, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes si los hubiera al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, por no destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala en 
segunda subasta, con la única diferencia, de que el tipo 
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de tasación queda rebajado en cl25 por 100, señalán
dose la Audiencia Pública del próximo día 19 de oc
tubre a las diez cuarenta horas. 

Sexta.~Por si en esta segunda subasta no compa
reciera persona alguna que desee tomar parte en la 
misma, y ),c declare desierta se señala en tercera su
basta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los que 
desecn tomar parte en la misma en la cuenta de con
signaciones arriba refercnciada, el 20 por 100 de lo 
que corresponde a la segunda subasta, con todo lo de
más de la primera, señalándose la Audiencia Pública 
del próxImo día 16 de noviembre a las diez cuarenta 
horas. 

Bienes que se subastan 

Vivienda en Fucnlahrada (Madrid) conjunto «Nue
vo Vcrsalles», número 29, 7. D D, con una superficie 
útil de 81 metros cuadrados, sale por su valoración de 
6.096.762 pesetas. 

Plaza de garaje en dicho edificio número 162, sale 
por su valoración de 400.000 pesetas. 

y para qu..: así conste y sirva de notificación y cita
ción a los demandados, y de publicación de la presen
te suhasta, expido el presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», «Bo
letín Oficial del Estado», y fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en Madrid a 11 de junio de 
1993.-La Magistrada-Jueza, María Belén López Cas
trmo.-EI Secretario.-33.325-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Belén López Castrillo, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 591l992-ju se tramitan autos de juicio eje
cutivo promovidos por «Compañía Mercantil Mannes
mann Demag, Sociedad Anónima», representados por 
el Procurador don José Luis Pinto Marabotto, contra 
{(Compañía Guzmán Samón, Sociedad Anónima», 
que se encuentra en ignorado paradero en rcclama
ción de cantidad, cuyos autos se encuentran en ejecu
ción de sentencia, yen los que a instancia de la parte 
actora, se han acordado sacar a vcnta y pública subas
ta y por término de veinte días, como de la propiedad 
de la parte demandada, los biencs embargados que se 
indican a continuación, 

Condiciones 

Primera.-La subasta tcndrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, el día 15 de septiembre próxi
mo a las diez y veinte horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado «Banco Bílbao Vizca
ya», agencia Génova, 17, oficina 4 043, clave 17, nú
mero de cuenta 2.542, clase de procedimiento 17 c120 
pOI 100 del tipo dc tasación, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos. • 

Tercera.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a un tercero, sólo 
el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado, para ser examina
dos por cuantos Jo deseen, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes si los hubiere al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante h:-. acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. por no destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Üuinta.-Para d ',UpUCSI0 eie que se dedare dcsíer
[" c.,ta ~ubaqa por rark de liclT,:'¡orc~, se señala en 
i>cg!lnda subasta, con la (¡nica diferencia, oc que el tipo 
d(~ \as;:~ción qu.:da rck,j:.tdo (T el '¿5 por 100. señaJán
>h~,," la AudícDt.'la Púhka de: rn'iximo dítl 19 de oc· 
h'brc a las dii:Z ;: yr!n',c hor;l~ , 

\~xt" _. ''>,,¡ ",,' l'll I>(::t ,>('l',lmh \u!rsl:1 <.() compa· 
!(~'~cn pcrSOfl<; ¡;]"UI;;! qae Jee;ct' tn:nar par;c en la 
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misma. y se declare desierta se señala en tercera su
basta, sin sujeción a tipo, debiendo depositar los que 
deseen tomar parte en la misma en la cuenta de con
signaciones arriba referenciada, el 20 por 100 de lo 
que corresponde a la segunda subasta, con todo 10 de
más de la primera, señalándose la Audiencia Pública 
del próximo día 16 de noviembre a las diez y veinte 
horas. 

Bien que se subasta 

Una máquina ex.tendedora de asfalto, marca De
mag, modelo DF-130-C número 33.071, con regla hi
dráulica EB-60/1V dc extendido mecánico hasta H me
tros, con equipo de nivelación automático toldo de 
protección y motor BF-6-L, cuya máquina sale por su 
valoración de veintidós millones de pesetas 
(22.000.000). 

y para que así conste y sirva de notificación y cita
ción a los demandados, y de publicación de la presen
te subasta, expido el presente para su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, Bo
letín Oficial del Estado», y fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en Madrid a 11 de junio de 
1993.-La Magistrada-Juez, María Belén López Cas
trillo.-El Secretario Judidal.-33.349. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Belén López Castríllo, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 48 de Ma
drid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo y con 
el número 352/1991 ju. se tramitan autos de juicio eje
cutivo promovidos por '(Urquijo Leasing, Sociedad 
Anónima)" representados por la Procuradora Sra. Ibá
ñez de la Cadiniere, contra «Comercial M. e, Socie
dad Limitada» don Salvador Sanchís Borrás y dona 
María del Carmen Cañizárez en reclamación de can
tidad, cuyos autos se encuentran en ejecución de sen
tencia, y en los que a instancia de la parte actora, se 
han acordado sacar a venta y pública subasta y por tér
mino de veinte días, como de la propiedad de la parte 
demandada, los bienes embargados que se indican a 
continuación. 

Condiciones 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, el día 15 de septicmbre próxi
mo a las diez cincuenta horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, deberán 
los Iidtadores consignar previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, «Banco Bilbao Vizca
ya'>, Agenda Génova-17, oficina 4.043, clave 17, nú
mero de cuenta 2542, cuyo requisito no serán admiti
dos. 

Tercera,--Que no se admitirán posturas que no cu
bran [as dos terceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el remate a un tcrcero, sólo 
el ejecutante. 

Cuarta.-Que los autos se encuentran de manifies
to en la Secretaría de cste Juzgado, para ser examina
dos por cuantos lo deseen, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes si los hubiere al cré
dito del actor, wntinuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, por no destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Ouinta.-Para el supuesto de que se declare desier
ta esta subasta por parte de licitadores, se señala en 
segunda subasta, con la única diferencia, de que el tipo 
de tasación queda rebajado en el 25 por 100, señaJán 
dose la Audiencia Pública del próximo día 19 de oc
tuhre a las diez cincuenta horas. 

Sexta -Por si en esta segunda sl1pastas no compa
reciC'ra persona a alguna que dc~ec tomar parle en la 
m'.'ma. y se Jedare dcstr,t(a ~c srÍlala CIl t.ercer'J "u· 
02';t'L sin snjcóón ¡.¡ tipo, dehk:ndo depositar lo;; que 
de"ccn ,,::mwr parte en !a misma en la cuenta de con
~;gll;;':i:;n(':, a~r:ha rdcrcKir,da, ei 2D por lOt; d{' Jo 

-:orrcspor.r!:.· a lit seg'lnda subast"s. ;.:on h'(/o lo dc-
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más de la primera, sefia!ándose la Audiencia Pública 
del próximo día 16 de noviembre a las diez cincuenta 
horas. 

Bienes que se subastan 

Vivienda número 2, sita en la l.a planta de la casa 
número 6, de la calle Benigno Ferrer, en Massama
gre!1 (Valcncia), con una superficie aproximada de 1í>iJ 
metros cuadrados, L'Uya vivienda sale por su valora
ción de diez millones de pesetas (10.000.000). 

y para que así conste y sirva de notificación y cita
ción a los demandados, y de publicación de la presen
te su hasta, expido el presentc para su publicación en 
el ,(Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid», «Bo
letín Oficia! del Estado». y fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en Madrid a 11 de juniu de 
1993.--La Magistrada-Juen, María Belén Lópcz Cas
tril!o.--EI Secretario.--l3.8óO-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uccda Ojcda, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Jos de Madrid, 

Hago saber: Que en estc Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 02066/1991, a ins
tancia de «Praga, Sociedad de Crédito Hipotecario, 
Sociedad Anónima», representada por la Procuradora 
doña Beatriz Ruano Casanova, contra Juan Pedro Tu
dela Rodríguez, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en públíca subasta por término de veinte dias, 
Jos bienes que al final del presente edicto se describi
rán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento si
multáneo dc las tres primeras que autoriza la Regla 7.' 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria conforme a las 
siguientes fechas y tipos de Iicitadón: 

Primera subasta: Fecha 29 de septiembre de 1993 a 
las doce horas. Tipo de licitación 51.000.000 de pese
tas, sin quc sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 27 de octubre de 1993 a las 
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
3.H.250.000 pesetas, sin que sea admisible postura infe
nor. 

Tercera subasta: Fecha 4 de noviembre de 1993 a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subastas y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao-Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 dc Madrid. Cuenta del 
Juzgado número 41.000 en la Plaza de Castílla, s/n, 
Edificio Juzgados de Instrucción y Penal. Número de 
expediente o Procedimiento 24590000002066/1991. En 
tal supuesto deberá. acompañarse el resguardo d~ in
greso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas, desde el '-'nuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificiindosc los derx')süo<; en 
cualquiera de la:.. formas establecidas en el numeral an
terior. E! escrito dehcrá contener necesariamente la 
aceptación expresa de bs obligaciones consignada:-. (."n 
la condición 6. a del prCscfitc edieto. Sin cuyo requisi
to no será admitida la pn<:tura. 

CU3ftli.-·-Las postuns podrán hacerse a f<¡¡hdad de 
ce,kr d remate a un h':l'~cr<,. cI::"íón qne d,~¡.,,~r{l c\;",'j~ 

t~¡2.rs.,. cr ¡ f(':I:,,', ~ {: ,t7.0 ]lrcvi"to:. L:fl. 18 Rq{ia H." 
dd hrtículo í;il dt J;¡ Ley llip\)1ecaria. 

O..lintél.-L'.·,,, :~ut()'; y la o.'rtÍl"icad6n d~j 1{C3;~jf'1 
de L Proritsad ,l qw' s'; ¡diere la R'~,~!a ,·t a de! 3f-
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tieuto 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Scxta.~Las cargas o gravámenes anteriores y las 
prekrenks -si los hubíere~ al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
cíón -u la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto la su
basta suspendida. 

Octava.-Se devolverán jas consignaciones efectua
das pOí .!05 participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, yen su caso como parte del precio de la venta, 

Novena,-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mi"mo momento de la celebración de la subasta, 
L:1.mbién podrán reservarse en depósito las consigna
ciom:s de los participantes que así 10 acepten y que hu
bieren cubierto con sus oferta..;; los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda sita en la calle O'Donnell, números 4 y 6, 
15 D, inscrita en el Registro de la Propiedad de Ma
drid número 23. tomo 1.718-150 del Archivo, fo
lio D4, finca registral número 7.352, inscripcíón 2.a. 

Dado en Madrid a 11 de junio de 1993.-El Magis
trado- Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-34.499. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de Ma
drid. 

Hago saber: Que en c\lc Juzgado de mi cargo se tra
mitan autu,> d,,:: Juicio Ejecutivo, seguido bajo el mí
mero 0025:2í\i)9ü ACi. a ¡nslancia del Procurador don 
Fedcflco José Olivares de Santiago, en nombre y re
presentación de «Banco Cemral, Sociedad Anónima», 
contra M." Cruz Sánchez Godoy, sobre reclamación 
de cantidad, en cuvas actuaciones se ha acordado sa
car a la venta en primera pública subasta, por término 
de VCillh.' día,>, los bienes muebles embargados al de
mambdo M." Cru:r Sánchez Godoy, los cuales han sido 
tasados en la cantidad de 30.009.814 pesetas. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado silo en la calle Capitán Haya, número 
66, 5:' planta. el próximo día 20 de septiembre a las 
once horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

PrilTlera.~EI tipo del remate será de 30.009.814 pe
setas, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
los licitadores d,,::berán consignar previamente en la 
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de Prime
ra lm-lan..:ia número 42 de Madrid, abierta en el Ban
co Bilbao Vizcaya con número 2536/0000/17/252-ag/9U 
el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Tcrccra.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suba!'ita hasta 
su celehración, depositando previamente en el ('~ta

b1ccimiento de!>tinado al efecto el 20 pm 100 del tipo 
de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de lo,> postores que no re
~ultaren rematantes y que lo admitan, y hayan cubier
to el tipo de la tasación, a efectos de que si el pnmer 
adjud[('atario no cumpliese la obligación, pueda apro
h,:trsc d í\'mate a favor de los que ie sigan, por el or
den de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
ccrt!!¡;;aC1Ón del Registro, se encuentran Je manifíes
lO ;"n 1..1 S<.:crctaría dd Juzgado, debiendo los licitado-
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res conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Sexta.-Las cargas y grávamenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se seúala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 14 de octubre, a las diez ho
ras, en las mismas condiciones que la prímera, excep
to el tipo de tasación que será del 75 por 100 de la pri
mera: y, en caso de resultar desierta dicha scgunda su
basta, se celebrará una tercera sin sujeción a tipo, el 
día 11 de noviembre a IiJs diez horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la segun
da. 

Descripción finca: Urbana 9. Local de vivienda con 
entrada principal y de servicio por el portal. En plan
ta primera del bloque II del edificio en Madrid, calle 
Condesa de Venadito número 4, actualmente número 
17. Hace mano izquierda. Ubicado desde el patio 
abierto central al que tiene terraza y otro hueco. Lin
da, según Registro de la Propiedad, por la derecha, 
con portaL meseta y caja de escalera, por la izquierda 
con la parte de la finca matriz lindante con la finca nú
mero 6 de la calle de su situación, con tres huecos. 
Por el fondo, con parte de la finca matriz lindante con 
la finca número 5 de la calle Hernández de Tejada, 
con tres huecos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 36 
de los de Madrid, al libro R9, tomo 1490, folio 14 t, fin
ca número 4.830. 

Dado en Madrid a 15 dt' junio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Eduardo De!gado Hernández.-La Secre
taria.-:'4.723. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel M.a Rodríguez San Vicente, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 64 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de Juicio Ejecutivo, bajo cl número 5¿192, a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Rafael 
Reig Pascual contra don José Antonio Sánchez Gál
vez y doña Carmen Montes Campaña, y en providen
cia de este día, se anuncia la venta en pública suhasta 
por término de veinte días, de los bienes embargados 
a la demandada, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 3H.400.000 pesetas (treinta y ocho 
millones cuatrocientas mil pesetas) teniendo lugar el 
remate en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Capitán Haya, número 66, planta 6. 3 de Ma
drid, en la fórmula siguiente: 

En primera subasta el día 22 de !'ieptiembre del año 
en curso a las once horas de su manana, por el tipo 
de tasación. 

En segunda subasta caso de no quedar rematada los 
bienes de la primera el dia 21 de octubre del ano en 
curso a las once horas de su manana, con la rebaja del 
25 por 100 de la primera. 

y en tercera subasta si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de noviembre del ano en 
cur5.0, a las once horas, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte. que no se admitirá postura ni en pri
mera ni en segunda subasta que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de lícítaóón. Que para tomar par
te deberán consignar, previamente los licitadores en 
la cuenta de consignación del Juzgado número 64 de 
Madrid, abierta con el número 2661 en el Banco Bil
bao- Vizcaya, Sociedad Anónima, sita en la calle Ca
pitán Haya, número 55, de Madrid, una cantidad igual 
al 25 por 100 de los respt'ctivos tipos de licitación, sin 
cuyo reqUisito no podrá ser admitido a licitación. Que 
las subastas se celebrarán en la fonna de pujas a la Ha
na, si bien, además, hasta el día señalado para el re
mate podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
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cerrado. Que sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a la calidad de ceder el remate a un tercero, de con
formidad cun lo dispueslO en el artículo 1.499 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Que a instancia del ac
tor, podrá reservarse los depósitos de aquellos posto
res que hayan cubierto el turno de la subasta y que jo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones pueda aproharse el re
mate a favor de 105. que le sig,m por orden de sus res
pectivas posturas. Que las cargas y gravámenes ante
riores a los prc.ferentes, si las hubiere, continuarán 
suhsistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda "llbrogado de las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del n:
mate. 

El hien embargado que se subasta es: 

Urbana. Parcela número 576 con vivienda unifami
liar de tres plantas en la urbanización Parque Boadi
lla, en Boadilla del Monte, con una superficie aproxi
mada de 2.S07, 76 metros cuadrados. Linda al norte 
en línea de 53,89 metros con parcela 577. al sur, en lí
nea de 55,70 metros. con parcela 575, al este, en línea 
de 24,52; 19,10 Y 12,37 metros con zona verde, y al 
oeste, en curva de 48,31 metros, con calle E-2. Inscri
ta al tomo 210, folio 76, finca 4.857. 

Dado en Madrid, a 16 de junio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Miguel M.a Rodríguez San Vicen
te.-La Seeretaria.-34.179-3. 

MADRID 

Edicto 

En autos civiles de Declarativo menor cuantía-Re
clamación de cantidad, número 0034/91, seguidos en 
este Juzgado de Primera Instancia número 9, se ha dk~ 
tado providencia que literalmente dice: El anterior es
crito presentado en fecha 14 de junio del corriente por 
la Procuradora señora Rodríguez Martínez Canden, 
únase a la pieza de prueba de la parte actora y de con
formidad a lo soliótado en el mismo, para que tenga 
lugar la prueba de confesión ucl demandado «Playa 
Honda, Sociedad Anónima», se señala el próximo 15 
de septiembre a las once cuarenta y cinco horas y en 
segunda el 22 de septiembre, a las diez treinta hOTas, 
bajo apercihimiento de poder ser declarado confeso, 
lihrándose al efecto el correspondiente l'dicto que se 
publicará en el «B.O.E.», despacho que se entregará 
al procurador para que cuide de su diligenciado y re
porte. 

y para gUl' sina de citación forma al demandado 
«Playa Honda, Sociedad Anónima», cuyo último do
micilio conocido fue en Ribera del Mar Menor, Car~ 
tagena, Murcia, actualmente en ignorado paradero, 
expido la presente en Madrid a 16 de junio de 
199J.-El SecTetario.-34.811. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 dt'los 
de Madrid, 

Habo saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivos bajo el número 32/1992 a instancia de «Ban
co de Santander, Sociedad Anónima de Crédito>', con
tra Raúl Jordán Rosillo y María Pilar Escribano Mar
tín, en los cuales se ha acordado sacar a pública su
basta por término de veinte días, los bienes que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 20 de sep
tiembre de 1993, a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiem.'Ía de este Juzgado, por el tipo de 
tres lotes, cada uno por 2.200.000 pesetas. debiendo 
acreditar quien desee tomar parte en las suba!'itas ha
ber ingresado previamente en la cuenta correspon
diente que al efecto se lleva en el ... Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare dcskr~ 
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tu la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dfa 19 de octuhre de 19113. a la", doce ho
ras de su mañana. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 de! tipo que j,J fue 
para la primera. 

Tcrcera.-~Si resultare desierta la segunda. se ha se
nal¡!do para la tercera subasta, el próximo día 18 de 
noviembre de 19\,)3 a las doce horas de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, ,in sujeción a 
tipo. 

Cuarta.~En las suba,>tas primera y ~:cg¡¡nda, no se 
admltirán posturas que llt) cubran las dos terceras par
tes del tipo de suhasta respectivo. 

Quínta.-Para tomar parte en cualqlllcra de 1a\ tres 
suh,\Slds, los licitadores deberán consignar pn:viarncn
te el SU por 100 de! tipo, rara ser admitidos a licita
ción. cah.:ulándo~e esta cantidad en la tercera suoasta, 
n~~p<.'cto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de Jos inmuebles, 
suhastados, se encuentran suplidos por las certificacio
m:s n:gistraks, en autos, de manifiesto en la Secreta
ria de! Juzgado para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como oastantes, sin que pue
d4 exigir ningún otro, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los prderentes al crédito del actor, si los 
hubien.:. continuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéudmc que el adjudicatario las acepta y queda su
hrogado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinar
se a su extinci6n el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y será de aplicación la Ley 10/1992, de 30 de abril 
(BOE 5 de mayo). 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celehración del remate en cualquiera de 
las fechas señaladas, se entenderá que el mismo ten
drá lugar al día siguiente hábil de aquél en que se pro
dujo la circunstancia impeditiva, manteniendo subsis
tentes el resto de las condiciones de su celebración. 

Hiene'" ohjeto de subasta 

l. Plaza de garaje. Participación indivisa de un en
teru y cuatro centésimas por 100 de la parcela 28 de 
la calle La Rioja. sin de gobierno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 
de Madrid, al lomo 269, lioro 212, folio 114, finca 
10.7-0. Tipo 2.20U.000 pesetas. 

2. PlaZú de garaje. Una participaci6n igual que la 
ant<.:rior [¡m:a. 

In",,;:rita en el Registro de la Propiedad número 11 
de Madrid. al tomo 269. libw 212, folio 118, fim:a 
10.741. Tipo: 2.200.000 pesetas. 

3. Plaza de garaje. Igual participación que las ante
riore'i y misma situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 11 
de Madrid, al tomo 269, libro 212, folio 89 finca 
10.022, Tipo: 2.200.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 18 de junío de 1993.-El Magís
tradn-Juez, José Lázaro Merino Jiménez.-EI Secrcta
riO.-33.327-3. 

MADRID 

EdiCto 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de Ma
drid, 

Hago saher: Que en este Juzgado de mi cargo se tra
miten aut0s de juicio menor cuantía, seguido bajo el 
número 867i90-HE, a instancia de la Procuradora 
Doña María Rocío Sampere Meneses, en nombre y re· 
presentación de Cafó «La Estrella, Sociedad Anóni
ma», contra Manuci Marín Carmona, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primer pública subasta, por térmi
no de veinte días, los hienes inmucbles cmb.¡rgados al 
demandado Manuel Marín Carmona, lo:, cuales han 
sido tasados en la cantid .. d de trece millones dosden
fas veintisiete mii pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
e ... tc Juzgado !>ito en ·Ia calíe Capitán Haya, númeru 
f)6, j." l,!allta, d próximo d¡a U de septit>mhre, a las 
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diez cuarenta y cinco horas, con arreglo a la!> siguien
tes condiciones: 

Primcra.-EI tipo del remate será de trece millones 
doscientas veintisiete mil pesetas, no admitiéndose 
po:;turas que no cubran las dos tercera!:> partes de di
cha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la ~,,ubasta, 
los licitadores deberán lOnsignar previamente en la 
cuenta de collsignaóunes de e~t(' Juzgado de Primera 
Inqancia, número 42 de Madrid, abierta en el "llanco 
Bilbao Vizcaya", con número 2.536i000/15!08S7/90 el 
2ü por 100 del tipo de ta!>ación. 

Terc<:ra.-Podrán hacerse po~turas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el all,JJlcin de la subasta hasta 
su cdebra¡,:j(Íll, ucposit:mtb pn:víamcntc en el esta
bk.\:imÍl.::nto destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Cuarta.-Se reservaran en depó!>ito a instancia de! 
acreedor, las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan, y hayan cubier
to el tipo de la tasación, a efectos de l/ue si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de Jos que le sigan, por el or
den de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifies
to en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitado
res conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Sexta.-La), cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinan.e a su extin
ción el precio de remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se scnala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 14 de octubre a las diez quin
ce horas en las mismas condiciones que la primera, ex
cepto el tipo de tasación que scráM del 75 por 100 del 
de la primera; y,.en caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celebrará una tercera sin sujeción a 
tipo, el día 15 de noviembre, a las diez horas, rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urhana, número 67, piso 5." A, en la planta 5.a, blo
que B, del edificio en Granada, Avenida de América, 
número 14, destinado a vivienda, con varias depen
dencias y servicios, tiene una superficie de 118 metros 
cuadrados. Linda, considerando su entrada particular: 
frente, re!lano y hueco de escalera y piso D; izquier
da, zona libre que sirve de paso y separa este bloque 
de otro de la Avenida de América; derecha, piso B y 
hueco de escalera, y espalda, zona sin edificar. Su cuo
ta es de 0,95 centesimas por 100. 

Dado en Madrid a 18 de junio de 19Y3.-Ei Magis
trado-Juez. Eduardo Delgado Hernández.-El Secre
tario.-33.788. 

MADRID 

Edicto 

Doña Juana Patricia Rívas Moreno, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instanda número 61 de los 
de Madrid. 

Hace saber: Que ante este Juzgado de mi cargo y 
bajo el número 110/1992, se siguen autos de juicio eje
cutivo seguidos a instancia del «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra don Jesús Rodríguez 
Zarza y dOll<i Julia Lópcz Garda, y en el trámite de 
apremio dd t:xpr¡;::;ado prúce.:limjento se ha acordado 
por providencia de fecha 26 de mayo de 1993, sacar a 
la venta en pública subasta, por termino de veinte días 
los bi.;nes embargados al demandado, tonsistente e~ 
el piso sito en la calle Esc~k-na número 48, 9.° núme
ro 2 de esta capital, por el pn:cio de que para cada 
una de la), subastas que se anunL'Ían, se indica a conti
nuación. 

El rem,lte kndr.i lugar cn la S,Jla J¡; .\'JJiencia de 
esh Juzgado di. 10_' ~~iú.:, y fúTma~ sig\J.j, r.tcs~ 
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En primera subasta: El día 9 de septiembre d: lY93 
a las 12 horas de su mañana, no admitiéndose postu
ras que /lO cubran las dos terceras partes de la canti
dad de 7.000.000 de pesetas, importe de la tasación. 

En ... cgunda suhasta: Caso de no haber hahidn po",
torcs en la primera, ni haherse pedido la adjudicación 
en forma por el actor, el día 4 de octubre de 1993 a 
las doce hora", de ;;u manana, con la rehaje: del 25 por 
lUO dc la que sirvió de ha",e en la primera, no admi
tiéndose posturas que ni) la cuoran. 

Tercera y última subasta: Si no huho postor,-:; en la 
segunda ni se pidió con arrt~glo a dcrecho la adjudica
ción por el actor. el día 24 de octubre y hora doce de 
su mañana, s!n sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primcra.-Para tomar parte en la subasta, deher,'m 
lo,> licitadores consignar previamente en la SeerClMia 
del Juzgado el::O por 100 del tipo Gstah1ccido cn cada 
caso (salvo el ejecutante, art. 1.501 de la f,ey de En
juiciamiento Civil). 

Segunda.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celehración podrá hacerse por escrito po~turas en plie
gos cerrados, depositando, para ello en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél. el importe de la consignación 
correspondiente en cada caso. 

Terccra.-EI remate podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero (art. 1.499) y el precio del mismo habrá 
de consígnarse dentro de los ocho días siguiente;; a que 
se apruebe el rematc, artículo 1.512 de la Ley de En
juiciamiento Civil. 

Cuarta.-Lós títulos de propiedad de la finca obje
to de subasta, se pondrán de manífiesto en Secretaría 
de este Juzgado para que puedan ser reexaminados 
por los que quieran tomar parte en la misma, prcvÍ
niéndoles que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al Crédito del ejecutante, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Bienes objeto de subasta 

Piso número 2 en planta novena del edificio en Ma
drid, Ciudad Parque Aluche, bloque C-2 de la Colo
nia Santa Elena, calle número 6. Mide 57 metros, 70 
decímetros cuadrados descontando muros y tabiques. 
Consta de vestíbulo, comedor-estar, tres dormitorios, 
cuarto de asco, cocina, pasillo y dos terrazas-principal 
y tendedero. Linda, derecha entrando, con fachada 
posterior del edificio en quc radica a la que dan cua
tro ventanas y la terraza tendedero, fondo con facha
da lateral izquierda del edificio en que radica a la que 
da una ventana y la terraza principal; izquierda, vi
vienda número.! de igual planta, y por el frente, piso 
número 3 de la misma planta, hueco de ascensor y es
caleras por donde tiene su entrada. Le corresponde 
una cuota de participación en elementos comunes de 
2 enteros 7 centésimas por 100. 

Inscrita en al Registro de la Propiedad nÚmero \} de 
esta capital, tomo 712, folio 137, finca número 62.197. 

Dado en Madrid, a 18 de junio de 1993.--La Ma
gistrada-Jueza, Juana Patricia Rivas Moreno.-La S.::
cretaria.-34.138-3. 

MAHON 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
534/l991-2p de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley Hi
potccana, a instancia del «Banco Central, Sociedad 
;\n,~nima"., representado por la Procuradora dona 
Ana Man'a Hernández Soler. contra Doreen Perkins, 
St,,;phe~ Sanderson y Janice Angela Sanderson, en re
dan,acIón de 19.656.015 pesetas de principal, más las 
i>..;f,,_ia.J .. s pata ínter..!s y costas que se fijarán poste-
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riormentc, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca contra la que 
se procede: 

Casa de una sola planta con terreno anejo, sito en 
El Paraje del Compás, término municipal de Alaior, 
inscrita al tomo 910, folío 12, finca 5.232. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Miranda, s/n, 2." planta, el 
próximo día 13 de septiembre de 1993 del corriente 
año. a las doce. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, el día 
13 de octubre de 1993, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 12 de noviembre 
de 1993, a la misma hora; bajo las siguientes condicio
nes: 

Prímera.-El tipo del remate es de ~.OOO.OOO de 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran di
cha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta consig
nar previamente, los licitadores, en la cuenta del Juz
gado del «Banco Bilbao Vizcaya» número 10000-2, cla
ve 0431, clave proced. 62 número 00534/1991 una can
tidad, igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo de! 
remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por eseríto en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al efec
to. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las c.ugas y gravámenes anteriores y los prcferen~ 
tes, sí los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
suhsístentcs y sin cancelar entendíéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mísmas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el do
micilio del demandado, conforme a los artículos 262 y 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
llado en él. este edicto servirá igualmente para notífí
car al deudor del triple señalamíento del lugar, día y 
hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 26 de mayo de 1993.-El Magistrado
Juez.-Ei Secretario.-33.853-3. 

MAHON 

Edicto 

El llmo. Sr. Juez de Primera lnstancía número 2 de 
los de Mahón y su partído, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
249/1993 se tramitan autos del procedimiento judicial 
sumaría artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ín~tan
cía de la Procuradora Sra. Pérel GCflovard en nom
bre y rcpresentarión de "Banco Imercontincntal. S0-
ciedad Anónima», con domicilio cn Madrid Pasco de 
la Castellana, 29, frente a Antonio Sintes Muriel con 
domicilio en Mahón calle Santa Rosa, 60. En reclama
ción de 11.ShO.81S ¡esetas de principal, má~ las seiia
ladas para in1,,;rescs y costas que se fijarán posterior
mente, en cuyos autos se ha acordado la venta en pú
blica 'iuha::;ta por primera, segunda y tercera consecu
tivas de íos bienes hípotecados que se reseñarán, ha
bu:ndose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 13 de septiembre de 1993, para la se
gunda el día 13 de octubre de 1993 y para la terCef<l 
el día J2 de noviembre de 1993, todas ellas a las doce 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audienda 
de esle Juzgado, con las prevenc.i')iJe~ ",iguientes; 
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Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad de! tipo de subasta. 
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 de 
la primera subasta. La tercera subasta se celebrará sin 
sujección a tipo. El tipo de la primera subasta será el 
valor de la finca hipotecada: 20.%5.000 pesetas. 

Scgunda.-Los licitadores para lomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100 pt1r lo me
nos de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de ias mismas, en !a cuenta 
provisional de este Juzgado, número 
0433-0000-18002349-92 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socíedad Anóníma". Haciéndose constar necesaria
mente el número y año de! procedimiento de la subas
ta en la que se desea participar; no aceptándose dine
ro o cheques en el Juzgado. 

Tercera,-Podrán participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas la"> subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por es
críto en plíego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este Edicto, presentando el res
guardo y el pliego cerrado en la Secretaría del J uzga
do. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refíere la regla 4.", estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran participar 
en la subasta, previniéndoles que deberán conformar
se con ellos, y que no tendrán derecho a ningún otro; 
que las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin cancelar, sin des
tinarse a su extínóón el precio del remate, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. 

Sexta<-El presente Edícto sírve de notificación a 
los deudores de los señalamÍCntos de las subastas, sus 
condíciones, tipo y lugar, cumpliendo así con lo dis
puesto por la regla 17. a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, caso de que la notificación intentada perso
nal resultare negativa, 

Séptima.---Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas en los días y horas señaladas, se entenderá que 
se celebrará el siguíentc día hábil. exceptuando sába
d01> y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana: Vivienda unifamíliar aislada. en período de 
construcción de planta baja y planta semisótano, sita 
en la urbanización de "Marina de Son Ganxo» inme
diaciones de Cala Biniancolla, término municipal de 
San Luis, inscrita la misma en el Registro de la Pro
píedad de Mahón al tomo L051, folio 1.051, finca 
4.360 

Dado en Mahón a 21 de junio de 1993.-El 
Juc1'.-La Sccretaria.-.34.520-3. 

MALAUA 

Edicto 

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de Procedimiento Ju
dícia! Sumario del artículo 13J de la Ley Hipotecaria, 
lramil..tdo en este Juzgado con el número 8J4í92, a ins
tancia de ',Caja de Ahorros y Pensíones de Bareclonn 
(La Caixa)>>, representado por el Procurador don En
rique Carríón MapeJlí, contra don Rafael González 
Sot\1 y doña Rosario Cortés Cantos, y por las fincas 
hipotecadas que se describen al dorso, he acordado se
úalar pan la primera suha1'la el día 27 de septiembre 
de 1993, a las diez treinta horas de sus horas en la Sala 
dl' Audiencia de este Juzgado, sito en calle Tomás He
reJia, s/n, y con arreglo él la<; siguiente,> condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la suma 
de 1O.427.0(j() pesetas, que fueron tasadas en las escri
turas ¡as fincas, no admíti{;ndosc posturas que no cu
bLll el expresa,::<' :!po. 

Segunda,--··PiH.a tomar parte en Vi. SU;)a)o,ta debe-
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rá consignarse previamente, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la Regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito del actor, continuarán suh
sistentes, entendiéndose que el remanente los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinción e~ precio del remate. 

Quinta.-Se admitírán posturas por escrito, acredi
tando en forma la previa consígnación y todas las pos
turas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Sexta.-A prevencí6n de que no haya postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, a la mis
ma hora y lugar, el próximo día 23 de octubre, con re
baja del 25 por 100 en el típo de tasacíón y debiendo 
consignarse el 20 por 100 del expresado tipo. 

Séptima.-A prevención de que no hubiere posto
res en la segunda subasta, se señala para la tercera su
hasta, sin sujeción a tipo, en el mismo lugar y hora, 
el próximo día 29 de noviembre, debiendo consignar
se el 20 por 100 del típo de la segunda ~uhasta. 

Finca hipotecada objeto de subasta 

Treinta.-Vivienda tipo A del Conjunto Dos de la 
Primera Fase del Complejo Urbanístico denominado 
«Coto de las Rosas», sito sobre una parcela de terre
no en el sitio denominado del Pinillo, nombrada vul
garmente La Rosa, del término de Torremolinos (Má
laga). Es de tipo Dup1cx. Tiene una superficie cons
truida dc 151 metros cuadrados, según título, si bien 
la realidad es de 101 metros cuadrados y se distribuye 
en dos plantas con varias dependencias y porche, ante 
éste le corresponde un pequeño jardín privado. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de Má
laga, al tomo 582, libro 488, folio 170, finca registral 
número 6.917-B. 

Dado en Málaga a 12 de abril de 1993.-El Magis
trado-Juez, Alejandro Martín Delgado.-~EI Scereta
rio.-34.808, 

MALAGA 

Edicto 

Doña María Teresa Sáez Martinez, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en aulos de pro
cedimiento de apremio, dimanantes del Juicio Ejecu
tivo número 1.426/91 seguido a instancias de ia Pro
curadora señora M.a del Mar Conejo Doblado en nom
bre y representación de «Banco de Andalucía, Socie
dad Anónima», contra "Tano, Sociedad Anónima», 
Antonío Pedraja Conés, María Monsalud Ponee Ra
mírez, se anuncia por medio del presente la venta en 
pública subasta de los bienes que después se expresa
rán; por prímera vez y término de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencim. de 
este Juzgado sito en calle Tomás de Heredía, s/n, el 
día 23 de septiembre de 1993, a las diez treinta horas, 
con arreglo a las síguíentes condiciones: 

Prímera.-La finca resciiada sale a púhlica subasta 
por el tipo de tasación que es de once mi1!ones de pe
setas (1 1 JIOO.OOO). 

Scgunda.-No se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, no pudiéndose ha
cer en calidad de ceder a terceTO, salvo el derecho del 
ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precío de tasación, en la en
tidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficína paseo de 
Reding, cuenta número 2958 sm cuyo requisito no po
drán ser admítídos a licitación. 

CuaJtú.-Los títulos d~ Propiedad de la finca su
bastada, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado. para que puedan examinarlos Jos que qme
ran tomar parte en la misflm prevíníéndose que los ii-
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citadores deocrán conL)nnarse con dIo,> y no tendnín 
dClccho a <.:xigir ningun0'i de dlos. 

Quinla,--Todas las carg'-lS antcriorco. n que fueren 
preferentes al crédih> dd cjecut:mtc, quedan subsis
tentes, sin que se dCJ¡q~:L él su extinción el pretil) del 
remate entendiéndose que el r ... mütank la:.; acepV .• y 
queda submgado en la rc~r\}/;~ab¡lidad } obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

S\'xla.--Dcsdc el anuncio hasta la ÍL'cha de !a su
hasta podr<:i.n r".lCcrsc pnstlll;b por escrito en la forma 
y con los requisitos prcvcnídm en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuíciamicntn Ovil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se scnala para la segunda el díil 21 de octu
bre de 1993 y hora de las diez treinta en la misma sala, 
sirviendo de tipo para esta segunda ~uha<;ta el preón 
de tasad6n rehajado en un 2:' pm ¡no y dcbk'ndn lus 
lic:itadores en este (;lSO, consignar d 20 por iOO del 
mJ'-"T\O, 

lj!ualme~1tc y a prc\'cnción d..:: '1,K no haya p,)"tor 
en la segunda suhasta, \c señala para lel terccra, sin Sli

.¡(Ceióo a tipo d día 25 de noviembre di; 1993 y hora 
de !as. diez treinta debiendo los ticit"dnrcs hacer la 
consignación expresada en el párrafo antcrior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados caso de no !>er halladns en su domicílio. 

Cas,) que hubiere de suspenderse cmJlquicra de las 
tres suhas.tas, se traslada su cclcbraciún a 1ft mi"ma 
hora para el síguientc día hábtl de la semana dentro 
de la cual se hubiere señalado la sl1ba:.ta suspendida, 
en el caso de ser festivo el día de la cekbraóón< 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa sÍtuada ell Conjunto Residt'JJc!al El 
Balcón, número 5, Montemar, de Turremolinos. Tie
ne una superficie la finca de 146,17 metros cuadrados. 
La construida en planta baja es de 51.25 metros cua
drados y en planta alta de 49,30 metros cuadrados, 
siendo la superficie total construida de 100,55 metros 
cuadrados, más 6,85 metros cuadrados de terran en 
planta baja y .1,36 metros cuadrados en la alta. Tiene 
además un aparcamiento de [1 metros cuadrados, y el 
re,>to hasta la total superficie del solar st: destina a jar
dín privativo de la misma. Inscrita a favor de la so,:ic
dad conyugal formada por don Antonio Pedraja Cur
tés y doila Monsalud Ponee Ramírez, al tomo 393, li
bro 319, folio 103, finca número 1O.586-A del Regis
tro de la Propiedad número 3 de Málaga. 

M,ílaga, 11 de mayo de 1993.-La Magistrada-Jue
za, Tere;¡a Sáez Martínez.-EI Seeretario.-34.150-3. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Jueza de! Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Málaga, 

Hace saher; Que en el procedimiento sumario del 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria número 1066/1991, 
instado por «Unicaja», contra Angel Fúster Pérez y 
Plácida de la Iglesia Caamaño, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, término de veinte 
días y previo fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, los bíenes que luego se dirán, para cuyo acto 
se ha señalado en la Sala de Audiencia de este JUbga
do, sito en calle Córdoba, 6, 3." planta, el próximo día 
21 de septiembre, a las doce horas, bajo los requisitos 
y condiciones que se dirán, yen prevención de que no 
hubiese po~torcs en dicha suhasta, desde este momen
to qucdan anunciadas una segunda y tercera subastas, 
para las que se señala, en la Sala de Audiencias de 
cste Juzgado, el próximo día 22 de octubre y hora de 
las doce, para la ,>egunda y el próximo día 23 de no
viembre y hora de las doce, para la tercera, y caso de 
resultar fl~"t¡VO alguno de los señalamientos dichos, se 
entenderá queda trasladado el mismo al próximo día 
hábil e igual hora. 

Requisitos y condiciones de la suhasta 

1. Servirá de tipo de la subast", el p;¡dado en la es
cntura de hipoteca que ascicnde a 7.42k.üO(l pe.<,etas, 
no admitiéndose posturJ ¡n!'crior a dicho tipo en la pri-
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mera subasta, en la segunda, servirá de tipo el 75 por 
100 de la primen e igualmente no se admitidn pos
turas inferiores a dicho tipo, y la tcrc,:ra, se anunCld 
::.ill sujeción a tipo, pudi-:ndo hacebc en calídad de ce
der a tercero, únicamente por la ¡¡ClOra. 

2. Que para tomar parte en las '>uo:l!>tas, todos 1,);, 
postorcs, a cxcepción del a~Teed0r demandante, J;;
bedn consignar u1\:,1 cantidad igual por lo menos al 20 
por 100 del tipo señalado P,tB ia primera y Sl.;:gunda 
sub;lsla, y, en la lcru:ra, una caIltl::bd 19Ua] por Jo me
nos al 20 por 100 del tipo scilalauo para la ~cgunda. 
Los depósitos habrán de dectuar~e en la oficina dd 
<,Banco Rilbao Vizcaya», sita en la C<.,lk Larías, 12 de 
esta .:apital, debiendo los depositantes facilitar 1m, si
guieatLs datos: Juzgado de Primera Instancia número 
2 dc M:ilaga; concepto: "ubasta, número de procedi
miento y númerll dt~ CUCn!d, y aportar antes del inicio 
dl' ia ~ubasta el n;sgnardo de mgrew correspondiente. 

1. Que desde el anuncio de la ~llhasta hasta su ce
lcbEH.·;ón, podlán hacerse pZlsturas por escrito en plie· 
go cerrado, depo<;itando en la M~l,a del Juzgado, jun
to a aquél, el importe de b consignación a que SI.: re
fiere d apartado 2 o acompañando el resguardo de ha
berla hecho en el establccinllento destinado al efecto. 

4. Haciéndose constar que los autos y la certifica
ción registral están de manifiesto en SccretarÍd. y que 
los licitadores deben aceptar como bastante la situa
ción, que las cargas anteriores y las preferentes si la 
huhiere continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante ¡as acepta y queda subrogado t:n la res
ponsahllidad de las mism,¡s, sin dc,>unarse a su extin
ción el precio del remate. 

5. Si se hubiere pedido por el acrcedur hasta el mis
mo momento de la celebraci''¡n de la subasta, tamhién 
podrán reservar..e en depósito las consignaciones de 
los participantes que así lo acepten y que hubieren cu
bierto con sus ofertas los precios de las subastas, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su ohliga
ción y descaran aprovechar el remate los otros posto
res y siempre por el orden de las mismas. 

6. Que para el supuesto de que intentada la notifi
cación del señalamiento dI! subastas acordado a los de
mandados en la finea hipotecada, é~te resultasc Ill'ga
tivo. sirva desde este momento el pre5cnte edicto de 
notificación en fomla a los demandados del señala
miento de subastas acordado. Asimismo se notifiea 
por medio del prescpte tales selíalamientos a los po
sibles hen:deros desconocidos o causahahientes de al
guno de los cónyuges demandados, 

La finca ohjeto de subasta es' 

Vivienda tipo S-l3 del conjunto Los Rosales de la 
urbanización El Tomillar en VéJez-Málaga, en parcela 
de 126 metros cuadrados de extensión. Consta de vi
vienda de do'> plantas, baja y alta; la primera de 51 me
tros y 24 decímetros cuadrados de superficie útil y la 
segunda de JH metros con 76 decímetros cuadrados. 
Es la finca registral 466, 

Dado en Málaga a 17 de mayo de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Juana Criado ·Gámez.-El Seereta
rio.-33.346-3. 

MALAGA 

Edicto 

Dnña Juana Criado Gómez, Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de Má
laga, 

Hace saber: Que en los 'autos de procedimiento ju
dicial sumario Jd artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
st'guidos en este Juzgado bajo el número 1.034/92 a 
instancias de «Caja Postal, Sociedad Anónima», con
tra entidad "Proseenor, Sociedad Anónima», se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta los bie
nes especialmente hipotecados y que se consignan bajo 
el apartado "Bienes objeto de subasta». 

El acto de! remate tendrá lugar en la sala de au
diencias de este Juzgado sito en calle Códoba, núme
ro Ó, 3.", el próximl) 13 de septiembre a las doce ho· 
ras de su malÍana, selÍahind,):;e, caso de no haber pos
tores para esta primera, el próximo 13 de octubre si
guiente a la misma hora, y en el supuesto de tampoco 
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hLi.her postores púf<i csta segunda, se senala el próxi
mI) 12 de noviembre a idéntica hora que la prímera. 

F1 tipo p;,,¡a b. primera .<,ubasta es el pactado en la 
e~LTÜura Jl hipotet'a, C0n la rebaja dd 25 por í¡X) Jel 
útado tipo paril Id "egunda y sin sujección a tipo ¡;ít 

el C;¡~(l d.:- la tercera subasta, nn admitiéndose postu
rw., inferiores a dkhos tipos y dehiéndose pfC':-.entar 
pkviamelltt.: ;nrr1..'Sd en la cuenta corricn{¡; 2.934 dd 
,,11.:;1-..:0 Bllnao Y¡¿caya», de Larios, número 12, ellO 
pe)r EjO dd tjpo de catb subasta, sin cuyo rCy\li~ilO no 
será <ldn¡¡tido. 

Qu\.. I;n !us cilados dl,[;h ohrel la certificacion del 
Rt'gistro a 4ll<: s,;: j diere la regla cuarta del :lnk.uln 
1.:' i de la Le} Hipotecaria, emenJiéndosc que t0l . .k11i
ciurfor acepta c,)mo bilslanie la titulación, y que las 
C(tlgas y g¡ avámcnes anteriores y los preferentcs, :,i Ins 
huhiere, al rr¿Jito ti.:! actor continuarán subsi,,!entcs. 
cnk:nd¡¡';ndos,-' que el rematante Ins acepta y queda su
brog<.tdH cn ];¡, rb?Oll<;ahi¡iúadcs de los rni:.!1li~·, Slll 
dest¡n:;I-;e a su exti:Kí,'¡n el precio del n:m'Hc. A:.irnis
mo, se admitirán po~luras por eserilo en pliegu cerl'¡
do, derosi!¡tnJ,) en la Mesa del Juzgado, jun;u a 
a'-lud, el importe de la consignación precj~:; pdfa to
mar p;lrte. Caso de resultar fe!,tivo algún señ;¡lamil'n
to, se l:ntiendc queda trasladado el mismo al s;guicnte 
día hábil. 

Bienes ohjeto de subasta 

Urhana. Vivienda tipo e, letra A en planta de áti
co o del bloque número dos del Cuerpo de edificación 
en construcción situ sobre una parcela de terreno se
ñalada como Polígono Y de la segunda fase, del plano 
de parcelación procedente de la Hacienda de Campo 
Ilumada «Cerrado de Calderón», en el partido de San 
Antón y Torre de San Tdmo, término de M;i!aga. 
Ocupa una tOlal superficie construida incluida parte 
propolT:iona! de elementos comunes de 200 1Th:tro', 4:t 
decimetros cuadrados. Consta de ve~hbulo d\..' entra
da, distribuidor, cocina con terraza lavadero, salón co
medor, cuatro dormitarías, dos cuartos de hailo y 
terraza. Linda: frente, rellano de planta, hueco de es
caleras, hueco de ascensor y vivienda tipo C. letra A 
de! bloque numero tres; derecha entrando, vuelo so
bre ZOIla común y zona cuhierta: izquierda LOna cu
bierta y vudo sobre zOlla común; y fondo, Z()na de cu
bierta, pasillo distribuidor y vivienda tipo D letra A 
de su planta del bloque uno. Linda también por su 
frente con cubierta del edificio; por la derecha, ade
m;is con el pa.<,illo dístribuídor y por d fondo, aJelll(i~ 
con hueco de escalera y ascensor. Anejo a esta vivien
da y como parte integrantt de la mh,ma se le asigna: 
a) una plaza dc ap,m:amiento situada en la planta de 
semiwtd1lo con una total superficie construida inclui· 
da parte proporcional de elementos comunes y zona 
de acceso y anJObra de 28 metros 16 decímetros cua
drados, identifícada con el número ocho, que linda: 
frente, zona de acceso y maniobra; derecha, aparca
miento número nueve; izquierda, aparcamiento núme
ro siete y por el fondo, con trasteros números ocho y 
nueve; b) Y un lrastero situado en la mísma planta 
con una total superficie dc 6 metros 35 decímetros cua
drados idcntifieado con el número ocho, que linda: 
frente, aparcamientos números ocho y nueve; derecha 
trastero número nueve; izquierda, trastero número 
siete y por el fondo con muro de ccrramiento. 

Es la finca número vcintidós del régimen de propie
dad horizontal de la registral número 37,046, al folio 
130 del tomo 1523, libro 729, inscripción 5.a y ticne 
una cuota de 1,55590 por 100. 

ValOrada en 32.880.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de mayo de 1993.-·La Ma
gistrada-Jueza, Juana Criado GÓmez.-EI St:ercta
rio.·-33.393. 

~1ALAGA 

Edicto 

Doña Carmen Padilla M:lrquez, Magistrada-Jueza del 
Juzgado de Prímera Instancia número 11 de esta 
ciudad, 

Ilagü ::.abC'r: Que en este Juzgado se tramitan al nú
m¡;ro 1761 ¡99i autos de procedimiento del anículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Hipotecaixa, 
Sociedad Anónima, Sociedad de Crédito Hipotecario» 
contra «Administración Cooperativas y Comunidades, 
Sociedad Anónima» (ACOMU, S.A.) y <.,Firbank Lj. 
mited» SClbre reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se acuerda sacar a pública subasta, pm primera vez, 
túmino de veinte días y precio fijado en la escritura 
de consÚución de hipoteca, los bienes que luego se di
rán, para L'1lyO acto se ha señalado en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, el próximo día 15 de scptkm
bre y a las once trcinta horas, bajo 1m; requisitos y con. 
dicioncs que se dirán, y en prevención de que no hu
biese postores en dicha subasta, desde este momento 
quedan anunciadas una segunda y tercera subasta, 
para las que se señala, en la Sala de Audiencias de 
Estc Juzgado, el próximo día 13 de octubre y a las 
once treinta horas, para la segunda, y el próximo día 
10 dl~ noviembre y a las once treinta hons, para la ter
!.:cra, 

Requisitos y condiciones de la ~ubana 

Primera,~Servirá de tipo de la subasta será 
21.980.000 pesetas para las fincas 6.011 y 6.012 Y de 
25.300.000 ~setas para la finca 6,004 no admitiéndo
se postura inferior a dicho tipo en la primera de las su
hastas; en la segunda servirá de tipo el 75 p"r WO de 
la primera e igualmente no se admitirán posturas in
feriores a di..:ho tipo, y la tercera, se anunda sin suje
ción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder el 
remate a tercero, únicamente por la actara ejecutante. 

Segunda.-Para tomar parte en las suhastas. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán com.igna r una cantidad igual por lo menos, el 
lO por lOU del tipo señalado para la primera y segun
da suhastas. y, eH la tercera, una cantidad igual, pl}r 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la segun
da. 

Los depósitos deberán efectuarse en ht otícina del 
«Banco Bilbao Vizcaya)), sita en calle Laríos número 
8 de esta capital, debiendo los depositantes facilitar 
los siguientes datos: «Juzgado de Primera Instanda 
número 11 de Málaga. Concepto: Suba "ita, número de 
procedimiento 17611991», y aportar ante<, del inicio de 
la subasta el resguardo de ingreso correspondiente. No 
se admitirá el depósito de dinero en metálico en la 
Mesa del Juzgado, 

Tercera.-oue desde la publicación en este anun
cio de subastas hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado en la Mesa del 
Juzgado y junto a él, el resguardo de haberse efectua
do el depósito de la consignación mencionada en el nú
mero 2 de este edicto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4, a del artículo 131 de la 
Ley Hip<:'íecaria, se encuentran de manifiesto en Se
cretaría, ~ntendiéndose que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiera, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismo. sin destinarse a su 
extínciñn el precio del remate. 

Quinta.-Si sc hubiere pedido que el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los particípantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y descaran aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas, 

Sexta.--·Sirva el presente edicto de notificación en 
forma al deudor (ACOMU, S.A.) y «Firbank Limi
ted», del señalamiento de subasta acordado, para el 
supuesto de que intentada la notificación en forma 
personal. al mismo, en la finca o fincas hipotecadas. 
tuviese resultado negativo. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar adosada que se levanta sobre 
parte de la parcela A-7 del Plan Parcial de Ordena
ción de la Finca Marina de Casares, carretera Nacio
nal 340 y punto kilométrico 152, en término de Casa
res, fase 25, es del tipo D-4 y dentro del conjunto en 
que se inh'gra se señala como vivienda 25-1R. Ocupa 
sobre el total solar una superficie de 103,13 metros 
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cuadrados se le asigna una cuota de 4,710 por 100. Ins
crüa en el Registro de la Propiedad de Estepona al 
tomo 676, lihro 1\9, folio 59. finca número 6.011. 

Vivienda unifamiliar adosada que se levante sobre 
p;lrte de la parcela A-7 de! Plan Parci;}1 de Ordena
ción de la Fina M:uina de C'ls:lres, carret~r3 Nacional 
340 y punto kilométrico 152, en término de Casares, 
fase 25, es del tipo D-4 y dentro del conjunto que se 
integra se señala como vivienda 25-19. Ocupa sobre el 
total solar una superficie de 103,13 metros cuadrados. 
Se le asigna una cuota dc 4,730 por 100_ Inscrita en el 
Registro de la Propiedad dI! Estepona al tomo 676, !i
hlO R9, folio 61, finca número 6.012, 

Vivienda unifamiliar adosada que se levante sohre 
parte de la parcela A-7 del Plan Parcial de Ordena
ción de la Finca Marina de Casares, carretera Nacio
nal 340 punto kilómetro 152, en término de Cas~lres, 
fase 25. Es del tipo D-l1 y dentro del conjunto en que 
se integra se señala como vivienda 25-11, Ocupa so
bre el total solar una :;uperficie de 103,13 metros CUf!

drados, Se le- asigna ulla cuota de 4,730 por 100. Ins. 
crita en el Registro de la Propiedad de Esterana al 
tomo 676. libro 89. folio 45, finca número 6.004, 

y para que tenga lugar lo awrdado expido el pre
sente en Málaga a 19 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Carmen Padí11a Márquez.-La Secreta
ria.-34.113. 

MALAGA 

Dm'la M.a del Carmen Padilla Márquel, Magistrada
J w.:za del Juzgado de Primera 1 nstancia número 11, 
de esta capital, 

Hago saber: Que en c:;te Juzgado se tramitan al nú
mero 139/92 autos de a instancia de don Francisco 
Carrasco Pacheco contra «Mercantil Chapasol, Socie
dad Anónima)" en reclamación de cantidad, en los que 
acuerdo sacar a pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de ta~acíón pericial, los 
bienes embargados a la parte demandada y que des
pués se dirán, para cuyo acto se señala en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el próximo día 23 de sep
tiembre y hora de las dicz treinta, bajo los requisitos 
y condiciones que igualmente se dirán, y en preven
ción de que no huhiese postores en dicha subasta, des
de este momento quedan anunciadas una segunda y 
tercera para lo que se señala el día 21 de octubre y 
hora de las diez treinta, para la segunda y el día 17 de 
noviembre y hora de las diez treinta, para la tercera, 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción del acreedor del demandan
te, deberán consign¿tr una cantídad igual por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subasta y, en la tercera, una cantidad igual, 
por lo menos al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina del 
Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios, número 8, 
de esta capital, debiendo los depositantes facilitar los 
siguientes datos: «Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Málaga. Concepto: Subasta número de 
Procedimiento», y aportar antes del inícío de la subas
ta el resguardo de ingreso correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgado, 

Segunda,--Que en el remate de la primera y segun
da subasta no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo que sirve para cada una 
de ellas, y en la tercera se admitirá cualquier postura 
que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera de ella,>, 
a calidad de ceder el remate a un tercero, exclusiva
mente por la actora ejecutante. 

BOE núm. 164 

do:" a Jos autos los títulos de propiedad de la finca que 
Se subasta. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los pr;:fcrcntcs, si lw, hu
biere, <:JI crédito del actor cOlltinuaran subsistentes en
tendiendo que el rematante los acepta y queda subro
gado en la respon'iahilídad de los mismos, sin desti
narse· a su extinción el precio del remate. 

Sexta,-Las fincas salen a pública subasta por el 
tipo de tasación para la primera con rebaja del 25 por 
100 del valor de la primer;:¡ y para la segunda subasta 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana. Parcela de terreno procedente de la Ha

,,'ienda de Campo denominada Lagar del Rosario, si
tuad~\ en el partido de las Chapas, término munkipal 
de Marbella. Es la parcel;¡ número 433-A de la Urba
nización el Rm,ario. Ocupa una extensión superficial 
de 1,015 metros cuadrados, y linda: al Norte, con par
cela número 433-H; al sur, con parcela 430 y 432, con 
calle de la urbanización; y ai oeste, con parcela 432, 
todas de la urbanización El R01.ario. 

Inscrita en el Registro de la PIOpiedad de Marl1elIa 
al tomo 1.156, libro 107, folio 14, finca número 7.307, 
inscripción La 

Por la que importa la presente valoración a b can
tidad de scis millones noventa y cinco mil cuatroch::n
tas pesetas (6.095AOO). 

Urbana, Parcela de terreno constituída por la ~cña
lada con d número 238, de la urbanización El Rosa
rio. sita en los tcuenos procedentes de la Hadcnda de
nominada Lagar del Rosario. en el Partido de Las 
Chapas dc Marnella. Ocupa una superficie de 1.166 
metros cuadrados. y linda: el norte, con parcelas nú
meros 237 y 2.31,1; al sur, con calle Las Margaritas de 
la urbanización; al este, con parcelas números 240 y 
215 de igual procedencia, respectivamentc; y al oeste, 
con las mismas parcelas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
al tomo 1.135, iibro 87, folio 10, finca número ),991, 
inscripción La 

Por lo que imparta la prcs~nte valoración a la can
'idad de seis millones novecientas noventa y seis mil 
pcsetas (6.966,000). 

Urbana. Número sci¡;, Parcela número 58 proceden
te de la Hacíenda de Campo denominada Lagar del 
Rosario. situada en el Partido de Las Chapas del Tér
mino Municipal de Marbella. Tiene una superficie de 
1.210 metros cuadrados y linda: al norte, con las par
celas números 54 y 59; al sur, con calle de Los Rosa
les; al este, con la parcela número 60; y al oeste, con 
la parcela número 53 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbella 
al tomo 1.079, libro 34, folio 71, Cinca número 2.288, 
inscripción l. a 

Por lo que importa la presente valoración a la can
tidad de siete millones doscientas sesenta y cuatro mil 
trescíentas ochenta pesetas (7.264.380). 

Urbana, Número 13. Parcela número 301, pertene
ciente a las Urbanizacíón El Rosario, situada en el 
Partido de Las Chapas del Término Municipal de Mar
bella. Tiene una superficie de 1.700 metros cuadrados, 
y linda: al norte, con finca de los Herederos de doña 
María Claros, al sur, COn caHe de Los Olivos; al este, 
con las parcelas números 290 y 302; Y al oeste, con la 
parcela número 300. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Marbelia 
al tomo 1,079, libro 34, folio 55, finca número 2.2R2, 
inscripción 1> a 

Por lo qúe importa la presente valoración a la can
tidad de díez millones doscientas mil pesetas 
(10.200.000). 

Dado en Málaga a 9 de junio de 1993.-La Magis
tradaJueza, M.adel Carmen Padilla Márquez,-EI Se
cretario.-34.183-3. 

MANACOR 

Edicto 

Don Francisco Martfnez Espinosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Manacor y su 
Partido, 

Tercera.-Quc desde la puhlieación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado depositándolo en la Mesa del 
Juzgado y junto a él, el resguardo de haherse efectua
do el ingreso que se refiere el número 1 de este edicto, 

Cuarta,-Se hace constar que no han sido aporta-
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 

el número 48211992, se siguen autos del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria a instancia de la Procuradora, 
señora Riera Servera, en representación de "Banco 
Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima», contra Luis A, 
Gutiérrcz Pérez y Catalina Piña Juan, en reclamación 
de 12,827,924 pesetas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de la valoración es
tipulado 0.::0 la escritura de continuación de la hipote
ca, la finca que después se relacionará, 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza Crrus y Fontíroig, el próxi
mo día 8 de septiembre de 1993, a las once treinta ho
ras, con arreglo a las condiciones generales estableci
das en el citado precepto y además, se hace constar, 
que los autos y la certificación del Registro de la Pro
piedad, a que se refiere la regla 4,' del artículo DI de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado; que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriOres y preferentes si los hubie
ra al crédito de la actora, contÍnuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilídad de los mismos, sin des
tinarsc a su extinción el precio del remate. 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas: en la tercera o ulteriores, que en su caso puedan 
cdcbrarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo mellOS, del tipo fijado en la segunda; en todas las 
subastas, desde su anuncio hasta la celebración, po
drdn hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
La~ posturas podrán hacerse en calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

Para el supuesto de que rewltare desierta la prime
ra subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 8 de octubre de 1993, a las once trein
ta horas, en las mísmas condiciones que la primera, ex-
• .erto el tipo de remate que será del 75 por 100 del de 
la primera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
~ubasta, se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, 
el dí<:l 8 de noviembre, también a las once treinta ho
ras. 

l.a finZ:;t objeto de subasta es la siguiente: 

Urbame Casa con agregados y pertenecientes, .. ita 
en la ciudad de Manacor, plaza de la Constitución, nú
mefl} 7, que mide 60 metros ('uadrados y linda por la 
derecha entrando, con la de Angc1a Amer Nadal: por 
la Izquierda, con la calle del Príncipe, donde tiene dos 
portales accesorios; y por e! fondo, con finca Angela 
Amer. 

Inscripción: Tomo 3,737 de! archivo, libro 727 de 
Manacor, folio 068, finca numero 3.653-N, inscripción 
25. ' 

'j a~ada a efcctos de subasta en 24.800.000 pesetas. 

Dado ..:n l\1¡¡nacor a 27 de abrí! de 1 Y93,~EI Juez, 
Flanei~i":o Martínez Espinosa.-La Secreta
ri¡;.~3·J..-¡77, 

MANZANARES 

Edicto 

Dun Victoria Serrano García, Juez del Juzgadu de Pri
mera Instancia número 1, de e."ta ciudad de Man
zanares (Ciudad Real), y su partido, 

Hago ",aber: Que en c,-,te JuzgJdn de mi cargo, bajo 
el número 79"1992 dl: registro, -;c :,igue procedimiento 
judinal sumario dd artículu 13 1 de la Ley Hiputeca
ria, a instancia de "Banlo.ic Madrid, Sociedad Anó
nima», con DNliCfF A 2UJl4207 Jümióliado en calle 
Carrera San Jerónimo, 15, (Madrid), representado por 
el Procurador don Manuel Baeza Rodríguez; wntra 
doña María Isanel Garda Gómez-Calcerrada, con 
DNflClr 06.190.IJS6 dumicilíado en calle Ramón y Ca
jal, 5, (13679 - Arenas tI<: San Juan); en reclamación 
de un crédito hipotecario, en cuVas actuaciones se ha 
acordado sacar a primer,! y pública suoasta, por tér
mmo de veinte días y pru.:io de su avalúo Íljado en la 
escritura de constitución de lHpokca, la siguiente fin
ca contr~ la que sc procedc' 

«Trozo de m(11'!lC en término oc Herencia, al sitio 
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llamado Palancas, de caber 74 hectáreas, 32 áreas, 68 
centiáreas. Linda: Norte, vecino de Herencia y María 
Vicenta Friginal Montes; Sur, camino del Peñón y 
Guadalupe Gómez-Calcerrada Perales; Saliente, 
carretera de Herencia; Poniente, José María Garda 
Gómez Calcerrada, Inscripción al tomo 1.817 del ar
chivo, libro 223 del Ayuntamiento de Herencia, folio 
ISS, finca 18,564, inscripción La Valorado en 
34.800.000 pesetas, 

L<:, subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncia de 
este Juzgado, el próximo dia 21 de septiembre, a las 
once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-El tipo del remate es de 34,800.000 pe
setas, no admítiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estableci
miento destinado a tal efecto --cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya», de esta ciudad- una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercero, 

Cuarta,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse po~turas por escrito, .:n 
pliego ccrrado, depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al efec
to. 

Los autos y la certificacÍ!111 registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadorcs deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re 
matante las acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las misma'), sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Para el caso de resultar desierta la primera subasta 
antcs indicada, se fija para la celebración de la segun
da, el día 21 de octubre, a las once horas, también en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100, sub~istiendo las demás condiciones fi
jadas, 

Asimismo, y para d supuesto caso, de que la se
gunda de las subastas señaladas, resultara igualmente 
deSierta, se señala para la celebración de la tercera, el 
día 19 de noviembre, a las once horas, de igual mane
ra en la Sala de Audiencia de este Juzgado, siendo en 
este caso, d importe a consignar el vigente para la se
gunda subasta, y sin sujeción a tipo, si bien regirán el 
resto de las condiciones, 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Manzanares a 24 de mayo de 1993.-El Juez, Víc
torin Serrano García,-El Secretario.--33.339-3. 

MANZANARES 

Edicto 

Don Victorio Serrano Garda, Juez de Primera fnstan
~'ia de esta ciudad de Manzanares y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que se tramitan en 
Ci>W Juzgado de Primera Instancia número 1 con el nú
mero 15011990 -hoy en pron;dimiento de apremio--, 
promovidos por "Caja de Ahorros Provincial de To
ledo», contra ~'Un¡calsa, Sociedad Anónima Llhoral», 
vecino de Villarrobledo, sobre reclamaóón de canti
dad. se ha acordado sacar J primera y pública subas
ta, pOr ttrmin0 de veinte días, los bienes que de~pués 
se expresan. 

El remale se celebrará en la Sala de Audiencia de 
est~ Juzgado -plaza del Gran Teatro-, el día 17 de 
septiembre, a las once horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-S.:-rvirá de tipo para la subasta la canti
dad en que han sido tasados.pericíalmente dichos bie
nes. 

Segunda, -Se previene a lo,> licitadores que para to
mar parte deberán consignar prcviamente e la Mesa 
de este Juzg:..:do, o en e~tablecimiento destinado al 
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efecto (caja general de depósitos), el 20 por 100, por 
lo menos, del indicado precio, 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cuhran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Cuarta.-El remate se podrá hacer en calidad de ce
der a un tercero, 

Quinta.--L<:,s cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la actora, si existieren, que
darán subsistentes y no se destínará a su extinóón el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante los 
a~pta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mIsmos. 

Sexta.-Que los autos están de manifie~tl' en Se
cretaria, donde podrán ser examinados por los licita
dores, y se entenderá que el rema1,ante acepta como 
bastante la titulación del inmueble objeto -le subasta, 
la cual ha sido !\uplida por certificación expedida por 
el Registro de la Propiedad que obra unid" ti las ac
tuaciones, no teniéndose derecho a exigir ntn: título. 

Séptima.-Caso de quedar desierta esta primera su
basta, se señala para la segunda cl día IR de odubre, 
a las once horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 dd tipo Oc tasa
ción, manteniéndose las mismas condicionu, acorda
das para la primera, 

Octava.-Si esta segunda subasta tamhién 4li..:dara 
oe~ierta, se r;elcbrará la tercera el día 1H de noviem, 
brc, i.l las once horas, igualml:nte en la Sab de Au
diencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo, conforme 
a lo dispuCSiO en el último párrafo del artículo 1.488 
de la Ley Procesal Civil, subsistiendo las rest::>ntes con, 
diciones señaladas para la primera, 

Bienes embargados 

Un edificio en calle Tinarejos de Villarroblcdo, nu
mero 44, consta de nave industrial de 1.013 metros 
cuadrados, exposióón 150 metros cuadrados, patio 
descl1bierto de 160 metros cuadrados y oficinas de 108 
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Propie
dad de la Roda al tomo 1.104, libro 363, folil.llób, fin
ca 21,h31, inscripciones 4," Y 5." Valorado pcridalmen
te en 43.(01),000 de pesetas, 

D~ldo cn Manzanares a 21 de junio de Iq(.13, --El 
Juez, Victorio Serrano García.-E! Se(',da
rio.-34,167-3 

MARBELLA 

Edicto 

Don J\lse Gonzalo Trujillo Crehuct, MagistJad,J-Jucl 
del Jl1zgado d,;; Primera Instancia numer\) 2 de Mar, 
bdLJ y su Partido, 

Hace "ahl.'r: Que por resolución de esta fc-ch;~, dic
tada el, lo:. autos de juicio ejecutivo numero 501/91, 
seguidus en este Juzgado a instancias dc <J3ar,1.inler, 
Sociedad Anónima»), representado por el Pwcurador 
don Guillermo Eleaí Aragoncillo, contra don Saturni
no Bcm:de Aldunate y doña Emíliana RourígucL Sala 
se ha acodado sacar a la venta en publica subasta y 
por término de veinte días, los bienes, que se Jirán y 
en las condiciones que seguidamente se especifican, 
Suh<1Sta que tendrá lugar por primera vez en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 24 de septiem
br..: de 19yj a las once horas, 

Condiciones para el remate 

Primera.-Para tomar parte en ella, los licitadores 
ckhcr~n consignar previamente en el establecimiento 
p<Íblico destinado al efecto, es decir, en el Banco Bil
baü Ví7caya sito en la Avenida Ricardo Snri:mo de 
esta ciudad, ofícína 0490, el 20 por 100 de,l tipo de la 
suh'l~ta y sin myo requisito no serán admitdns 

'>cgunda,-La venta se realizilrá por el pn.>t:io de ta
:.ación de los bienes, no admitiéndose posturas que nc 
cubran las dos terceras partes de su avaluo. pudiendo 
hace rse posturas en pliego ecrrado con antel<H;;t1n a di
cho día. depositando en la Mesa del Juzgarlo junto a 
aqüel el importe de dicho 20 por 100. 

TcrepIa,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, 

'-:::uítrta.---Quc los bienes inmuebles se sacan a su' 
ha~tc. a instancia del acreedor, sin suplir la falta de tí-
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tulos y que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes cn
tendiéndo~ que el rematante las acepta y se subroga 
en la responsabilidad de las mismas, sÍn destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo y para el caso de que nohubicsc 
postores en esta primera subasta, se señala para que 
tenga lugar la segunda con las mismas condiciones el 
próximo día 21 de octubre dell993, a las once horas 
y con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

Asimismo y para el caso de no haber postores en 
esta segunda, se señala tercera subasta, la que se ce
lebrará sin sujeción a tipo, debiendo los licitadores 
consignar en este caso el 20 por 100 del tipo que sír
\ 16 de base para la segunda subasta, y ésta tendrá lu
~ar el día 18 de noviembre de 1993 a las once horas, 
y con las demás condiciones de la primera. 

y sirva el presente edicto de notificación en forma 
al deudor de los selÍaJamientos de las subastas acorda
das. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Local comercial 125, situado en la planta 
segunda, del edificio denominado Casa Ra, Rb, S" 
sito en Puerto Banus, de este término municipal de 
Marbella. Consta de una superficie de 51 m ,86 deCÍ
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de Marbella, al libro 15, folio JI vto., 
finca número 1.144, inscripción 1." Linda por la dere
cha entrando con la escalera de acceso al pasaje co
mercial desde el camino dc ribera, por la izquierda, 
con el local comercial ciento veinticuatro; por su fon

, do, con vuelo sobre el camino de ribera. Valorada en 
12.965.000 pesetas (doce millones novecientas sesenta 
y cinco mil pesetas). 

Dado en Marbella a 29 de marzo de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, José Gonzalo TrujiHo Crehuet.-E! Se
cretario.34.173-3. 

MARBELLA 

Edíclo 

En virtud de lo acordado por resoludón de fecha 
25 de mayo de 1993, en los autos de menor cuantia nú
mero 499/1990, seguidos a instancia de «Comunidad 
dc Propietarios Torre Andalucía MRC-8» representa
do por el Sr. Leal AragonL'illo, contra don José An
tonio Cuevas Femández y doña Maria Isabel Romero 
Mene, y todas aquellas personas que puedan resultar 
acreedores hipotecarias de los anteriores, por medio 
del presente edicto se anuncia la venta en pública su
basta-, por primera vez, yen su caso segunda y terce
ra. y por piazo de veinte días, el siguiente bien inmue
ble embargado al deudor, tasado en 5,700.000 pesetas. 

Local comercial: 17-A del edifiL'io Torre Andalucía, 
con superficie construida de 104 metros y 36 decíme
tros cuadrados, cuyos datos registrales son los siguien
tes: Finca númcro 16.964, libro 211, tomo 1.214, folio 
89, en Nueva Andalucía, término municipal de Mar
bella. inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3. 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 13 
de septÍlcmbre a las once horas, celebrándose la segun
da y tercera subasta, en su caso, los días 13 de ortu 
bre y 10 de noviembre, a las once horas. respectiva
mente, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. Los 
licitadores que deseen formar parte de la subasta de
ber;ín consignar previamente en la cuenta de consig
naciones del Juzgado, el 20 por 100 del tipo de tasa
ción, advirtiéndose, que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, en la pri
mera subasta, con rebaja dcl25 por 100 en la segunda 
subasta, )' sin fíjación a tipo en la tercera. Se hace 
constar que a instancia del acreedor, se sacan los bie
ne~ a pública subasta sin suplir previamente la falta de 
títulos de propiedad, en conformidad con lo indicado 
en el artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
Las cargas anteriores y preferentes al crédito del ac
tor, si e>.i:-.riercn, quedan subsistentes, sin que se de
dique a !.u extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 

Sábado 10 julio 1993 

en las responsabilidades y obligaciones que de los mis
mos se deriven. No se admite la posibilidad de hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero, 
con excepción del propio ejecutante, quien podrá ejer
cer dicha facultad, en los términos del artículo J .499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Marbella a 26 de mayo de 1993.-La Ma
gistrada-J ueza. -El Secretario. - 33.855-3. 

MARBELLA 

Edícto 

La Iltma. Sra. doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo, Magistrada-Jueza de Primera Instancia núme
ro 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hi
potecaria bajo el número 185/91 seguidos a instancia 
de «Citibank España, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Luis Roldán Pérez contra 
la entidad «Promociones Lozano, Sociedad Limitada», 
con domicilio. en Avda. R. Soriano, 25-2. <l, en las cua
les se saca a la venta en pública subasta los bienes em
bargados y que se dirán, por término de veinte día", 
bajo las siguientes condiciones; 

Primera.---Servirá de tipo para la subasta por lo que 
respecta a la primera, el valor de la finca hipotecada, 
el cual consta en escritura pública y no se adquirirán 
posturas que no cubran dicho tipo, debiendo los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaría, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito del actor, continuarán 
sum.istentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la parte actora, sin haberse suplido previamente los ti
tulas de propiedad encontrándose inscrita en el Regis
tro de la Propiedad y los autos y la certificación de car
gas están de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, donde podrán ser examinados por los interesa
dos. 

Cuarta.~Las posturas y remates podrán hacerse en 
calidad de cederlos a terceros en la forma prevenida 
en el articulo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civíl. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala el 
día 17 de septiembre a las once horas; en prevención 
de que no hubiese postor en la misma, se señala para 
la segunda, el día 19 de octubre a la mi<;ma hora con 
rebaja del 25 por 100, y por último, para la tercera, 
en su caso, sin sujeción de tipo el dia 20 de noviem
bre también en el mismo lugar y hora. Sirve el pre
sente de notificación al deudor para el caso de no ser 
habido en el domicilio designado y entendiéndose 
aplazada al siguiente día cualquiera de la subasta de 
no poderse celebrar en la fecha señalada. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Estudio tipo C-3, planta baja del bloque 
VI-A del conjunto inmobiliario «Marbe!la del Mar», 
sito en Avda. Severo Ochoa, 44 de Marbella. Tiene 
una superficie de 46 metros, 5 decímetros cuadrados, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Mmbella al tomo 1.185, libro 184, folio 77, finca nú
mero 14.429. Valorado en 5.720.652 pesetas. 

Dado en Marhella a 4 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, María Lui~a de la Hera Ruiz-Berde
jo.-EI Secretario.-34.170--3. 

BOE núm. 164 

MARBELLA 

Edicto 

La I!tmo. señora doña Maria Luisa de la Hera Ruiz
Berdejo, Magistrado Juez de Primera Instancia Nú
mero 1 de Marbella y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 'procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria bajo el número 163/93 seguidos a instancia 
de «Societe Generale Sucursal en EspalÍa». represen
tado por el Procurador don José Maria Garrido Fran
quelo contra don Mario Antonio GonzáJez Víllada y 
doña Pilar Piña López, en los cuales se saca a la venta 
en pública subasta los bienes embargados y que se di
rán, por término de veinte días, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo que 
respecta a la primera, el valor de la finca hipotecada, 
el cual consta en escritura pública, y no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, debiendo los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juzga
do o establecimiento dcstinado al efecto el 20 por 100 
del mismo para poder tomar parte en la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
est<Í.n de manifiesto en la Secretaria, que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas O gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilídad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Los bienes salen a subasta a instancia de 
la parte aclora, sin haberse suplido previamente los tí
tulos de propiedad encontrándose inscrita en el Regis
tro de la Propiedad y los autos y la certificación de car
gas están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, donde podrán ser examinados por los interesa
dos. 

Cuarta.-Las posturas y remates podrán hacerse en 
realidad en calidad de cederlos a terceros en la forma 
en el articulo 1.499 de la LE Civil. 

Quinta.-Para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala el 
día 27 de septiembre a las once horas; en prevención 
de que hubiese postor en la misma se scñala para la 
segunda, el día 29 de octubre a la misma hora con re
baja del 25 por 100, y por último, para la tercera, en 
su caso, sin sujeción de tipo el día 29 de noviembre 
también en el mismo lugar y hora; sirviendo el pre
sente de notificación a los deudores de no practicarse 
en sus domicilios y entendiéndose aplazada cualquie
ra de las subastas anunciadas al siguiente día hábil de 
no celebrarse en la fecha señalada. 

Bienes objeto de subasta 

Número 44. Apartamcnto señalado con el número 
siete de la planta baja del Edificio denominado «Jar
dines de Artola)" sito en parcela de terreno que for
mó parte de la parcela o del plan parcial de Artola 
Baja, en el Partido de Las Chapas, término Municipal 
de Marhella, parte de la finca conocida por «Higueral 
Artola». Tiene una superficie total construida de 70 m 
y 41 decímetros cuadrados de los que 9 m y 41 decí
metros cuadrados corresponden a terraza. Se distribu
ye en salón-comedor, cocina, dos dormitorios, cuarto 
de baño y terraza. 

Linda: al frente, este, con pasillo común de acceso; 
el fondo oeste con zona común, a la derecha; entran
do o norte con zona común y escalera de acceso a las 
plantas altas; y a la i7quierda, sur. con el apartamento 
número 8 de esta planta. Está inscrita al folía 68, del 
líbro 88, tomo 1.136, finca número 6.096, inscripción 
l. a del Registro de la Propiedad número 1 de Marbe
lIa, 

Valorada en diecisiete mmones doscientm; cincuen
ta mil pesetas. 

Dado en Marbella a 9 de junio de 1993.-La Magis
trada-Jueza. María Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo.-EI 
Secretario, -34.602. 



BOEnúm.164 

MIERES 

Edíctv 

Doña María del Carmen Dosuna Nieto, Juez:? de Pri
mera Instancia número 2 de Micres y su partido ju
dicial. 

Hago saher: Que en este Juzgado y bajo el número 
145/92 se tramitan autos del procedimiento judicial su
mario artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia 
de «C.aja Postal, Sociedad Anónima», frente a don Ju
lio Alfonso Garda Fernández y doña Luisa Montes 
Parra, en cuyos autos se ha acordado la venta en pú
blica subasta por primera, segunda y tercera consecu
tivas de los bienes hipotecados que se reseñarán, ha
hiéndose señalado para la celebración de la primera 
subasta el día 15 de septiembre para la segunda el día 
15 de octubre y para la tercera el día 15 de noviem
bre, todas ellas a las once horas, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguicntc"5: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
pustura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda wbasta, el tipo será del 75 por 100 ue 
la primera subasta. La tercera subasta se cek:brmá ~m 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores eara tomar parte en la 
subasta deberán consignar el 20 por 100 por lo menos 
de las cantidades tipo de cada subasta, con anteriori
dad a la celebración de las ffii."mas, en el «B.BV.» de 
Micres número 33400000180145192-

Tercera.-EI tipo de subasta es de seis millones 
ochocientas noventa y cuatro mil pesetas (6.894.0u0 
pesetas) fijado en la escritura de préstamo. 

Cuarta. -En todas las subastas desde el anuncIO 
hasta Su celebración podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, depositando el importe de la 
consignación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este Edicto. 

Quinta.-Los autos y certIficaciones del Registro a 
que se refiere la regla cuarta estarán de mafüfi0~m i:D 

la Sel-Tetaría de este Juzgado_ ctúnde podrán ser exa
minados por tot"!G::, ¿I.iUéaO~ que qUieran participar en 
la 'S~b~ü., previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho a ningún otro; que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. 

Sexta.-EI presente Edicto sirve dc notificación a 
los.deudores, de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones, tipo, lugar. cumpliendo así con lo dis
puesto por la regla séptima del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria caso de que la notíficación intentada per
sonal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causa ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las su
bastas en los dias y horas señalados, se entenderá que 
se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando sába
dos y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tipo «A,., planta tercera dc-l bloque núme
ro 1 con entrada por el portal número 2, sita en Figa
redo-Mieres. Ocupa una superficie útil de 83 metros 
95 decímetros cuadrados, señalada con el número 
veintidós derecha. Tiene un anejo inseparahle un tras
tero situ,.¡do en la planta baja puerta del bloque. Tie
ne en el valor del inmueble o bloque una cuota de par
ticipación ~n los elementos comunes, beneficios y car
gas de tres enteros nueve mil seiscientas sesenta y sic
te diezm¡lé'iím3.s por ciento y en los elemcntos comu
nes especiales dc todos los bloques, es decir. el rcsto 
de la púrcda nn edificada destinada a zonas libres y 
ajardinadas de cero enteros seis mil quinientas cuaren
ta y trc". diezmilésimas por ciento, Inscrita en el Re
gi"tro de 1.1 Propiedad de ,~crcs al tomo 636, lihro 
553, folio 156. finca número 55.939. inscripción J! 

Dado en Miere" a 16 de junio de 199}.~-La .Jucza, 
Carmen Dosua Nieto.-El Secretario Judi
cÍal.-34.162-3. 
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MOl.lNA DE SEGURA 

Edícto 

D\1n Lorenzo Hemando Bautista, Juez del Juzgado Je 
Primera Instancia nu.mero 2 de Molina de Segura 
(Murcia) y su partido, 

HaL'C saber: Que r:n este Juzgado de mi cargo, y 
bajo la actuación del Secretario, que refrenda, se .,i
guen autos de procedimiento judicial sumano del ;lf

tieulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 17L93 
a instancia del Procurador Sr. Sarabia Bermejo en 
nombre y representación de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima» contra Antonio, María Lui
sa v Frandsca Guillén CarriHo y Antonio Guillén Gar
da- y Maria Josefa Carrillo Hurtado en los que por pro
veído de esta fecha se ha awrdado sacar a subasta los 
bienes espeCialmente hipotecados y que despucs se di
rán, por primera \'ez el día 14 de! mes de septiembre, 
en su caso, por segunda el día 11 del m~s de octubre, 
y por tercera wz el día 9 dd mes de noviembre, del 
año actual, todas ella!. a las diez horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Avda. de Madrid 
número 70, Molina de: Segura (Murcia), planta 2.a, la., 
dos últimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, propiedad los bienes de los demandados, 
bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el relacionado en la escritura de hip0teca, y que apa
rece en la valoración de cada finca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dm primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignaT prc
viamente en la cuenta de Consignaciones de este Juz
gado, cuenta número 3075, abierta en h Ofcina nú
mero 4320 del «Banco Bi!hdl' V¡1.~aya», una cantidad 
no infe~ior al 20 -pn, 100 del tipo de cada subasta, ex
cq:>tG "::0 ia tercera en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda, presentando resguardo de 
dicho ingreso, las posturas podrán hacerse, desde b. 
publicación de este anuncio en pliego cerrado, depo
sitando a la vez las cantidades indicadas en el modo 
señalado. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subasta que sean inferiores al típo, Y la ter
cera será sin sujeción a tipo Q precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el nombre a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, sa!vo que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venta. 

Sexta. -Sí se hubiere pedido por el acrcedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieran cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y desearan aprovechar el remate de los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Séptíma.-Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ria del Juzgado para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previnien
do a los licitadores que deberán conformarse con eUos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no ad
mitiéndose al rematante, después del remate, ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mísmos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes ~i los hubiere al crédito de! actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y qut.·da subrogado en la re~ponsabilidad 
de los mismos. sin destinar,e a su extinciÓn el precio 
del remate. 

Novena.-Si por error se huhiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare fes
tiva, dicha subasta se llevará a efecto al día ~iguicnt~ 
hábil a la misma hora. 

Décima.-EI presente edicto sirve de notificación al 
deudor de los señalamientos de las subastas sus con-

di:;:iones, tipo Y lugar, cumpliendo así con lo dispucstü 
por la regla 7." del artículo 13i de la Ley Hipotccari.3 
caso de que la notificación intentada resultare negatl
,a. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Prirnera.-Una tierra de riego con el motor de Pc
ri,,\) d Pohre. en blanco y con algunos árboles, y lu
mas, situada en el término ffiunicipai de Archena, par· 
tido de! Llano del Barco; que linda: norte, f:n'-a Je 
don Antonio GuiUén García, segregada de la matriz 
de donde 0sta e.:; re.:;to~ este, finca de don Francisco 
GuiUén Carrillo, tamoién segregada de la matriz de 
donde ésta es resto; y oeste, otra de don Juan José 
Sánehcz Lópcz. Tiene de superficie 19,66 áreas, de las 
que 12,1 áreas son de riego, y el resto de 7,65 área5. 
son lomas, 

Título: El que compra a don Antonio GuiHén GLr
cía y doña Maria Josefa Carrillo Hurtado, mediante 
escritura otorgada en Mula. el 25 de mayo de 1990, 
ante el Notario don Eduardo Hcmándt'z Compi2.. 

Inscripción: Se cita el tomo 475 general, hbro 57 de 
Arcnena, folio 202, finca 7.082 del Regi~tro de la Pro
piedad de -Mula, siendo el tipo para su subasta el de 
1.095.000 pesetas. 

Scgunda.-Un trozo de tierra en el pago o paraje 
Llano del Barco, del término municipal de Archena, 
que es la parcela número 11 del plano parcelario ge
neral, de 20,70 áreas, equívalentes a ! tahul1a, ti ocha
vas y 28 brazas. Linda: norte, Cannen Alcolea Ancn
za; este, Andrés Nieto Garda, Juan José López Luna 
V Jesús Pagan Femández, en parcelas nlÍmeros 115. 
114 \' U3;'sur, Pedro VilIegas Gabaldón. en i'}tcela 
número 112; y oeste, Ramón Alc0k'a Abenú y her· 
manos Cano. en pare;>!:l:,. numeros 91 y 109. 

Titulo: El de compra a don Santiago Ruiz Miñano 
~' d<...'r.:a Maria Herrada Hunado, mediante escritura 
~torgada..:n Archena el 25 de noviembre de 1988. ante 
el Notario don Francisco Sobrao Domínguez 

Inscripción: Se cita el tomo 445, lihro 54, folío 63, 
finca número 6.685 del Registro de la Propiedad de 
Mula, siendo el tipo para su subasta el de 5.037.000 
pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 10 de junio de 
1993.-El Juez, Lorenzo Hernando Bautista.-La Se
cretaria.-32.963-3. 

MONZON 

Edicto 

La Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de 
Monl.ón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
411/1992 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ¡ns
tam.ia del «Banco Popular Español, Sociedad Anóni
ma» representado por la Procuradora doña Emma 
Bestué Riera contra Elcuterio Aguilaniedo Villanova, 
Elena Bis!uer Alegre y don José Antonio Aguilanie
do Bistuer en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública su
basta por término de veinte días las síguientes fincas 
contra las que se procede: 

La primera subasta tendrá lugar el día 16 de sep
tiembre de 1993 a las diez horas en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

A pre,'ención de que no hubiese postores se señala 
para la segunda y tercera subasta lo días: 

L.l segunda subasta tendrá lugar el día 14 de octu
bre de 1993 a las diez horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 16 de novicOl
bre de 1993 a [as diez horas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. 

La suba"ta tendrá Jugar bajo la.'i siguicnte." condicio
ne~: 

Primer3.-EI tipo de remate es el asignado en cada 
finca, no ad"ütiéndose posturas que no cubran dicha 
suma, para la primera subasta, con Tebala de un 25 
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por 100 del tipo para la segunda y sin sujeción a tipo 
las posteriores. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar prcviamcñte los lidtadores en la cuenta de 
consignaciones del Juzgado en el ({Banco Bilbao Viz~ 
caya», una cantidad igual al menos al 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calídad de ce
der a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, con la consignación a que se refiere el 
apartado 2. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, contínuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su extinción al 
precío del remate. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Rústica de regadío inscrita al tomo 369, libro 11, fo
lio 33, finca 1.175. Valorada en 3.700.000 pesetas. 

Rústica de regadío inscrita al tomo 369, libro 11, fo
lio 33, finca 1.176. Valorada en 1.700.000 pesetas. 

Rústica de regadío inscrita al tomo 369, libro 11, fo
lía 36, finca 239. Valorada en 1.350.000 pesetas. 

Rústica de regadio inscrita al tomo 369, libro 11, fo
lio 37, finca 648, Valorada en 250.000 pesetas. 

Dado en Monzón a 30 de abril de 1993.-La Jue
za.-La Secrctaria.-33.618. 

MOSTOLES 

Edicto 

Doña Paloma Garda de Ceca Benito, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Móstoles, 

Hago saber: Que en el Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hípotecaria y concordantes de su reglamento, 
hajo el número 330/1992, a instancia de {ICaja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», representa
do por la Procuradora Maria Pilar Lantero González, 
contra «Grupo Eumosa, Sociedad Limitada», en los 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar por medio del presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y el tipo 
de tasación que se indicará, la finca siguiente: 

«En el edificio comercial, en la parcela número 3 
del Polígono número C.C-2, de la Urbanización El 
Bosque de Madrid, en término municipal de Villavi
ciosa de Odón en planta alta o primera. Comercial: 
L.C.-26. Superficie útil: 24,96 metros cuadrados. Lin
da: frente, pasillo de acceso; derecha entrando com
ponente 31; izquierda, componente 28; y fondo, lin
dero sur del edificio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Pozuelo de Alarcón, tomo 397, libro 211. 
Finca número: 10.988.)) 

La subasta tendrá lugar en la Sala de la Audiencia 
de e~tI: Juzgado, sito en avenida de Portugal, número 
49, de Móstoks, el próximo día 20 de septiembre a las 
doce horas de su mañana, bajo las condiciones siguien
tc~: 

Primcra.-La finca scóalada sale a la venta en pú
blica subasta. por el precio de 6.750.000 pesetas, tipo 
fijado para ello en la escritura de constüucíón de hi
poteca, no admitiéndose posturas que no cubran di
cho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, de
berán consignar una cantidad igual, por 10 menos al 
20 por 100 del tipo seiialado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del «Banco Bilbao-Vizcaya», a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
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Primera Instancia número 1 de Móstoles, cuenta del 
Juzgado número 2673 de la calle Avenida Dos de 
Mayo, número 4, de Móstoles, número de procedi
miento 330 de 1992, en tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante dicha titulación. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes sin 
que se dedique a su extincíón el precío del remate, en
tendiéndose que el rem~tante las acepta y queda su
brogado en las responsabilidades y obHgacíones que 
de los mismos se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en la 
subasta, con excepción de la correspondiente al mejor 
postor, salvo que a instancia del acreedor se reserva
sen las consignaciones de los postores que así lo ad
mitan que hubiesen cubierto el tipo de subasta con la 
cantidad consignada, la cual le será devuelta una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

De no haber postura en la primera subasta, se se
ñala para la segunda subasta el día 20 de octubre a las 
doce horas de su mañana en la Sala de Audiencías de 
este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
del que sirvió para la primera, no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el día 
22 de noviembre a las doce horas de su mañana en la 
referida Sala de Audiencía, sin sujecíón a tipo. 

Dado en Móstoles a 4 de mayo de 1993.-La Ma
gistraJa-Jueza, Paloma García de Ceea Benito.-El 
Secretario. -32.992-.3. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco Liopez de Hontanar Sánehez, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 7 de Móstoles y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 43/1992, se siguen autos de juicio eje
cutivo a instancias de «Saneamientos José Luis Rodrí
guez, Sociedad Anónima», contra Rafael Cañizares 
Delgado y don Miguel Angel Cañizares García y en el 
trámite de apremio del expresado procedimiento se ha 
acordado por providencia de fecha 1~ de junio de 
1993, sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes embargados al demandado, 
consistentes en la finca sita en la c-.ille Las Eras de Vi
llavicíosa de Odón, por el precio que para cada una 
de las subastas que se anuncian se indica a continua
cíón. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en los días y formas siguientes: 

En primera subasta: El día 15 de septíembre de 
1993, a las doce cuarenta y cinco horas de su mañana, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la cantidad de 5.529.000 pesetas im
porte de la tasación. 

En segunda subasta: Caso de no haber postores en 
la primera, ni pedida la adjudicación en forma por el 
actor, se celebrará el día 20 de octubre y hora de las 
doce y quince de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 de la que sirvió de base en la primera, no admi
tiéndose posturas que no la cubran. 

En tercera subasta: De no haber postores en la se
gunda, ni solicitarse la adjudicación por el actor con 
arreglo a derecho tendrá lugar el día 17 de noviembre 
y hora dicz cuarenta y cinco de su mañana, sin suje
cíón a tipo. 

Condicíones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores presentar resguardo acreditativo de ha-
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ber ingresado previamente en la cuenta de consigna
ciones y depósitos, abierta a nombre de este Juzgado 
en el «Bemco Bilbao Vizcaya,> sucursal sita en calle 
Dos de Mayo, 4, de esta cíudad, el 20 por 100 del tipo 
establecido en cada caso. 

Segunda.-Desde eLanuncio de la subasta hasta su 
celebracíón podrán hacerse posturas por escrito en 
pliegos cerrados, presentados con aquellos el resguar
do a que se hace referencia en la condición anterior. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación del 
remate. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la finca se 
pondrán de manifiesto en la Secretaría de este Juzga- . 
do a disposición de los interesados, previniendo a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedarán subsis
tentes, sin que el precío del remate se dedique a su ex
tinción, entendiéndose que el rematante las acepta, 
quedando subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Bíen objeto de la subasta 

Finca sita en la calle Las Heras, 26, de VilIaviciosa 
de Odón inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Pozuelo de Alarcón, al tomo 56, libro 41, 
folio 5, finca 2.274. 

Dado en Móstoles a 17 de junio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Juan Francisco Liopez de Hontanar 
Sánchez.-La Sccretaria.-34.691. 

MOTRIL 

Edicto 

Dan José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primer::! !!lstancia número 4 de los de Motril y 
su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se si
guen autos del procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 204/1992 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima)), representado por la Procurado
ra Sra. Pastor Cano en cuyos autos se acuerda sacar a 
pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la finca especialmen
te hipotecada por don Miguel Puerta Castro y doña 
Encarnación Correa Sánchez que al final de este edic
to se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en avenida de Salobreña, 19 bajo, 
por primera vez el día 17 de septiembre de 1993 a las 
do.:::e de sus horas, al tipo del precio tasado en la es
critura de constitución de la hipoteca, que es la canti
dad de reseñado al final pesetas; no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez. el día 15 de oetubre 
de 1993 y hora de las doce de su mañana con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores de la misma se señala por tercera vez, sin su
jeción a tipo, el día 18 de noviembre de 1993 y hora 
de las doce de su mañana celebrándose, en su caso, es
tas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condicíones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de reseñada para cada una de 
ellas pesetas, que es el tipo pactado en la mencíonada 
escritura, en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 
100 de esta suma y, en sU caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos de concurrir como po~tor a la 
subasta sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán haber consignado 
previamente una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera, como en la se
gunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar par
te en las mismas. En la segunda subasta, el depósito 
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consístirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fi
jado para la segunda, y Jo dispuesto en el párrafo an
terior será también aplícablc a ella. 

Tcrcera.-Todas las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder el rematimtc a un tCrL"'CIO y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celehración de la subasta de 
que se trate, el importe de la cOilsígnadón se acredi
tará con el resguardo de ingreso correspondiente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la Secretaría; las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes -sí los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de las que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 y 279 
de la Ley de Enjuíciamiento CiviL de no ser hallado 
en ella este edícto servirá igualmente para notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar , día y hora 
para el remate. 

Bienes objeto de subasta 
Finca 30.989, inscrita al tomo 1.066, libro 368, folio 

199, sótano 1.0 que a efectos de subasta se valora en 
24.459J)00 pesetas. 

Finca 30.991, inscrita al tomo 1.066, libro 368, folio 
201, sótano 2." planta, que a efectos de subasta se va
lora en 19.568.000 pesetas. 

Finca 30.993, inscrita al tomo 1.066, libro 368, folio 
203, local planta baja, que a efectos de subasta se va
lora en 112.603.000 pesetas. 

Finca 30.995, inscrito al tomo 1.066, libro 368, fo
lio 205, piso 1.0. tipo A. que a efectos de subasta se 
valora en 6.960.000 pesetas. 

Finca 30,997, insenta al tomo 1.066, folio 207, libro 
3~; oiso 2.', tipo A, que a efectos de subasta se va
lora én 6,Y6ú.D;' .. ;; y~~ct}j". 

Finca 31.011, inscrita al tomo 1.UÓ¿, ljb~,:, 368, folio 
221, piso 3.", tipo A, que a efectos de subasta se va
lora en 6.960.000 pesetas. 

Finca 30,999, inscrita al tomo 1.066, libro 368, folio 
209, piso 1.", tipo B, que a efectos de subasta se va
lora en 16.386.000 pesetas. 

Finca 31.001, inscrita al tomo 1.066, libro 368, folio 
211, piso 2.", tipo B, que a efectos de subasta se va
lorá en 16.3R6.ooo pesetas. 

Finca 31.003, inscríta al tomo 1.066, libro 268, folio 
213, piso 1.", tipo C, que a efectos de subasta se va
lora en 10.696.000 pesetas. 

Finca 31.005, inscrita al tomo 1.066, al ¡¡oro 368, fo
lio 215, piso 2.", tipo C, que a efectos de subasta se 
valora en 1O.696J.IOO pesetas. 

Finca 31.007, inscrita al tomo 1.066, libro 368, folio 
217, piso L°, tipo D, que a efectos de subasta se va
lora en 20.384.000 pesetas. 

Fínca 31.009, inscrita al tomo 1.066, libro 368. folio 
219, piso 2.", tipo D, que a efectos de subasta se va
lora en 20.384,000 pesetas. 

Finca 31.013, inscrita al tomo ¡.066, lihro 368, folio 
223, piso 3.°, tipo E, que a efectos de subasta se va
lora en 15.%3.000 pesetas, 

Finca 31.015, inscrita al tomo 1.066, libro 368, folio 
225, piso 3:'. tipo F, que a efectos de subasta se valo
ra en 31.595.000 pesetas. 

Dado en Motril a 3 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, José Rivilla Corzo.-La Secretaria Judi
cial.-32.969-3. 

MOTRIL 

Edicto 

Don José Rivilla Corzo, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Motril y 
su Partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se si
guen autos del procedimiento judicial sumario del ar-
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tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 394/92 pro
movidos por «Banco Central Hispanoamericano, Su
ciedad Anónima» representado por la Procuradora 
Sra. Pastor Cano en cuyos autos se acuerda sacar a pú
blica suba ... ta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, la finca especialmente hi
potecada por don José A. Rodríguez Rubiño y doña 
Victoria Ruiz Estévez que al final de este edicto se 
identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Avda. de Salobreña, 19 bajo, por 
primera vez el día 16 de septiembre de 1992 a las doce 
horas, al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
19.400.000 pesetas; no concurriendo postores, se se
nala por segunda vez el día 14 de octubre de 1992 con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no ha
biendo postores de la misma se señala por tercera vez, 
sin sujedón a tipo, el día 16 de noviembre de 1992, ce
lebrándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 19.400.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos de concurrir como postor a la 
subasta sin verificar tales depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán haber consignado 
previamente una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera, como en la se
gunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar par
te en las mismas. En la segunda subasta, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fi
jado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo an
terior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerSe en ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego ccrrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, el importe de la consignación se acreditará 
con el resguardo de ingreso correspondiente. 

Cucil~a. -Lc~ autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." ac; ';í'~:::~'() 131 de la Ley Hí
potecaria están de manifiesto en la Secretaría; i<:i.; .:-~:-
gas y gravámenes anteriores y los preferentes --si los 
hubiere- al crédito del actor Continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá postura por 
escrito que no contenga la aceptación de esas obliga
ciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 y 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notificación 
al deudor del triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Fincalocal comercial planta baja, designado con nú
mero 1 de la comunidad del edificio sito en Motril, ca
lle Coronel Baturone número 4, superficie de 92 me
tros 48 decímetros cuadrados y útil de 83 metros que 
linda: Frente portal y caja de escaleras y calle Coro
nel Baturone, derecha finca de don Antonio Terrón 
Castillo izquierda portal y caja de escalera y 6 finca 
de don Plácido Toquero Garda y espalda finca de don 
Plácido Toquero García. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Motril, al tomo 1.095, libro 76 de Motril, folio 1, finca 
7, número 7.562, inscripción 1. a. 

Dado en Motril a 17 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez, José Rivilla Corzo.-EI Secreta
no.-34.735. 

10329 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega. Magistrada-Jueza del Juz
gado de Primera Instan<.:Ía número 2 de Murcia, 

Por virtud del presente hago saber: Que en este Juz
gado de mi cargo se siguen autos de procedimiento su
mario hipotecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
regístrado bajo el número 464/1991 a instancia del Pro
e'urador don Alfonso V. Pérez Cerdán en nomhre y re
presentación de «Banco de Murcia, Sociedad Anóni
ma», contra "Promociones Peñalver Garcerán y Juan 
González Alcaraz» en los que por proveído de esta fc
cha se ha acordado sacar a subasta los bienes especial
mente hipotecados y que después se dirán, por prime
ra vez y en su caso por segunda y tercera vez, y tér
mino de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto los días 21 de septiembre, 2 de noviembre 
y 30 de noviembre de 1993, todas ellas a las once ho
ras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Palacio de Justicia, 2." planta, Ronda de Garay, las 
dos últimas para el caso de ser declarada desierta la 
anterior, bajo las siguientes; 

Condidones 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para la segunda 
con la rebaja del 25 por 100 y para la tercera sin su
jeción a tipo. A partír de la publicación del edictor po
drán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado en 
la Secretaría de este Juzgado, consignándose al menos 
el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta en la de 
depósitos y consignaciones judiciales abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de esta 
ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, presentado en 
este caso resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las ofertas () 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto de 
la subasta, o en su caso acreditar haberlo hecho en 
cualquiera de las formas que se dicen en la condición 
primera, 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda ~ubasta que sean inferiores al tipo, y la ter
cera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se devolverán las consignaciones efeetua
,;~~~ n<lr los participantes en la subasta, salvo ljue 
corr~sponda al mL:j~; nostor, las que se reservarán en 
depósito como garantÍa del cumPliu¡;':::!0 de la obli
gación, y en su caso como parte del precio de la venia. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán rese,rvarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieran cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
oblígación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden' de las mismas. 

Séptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que los mismos resulta 
en el Registro de la Propiedad, en que constan inscri
tos, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do para que puedan ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la suhasta, previniendo a los líci
tadores que deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndo
se al rematante, después del remate, ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su exün'cíón el precio del remate. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare fes
tiva, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente 
hábil a la misma hora, 

Relación de bienes objeto de subasta 

Finca número 26.105, tomo 686, libro 301, folío 29, 
seceión 1, inscripción 2, porción 2, bajo derecha, des
tinado a vivienda, tipo A, distribuida en hall, cocina, 
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lavade~·u. comedor-estar, terraza, paslllo, JistríbUldoL 
dos cuartos. de bailo y tres dormitorios, su superficie 
con:;truída c" ,le 105 metrlls y 40 decímetros cuadra
dm, de los que son titile::., 7,i mdros y 58 decímetros 
cuadrados. Dispone, además de un patio interior y de 
U['I atrio en su fachada principal, que ocupa una supcr
l:icic aproximada de 30 mctr{J~ y h(J dedmetms cuadra
~lm.. Valorada en 8.40(UlOO pc~etas. 

Fmca número 26.107, Vlvienda tipo A, di"itribuida 
en hall, cocina, lavadero, comedor estar, terraza, pa
sitIo, distribuidor) dos cuartos de baño v tres dormi· 
torins, superficie construida es de 105 metros y 40 de
címetros cuadrados, de los que son útiles, 79 metros 
y S~ decímetros cuadrados, dispone además de un pa
tio interior y de un atrio en su fachada principal. que 
ocupa una superficie aproximada de 30 metros y 60 de
dmetros cuadrados. Tomo 686, libro 301, folio 31, sec
ción 1, inscripción 2, valorada en 8.400,000 peseta!.. 

Finca número 26.109, sección 1, tomo 686, libro 
301, folio 33, inscripción 2, porción 4. Piso primero de
recha, destinado a vivienda tipo B, distribuida en hall, 
cocina, lavadero, comedor-estar, terraza, pasíllo, dis
trihuidos, dos cuartos de baño y tres donnitorios, su 
superficie construida es de 112 metros y 6 decimetros 
cuadrados, de los que son útiles 84 metros y 23 decí
metros cuadrados. Valorada en 8.400.000 pesetas. 

Finca número 26.111, sección 1, tomo 686, libro 
301, folio 35. inscripción 2, porción S, piso primero iz
quierda destinado a vivienda tipo B, distribuida en 
haH, cocina, lavadero, comedor-estar, terraza, pasillo, 
distribuidor, dos cuartos de baño y tres dormitorios, 
su superficie construida es de 112 metros y 6 decirne

"tras cuadrados, de los que son útiles 84 metros y 23 
decímetros cuadrados, de los que son útiles 84 metros 
y 23 deCÍmetros cuadrados. Valorada en 8.400.000 pe
setas. 

Finca número 26.103, sección 1, tomo 685, libro 
~Ol , folio 27 vuelto, inscripción 5, número 1, local en 
planta de seffiÍsótano, destinado, a garaje, que ocupa 
una ~uperficie construida de 257 metros y 31 decíme
Iros cuadrados, siendo la útil de 213 metros y 93 de
dmdros cuadrados. Valorada en 8.400.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia, a 18 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-El Secrda
rio.-33.338-3. 

MURCIA 

Don Cayetano Blasco Ramón, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos de juicio ejecutim número 425!90-BL, a 
instan.cia de "Banco E~pai'iol de Crédíto, Sociedad 
Anónim;i>!, representado por el Procurador señor Gar
ela Navarro, contra Isidro Mar!Íncz Lo,mno y Josefa 
HiJ,-i1go Martínez, en los cuaks por resolución de esta 
misma fecha se ha acordado sacar a la venta en pri
mera. segunda y tercera subasta pública, por término 
hühll de vcinte días, los hienes embargados al deman
dadl' que al final se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pnrncra.-Para el acto del rcmate se ha señalado 
t.'~l pl imera subasta el día 22 de septiembre de 1993, 
en ~cgunda subasta el día 20 de octubre de 1993 y en 
tl.::r..:era subasta el día 23 de noviembre de 1993, las que 
tcnJr¿n lugar en la Sala de Audiencias de este Juzga
an. ~ito en Palacio de Justicia de Murcia, Ronda de 
Ga¡;l\,. a las do<.:e treinta horas. 

ScgunJa.-Para tomar parte en la subasta, los lici
i"Jores deberán consignar, al menos, en la cuenta de 
t;~,;~ Juzg¡.do en el Banco Bilbao Vizcaya una (:antidad 
igu,"¡ ::l110 por 100 del valor de los bienes que sirva de 
tipo para las. subastas, pudiendo hacer uso del deTe
dIO 'iuC !es concede el artículo 1.499, párrafo 1." de 
13 Ixy de Enjuiciamiento Civil. 

Tel'cera.-No se admItirán posturas que no cubran 
las do,> terceras partes del precio que rija para esta ~u
ba5.ta. 

Sábado 10 juliO 1993 

Cuarta.-EI remate podrá hacerY~ en calidad de ~~
Jr r a terceros, únicamente por el ejecutante. 

Quinta.-Las carga...;; anteriores y las preferentes, si 
las hubiere, al crédito dd actor, continuarán subsis
tentes, estimándose que el rematante las acepta y se 
subroga en ellas. sin que se destine a su extinción el 
precio que se obtenga en el remate. Y acepta la titu
lación de los bienes embargados, la cual se encuentra 
en Se...:ret.!ria a su disposición sin que pueda exígir 
otros. 

Sexta.-E! tipo de la primera subasül será la valo
ración de los bienes, hecha por el perito; para la se
gumia subasta será el 75 por 100 de la valoración de 
los bienes y la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Entiéndase que de ser festivo alguno de 
los anteriores señalamientos, las subastas se celebra
rán al siguiente día hábil a la misma hora, y que, el 
presente edicto scrvirá de notificación en fonna de di
chos senalamientos a la parte ejecutada, caso de no 
poderse llevar a efecto la misma personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

l." Tierra en término de Murcia, partido de San Be
nito, de 24 áreas y 22 centiáreas, en la que hay cons
truidas dos edificaciones reformadas y ampliadas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Murcia-II con 
el número 13.873, y valorada a efectos de subasta en 
15.000.000 de pesetas. 

2. o Vivienda en 1.3 planta alta tipo A, con acceso 
por la escalera 1.' o bloque 1 del edificio sito en tér
mino de Murcia, partido de San Benito, en calle sin 
nombre que da acceso a la Plaza de Zarandona y a ca
lle Ruiz Hidalgo. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Murcia-U con el número 3.846. Y valorada a 
efectos de subasta en 8.000.000 de pcsetas. 

Dado en Murcia a 20 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Cayetano Blasco Ramón.-El Secreta
rio.34.754. 

MURCIA 

Edícto 

La Magistrada Jueza, María Dolores Escoto Romani, 
d.cl Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mur· 
Cla, 

;-~;:"'i: :-.¡fOer: Que en el procedimiento de venta en 
pública suhasta número 0583/1992, instado por «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima». con
tra José Antonio Vera Andrés (edf. Pintor Flores, ese. 
2-5C), he acordado la celebración de la primera pú
blica subasta, para el próximo día 9 de ~eptiembre, a 
las trece treinta horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo y para el caso de no haber postores en 
esta primera suhasta y el acreedor no pidiera dentro 
del término de cinco días a partir de la misma la ad
judicación de las fincas hipotecadas, se señala para la 
segunda suhasta el próximo día 30 de septiembre, a 
las once treinta horas, siniendo de base el 75 por 100 
del tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera pos
tores ni se pidiefl' por el acreedor dentro del término 
del quinto día la adjudicación por el tipo de esta se
gunda subasta, se señala para la celebración de la ter
cera, el próximo día 28 de octubre, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo pero con las mismas condiciones es
tablecidas en la regla 8 .. 

Asimismo, se hace saher a los licitadores; 

Primero.-Que el tipo para la primera es el de 
5.7S7.676 pesetas, fijando a tal efecto en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose po~turas que no cubran 
dicha cantidad. 

<icgundo.-Quc para tomar p;llle en la subasta de
berán consignar los licitadores previamente en Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al efcc
;0. una cantidad igu:il por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo re
quisito no serán admitidos, 

Tereero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 
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('uarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al efec
to. 

Ouinto.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registra! están de manifiesto en Secretaria y 
que los licitadores dehen aceptar como bastante la "i
tuación, que las cargas anteriores y las preferentes si 
la hubiere continuarán suhsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio dcJ remate. 

Sexto.-Entiéndase que de ser festivo alguno de los 
señalamientos, la subasta se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora. 

La finca objeto de subasta es: 

Urbanq: Parcela de terreno en la Urbanización Cos
ta del Hornillo, paraje del Hornillo, Diputación del 
Campo, termíno de Aguilas, en la ladera de un mon
te, que tiene una superficie de 130 metros cuadrados. 
Sobre la misma sc ha construido una vivienda unifa
miliar compuesta de planta baja en la que existen tres 
garajes, formado cada uno de ellos por una sola nave, 
de 22, 20 Y 17 metros cuadrados respectivamente; y de 
planta alta destinada a vivienda, compuesta de salón 
comedor, pasillo, aseo, cuarto de baño, cocina, tres 
dormitorios y patio, con superficie útil de 95 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.036, libro 343, folio 111 
vencimiento inscripción 3. a

, finca registral número 
36.038 del Registro de la Propiedad de Aguilas. 

Dado en Murcia a 25 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Jueza, María Dolores Escoto Romani.-EI Se
t:'Tetaríú.-34.145-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María Dolores Escote Romani, M~~!s::¡¿ct~-.iiie
za del Juzgado ¡l!: P:~x:¡;::r<i instancia número 4 de 
~A:.~~~;d, 

Hace saber: Que en el procedimiento venta en pú
bhca subasta número 0160191, instado por "Banco Hi
potecario de España, Sociedad Anónima,). contra José 
Villcl MartÍnez, he acordado la celebración de la pri
mera púhlica ~ubasta, para el próximo día 16 de sep
tiembre de 1993, a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado. anunciándola con quince días de 
antelación y bajo las condicioncs fijadas en la Ley Hi
potecaria. 

Asimismc y para el ca:.o de no haber postores en 
esta primera subasta y el flereedor no pidiera dentro 
del término de cinco días a p<lrtir de la misma la ad
judicación de las fin.cas hipotecadas, se señala para la 
~;;gullda suha<;ta el próximo dí;t 19 de octubre de lQ9J, 
a las once horas, sirvicnd" dc base el 75 por 100 de 
tipo señalado para la primera. 

Igualmente, y para el caso de que no hubiera pos
tores ni se pidiere por el acreedor dentro del término 
de! quinto día la adjudicación por el típo de esta se
gunda subasta, se señala para la celebración de la ter
cera, el próximo día 18 de noviembre de lY93, a las 
once horas, sin sujeción a tipo pero con las condicio
nes establecidas en la regla octava. 

Asimismo f;e hace saber a los ¡icitadores: 

Primero,-Que el tipo para la primera es el de quin
ce millones cuatrocienta~ mil (15.40r1.000) pesetas, fi
jando a tal efecto en la escritura de préstamo, no ad
mitiéndose postura" qm' no cubran c~;ntídad. 

Segundo,-Oue para tomar parte en la wnast;l de
beran consignar jos licitadores previamente en Mesa 
del Juzl:ado o en el establecimiento de~t¡nado al efec
to, una'~antidad igual por lo menos, ,,120 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tcrcero.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa de Juzgado, 
junto a aquél, e importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al efec
to. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaría y 
que los licitadores deben aceptar carpo bastante la si
tuación, que las cargas anteriores y las preferentes si 
la hubiere continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destínarsc a su ex
tinción el precio del remate. 

Sexta.-Entiéndase que de ser festivo alguno de los 
señalamientos, la suhasta se celebrará el día siguiente 
hábil, a la misma hora, 

La finca objeto de subasta es: 

Vivienda tipo E, sita en Avenida de Madrid, 3, en 
Molina de Segura. En tercera planta alta. Tiene su ac
ceso por la entrada, escalera y ascensor 3, ocupa una 
superficie construida de 185 metros 73 decímetros cua
drados. Linda, entrando al edificio por su fachada 
principal, derecha, hueco de escalera y ascensor de su 
acceso y calle ~in nombre; izquierda, vivienda tipo D 
Y patio de luces; fondo, calle sin nombre; y frente, vi· 
vienda tipo F, hueco de escalera y ascensor de su ac
ceso y patio de luces. Inscripción en el Registro de la 
Propiedad de Malina de Segura, tomo 958, libro 292, 
folio 170, finca 34.007, inscripción l.". 

Valorada efectos de subasta en la suma de quince 
millones cuatrocientas mi! (15.400.000) pesetas. 

Dado en Murcia a 28 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Jueza, María Dolores Escoto RomanÍ.-El Se
cretario.-33.867-3. 

MURCIA 

Edicto 

La Iltma. Sra. dona Yolanda Pérez Vega, Magistrada
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Murcia, 

Hace saber: Que cn este Juzgado de mi cargo y Se
cretaria del que refrenda, se siguen autos 0789/1990 
instados por el Procurador Miguel Tovar Oclavert en 
representación de «Banco Exterior de España, Socie
dad Anónima» contra Milagros Rubio Garrote y Luis 
Abellán Marquina y por propuesta providencia de esta 
fecha se ha acordado sacar a públicas subastas los bie
nes que después se dirán, por tercera vez, para el caso 
de ser declarada desierta la rcspectiva anterior por tér
mino de veinte, habiéndose scnalado para dicho acto 
los días 8 de: septiembre del presente año, a las once 
horas en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
Ronda de Garay, Palacio de Justicia, 2.a planta, bajo 
la<;¡ siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para la tercera sin sujedón a tipo. 
Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, solamente por la par
te ejecutante. 

Tercera.-Para lomar parte en la subasta, todo li
citador deberá consignar previamente, en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al efecto, una cantidad igual, por lo menos al 
20 por 100 efectivo de: valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tídos. 

Cuarta.--De:sdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. p<ldran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haberse 
hecho la expresada consignación en el establecimien
to destinado al efecto. 

Quinta.--Que la subasta se celebrara por Jotc~. 
Scxta.-Que los bienes se encuentran· en la actua

lidad en poder de . y podrán ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la suba~la. 

Séptima ... -El presente edicto servirá de qotificación 
en forma a los demandados a quienes no se le hubiere: 
podido notificar los señalamientos de subastas por 
cualquier causa. 

Sábado 10 julio 1993 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la subasta una fecha que resultare fes
tiva, dicha subasta se llevará a efecto al día siguiente 
hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Urbana. Cuatro: Vivienda tipo B, situada a la iz
quierda subiendo por la escalera de la primera planta, 
sin contar el bajo del edificio situado en término de 
Murcia, partido de San Benito, en calle sin nombre y 
sin número de gobierno, actualmente calle Ricardo Gil 
y Avenida de Intendente Jorque Palacios, tiene una 
superficie construida de 119 metms 75 decímetros cua
drados, y útil de 97 metros 55 decímetros cuadrados. 
Se halla distribuida en vestíbulo, pasillo, estar-come
dor, cuatro dormitorios, cocina, baño, aseo y terrazas 
-una exterior y otra interior- Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Murcia Dos, al libro 74, de la sec
ción 2*, folio 111, finca registral número 1.779-N ins
cripdón 4"'. Con un valor a efectos de subasta de 
11.500.000 pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 1 de junio de 1993.-La Magistra
da-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-33.594. 

MURCIA 

Edicto 

La lltma. Sra. doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Se
cretaria del que refrenda, se siguen autos 62811991 ins
tados por el Procurador, Miguel Tovar Gelavert en re
presentación dc «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima» contra Josefa Muñoz Pérez, José Muñoz 
Alareón, ValentÍn Muñoz Muñoz y Alvaro Muñoz 
Muñoz y por propuesta providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a públicas subastas los bienes que 
después se dirán, por primera y, en su caso por segun
da y tercera vez, para el caso de ser declarada desier
ta la respectiva anterior por término de veinte, habién
dose señalado para dicho acto los días 15 de septiem
bre, 20 de octubre y 25 de noviembre del presente año, 
todas ellas a las once horas en la Sala Audiencia de 
este juzgado, sito en Ronda de Garay, Palacio de Jus
ticia, 2.a planta, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. Para la segunda dicho avalúo 
con rebaja del 25 por 100 y para la tercera sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, solamente por la par
te ejecutante, 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo li
citador deberá consignar previamente, en el estableci
miento destinado al efecto, un cantidad igual, por lo 
menos, al efecto, una cantidad igual, por lo menos al 
20 por 100 efectivo de valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisitos no serán admi
tidos. 
Cuarta.-De~dc el anuncio de la subasta hasta su 

celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haberse 
hecho la expresada consignación en el establecimien
to destinado al efecto. 

Quinta.-Oue la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.--Que los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder de, y podrán ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la subasta. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se le hubiere 
po?ido notificar los señalamientos de subasta por cual
qUlcr cama. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para la 
cckr.ración de la subasta una fecha que resultare fes-
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tlva, dicha ~ubasta se llevará a efecto al día siguiente 
hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Rústica: Un trozo de tíerra de riego moreral, situa
da en el término de Murcia, partido de Churra la Nue
va. Teniendo una superficie de 14 áreas, 18 centiárea."i 
y 50 dectmc1ros cuadrados. Dentro de la misma existe 
una casa de 270 metros cuadrados y otra casa de 190 
m<!tros nladrados. De dicha superficie se han segre~ 
gJ.do 540 metros cuadrados. Linda: Norte, José Mu
ñoz Salarcón; Este, Lorenzo y Marcos Muñoz Alar
cón; Sur, carretera tIe Murcia a Cabezo de Torres; 
Oeste, Francisco Franco Fuster y viuda de Fernando 
López Valverde. Inscripdón: Registro de la Propiedad 
de Muróa 1 allihro 117, sección 7>", folio 93, finca nú
mero 11.028. El valor a efecto de subasta es de cuatro 
miHone~ wisdentas mil pesetas (4.600.000). 

Rú"ti<;a: Un trozo de tierra riego de la acequia de 
Churra la Nueva, situada en el término de Murda, 
partido de Churra. Teniendo una superficie de 10 
áreas y 58 centiáreas. Linda: Norte, herederos de Fer
nando López Valvcrde; Levante, Lorenzo y Marcos 
Muñoz Alarcón; Mediodía, Sres. Muñoz Alarcón; Po
niente, Francisco Franco Fuster, senda por medio. Ins
cripción: R..:gistro de la Propiedad de Murcia 1 al li
hro 92, sección 7.a, folio 65, finca número 9.260. El va
lor a efecto de subasta es de tres millones setecientas 
sesenta mil pesetas (3.760.000). 

Urbana: Una quinta parte indivisa de: una casa si
tuada en el término de Murcia, partido de Churra, si
tio del Cabezo de Torres. Teniendo una superficie de 
7 metros. y 73 decímetros de fachada por 8,15 metros 
dI! fondo. Linda: Levante, resto de donde procede; 
Poniente: Antonio Annero López; Norte y meúiodia. 
ollcs públicas sin nombre. Inscripción: Registro de la 
Propiedad de Murcia 1 al libro 10, sección 7:" folio 
149, finca número 794. El valor a efectos de subasta 
es de ciento ochenta y ocho mil pesetas (188'(lOO). 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 4 de junio de 1993.-La Magistra
da-Jueza, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-·-34.016. 

MURCIA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza, María Dolores Escoto Romani 
d.el Juzgado de Primera Instancia número 4 de Mur
Cta, 

Hago saber: Que en providencia dictada en los pre
sentes autos número 11911984 que se siguen a instan
cias de «Banco de Madrid, Sociedad Anónima». re
presentado por' el Procurador Francisco Aledo Martí
nez, contra José Tovar Garda y Josefa Baen Mai
quez, he acordado sacar a pública subasta por prime
ra, segunda y en su caso, tercera vez, si fuere preciso, 
y término de veinte días hábiles, los bienes embarga
dos y que a continuación se relacionarán, seüalándose 
para que tenga lugar la primera subasta el día 17 de 
s':!ptíembrc, a las trece horas en la Sala de Audiencia 
de e1>te Juzgado-

Si no concurrieran postores, se señala para la se
gunda subasta, que se llevará a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, el día 22 de octu
hre, a las doce horas. 

Y, de no haber postores, se señala para la tercera 
suhasta, que será sin sujeción a tipo, el día 18 de no
viembre, a las trece treinta horas, en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera,-Para tomar parte en la primera de las su
ha~tas., deberán los posibles licitadores, consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto, 
aeompanándosc el oportuno resguardo una cantidad 
iguaL por lo menos. al 20 por 100 del precio de tasa
ción Je lus hienes; y para tomar parte en la scgund¡¡ 
y tercera subasta, deberán igualmente consignar el 20 
por 100 de ¡a t;:¡sación, con rebaja del 25 por 100, sin 
cuyo r"qu¡~ito no ~crán admitidos, salvo el derecho del 
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actor de concurrir a la subasta sin hacer el dep6sito 
mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta, no se admiliriÍ{J 
postura!i que no cubran las dos terceras partes de rli
cho precio de tasación. En la segunda whasta nu se 
admítirán posturas ~ue no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasación, con la rebaja antes ócha 
del 25 por liliL y la tercera subasta es sin sujeción .' 
tipo. 

Tcrcera.·-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes <ü crédito del actor, si las hubiere, ;~ue
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad de las mis
mas, sin dc~tinarsc a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Quc el rematante, aceptará los títulos de 
propiedad que ?-.parezcan en los autos, sin poder exi
gir otros y que quedan de manifiesto en SeCJetarí¡L 
míentra .. tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-ouc no se ha suplido la falta de título". 
Séptíma.-Entiéndase que de ser festívo alguno de 

los anteriores señalamientos la subasta se celehrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta ~ll 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
plíego cerrado, acompañando el resguardo de I-¡ahcrse 
hecho la expresada consignación en el cstablecímíen
to destinado al efecto. 

Novena.--Que la subasta se celebrará por JO!e~. 
Décima.-EI presente edicto servirá de notificación 

en forma a los demandados a quienes no se le hubiere 
podido notificar los señalamientos de subasta:, por 
cualquit'r causa. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbanc' Vivie.nda situada en planta 1.' de las su
perlores de! inmucbie. sito en Murcia, partido de San
tiago y Zmaiche con fachadas reeayentes a calle Pro
longación de Ja/me I El Conquistador, Jacol:lo lit: la~. 
Leyes y San Martín de Porres, con acce;;o jndqx-¡;
diente por la escalera número 1 del edificio a la ~lcr""· 
cha según se Jle_~a a él, por la citada c~cakra de tipo 
A; está distribuida en com..::dor-es!ar, tn:s dürmitorÍlls, 
cocina, dos baños, vestíbulo)- pasmo distrihuidor. ten
dedero y solana. Tiene una s:uperficíe útil de 74,61 me
tros cuadrados V conslruiJa de 107.59 mctrm, cuadra
dos. lnscrita en·el Registro d<: la Propiedad de Murcia 
II, finca registra] 11. 74~. Valorada en la suma de die
cisiete millones quinientas mil pesetas (17.500.000). 

2. Urhana: VIvienda situada en la planta 3." de las 
superiorc~ del inmueble, sito en Murcía, partido de 
Santiago y Z;n;¡lChc, con fachadas recayentes a calle 
ProlongaLiólJ de Jaime I El Conquístador, Jacoho de 
las Le}es y San Martín de Porres, con acceso indepen
diente por la escalera número 1 del edificio, a la de
recha según se llega a él, es de tipo A; tiene una su
perficie útil de 79,61 metros cuadrados: y constmidos 
de 107,59 metro~ cuadrados, está distribuida en come
dor-estar, tre:-, dormitorios, cocina, dos baños, vestÍ
hulo, pasillo distribuidor, tendedero y solana. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Murcia TI, finca re
glstral I ¡. 772. Valorada en la suma de diecisíetc mi
llones quinientas mil pesetas (17.500.000). 

3. Diecinueve treinta y nueve avas partes (19/39) in
divisa~ de planta ~,emisótano situado en el subsuelo del 
ínmuehle sito en el tém1ino municipal de Murcia, po
blado de El Palmar, con fachadas recayentes a las ca
lles La Glüria, de la Hita y de Nueva Apertura, con 
acceso por una ;ampa que arranca de la calk de La 
Hita, idóm~a p<iHI la entrada y salida de los automó
viles. Es una na\-c diáfana donde pueden aparearse de
bidamente vchícu!os, más las zonas de maniobras y 
viales: tiene Uila superficie de 941,49 metros cuadra
dos. In~criw. en el Registro de la Propíedad de Mur<'ia 
VI, finca rcgisiral 11.237. Valorada cada parte (ndivi
sa en 650.0UU pesetas por lo que hacen un totaj ¡as 
19/39 avas partes de doce millones trescientas dm:llen
ta mil pesetas 02.350.0(0). 

Dado en Murcia a 10 de junio de 1993.-La Magis
trada-JucLa. María Dolores Escoto Romani.-EI Se· 
cretario.-:.k543 3 

Sábado 10 julio 1993 

NA VALCARNERO 

Edicto 

Doña Maria Esther Martincz Saiz, Jueza de Primera 
Instancia número 1 de Navalcarnero y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
se tramita procedimiento judidal sumarío del ar

tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancía de «Ban
co Popular Español, Socicdad Anónima», representa
do por el Procurador Sr. Orrieo Blázquez, contra don 
Atvaro Menéndez González, doña María Pilar Cabos 
Augusto, don Julio Ha:edero González y doña María 
Ascensión Carretero Gómez, en los que por resolu
ción de este dia se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera, segunda y tercera vez, si 
fuere necesario, y por térmíno de veinte días hábiles 
':1 precio fijado para ello en las escrituras de hipoteca 
para la priemra, con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, la finca 
que al final se describirá. y para cuyo acto se han se
iialado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 21 de septiembre de 1993 a 
las once horas. 

Segunda subasta: El día 21 de octubre de 1993 a las 
unce horas, 

Tercera subasta: El día 22 de noviembre de 1993 a 
las onee horas. 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 17.000.000 de pesetas para la mencionada 
finca objeto de subasta, fijadas en la escritura de hi
poteca, y para la segunda subasta, el tipo de la prime
ra con la rebaja del 25 por 100, y para la tercera, sin 
"ujcción a tipo. 

Segunda.·-Para tomar parte en la misma, es necc
~ario consignar previamente el 50 por 100 para cada 
tipo de subasta y por la finca objeto de la subasta, en 
la cuenta general de este Juzgado, número 2.689 del 
dLmco Bilbao Vízcaya, Sociedad Anónima», sucursal 
de esia villa. 

Tercera.-No se admitírán posturas inferiores a di
ch» tipo de cada subasta y finca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la Secretaria de este Juzgado, eon
sígnando previamente el 50 por 100 del predo tipo de 
la subasta en la cuenta general indicada, de este Juzga
do. 

Quillta,-Lo~ autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.~ del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que puedan exa
minarlos los que quíeran tomar parte en la misma, pre
viniéndose además quc todo lídtador acepta como 
bastante la titulación sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las eargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsahilidad de 
lo;> mismos, sin destinarse a su extindón el precio del 
remate. 

La finca objeto de la subasta es propiedad de los de
mandados y es la siguiente: 

Urbana: Once parcela número 48, en Moraleja de 
Enmedio (Madrid), en la vereda del Lomo. hoy calle 
·:<C". mide 256 metros y 60 decímetros cuadrados. Lin
da; al norte, con calle «D»; al sur. con parcela 46; al 
este. con parcela 41 y al oeste, con calle <,C". Sobre 
dicha parcela existe construida la siguiente edificación: 

Nave industrial diáfana, de una supaficie de 210 
metros con 85 decímetros cuadrados. El Iesto del 
terreno no edificado se destina a patio al frente cer
cado. Dicha finca está dotada de acometida de agua, 
luz eléctrica y saneamíentos. Título: les pertenece por 
compra a la «Sociedad Construcciones Gocan, A.>;, se
gún escritura otorgada. Inscrita: pendiente de inscrip
ción estando anteriormente ínscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Móstoles, al lomo 1.231, lÍ
bm 79 de Móstoles, folía 181, finca número 6.843, ins
crilxi6n 2". 

UJdo..:n i'.:avalcarncro a 20 de mayo ti.:: lIJ93.-La 
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Jueza, María Esther Martínez Saiz.-El Scereta
rio.-33.344-3. 

OLOT 

Edicto 

El Juez del Juzgado d.:: Primera Instancia número 1 de 
Olot (Girona), 

Hace saher: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 0034/89, se sígnen .lutos de menor cuantía, 
a instancia del Procurador José Ferrer Puigdemont, en 
representación de Enrique Pamau Casadevall y Juan 
Parnau Pages, contra José Soler Fdip y Lorenzo So
ler Bardi, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y pú
blica subasta. por término de veinte días y precio de 
su avalúo, las dos tcrCef<i5 partes de la finca embarga
da a los demandados Lorenzo Soler Bardi y José So
ler Felip: <,Urbana: Casa dividida en tres habitaciones 
señaladas de número 71, 72 Y 73, hoy, números 70, 72 
Y 74, compuesta de bajos y dos pisos y en parte de un 
piso con un pequeño patio unido al detrás de cada uno 
de ellos, de medida superficial, según el documento 
presentado, 692 metros cuadrados, situada en la calle 
Mata del término de Banyoles.») Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Girona, al tomo 998, folio 169, 
finca 1.128. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de A udienda de 
este Juzgado, sito en Olot, calle Lorenzana. número 
2 el próxímo día 14 de septiembre a las once horas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 10.628.593,00 
pesetas, sin que se admitan postl!fa~ que no cubran las 
do~ terceras partes de dicha suma. 

Segunda. --Para poder tomar parte en la IÍcitación 
deherán, los licitadores consignar previamente en la 
Mesa de! Juzgado o establccímiento qUe Se deslinc al 
efecto el 20 por 100 del tipo del rem¡;.te. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de I.l subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzg<ldo, 
jUllto con aquél, el 20 per 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podr<i hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, 

Quinta.--..~e reservarán en dcpósíto a imtancia de! 
acreedor las consignaciones de los postores que no re~ 
su!taren rematantes y que 10 admitan y hayan cubier· 
to el tipo de la subasta, a dectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respel1ivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificadón del Regi~tro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigirse otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravl.imenes anter¡orc~ y los 
preferentes, si los huhiere, al crédito del actor, que
darán suhsistentes v sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabílidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 7 de octubre, a las once horas 
en las mismas condiciones que la prímera, excepto el 
tipo del remate que será del 65 por 100 del de la pri
mera; y. caso de resultar desierta dicha segunda su 
hasta, se celebrará una tercera, sin sujcción G tipo, el 
día 2 de noviemhre. también a las once horas, rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en 0101 (Girona) a 20 de abril de 1993.-EI 
Juez,-El Secretario.-33.568. 

ORIHUELA 

Edicl0 

Por el presente se hace púhlico, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez de 
Primera instancia llurn!:fO 2 de Orihuda, que en vir-
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tud de lo acordado en los autos de juicio ejecutivo ins
tados por el Procurador don Jaime Martínez Ríco, en 
representación de «Sociedad Anónima Importadora 
de Camiones y Automóviles» contra doña Manuela 
López González y don Pablo de la Fuente Garda, en 
reclamación de dos millones cuatrocientas treinta y 
siete mil novecientas setenta y siete pesdas de princi
pal reclamado, más un millón quinientas mil pesetas 
calculadas para intereses y costas, se ha ordenado sa
car a pública subasta, por primera vez, término de 
veinte días, y el precio de valoración de los bienes, las 
fincas que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado por primera vez el día 23 de septiembre a las 
diez treinta horas, tipo de su tasación, No concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 26 de oc
tubre, sirviendo de tipo tal tasación con rebajad el 25 
por 100. No habiendo postores de la misma se señala 
por tercera vez, sín sujeción a tipo, el día 26 de no
viembre, celebrándose en su caso estas dos últimas a 
la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para cada una 
de ellas. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del Juz
gado y consignando junto al mismo el porcentaje le
gal establecído, o acompañando el resguardo de ha
ber hecho esta consignación en el estableCÍmíento pú
blico correspondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo requi
sito no scrán admitidos salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin haccr este depósito. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastan
tes, y que las cargas y gravámenes antcriorcs y los pre
fercntes al del actor, si los hubiere, contínuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-De no reservarse en depósito a ínstancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que ·así lo admitan y hayan cubierto el tipo de la su
basta, las cantidades previamente consignadas por los 
licitadores para tomar parte en ella les serán devuel
tas excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará en su caso a cuenta y como parte del precio 
total del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inheren
tes a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Rústíca: Tierra situada en el término municipal 
de Callosa de Segura, con riego de la roba de Beni
mancoix. Tiene una supcrfície de 20 áreas y 57 áreas, 
equivalentes a 2.057 metros cuadrados 

ó 1,74 tahullas. Se encuentra inscrita en el Regístro 
de la Propiedad de Callosa de Segura, tomo 1.370, fo
lio 39, finca numero 16,160, 

Valorada en: seiscientas noventa y seis mil pesetas. 
2. Urbana: Vivienda del tipo A, sItuada en Callosa 

de Segura, calle Luis Nozal, numero 34. Esta vivien
da tíene una superficie útil total de 90 metros cuadra
dos. Se encuentra inscrita en el Regístro de la Propie
dad de Callosa de Segura, tomo 984, libro 139, folio 
79, finca numlro 1O.S92, inscripción 2. a 

Vaiorada en: seis millones quinientas mil pesetas. 
3, Urbana: Bajo. Local comercial situado en Callo

sa de Segura, calle Luis Noza!, número 22. Este bajo 
comercial ticn..: una superficie útil de 24 metros cua-
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drados. Se encuentra inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Callosa de Segura, tomo 1.281, libro 181, 
folio 202, finca número 14.271, inscripción l." 

Valorada en: dos míllones quinientas mil pesetas. 

Dado en Orihuela a 13 de mayo de 1993.-EI Magis
tradoJuez.-El Secretario.-34.154-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 2 de Orihuela, que en vir
tud de lo acordado en los autos de juicio ejecutívo 
156/89 instados por el Procurador don Jaime Martínez 
Rico, en representación de la entidad «Caja Rural 
Central, Sda. Coop. de Cdto. Ltda», contra dona Ma
ría Teresa Fructuoso Baeza y dona Josefa Cánovas 
Ruipérez, en rcclamadón de cuatro millones de pese
tas de principal, mas siete millones de pesetas calcu
ladas para intereses y costas se ha ordenado saear a pú
blica subasta, por primera vez, término de veinte días, 
y el precio de valoración de los bienes, las fincas que 
luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado por primera vez el día 23 de septiembre a las 
once horas, tipo de su tasación. No concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día veintiséis de oc
tubre siguiente, sirviendo de tipo tal tasación con rc
baja del 25 por 100. No habiendo postores de la mis
ma se "eñala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 26 de noviembrc, celebrándose en su caso estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Priméra.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo señalado para cada una 
de ellas. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por eserito 
en pliego cerrado, dcpositándolo en la Mesa del Juz
gado y consignando junto al mismo el porcentaje le
gal establecido, o acompañando el resguardo de ha
ber hecho esta consignación en el establecimiento pú
blico correspondiente. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo lícítador los acepta como bastan
tes, y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extincí6n el precio del remate. 

Cuarta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que así lo admitan y hayan cubierto el tipo de la su
basta, las cantidades previamente consignadas por los 
licitadores para tomar parte en ella les serán de-roel
tas excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará en su caso a cuenta y como parte del precio 
total del remate. 

Ouínta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inheren
tes a la subasta, serán a cargo del rematante o rema
tantes. 

Fincas objeto de la subasta 

De la propiedad de doña María Teresa Fructuoso, 
Baeza: 

l. Mitad indivisa de doce hectáreas. setenta y ocho 
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áreas, setcnta y dos centiáreas, o sea, ciento ocho ta
hullas de tierra labrantío en término de Albatera, par
tido de la Dehesa. que forman parte de la hacienda tí
tulada ',Roque el Bueno», que linda: norte, sur yoes
te, resto de finca de donde ésta se segregó de don An
tonio Gálvez Bailén; y este, con el camino que con
duc.:. desde Albatera a la Algueda. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Callosa de Segura, al tomo 
1.212, folio 155, lihro 167 de Albatera, finca número 
14.m. 

Valorada dicha mitad indivisa en: dos millones se
tecientas mil pesetas, 

2. Urbana. Mitad indivisa de Bungalow B, 6.° de la 
primera planta alta sobrc la baja, cn el sitio denomi
nado «Lomas de Mar», punto de la Manguiolla, tér
mino de Torrevieja, que tiene una superficie de 62 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de Orihuela al tomo 1.373 de Torrevic
ja, folio 118, finca número 16.576, insc, La 

VaJorada dicha mitad indivisa en: un millón tres
cientas noventa y cinco mil pesetas. 

De la propiedad de dona Josefa Cánovas Ruipérez: 
1. Mitad indivisa de doce hectáreas, setenta y ocho 

áreas, setenta y dos centiáreas, o sea, ciento ocho ta
hullas de tierra labrantío en término de Albatera, par
tido de la Dehesa, que forman parte de la hacienda ti
tulada «Roque el Bueno», que linda: norte, sur y oes
te, resto de finca de donde ésta se segregó de don An
tonio Gálvez Bailén; y este, con el camino que con
duce desde Albatera a la Algueda. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad Callosa de Segura, al tomo 
1.212, folio 155, libro ]67 de Albatera, fínca número 
14.135. 

Valorada dicha mitad indivisa en: dos millones se
tecientas mil pesetas. 

2. Urbana. Mitad indivisa de Bungalow B, 6." de la 
primera planta alta sobre la baja, en el sitio denomí
nado {<Lomas de Man¡, punto de la ManguiolJa, tér
mino de Torrevieja, que tiene una superficie de 62 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 2 de Orihuela al tomo 1.373 de Torrevie
ja, folio 118, finca número 16.576, inse. 1.3 

Valorada dicha mitad indivisa en: un millón tres
cientas noventa y cinco mí! pesetas. 

3. RÚStiCll. Mitad indivisa de un trozo de tierra 
huerta en blanco, procedente de la hacienda denomi
nada «Algorfa», término de Algorfa, de cabida 25 
áreas y 77 centiáreas (2 tahullas, 1 octava y 13 bra
zas). Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ori
huela número 2 al tomo 758 de Algorfa, folio 132, fin
ca 85, insc. 4.~ 

Valorada dicha mitad indivisa en: doscientas mil pe
setas. 

Dado en Orihuela a 14 de mayo de 1993.-EI Magis
tradoJuez.-EI Secretario.-34.193-3. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Angel Fcrreras Menéndez, Secrctario del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
los de Oviedo y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita Juicio 
de Ejecutivo 139/91, a instancia de «Caja de Ahorros 
de Asturias», representado por el Procurador de los 
Tribunales don Montero González contra María Julia 
Ruenes Ruenes, Francisco Sustacha Gómez, Nieanor 
Ruenes Santoveña, Leonor Ruenes Platas e Isidora 
Gómcz de la Vega. 

y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por térmíno dc 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados al de
mandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 6.228.800 pesetas cuyo remate tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sita cn 
la calle L1amaquique en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 10de septiembre de 1993 
próximo y hora de las doce; por el tipo de tasaci6n, 

En segunda subasta, caso de no queda rematados 
los bieneí. en la primera, con rebaja dcl25 por 100 del 
tipo, la cual tendrá lugar el día 8 de octubre de 1993 
próximo y hora de las doce. 
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Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de noviembre próximo y 
hora de las doce sin sujeción a tipo peTO con las de
más condiciones de la segunda. 

Condidonés de licitación 

Prirncra.-No se admitirá postura en primera ni en 
segunda subasta, que no cubran las dos terceras par
tes de los tipos de licitación. 

Scgunda.-Para tomar parte deberán consignar pre
viamente los licitadores, en la cuenta de Depósitos y 
Consignaciones de este Juzgado, en el número de 
cuenta 336300017013992 de la sucursal del ~,Banco Bil
bao-Vizcaya}), de calle Uria, 14 de Oviedo. 

Tcrcera.-A tal cfecto se ingresará una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación, si bien, hasta el día señalado para el re
mate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ccder el remate a un tercero. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el típo de subasta y lo admitan, -a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registral.estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores. que no tendrán derecho a exigir ningu-

.. nos otros. 
Octava.-Asimismo estarán de manifiesto los autos 

en esta Secretaria. 
Novcno.-Las cargas anteriores y las preferentes, 

si las hubiere, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Objeto de licitación 

Rústica. Terreno cerrado y a bravía en términos de 
Turanzas, Parroquia de Posada, Concejo de Llanes, 
al sitio del eucío, llamado Llosapíta, de 23 áreas 50 
centiárcas. Linda al nortc y oeste, con camino; sur, 
Angeles Piquero y este, con Casto Obeso. Inscrita cn 
el Registro dc la Propiedad de Llanes, tomo 695, Ji
hro 459, folio 144, finca número 67.705, inscripción l.a 
de Hercncia, única vigente, de fecha 3 de junio de 
1964. Valorada pericialmente cn 188.000 pesetas. 

Rústica. Bravía dc mal cierro en término de las Tu
ranzas, Concejo de Llanes, en el sitio de Las Re5ega
das, de 2 áreas 50 centiáreas. Linda a este, Emilio 
Ruenes; y demás vientos, caminos. Inscrita al tomo 
677, libro 448, folio 225, finca número 66.066. Inscrip
ción 2." de herencia, última vigenge, de fecha 3 de ju
nio de 1964. Valorada pericialmente en 17.500 pesetas. 

Rústica. Labor en término de Posada, Concejo de 
L1anes, Fría de Tresarroyo, en el sitio de Castañedo 
Mayor, de R áreas. Linda al sur, cierre de la Fria; y 
demás, bienes de la casa de Nava. Inscrita al tomo 
461, libro 294. folio 150, finca número 12.948 dupli
cado. Inscripción 3. a de herencia, vigenge, de 3 de ju
nio de 1%4. Valorada pericialmente en 40.000 pesetas. 

Rústica. Finca a parado en términos de Turanzas, 
Conccjo dc Llanes, al sitio de Pandellar, de 22 áreas 
10 centiáreas. Linda al norte y oeste, Nicanor Ruenes 
Santoveña; sur, José Argüelles y este, Cesáreo Car
dín. Inscrita al tomo 704, libro 466, folio 250, finca nú
mero 69.039. Inscripción V. Tasada pericialmente en 
221.000 pesetas. 

Rústica. Pardo en términos de Turanzas, Concejo 
de Llanes, al sitio de Colio, llamado lacina de Colio, 
de 9 áreas aproximadamente. Linda al norte, Francis
co Vega; sur, Carmen Posada y Francisco CaJguera; 
este, camino y oeste, Nicanor Ruenes Santoveña. Ins
crita en el tomo 736, libro 489, folio 63, finca número 
72.105. Inscripción La. Valorada pericialmente en 
54.000 pesetas. 

Rústica. Prado en términos de Turanzas, Concejo 
de Llanes, cerrado en parte de parcd de priedar seca, 
al sitio dc Colio, de 40 áreas aproximadamente. Lin
da al norte, camino vecinal, sur, Río Colío; oeste, ca
mino peoníl, y este, María Santoveña, Ramón Alonso 
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V otros. Inscrita al tomo 715, libro 475, folio 5 vuelto, 
finca número 70.283. Inscripción 2.u• Valorada peri
cialmente en 400.000 pesetas. 

Rústica. Prado en términos de Turanzas, Parroquia 
de Posada, Concejo de Llanes, a! sitio del Pandellar, 
de 8 áreas 6 centiáreas. Linda al norte y ocste, Nica
nor Ruenes; este, Conde de la Vega del Sella y señor 
Emilio Carreras. Inscrita en el tomo 742, libro 492, fo
lio 165, finca 72.611. Inscripción 1.a. Valorada peri
cialmente en 40.300 pesetas. 

Rústica. Prado en términos de Niembro, Concejo 
de Llanes, Ería dc San Pelayo y sitio de Villa, de 3 
áreas. Linda al norte, Ramón Balmorí; este, camino 
y sur y oeste, Cesáreo Cué Pérez. InscrÍta al tomo 811, 
libro 536, folio 16, finca número 80.817. Inscripción 
1.". Valorada pericialmente en 18.000 pesetas. 

Urbana. Casa de vivir y de ganado, bajo un mismo 
techo, en mal estado de conservación, en términos de 
Niembro, Concejo de Llanes al sitio de Campo de las 
Viñas, que mide 35 metros cuadrados. Linda al sur, 
Adela Balmori; norte, este y oeste, tránsitos públicos. 
Inscrita al tomo 811, libro 536, folio 19, finca número 
80.820. Inscripción l. a. Valorada pericialmente en 
5.250.000 pesetas. 

y para que conste y se lleve a efecto lo acordado, 
expido y firmo el presente para su inserción en el «Bo
letín Oficia! del Principado de Asturias» y en el «Bo
letín Oficial del Estado», en Oviedo a 28 de mayo de 
1993.-EI Secretario judicial, Angel Ferreras Menén
dez.-33.064. 

OVIEDO 

Edicto 

Doña Trinidad Relea García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Oviedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 83/90, se siguen autos de Jura de Cuentas, 
a instanL'Ía del Procurador don Rafael Cobián Gil-Del
gado, contra don Jaime Quirós Estremcra, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término dc veinte días y prccio de su avalúo, la si
guiente finca embargada al demandado Don Jaime 
Quirós Estrcmera. 

Vivicnda de la planta segunda de la calle Melquia
des Alvarez, número 2, de Oviedo, que fígura inscrita 
en el Registro de la Propiedad, núm.ero 4 de Ovicdo 
al tomo 1.521, libro 885, folía 42, finca 7.083. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Oviedo, calle Llamaquique, sin, 
Edificio Juzgados, el próximo día 13 de septiembre a 
las doce horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera.-EI tipo del remate será de 31.818.600 pe
setas, sin que se admitan posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
der a un tercera. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que p~edan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes antcriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res-
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ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultar primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 7 de octubre, a las doce horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se celebra
rá una tercera, sin sujeción a tipo, el día 8 de noviem
bre, también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Oviedo a 3 de junio de 1993.-La Secreta
ria.-34.620. ~ 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Miguel Alvaro Artola Fernández, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 10 
de Palma de Mallorca y su partido, 

Haee saber: Que en este Juzgado se siguen con el 
número 1.10311991 juicio ejecutivo a instancias de 
«Banco de Santander, Sociedad Anónima de Crédito» 
representado por el Procurador de los Tribunales Sr. 
Sodas Rosselló contra don Juan Gonzálcz Carrión. 
Isabel Navarro del Vallc y Julia Sánehez Alvarez en 
reclamación de L 932.094 pesetas de principal más . 
1.500.000 pesetas presupuestadas para intereses y cos
tas, en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a pública subasta por las veces que se di
rán y térm ino de veinte días cada una de ellas, los bie
nes embargados a los deudores, que al final de este 
edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 15 de sep
tiembre de 1993 a las once horas y por el tipo de ta
sación, que es del que se dirá. En prevención de que 
no haya postor en la primera suba"ta se señala por se
gunda vez, con rebaja del 25 por 100 dcllipo de la pri
mera, la audiencia del día 15 de octubre de 1993 a las 
once horas; y sí tampoco hubiera postor en la segun
da subasta, se señala para la tercera subasta el próxi
mo día 16 de noviembre de 1993 a las once horas, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No M: admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en las subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en la entidad «Banco Bilbao 
Vizcaya», oficina de plaza Virgen de la Salud, s/n, nú
mero de clave 047900017 110391, el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación. Para tomar parte en la ter
cera suhasta consignarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la fecha de la su
basta pueden hacerse posturas por escrito en la forma 
y con los requisitos previstos en el artículo 1.499.2 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta. -Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, sólo por la parte ejecu
tante. 

Quinta.-Los bienes se sacan a subasta pública sin 
suplir previamente la falta de títulos de propiedad. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se !leve a cabo en 
el domicilio designado en autos conforme a los artícu
los 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en él este edicto servirá igualmente de 
notificación al deudor del triple señalamiento del lu
gar, día y hora para el remate. 

Octava.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral expedida de acuerdo con el artí
culo 1.489 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y los au
tos estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
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gada, debiendo conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Fincas objeto de subasta 

Urbana, número 24 de orden. Aparcamiento núme
ro 24 del sótano del edificio construido sobre solar que 
constituye la manzana 2 del predio Son Palmer, Pal
ma, fachadas a canes Rector Juan y viales B y e de la 
urbanización, este último, prolongación de la calle 
Concha Espina. Registro de Palma 2, tomo 2.160, li
bro 388, folio 53, finca 22.444. Valorado en un millón 
de pesetas (1.000.000). 

Urbana, número 59 de orden, vivienda letra G de 
la planta baja con acceso por la escalera 2 de calle 
Concha Espina, Palma, Mide 94,81 metros cuadrados 
y tiene el uso exclusivo de terraza-Jardín anterior de 
98,42 metros cuadrados y nejo cuarto trastero 16 de 
la planta sótano, de 2,59 metros cuadrados. Registro 
Palma 2, tomo 2.160, libro 388, folio 126, finca 22.479. 
Valorado en diez millones de pesetas (10.000.000). 

Dado en Palma a 6 de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Miguel Alvaro Artola Fernández.-La Se
cretaria.-34.011. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de Palma de Mallorca, 

Por el presente edicto se hace público, para dar 
cumplimiento a Jo dispuesto por el Ilmo. Sr. Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 10 de Palma 
de Mallorca en resolución de esta fecha dictada en los 
autos número 163/1993, procedimiento judicial sum<l.
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria promovido 
por «Banco de Crédito Balear, Sociedad Anónima)" 
se saca a pública subasta por las veces que se dirá y 
términos de veinte días cada una de ellas, las fincas es
pecialmente hipotecadas por el demandado Balearic 
Homes Akitiebolag, que al final de este edicto se iden
tifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el día 8 de septiembre 
actual, a las once horas, al tipo del precio tasado en 
la escritura de constitución de la hipoteca que es la 
cantidad de 9.300.000 pesetas cada una de las fincas 
siguientes números 40.883, 40.884, 40.885, 40.886, 
40.888,40.889,40.890,40.891,40.892,40.894,40.896, 
40.897, Y de 5.250.000 pesetas, para cada una de las 
fineas siguientes números 39.068 y 39.069; no con
curriendo postores se señala por segunda vez el día 8 
de octubre actual, a las once horas, con el tipo de ta
sación del 75 por 100 de esa suma; y no habiendo pos
tores en la segunda subasta se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 8 de noviembre actual, a las 
once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a las cantidades expresadas arriba, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma; y, en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en la sucursal del «Banco Bilbao-Vizcaya», 
cuenta corriente número 0479000180163/93 una canti
dad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como la segunda subasta, si hubiere lu
gar a ello, para tomar parte en las mismas. En la ter
cera subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párr.-lfo anterior será también aplicable a 
ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y hacerse por es
crito en pliego cerrado, desde la publicación del pre-
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sente edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la cuenta corriente antes men
cionada, acompañando el resguardo del ingreso efec
tuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artÍ
culo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado; sc entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes --si 
los hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Ouinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
sc hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleva a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notificar 
al deudor el triple señalamiento del lugar , día y hora 
para el remate. 

Fincas objeto dc la subasta 

L Número 12 de orden. Apartamento o vivienda 
de la planta baja, señalado con el número 11, de ca
bida 68 metros 30 decímetros cuadrados. Inscrito al 
tomo 2.307, libro 775, folio 215, finca 40.883. 

2. Número 13 de orden. Apartamento o vivienda 
de la planta baja, señalado con el número 12, de ca
bida 67 metros 98 decímetros cuadrados. Inscrito al 
tomo 2.309, libro 776, folio 1, finca 40,884. 

3. Número 14 de orden. Apartamento o vivienda 
de la planta baja, señalada con cl número 13, de ca
bida 67 metros 98 decímetros cuadrados. Inscrito al 
tomo 2.309, libro 776, folio 5, finca 40.885. 

4. Número 15 de orden. Apartamento o vivienda 
de la planta baja, señalada con el número 14, de ca
bida 68 metros 30 decímetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 2.309, libro 776, folio 9, finca 40.886. 

5. Número 18 de orden. Apartamento o vivienda 
de la planta principal oLa, marcada con el número 
22, de cabida 67 metros 98 decímetros cuadrados, Ins
crito tomo 2.309, libro 776, folio 17, finca 40.888. 

6. Número 19 de orden. Apartamento o vivienda 
de la planta principal o La, marcada con el número 
24, de cabida 67 metros 98 decímetros cuadrados. Ins
crito tomo 2.309, libro 776, folio 21, finca 40.890. 

7. Número 20 de orden. Apartamento o vivienda 
de la planta principal o 1. a

, señalado con el número 
25, de 68 metros 30 decímetros cuadrados. Inscrito al 
tomo 2.309, libro 776, folio 25, finca 40.889, 

8. Número 21 de orden. Apartamento o vivienda 
de la planta 2.~, señalada con el número 31, de cabida 
68 metros 30 decímetros cuadrados. Inscrito tomo 
2.309, libro 776, folio 29, fjnca 40.891. 

9. Número 22 de orden. Apartamento o vivienda 
de la 2.' planta, señalado con el número 32, de cabida 
67 metros y 8 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 
2.309, libro 776, folio 33, finca 40.892. 

10. Número 24 de orden. Apartamento o vivienda 
de la planta 2, a, marcando con el número 35, de cabi
da 68 metros 30 decímetros cuadrados. Inscrito al 
tomo 2.309, libro 776, folio 41, finca 40.894. 

11. Número 28 de orden. Apartamento o vivienda 
de la planta 3.", señalado con el número 43, de cabida 
67 metros 98 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 
2.309, libro 776, folio 49, finca 40.896. 

12. Número 29 de orden. Apartamento o vivienda 
de la planta 3.", señalado con el número 44, de cabida 
68 metros 30 decímetros cuadrados. Inscrito al tomo 
2.309, líbro 776, folio 53, finca 40.897. 

13. Número 25 de orden. Apartamento o vivienda 
dúplex, que se desarrolla en planta 2.~ y 3.', cuyos pla
nos están intercomunicados por escalera, con puerta 
de entrada única en el nivel inferior, se identifica con 
el númcro 33, en el nivel inferior mide 19 metros 26 
decímetros cuadrados, y en el plano superior su área 
es de 19 metros 26 decímetros cuadrados, más terra
zas al igual que en bajos. Inscrita al tomo 2.233, libro 
734, folio 75, finca 39.068. 
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14. Número 16 de orden. Apartamento o vivienda 
de las plantas baja y principal, tipo dúplex, señalado 
con el número 23, cuyos dos niveles se comunican por 
escalera interior, teniendo su única puerta de entrada 
en sus altos o planta principal. Ocupa en bajos 19 me
tros 26 decímetros cuadrados y en altos también 19 
metros 26 decímetros cuadrados, más terrazas. ItlSt.TÍ
to al tomo 2.233, libro 734, folio 79, finca 39.069. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de mayo de 
1993.-El Magistrado-Jucz.-EI Secretario.-33.328. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Jucza de Primera Instancia número 11 de Palma de 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
77/1993 se sigue procedimiento judicial sumario ejecu
ción del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instan
cia de «Sociedad de Crédito Hipotecario Bansander, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
Sr. Socias contra «V ent de Tramuntana, Sociedad 
Anónima», en reclamación de 10.732.024 pesetas de 
principal, más las señaladas para intereses y costas, 
que se fijarán posteriormente, en cuyas actuadones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, y precio de su avalúo, la siguien
te finca contra la que se procede: 

Número 2 de orden: Vivienda situada en la planta 
de piso 2. ,), con acceso por el zaguán y escalera, seña
lado aquél con el número 315 de la calle Joan Miró, 
de esta ciudad. OL-upa una superficie construida de 
unos 196 metros cuadrados y mirando desde la citada 
calle linda: por frente, con vuelo de la misma; por la 
derecha, con finca de don Aime Moreno y doña Jean
nine Paulette Baeza; por fondo, con vuelo de la plan
ta semisótano y por la izquierda, con finca de don Mi
guel Beaus. Registro: Palma número 6, libro 367, 
tomo 2.416, finca número 20.667. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en General Riera, 113 (hogar de la in
fancia), el próximo día 9 de septiembre a las diez ho
ras. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja dcl25 por 100, el día 
6 de octubre a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se ce
lebrará una tercera subasta el día 4 de noviembre a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo de remate es de 22.950.000 pcse
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en el nú
mero de cuenta: 0480-000-18-77-93. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2.0 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y sín cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta a 
los demandados, sirva el presente de notificación en 
legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma a 11 de mayo de 1993.-La Jueza.-EI Sc
cretario.-34.028. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Ilmo. señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 10 de Pal
ma de Mallorca, 

trando, con esta calle y finca de Rafael Bisquerra y 
otros; izquierda, calle Mateo Enrique Lladó; y fondo, 
la de Bartolomé Comas. Registro: folio 7, tomo 4.897 
del archivo, libro 368 de la sección 1, finca 7.840-N, 
inscripción 2.". 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Jucz de 
Primera Instancia número 10 de esta ciudad que cum
pliendo lo acordado, en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de procedimiento especial sumario 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 316/1993, 
promovido por «Banco Español de Crédito. Sociedad 
Anónima», se saca pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días cada una de ellas, la 
finca especialmente hipotecada por doña Maria Dolo
res Estrades Calafat, Maria Dolores Ripoll y otros que 
al final de este cdicto se identifica concisamente. 

Dado en Palma de Mallorca a 21 de mayo de 
1993.-34.015. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

En resolución de esta fecha dictada en los autos nú
mero 192/93 procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria promovido por «Ban
ca Jover, Sociedad Anónima», se saca a pública su
basta por las veces que se dirá y término de veinte días 
cada una de dla'.;, la finca especialmente hipotecada 
por el demandado «Pedro PoI, Sociedad Anónima», 
que al final de este edicto se identifica concisamente. 

La Jueza de Primera Instancia número 11 de Palma de 
Mallorca, 

La subasta tendrá en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado por primera vez el día 15 de septiembre ac
tual a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca que es la can
tidad de 50.264.000 pesetas; no concurriendo postores 
se señala por !iCgunda vez el día 15 de octubre actual 
a las once horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esa suma; y no habiendo postores en la segunda su
ba'\ta se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 15 de noviembre actual, a las once horas. 

Hace saber: Que en este Juzgado, hajo el número 
3011993 se sigue procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Ban~ 
ca Jover, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador Miguel Sodas Rosselló contra Antonio 
Guia López y Ana María Ccrda Mulct, en reclama
ción de 3.288.936 pesetas de principal, más las seña
ladas para intereses y costas, que se fijarán posterior
mente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
primera y pública subasta, por término de vcinte días, 
y precio de su avalúo, la siguiente finca contra la que 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 30 de sep
tiembre de 1993, a las diez horas, al tipo del precio ta
sado en la escrita de l'onstitucíón de la hipoteca, que 
es la cantídad de más abajo indicada, no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 29 de oc
tubre de 1993 a las diez treinta horas, con el tipo de 
tasación de 75 por 100 de esta suma; no habicndo pos
tores de la misma se señala por tercera vez, :'-.in suje
ción a tipo, el día 29 de noviembre de 1993, a las diez 
treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la eant.idad de 50.264.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma; y, en 
su caso en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-8alvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las Subastas sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
ahierta en la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya», 
cuenta corriente número 0479000180192/93, una can
tidad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como la segunda subasta, si hubiera lu
gar a ello, para tomar parte en las mismas. En la ter
cera subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el plÍrrafo anterior será también aplicable a 
ella. 

Tcrcera.-Túdas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de i..1.:der el remate a un tercero y hacerse pOr es
crito en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la cuenta corriente antes men
cionada, acompañando el resguardo del ingreso efec
tuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Rcgistro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación y que 
la'\ cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
--si los hubiere- al crédito del actor COntinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-8e previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por cscrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-5;in pcrJ'uicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notificar 
al deudor el triple señalamiento del lugar, día y hora 
para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

se procede: 

Vivienda tipo 8, correspondiente a la planta 2.a con 
aCCeso por la escalera y ascensor del zaguán B, situa
do en dIado derecho del edificio, mirando desdc la 
calle Gómez UHa. Tiene una superficie útil de 88 me
tros y 14 decímetros cuadrados y una terraza de 2,28 
metros cuadrados. Mirando desde la calle Gómez 
UHa, pues tienc su fachada en la parte posterior del 
edificio. Linda: Frente, vuelo de ZOna común; dere
cha, vivienda tipo 4 de su planta y con acceso por el 
zaguán A, y con patio de luces; izquierda, vivienda 
tipo 7, de su misma planta y acceso y' reHano, y fon
do, rellano y escalera de acceso y patio de luces. Ins
crita en el Registro de Palma V, tomo 4.855, libro 218, 
folio 217, finca número 10.872. Inscripción 1." Marrat
xL 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en General Riera, 113 (hogar de infan
cia), el próximo día 9 de septiembre a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
6 de octubre a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda, se ce
lebrará una tercera subasta el día 4 de noviembre a la 
misma hora, sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones generales siguientcs: 

Primera.-EI tipo de remate es de 7.709.684 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en el nú
mero de cuenta: 0480-000-18. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2. a 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la ~ubasta a 
los demandados, sirva el presente de notificación en 
legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 

Condiciones 

Primcra.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 21.900.000 pesetas para la fin
ca l.500-N y de 10.950.000 pesetas para la finca 
15.746, que es el tipo paLiado en la mencionada escri
tura, en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma y, en su caso, a la tercera subasta, se admi
tirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Sa!vo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los de~ 
más postores, sin excepción, .deherán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
ahicrta en la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya», 
cuenta corriente número 047900018-0316~93 una can~ 
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 dd tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las mí~mas. En la se
gunda subasta, el depósito consistirá en ellO por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable a 
ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a ca~ 
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la cuenta corriente antes men
cionada, acompañando el resguardo del ingreso efec
tuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manificsto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o grayámenes anteriores y 
los preferentes --si los hubiere-al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad~ 
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-8in perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este cdicto servirá igualmente para notificar 
al deudor del triple señalamiento del lugar , día y hora 
para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Finca propiedad de doña Francisca Sbert del Viejo: 

Número de orden. Local de planta baja, señalado 
con los numcros 2, 6, 8 Y 10 de la callc Escuela Gra
duada y 48 de la calle Mateo Enrique Lladó, de esta 
ciudad, tiene una superficie de 427 metros cuadrados 
y linda: frente, calle Escuela Graduada, derecha en-

en Palma a 25 de mayo de 1993.-La Jueza.-EI Se~ 
cretario.-33.614. Urbana: Número 15 de Orden. Local destinado a vi

vienda, situada en esta capital, calle Francisco Suau, 
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número 43 (antes 47), hoy 15, pjso 3.", puerta 2.a Ocu
pa una extensión superficial de 142 metros, 20 decí
metros cuadrados, de superficie cubierta y 9 metros 43 
decímetros cuadrados, de superficie descubierta. Se 
halla inscrita en el Registro de Palma 2, al folio 55, 
tomo 2.007 del archivo, libro 294, del Ayuntamiento 
de Palma, número VI, finca 15.476, inscripción 4.a 

Finca propiedad de doña María Dolores Estrades 
Calafat, y de sus hijos hermanos María Teresa, Anto
nio y Maria Dolores Ripoll Estrades. 

Porción de terreno de la finca llamada Huerto de 
Andrés, que a su vez procede de la finca La Coma, 
en térmÍno de Valldemosa. Mide 55 áreas, 94 centiá
reas. Comprende un pozo unido por otros cuatro, de 
donde mana agua, y la casita pequeña junto a éstas. 
Se halla inscrita en el Registro de Palma 5, al follo 
128, libro 56 de Valldemosa, finca número L500-N, 
inscripción 3." 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de junio de 
1993.-La Secretaria.-34.584. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
876/1992, o de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia de {{Colonia Hoteles, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Juan 
José Pascual Fiol, contra Baltasar-Albert Helbling, en 
reclamación de 10.437.674 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán pos
teriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado sa
car a primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca contra la 
que se procede: 

Urbana: Casa chalet de planta baja y piso, denomi
nada ({PHOENIX», situada: en la carretera de Cala 
Fomells, sin número, lugar de Cala Fornells, término 
de Calviá, edificada sobre una porción de terreno de 
figura irregular seÍlalada con el número 3 en el plano 
que obra protocolizado a continuación de la matriz nú
mero L301 del protocolo del año 1 %7 del que fue no
tario de esta ciudad don Germán Chacártegui, cuya 
porción de terreno mide 1.584 metros cuadrados, de 
los cuales la edificación ocupa en planta baja unos 150 
metros cuadrados y los restantes están destinados a 
jardín. Inscripción: Folio 50 del tomo 3.206 del archi
vo, libro 124 de Calviá. Finca 6.358-

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, número 113, 
de esta ciudad, el próximo dia 8 de septiembre del 
corriente año, a las diez treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda suhasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
7 de octubre, a las mÍsma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 8 de noviembre, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primcra.-EI tipo del remate es de once millones 
novecientas ochenta mil nueve pesetas (11.980.009), 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte de la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao-Vizcaya, oficina central de la plaza Olivar, sin, 
de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el nú
mero de cuenta: 045400018087692. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, hacienqo el depósito a que se refiere 
el apartado 2°. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Sábado 10 julio 1993 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, SI los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

y para general conocimento, y para que sirva de no
tificación a la parte demandada, caso de hallarse ésta 
en paradero desconocido, se expide el presente en Pal
ma de Mallorca a 3 de junio de 1993.-E1 Magístra
do-Juez.-E1 Secretario.-33.071. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
66/1993, o de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario ejecución del artículo 131 de la Ley Hipote
caría, a instancia de «Banco Central Hispanoamerica
no, Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don José Campins Poy, contra «Arquitectura 
Balear, Sociedad Anónima», en reclamación de 
62.000.000 de pesetas de principal, más las señaladas 
paa intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fincas contra las que se pro
cede: 

1. Entidad número 2. Vivienda unifamiliar, distri
buida interiormente, señalada con el número 22. Se 
desarrolla en dos niveles, comunicados entre sí por 
medio de una escalera interior: el de planta baja con 
una superficie de 88,09 metros cuadrados, más terra
zas de 29 metros cuadrados, y planta piso de 85,88 me
tros cuadrados, más terrazas de 12 metros cuadrados, 
aproximadamente. Dispone de una azotea practicable 
de 27,58 metros cuadrados. Mirando desde su facha
da, en donde se encuentra su entrada principal, limi
ta: por frente con calle común, por la derecha entran
do con la vivienda número 21, por la izquierda con la 
vivienda número 23, y por fondo con jardín de su uso 
exclusivo. Tiene asignado el uso exclusivo de una zona 
ajardinada, situada junto a su lindero del fondo, de
bidamente delimitada, de 95 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrita al tomo 2.386 del archivo, 
libro 824 de Calviá, folio 108, finca número 43.335. 
Tasada en 7.000.000 de pesetas. 

2. Entidad número 10. Vivienda unifamiliar, distri
buida interiormente, señalada con el número 30. Se 
desarrolla en dos niveles, comunicados entre sí por 
medio de una escalera interior: el de planta baja con 
una superficie de 88,09 metros cuadrados, más terra
zas de 30 metros cuadrados, y planta piso de 85 ,88 me
tros cuadrados, más terrazas de 12 metros cuadrados, 
aproximadamente. Dispone de una azotea practicable 
de 20,87 metros cuadrados. Mirando desde su facha
da, en donde se encuentra su entrada principal, limi
ta: por frente con calle común, por la derecha entran
do con la vivienda número 29, por la izquierda con la 
vivienda número 31, Y por fondo con jardín de su uso 
exclusivo. Tiene asignado el uso exclusivo de una zona 
ajardinada, situada junto a su lindero del fondo, de
bidamente delimitada, de 95 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrita al tomo 2.386 del archivo, 
libro 824 de Calviá, folio 140, finca número 43.343. 
Tasada en 7.000.000 de pesetas. 

3. Entidad número 11. Vivienda unifamiliar, distri
buida interiormente, señalada con el número 31. Se 
desarrolla en dos niveles, comunicados entre sí por 
medio de una escalera interior: el de planta baja con 
una superficie de 88,09 metros cuadrados, más terra
zas de 7 metros cuadrados, aproximadamente. Dispo
ne de una azotea practicable de 8,02 metros cuadra
dos. Mirando desde su fachada, en donde se encuen
tra su entrada principal, limita: por frente con calle co
mún, por la derecha entrando con la vívienda número 
30, por la izquierda con la vivienda número 32, y por 
fondo con jardin de su uso exclusivo. Tiene asignado 
el uso exclusivo de una zona ajardinada, situada junto 
a su lindero del fondo, debidamente delimitada, de 95 
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metros cuadrados, aproximadamente. Inscrita al tomo 
2.386 del archivo, libro 824 de Calviá, folio 144, finca 
número 43.344. Tasada en 7.000.000 de pesetas. 

4. Entidad número 12. Vivienda unifamiliar, distri
buida interiormente, señalada con el númerO 32. Se 
desarrolla en dos niveles, comunicados entre sí por 
medio de una escalera interior: el de planta baja con 
una superficie de 88,09 metros cuadrados, más terra
zas de 30 metros cuadrados, y planta piso de 85,88 me
tros cuadrados, más terrazas de 12 metros cuadrados, 
aproximadamente. Dispone de una azotca practicable 
de 8,02 metros cuadrados. Mirando desde su fachada, 
en donde se encuentra su entrada principal, limita: por 
frente con calle común, por la derecha entrando con 
la vivienda número 31, por la izquierda con resto del 
solar, y por fondo con jardín de su uso exclusivo. Tie
ne asignado el uso exclusivo de una zona ajardinada, 
situada junto a su lindero del fondo, debidamente de
limitada, de 95 metros cuadrados, aproximadamente. 
Inscrita al tomo 2.386 del archivo, libro 824 de Cal
viá, folio 148, finca número 43.345. Tasada en 
6.000.000 de pesetas. 

5. Entidad número 20. Vivienda unifamiliar, distri
buida interiormente, señalada con el número 45. Se 
desarrolla en dos niveles, comunicados entre sí por 
medio de una escalera interior: el de planta baja con 
una superficie de 88,09 metros cuadrados, más terra
zas de 30 metros cuadrados, y planta piso de 85,88 me
tros cuadrados, más terrazas de 12 metros cuadrados, 
aproximadamente. Dispone de una azotea practicable 
de 16,63 metros cuadrados. Mirando desde su facha
da, en donde se encuentra su entrada principal, limi
ta: por frente con calle común, por la derecha entran
do con la vivienda número 46, por la izquierda con la 
vivienda número 44, y por fondo con jardín de su uso 
exclusivo. Tiene asignado el uso exclusivo de una zona 
ajardinada, situada junto a su lindero del fondo, de
bidamente delimitada, de 100 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrita al tomo 2.386 del archivo, 
libro 824 de Calviá, folio 180, finca número 43.353. 
Tasada en 8.000.000 de pesetas. 

6. Entidad número 35. Vivienda unifamiliar, distri
buida interiormente, señalada con el número 14. Se 
desarrolla en dos niveles, comunicados entre sí por 
medio de una escalera interior: el de planta baja con 
una superficie de 88,09 metros cuadrados, más terra
zas de 29 metros cuadrados, y planta piso de 85,88 me
tros cuadrados, más terrazas de 12 metros cuadrados, 
aproximadamente. Dispone de una awtea practicable 
de 20 metros cuadrados. Mirando desde su fachada, 
en donde se encuentra su entrada principal, limita: por 
frente con calle común, por la derecha entrando con 
la vivienda número 13, por la izquierda con la vivien
da número 15, y por fondo con jardín de su uso ex
clusivo. Tiene asignado el uso exclusivo de una zona 
ajardinada, situada junto a su lindero del fondo, de
bidamente delimitada, de 95 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrita al tomo 2.453 del archivo, 
libro 864 de Ca!viá, folio 189, finca número 45.055. 
Tasada en 3.000.000 de pesetas. 

7. Entidad número 38. Vivienda unifamíiiar, distri
buida interiormente, señalada con el número 16. Se 
desarrolla en dos niveles, comunicados entre sí por 
medio de una escalera interior: el de planta baja con 
una superficie de 89 metros cuadrados, más terrazas 
de 37 metros cuadrados, y planta piso de 86 metros 
cuadrados, más terrazas de 15 metros cuadrados, 
aproximadamente, Dispone de una azotea practicable 
de 23 metros cuadrados. Mirando desde su fachada, 
en donde se encuentra su entrada principal, limita: por 
frente con calle común, por la derecha entrando con 
la vivienda número 47, por la izquierda con la vivien
da número 17, y por fondo con jardin de su uso ex
clusivo. Tiene asignado el uso exclusivo de una zona 
ajardinada, situada junto a su lindero del fondo, de
bidamente delimitada, de 70 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrita al tomo 2.453 del archivo, 
libro 864 de Calviá, folio 201, finca número 45.058. 
Tasada en 6.000.000 de pesctas. 

8. Entidad número 39. Vivienda unifamiliar, distri
buida interiormente, señalada con el número 17. Se 
desarrolla en dos niveles, comunicados entre sí por 
medio de una escalera interior: el de planta baja con 
una superficie de 88,09 metros cuadrados, más lerra
zas de 34 metros cuadrados, y planta piso de 85,88 me· 
tras cuadrados, más terrazas de 15 metros cuadrados, 
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aproximadamente. Dispone de una azotea practicable 
de 8 metros cuadrados. Mirando desde su fachada, en 
donde se encuentra su entrada derecha entrando con 
la vivienda número 16, por la izquierda con la vivien
da número 18, y por fondo con jardín de su uso ex
clusivo. Tiene asignado el uso exclusivo de una zona 
ajardinada, sÍtuada junto a su lindero del fondo, de
bidamente delimitada, de 45 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrita al tomo 2.453 del archivo, 
libro 864 de Calvíá, folio 205, finca número 45.059. 
Tasada en 6.000.000 de pesetas. 

9. Entidad número 40. Vivienda unifamiliar, distri
huida interiormente, señalada con el número 18. Se 
desarroHa en dos niveles, comunicados entre sí por 
medio de una escalera interior: el de planta baja con 
una superficie de 88,99 metros cuadrados, más terra
zas de 30 metros cuadrados, y planta piso de 85,88 me
tros cuadrados, más terrazas de 12 metros cuadrados. 
aproximadamente. Dispone de una azotea practicable 
de 20 metros cuadrados. Mirando desde su fachada, 
en donde se encuentra su entrada principal, limita: por 
frente con calle común, por la derecha entrando con 
la vivienda número 17, por la izquierda con la vivien
da número 19, y por fondo con jardín de su uso ex
clusivo. Tiene asignado el uso exclusivo de una zona 
ajardinilda. situada junto a su lindero del fondo, de
bidamente delimitada, de 70 metros cuadrados, 
aptüximadamente. Inscrita al tomo 2A53 del archívo, 
lihro 864 de Calviá, folio 209, finca número 45.060, 
Ta\ada en 6.000.000 de pesetas. 

10. Entidad número 42. Vivienda unifamiliar, dis
tribuida interiormente, señalada con el número 20. Se 
de\arrolla en dos niveles, comunicados entre sí por 
medio de una escalera interior: el de planta baja con 
una superficie de 88.09 metros cuadrados, más terra
zas de 30 metros cuadrados, y planta piso de 85.88 mc
tTú!'. cuadrados, m:!s terrazas de 7 metros cuadrados, 
aproximadamente. Dispone de una azotea practicable 
de R metros cuadrados. Mirando desde su fachada. en 
donde se encuentra su entrada prinCIpal, limita: por 
frente con calle común, por la derecha entrando con 
la viviendd número 19, por la izquierda con la vivien
da número 2J. Y por fondo con jardín de su uso ex
clusivo. Tienen asignado el uso exclusivo de una zona 
ajardinada, situada junto a su lindero del fondo, de
bidamente delimitada, de 105 metros cuadrados, 
aproximadamente. Inscrita al tomo 2.455 del archivo, 
libro H65 de Calviá, folio 5, finca número 45.062. Ta· 
sada en 6.000.000 de pesetas. 

Las descritas partes determinadas fotman parte de 
un total complejo de edificación denominado Valle 
Dorado. sito en la urbanizadón Costa de la Calma, 
,conGuencia de la avenida del Mar con las calles Rey 
Jaime 1 y Rey Jaimc Il, en Calviá, que se desarrolla 
sohrc una parcela de terreno que tiene una superficie 
de 20.220 metros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, número 113, 
de esta CIUdad, el próximo día 10 de septiembre del 
corriente año, a las diez horas. 

En caso de queda desierta la primera, se celebrará 
en segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO, el día 
14 de octubre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de rcsultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 10 de noviembre, 
a la misma hora. sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones 

Primera.-El tipo del remate es el que consta tras 
cada una de las fincas descritas, no admitiéndose pos
tura:; que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el «Banco 
Bilbao-Vizcaya», oficina central de la plaza Olivar, 
s/n, dc Palma, el 20 por ciento del tipo de remate en 
el número de cuenta: 045400018006693. 

Tcrcera.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
cc:lebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2. 

Los autos y la certificación registral cstán de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
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como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva de 
notificación a la parte demandada. caso de hallarse 
ésta en paradero desconocido, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 3 de junio de 19tJ3.-EI Ma
gistrado-Juez.-EI Secretario-34.722. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
184/1993, (1 de registro, se sigue procedimiento .iudi
cial sumario ejecución del artículo 131 de !a Ley Hi
potecaria, a instancia de «Caja de Ahorros y Mont(~ 
de Piedad de Baleares», representado por el Procura
dor don Juan María Cerdó Frias, contra «Promoción 
y Construcciones Amengual Mir, Sociedad Anónima", 
en reclamación de 39.579.899 pesetas de principal, 
más las señaladas para intereses y costas que se fija
rán posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, pm término 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Urbar.a. Casa consistente en planta b:lja. piso, jar
dín y azotea, señalada hoy con el número 82 de la ca
He Archiduque Luis Salvador (antes números 160, 162 
Y 164) de esta ciudad; edificada sobre una porción de 
terreno o solar de cabida de 28ó metros cuadrados, y 
linda: al frente, con dicha calle; por la derecha entran
do. con la avenida del Coliseo Balear, hoy Arquitecto 
Bcnnasar; por la izquierda, terreno de don Gabriel Ta
rongí Pomar, y al fondo, porción de doña Esperanza 
Puigserver Moneadas. Inscrita al libro 1.068 de Palma 
IH, tomo 2.223, folio 109, finca 62.407. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, número lB, 
de esta ciudad, el próximo día 14 de septiembre del 
corriente año, a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rcbaja del 2..1 por 100, el día 
14 de octubre, a la misma hora quc la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará una tercera subasta el día 15 de noviembre, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
te~ condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de sesenta y un mi
Hones noventa mil pesetas (61.590.000, no admitién
dose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en ei «Banco 
Bilbao-Vizcaya», oficina central de la plaza Olivar, 
sin, de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el 
mímero de cuenta: 045400018018493. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado 2. u 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámanes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda sub:ogado en la responsabi
lidad de las mismas, sín destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva de 
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notificación a la parte demandada, caso de hallarse 
ésta en paradero desconocido, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 7 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-El Secretario.-34,782. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
400/1992-2M de registro, se sigue procedimiento judi
dal sumario ejecución del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, ;¡ instancia de «Banca March, Sociedad 
Anónima". representado por el Procurador don Juan 
García Ontoria, contra Hans Peter Deck y Vilma 
Deck-Cattani, en reclamación de JO.fJ01.745 pesct(l~ 
de principal, más las señaladas para intereses y costas 
que se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a primera y pública subasta, por tér
míno de veinte días y tipo d¡; tasaci6n, la siguiente fin
ca contra la quc se procede: 

Número 31 dc orden: Chalet que se compone dc 
planta haja y planta alta, con una superficie en planta 
baja de 89 metros y 25 dccímetros cuadrados y una su
perficie en planta alta de 17 metros 15 decímetros cua
drados. Construido sobre una porción de terreno des
tinada a la edificación, que forma parte de un com
plejo urbanístico. denominado «Urbanizaci6n Faraí
so», en término de Campos, tiene una superficie 
aproximada de 300 metros cuadrados. Linda: Frente 
con vial; derecha con número 32; izquierda número 30 
de orden, y fondo con vial. Inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Manacor, a nombre dc «Hotelera 
Azur Balear», al folio 42 del tomo 3,925 dd archivo, 
lihro 301 de Campos; finca 22.842, inscripción 2.~ 

La subasta tendrá lugar t"n la Sala de Audiencia de 
e~te Juzgado, sito en General Riera, 113-1. u de esta 
ciudad, el próximo día 17 de septiembre de 1993 del 
corriente ano, a las doce. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
18 de octubre de 1993, a ia misma hora que la ant~rior. 

y para el caso de resultar desierta e~ta segunda, se 
celebrará, sin sujeción a tipo, una tercera subasta el 
día 18 de noviembre de 1993, a la misma hora, sin su
jeción a tipo; todas ellas bajo las siguientes condicio
nes; 

Primera.-El tipo de la subasta es de 16.110.000 pe
setas, no admítiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, consig
nar previamente, los licitadores, una cantidad, igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasación, en la 
cuenta corriente de depósitos y consignaciones judi
ciales número 045100018040092, que este Juzgado lÍe
ne abierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», plaza del Olivar de esta ciudad. 

Tercera.-Unicamente podrá ser cedido el remate 
a un tercero en caso de que se adjudique el bien la par
te actora. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por es¡;ríto en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al efec
to. 

Quinta.-Los autos y la cerüficacíón registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistcntes y sin cancelar entcndiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto la 
notificación personal de los señalamientos de subasta 
efectuados a los demandados Hans Peter Dech y Vil-
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ma Deck-Cattani en el domicilio que aparece en la es
critura hipotecaria o en el que sea designado por la 
parte aetora, se les tendrá por notificados mediante la 
publicación del presente en Jos sitios públicos de cos
tumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 8 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-EI Secretarío.-34.545-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Sr. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 10 de esta ciudad que cum
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de procedimiento sumario artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 726192, promovido 
por Mariano Zapata Muñoz, Procurador Bauza, se 
saca a públíca subasta por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, la finca espe
cialmente hipotecaria por don Francisco Florit Vila y 
doña María Carmen Torres Tauler que al final de este 
eructo se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 15 de sep
tiembre de 1993 a las diez y treinta horas, al tipo del 
precio ta"iado en la escritura de constitución de la hi
poteca, que es la cantidad de 120.000.000 de pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 15 de octubre de 1993 a las diez y treinta horas, 
con el tipo de tasación de 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 15 de noviembre de 1993 
a las diez y treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 120.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma y 
en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se admiti
rán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ae
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas ~in verificar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en la sucursal del «Banco Bilbao Vizcaya»), 
cuenta corriente número 0479000189726-92, una can
tidad igual, por lo menos, a120 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiera 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En la sc
gunda subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda wbasta, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera,-Todas las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la cuenta corriente mencio
nada, acompañado el resguardo del ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria están de manifiesto en la Secretaría; se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación; y que la:-; cargas o gravámenes anteriOres y 
los preferentes --si los hubiere-- al crédito del actor 
continuarán wb:-;istentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de Jos mismos, sin dedicarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Ouinta.---Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artÍCulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notificar 
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al deudor del triple señalamiento del lugar , día y hora 
para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Edificio de varias plantas, según se dirá, que alber
ga una industria hotelera denominada Hotel La Car
tuja, de categoría una estrella. Se halla construido en 
terreno solar del predio Paguera, en el término muni
cipal de Calviá, edificio que tiene las siguientes plan
tas: 

Planta baja, con una superficie de 611 metros y 2 
deCÍmetros cuadrados, 

Planta piso 1.", con una superficie de 602 metros 98 
decímetros cuadrados. 

Planta piso 2.", con una superficie de 706 metros 97 
deCÍmetros cuadrados. 

Planta piso 3.", con una superficie de 706 metros 97 
decímetros cuadrados. 

Planta piso 4,", con una superficie de 310 metros 78 
deCÍmetros cuadrados. 

Planta piso 5.°, con una superficie de 310 metros 78 
decímet(os cuadrados. Consta inscrita al folio 141, 
tomo 2.053 del archivo, libro 621 de Calvia, finca 
2.678-N, inscripción 2. a. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de junio de 
1993.-La Secretaria.-33.862-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Lourdcs Pena Aranguren, Secretaria del Juzga
do de Primera Instancia número 5 de Palma de Ma
llorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artÍCulo 131 de la Ley Hi
potecaria, con el número 22111992 promovido por 
«March Hipotecario. Sociedad Anónima», contra Ca
talina Serra Covas en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta los inmuebles que al final se describen, cuyo re
mate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el día 9 de septiemhre próximo 
y diez horas de la manana, sirviendo de tipo, el pac
tado en la escritura de hipoteca, la finca urbana 
n-12.375, de S'arraco se tasa a efectos de subasta en 
2.043.000 pesetas y la finca rú'.;tica N-5704 llamada 
«Coma de Sa Teya,) en S'arraco se tasa a efectos de 
subasta en 15.443.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 7 de octubre próximo 
y diez horas de su mañana, con la rebaja de! 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de novíemhre próximo y diez 
horas de su mañana, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la suhasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la suhas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en la caja 
general de depósitos el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Ouc la subasta se celebrará cn la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro a 
quc se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria. están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes --si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, 
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y para que sirva de conocimiento en general y en 
especial para notificación al demandado Catalina 
Serra Cavas, en el caso de encontrarse en ignorado pa
radero. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Porción de tierra secano e indivisible sita 
en el término de Andratx, lugar de S'arraco, en el si
tio llamado Can March Bordoy, que tiene de cabida 
unas 8 áreas y 17 centiáreas, en la que se comprende 
una pequeña casita de aperos, conocida con el nom
bre de Se Casete Des Boc, Linda, por sur, COn tierra 
de Pedro Juan Salva; por norte, con una pieza de tierra 
que era de doña Catalina Alemany Julida; por el ocs~ 
te, con la de Gabriel Pieras; y por fondo, con la de 
Marcos Esteva. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de este partido, al folio 166, del tomo 4.420 del archi
vo, líbro 271 de Andratx, finca 12.375, inscripción 1. 

Rústica: Porción de tierra, campo y selva, llamada 
«Coma de Sa Teya», en el lugar de S'arraco, del tér
mino de la villa de Andratx, de cabida 213 áreas y 9 
centiáreas. Lindante, por norte, con tierra de Gabriel 
Castell; por sur, con la de Antonio Barceló; por este, 
con la de dicho Gabriel Castell, y por oeste, con la de 
Pedro Juan Palmero 

Inscripción: Inscrita en el mismo Registro al folio 
21 del libro 156 de Andratx, finca 5.704, inscripción 5. 

Dado en Palma de Mallorca a 10 de junio de 
1993.-La Secretaria, Lourdes Pena Arangu
ren.-33.847-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por e! presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número diez de esta ciudad que 
cumpliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en trámite de procedimiento de apremio di
manante del juicio ejecutivo seguido con el número 
336/91 a instanda de "Dieleetro Balear, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Fran
cisco Javier Gaya Font contra Rafael Navarro Picor
nell y Catalina Vich Jaume se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, la finca embargada a Jos deudores, 
que al final de este Edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado por primera vez el próximo día 23 de sep
tiembre a las diez treinta horas de su mañana, En pre
vencíón de que no haya postor en la 1." subasta, se se
ñala para la 2.a, la audiencia del próximo día 22 de oc
tubre a las diez treinta horas de su mallana, y si tam
poco hubiera postor en esta 2.\ se señala pafa la 3." 
subasta el próxímo día 22 de noviembre a la ... diez 
treinta horas de su mallana, 

Condidones 

Primcra.-Los bienes reseñados salen a pública su
basta por el tipo de tasación, que es de 5.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que nn cubran 
los dos terceras partes del avalúo, pudiéndose hacer 
las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor deberá de consignar en el 
Banco HiIl'ao Vizcaya, sito en la plaza del Olivar nú
mero de Clave 0479000170336-91 el20 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admi
tido a licitación. 

Cuarta.--Que d.:sde el anuncio hasta la kcha de la 
suhasta pueden hacerse posturas por escrito en la for
ma y con los requbitos previstos en el artículo 1.499 
pto. 2." de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Ouinta.-No habiendo postor para la l.a subasta los 
hienes saldrán nuevamente a pública subasta por 2.a 

vez con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, y no 
habiendo postor para esta 2.a, saldrá por 3.a vez sin su
jedón a tipo. 

Sexta.-Sin perjuido de la que se lleve a cabo en 
el domicilio designado en autos, conforme a los artí
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
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no ser hallado en él este edicto servirá igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del lu
gar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

L Urbana. Porción de terreno, procedente del pre
dio Son Fullana o la Pleta, en término de Palma. Mide 
S m de fachada por 31 de fondo, o sea, 248 metros cua
drados. Consta inscrita al tomo 4.906, librO 870 de Pal
ma IV, folio 49, finca 10.169. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de junio de 
1993.-E! Magístrado-Juez.-La Sccrctaria.-34.504. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Lourdes Peña Aranguren, Secretaria de! Juzga
do de Primera Instancia número 5 de Palma de Ma· 
llorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento cspedal sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potcc<uia, con el número 00662/1992 promovido por 
<,Banco Español de Crédito, Socíedad Anónima», con
tra Vialba, SOCIedad Anónima, en los que por resolu
ción de esta fecha, sc ha acordado sacar a la. venta en 
pública subasta cilios inmw.:hlcí<; que al final se des
criben, cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, en la forma siguicnte: 

En primera subasta el día 28 de septiembre próxi
mo y once horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
suma de ciento ochenta y seis millones ciento cincucn
ta mil pc:-.ctas (IS6.150.oo0 pesetas). 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 28 de octubre próximo 
y once horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na dc las anteriores, el día 26 de noviembre próximo 
y once hor~ de su manana, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no CUbral} el 
tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer d remate en calidad de ccder a terceros. 

Segunda.-LDs que deseen tomar partc en la subas
ta, a cxcepción del acrecdor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en la 
Caja General de depósitos el 20 por 100 del tipo ex
presado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.~Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para lematc podrán hacers.e posturas por escrito 
en pliego ccrrado 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis.tro a 
que se rdiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están dc manifiesto en Secrctaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes anteriorcs y 
los prefcrentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose quc el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad dc los mismos, sin destinarsc a su extinción el 
precio del remate. 

y para conocimiento general y en particular para la 
demandada Vialba, Sociedad Anónima, en caso de 
que intentada la notificación personal ésta no pudkra 
llevarse a cabo, 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Edificio destinado a hoteL denominado 
«Hotel Isabela», sito en la Urbanización Santa Ponsa, 
del término de Calvia. Se halla construido sobre una 
porción de terreno de cabida 4,835 metros y 30 deCÍ
metros cuadrados. que después de una segregación su
frida, mide 4.481:1 metros y 10 decímetros cuadrados, 
que constituye el resto de los solares números 5, 6 Y 
7 de la Manzana H«A, Zona primera, del Plano de la 
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referida urbanización. Se compone de planta baja o 
noble, que comprende salón, bar, oficinas, lavande
ría, hall, recepción, comedor, cocina, economato y 
aseos y comedor y habitaciones y aseos para el servi
cio, todo lo cual ocupa 1.349 metros y 75 decímetros 
cuadrados y plantas de pisos primero, segundo, terce
ro y cuarto, c~da una de los cuales comprende 39 ha
bitaciones, con su correspondiente baño y terraza, 
hall, ofice y pasillo, conteniendo un total de 156 ha
bitaciones, de las que 141 son dobles y 15 índividua
leo;. La superficie de cada una de las cuatro expresa
das plantas, es de 1.033 metros cU3l1rados. Formando 
cuerpo aparte, contiene una piscina, con sus terrazas, 
que mide unos 660 metros cuadrados. Existen además 
los accesos, porches, jardín y aparcamientos, todo lo 
cual ocupa la restante superfIcie del solar y linda todo: 
al Norte, con el solar número 8; al Sur, en parte con 
la Vía Puig de Galatzao. y en parte con la edificación 
destinada a locales comerciales que constituye la fin
ca 7.79R, al folio 166 de este tomo; al Este, en parte 
con la expresada edificación y en parte con la Vía Puig 
del Tcix, y al Oeste, con los solares números 4 y 26. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 6 de esta ciudad, junto con otra dc 2 de mayo de 
1990. del mismo fedatafÍo Jaime Ferrer, por la que se 
ratificó el valor de la..,ación de la finca hipotecada, al 
tomo 2,48R del archivo, libro 862 de Calvia, folio 199, 
finca 7.799·N, inscripción 5. 

Dado en Palma de Manorea a 11 de junio de 
1993.-La Secretari<l.-34.5S0. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 01175/1991, o, se siguen autos de Ejecutivo 
otros títulos, a instancia del Procurador don Antonio 
Obrador Vaquer y don Antonio Obrador Vaquer, en 
representación de José Cañete Alonso y Margarita 
Burguera Garau, contra José Rayo Morro, en recla
macíón de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, la si
guiente finca embargada al demandado. 

Rústica.~P¡eza de tierra de secano e indivisible, 
denominada C'an Mestre Pera y S'Hort, en el sitio 
Prat de Amunt, sito en el Ténnino de Selva, parte 
huerto con nona y ca"ieta, de una superficíe aproxima
da de 40 áreas, 14 centiáreas y 72 centímetros cuadra
dos, o sean, unos 218 destres. Inscrita en el Rcgistro 
de la Propiedad de Inca Dos, folio 70, tomo 1.684 del 
archivo, libro 124 de Selva, iinca 872-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera número 113 
(Llar de la Infancia), el próximo día 17 de septiembre 
" las diez horas, con arreglo a las siguientes condicio
nes. 

Primera.~EI tipo del remate será de once millones 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dm. terceras partes de dícha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco de Bilbao-Vizcaya, Sucursal de la Plaza Olivar, 
s/n dc Palma, el 20 por 100 del precio de la valora
ción, verificándola al número de cuenta 
04 540()() 1 7117 59!. 

Tcrcera.- Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
:su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el rc;:guardo acn'ditativo de haber in
gre.sado e! 20 por 100 del típo de remate. 

Cuarta.-En referencia a la posible cesión del re
mate, se estiirá a la nueva redacción del artículo 1.499 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, párrafo 3." 

Ouinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
aaeedor las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que lo admitan y hayan cubier
to el ¡ipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudícatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
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barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, dcbíendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubicre, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la r~s
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a '5U extm
ción el precio del rcmate. 

Octava.~Para el supuesto de que resultare dcsier
ta la primcra subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 18 de octubre, a la misma hora, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate que será del 75 por 100 del tle la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta, se celebrará una tercera, sin sujeción a típo, el 
día 17 de novicmhre, también a ia misma hora, rigien
do para la mi';ma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de junio de 
1993.-El Magistrado-Jucz.-El Secrctario,-34,624. 

PALMA DE MALLORCA 

Edícto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
33lí1990, O dc registro, se sígue procedimiento judi
cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia dc «March Hipotecario, Socie
dad Anónima, Sociedad de Credi», representado por 
el Procurador don Juan García Outoría, contra Ivo 
Mercadal Capdevila y Virginia Sánchez González, en 
reclamación dc 4.410.661 pesetas de principal, más las 
señaladas para interés y costes que se fijarán poste
riormente, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a primera y pública subasta, por término dc veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente finca contra la que 
se procede: 

Urbana. Vivienda en planta segundo piso del ala 
posterior y señalada con el número ocho de orden del 
edificio sito en la ealle Obispo Severo, número 49, de 
Ciutadella de Menorca, con entrada por la primera 
puerta subiendo. Ocupa una superficie útil de 80 me
tros 80 decímetros cuadrados. Linda: Frente, patio de 
luces y caja escalera; derecha, desde dicho frente, di
cha caja escalera y finca número nueve; izquierda, fin
ca dc don Bartolomé Camps MolJ y otros; y fondo, 
vía privada abierta en iinca de don Bartolomé Camps 
Moll y otros, con la que linda la totalidad del inmue
ble por el fondo. Se le asigna una cuota cn el solar y 
elementos comunes del inmueble de 6 por 100. 

Registro. Pende de inscripción el último título ale
gado; su ante título lo está al tomo 1.081 del archivo, 
foho 229, finca registral número 12.681, inscripción l." 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en calle General Riera, número 113, 
de esta ciudad, el próximo día 14 de septiembre del 
corriente año, a las 12,30 horas. 

En caso dc quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja de125 por 100, el día 
14 de octubre, a la misma hora que la antcrior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
celebrará, una tercera subasta el día 15 de noviembre, 
a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de seís millones 
ochocientas cincuenta y tres mí! pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicha suma. 

Scgunda.~Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el «Banco 
Bilbao-Vizcaya», oficina central de la Plaza Olivar, 
s/n, de Palma, el 20 por 100 del tipo de remate en el 
número de cuenta: 04540001R033190. 

Tcrcera.~Podrá hacerse el remate a calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
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plíego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los líatadorcs deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, contínuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mísmas, sin destinarse a su extinción el 
precio-del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva de 
notificación a la parte demandada, caso de hallarse 
ésta en paradero desconocido, se expide el presente 
en Palma de Mallorca, a 17 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez.-EI Secretario.-33.857-3. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza de Primera Instancia número 1 
de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 21 de 
septiembre y 11 de octubre de 1993, tendrá lugar en 
este Juzgado, por primera y segunda vez, respectiva
mente, la venta en pública subasta de los bienes hipo
tecados en el presente procedimiento que luego se di
rán, en autos de juicio PI, ej. hipo mob. p. s. d. a. hipo 
nav., seguidos en este Juzgado con el número 
853/1992, A, a instancia de «Alumafel, Sociedad Anó
nim~», contra «Aluminios Mañeru, Sociedad Anóni
ma", haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, dc
beran com.ignar los Iícitadores en el «Banco Bilhao 
Vizcaya», indicando el Juzgado, número asunto y año, 
el 20 por 100 de la valoración, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Scgundo.-----Que no se admitirán posturas que no cu
bran, en precio de valoración en la primera subasta y 
en la tercera, sin sujeción a tipo. 

Terccro.---Que los expresados bienes se hallan de
positados en la empresa demandada. 

CUdfto.-Que podrán hacerse posturas por cscnto, 
en pliego cerrado. acompañándose al mismo resguar
do de la entidad bancaria, de haber ingresado el im
porte estahlecido en el apartado segundo, hasta el mo
mcnto de la celebración de la subasta. 

Ouintu.-Caso de tener que suspenderse cualquie
ra de las tres subastas señaladas por coincidir en día 
festivo e/o inhábil, se trasladará dicha subasta al si
guiente dfa hábil, a la misma hora. 

Sexto.-Si no hubiese postoras en primera subasta, 
la parte actora se reserva la adjudicación de Jos bie
nes hipotecados por el tipo de la primera. 

Bíen objeto de subasta 

Maquinaria industrial: que constituye una unidad 
orgánica de explotación, dedicada a la carpintería de 
poliuretano y aluminio en general, y se halla situada 
en una nave sita en la calle Sol de Mañeru -Navarra-, 
propiedad de la compañía mercantil «Aluminios Ma
ñeru, Sociedad Anónima». inscrita en el Registro de 
la Propiedad de EsteBa, número 1, en el toma 2.676, 
libro 29 del Ayuntamiento de Mañeru, folio 21, finca 
número 2.240, inscripción 2.'. Dicha maquinaria in
dustrial es la siguiente: Troquel y banco Foom R-40, 
R-50 Cod 17.315, valorado en 150.000 pesetas; Banco 
dos prensas J. L B. t Grupo número motor 
ILA3106-4AA21, valorado en 300.000 pesetas; TiO
quel S/2800 múltiple AZ, troquel S/2500 múltiple AZ, 
valorado en 120.000 pesetas; fresadora copiadora 
Faim modelo Copy-s número 0492, valorado en 
350.000 pesetas; Tronzadora Encggi 350 S/automática 
y rodillos números 165676, valorado en 200.000 pese
tas; 1 banco de trabajo 2 puestos, Azul Comall, valo
rado en 40.000 pesetas; 2 troquel neumático L-60 Su
pertemic Comall, valorado en 200.000 pesetas; 2 tro
quel SI1600 Novalínea Comall, valorado en 200.000 
pesetas; 1 banco trabajo 4 puestos, valorado en 45.000 
pesetas; 1 fresadora Testas automática Faim número 
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matricula AO-223 número año 19893 grupos fresas, va
lorado en 350.000 pesetas; 1 trozadora 2 cabezal or
denador Emeggi número 145738, valorado en 
1.200.000 pesetas: 3 puentes trabajo soportes taladros 
y atornilladores marca Tornipar, valorado en 100.000 
pesetas; 1 banco trabajo neumático Foom, valorado 
en 50.000 pesetas; 1 curvadora y rodillos BPR-RS-302 
número 9023 N, valorado en 200.000 pesetas; I troza
dora Elu TGS 171 reversible número 1711l0100-HE 
17110102, valorado en 55.000 pesetas; 1 taladro co
lumna Interkrem Tio TB 16/5, valorado en 15.000 pe
setas; 1 fresadora copiadora Codmisa C-300 número 
9-85-0752, valorado en 40.000 pesetas; 1 barredera 
manual, valorado en 10.000 pesetas; 1 compresor In
gersoll Nand modelo HAC número 45219, valorado 
en 300.000 pesetas; 1 secador compresor DS-14 núme
ro 32825, valorado en 30.000 pesetas. Sin cargas. 

Valorados en 3.955.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 26 dc mayo de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza.-La Secretaria.-33.556. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primcra Instancia número 1 de 
Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 14 de 
septiembre, 13 de octubre y 10 de noviembre de 1993 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente, la venta en pública su
basta de los hienes t¡ue luego se relacionan, en autos 
de juicio ejecutivo otros títulos, seguidos en este Juz
gado con el número 768/1992-A, a instancia de «DAF 
Compañía de Leasing, Sociedad Anónima» contra 
doiía María Jesús Rojo Domínguez, Miguel Angel Vi
dal Sanjuán, Isabel Vidal Sanjuán, Andrés García 
Araque, María Heredia Fcrnández, Javier Vidal San
juán, Josefa Heredia Fernández y José Antonio San
juán, haciéndose constar: 

Primero.-Ouc para tomar parte en la subasta, de
berán consignar los licitadores en el «Banco Bilbao
Vizcaya>.> indicando Juzgado, número, asunto y <1110, 

el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta, 
del 20 de dicho valor con rebaja del 25 en la segunda 
y terc¡;ra, sin cuyo requisito no serán admitidos, de
biendo presentar en el momento de la subasta el opor
tuno justificante. de ingreso. 

Segundo.---Que no se admitir{in posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de los bienes en 
la primera subasta; en la segunda dicha valor con rc
baja del 25 y en la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Quc no se han suplicado los títulos dc 
propiedad y la certificación de cargas obra unida a los 
autos pudiendo scr examinados por los que quieran to
mar parte en la subasta. 

Cuarto.--Oue las cartas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismo~, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el resguardo del importe estableci
do en el apartado 2, hasta el momento de la celebra
ción de la subasta. 

Scxto.-Caso de que hubiera de suspender cual
quiera de las tres subasta, en el caso de ser festivo o 
inhábil el día de su celebración, se traslada dicha su
basta al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirve el presente edicto de notificación a los deman
dado/s de las fechas de subasta, caso de no ser halla
do/s en su domicilio. 
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Bienes objeto de la subasta 

Piso 1.", tetra A del tipo F, de la ca<;a número 4 de 
la calle Dr. Galán de Pamplona, escalera derecha. 
Tomo 145, libro 93, sección La. Finca 6.048. Valora
da en 11.934.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 2 de junio de 1993.·-El Ma
gimado-Juez.-La Secretaria.-32.991. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera lzu, Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Pamplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los días 16 de 
septiembre de 1993, 19 de octubre de 1993 y 18 tie no
vienlbrc de t 993, tendrá lugar en este Juzgado por pri
mera, segunda y tercera vez, respectivamente, la ven
ta en pública subasta de los bienes que luego se rela
cionan, los cuales fueron embargados en autos de jui
cio Ejecutivo núm¡.;ro 685-B/92 promovidos por «Ban
co Central Hispano Americano, Sociedad Anónima», 
contra de>n Luis Navaz Lasa y doña María del Carmen 
Huarte Campion. 

Primero.-Que para tomar parte en la suba .. ta de
beúin I.:lS licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto. una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
de la tasación en la primera subasta, del 20 por 100 de 
dicho precio con rehaja del 25 por 100 en la segunda 
y tercera. 

Segundo.~··-No se admitinin posturas que na cubran 
h.¡ ,Jos terceras partes del valor de 10$ bi('ncs t'n la pri
mera suhasta; en la segunda de dicho valor ¡;on rebaja 
del 25 por lOO y en la tercera sin sujeción ,i tipo y po
drán hacerse en calidad de ceder el remate H un ter
c~~ro, tlnicamente el ejecutante. 

Terccro.-Que no se han suplido los títulos de pro
piedad y j,..:. certificación de cargas obra unid:¡ a los au
to!> pnJiendo ser examinados por los que quieran to
mar parte ~'n la subasta. 

CUaItü.·-Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los prekrentes -si los hubierc- al crédito de los ac
tare ... , continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogJdo en la respon
sabilidad di,; los mismos sin destinarse a Sll extinción 
el precio de remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do. junto a aquél, el importe establecido en el apar
tado primero. o acompañando el resguardo de haber
lo h..:cho en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcava>:>, hasta el momento de la celebración de 
la subasta: 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Vivienda o piso segundo derecha, de la 
casa número 92 de la Avenida de Manxlo Celayeta, 
barrio de la Rochapca de Pamplona, con una superfi
cie útil Je 76 metros 35 decímetros cuadrados. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad número t de Pam
plona al tomo 166, folio 104, folio 195, finca número 
6.31'11. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda o pISO primero derecha, de la 
casa número 92 de la Avenida de Marcelo Celayeta, 
en el barrio de la Rochapea de Pamplona con una su
perficie útil de 76 metros 35 decímetros cuadrados. 
Insnita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Pampiona, al tomo 450, libro 225, folía 103, finca nú
mero 13A60. Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Dado {'"·n Pamplona a 3 de junio de 1993.--La Ma
gimada-Jur:za.-EI Secretario.-33.350. 
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PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del.1uzgado de Primero Instancia 
número 2 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de 10<; días 17 de 
septiembre, 15 de octubre Y 12 de noviembre de 1943 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda y 
tercera vez, respectivamente, la venta en pública su
basta de los bienes que luego se relacionan < en auto::. 
de juicio DecL meno cuant. rec. cantid" scguidu~ en 
este Juzgado con el número oo250/1992-B, a instancia 
de «Pctrogal Española, Sociedad Anónima», contra 
doña María Elena Mar Gansoain Basarte e Ignilcio 
Fernándcz de Pierola Fernández de Pierol, hacíér:do· 
se conslar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta. de
berán consignar los licitadores en el «Banco Bilbao
Vizcaya» -indicando Juzgado, número asunto y 
año-- o, el 20 por 100 de la valoración en la primera 
subasta, del 20 de dicho valor con rebaja de! 25 en la 
segunda y tercera, sin cuyo requisito no serán admiti
dos, debiendo presentar en el momento de la subasta 
el oportuno justificante de ingreso 

Segundo.·--Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del valor de los bienes en 
la primera subasta; en la segunda dicho valor con re
baja del 2..) y en la tercera sin sujeción a tipo y podrán 
hacerse en calidad de ceder el remate a un tercero. 
CUalidad que podrá ejercitar únicamente el ejecutan
te. 

Tercero.---Que no se han suplido los títulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a Jos au
tos pudiendo ser examinados por los que quieran to
mar parte en la subasta. 

Cuarto.--Que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el prcdo 
del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por ~scrito, 
en pliego ,--"'Crrado, depositando en la Mesa del Jm:ga
do, junto a aquél. el resguardo del importe estableci
do en el ap:utado segundo, ha "ita el momento de la ce
lebraci6n de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguno de los subdúL<.; seña
lados, no se pudiese celebrar por causas de fuerzn nja
yor y ajenas a este Juzgado, se celebraría la misma al 
día siguiente hábíl, a excepción de los sábados, a la 
misma hora y lugar de la ya señalada, y caso de que 
ocurriese lo mismo en dicha subasta se efectuaría la 
misma al siguiente día hábil a la misma hora y lugar 
y así sucesivamente. 

Bienes objeto de la subasta 
- Vivienda o piso séptimo A, de la casa número 

2~ de la calle Navas de Tolosa de Pamplona, con una 
superficie de 159,38 metros cuadrados útiles y que tie
ne como anejo un cuarto trastero. Valorada en 
35.000.000 de pesetas (treinta y cinco millones de pe
setas), 

- Bajera o local comercial sita en Pamplona, en el 
número 5 de la calle Virgen del Río a la izquierda de! 
portal. con U!la wperficie de 159,41 metros cuadrado~. 
Valorad .. 1.:0 16.000.000 de pesetas (dieciséis mil!onc~, 
de peseta~). 

- Loca! comercial o bajera, sita en Pamplona, en 
el número 5 de la calle Virgen del Río. siendo la se
gunda de las dos que están a mano derecha del por
taL con una superficie de 129,30 metros cuadrados, va
lorada en 13.000.000 de pesetas (trece míliones de pe
setas). 

Dado en Pamplona a 16 de junio de 1993.-El Ma
gistrado-Jua.-El Secretario.-34.490. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 6 de P.llnplona, 

Hago saber: Que a las doce horas de los dLo.s q (~e 
septiembre dc 1993. 4 de octubre de 1993 y 29 de l't;:-
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tubre de 1993, tendrá lugar en este Juzgado, por pri
mera, segunda y tercera vez, respectivamente, la ven
ia en pública subasta de la finca especialmente hipo
tecada para garantia del p1éstamo q'lC se reclama, en 
autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, seguidos 
en este Juzgado con el número 739/92-B a instancia 
del «Banco Central Hispano?-mericano. Sociedad 
Anónima», contra don Javier María Sarasa Les, ha
ciéndose constar: 

Primero.--Que para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar en la cuenta de este Juz
gado número 3173, del «Banco Bilbao Vizcaya», su
cursal de la Plaza del Castillo de esta ciudad, el 20 por 
100 de la valoración en la primera y en la ~egunda; y 
en la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para la sc
gunda, sin cuyo resguardo no serán admitidos. 

Segundo.--Que no se admitirán posturas que no cu
bran en la primera subasta el precio de tasación, y en 
la segunda el 75 por 100 del valor. La tercera subasta 
lo scrá sin sujeción a tipo. 

Tercero.--Que los autos y las cenifieaciones del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta de dicho ar
tkulo, estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarto.--Que las cargas y gravámenes anteriores y 
preferentes -si los hubicre- al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que d rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el resguardo establecido en el apar
tado primero, debiendo contener la aceptación expre
sa de las condiciones consignadas sin cuyo requisito no 
serán admitidas. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en Pamplona: Calle Monasterio de 
Yarte, número 1, piso décimo, letra C~ De 169,31 me
tros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propie
dad 4 de Pamplona. al tomo 736, folio 134, finca 147. 

Tipo de la primera subasta: 28.050.000 pesetas. 

Dado en ,Pamplona a 21 de junio de 19fJ3.-EI Se
cretario.-34.059. 

PLASENC¡A 

Edicto 

Doña María Teresa Cuesta Peralta, Jueza del Juzga
do de Primera Instancia número 1 de Plasencia y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con e número 
0001111993 se tramita Juico de Cognición promovido 
por el Procurador dona Guadalupe Silva Sánchez-O
caña en nombre y representación de don Jo~é Miguel 
Mateos Calvo, contra Emilíano Santurino Sánehez, 
Esperanza Santurino Sánchez, Angeles Barbero San
tmino, Maria Asunción Rodrigo Martín, Julio Rivas 
Barbero, Marcelo Rivas Barbero, ignorados herede
ros de Juan A. Santurino Mateas, ignorados heredc
T0S de Emilio Santurino, ignorados herederos de Za
r..:arías Barbero Mateas, ignorados herederos de María 
Avelina Barbero Moreno, ignorados herederos de 
Emilia Rivas Barbero y personas desconocidas sobre 
división de cosa común, en cuyos autos con esta fecha 
he acordado sacar a la venta en primera y pública su
basta, término de 20 días y precio de tasación; y de 
no concurrir a la misma postores, en segunda y públi
ca subasta, rebaja del 25 por 100 del precio de tasa
ción, y si tampoco concurnesen postores a tercera y 
pública subasta, sin sujeción a tipo, los bienes embdr
gados en dicho procedimiento que al final se indican, 

Para el remate de la primera subasta, s...: ha seiiala
,jI' d próximo día 10 de septiembre a las once horas; 
en su caso para la segunda el día 11 de octubre próxi
mo a las once horas. y de no concurrir postores para 
b tercera el próximo día 10 de noviembre a las once 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el estableci
miento destinado al efecto (<<Banco Bilbao-Vizcaya»), 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que ~irva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta (primera y segunda, la ter
cera es sin sujeción a tipo). 

Segunda.--Que podrán hacerse posturas por escri
to en pliego cerrado, depositando en la Mesa del juz
gado junto a aquél el resguardo de haber hecho la con
signación en el establecimiento destinado al efecto, 
pudiendo hacerse éstas, bien personalmente o por es
crito en calidad de eeder el remate a un tercero. 

Tercera.-Respecto los vehículos, y los bienes in
muebles, los autos y la certificación de cargas están de 
manifiesto en Secretaria, que o las cargas y graváme
nes anteriores. y las preferentes, si las hubiere, al cré
dito del actor. continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de satisfacerlas. sin destinar a su ex
tinción el precio del remate, y que de los inmuebles 
no han sido aportados los títulos de propiedad ni su
plido su falta. (De anunciarse subasta de éstos.) 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Casa síta en Plasencia. calle de Cartas, an- . 
tes Acevedo, 18, de 48 metros y 38 centímetros cua
drados, Consta de un pequeño corral, piso bajo, prin
cipal y desván con diferentes habitaciones. Linda, por 
la derecha, entrando, con corral y otras dependencias 
de los herederos de don Miguel Mateas Rodrigo; iz
quierda, casa número 2 de la calle de Cartas, de doña 
Heliodora Jorge Berrocal y, en parte, en casa número 
1 de la calle Nueva, y fondo, con esta última. Tasada 
en 5.400.000 pesetas. 

Dado en Plasencia a 17 de junio de 1993.-EI Secre
tarío.-33.904. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Ramón González Prieto, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 2 de Ponferrada y su par
tido (León), 

Hace saber: Que, en este Juzgado y con el número 
30711991 de 198 , se tramitan autos de juicio ejecuti
vo promovidos por el Procurador don Franciseo Oon
zfilez Mar!Ínez en nombre y representadon de «Enti
dad Eduardo Fernández, Sociedad Anónima», con do
micilio social en Almázcara contra don Nicolás Fer
nández Alvarez, mayor de edad, de Víllablíno, el de 
Laciana, número 2, sobrc reclamadón de 221.253 pc
setas de principal y la de 100.000 pesetas presupues
tadas para gastos y costas, en LUyO procedimiento por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a públi
ca subasta por primera, y, en su caso, segunda y ter
cera vez, término de veinte días y por los tipos que se 
indican los bienes que se describirán. 

El acto del remate de la primera subasta se ha se
ñalado para el día 21 de septiembre próximo. a las 
once horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, previniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la cuenta de consig
naciones en el Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima 2143/000117/0307191 el 20 por 100 del valor efec
tivo que sirva de tipo para la subasta; que no se ad
mitirán posturas que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes de la tasación: que no han sido presen
tados los títulos de propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlos. encontrándose de manifiesto la certifica
dún de cargas y autos en Secretaría; que los bienes 
han sido tasados por su valor sin tener en cuenta car
ga alguna y que, aprobado el remate se practicarán lí
quidación de cargas, si las hubiere, y que sólo el eje
cutante podrá hacer postura a calidad de ceder el re
mate a un tercero. 

De no existir licitadores en la primera subasta se se
ñala para el acto del remate de la segunda el día 25 
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de octubre próximo a las once de su mañana, en el mis
mo lugar y condiciones que la anterior, con la rebaja 
del 25 por 100, no admitiéndose posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras partes del avalúo 
con la rebaja indicada. 

Asimismo, y de no existir licitadores en dicha se
gunda subasta se anuncia una tercera, sin sujeción a 
tipo, en la misma forma y lugar, senalándosc para el 
acto del remate las once horas del día 29 de noviem
bre próximo, admitiéndose toda clase de posturas con 
las reservas establecidas por la Ley. 

Bienes objeto de subasta 

L Vivienda en VilIablino, en la Avda. de Laciana. 
número 5, 3.° A (en la actualidad 33), de una super
ficie aproximada de 1 t 1 ,50 metros cuadrados. Linda: 
Frente, rellano escalera, ascensor, caja escaleras y pa
tio 'de luces; fondo: avenida de Laciana; izquierda, vi
vienda tipo «B»; derecha, muro que la separa de solar 
dc Alfredo Peña. Es la finca número 34 tipo "A». Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de Pon
ferrada, al tomo 1.216, libro 113, folio 79, finca nú
mero 11.169. 

Se valora en 8.5ooJloo pesetas. 
2. Plaza de garaje en Villablino, calle Campizos, nú

mero 17, seiíalada con el número 16, y situada en la 
planta de sótano. Linda: Frente, pasillo acceso; fon
do: plaza de garaje número 14; izquierda: plaza de ga
raje 15, y derecha, plaza de garaje número 17. Inscri
ta en eJ Registro de la Propiedad número 2 de Pon
{errada, al tomo 1.216, libro lB, folio 43, finca nú
mero 11.151. 

Se valora en 350.000 pesetas. 
3. Plaza de garaje en ViIlablino, CI Campizos, nú

mero 17, seiíalada con e118, y situada en la planta de 
sótano. Linda: Frente, pasillo acceso; fondo: plaza de 
garaje número 14; izquierda: plaza de garaje 16, y de
recha: plaza de garaje número 18. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Ponferrada, al 
tomo 1.216, libro 113, folio 45, finca número 11.152. 

Se valora en 350.000 pesetas. 
4. Una quinceava parte indivisa de planta desván, 

señalada con el número 45 de edificio en Villablino, 
al sitio de los Campizos de la Vega, entre las calles, 
Avda. de Laciana y Leitariegos, de uno 328 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 2 de Ponferrada, al tomo 1.292, libro 120, folio 
63, finca número 1 U80. SelvaÍora la quineeava parte 
en 170.00J pesetas. 

Dado en Ponferrada a 21 de mayo de 19Y3.-EI 
Juez. Ramón Gonzálcz Priew.-EI Secrcta
rio.-33.345-3. 

PONFERRADA 

Edicto 

Doña Emma Rodríguez-Gavda López, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de los de Ponferrada y su Partido (León), 

Hago saber: Que en est~ Juzgado y con el número 
81/1981 se tramitan autos de juicio de cognición, pro
movidos por el Procurador don Francísco González 
Martinez, en nombre y representación de doña Fran
cisca Caballero Fcrnánd~l, (ootra don Emilio Alvarez 
Patiño sobre reclamación de H5.453 pesetas de princi
pal y la de." pesetas presupuestas para gastos y cns
tdS, en cuyo procedimiento por resolución de esta fe
cha se ha acordadn sacar a púhlica subasta por prime
ra, y, en su caso, segunda)' tercera vez, término de 
veinte días y por los tipos quc se indican los bienes 
que se describirán. 

El acto tic remale de la primera ~ubasta se ha se
ñalado para el día 20 de septiembre de 1993 a las once 
hora~ de su mañana, en Id Sala de Aud1encia de este 
Jmgado, rr~"iniendo a lus licitadores que para tomar 
parte deberán consignar en la cuenta de consignacío
nes de este Juzgado cuyo número se facilitará en la Se
cretaría del 'llismo, el 20 por 100 del valor efectivo que 
sirve de tipo para la SUhils,ta; que no se admitirán pos
turas que fU t:ubran, por lo menos, las dos terceras 
partes de. l3 tasación. Sólo el eiecutante podrá hacer 
postura a calidad de ceder el remate a un tercero, 
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De no existir licitadores en la primera subasta se se
ñala para el acto del remate de la segunda el día 20 
de octubre de 1993 a las once horas de su mañana, en 
el mismo lugar y condiciones que la anterior, con la 
rebaja de un 25 por 100, no admitiéndose posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos terceras partes del 
evalúo con la expresada rebaja. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir licitado
res en dicha segunda subasta se anuncia una tercera, 
sin sujeción a tipo, en la misma forma y lugar, seña
lándose para el acto del remate el día 22 de noviem
bre de 1993 a las once horas de su mañana, admitién
dose toda clase de posturas con las reservas estableci
das por la Ley. 

Bienes objeto de suba~ta 

Urbana: Número 2, planta baja izquierda, de la casa 
número 12 de la calle Angel Rebollo de La Coruña, 
está situada en parte de la planta baja y se destina a 
usos comerciales e industriales. Ocupa una superficie 
de 102 metros 97 decímetros cuadrados, con inclusión 
de una participación en los elementos comunes del edi
ficio necesarios para su adecuado uso y disfrute. Lin
da, tomando como referencia la fachada principal del 
edificio, frente a la calle de Angel Rebollo, espalda, 
finca de don Manuel Enriquez y don Jesús García; iz
quierda, más de Florencia Conde, y derecha, el ala de
recha de esta planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Co
ruña número 1, Sección segunda, libro 9, tomo 9, fin
ca número 501-N, antes número 23.879, al folio 6 del 
libro 430 de dicho Registro. 

Valorada en 5.200.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 1 de junio de 1993.-EI 
Juez.-La Secretaria, Emma Rodríguez-Gavela Ló
pez.-32.972-3. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

En virtud de providencia de hoy, dictada por el 
Ilmo. Sr. Magistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 2 de los de Pontevedra en el juicio 
ejecutivo seguidos con el número 230/1991 a instancia 
del Procurador Sr. Torres en nombre y representación 
de Baltasar Cachón Huerga, contra «Pavimentaciones 
Malvar, José Malvar González y Manuel Martínez Ro
dríguez», sobre reclamación de cantidad; en los que 
en providencia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
públicas subastas por primera, segunda y tercera vez, 
término de veinte días cada uno por precio de tasa
ción la primera; rebaja del 25 por 100 de dicha tasa
ción la segunda, y sin sujeción a tipo alguno la terce
ra, los bienes embargados a la parte demandada, que 
se reseñarán; habiéndole señalado para los actos de 
los remates, sucesivamente, los días 20 de septiembre, 
20 de octubre y 18 de noviembre de 1993. A las diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado; bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los licitadores consignar --previamente- en 
la Mesa del Juzgado o Establecimiento público desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de ¡os bienes; y para la 
segunda y tercera, el 20 por 100 expresado, con la re
bap del 25 por 100, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subasta, no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes de los tipos que se expresarán. La tercera lo es sin 
sujeción a tipo. 

Tcrcera,-Desde el presente anuncio y hasta la ce
lebración de las subastas, podrán hacerse posturas por 
e~crito en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
anteriormente dicha o acompañando el resguardo de 
haberlo efectuado en el Establecimiento de5tinado al 
efecto. 

Cuana.--Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si laS hubierc --al crédito que el actor reclama-, 
continuarán subsl~tentes, entendiéndose que ei rema
tante las acepta y queda subrogado en la responsabi-
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lidad de las mísmas, sin destinarse a su extináón el 
precio del remate. 

Ouinta,-Los títulos de propiedad de los bienes que 
se subastan, suplidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Set.'fctaría del Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
cn la subasta, previniéndose, además, que los licita
dores deberán conformarse con ellos y no tendrán de
recho a exigir ningunos otros, 

Sexta.-Los deudores podrán liberar el bien embar
gado antes del remate, abonando el principal y costas 
reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

1." Vehículo marca NISSAN, modelo Patrol6 dlin
dros, matrícula PO-3012-AF. 

Siendo el tipo de la tasación el de un millón dos
cientas cincuenta mil dosdentas cincuenta pesetas 
(1.250.250). 

2,0 Vehículo marca NISSAN, modelo Patrol6 cilin
dros, matrícula PO-4222-X. 

Siendo el tipo de la tasación el de cuatrocientas cin
cucnta mí! setecientas cincuenta peseta. .. (450.750). 

3.0 Máquina motoniveladora, marca John Dereck, 
modelo 570. 

Siendo el tipo de la tasaeión el de un millón cuatro
cientas cincuenta mil doscientas cincuenta pesetas 
(1.450.250). 

4. o Máquina OP Compactadora, tipo rodillo, marca 
Lebrero, de 14 toneladas. 

Siendo el tipo de la tasación el de dos millones dos
cientas ocho mil quinientas pesetas (2,208.500). 

5." Máquina OP Vibradora Compactadora, tipo ma
nual, marca Vibromas, de 600 kilos. 

Siendo el tipo de la tasación el de seiscientas cator
ce mil cien pesetas (614.000). 

6." Máquina OP Retrocxcavadora, tipo dos palas, 
una trasera de brazo articulado, excavadora y otra de
lantera cargadora, marca Canar, modelo 580-F, 

Siendo el tipo de la tasación el de cuatro millones 
trescientas cincuenta mil doscienta~ cincuenta pesetas 
(4.350.250). 

7." Planta productora de aglomerado en frío, mo
deJo AFe, sita en el lugar de Bugarín. 

Siendo el tipo de tasación el de euatro millones dos
cientas treinta mil quinientas pesetas (4.230.500). 

8. o Terreno con edificaciones, sito en el lugar de Re- . 
gueira, parroquia de Pexegueiro, ténnino municipal 
de Tui y compuesto de terreno de 11.000 metros cua
drados aproximadamente; nave industrial, dedicada a 
granja avícola, de 1.200 metros cuadrados aproxima
damente; vivienda unifamiliar formada por planta baja 
a bodega almacén y planta rimera a vivienda, de 
aproximadamente 180 metros cuadrados por planta y 
galpones, a cobertizo, garaje y almacén de apeos agrí
colas. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tui 
al libro 177, tomo 812, finca 20.421. 

Siendo el tipo de la tasación el de veinticuatro mi
llones doscientas cincuenta mil pesetas (24.250.000), 

y para que conste expido el presente en Ponteve
dra a 19 de mayo de 1993.-EI Magistrado-Juez.-EI 
Secretario.-33.237. 

POSADAS 

Edícto 

Don Alfonso Galisteo Martínez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Posa
das (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 19/1993, a instan
cia del «Banco de Andalucía, Sociedad Anónima», rc
pre~ntado por el Procurador don Antonio de la Rosa 
Pareja, contra don Bernardino Guerrero Onetti y 
doñ,.;. Florcntína Orejuela Pérez, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta por tér
mino de veinte días, los bienes que al final del presen
te edicto se describirán, bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Et remate se Uevará a cabo en una o \a
rias subastas habiéndose efectuado el señalamiento si-
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multáneo de las tres primeras que autoriza la regla sép
tima del artículo 131 de la Ley 1 lipotccaria conforme 
a las siguientes fechas y tipos de lidtación: 

Primera subasta: Fecha 15 de septiembre de 1993, 
a las trece quince horas. Tipo de licitación 60.000,000 
de peseta ... , sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de octubre de 1993, a 
las trece quince horas. Tipo de lícitación 45.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de noviemhre de 1993, a 
las trece quince horas. Sin sujeción a lipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deherán consignar una cantidad igual, por los menos 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y se
gunda subasta y, en la tercera, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la segun
da. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en el «Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba», sucur
sal de Posadas, acompañándose en tal supuesto el res
guardo de ingreso correspondiente. 

Tercera,-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el numeral an
terioL El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla deci
mocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta,-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes --sí las hubj¡;n;- al crédito de! actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de lo~ mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate. 

Séptima.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
cIón. y cn su caso como parte del precio de la vcnt1L 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cuhierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
obligación y deseara aprovechar el remate los otros 
postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de tierra de secano, en la Aldea del Villar, 
término municipal de Fuente Palmera. con una exten
sión de 30 áreas y 60 centiáreas. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Posadas, al tomo 854 del archi
vo, libro 135 de Fuente Palmera, folio 96, finca regis
tral número 6.528, inscripción tercera de hipoteca. 

Dado en Posadas a 4 de junio de 1993.-El Juez, 
Alfonso Galisteo Martínez.-33.61ó. 

POZOBLANCO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número I o\: 
Pozoblanco, 

Por medio del presente hago saher: Que en cste Juz
gado de mi cargo, se siguen autos de Juicio Ejecutivo 
con el número 113/92 a instancia de «Forjados y Pre
tensados Arévalo, Sociedad Limitada», contra don 
Bartolomé Garda Huertos, y en los l/ue por resolu
ción de esta fecha, se ha acordado la venta en pública 
subasta de los siguientes bienes: 

Sábado 10 julio 1993 

Casa edificada sobre parcela B-4 en Pozoblanco en 
la calle Parlamento 10 de esta ciudad. Consta de plan
ta baja y alta, con una superficie total construida de 
127 metros cuadrados. Inscrita en el R. Propiedad de 
Pozoblanco al folio 150, tomo 725, libro 220, finca 
15.083, inscripción 3.' Ha sido valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 5.200.000 pesetas. 

La subasta se celebrará en este Juzgado sito en ca
lle Dr. Antonio Cabrera, 36, de esta ciudad en las í'c
chas y horas que a continuación se dirá. 

Para la primcra el día 21 de septiembre, para la se
gunda el día 19 de octubre y para la tercera en su caso 
d día 16 de noviembre, todos ellos a las diez y treinta 
horas. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspender
se alguna de estas suba"tas, tendrá lugar al día ~iguien
te hábil. 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
expresada anteriormente, esto es, 5.200.000 pesetas. 
Para la segunda subasta el 75 por 100 de dicha canti
dad y para la tercera subasta, en su caso, sin sujedón 
a tipo, no admitiéndose posturas en primera y segun
da subasta que no cuhran las dos terceras partes del 
tipo. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los licita
dores consignar previamente en la Cuenta de Consig
naciones del Juzgado abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de esta ciudad, cuanta número 1486, al 
menos del 20 por 100 del tipo de subasta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a tercero. Podrán asimismo hacerse en pliego 
cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, entregan
do junto al mismo el importe de la consignación antes 
referida. 

Los títulos de propiedad de las fincas embargadas 
han sido suplidos por certificación registral que estará 
de manifiesto en Secretaría para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la licitación, pre
viniéndose a los !icítadores que deberán conformarse 
con ellos sin tener derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematente las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate. 

En todo caso se estará a lo dispuesto en los artícu
los 1.488 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Ci
viL 

Dado en Pozoblanco a 23 de junio de 1993.-El 
Jucz.-El Secretario.-34.77I. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de los de Sala
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
00547/1991, se siguen autos de ejecutivo letras de cam
bio, a instancia de la Procuradora doña Susana Ani
tua Roldán, en representación de <{Servicio de Présta
mos y Créditos Delta, Sociedad Anónima»-«Enti. Fi
nanciación», contra don Baltasar Criado González y 
«Construcciones y Ladrillos, Sociedad Limitada», re
presentado por el Procurador don José Luis Hernán
dez Comendador en reclamación de cantidad, cuantía 
21333333, en cuyos autos, he acordado sacar a la ven
ta en públiea subasta, término de veinte días y precio 
de tasación, para la primera; rebaja del 25 por 100 
para la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera, 
los bienes embargados a dichos demandados y que 
después se indicarán. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en calle España, núme
ro 17, 2." planta, el próximo día 20 de septíembre; de 
quedar desierta, se señala para la segunda el día 20 de 
octubre, y de no concurrir a la misma licitadores, se 
se/íala para la tercera el día 19 de noviembre, todas a 
las once horas en c1lugar expresado. 

Condiciones 

Primera. -Para poder tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente en la cuen-
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ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao-Vizéaya»), ofi
cina principal, cuenta número 3695, e! 20 por 100 de! 
tipo que sirve de base para la subasta, 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
j~nto con aquél, el resguardo de la consignación ante
nor. 

Tercera.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no re
sultaren rematantes y que 10 admitan y hayan cubier
to el tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por el or
den de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de satisfacerlas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. Finca en el término de Nava dc Sotrobal, pro
vincia de Salamanca, con una superficie aproximada 
de 20 hectáreas, 71 áreas y 40 centiárea". Dentro de 
ella existe un molino harinero que hoy no funciona y 
una cerámica denominada Nuestra Señora de Lour
des. Asimismo existen dentro de ella una nave alma
cén para ladrillo, otra nave con horno y otra nave se
cadero, así como otras pequeñas edificadones. Inscri
ta al tomo 1.853, libro 51, folio 156, finca 3.181. 

Tasada en la cantidad de 35.000.000 de pesetas. 
2. Parcela de terreno en el término de ViIlamayor 

de Armuña, al sitio de ta carretera de Ledesma. Tie
ne una superficie aproximada de 723 metros y 32 de
CÍmetros cuadrados. Inscrita al folio 161 del lihro 50 
de dicho Ayuntamiento, tomo 2.797 del archivo, finca 
3.231. 

Tasada en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 24 de marzo de 1993.-EI Se
eretario,-32. 996-3. 

SALAMANCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Salamanca. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
00587/1991 se siguen autos de Procedimiento Judicial 
Sumario, a instancia del Procurador don Rafael Cue
vas Castaño en nombre y representación del «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima" sobre recla
mación de préstamo hipotecario, intcreses, costas y 
gastos; en cUyos autos, por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar la finca hipotecada que se dirá, a 
pública subasta, por término de veinte días, que se ce
lebrará en este Juzgado, la tercera solicitada, el día 9 
de septiembre a las once horas de su mañana sin su
jeción a tipo. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones ~i
guíentes: 

Primera.-Para tomar parte en ella, los licitadores 
deberán consignar previamente en este Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto) una cantidad 
igual parlo menos, al 20 por 100 de 3.930.000 pesetas. 

Scgunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, no pudiendo hacerse las mismas a calidad de ce
der el remate a un tercero, a excepción de la parte eje
cutante, y, por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como base la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes --si los hubiere-- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan-
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te los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fincas que se subastan 

Tierra en término de La Orbada al sitio del Ram
pido de las Zorreras. Valorada en L048.ooo pesetas. 

Casa con corral-ca'\eta en el casco del pueblo de la 
Orbada síta en calle General Mola, 47. Valorada en 
3.144.000 pesetas. 

Finca número 10 del polígono 4 del plano General, 
rústica al sitio de «Los Plateros», Ayuntamiento de AI
dcanucva de Figueroa. Valorada en 1,048.000 pesetas. 

Sirva la publicacíón de este edicto de notificación 
en forma al demandado expresado en cuanto a la fe
cha de remate y condiciones de la subasta, 

Dado en Salamanca a 22 de abril de 1993.-EI Se
crctarío.-33.391. 

SALAMANCA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia número 4 de Salamanca, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
00177/1993 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario, a instancia del Procurador don Rafael Cue
vas Castaño en nombre y representación de «Banco 
Urquijo, Sociedad Anónima)), sobre reclamación de 
préstamo hipotecario, intereses, costas y gastos; en cu
yos autos, por resolución de esta fecha se ha acorda
do sacar la finca hipotecada que se dirá a públicas su
bastas, por término de veinte días, que se celebrarán 
en este Juzgado, la primera, el día 23 de septiembre 
próximo y hora de las once de su mañana, sirviendo 
de tipo para ella la cantidad de nueve millones qui
nientas mil pesetas, para la finca B y de nueve millo
nes de pesetas para la finca C, pactada en la escritura 
de constitución de la hipoteca, la segunda para el su
puesto de que no hubiere postor en la primera, el día 
20 de octubre y hora de las once de su mañana, para 
la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, y la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el supuesto 
de que no hubiere postores en la segunda, el día IR 
de noviembre y hora de las oncc de su mañana. 

Las subastas se celebrarán en las condiciones si
guientes: 

Primera.-Para tomar p;'lf[e en ellas, los licitadores 
deberán consignar previamente en estc Juzgado, o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igu'al por lo menos, al 20 por 100 del respectivo tipo. 

Scgunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo, no pudiendo hacerse las mismas a calidad de ce
der el remate a un tercero, a excepción de la parte eje
cutante, y por escrito en pliego cerrado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se rdiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Ja Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como hase la titulacíÓn. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fincas que se subastan 

Nave sita en término municipal de Vi llares de la 
Reina (Salamanca) al sitio de los EscaJeros o Corti
nas, tiene una superficie de 500 metros cuadrados. 

Otra nave sita en el mismo término municipal que 
la anterior, tiene una superficie de 450 metros cuadra
dos. 

Inscritas ambas en el Registro de la Propiedad nú
mero 2, de esta ciudad. 

Sirva la publicacíón de este edicto de notificación 
en forma al demandado expresado en cuanto a la fe
cha de remate y condiciones de la subasta. 

Dado en Salamanca a 25 de mayo dc 1993.-EI Secre
tario.-34.746. 

Sábado 10 julio 1993 

SAN LORENZO DE EL ESCOR[AL 

Edicto 

Doña Nuria Perchín Benito, Jueza del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de San Lorenzo de El Es
corial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio eje
cutivo 425/89, a instancia de don José Luis Lasa Sarriá, 
representada por la Procuradora señora Pozas Garrí
do, contra doña María Reyes L1aguno Pérez, en los 
que ha recaído la siguiente resolución: 

Providencia Juez, señora Perchín Benito, en San 
Lorenzo de El Escorial, a 18 de mayo de 1993. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito por 
el Procurador actor, únase a los autos de su razón, y 
conforme se solicita por el mismo, procédase a la ven
ta en pública subasta, por primera y en su caso, se
gunda y tercera vez, y término de veinte días, de la fin
ca perseguida, para cuyos actos que tendrán lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señalan los 
días 17 de septiembre, 19 de octubre y 19 de noviem
bre, respectivamente, y todas ellas a las diez treinta 
horas de su mañana, sirviendo de tipo para la primera 
subasta 24.450.720 pesetas, para la segunda subasta 
con rebaja del 25 por 100 del típo de la primera y para 
la tercera subasta sin sujeción a tipo no admitiéndose 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo. 

Anúnciese el acto por medio de edictos, que se pu
blicarán en el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madríd» y fijarán en el ta
blón de anuncios de este Juzgado; baciéndose constar 
además que los licitadores deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones 870.039/271 del Banesto, Su
cursal de San Lorenzo de El Escorial, el 20 por 100 
de dieho tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que desde el anuncio hasta su celebración podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego cerrado, deposi
tándose en la Mesa del Juzgado junto a aquél, el im
porte de la consignación o acompañando el resguardo 
de haberlo hecho en el establecimiento destinado al 
efecto; que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en Secretaría, que los licitadores 
deberán aceptar como bastantes los títulos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, así comO que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor se
guirán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Hágase la notificación al demandado por exhorto al 
Juzgado de Paz de Las Rozas, que se entregará al ac
tor para su diligenciado. 

Entréguese al Procurador actor los despachos libra
dos para que cuide de su diligenciado. 

Descripción de la finca objeto de subasta: 

Vivienda unifamiliar adosada número 3 de! Bloque 
«1», Los Robles 1, Urbanización Parque-Rozas, Polí
gono 3A del Plan Parcial de Ordenación Urbana Las 
Matas A+B, Las Rozas. La superfícíe de la parcela 
en que está ubicada la vivienda es de 219 metros cua
drados, de los que la edificación de su planta baja ocu
pa 87 metros cuadrados, estando el resto de la super
ficie destinada a zona ajardinada. La superficie edifi
cada total de la vivienda es de 223,51 metros cuadra
dos. Inscrita al tomo 2.261, libro 271, folio 11, finca 
número 15.188 del Registro de la Propiedad de Las 
Rozas. 

y para que conste y sirva de edicto a fin de publi
carlo en el «Boletín Oficial del Estado» expido el pre
sente en San Lorenzo de El Escorial a 18 de mayo de 
I993.-La Jueza, Nuria Perchín Benito.-EI Secreta
rio.-34.690. 

SANT FEUU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria número 26/1993 promovido por la Entidad 
«Banca Catalana, Sociedad Anónima», contra don 
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Amadeu B1anes Pardo, por el presente se anuncia la 
pública subasta de la finca que se dirá, por primera 
vez y término de veinte días, para el próximo día 8 de 
septiembre, a las once horas, en la Sala Audiencia del 
Juzgado, o, en su caso, por segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación es
criturada, para el día 13 de octubre, a las once horas, 
y para el caso de que la misma quede desierta se anun
cía la pública subasta por tercera vez y término de 
veinte días, sin sujeción a tipo, para el próximo día 9 
de noviembre, a las once horas. 

Las referidas subastas se celehrarán en la Sala Au
diencia de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar expresamente que el tipo de subasta es 
el de: 12.217.934 pesetas, fijado en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran di
cha cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta, deberán con
signar los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que los autos y las certificaciones, a que se refiere 
la regla 4.' del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédíto del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción del precio del rema
te. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Entidad 54: Piso vivienda 4. o puerta 3.\ de 
la casa sita en Sant Vicen~ deis Horts, ealle Jacinto 
Verdaguer, números 254-258, de superficie útil 94,93 
metros cuadrados; consta de recibidor, comedor-estar, 
cocina, cuatro habitaciones, dos baños, lavadero, des
pensa, distribuidor y terraza. Linda frente, rellano de 
escalera y vivienda puerta 4.a de esta planta; derecha 
entrando, solares 61 y 73; izquierda, vivienda puerta 
2,a de esta planta; y fondo, resto de finca matriz. Coe
ficiente: 3,79 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propícdad de Sant Vi
cen~ deis Horts, al tomo 1.703, libro 121, folio 237, fin
ca número 8.498. 

Sirva la presente notjficación cdictal, si la personal 
al demandado de la celebracíón de las subastas resul
tara negativa, de notificación en forma de las mismas 
a éste. 

Sant Feliú de Llobregat a 10 de mayo de 1993.-EI 
Sccretario.-34.891. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don Salvador P. Sanz Crego, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de los de San
tiago de Compostela, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proeedímíento judíeial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 18011993. a instan
cia de «Banco de Galicia, Sociedad Anónima», repre
sentado por la Procuradora doña Soledad Sánchez Sil
va, contra don Juan A. Costa Souto y María del Car
men Prado Castro, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 14 de sep
tiembre del presente año en curso, a las trece horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de siete millones ciento cuarenta mil pesetas 
(7.140.000). 

Segunda.-Para el supuesto de que resultase desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda suhasta 
el próximo dia 19 de octubre del presente año en cur
so, a las once horas, en la Sala de AudIencia de este 
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Juzg .. id\-.', con la rehaja de! 2.5 por l\.)(¡ de! tipo qt.:.: lo 
fue pan:! la primera. 

Tc:cc!"::t,-Si resultare desierta la segurd;:¡, Se ha ,;,e~ 
r,d., jo para lo. tercera sub:ista el pró).imo dia n de no
\"lt' m!:m:: dc~ presente ano en curso, a l~s (:>11C': horas 
c:n ta S3.la de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a t:pl1. 

Lli,,-¡t¿-En la'; suhastns prir.:era y seg!1nd,1 no 'iCe 
'~drr,¡tirán postun~ que 1\0 cubr;m el tipo corresp:1n· 
,1JCfiL 

Üuintd. -P::tTa IOn",a.; p:ifh: en cualquiera de las tres; 
s\..:~,,-~ta::. loons los licitE.dores -(i cxcc;¡-ción dd aCff:C

(1\), der.l:inJante- Jcbcrán wnsign<lf previame"tc el 
:-u t,,'<r 100 de-! tipo para ser admitido" a ¡¡citacion, cal 
cu~án.d~)se esta cantidad ,-'11 12 tercera sulDqa respecto 
al üp'''' de la segunda. suma y:ue deberá wnsígnars.e en 
la cuenta de dcpó"jtos y consignaciones de :ste Jwga
do ~bierta en el .... Banco d..: Bilb:w VIz.caya. S<.J.:iedad 
Anúnima." ,.)ficin,l principal de c<.ta ciudad, dchienc'} 
f<ic<btar el número del expc~t¡ente o pro2cdimienlo si
~uicr:t(;: 15s..t'18.!(l1BO!9~, pr~$enL1njo el resgu2.rdo de 

S'~x¡~.-Lo~ títulos de pr0picdad de Jo~ inn~uebks 
'-,r-,¡,,:aJos se encuentran suplidm ¡,x'r las corrcspor.
c,crltes certifIcacíonc~ rcgi<;traks, oh:-,l1'.:es en ;::ut0$. 
d ... mü.lIifi,:SlO en la Sccrel;,¡ría de: Ju=gaJ~). para 4uc 
¡:,u..:.i:w, eX3.ffiinar!os los qm: des,e:en tomar parte c!lla 
,-:!,,>td, <.:"tcnJi-:r:dose que tod0 j:~'it,jdnr lo~ acerca 
:u,;u ha"tante, \m qu:? puC\h ;;:xigir ninguil otro. y 
qt;.,: ¡,b carga~ y gravarncnes <:inkriorcs ~ Jo~ prdcrcn· 
~,>, ;1; créJüo del actor. si io" huhiere. Cúntin~anin <"uh
s.,tentc~ y sin can.:.:.!ar, entcndiéndúse q\:e el :;¡djudi
,,'<¡~<b,O lo~ aLl.])la \' queda subrogado C~ la >IcccsidaJ 
,::...:: sat¡"tacer]os, sln dcslin:>.rse a '>u extÍnó0n el precio 
del remate 

S~ptima,-Podrán hacersc p()~tur¡,," en pliego cerra, 
clo y el remate podrá vcrificarse en calidad de cederlo 
a un tercero, con las reglas que e"tablecc el artículo 
i31 de la Ley Hipotccana. 

üClJ.va,-Caso de que hubiera de "uspenderse cual
ylilcra de las tres subastas se traslada su celebración a 
b mi~mé hora para el día siguiente hábíl dentro J,: la 
-,cr:l2,r'a en que se hubiere señalado !a SUhJst:, su~pe[l
diJ; 

:\ovena,-,-Se de\o!ve"',: L" u",';¡g¡"lCi(l~K>S cfec
tuadz,s ror !os P,,;-til-;r'\LLC~ ", la ~l'jJ:-;t:' .. o,a!\'(1 la que 
,-,nrc,~fün,j,j al mejct poster, la L¡ue se re~l'rvará en de
pl/-i!\', C,"I'1-:) ;::ir'~'11ÍJ. ;1,:1 cumplimierltt1 d .... la chliga
,:i("l :' . Cil ~tl '--2',,', CDmp ¡nrte dd ¡;;'celO de la venta. 

f!~·;,.il1,.,,-Si se húbic:n' pedido por el a,:reedor h'lS
ta ~,¡ nll~mo momento d~ la cckhr2ci;ín de k sU:'<tqa. 
L"m'J¡;':n jy,drán rCSer\'~,r~c en dePO\íto las cnnsigna, 
el'),1(;" Le Jo" participan!.;s q1\': :!~í lo accrtcll } que hu
:)l~'"Cn cubierto con su .. ofeltas los precios de la subas
¡:" p<lf si el primcr 3.djuJícatario no cumplics(' eon ~u 
,()¡i;~lción y d\?su,ran ,>p~ovcchar el remate los Ot1O' 
~,H,)~(':>; Y ~icmrrc por el orden d-: las mismas. 

l. ,¡Jé;:iill<:L-El <oeñalamicnto del lugar, día y hon 
, u. d Icmat~' se 110tificará al dcudor. en b finca $l¡
l'<l:-uda )' d¡ su CJ,S,l h, publicación de In" j.H('s<:nte" 
,'r;:(,c,:, ~lIVC como r¡otificJ.ción de los señ;'¡<l,miento~, 

Bien objeto de subasta 

Número 29: Vivienda letra D de la planta 4.' de una 
ca"a en construcción sita en la avenida Rosalía de Cas
tro, lugar de Milladoiro. Ayuntamiento de Ames. Ex
tensión: Unm, 70 metros cuadrados. Ticn,,' su acceso 
por el portal!. Linda tomando como rdcreBcia el re
Hano de las e~leras: Frente dicho reilano, patio de 
luccs y vivienda letra A; fondo calk de nue,,'H apertu
ra sin denominadó"; dCf{'cha cfltrJndo. vivienda letra 
C; izquierda, di,'ho r~lbno, ratÍl; de luces y «Con~
tru<:ciones Emhl, SOi..:¡;dad Limitada», Tiene como 
::w ?j" el tr,t.of\ '1\ ,'·n. L F¡;:'t:(~ < fxljü :-:utllerta scñ.?,!ad,'l 
co!' ~~ ¡;ÚfllCJO 1', (i,.,,;¡: l,,~'f por :1)0 

lJ>cnp'",0r;. Jm.:riu v" c1 Rqi .. tR' de la Propici2j 
. ;-;'~c;ru;", \.'.íl~' '-:¡:( l~bn.~ 173 de AlT,,~~, fo]¡,,!,}-1 

':". l" - ~,,' :\<~;r,;:(¡n .~, 

",,1.,\ t"l S~mtnv, ,je C¡m;'l,.'fSt..:i,J a ;'\1 ,;,,' junio \.1<.: 

- -_!:¡ 1Vt.c1;!"'!f::lj')<11,~Z, Sa;v"'.!f'l P, S:,r¡z ~_'!, ... 

. ¡ ·-El Sccret;'¡',~.-,M 1";'\· 

. __ --'S~ábado 10 julio ·1993 

SA~ SLBASTIAN 

EJlcto 

U,m Ane Malt..: Lo;üla ln0n0n, MdgbiíaJa-Jueza de 
t':'Í.mer3 IDS!a.l-¡:::ia ,jU~!LI0 1 ~~t: DJnO~l¡;,-San Sebas
t¡:.lo. 

Hago ~abeL Que en di~ho Juzgado se tr;.miU,l, pro 
::úianieIlto de juiuo ,~jecutivo 950i89, sol-rc rccl<m:a 
ción de 1.2'~ll,563 pc~.:tas de prin..:ípal má~ otr~l.$ 
4fÜOOO pes.:t",;, caicul~da~ para costas e i!)terc~es <l ins
taJ~c!a de '.('aja ,'le Ahorro<; y Monte de Piedad de Gui
púzcoa» ) SN, SN. «Gipuzkoa Et" Donostiako 
Aurrezki Kutxa» contra Juan 19nacío Martín Gorosti, 
za y Maria Begoña Vitori.l Guisasola, en d que por re
~dluóón de (':,:,ta fecha se ha acordado sacar a pública 
:;üba~ta por tercera \'t.:Z, sin sujeción ;¡ tipo Y términu 
de \'Clfite dlas, 1m. bienes qll\.: luego se dirán señalán
jo<.e para que el a.:w del remate tenga lugar en la !><lla 
de ,.1UdlCncia de e!>t~ Juzgado, el dia 8 de septiembre 
a !.Is dia trelllta horas, con la:- PI'c\'cncioncs si§;uicn
tes: 

Primera,--Que ~e cdchra sin sUjC'ció:1 a tipo, 
Segunda,--Que los licitddu!'es para tOlnar parte en 

L1 subaHa, dc'')cl'én c,)ú::-ignar previamenk en la cuen
ta J;;: .;~tc Juzg::do en d "Banco Biibao Vizcaya, So
(l~Jlad Anónima", número 1845. una c<lfllidad igual. 
P(:I' lü m<.:n;lS, al 20 por 100 del tipo que ~if\'ió de h:lse 
r,~la !J segund:¡ subasta. hdc¡éndo~e constar el míme· 
ro! año d,~; pIf,cedimiLnto, ~in cu~o requisito no se
r~.ll a..!,n¡61o:;, no acept¿ndo~(' entrega de dincro en 
metálico o cheq\lr2-s. 
Tcrcera.~En ('St;l >,ubasta, desde el anuncio hasta 

~u tclebracién, podrán hacerse pDstura~ por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha he
cho refercncia anteriormente, 

Lo~ actos y la certificación registra! que suple los tí
tulos de propiedad. estarán de manifiesto en la Secre
t8,ría de! Juzgado donde podrán ser examinados, en
tendiéndose que todo licitador acepta como ba<otanle 
ia titulación existente v que las cargas anteriores y las 
preferentes, ú las huhiere, quedarán subsistentes sin 
dcsí in:lrse ;;, su ex!incíón el precio del remate y ~c en, 
h:nderá que el rematante las acepta y qned,¡ suhrnga
dn en la n:spon~abilidad de las mi"mas, 

Si por fuerza md;'Dr o causa." ajenas al Juzgado no 
t',¡Jiera celebrarse la suba~ta en el día v hNil señala
do .. , ~e entende,:;' que- se celebrará al <.;iguicnte día há, 
~il. exceptuando los ~áhac!o,>, a la misma ht,ra, 

BIen objeto de 5.uha~ta y ~\l valor 

Piso 2." izquierJa del oloquc númr.:ro 3, portal nú
mer(, 1 en d Pase,; Extcgara de Vera do;;; Bid:,wa (hoy 
dCllOminado Pasco de Extt!!nra número 8), Tiene un; 
~urerfide ele 101,96 metro", cuadrados. útiles. 

Yabrado <::n lOJlüO,(lO() ú: peseta.." 

Dado en Donustia-San Sebastlán a 1(, de junio de 
H93.-La Magistrada-Jueza, Ane Maite Loyola lrion
dp,-EI Sccretario.--34,04íl. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don José Arturo Fernández García. Magistrado-Juez 
de Primera lnstanc:ia del número 2 de Segovia y su 
partido, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo número 251119Y1, instado por la Procurado
rJ doña Carmen de ASc':Dsión Díaz, en nombre de la 
<{¡::aj .. de: :\!lOrros y Monte de Piedad ~c St:govia"" 
,pe gOZd dd be1!eti,;o de justki~l gralLita, sobre re
cLlmación de ca:r:¡,.l .. ::d, e/1 el cual se h;,¡ aCGdado -:;3' 
C<.11 ? la \'l~!lta en :;Jur,lica subast:l, la siguient~ finca pru
;,i"JO!<.; lk elm lu;{¡¡ :Fu~'ates Rubio y su L""¡J0"a d«!),t 
:lo,:·üüc.i(~n ~antos 1\Lt,tín: 

t.'b:¡DJ: ¡,'mea nÚilh'':'" (', \';",,[1";:l u ... lu i: plai.:;¡ 
,)c Lt G!sa nLtDcrc ':' J,,- h p)J.Ej, (¡e S"n Lf>renz " i,:~> 
," l;¡ cit.~".! (!,~ SC~0 .. i:L Le, ',i",; típ,; t y ti<.:n<: :,u .,:,:. 
"';,,l;,.!d ~'d! e: p, ;¡d Iz\,pll,'r0c'. :'~;',;:. ,~nJ. ,,'d(:n~lón ",j' 
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re1fit::tl útll de 64,Y7 n:ctros cuadrad0s,) ~c compo
ne dE ve$tíbula. eHar-comedor, tres d;)rmÜ(1íÍos, a.<oeo 
\ ,'OClI12 Lnda: Por la uerecha, ,;ntrando. vivienda 
t;j''-' F J,,: l.1 rlanta 1."; iLquíerd;,:, (:1~a y ((¡rmi de don 
GumersinJü F:rnú,ndcz; fondo, callejón púhliC(l. )' 
frente, con Jc,;tamo dt:: !a escalera, ratio i!llerior lie 
[uc(:s y \'ivi:."nda tir') H de- la planta Lh Cuota: 5 por 
lJ', 

bscrita en el Registro de ia Propiedad número 1 de 
~vg('j\'iéi, al tomu 2,:;1<\1. lihro 181, folio 136. fínca 
1l','77·1-2,' 

V,dorada en cinco millones setenta mil pesetas 
(5,0'70,{..j)rj), 

F,,::cha y cúnctll'ioncs de le. primera ~ub;,¡sta: 

Tenjr", lugar b miSffi:l en la Sala Je Audicnciz1 de 
C'",: ]uzg"d~), sitc t',n la calle de San Agu~tín. 2S ,--Pa
lacio de Justicia-, d día 15 de sepue;nbrc próxi.rr.o y 
hel;} de)¡¡~ once treint: de."n m;¡fmn3, bajo las :.iguien
tes condiciones: 

P':imera,--L! referida finca S{\]C a púhlica ~ub:'\Sta 
en ~a cantíd;~d en q~)(: ha sido tasada v sin ~u¡::\ír pre 
v¡J.nh~ntc: !a iiilta de títUk1S de propkdad, 

Sc¡!:ünJ<l.,--,P;na tomar part<.' en ':1 remate, los Iic¡
t,' jorl'~ deberán comig,n<1r previ.unente en "Banco Bil, 
bao \'lLCaya", c,ficlnJ rrincipal. cuc-n1:a nÚlT,:o·r" 
~9240iXXH711251,}1. el 20 pür 100 de la ta~a.;¡Ón. sin 
CU~O requisito 00 !'Cf.in admilid0S, En lcret,;rJ. ~uba~ta 
h.'l)-,rá do.' cons¡gna~e Igual canhdad que en b ::.egHOW 
sUPdsta, 

Tercera,-!\o se admitiran las posturas que no cu
bran las {'OS tercera~ partes det tipo de tasación indi
udo, pUtiiéndose hacer a ca]¡d.¡d de ceder el remate 
a un tercero. Pndrán hacn!>C po~turas por escrito en 
pliego cerrado. en la Secretaría dd Juzgado, 

Fec:ha de la segunda subasta: 

~c celehr::trá en el mismo lugar, el día 20 de octu
bre próximo y hora de las once treinta de !'ti mañana, 

Tipo: Tnó<" millone~ ochocientas do~ mil quinientas 
pc~c\as (3,SC11,500), 

Tendrá IUbar la mi~ma el dia 23 de novi.:mbre y ha!',,! 
de la,<- 0nce t,ónia horas de w mar¡.lOa, 

Tipo' Lihn:. 
?\.lanteniéndtlse en lo dcmas. para ambas, las r.:(ln

¡j¡CiPTlh de la prirncra ~ubasta, 

Se h.:cc ('tlr,,,tal que ¡os autos y la Cl.:rtifil.:al,ioll de! 
Rrgiqro a que !;( refiC:Je ia regla 4:' del 3rticulo 131 
d<: la Lcy Hipotecaria, e,,¡¡';n de manífÍ<:sto en la Se
cruaría, ':! ~,e entenderá que todo licitador acepta como 
h;:¡stante la titulación y que las cargas () gravámenes an
((;Time" y los prei'cfentes, si los hubiere, al crédito de 
12 actora. continuarán sub~ístentes, entendiéndose que 
el rematante los ?cepta y queda subrogado en la rcs
rúnsnhilidall de lo!; mism,)s. sin destinarc;e a su extin
ción el precio del remate, 

Dado en Segovia a 31 de mayo de 1'}93.-El Ma
gistrado-Juez, José Anuro Fernández Garda,-El Se
cretario.-33,386. 

SEVILLA 

EdfclO 

DOn R"fae! eeres García. Magistrado-Juez titular de! 
Juzgado de Priíll\Ora Instancia número 14 de los de 
SeVIlla, 

H:xgo saber: Que cr (',te Juzgado, a! número 
121,']992·\{ se sig-uc procedimiento jujicial sumario 
d,,'! artÍCulo 131 d~ la LC'v HipOlt'oria. a ínstancia del 
{Dan,,'() :k And::!lucia, S(h"lcJad AnóJ!im:l¡>, repr<:<:cn
,:d,~ P,lI el Procurador don /\'1gcl f-,f:¡rtfnel Rctallle
;(' t>:'nl,;¡ d:m c" ~h::() Díd? Púa y doña Pilar Mora
~n '\~cp,i(l, C'n f;:d"',Y!,lCi(ip d" crédito hipctet.'ln,J. en 

E :¡(nt:lci~~:1('" $C "'J .'l.''::'1rd:!.J,) "'le?r a la V(''\\:l t'o 
,Lh]~:?, r'f'; :érmin,) de n'¡nle di;¡'<.¡ por el ('ro 

,:,,',,:J\, '~'n i,! C~ci,'l"r.', í:J Finc<i ¡"st'!':',¡,n¡,'i;¡e :1i;', ~í' 

J;-, 'iu, ~c di<. 
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El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sito en Bda. El Juncal, calle 
Alherche, sin, el próximo día 14 del mes de septiem
bre, a las doce horas, en primera subasta, si resultare 
desierta la primera, el día 14 de octubre, a la misma 
hora la segunda, y el día 16 de noviembre a la misma 
hora, la tercera si resultare desierta la segunda, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate en prime
ra subasta, la cantidad en que haya sido tasada la fin
ca en la escritura de dcbitorio. En segunda subasta, el 
75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera subasta, sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, deberán consignar previamente los licita
dores en el «Banco Bilbao Vizcaya», establecimiento 
dcstinado al efecto, una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al20 por 100 de su correspondiente tipo, 
yen tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la se
gunda, sin cuyo rcquisito no serán admitidos. 

Al término del acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños. salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
del remate, que si se solicita, podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercero. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la Secre
taría del Juzgado, con el justificante del ingreso de la 
consignación, antes del momento señalado para la su
basta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad al que se refiere la regla 4. a del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a disposición de los 
intcrvinientes, 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación exis.tcnte, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiera, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Scxta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efectos 
legales procedentes. 

La finca objeto de subasta, valorada en la cantidad 
de 29,520,000 pesetas, es la siguiente: 

Local situado en la planta de sótano del edificio si
tuado en la finca denominada El Cruce, con entrada 
principal, por caBe sin nombre, hoy Federico García 
Lorea, sin, edificio Beatriz, lindante con la barriada 
de San Pedro de Alcántara. al sitio conocido por Lin
da Vista del término municipal de Marbella, linda por 
la derecha entrando Srs. Wells y Muth, por la izquier
da, los mismos y por su fondo o espalda, con zonas ro
munes, su fachada da al oeste, debido al desnivel del 
terreno. Ocupa una extensión superficie inscrita de 91 
metros con 50 decímetros cuadrados, pero la superfi
cie real es la de 160 metros cuadrados, con inclusión 
de elementos comunes. 

Cuota a todos los efectos 7,36 por 100. 
Las consignaciones para tomar parte en la subasta 

deberán realizarse en la cuenta de depósitos y consig
nadoncs de este Juzgado que se encuentra ahierta en 
la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
ma», sucursal Alcalde Juan Fernández, sin, clave 
6.013, número de cuenta 4036 000 18 012192, debien
do indicarse con toda precisión todos los dígítos, 

Dado en ScviHa a 26 de mayo de 1993.~EI Magis
trado-Juez, Rafael Ce res García.~El Secreta
riO.~33.335. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García, Magistrado-Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 14 de los de 
Sevil!z., 

Hago saber: Que en providencia dictada en esta fe
cha en ci juicio ejecutivo número 245-92-M, seguido 
en este Juzgado a instancia de la "Caja Rural de Sl~
villa, Sociedad Cooperativa Andaluza de Crédito», re-
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presentada por la Procuradora dona Elena Quesada 
Parras, contra don Francisco García Soto y doña Jua
na Soto Pastrana, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a la venta en pública y primera subas
ta, por lotes y conforme a los respectivos tipos de ta
sación las fincas propiedad de los demandados don 
Francisco Garda Soto y doña Juana Soto Pastrana, 
embargadas en los presentes actos, correspondiendo a 
la finca Urbana sita en calle Guadalete, 28, del pobla
do de Coto dc Bornos al tipo de 6.850.000 pesetas y 
a la finca rústica, parcela de terreno procedente del 
Cortijo de la Laguna en el término de Bornos al tipo 
8.993.682 pesetas. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 16 de septiembre a las doce ho
nlS. 

En prevención de que no hubiera postores en la pri
mera, se señala para la segunda subasta, por igual tér
mino y con rebaja del 25 por 100 de los tipos de tasa
dón, el día 19 de octubre, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. 

En el supuesto de que tampoco hubiere postores en 
la segunda subasta, se señala para la tercera, por igual 
término y sin sujeción a tipo, el día 19 de noviembre, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. 

Para tomar parte en la primera subasta deberán los 
licitadores, además de acreditar la personalidad, de
positar en el «Banco Bilbao Vizcaya» sucursal 6.013, 
sita en Avenida Alcalde Juan Fernández, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado núme
ro de cuenta 4.036000170245-92 el20 por 100 como mí
nimo, del tipo de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, para tomar parte, en su caso, en la segun
da y tercera subasta, los lidtadores habrán de consig
nar el 20 por 100 del tipo que sirve de base para a se
gunda convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del típo que sirve de base 
para cada subasta; que el remate no podrá cederse a 
un tercero salvo el actor; podrán hacerse hasta la fe
cha senalada la celebración, posturas por escrito en 
plíego cerrado, depositando junto aquel resguardo de 
haber realizado el ingreso del referido 20 por 100. 

Las fincas que se subastan por lotes son las siguien
tes: 

Lote 1.": Urbana. Casa en Poblado de Bornos calle 
Guadalete, 28, número 3.367 del Registro de la Pro
piedad de Arcos de la Frontera. Tipo: 6.850.000 pese
tas. 

Lote 2.": Rústica. Parcela de terreno de 10 Ha. 67 
a. y 50 Ca., sita en el término de Bornos, procedcnte 
del Cortijo de La Laguna, finca número 3.377 del Re
gistro de la Propiedad de Arcos de la Frontera. Tipo: 
8.993.682 pesetas. 

Dado en SevíHa a 28 de mayo de 1993.~EI Magis
tradoJuez, Rafael Ce res García.-El Secreta
riO.~33.323. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Sr. Magistrado-Juez, del 
Juzgado de Primera Instancia número 16, don José 
Manuel Cano Martín, que en virtud de lo acordado en 
los autos de juicio de ejecutivo número 57811990, hoy 
ejecutoría, 747/1992 a instancia «Banco de SabadeJl, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
Sr. López de Lemus contra, don Pablo Garda León y 
dona Pilar de las Beras Ortiz, en reclamación de la 
suma de 5.885.339 pesetas de principal, más 3.000.000 
de pesetas de costas, se ha ordenado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, por término de veinte 
dfas y con arreglo al tipo de tasadón 17.400.000 pese
tas en que ha sido valorada la finca embargada que 
luego se relacionará, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de AudIencia de este Juzgado, sito en la C/ Alberehe, 
sin, (Bda. La Juncal) el día 21 de septiembre y hora 
de doce. 

En prevención dc que no hubiere postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, por igual tér
mino y con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
el día 19 de octubre, hora de doce. 
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Para el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en L segunda subasta, se senala para la tercera, por 
igual término y sin sujeción a tipo, el día 16 de no
viembre, hora de doce en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.~Servirá de tipo para la subast:! la canti
dad dc 17.400.000 pesetas en que pericialmente ha 
sido tasada la finca. 

Segunda.~No se admitirán po:<.turas que no cubran 
las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desúe la puhlkación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado depositándolo en la Mesa del Juz
gado y consignando junto al mismo el porcentaje le
gal establecido o acampanando el resguardo de haber 
hecho esta consignadón en el establecimiento público 
correspondiente. 

Tercera.~Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos al 20 por 100 del re
ferido tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, sal
vo el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha finca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en Se
cretaría de este Juzgado, para que puedan examinar
los los que quieran tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bastan
tes, y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Ouinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los postores 
que así lo admitan y hayan cubierto el tipo de la su
basta, las cantidades previamente consignadas por los 
licitadores para tomar parte en ella les serán devuel
tas excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará en su caso a cuenta y como parte del precio 
total del remate. 

Sexta.~Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán ,a cargo del rematante o re
matantes. 

Finca objeto de la subasta 

"Piso-vivienda ubicado en la Ci Villegas y Marmo
lejo, número 2, tercera planta, letra D en Sevilla. Su 
superficie es de 116 metros cuadrados y 30 decímetros 
cuadrados. Consta de vestíbulo, salón-comedor, tres 
dormitorios, cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo, 
pasiHo, terraza principal y terraza lavadero. En la ac
tualidad la ocupan sus propietarios, don Pablo Garda 
León y doña María del Pilar de las Heras Ortiz. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propie
dad número 9 de Sevilla, tomo 1.650, libro 343, sec
ción 3.a

, folio 19, finca número 15,465.» 

Dado en Sevilla, a 1 de junio de 1993.~EI Magis
trado-Juez, José Manuel Cano Martin.-EI Secreta
rio.~33,329. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Carlos L Lledo González, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera ln~tancia número 2 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judióal sumario, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria bajo el número 0316/87-4, a instan
ci~s de «Banco Urquijo Unión, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador don Manuel Arévalo 
Espejo contra «Alquimar, Sociedad Anónima», sobre 
cobro de crédito hipotecario habiéndose acordado la 
venta en pública subasta, por primera, segunda y ter-
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cera vez en su caso, término de veinte días. la finca hi
potecada que después se dirá señalándose las fechas j 

condíciunes siguicntes~ 

La primera, por el tipo pactado en la escritura de 
con:;titución de hipoteca, que asciende a 6.360.000 pe
sdas, C¡;yo importe total deberá cubrirse en primera 
postuU¡ previa consignación para licitar el 30 por 1\")0 
de aquel tTo, tendrá lugar el dia 17 de septiembre de 
t 993 a :35 trece horas. 

La segunda, con baja del 25 por 100 en el tipo, igual 
cohcrtura en la puja e idéntica consignación dcl30 por 
H)() de tal tipo, será el día 15 de octubre de 1993 a las 
trece horas. 

La tercera, sin sujeción a tipo alguno, pero con la 
consignación prevía del 30 por 100 del tipo de la se
gunda, sed el día 19 de noviembre de 1993, a las doce 
y treinta horas, y caso de hacerse postura inferior al 
tipo de dicha segunda subasta, por suspensión de la 
aprobación de! remate se dará cumplimiento a lo pre
venido en la regla 12. a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Todas la" subastas. tendrán lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado. 

Los licitadores deberán acreditar, para concurrir en 
la subasta, el haber ingresado en la cuenta de depósi
tos y consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
«Banco Bilbao Vizcaya», oficina 6.000, con número de 
ingreso 399800018031687, el 30 por 100 del tipo de la 
subasta. 

Las posturas podrán realizarse asimismo por escri
to, en sobre cerrado, que se depositará en la Secreta
ría de este Juzgado, acompañado junto a aquél el res
guardo de haber efectuado su ingreso en la forma an
tes dicha, y contener la aceptación expresa de las obli
gaciones prevenidas en la regla 8.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria; sin cuyos requisitos no serán admi
tidos. 

Los autos se encuentran en Secretaría de manifies
to a los licitadores, entendiéndose que se conforman 
con lo que de ellos resulta; y subrogándose los rema
tantes en las cargas anteriores y preferentes, si las hu
biere, por no destinarse a su extinción el precio que 
se obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor humera de suspender
se alguna de las subastas señaladas, tendrá lugar al si
guiente día hábil a la misma hora y en iguales condi
ciones; y haciéndosc extensivo el edicto para que sir
va de notificación a los deudores hipotecarios, caso 
que no fuere posible su localización. 

Bienes objeto de subasta 

«Finca, entreplanta destinada a oficina o local 1:0-

mercial del edificio sito en Huelva, calle Vázquez Ló
pez, número 1. Es un salón diáfano con algunas co
lumnas, con una superficie construida de 98 metros y 
97 decímetros cuadrados. Linda este local según se en
tra en el mismo, derecha herederos de don Carlos Rey 
SchuJer; izquierda, edificios 2 y 4 de la Avda, de Mar
tin Alonso Pinzón; fondo, Instituto Nacional de Pre
visíón, y frente, ojo de patío común y escaleras de ac
ceso a la entreplanta, 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Huelva, al tomo 1.284, libro 671, folio 24 y finca re
gistral número 46.725, inscripción La» 

Dado en Sevilla a 1 de junio de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Carlos L. Uedo González.-La Secreta
ria.-J3.S72-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres García, Juez Titular del Juzgado de 
Primera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber: Que en providencia dictada en esta fe
cha, en el juicio cognición número 304/90-R, seguido 
a instancias de «Caja Rural Provincial de Sevilla, So
ciedad Cooperativa Limitada» representada por el 
Procurador señor Muruve Pérez sobre reclamación de 
cantidad. he acordado sacar a la venta en pública y pri
mcra ,-;ubasta, por ténnino de veinte días y con arre
glo al tipo de tasación el inmueble que se describirá 

Sábado 10 julio 1993 

embargado a don Juan Correa Charro y doña Pilar 
Vela Núñez. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 20 de septiemhre y hora de diez 
horas. 

En prevención de que no hubiere postores en la pri
mera subasta se senala para la segunda, por igual tér
mino y con rebaja del 25 por 100 de! tipo de tasación, 
el día 20 de (lctubre y hora diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Para tomar parte en la primera suhasta deberán los 
li~'itadores, además de acreditar la personaliad, depo
sitar en el establecimiento destinado al efecto al 20 por 
100 como mínimo, del tipo de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, para tomar parte, en su 
caso, en la segunda y tercera subasta, 10<., licitadores 
habrán de consignar el 20 por 100 del tipo que sirve 
de base para la segunda convocatoria. 

Se advierte que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo que sirve de base 
para cada subasta, que el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a terceros sólo por la actora el inmue
hle y que objeto de la subasta, podrá ser examinado 
por aquellas personas a quienes pueda interesar, y que 
podrán hacerse hasta la fecha señalada para la cele
bración, posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, res
guardo del referido 20 por 100 ingresado en el esta
blecimiento destinado al efecto. Caso de no poderse 
llevar a cabo la subasta en alguno de los días señala
dos, se practicará en el inmediato hábil posterior. 

Caso de no poderse notificar este edicto a los de
mandados, la presente publicación servirá de notifica
ción en forma a los mismos. 

Inmueble ohjeto de subasta 

Urbana: Casa en Sevilla, en Avenida de la Cruz 
Roja, 28; inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 5 de esta Capital al folio 221, libro 84, tomo 726, 
seceión 3.", finca número 3.481. 

Valor de tasación de la finca: 21.450.000 pesetas. 
Los autos se encuentran de manifiesto en la Secre

taría de este Juzgado para su examen por los licitado
res. entendiéndose que se conforman con lo que de 
ellos resulta y subrogándost' los rematantes en las car
gas anteriores y posteriores. 

Dado en Sevilla a 7 de junio de 1993.-EI Juez, Ra
fad Ceres Garda.-El Secretario.-34.000. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martínez, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 710/85 a instancia de don Calderón 
Seguro contra don Antonio Romero Millán y en su 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta, ¡mr término de veinte días, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado, 
que han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
12.000.000 de pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado, sito en el Prado 
de S. Sebastián en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de septiembre próxi
mo y hora de las diez; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 26 de octubre próximo y hora de las diez. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 23 de noviembre próximo de 
las diez horas, sin sujeción a tipo pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento desig
nado a tal efecto una cantidad igualo superior al 20 

BOE núm. 164 

por 100 de los respectivos tipos de lícitacíón; que las 
subastas se celehrarán en forma de pujas a la llana, si 
bien, además, hasta el día senalado para el remate po
drán hacerse posturas por escrito cn sobre cerrado: 
que podrá licitarse en calidad de ceper a un tercero, 
cesión que sólo podrá licitarse en calidad de ceder a 
un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o si
multáneamenle a la consignación del precio; que a ins
tancia del actor, podrán rcs::'!'varse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de subas
ta y lo admitan, a efectos de que si el primer adjudi
catario no cumpliese ~us oh1igaciones, pueda aprobar
se el remate a favor de los que le ~igan. por el orden 
de ~us respectivas posturas; que los títulos de propie
dad, suplidos por ct:rtifil:ación regístral, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
eúnformarsc con dios los licitadores. que no tendnín 
derecho a exigir ningunos otros; '-lue a~imj~mo estarán 
de manific~to los autos; y que las cargas anteriores y 
las preferentes -si las hubiere· al crédito dd actor, con
tinuarán subsistente", y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y tlueda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Las finca~ objeto de licitación son las siguientes: 

Parcela de terreno en la urbanización La Viña, en 
Bollullos de la Mitación (Sevílla. formado por las par
celas números 90, 91,91, hoy calle Jaén número 4. So
bre dichas parcelas, se ha construido una vivienda uni
familiar de una sola planta con una superficie cons
truida de 160 metros cuadrados aproximadamente y 
un almacén de 80 metros cuadrados. El resto de las 
parcelas, forma parte del jardín del chalet. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de los de Sevi
lla al folio 8R, tomo 770, libro 63 de Bollullos, finca 
2961, inscripción 1." 

Dado en Sevilla, a 18 de junio de 1993.-La Magis
trada-Jueza, Francisca Torrecillas Martínez.-El Secre
tario.34.733. 

SOLSONA 

Edicto 

Don Xavicr Nouvilas Puig, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia de Solsona (L1eida), 

Hago saber: Que en este Juzgado número 60/1993, 
se siguen autos de procedimiento hipotecario a instan
cia de la Procuradora doña Montserrat Rebés Gomá, 
en representación de «Banca Catalana, Sociedad Anó
nima», con domicilio en el Paseo de Gracia, 84, de 
Barcelona, contra don José Pujol Casanovas y doña 
Merce Giribets Roca, en los que proveído de esta fe
cha se ha acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días y tipo pactado en la es
critura que se dirá, de las fincas que se dirán, habién
dose señalado para la primera subasta el día 20 del 
mes de septiembre próximo, a las diez horas de su ma
ñana. 

En prevención de resultar desierta la primera su
basta, se ha acordado celebrar la segunda subasta el 
día 18 del mes de octubre a las diez horas de su ma
ñana, y en prevención de que también resultase de
sierta, se ha señalado para la tercera subasta el día 15 
del mes de noviembre próximo a las diez horas de su 
mañana, bajo las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, deberán los licitadores previamente depo
sitar en el establecimiento público destinado al efec
to, una suma igual al menos al 20 por 100 de la valo
ración, y para la ten:cra el 20 por 100 del tipo fijdo 
para la segunda, 

Segunda.-Que los autos y la cenificaóón del Re
gístro a que se refiere la regla 4.', está de manifiesto 
en Secretaría que se entenderá que todo licitador acep
ta como ba~tante la titulación. 

Tercera.~-Que las cargas () gra"ámenes anteriores 
y los preferentes si los hubiere, al cn'dito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
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precio del remate y demás disposiciones aplicables del 
articulo 131 de la Ley HIpotecana. 

Objeto de subasta 

Urbana: Casa unifamiliar aislada seiíalada con el 
número 10 de la calle Scgrc de la urbanización «El Pi 
de Sant Just», término de Olius, que consta de planta 
baja, garaje y vivienda, de 85 metros cuadrados y plan
ta primera, estudio, de 36 metros cuadrados, edifica
da sobre la parcela número 14 de la manzana B del sec
tor 111, que tiene 20 metros de ancho por 30 de largo, 
osea, 600 metros cuadrados, equivalentes a 15.880 pal
mos cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Solsona, al tomo 557. libro 12, folio 35, finca 
número 464, valorada en 10.490.913 pesetas. 

Dado en Solsona a 2 de junio de 1993.-EI Juez, 
Xavier Nouvilas Puig.-33.369. 

SOLSONA 

Edicto 

Xavier Nouvilas Puig, Juez sustituto del Juzgado de 
Primera Instancia de Solsona (Ueida), 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
113/1992 se siguen autos de procedimiento hipoteca
rio a instancia de la Procuradora doña María del Car
men Scpúlvcda Nieto, en representación de la «Caja 
de Aborros de Cataluña», que litiga con beneficio de 
justicia gratuita, contra «Kartro, Sociedad Anónima», 
con domicilio en la carretera del Sucre, 4:'-4. a de La 
Pedra i La Coma, en los que proveído de este fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días y tipo pactado en la escritura 
que se dirá, de las fincas que se dirán, habiéndose se
ñalado para la primera subasta el día 15 del mes de 
septiembre, a las diez horas de su mañana. 

En prevención de resultar desierta la primera su
basta, se ha acordado celebrar al segunda subasta el 
día 13 del mes de octubre actual, a las diez horas de 
su mañana, yen prevención de que también resultase 
de_sierta, se ha señalado para la tercera subasta el día 
15 del mes de noviembre actual, a las doce horas de 
su mañan.:¡, bajo las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta dehcrán los licitadores, previamente, de
positar en el establecimiento público destinado al efec
to una suma igual, al menos, al 20 por 100 de la va
loración, y para la tercera el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Segunda.----Oue los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.", está de manifiesto 
en Secretaría que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Tercera.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y demás disposiciones aplicables del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Objeto de suhasta 

Entidad número 53 del edificio sito en Pedra i 
Coma, con frente a la carrelera de! Suere. Piso 4.", 
puerta 7.a Vivienda apartamento de superficie 33,40 
metros cuadrados, más una terraza. 

Inscrita en el Registro de la Pwpiedad de Solsona 
al tomo 589, libro 26, folio 164, fínca 1.982, inscrip
ciÓn 2.a Valorada en 7.984.000 pesetas. 

Entidad número 55 de! edilicio sito en La Pedra i 
La Coma, con frente a la carretera Sucre. Piso 4.", 
puerta 9} Vivienda apMtamcnto de superficie 39,35 
metros cuadrad~}s, más una terraza. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de $olsona 
al tomo 589, libro 26, folio 168, finca 1.984, inscrip
ción 2_ a Va.l·r,rada en 8.672.000 pesetas. 

Entidad número 56 del díflcio sito en Pedra ¡ La 
Coma, con frente a la carretera del Sucre. Piso 4.<" 
puertél lU," ViVIenda apartamento de superficie 39,35 
metros cuadmdos. más unu terraza. 

Inscrita en el ReglstlO de la Propiedad de Solsona 
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al tomo 589, libro 26, folio 170, finca 1.985, inscrip
ción 2.' Valorada en 8.672.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo la 
notificación de subru.ta acordada en el presente proce
so a «Kartro, Sociedad Anónima», en forma personal, 
sirva el presente edicto de notificación a los mismos a 
los fines del último párrafo de la regla 7.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Solsona a 16 de junio de 1993.-El Juez 
sustituto, Xavier Nouvilas Puig.-El Secreta
rio.-33.617. 

SORTA 

Edicto 

Don José Serrano Barrenas, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Soria y su 
Partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado, 
con el número 331 de 1992, se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia «Banco Centra! Hipanoame
ricano, Sociedad Anónima» representado por el Pro
curador de los Tribunales, doña Nieves .Alcalde Ruiz 
contra «Financial Inmobiliaria, Sociedad Anónima» 
por cuantía de 29.963.625 pesetas, en los cuales me
diante providencia del día de hoy, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, y por término de 
veinte días y precio fijado en la escritura, inmuebles 
que luego se dirá. 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado de Primera 
Instancia de Soria, sito en el Palacio de Justicia, el día 
15 de septiembre de 1993 a las diez de la mañana, bajo 
las siguientes condicione:..: 

Primera.--No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, que es el que figura el final de cada 
finca. 

Segunda.--Podrá hacersc el remate a calidad de ce
derle a un terceTO. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los lícítadores consignar en la cuenta del «Banco Bil
bao Vizcaya») número 4163000018033192, una cantidad 
equivalente, al menos, el 20 por 100 del tipo anterior
mentc señalado, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Tanto los autos como la certíficación a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, quedarán subsistentes entendiéndo
se que el rematante los acepte y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
plíego cerrado en el que conste la aceptación expre
samente de las condiciones de la subasta desde el 
anuncio de la misma hasta su celebración. 

Las fincas objeto de la subasta, a que se hace refe
rencia anteriormente, son las siguientes: 

1." Vivienda letra 1, en la planta 3.\ con entrada a 
esta vivienda por la Caja de escalera de la izquierda, 
Es del tipo J. Tiene una superfick construida de 147 
metros y 24 decímetros cuadrados. Consta de vestíbu
lo, pasiilo, cocina, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
dos ".'uartos de baño y un armarío empotrado. Linda: 
por la derecha entrando en esta vivienda, con vuelo 
de las zonas ajardinadas y de acceso a la edificación; 
izquierda y fondo, vuelo de la planta baja y por el fren
te, con caja de escalera y vivitmda letra I de esta mis
ma planta y escalera. Le corresponde la plan de ga
raje número 13 de las situadas en la planta de sótano 
segundo. Inscrita en el Regístro de la Propiedad nú
mero 1 de Soria al tomo Lb3R. 

Valorándose la finca hipotecada a efectos de subas
ta, en la cantidad de 65.780.000 pesetas. 

2." Plaza de garaje en la planta 2." de sótano, de
nominada númcfO 46, en el Edincip si;,) en Soria, pa
Shl de- San Franci¡;co, sin, hoy denominado Ronda de 
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Eloy San? Vília, número 2 y 4. Tiene una superficie 
com.truida de 38 metros y 43 decímetros cuadrados. 
Consta de una sola nave. Linda: Derecha entrando y 
fondo con zonas sin edificar destinada a patío ajardi
nado; izquierda; plaza de garaje número 45 y frente, 
con zona de paso para la ... plazas de garaje de esta plan
ta, Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Soria, al tomo 1.311, libro 173, folio 227 vuelto, fin
ca registral número 6.051, inscripción octava. 

Valorándost: la hnca hipotecada a efectos de subas
ta, en la cantidad de 2.530.000 pesetas. 

A prevención de que no hubiere postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 11 de 
octubre de 1993 a las 10 horas de la mañana, en l.'Uya 
fecha tendrá lugar bajo las mismas condiciones que la 
primera, si bien con rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación. 

Caso de no haber postores en la segunda subasta, 
se señala para que tenga lugar la tercera, el día 8 de 
noviembre de 1993 a las 10 horas, celebrándose sin su
jeción a tipo. 

En su caso servirá el presente y su publicación de 
notificación en fonna al demandado. 

Dado en Soda a 7 de mayo de 1993.-EI Magistra
do-Juez, José Serrano Barrenas.-La Secretaria, Car
men Fernández Corredcra.-34.160-3. 

TALA VERA DE LA REINA 

Ediao 

Dtm Diego DU(IUC Encinas; Juez de Primera Instan
cía del Juzgado número 2 de los de Talaveta de la 
Reina y partido. 

Por el presente, hace saber: Que en este juzgado y 
con el numero 72/90 se siguen autos de Juicio Ejecu
tivo a instancia del Procurador don Jiménez Pérez, en 
nombre y representación de «Banco de Santandef», 
contra don Eutimio-Agustín Jiménez Sánchez, sobre 
reclamación de cantidad, en los que, por providencia 
de este fecha, se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta por primera vez, y segunda y tercera en 
prevención de que no hubiera postores en la n::specti
va anterior, término de veinte días, los bienes que al 
final se describirán, señalándose para que tenga lugar 
el remate, las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 9 de septiembre de 1993. 
Segunda subasta, el día 4 de octubre de 1993. 
Tercera subasta, el día 28 de octubre de 1993. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, calle Mérida, 
s/n a las once horas de la mañana, y con arreglo a las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada uno de los bienes han sido ta
sado y que se dirá al describirlos. Para la segunda su
basta cl75 por 100 de dichas cantidades. La tercera se 
convoca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema
te deberán ingresar previamente en la Cuenta de Con
signaciones de este Juzgado abierta en el "Banco Bil
bao-Vizcaya», con el número 4.308, el 20 por 100 de 
la cantidad que sirve de tipo a cada subasta, compu
tándose en la tercera, dicho porcentaje sobre el valor 
d,- la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccra.-Solamente el ejecutado podrá licitar en 
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que ha
bd¡ de realizan;e previa o simultáneamente a la con
signación del precio. 

Cuarta.-En la primera y segunda subasta ll(} se ad
r:.ítirán po,>turas que no cubran las dos tercera,> partes 
del tipo en que cad¡¡ una sale, pudiéndose hacer, des· 
d~' el anuncio has~a la celebración, postura'.> por cs;:ri
t~, en pliego cerrao0 (iC'ompañando a aquél jmtific~,n, 
le:; de habu inr,resé-HÍc en la C-ucnta de Consigm,cjo!1cs 
d·! este lU7gauo a (\1 • H: ,efiere la ,>egunda de las con-
dióone" por las qu,~ nec esta convocatoria 
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Qllinto,-~La:. subastas se C00';0can :-.in hancr supli
do previamente la falta de títulos. 

A .. imismo, se advierte: 

A que los autos se encuentran de manifiesto en Se
cretaría para que la certificación de cargas pueda ser 
examinada por quienes deseen tomar parte en el re
mate, y que las cargas y gravámenes anteriores, o que 
fueran preferentes al crédito del ejecutante, si las hu
biere, quedan subsistentes, sin que se ddiquc a su ex
tinción el precio de adjudicación, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en las res
~nsabilídades y obligaciones que de las mismas se de
riven. 

Bienes objeto de las subastas 

l.-Una parcela en el municipio de las Herencias 
de 2.500 metros cuadrados, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de esta ciudad. al tomo 1.459, 
folio 131. Valorada en: 2.500.000 pesetas. 

2.--Urbana, casa en esta ciudad, en la calle Gua
yerbas, ]2 de la Colonia Nuestra Señora de! Prado. de 
139 metro<; y 59 centímetros cuadrados. Compuesta de 
planta baja y dos plantas altas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad númerO 1 de esta ciudad, finca regis· 
tral número 25.996, tomo 1.547, folio 11. 

Valorada en: 9.686.000 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 16 de junio de 
1993.-EI Juez de Primera Instancia, Diego Duque 
Encinas.-EI Secretario.-33.306-3. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Diego Duque Encinas. Juez de Primera Instan· 
cia del Juzgado número 2 de los de Talavera de la 
Reina y Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
96/89 se siguen autos de ejecutivo a instancia del Pro· 
curador don Miguel Jiménez Pérez, en nombre y re· 
presentación de «Jesús Machuca, Sociedad Anónima}" 
contra don Luis Velasco Corrochano, sobre n:dama
ción de cantidad, en los que, por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, y segunda y tercera en preven
ción de que no hubiera pOlo.tores en la respectiva an
terior, término de veinte días, los bienes que al final 
se describirán, señalándose para que tenga lugar el re· 
mate, las siguientes fechas: 

Primera subasta, el día 17 de septiembre de 1993. 
Segunda subasta, el día 13 de octubre de 1993. 
Tercera subasta, el día 8 de noviembre de 1993. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, calle Mérida 
sin a las diez y treinta horas de la mañana, y con arre
glo a las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 6.435.000 pesetas en que ha sido tasa
do el inmueble embargado. Para la segunda subasta 
el 75 por 100 de dicha cantidad, es decir, 4.826.250 pe
setas. La tercera se convoca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema· 
te deberán ingresar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el «Banco Bil
bao Vizcaya», con el número 4.308, el 20 por 100 de 
la cantidad que sirve de tipo a cada subasta, compu
tándose en la tercera, dicho porcentaje sobre el valor 
de la segunda, sín cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrcera.-Solamente el ejecutado podrá licitar en 
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que ha
brá de realizarse previa o simultáneamente a la con
signación dd precio. 

Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se ad· 
mitirán posturas quc no cubran las dos terceras partes 
del tipo en que cada una sale, pudiéndose hacer, des
de el anuncio hasta la celebración, posturas por eseri
to en pliego cerrado acompañado de aquél justifican· 
te de haber ingresado en la cuenta de consignaciones 
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de cste Juzgado a que ~e refiere la segunda de las con
diciones por las que se rige esta convocatoria. 

Quinta.--Las suba "itas se convocan sin haber supli
do previamente la falta de títulos. 

Asimismo, se advierte: Que los autos se encuentran 
de manifiesto en Secretaría para que la certificación 
de cargas pueda ser examinada por quienes deseen to· 
mar parte en el remate, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, o que fueran preferentes al crédito del eje
cutante, si las hubiere, quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extjnción el precio de adjudicaóón, en· 
tendiéndose que el rematante las acepta y queda su
hrogado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Bienes objeto de las subastas 

Urbana: Número 197. Piso vivienda C, sito en la 
planta 2.& sobre la baja, del portal número 5 del blo
que 2.", con fachada principal a la calle sin salida del 
edificio de esta ciudad, y su Avda. del Parque sin, con 
una superficie construida de 128,70 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.356, libro 484, página 151, finca nú
mero 32.303. 

Dado en Talavera de la Reina a 21 de junio de 
1993.-El Juez, Diego Duque Encinas.-EI Secreta· 
rio.-34.174-3. 

TARANCON 

Edicto 

Don Joaquín Delgado Martín, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Taran
eón (Cuenca), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen actua· 
ciones de Juicio de Faltas número 22J91 de Tarancón, 
sobre alteración de orden público, hechos ocurridos el 
día 31 de marzo de 1991 en el tren número 6.013 que 
cubría la ruta Cuenca-Madrid en los que se encuen· 
tran implicados don Agustín Carrasco Martín y don 
Manuel García Lópcz; en los que se ha acordado la ce
lebración del juicio para el día 29 de octubre de 1993 
a las diez treinta horas citándose a las partes para di
cho acto, recayendo resolución del día de la fecha que 
contiene el 'siguiente particular: «para la citación al 
acto del Juicio de don Manuel García López, canfec
ciónese Edicto que será publicado en el «Boletín Ofi· 
cial del Estado» y expuesto en el tablón de anuncios 
de este Juzgado». 

y para que se lleve a cabo lo dispuesto y citar a don 
Manuel García López de comparecencia ante este Juz
gado de Instrucción número 2 de Tarancón (Cuenca), 
sito en la calle Miguel de Cervantes número 46 el día 
29 de octubre a las diez treinta horas para la celebra
ción del juicio, se expide la presente en Tarancón, a 
17 de junio de 1993.-El Secretario.-33.425. 

TELDE 

Edicto 

Don Manuel Mazuelos Fernández-Figueroa, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de los de la ciudad de Telde y su Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Juicio ejecutivo número 77/89, promovidos por 
~Entidad Juan Armas, Sociedad Anónima», con do· 
micilio social en d Diego Vega Sanniento, númerO 9, 
Telde, representado por el Procurador señor Martín 
Herrera, contra doña Juana Estupiñán Diaz y don 
Francisco Peñate Santana, con domicilio en Carrizal 
de Ingenio, en trámite de procedimiento de apremio, 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado anunciar la venta en pública subasta, por prime· 
ra, segunda y tercera vez, por el ténnino de veinte días 
y por los tipos que se indicarán para cada una, los bie
nes embargados y que al final se describen, a celebrar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Luis Doreste Silva, sin. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su va-
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lor pericial y tendrá lugar el día 23 de septiembre de 
1993, a las once horas de su manana. 

Para el caso de no haber postores en la primera, se 
señala para la segunda subasta, el próximo día 26 de 
octubre de 1993, a las once horas de su mañana, para 
la que ~cn'irá de tipo el 5 por 100 de la valoración. 

En su caso, se celebrará tercera subasta, el día 29 
de noviembre de 1993, a las once horas de su maña
na, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-La finca que se describe sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valora
da, no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público destinado al efecto 
el 20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisíto no podrán ser 
admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Se convoca est.:'l subasta sin haberse su
plido previamente la falta de títulos de propiedad, es
tándose a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 
del Reglamento para la ejecución de la Ley Hipoteca· 
ria. 

Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate, en· 
tendiéndose que el rematante las acepta y queda su- . 
brogado en las responsabilidades y oblígacíones que 
de los mismos se deriven. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Trozo de terreno, sobre el que se ha cons· 
truido un vivienda unifamiliar, sito en la avda. de 
América, sin, de ingenio, que mide 7,50 por 21,80 m, 
es decir 149,56 metros cuadrados, figurando inscrito 
en el Registro de la Propiedad al tomo 1.468, libro 
117, folio 31, finca 12.539. 

Está tasada a efectos de subasta, seg(¡:n la valora
ción hecha por el Perito don Enrique Sánchez Garda, 
en la cantidad de siete millones cuatrocientas cincuen· 
ta y una mil ciento seis pesetas. 

Dado en la ciudad de Telde a 19 de mayo de 
1993.-EI Juez, Manuel Mazuelos Femández·Figue· 
roa.-EI Secretario.-34.1863. 

TERUEL 

Edicto 

Por el presente se hace pública, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por el Ilmo. Sr. Magistrado--Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Te· 
rueJ, que cumpliendo lo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 24/1993, promovido por la Procuradora seño· 
ra Cartel Vicente, en representación de la «Cía. Ara~ 
gonesa de Avales SGR», que saca a pública subasta 
por las veces que se dirán, y término de veinte días, 
cada una de eHas la finca especialmente hipotecada 
por ~Mercantil Metalizados Andorra, Sociedad limi
tada», que al final de este edicto se identifica concesa
mente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado por primera vez el próximo día 14 de septiem
bre, a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, que es de la 
cantidad de 21.600.000 pesetas; no concurriendo pos· 
tores, se señala por segunda vez el día 5 de octubre, 
a las once horas, con el tipo de tasación de 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 4 de 
noviembre, a las once horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 21.600.000 pesetas, que es el 
tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma y, en 
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su caso, en cuanto a la tercera subasta se admitirán sin 
sujecíón a tipo, 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos, todos los de
más postores, sin excepción, deberán consignar en la 
entidad bancaria «Banco Bílbao-Vizcaya» una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En la se
gunda subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del :1pO fijado para la segunda subasta 
y to dispuesto en el párrafo anterior será también apii
cable a ella, 

Tcrccra.~-Todas las posturas podrán hacerse en ca
lidad de cener el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego ecrrado, desde la publicación del pre
sente edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, depositando en la Mesa del Juzgado el opor
tuno resguardo de haber efectuado la consignación 
oportuna. 

Cuarta,-Los autos y la certificación del Registro, 
a quc se rdiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; se entenderá que todos los licitadores 
aceptan como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes --si los hu
biere- al crédito del. actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose quc el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin de
dicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinra.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta, no le será ad
mitida la proposición; tampoco se admitirá la postura 
por escrito que no contenga la aceptación expresada 
esas obligaciones, 

Sexta.-Sin perjuicio de lo que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 a 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá también igualmente para 
notificación al deudor del triple señalamiento del lu
gar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana sita en Escucha (Terue!), parcela nú
mero 2, parcela de R-075 metros cuadrados, situada en 
la parte sur. de la finca que se segregó, y en la cual se 
encuentran construidos tres edificios semirruinosos 
que sirvieron de viviendas durante la construcción de 
la central térmica. Linda: norte, parcela número t; 
sur, carrekra de Córdoba a Tarragona y mediante 
ésta, parte sur de la finca total que se segregó; este, 
resto de fincas matriz, parte norte y oeste_, parcela nú
mero 3. 

Inscrita en el tomo 132, libro 9, folío 138, finca 
1.645, inscripción 2.-

Dado en Terne! a 23 de junio de 1993 .-EI Secre
tario, Manuel Utrillas Serrano.-34.749. 

TOLEDO 

EdícLO 

El Magistrado-Juez de! JI' 'I!ado de Primera Instancia 
número 2 de Toledo, ~, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, cen el número 444/90 promovido por "Ban
co de Crédito IndustriaL Sociedad Anónima», contra 
don Peuro del V d~ Hemúnd('7. v doña Maria Lucas 
~,1éndcz en h;: C¡Ui.: por resolució~ de esta fecha, se ha 
acodadc ~"c:. a la venta {:n pública subasta los in
ml1cbi(> '-ro, . "! tina! <.e de~n¡hen, cuyo remate tendrá 
lu¡!ar c! !~. Sala d~ Audiencia de este Juzgado, en la 
f.Xn1:l ':>. ;:ll~::: 

r; rnOh,,-¡-;¡ ~!)Ll<bt:l el día ~ de scptiullbrc píó"imo 
;, ':;;:' 11•W ó ti.; ~u m¡¡¡¡a:1,L "irviendo de t¡pq, el pae" 
L' .. '\' I:L 1', 'h:¡il1\fo de hipotcl:.'d, asccndicr.le~; 10. t\uma 
(" f,.fj!<; Oiji¡ !W!-'t'\;15 P:Hd ;a fírK<l A. (dl7S.00Cl pese" 

1',~ !,~"r~ 1,1 ¡mea li lO.12':i.O\.k) pc<;et3S. para la tllJo . 
.... 4.U:::{l_ill~': ¡'e~ct¡r,; para la fincc: D y 4.IÍSO (¡(jlí j'<";¡; 
(~i.' ¡}<lT~ !a.. ':'lcn E. 
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En segunda subasta, caso dc no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 8 de octubre próximo 
y once horas de su mañana, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta ~i no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de noviembre próximo y 
once horas de su mañana, con todas las demás condi
cione ... de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si cualquiera de las fechas selialadas coincidiera con 
fiesta nacional, regional () lecal, se pasará el señala
miento al día ~iguiente hábil. 

Condiciones de la suba~:cl: 

Primera,-No se admitinín posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda,-Lo~ que deseen tomar parte en la suba~
la, a excepción del acr~edor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa de! Juzgado o en el 
«Banco Bilbao Vizcaya», numero de cuenta 4317, da· 
ve 18, el 20 por lOO del tipo expresado, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Desde el anuncio de estas subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Secretaria del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación, o 
acompañando el resguardo de haberla efectuado en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes --si los hubíere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabi
liad de los mismos, sín destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca A: En término de Lorca, un trozo de tierra 
de riego, de la Hijuela del Pino, procedente del Bra· 
zal de Churra, en la diputación de Tercia, de cabida 
85 áreas 45 centiáreas y 95 decímetros cuadrados, igual 
a 2 fanegas, 11 celemines y 61 céntimos de otro mar
cos de 4.000 varas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lorca, al tomo 1.575, libro 1.369, folio 21 
vueito, finca 34.273, tercera. 

Finca B: En término de Lorca, predio número 4 de 
la diputación de Tercia, riego de la Hijuela del Pino, 
procedente del Brazal de Chllrra, que ocupa una su
perficie de 85 áreas, 45 centiáreas y 95 decímetros cua" 
drados, equivalente a 2 fanegas, 11 celemines y 61 cén
timos de otros del marco de 4.000 varas cuadradas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Larca, tomo 
1.575, folio 24, finca 34.275, inscripción tercera. 

Finca C: Trozo de tierra riego en la diputación de 
Tercia, término de Larca, de cabida 3 celemines y 95 
céntimos de otros marco de 4.(00 varas, igual a 9 
áreas, 19 centiáreas y 99 decímetros cuadrados. 

Sobre esta finca se ha construido una nave o alma
cén agrícola sin distribución interior en una sola plan
ta y cubierta de uralita sobre estructura metálica, con 
varios accesos o salidas y ventanas de ventilación, ocu
pa una superficie de 672 metros cuadrados o 14 me
tros de fachada por 48 de fondo. La fachada principal 
mira hacia el sur. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Lorca, en el tomo 1.520, libro 1.329, folio 244, 
finca 32.907. 

Finca D: Término de Lorca, trozo de ticrra, riego 
del Pozieo, con la mitad de una casa cortijo, radicante 
en la diputación de Tercia, de cabida 6 celemines v 66 
céntimos, marco de 4.000 varas equivalentes a 15 
áreas, 37 centiáreas y 21 decímetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Larca, en el 
hmo 999, libro 880, folio lR5, finca 20.477. 

Finca E: Tr0lO de tierra riego del Pozieo, con la mi
tad de un:l casa cortijo. radicante en la dinutación de 
Tercia, de cahida ó celcminc<; v 67 l:"éntimos de otro. 
cquiv:llentcs <l 15 áreas, ~7 C(?r:t'i;'jf('<l~ v:1 decimetros 
imcrita en el Regislro de In f'rnr·ied:,(! o" LnfCa, h'mfl 
1 PO. lihrn UH-4, fnho ?n,'\ fine> 21.0;:.'4. 

L'ado en T¡¡jedo a 16 dé: _Iunio de 19Y3.-Ei Mafl~' 
lIc_J,)-Lcz,--El Sc"n:l!i.rio - ·3-_,136-3. 
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TOLOSA 

EdICto 

Doña Aumr;¡ Rua Feuciro. Jucza de Primera IDstan
t:l3 númc-ro 1 de Tolosa (Gipuzkoa), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con c:~ ;,úmc
ro 1211í1993 se tnunita procedimiento judicial ,~umariu 
al amparu del artículo 131 dc la uy HipolCcaria, a ins
tancia de «Corporación Hipokulri,) Bancoba\!, Sacie 
dad Anónima», contr2 Juan Antonio Esnaola Elárbi
di.' :' Mari" .-'\ránzazu Elías utc. en redama(¡Gn de 
rrédito nipütecari'J, en el que por resohle¡{¡n de esta 
fecha se ha acordado sacar a públíca subasta por pri
mera vez. y término de veinte días, lo~ bIenes que lue
go se dirán. señalándose, para que el acto del remate 
tenga lugar, el día 15 de septiembre dc 1993, ah; OHce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no cu· 
bran el tipo dE la subasta. 

Segunda.-Ql1e los licitadores para tomar pute en 
la suba~ta deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el "Banco Bilbao-Vizcaya, So
ciedad Anónima», número 1864, una camidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
ha "ita su celebración, podrán hacerse postura¡¡ por es
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes --si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda su
bmgado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda el día 15 de octubre de 1993, a las once ho
ras, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera'subasta, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para la cc
lebración de una tercera el día 15 de noviembre de 
1993, a las onc_e horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee to
mar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que sir
vió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación a los deu
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Piso 1." centro, según se accede por las escalems, 
destinado a vivienda, que tiene 57 metros cuadrados
aproximadamente. Linda: frente, rellano y hueco de 
escaleras; derecha. vivienda derecha de la misma plan
ta' izquierda y fondo, generales del edificio, Cuot3 de 
participación: S,5 por 100. Forma parte integrante de 
la s\guientc finca: Casa nombrada "Obrr¡:¡in·bt;rriaf', 
hoy conocída ('('IllO Venta·Aundi. en v,ta vi!h de '1'0-
1000ú y su b2rrio de Olarrain. 

[r.scril;:! -?! tomt> 1,4·16, lit>ro 204 de To!ov" folio 40, 
fi:1';J 10.002, in<..cri-pcilin 2.' 

Tipo (h' ~1'l1ast3 

; ,;{ las3(:\Ón del hkn objeto de Mlbas¡a es o>: ~;, /s L,;' 

HU¡jc~ V',JItL\IOfl) (k reseta:>. 
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D:_t;j(, C'H TolosJ. (Gipuzkoa) a 13 de mayo de 
J9t;3.---La Ju::z", Aurora Ruiz Fcrrciro. --El Secreta·· 
rio.--:<:!.967-3. 

10RREJON DE ARDOZ 

Edicto 

Doña Dolores Bacza Trujíllo, lueza titular del Juzp
do de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Torrejón de Ardo?, 

Hago saber: Que en este juzgado se ... iguen autos 
de proceJimiento judicial sumario del artkulo 131 d¡; 
la Ley Hipotecaría, bajo el número 315/92 a Ínstanclaf-, 
dc1 ,<Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima». representado por el Procurador don Julio 
Cahellos Aibcrto~ contra don Donaciano Bueno Dícz 
y doña Maria Angeles Hcrdoiza Ramírcz. en los cua
les h..: acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término oc veinte días, los bienes que al final se 
describirán ha.Í0 las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
Iias subastas, habiéndose efectuado el señalJ,lmiento si
multáneo de las tres primeras subastas que autoriza la 
regla &éptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las síguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de septiembre de 1993, 
a las diez horas. Tipo de licitación 30.180.000 pesetas, 
sin que sea admísíblc postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 13 de octubre de 1993 a las 
diez horas. Tipo de licitación 22.635.000 pesetas sin 
que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 10 de noviembre de 1993, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la suhasta, todos los 
postores, a excepción del acreedor demandante, de
berán consignar una cantídad igual por lo menos al 20 
por 100 del típo senalado para la primera y la segunda 
subasta, y en la tercera, una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda. 

I.os depósitos deberán llevarse a caho en cualquier 
oficina del «IJaneo Bilbao Vizcaya", a la que el depo
sitante deberá fdcilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Torrejón de Ar
doz. cuenta número 2.705, clave procedimiento núme
ro IX y número d\~ procedimiento 315/92. En tal su
puesto d..:bcr,í acompañarse el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, de~de el anuncio 
hasta su cdebración, podrán hacerse posturas por cs· 
crito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos en 
cualquiera de las formas establecidas en el número an
terior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expre\a de las obligaciones consignadas en 
la c0ndición sata de! presente edicto, sin cuyo requi
sito 110 será admi¡ida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate él tercero, cesión que deberá efectuar
se en la forma y plazo previstos en la regla decimo
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Ouinta.-LDs autos y la certificación de Registro de 
la Propiedad a quc se refiere la regla cuarta del artí
culo U l de la Lcy Hipotecaria están de manifíe\to en 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si lo~ hubiere, al crédito del actor conti
nuarán sub~bten¡es, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción, a la misma hora, para el siguiente día hábil a la 
misma hüriL scgún la condición primera de este edícto. 

Octa"a.-$.., devolverán las consignaciones efectua· 
da\ por los particípantes a la subásta. salvo la que 
COTícSpond:l al mejor postor, la que se reservará en de
P~;.,¡IO úm garantia del cumplimiento de la oblif,ación. 
y en su CJ.~() como parte del precio de la \-enta. 

Sábado 10 julio 1993 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hali
ta el mismo momentQ de la celebración de la subasta, 
tamhién podrán reservarse en depósito las consigna
cioncs de los partióp,mtes que a~í lo acepten y que hu
binen cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta. por si el primer adjudicatario no cumpliese con su 
oblígación y desearan aprovechar el remate otros pos· 
tores y siempre por el orden de las mismas. 

Décíma.-EI presente edicto servirá de notiÍÍeación 
al deudor caso de al intcntar la notificación el mismo 
se encontrare en ignOJ"i¡do paJadero. 

Bienes objeto d\' subasta 

finca inscrita en el Registro de la Propiedad de Al
gete (Madrid) al tomo 3.1lR, Iíbro 36, folio 06, finca 
número 3.304, vívíenda unifamiliar linda al frente con 
calle Géminis, lO, de Alalpardo; derecha. parcela 24 
de la manzana: izquierda, parcela 26; fondo parcel<l 
29 de la misma manzana H. 

Dado en Torrejón de Ardoz a 28 de mayo de 
1993.-ta Jueza, Dolores Baeza Trujíllo.-32.668-3. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Marcelino Sexmero Iglesias, Juez de Prímera Ins
tancia número 1 de Torrelavega y partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio del 
artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, 26/1993, promovi
do por «Caja de Ahorros de Santander y Cantabria
contra la fínca especialmente hipotecada por los espo
sos don José Miguel Latorre Crespo y doña Maria Pé
rez García y en virtud reso:}ución de hoy, se saca a pú
hlica subasta, por primera, segunda y tcrCl.'Ta vez y tér
mino de veinte días, la finca hipotecada, que se dirá, 
subastas que tendrán lugar en este Juzgado los días 8 
de scptiemhre, g de octuhre y 8 de novícmbre próxi
mos, a las diez horas resptx'üvamentc, celehrándose 
las subastas segunda y tercera en supuesto de quedar 
desiertas las precedentes a cada una de ellas. 

Finca objeto de subasta 

Piso o mansarda 6.°, izquierda subiendo, individua
lizado como vivien0a número 12 de edificio síto en 
Torrelavega, calle Lasaga Larrcta, 12: consta de sala, 
comedor, cocina, baño, retrete y cinco cuartos dormi
torios; superficie 103,30 metros cuadrados; linda: sur, 
calle de su situación; norte o trasera, patio de la casa 
y de~pués terreno del ferrocarril Cantáhrico: este, 
casa de José Martínez, y oeste, piso de mansarde de
recha de esta casa; en su alto con tejado y en el bajo 
con el piso 5. o de la misma casa. Valorada en 6.702.000 
pesetas. 

Condiciones de las subastas 

Para la primera subasta, el tipo de la misma será el 
valor dado a la finca, no admitiéndose posturuíi que 
no cubran dicho tipo; se pueden hacer posturas en so
bres cerrados, antes de íniciarse la sQ-basta, aceptando 
expresamente los licitadores la titulación que pueda 
expedirse, así como las cargas y gravámenes anterio
res y las preferentes, si las hubiere, al crédito de la ac
tora, que quedarán subsistentes y sin cancelar, subro
gándose el rematante o cesionario en la responsabili
dad de las mismas, sin dCíitinarsc a su extinción el pre
cio del remate y a cargo del rematante los impuestos 
que origine la transmisión y justificando haber consig
nado en la cuenta de depósitos de este Juzgado núme
ro 388700001826/93 en ,(Banco Bi1bao-Vizcaya)~, ofici
na de la calle José María Pereda, 17, de Torrc1avega, 
el 20 por 100 del tipo subasta, consignación que tam
bién harán los licitadores que intervengan directamen
te en la subasta y antes de inidarse la misma y el re
matante el resto del precio del remate dentro de los 
ocho días siguientes al de la notificación de la aproba
ción del remate; el remate puede cederse a terceros 
hasta el momento de abonar su precio; se ignora si la 
finca está arrendada o no; la certificación de cargas a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria está de manifiesto a los licitadores en la Se
cretaría del Juzgado, para instrucción, 
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La segunda subasta se celebmrá en mismas comli
ciones tiue la primera, salvo el tipo de subasta, ljue 
será rebajado en el 25 por lOO, no admitiéndOSe pos
turas que no cubran dicho tipo r~baiaJo y les licita
dores, para lomar parte en esta segunda subasta de
hnán consignar el 20 por ]00 del tipo rebajado. 

La tercera subasta se celebrará en misI:1as condicio
nes que la íicgunda. salvo que será sin sujeción a tipo, 
admitiéndose cuantas posturas se hagan y la mejor si 
no cubre el tipo que sirvió para la segunda, se suspcn
derú aprobación remate para notificarla a la actora, si 
ésta no fuere rematante y a los dueños de la finca para 
que los mismos, por sí o por tercero autorizado, po
drán mejorar la-; posturas en nueve días, consignando 
al tiempo el 20 por 100 del tipo que sirvió para la se
gunda subasta y de no ser mejorada la postura se ad
judicará al mejor postor. 

Sin perjuicio de notificar a los duenos de la finca, 
en ésta, los días señalados para las subastas, por me
dio de este edicto y para el supuesto de no poder rea
lizarse dicha notificación, se efectúa por medio de este 
edicto. 

Dado en Torrelavcga a 12 de junio de 199J.-El 
Juez, Marcc1ino Sexmero Iglesias.·-El Secretario, 
Joaquín Serna Bosch.-33.591. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Marcelino Sexmero Iglesias, Juez de Primera Ins
tancia número 1 de Torre1avega y partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio del 
artículo 131 de la uy Hipotecaria, 536/1992, promo
vido por «Caja de Ahorros de Santander y Cantabna» 
contra las fincas especialmente hipotecadas por los es
posos d,?n Jesús Ahaseal AhascaJ y doña Josefa Bár
ccna Ruiz y en virtud resolución de hoy, se sacan a pú
blica subasta, por primera, segunda y tercera \rez, y 
término de veinte dfas, las fincas hipotecadas que ~c 
dir,:¡n, por el orden que se reseñan y por lotes, suhas
tas que tendrán lugar en este Juzgado los días}{ de sep
ticmhre, 8 de octubre y 8 de noviemhre próximos, a 
las diez treinta horas respectivamente, celebrándose 
suhastas segunda y tercera en supuesto de quedar de
~iertas las precedentes a eada tina de ella<l. 

Fincaíi ohjeto de su hasta 

Lote primero: 

llrbana A, l-F: Sótano EIl plama haj,l del mismo 
nombre. del bloque «1», formando parte del complejo 
urhanístíco en avenida Fcrnándcl Vallejo, término de 
Tanos (Torrdavcga), mide aproximadamente 64 me
tros cuadrados; linda: norte, resto dcllocal; sur. Vic
toriano Casanueva Mach; este, terreno de la urbani
zación, y oeste, paseo FcrnándeK Vallejo. Valorada en 
6.294.000 pesetas. 

Lote segundo: 

Urbana 2-F: Local comercial en planta del mismo 
nombre en complejo urbanístí,:o en avenida Funán
del Vallejo, término Tanm (Torrdavega), mide 
aproximadamente 64 mt:tros ci.í.¡lh~\dos: linda: !lt)ítc, 
resto del local; sur, Victoriano Cw:anut'/~I: este, terre
no de la urbanización, y oeste, pa"eo Fcrn:mdez Va
llejo. Valorada en 9.393.000 pesetas. 

Condiciones de las subastas 

Para la primera suhasta, el tipo de la mi~ma ~cr:'i el 
valor dado a cada lote, no admitiéndose pt"tm::s que 
no cubran dicho" tipos; se pueden hacer pc,,,tma,-, en 
sobres cerrados, antes de iniciarse la subasta, al'cpran
do expresamente los licitadores las cargas y gravame
nes anteriores, así como los preferentes, si los hubie
re, el crédito de la aetora, que quedarán suh'1istcntcs 
y sin cancelar. subrogándose al rematante en la n~s
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ciún el precio de los remates y a cargo de Jematar!n
tes los impuestos que origen las transmiSIOnes y jm-ti
ficando haber consifnado en la cuenta de depósitos de 
este Juzgado '1Úm..:fO 3Rx700oo1x5831<J2 en «Banco 
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BHb,IO~Vi¿c<lya>" oficina de la calle José María Pere
da, 17, de TOTr~lavcga, d 20 por 100 del tipo subasta, 
del lote o lotc~ por los que se "-aya a licitar, consigna
ción qtlC también harán lo~ licitadores que interven
gan directamente en la suhasta y antes de inicíar'ic la 
misnw y el rematante el resto del precio del remate 
dentro de los üdlO dfas siguientes al de notificación de 
aplObaciún de remate; el remate puede cederse a tcr
Lcms ha"!:.! el momento de ahonar su precio; se igno
ra si !a" fmca" l'<.tán arrendadas [) no; la c(.~rtifü.:ac¡ón 
de cargas a que :;c refiere la regb 4." del ar!Í\.:ulo 131 
de la Ley Hipotecaria está de manifiesto a los licita
dores en Secretaria del Juzgado, para instrucción. 

La segunda subasta se celebrará en mismas condi
ciones que la primera. salvo tipo ~ubasla, que será re· 
bajado en el 25 por UX), no admitiéndose posturas que 
no cubran Jicho tipo rehajado y los licitadores, para 
tomar parte en esta segunda suhasta, deberán consig
nar el 20 por 100 del tipo rebajauo. 

La tercera subasta se celebrará en las mismas con
diciones que la segunda, salvo que será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cuantas posturas se hagan y la me
jor de cada lote, si no cubre el tipo que sirvió para la 
segunda, se suspenderá aprohación remate para noti
ficarlas a la actora si ésta no fuera rematante y a los 
dueños de las fincas para que los mismos, por sí o por 
tercero autorizado, podrán mejorar la postura en nue
ve días, consignando al tiempo, el 20 por 100 del tipo 
que :.irvió para la segunda suhasta y no siendo mejo
rada las posturas, se adjudicará al mejor postor. 

Sin perjuicio de notifiear a los dueños de las fmcas 
los días setíalados para las subastas, por medio de este 
edicto y para el supuesto de no poder realizarse dicha 
notifieación, se efectuará por medio de este edicto, 

Dado en Torrc1avega a 12 de junio de 1993.-El 
Juez, Marcclino Sexmero Iglesias.-EI Secretario, 
Joaquín Serna Boseh.-33.593. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Marcclino Sexmero Iglesias, Juez de Primera Ins-
tancia número 1 de Torre!avega y partido. ' 

Hago saher: Que en este Juzgado se sigue juicio es
pecial sumario del artículo 131 Ley Hipotecaria, 
526/1992, promovido por "Banco de Crédito Agríco
la, Sociedad Anónima», domiciliado en Madrid, con
tra las fincas especialmente hipotecadas por «Mariscos 
y Pescados del Pas, Sociedad Anónima», domiciliada 
en Miengo y «Acuicultura del Cantábrico, Sociedad 
Anónima», domiciliada en Bilbao y en virtud de reso
lución de hoy, se sacan a pública subasta, por prime
ra, segunda y tercera vez y término 20 días, las fincas 
hipotecadas. que se dirán. por lotes y por el orden que 
se indican, suhastas que tendrán lugar en este Juzga
do lo!' días H de septiembre. 8 de octubre y 8 de no
viembre próximos a las doce horas respectivamente, 
cclebrándm.e subastas segunda y tercera en supuesto 
de quedar desiertas las precedentes a cada una de ellas 
o de que los hienes rematados no alcanzaren 
36.043.120 pesetas. 

Fincas objeto subastas 

Pertenecientes a «Pescados y Mariscos del Pas, So
ciedad Anónima»: 

Lote primero: Terreno en Miengo, míes de Rosnl
Ha, sitio del Clero, de un carro o un área con 78 cen
tiáreas, linda: norte, Ignacio Polidura; sur, Vicente 
Mijares; este, Sres. de la Sota y oeste, José Pére7. Vi
llar, valorada en 176.250 pesetas. 

Lote segundo: Prado en Miengo, mies de Rosnilla, 
sitio de Mercia, de 7 carros y 88 céntimos o 14 áreas. 
2 ccntiiíre'ls. linda: norte, Vicente Saiz SUl:; Sur: Am
paro Nial y Margarita Alonw; cste, Marg~lrita A hn~o 
y el mar; 1.1c<;te, Mariscos y PesLados, hercd<:r\}s de 
Fuentevilla. io"é Gardc y otros, va/orada en3,'i07 500 
pesetas. 

Loto.: ten.:en: Pr:'do ep Mogro, Avu"t"rr' 'roto de 
MicplS"'; mil's de M:lf. ~it¡o de La Cenura y de h~,l":nr; 
y Rl"'..~r,¡ de I,prirD, de 2}f1 L~rro .. y ;~l'::d;q" he'_-,i-
r¡;a~, 12 árc,b y 60 cel11iárca.,;, de ins ','" <';:"'1 ',1<, 
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prado 25 carro:-. pues la atr,wíesan regat(\s de agua sa
lada y que al sul)¡r la marca cubren casi toda la finca, 
linda: oeste, muro que la separa dc la TÚ!: sur. Geno· 
veva Pena y Enril!ue Diestro; eSle y norte, un peque
ño alto penaseo perteneciente al comlÍn y fincas de va
rios parti.::u!are:., hoy al este, losefa PiCl<!gll. J¡)~é Mar
lína S;¡iz y otro:-" valorada en 22.3S3.700 pc"eLh. 

Luk CU;trto: Prado en Miengü. mll'~ de Ro:mi!la, si
tio d~ Mcn::da, Cl)J}ücído p07 [.,"S BOk~, d,' 3 C:lfro~ 
05 áre;:ó y 37 cca¡iúreas, htllb: norte, viuda de Do
mingo I !crref,¡ y Pedro Fuentevilla; sur . .10::'1.' García 
y Carm~n Gómc7 Ccbailos; este. Conde:.a dI.'" \1ansi
lla, ant(" :,'mi1i() GO;-Jziikz y n("ite, Enrique Valcizar, 
valon:::d:: ,:n 52ft 750 pesetas. 

Lote qumtO' Prado en Miengo, sitio de !\.1creda, co
nocido tamhién por Los Botc~, de 4 carros y medio 
equivalentes a 8 áreas 5 centiárea::., linda: norte, Ce
sáreo Pruneda y Antonio FuentcviHa; sur. este y oes
te: «Mariscos y Pescados del Pas, Sociedad Anónima)), 
valorada en 775.500 pesetas. 

Lote sexto: Praúería en Micngo, sitio en Las Cues
tas, de 5 áreas o 2 carros y 80 centésimas, linda: nor
ti:, incógnito; sur, Jerónimo Mijares; este, <\Pescados 
y Mariscos del Pas, Sociedad Anónima" y oeste, he
rederos de Moisés Velarde, valorada en 475.1'175 pese
tas. 

Lote séptimo: Prado en Micngo, sitio de Merecía, 
de 2 carros o 3 áreas, 58 centiáreas, linda' norte yoes
te, «Mariscos y Pescados del Pas, Sociedad Anónima»; 
este, rivera del mar y sur, Ramón Gutiérrez, valorada 
en 334.875 pesctas. 

Pertenecientes a «Acuicultura del Cantábrico, So
ciedad Anónima»: 

Lote octavo: Prado en Miengo, mies de Rosnilla, si
tio de Las Labradas, de 22 áreas 55 centiáreas o 12 
carros y 60 céntimos, linda: norte, Francísco Díaz Vi
llegas y camino vecinal; sur, el mar; este, Vicente Gó
mez Alustiza y oeste, Filomena Tresgallo y Sisebuto 
Alonso Arenal, valorada en 2.115.000 pe~ctas. 

Lote noveno: Rustica, en Miengo, mies de Rosni
lla, sitio Las Labradas, mide 10 carros o 17 áreas y 90 
centiáreas, según el título, hoy bien medida resulta ser 
12 carros o sea 21 áreas, 48 centiáreas, linda: norte, 
Sisebuto Alonso Arenal~ sur, el mar; este; Eustaquio 
Tresgallo y oeste, Siscbuto Alonso Arenal, valorada 
en 1.938.750 pesetas. 

Lote décimo: Rústica: Caseria llamada Marierrota 
o ~ca, la casa Izunza y sus pertcnecidos. radicante en 
término de este nombre y sitio que fue el molino ano 
tiguo de marcas, jurisdicción de la antigua antiglesia 
de Mendeja, colindante por el norte con su propio 
terreno y una tejabana que est;:{ pcgante a la peña; por 
el ~ur, con un espacio de plazuela de su propiedad; 
e~lc, camino propio que se dirige por encima de los 
muros y oeste, con el río de Lequeitío. La planta baja 
de esta casa s.:. halla formada sobre los muros y sobre 
el piso que antes ocupaha la maquinaria dd molino. 
El piso alto está distribuido en cocina, sala alcoba y 
otras varias dependencias, el piso siguiente con un ca
marote regular y por la parte del norte, tiene una te
jabana pegante a la casa. Es de planta baja y una fin
ca sola que ocupa una superficie solar de un área, 31 
centiáreas y 9 decímetros cuadrados o 34 estados y 46 
céntimos, todo linda: norte con Puente de Izunza y 
parte del camino de Mendeja; sur, terreno de Mario 
Adán de Yarza, de la casa de Telleria; este, camino 
de Legueítio y Mendeja y oeste Río Lequeitio, mide 
todo 2 hectáreas, 93 áreas, 92 centiáreas y 3 decíme
tros, valorada en 27.318.750 pesetas. 

Condiciones de las subastas 

Para la primera subasta, el tipo de la misma será el 
valor dado a cada lote, no admitiéndose posturas que 
no cubran dichos tipos; se pueden hacer posturas en 
sobre cerrado, antes de iniciarse la subasta, aceptan
do expresamente los licitadores las cargas y graváme
nes anteriores así como las preferentes, si las hubiere 
al crédito de la actora, que quedarán subsistentes y sin 
cancelar, subrogiindosc los rcmat,mtes en !a responsa
hilidad de las mismas, sin dt'sfín.lf'.c a su extinción el 
pr.;;clo de los remates y a cargn de rC"matantes los im
P¡u;<;tC'~ qdC ori¡;illen las tlail'imi.,it.nes y ju::.tificando 
halle: cd:l·,i;!'uco l~'1 la Ol'~':1LI (1,:" Depósitos de este 
Luc-,rÍ<.' m.nH:fO 3R,"7(10001.sS,~6,:¡¡~ en B:ln'~o B¡lbao 
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Vizcava, oficina de la ca!1e José Mari:] Pcn~dc, 1: de 
Torrc-lavega, el ~O por 100 del tipo suhasta de! lote o 
lotes por los que se vaya a licitar consignaci0n y acep
t:tdón de cargas que también harán los licitadores que 
intervenga,n directamente en la subasta, ,mk'; de ini· 
ciarse la misma y el rematante el resto del prccio del 
ft'mate dentro de los 8 dias :.iguientes al ciL' notifira· 
c!,in <lprobaciún remate; el remate pucde cedc-r.;c a 
{crceros hasta el momento de ahonar su pn:óe; "<': ig· 
nOf:l. si las lincas están arrendada:. o no; b u'ftificl' 
ción a la que se refiere la regla 4." de! artíCl~lu 131 de 
la Ley Hipokcaria y lo~ autns estén de n:ltlnif¡c~,to a 
los licitadores en la Secretaria del JuzgHdn. para in<;
trucci0n. 

1. a segunda suhusta se celebrará en mi~mas CP:ldi

cinncs que la primera, salvo tipo subasta, que &.r:t re
hdj3dn en el 25 por 100, no admitiéndose posturrls que 
no cubran dicho tipo rebajado y los licitado[Ci·;, para 
tomar parte en esta segunda suhasta, deberán consig
nar el 20 por 100 del tipo rebajado. 

La tercera subasta se celebrará en mismas condicio·· 
nes que la segunda, salvo que será sin sujeci6n ¡:¡ tipo, 
admitiéndose cuantas posturas se hagan y la mejnr Je 
cada lote, si no cubre el tipo que sirvió para lit segun
da, se suspenderá aprobación remate para notificarlas 
a la actora si ésta no fuere rematante y a las dueñas 
de las fincas para que las mismas por si o por tercero 
autorizado, puedan mejorar las posturas en 9 días, 
consignando al tiempo el 20 por 100 del tipo que sir
vió para la segunda subasta, aceptando expresamente 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, suhrogándosc en 
su responsahilidad, sin destinarse a su extinción el pre
cio de los remates y no siendo mejorada la postura, se 
adjudicaran al mejor postor de cada lole. 

Sin perjuicio de notificar a las dueñas de las fincas 
los días señalado:. para las subastas, para el supuesto 
de no poder realízarse dicha notificación, se efectúa 
la misma pcr medio de este edicto. 

Dado en Torrc1avega. a 15 de junio de 1993.-EI 
Magbtrado·Juez, Marcelino Sexmero Iglesias.-El Se
cretario, Joaquín Serna Bosch.-33.527-3. 

TUDELA 

Edicto 

Doña Ana Je~ús Fcrnández San Miguel. JueZ<! Titular 
del JUlgado de Prímera Instancia número 1 de Tu
dcla y su partido. 

Por el presente edicto hace saber: Que en este Juz
gado se tramita procedimiento judicial sumarío del ar
tículo 13! de !a Ley Hipotecaria, número 326/n, a ins
tancia del «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima», contra doña María Inmaculada BlanCO Liñán, 
vecina de Tudcla, en reclamación de crédito !;;pClcc:i
rio por importe de 17.958.829 pesetas de principal, 
más 3.180.000 pesetas calculadas para costas'! gastos 
en cuyos autos y por resoluL'Íón de esta fecha se ha 
a\.:Drdado sacar a la venta en pública suhasta que se ce· 
lebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado, por pri
mera vez y término de 20 días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate ten
ga lugar, el próximo día 20 de septiembre y hora de 
las once de su mañana, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el "Banco Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima», número 3.180, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor del bien que sir
va de tipo para la subasta, haciéndose constar el nú
mero y año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
met.ilico () cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Oue podrán partícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.--En todas las subastas, desde el a!1undo 
has!:! su celebración., podrán hacerse postur~<' per C';

etito en pliego c\:rrJdo, haciendo el dcp(isi-,' ~l (¡tiC se 
ha hec~o rder~ncia anteriormente. 
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Ouinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que Sí; refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que las 
cargas 1) gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, no dcs
tínándosc a su cxtínción el precio del remate. 

Pam d supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda subasta el día 20 de octubre sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la pri
mera. 

Igualmente y para el easo de que tampoco hubiere 
p05tores en la segunda subasta, se señala para la ce
lebración de una tercera el día 19 de noviembre próxi
mo, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, de
biendo consignar quien desee tomar parte en la mis
ma el 20 por 100 del tipo que sirvió de hase para la 
segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los deu
dores para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

N. o 2-8-2. Local comercial situado en la planta baja 
del edificio en Tudela, entre las calles Gayarre y Díaz 
Bravo, s/n. Tiene su acceso por la calle Gayarre. De 
una <;upcrficie de 181,18 metros cuadrados. Lindante; 
por frente, calle Gayarre; derecha entrando, portal del 
edificio; izquicnla calle Díaz Bravo y fondo, José Ja
vier Martínez Navarro: Cuota, le corresponde cl2,609 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tu
dc1a al tomo 2.572, libro 546, folio 7, finca 2.094. ins
cripción 3.'. 

Valorada en lil escritura de hipoteca en la cantidad 
de vcinti;;éis millones quinientas ml! pesetas 
(26.5(XWOO pesetas). 

Dado en Tudela a 14 de junio de 1993.-La Jueza 
Titular. Ana Jesus Fernández San MigueL-El Secre
tario.-33.357 

UBEDA 

Edicto 

Dañe: María dcI'Mar Rebolloso del Moral, Jueza de 
Plimera Instancia número 1 de Ubeda, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen aulos 
de! artkulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 
40011993 a instancia de «Banco Central Hispanoame
rÍcaBe" "ontra don Cristóbal Hidalgo y doña María 
Morales Baldán, en los que por providencia del día de 
la fecha se ha acordado sacar a subasta pública los bic
ae-; hipotecados tIue al final se expresarán. por tbmi
no (k; veint.:: días, señalándose para la celebración de 
la prim..:ra subasta la Audiencia del día 20 de septiem
bre de 1993 a las once horas en la Sala de Audiencids 
de! Juzgado. 

Se previene a los lícítados lo siguiente: 

PrimcíO.-Que el tipo del rema le será de diez mi
llones trescíentas sesenta mil pesetas (10.360.000), !>t:

gún lo pactado en la csaitura de constitución de la hi
poteca: ) no se admitirá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo. 

Segundo.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederlo a un lerc..:ro. 

Tercero.-Para tomar parte en la subasta deberá 
eonsignarse sobre la Mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 20 por 100 de la canti
dad mencionada, sin cuyo requisito no s(',rá admitida 
postura <!lg~mf.¡. 

Cuar!o.~·~Los áulOS y la .:ertifÍcación del RCgl~tro a 
que se refÍi!rc la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria e"tarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzg(:Jc, ~ntendiéndose que todo licitador entiende 
como bGs: ... rl't la titulación. 

QuÍmo,--L"..::, cargas y gravámenes ant";j1;J;CS <) prc~ 
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felentes al crédito del actor, si las hubiere, seguirán 
suhsistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y !oe entiende que el rematante los acepta y 
queda subrogado en los mismos. 

Igualmente y en prevención de que no hubiera pos
tores en la primera subasta, se señala para la segunda 
la Audiencia del día 13 de octubre a la misma hora, 
sirviendo para la misma el tipo señalado para la pri
mera con una rebaja de un 25 por 100 y las mismas 
condiciones. Si tampoco hubiera postores se señala 
para la tercera subasta la Audiencia del día 5 de no
viembre a igual hora y con las mismas condiciones sin 
sujeción a tipo alguno. 

Finca subastada 

Vivienda tipo A. situada en la planta 3.· del edifi
cio número 67 de la calle General Fresneda de Jodar, 
con una superficie construida de 99 metros, 415 cen
tímetros cuadrados, y compuesta de diversas depen
dencias. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ubeda, 
al tomo 1.539, libro 251, finca 19.703. 

Dado en Ubeda a 2 de junio de 1993.-EI Secreta
rio.-33.001-3 

UTRERA 

Edicto 

Don Manuel Hennosilla Sierra, Juez de Primera Ins
tancia numero 1 de esta ciudad y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
82/1991 se siguen autos de juicio ejecutivo promovi
dos por «Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ron
da», representado por el Procurador señor Camino 
Cortés, contra don Manuel Pérez Romano, doña Ana 
Cano Miranda, don Gabriel Pérez Cano v don José 
Luis Vázquez Silva. en los que se ha aeorcÍado proce
der a la venta pública subill.ta, por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudicación, 
de los bienes que al final se describen, bajo las siguien
tes condiciones: 

Que las suhastas tendrán lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado a las doce de la mañana. 

La primera por el tipo de tasación el día 13 de sep
tiembre de! corriente año. 

La segunda con la rebaja de tasaL'ión el día 13 de 
octubre del corriente año. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 15 de noviem
bre, sin en las anteriores no concurrieron licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los li
citadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en la 
segunda y tercera el 20 por 100 del señalado para la 
segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por es
crito en sobre cerrado, pero con'.tgnando al presentar
lo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado para 
cada caso, lo que podrán verificar desde su anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

E,n la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirva de base para caJa una de ellas, pudiendo re
matarse en calidad de ceder a un tercero en todas ellas, 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas, se entenderá su celebración para el día 
hábil inmediato a la misma hora 

Bienes que salen a subasta 

Rustica. Parcela número 6.263 del sector E, 6." del 
término de Los Palacios, eOH cabida de 11 hectáreas, 
51 áreas y 40 centiáreas. Inscrita dI temo 1.316, libro 
250, folio 183, finca 1K2$~. 

En la indicada finca se ha he(:ho obra nueva de una 
vivienda de dos plantas. Propiedad del ~cñ0r Pérez 
Romano. 

Tasada pericialmcnh.' en 11.540.000 pt. ... ctas. 
Rústica. Parcela nb~\,:,w 6.264 del sector B, ti." Jd 
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término de Los Palacios, con cabida de 11 hectáreas, 
50 áreas y 40 centiáreas. Inscrita al tomo 732, folio 
118, finca 6.743 y escrito a lápiz figura tomo 1.288, fo
lio 118, finca 18.290 y como de la propiedad de don 
Gabriel Pérez Cano. 

Tasada pericialmente en 11.540.000 pesetas. 

Dado en Utrera a 4 de junio de 1993.-El Juez, Ma
nuel Hermosilla Sierra.-El SecrelariO.-33.314-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Juan Feo. Pérez Fortit, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número dos de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
0274/93, se tramita juicio Procedimiento Sumario Hi
potecario artículo 131 de la Ley Hipotecaria instado 
por la Procuradora María Jesús Ferrer Pastor en nom
bre y representacíón de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima» contra Maria Reyes Cal
vo Martín y Guillermo Belzunce Gallego, en el cual 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera vel 
y término de veinte días, los bienes que a continua
ción se relacionan. 

La subasta se celebrará el día 23 de- septiembre 
próximo. a las once horas en la Sala audiencia de este' 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

A) Para tomar parte en la subasta, deberán los li
citadores consignar previamente en e! establecimiento 
destinado al efecto Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad 
Anónima, Suco Colón 39, de esta ciudad, una canti
dad iguaL por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo 
señalado para esta subasta, sin cuyo requis.ito no se
rán admitidos. 

B) No se admitirán posturas que no cubran la tota
lidad del tipo señalado para la subasta, y las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un ler
cero. 

C) y si se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente día a la misma hora y en su
cesivos días si se repitiere o subsistiere tal impedimen
to. 

D) Los autos y la certificación del Registro preve
nida por la Ley, así como los títulos de propiedad, en 
su caso, están de manifiesto en la Secretaría; y se en
tenderá que los licitadores aceptan como bastante la 
titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna otra. 

E) Las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes., entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda su hasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la SaJa de audiencia 
de este Juzgado el día 25 de octubre próximo a las 
once horas, con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción. y no hahiendo postor que ofrezca la totalidad del 
precio de la segunda suhasta, la tercera subasta, sin su
jeción a tipo. tendrá lugar en el mismo sitio'antes in
dicado el día 18 de noviembre próximo a las once ho
ras. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora señala
dos ~ura el remate 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda situada en la planta 6.g
• puerta 22, que for

ma pane de un edificio sito en Valencia, avda. Dr. 
Waksman, númao 27. Tiene una superficie construi
Ja de 82 m,,:lros cuadrados. 

Inscnk •. n el Registro de la Propiedad numero 4 de 
Valenci2. en el tomo 1.100, libro 29i, Sección 3. d de 
Ruzafa, f,'En 7, finca 29.120. 

Valoral!ú en 14.x40.001J pesetas, 
Valencl,1_ a 23 de abrii de 1993.-EI Magistrado-

JLez, J1.1 feu. P";fCl" FortiL-Ei Secreta-
rio.-.} t. 13'--;. J. 
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VALENCIA 

Edicto 

El Juez de! Juzgado de Primen !nsU.D;:,ia númc:ro 14 
de Vakn:::i:¡, 

Ha~'C ,,2\X:,: Ouc en este Juzg:,Jo ~c Si¡;i.ll: proccdi
miCnld l'spcnal jumar;(¡ J..:l artículo 13] tk Lt Ley Hj
potcUlria, con el número 378/92. promov¡Ju por "BdH
co E~p.liiol de CréJitv, SÚCli.:Jad AIIúnima,', coutra 
Mana Dolurcs Juan Gámcz, en lu;, qUe pI)r ¡\.,~tlh¡.::iün 
de esta fcdl.1, se ha acorJadc ~acar a L h:n:a en pu 
b;¡ca :.ub,¡,;ta el inmuchtc que al fir.al ~c describen. 
cuyo rcm:;;,; 4t.lC tcnu¡-i ]Ht'_Ji" (:',1 la Saiü de AlII.JH.'m:ia 
de e~te juzgad,), en forma SigUJClli.C. 

E11 pnmcra sul'a::.!a el día prú,;,.imu 23 de ~rtícm
bre de 1993 y doce treinta ¡¡('fas de su mailana, sir
viendo de tipo, el pactado en la c:.c .. itura de 111potcca, 
ascendiente a la suma de 16A25JJOO pesetas. 

En <;egunda subasta, caso de no quedar rematados 
!O~ bienes en la primera, el día próximo 20 de octubre 
de 1993 y doce treinta horas de su mJñanJ, con la re
haja de! 2) por 100 dellipo de la primera. 

y en tercera subasta sí no se remataran en ninguna 
de las anít.'nores. el día próximo 25 de noviemhre de 
1991 y doce horas de su mañana. con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero "in su.ieción a tipo. 

Condicínr~..:s de la suhasta 

La'> que determinan la Regla 7.a y siguientf:s eon
mrdantcs de! artículo 131 de la Ley HipolecarÍ<\ 

Lüs que descen tomar parte en la suhasta, a excep
dón del acreedor ejecutante, deberán acreditar haher 
consignado previamente en la eJe número 4485 que 
este Juz;,:adn l!l.'ne abierta en el Banco Bilbao-Vizca
ya. ,\ge~cía el Colón 39 de esa capital. el SO por 100 
del tipo de remate. Lo", autos y J:.¡ certificación del Re
gi~tro a que se refiere la reg:la cuarta de! artículo 131 
de la Ley Hipotecaría. están de manifiesto en Secre
taria. efltentliéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda "iubrogado en la res
ponsahlliu;:;ú de !os mismos, sin dc~tinarse a su cxtin
t:ión el precio del remate. Pudiendo verse los autos los 
lunes de doce a trece horas. 

Sirva la publicadón del presente de notitieaci6n en 
forma <t lo;, dcutlores a los efectos procedentes. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o succ;,ivos a la misma hora. 

Descripción de la finca 

Casa Chalet que se compone de planta baja con un 
pequeno sótano para cochera y terrazas en sus partes 
antcrim y posterior, todo rodeado de jardín y éste a 
su vez, cercado de pared de 1 m de altura, rematado 
por verja en su frente y de hilo de espino en los res
tantes lados; ocupa una superficie de 600 metros cua
drados, o sea, 20 m de frontera por 30 m de profun
didad, de los que corresponden al chalet o parte edi
ficada 72 metros cuadrados, situado en Paterna, Par
tida de La Caliada, o Igibe, hoy poblado de La Caña
da, calle 15, número 25. Lindante por frente, calle de 
su situación; izquierda entrando, con calle en proyec
to, hoy denominada calle 10; y por la derecha yespal
das, fincas de don Joaquín Estrel!a. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna, 
tomo 1.527 del archivo, libro 351} del Ayuntamiento 
de Paterna, follo 63, finca 4.H09, inscripción S." 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de 
16,425.000 pcseti!s. 

Se entenderá que en caso de no ser posible la noti
ficación personal a la deudora respecto al anuncio de 
las ~ubasta~ que aquella suficientemente enterada eon 
la publicaCl()n de! pre~ntc edicto, 

Dado en Valencia a 26 de abril de 1993.-EI Ma
gistrado-Jucz.--EI Sccrctarío.-34. 141-3. 

Sábado 10 julio 1993 

VALENCfA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casa Uopis. Magistrado-Juez del 
J~lI.gado de Pr,mera Instancia número 12 de Valen
Cla, 

thgu sah~r: Que en los autos de juício ejecutivo nú
mero 575/90 ~q~,¡jdos ante e~tc Juzgado a instancías 
del «!),IllW Espc.ñul dc Crédito, Socit;J.aJ Anónima», 
represeotado pOI el Pl'OClIJ aJor senur Sanz Os~et, con
Ira don f·krmcl1~gildo Gracia Avila y doña Mari,! 10-
. ,<.;id GómC7 L"ljlez, he acordado .,acar a L. vcnta en p;i 
bJíca ,,~¡ba;,ta po, primcra \fez) término dc \f~'inle dia:
ti( fin,~ que :uego ~e dí¡¡í; senab.ndost: p~lta que tenga 
lUk<lf \. ¡ lem,¡k la i:lUdÍ<.~lKja del p; u:i'1lo Jia 15 de ;,cp
l!t.:-rr.k.:: ck 1993, a bs OllCl- trc:ü,a h~\r<l:', cn la :;aía 
<.k A.UJ;':;l~!<l lk ':"h.: h ... Lt.~,~J\l: v ;.,. ¡n:-'v.:onción de yac 
no' ,)(;·,t::\ ¡:h)'},'¡ en 1.1 primera,.';{' ha :"..:¡- .daJo pan L 
),eg\!Jl(j,~ !>l:b<:~!.¡ ',i.: lhhu l:;¡cli 1<\ <.tu .. ;, .,_'" ud Jía lS 
de (Jrtu~'¡e de !9')3, ,l Id, ;niwl" hura, 'ó::ll; y a p;:> 
VlTCidl dc q\:~ I1Ü O .. bt:l pnS[Jf !;!' ',,:gu,,{la s~~ ha 
:,eñ,daJü ¡nra la ICfl'l~r<\ la ,-llldi,-'~ci:1 .\:t ¡>i.'n:im'l día 
[6 de novicmhc do: 1~hj3, a la mi~.md ¡¡.n<l y lü.sar, con 
la advcrkncía de yue:,í ;;ualqui..::r.t d\~ la ... ~l,t:t!>:a<.. tu, 
viera que suspenderse por causa ,k fUL'rza mayor. se 
cdcbralia el siguiente día hábil respectivo, sin necesi
dad de nuevo anuncio. 

Bien ohjeto de subasta 

lJnico. Vivienda uniLtmi:¡ar sita en R0c;¡fm!, calle 
I'curc[es, de 197 meHOS cuadraDOS; inl-crii.a en el Re
gistro d(; la Propiedad dt: Moncada, .11 tomo lA83, li
bro 33, folío 188, finca número 1.951. ValorJ.da a efec· 
tos de subasta en 17.000.(1()() d~ pesetas. 

Condiciones 

Prinwr;:¡.--Ellipo de la ¡¡nmera su8a,>!a será el rre· 
~i() de tasación, el de la segunda el mismo rebajada 
en U!! 25 P,); 100 y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán postur:Js en la primera 
y ~egunda subasta que no cubran [os dos tercios del 
tipo respectivo, dehiendo los que quieran tomar parte 
consignar en la Cuenta de Depósitos y Con::;ignac¡o 
nes de este jUl.gado, abierta en la ca!le Colón, 39, de 
Valencia, «Banco Bilhao Vilcaya)). cuenta número 
4.483, a excepción del ejecutante, una cantidad igual, 
por Iv menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, aun tratán
dose de la tercera, cuyo tipo a estos efectos será el de 
la segunda. 

Tereera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado y sólo el ejecutante a calidad de ceder 
el remak a tercero. 

Cuar!a.-Se convoca esta subasta sin haber suplido 
previamente la falta de títulos de propiedad, estándo
se a lo prevenido en la regla quinta del artículo 140 
del Reglamento Hipotecario. 

Quinta.-Las carga:, o gravám":lles anteriores o pre
ferentes al crédito del ejecutante, si las hubiere, que
dan suhsistentes. ;,in que se dcdíque a su extinci(m el 
precio del remate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Sirva el presente de notificación en forma a los de
mandados para el caso de resulta negativa su notifica
ción personal. 

Dado en Valencia a:-; de mayo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Miguel Angel Casa Llopis.-32.638-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia. 

Hago saber: Que en estc Juzgado, y con clnúmcro 
1118/91, se tramita juicio ejecutivo instado por el Pro
curador Ana María Iserte Longares I.!n nombre y re
presentación de «Banco de Comercio, Sociedad Anó
nima;>- contra Alicia Femández Pacheco González Fe-
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lipc, en el cual se ha acordado s.;car a pública subasta 
por prirnaa "ez y término de veinte días, Ins bienes 
que a contmuación se rdacionan. 

La subasta se celebrara el dl,-! 20 de :.-.eptlembrc de 
1(1)3, a ia:o. ufiLe horas en la Sala Audlcncia de este Juz
gado. con las condiciones siguientes: 

Primtra.--Par.t tO;lIar parle en la subasta I.h::l.,.:r{m 
lüs li':lt"d<."¡'c~ ':UW.1Ci\ar previamente en d ",han ... o Hi¡
b,H) Vi.lC<':yM. Agenc:,¡ Jc la calle Culón de 'y'akm:i,i. 
;¡úmero el.'. 4-+43, e:,tablccimiento destina.Ju :11 elec
to, una cantíJaJ iguaL por 10 menos. al 20 p01" [u(l 
eh:divo dc'! tij11.! \(:f;cllado para e~ta suhas1a, ~!!1 cuyo 
j U . .jLisito no ,,_ran admitidos . 

Segul1(!d.--No se admitirún po<;luras que no CiJDfan 
¡a~ ,:.)S Icr~~~ra<; paltes del tipo señalado para la \uDói.S

la, :: las posturas podrán hacerse a talió:.lJ .-L.:: n:d;;r el 
f(:;n¡¡lC a un tercero. 

; ~rccra,--Y si se Sllspcndicra por causa de hh'P;¡ 

O!,q<)f. <;t: cekl>r~ti-á al siguieme dí:.¡ a la mi:.mld hor.l y 
CJ, "'i.,~'('<,ivo~ días s~ se rcpiti('l'c o suhsisl1CTC [a~ lfn¡x:~ 
diJ' ,¡¡tl,_ 

L:J.J.Tta-Los auh):, '! la certílJtadón ,-te] Rí.',jii<';!fll 
P¡cwll¡¡.L', ,JlOl b Ley. <:;.,~¡ cl'mo !os títulos oc ¡¡rl/pi\.'
da-J, en su C;j'i;), están de manillL''ito en ta Scneiaria; 
y se ent'::!1(:cr,~ (1(.1\: lüs licilauures aceptan como bas
l"n!C la tilU!acíó~l y no tendrán derecho a exigir nin
güHa otra. 
- üumta.-La~ cargas u gravamenes anteriüres y los 
nrcf;.:rcn1cs. "í los nuhler..::, al crédito del ador ("J)flti
;m:,rán ·:uhr"tcll~(>. ciltcndiéndosC' que el remd.tante 
los ,H:epta y queda sü:':' .. '\!ado en la resp¡m"ahllid¡¡d de 
lo), mismos. sin dCsl¡r;a,,;e a su extmción ci l'lT"CIIl dd 
remale. 

Se hace constar, en prevenÓÜ!l Je qLl": il~l 11, "Kie 

pO';tor cn 1<1 primera suba!>td, que la SI.:t!unJa .',UL>"GL:. 

de d¡,;hos Du;:n..'s tenurá lugar en ia Sala de ;lUU!cnClh 
de este JLUgad~) el dia 20 de octubre de 1 !}93 a las oncc 
hOLI'>, con la r~baJa del 25 por 100 de la ta~aci(¡n, y 
m~ llabicntJ.) p\l~túr que ofrezca las do:. terceras par
tes del preciu de ia segunda subasta, la tercera subas
ta. "in <;ui(;ó\)Jl a tip0, tendrá lugar en el mi;,fllo sitio 
antn iaüicJdo el día 22 de nOViembre de 1993 a las 
once hur dS. 

Se hat:c extellsivo el presente edicto para que SIrva 

de notificación al dcudor del lugar, úía y hora selíala
dos para el r¡,!matc. 

Bienes objeto de la subasta 

Urpana. Parcela de tierra secanv en término de Chi
va, partida de la Loma del Castillo, con fachada prin
üpal a la calle en Proyecto número uno. Ocupa una 
superficie total de 5.168,19 metros cuadrados. Dentro 
de dicha parcela existen las siguientes edificaciones: a) 
Uíla casa compucsta de planta baja y un piso alto al 
que se accede por escalcrilla interior, planta baja co
medor. cocina, aseo, dos dormitorios. b) Un garaje y 
palomar. e) Una piscina de 72 metros cuadrados. d) 
Una pista de tenis de 274 metros cuadrados. e) Un 
cuarto de duchas. Resto parcela jardín y ensanches. 
Inscrita en el registro de la Propiedad de Chiva, tomo 
589, libro 176 de Chiva, finca 25.007, 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
15.000,000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 10 de mayo de 1993EI Magis
tratIo.JfJcz, José Antonio Lahoz Rodngo.-E! Sccre
tario.-::rL05ú 

VALENCIA 

Edicto 

Don Fernando Javierre Jiménez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero diez de Va
lencia, 

Hace saber: Que cn este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 00321/l9Yl, se sigue procedimiento Ejecu
tivo a illstancia de \\Banco Central Hispanoamerica
no, Sociedad Anónima», representado por cl Procu
rador don Luis Muñol Alvarel, contra {\Mobel-Lys, 
Sociedad Limitada», Wences!ao Aguado Escob3r, 
Maria Moreno Lianez y Cristina Aguado Moreno, en 
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rcc!amadón de cantidad, en cuyos autos se ha acorda
do sacar a la venta en primera y públicii subR:>ta, pOf 
término de vClllte días y precio de su avalúo, los bie
nes inmuebles embargados (:ll el procedimiento y que 
al final dd pru,ente se dc~,cribiráIL 

La primera <:.uhasta se celebrará el próximo día 2J 
de septiembre de 1993 a lus once horas de su manana. 
en la Sala de Aurliencia de este Juzgado, haj0 las si
guientes wndiciones: 

Primera,-EI tipo del remate será del que más aba
jo &c dlra, ~¡n gu;:: se adrnítan posturas que no cubran 
las Jos ten.;erús partes de dicha suma. 

Segunda.--Pan tomar parte en la subasta dchcráIl 
acreditar, con la aportación o presentación del corres
pondiente resguardo, haber ingresado en la cuenta de 
C('msignacionc:. que este Juzgado tiene en la entidad 
Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima, número de 
cu.:nta 4448, urbana ~ita en la el Colón, número 39, 
de esta dudad, el 20 por 100 del tipo del remate. Ac,j
mismo, deberán comparecer para poder licÍlar provis
tos del DNI original o documento tambit:n origínal, 
que lo sustituya y acredite la identidad del que lo pre
~cnta. 

Tercera. -Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un terct:To. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, <:n 
pliego cerrado, desde el anuncio de la "ubast;¡ hasta 
su cdebración. depositando en la Mesa dd JULgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 dei tipo del r';m:.tc. en 
la forma va descrita. 

üuinta-.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primer,! sub,,-,ta, se seúab Pilla que teng<: lugar 
la " ... guwL . pr,_'xiilW 26 de oC~lIbre de 1993, a las 
ene'.: ho'':''_ . ¡ • '., ml ,~.:3" (:(mdicione:> que la. prime
ra, c\l:cPk d tipo dd n:mate que será el 75 pe'r 100 
de! ,JL' ¡d prHncrw y, C,~50 de resultar desierta dicha se
gunJ,¡ :>Ub'l!'.t"ol, se .:elebídfá una tercera, ¡,in sujeción 
a tipo. el día 25 de noviembre de 1993, a las once ho
ras, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para. la Segunda. Si alguna de las subastas se 
suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente día o sucesivos días hábiles. a la misr!la. 
hora si per:-.istiere el impedimento. 

Sexta.-Se notifican dichos actos a los demandados 
indicados a los efectos, artículo 1.498 LEC. 

Séptima.-Los autos y la certifieadón del registro 
se encuentran de manificsto en secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la titu
ladón, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de! actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rcmantante 
los acepta y queda subrogado en la responsabílidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el predo del 
remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo preve
nido en la regla 7.\ párrafo último, del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 19/86 de 
14 de mayo, BOE 20-5-86) se entenderá que en caso 
de no ser posible la notifIcación personal al deudor o 
deudores respecto al lugar, día y hora del remate, que
dan aquéllos suficientemente enterados de tales parti
culares con la publicación del presente edicto. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Lote primero. Vivienda urbana, cuarta planta alta, 
puerta número 19 de la d Dr. Fleming, número 16 de 
Palporta. Inscrita en el Registro· de la Propiedad de 
Valencia trece, finca registral número 4.559, Ta:-.ada a 
efectos de subasta en la cantidad de cinco millones 
ochocientas ochenta míl pesetas (5,880,000 pesetas). 

Dado en Valencia, a 10 de mayo de 1993.-El Ma
gistrado-Juez. Fernando Javierre Jiménez.-La Secre
taria.-34.206-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jesús Olarte Madero, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia. número 18 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 842/1992, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Antonio García·Re-

Sábado 10 julio 1993 

yes Comino. en nombre y representación de ,<Fina
mersa, Sociedad Anónima», contra don José María 
Pérez de Miguel y Dolores Castro Ruiz sobre recla
mación de 382.365 pesetas, en los que se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y termino de 
veinte días los bienes que luego se dirán, 

Esta primera subasta se celebrará en la Sala de Au~ 
dicndas de este Juzgado el día 23 de septiembre y hora 
de las doce sirviendo de tipo el valor asignado, ascen
diente a la suma de 8.740.000 pesetas. 

En previsión de que no concurra ningún postor a 
es!:! primera subasta se celebrará la segunda en este 
mi~mo Juzgado el día 21 de octubre y hora de las doee 
~irv¡cndo de tipo para esta scgunda subasta, el 75 por 
100 del valor asignado para cada uno de los bienes. 

Si tampoco concurriera níngún postor a esta seguu
da suhasta, la tercera t:::ndrá lugar en este Juzgado el 
día 21 de noviemhre :' hon de las doce, y los biene3 
saldrán sin sujecí6n a tipu. 

Si por causa (le f'J.CfZ;l maynr se suspen,~iue cu~!l
quisra de las sun<l~"'s, se ce1ehrará al siplíente día y 
a la misma hora y 1 el mismo Iu::!ar, V días sucesivos 
<;j pt:fsistiere tal ¡·rnr~;~0Im:::nto. ~ . 

Condiciones rle la subasta 

Pr!mera.-No se admilirán en la primera, y en su 
caso, en la segunda, sl:baMa, posturas que no cubran 
,ti menos, las dos tcrccr:,s p.utes del tipo correspon
diente a cada una dé" ellas, pudiéndose hacer d rema
te en calidad a ceder a tercero, Exciusívamente por el 
cjerutante. 

Segunda.--Los que deseen tnmf'J parte en la subas
la. a excepción del actor cj~cutante deberán consig
nar previamente el 50 por 100 del tipo expresado en 
h:: cuenta de Consignacioflcs número 4.370, de la ofi
cina de Navarro Reverter, 2, bajo, aportando resguar
do justificativo en que conste ft:tha y número de pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
licitación. 

Tercera.-Los autos y certificación del registro pre
venida por la Ley, así como ::os títulos de propiedad. 
en su caso, están de manifiesto en la Secretaria y se 
ent.:nderá que los Iícítadorcs aceptan como bastante 
la titulación y no tendrán derecho a exigir ninguna 
otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubíere al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora señala
dos para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Lote único. Vivienda dúplex entre los pisos 2." y 3.°, 
puerta 4." tipo D, de 89,95 metros cuadrados útiles, 
del edificio en Valencia, calle Navarro Cabanes s/n. 
Inscrita en el Registro Propiedad 2 de Valencia, al 
tomo 2040, libro 482, de la Sección 4." A de Afuras, 
folio 105, finca 46.777. 

Valencia a 1 de junio de 1993.-EI Magistrado
Juez, Jesús Olarte Madero.-El Seereta
rio,-34.191-3. 

VALENCIA 

Edicto 

Doña María Teresa de Vidiella García. Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 16 
de Valencia, 

Hace saber: Que este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 628/1991, a instancia de 
«GDS-Leasínter, Sociedad Arrendamiento Financie
ro, Sociedad Anónima», contra Antonio Bueso Mora, 
sobre reclamación cantidad y en ejecución de senten
cia dictada en ellos, cumpliendo resolución de este día, 
se anuncia la venta en pública subasta, por término de 
veinte días, de los bienes inmuebles embargados al 
ejecutado, que han sido tasados pericialmente en la 
suma de 46.000,000 de pesetas, cuyo remate tendrá lu-
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gar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
raJie Justida, 2, en la forma siguiente: 

En tercera subasta, el día 23 de septiembre de EN3 
a las doce horas con tudas las demás condiciones de 
la segunda subasta, pero sin sujeción a tipo, ello en vir
tud de haberse celebrado con anterioridad la primera 
y la segunda, sin po~tores. 

De suspenderse en cualquiera de los ea<;os por cau
sa de fuerza mayor, se celebrará el siguiente día a la 
misma hora, yen sucesivos días si se repitiere o per
sistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la '>uhasta serán las siguientes: 

Primera.-P<l.ra tomar parte en la subasta deberá 
consign2.f:.;e pre\iamcn!e, en la cuenta mímew 
4,tS700017062891 del «Banco Bilbao Vi7...caya, Socie
f1ad Anónima" (Urbana calle Cojón, 39) con indica
ción del número y año del procedimiento, una canti
dad igual () superior al 20 por lOO del tipo de en las 
dos primeras y tal tanto por ciento del tipo de la se
gunda en la tercera, presentando en el Juzgado el res
guardo que !-.c facilite para 3er admitidos. 

Segunda. --H ;lsta el día señalado para la subasta po
drán hacerse pujas por escrito en sobre cerrado, 

Tc·rcera.-No podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación dd pre
cio, a excepción de la parte actora. 

Cuarta.-A instancia del ejecutante, podrán reser
varse los depósitos de aquellos poshlle~ que hayan cu
bierto el tipo de la subasta y que io admitan, a dedOS 
de que si el primer adjudicatario no consignare el pre
cio pueda aprobarse el remate a favor de los que le si
gan por el orden de sus respectivas postma\. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de la finca esta
rin de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la suba!>ta, previniéndose a los lidta
dores que deberán conformarse con ellos y que no ten
drán derc.:ho a exigir ningunos otru~. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Los bienes embargados y que se subastan son los si
guientes: 

Primer lote: Una tercera parte indivisa de una ca "a 
en Nules, caJJe Dolores, 59, compuesta de planta baja 
y piso alto y corral, de una superficie de 115 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de Nules 1, finca 
11.885, inscripción 6.a, folio 98, libro 93, tomo 378. 
Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 de peseta<;. 

Segundo lote: 84 metros cuadrados de tierra solar 
en calle San Vicente, 54, de Nules. Inscrita en el mis
mo Registro, finca 30.028, inscripción 1.\ folio 121, li
bro 251, tomo 1.155. Sobre esta-finca está construida 
una casa compuesta de planta baja y dos pisos altos. 
Valorada a efectos de subasta en 25.000.000 de pese
tas. 

Tercer lote: Dos hanegadas, 175 brazas y 25 metros 
cuadrados, o sea 23 áreas y 88 centiáreas de tierra 
huerto en Burriana, partida de Benicholar o Porí. Ins
crita en ti Registro de la Propiedad de Nules 1, fmca 
32.574, inscripción 1.' Y 3."" del libro 270, tomo 692, fo
lio 163. Valorada a efectos de subasta en 3.000.000 de 
pesetas. 

Cuarto lote: Heredad en Alcora, partida Prats, de 
6 hectáreas y 70 áreas, 16 centiáreas de tierra secano 
con algarrobos, olivos, cereales y monte, Está atrave
sada por un camino. Constituye las parcelas 10. 20 Y 
91 del polígono 124. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lucena del Cid, al folio 171 del tomo 43, 
libro 8 de Alcora, finca 1.227. Valorada a efectos de 
subasta en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 4 de junio de 1993.--La Ma
gistrada·Jueza, María Teresa de Vidiella Garda,-EJ 
Secretario.-32.S88. 
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VALLADOLID 

Edicto 

El Magístrado-Juez, del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Valladolid, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos con el 00393;1988 a instancia de 
«Banco de Castilla, Sodcdad Anónima)), contra doña 
María Pilar Gómez Terrados, Maria Pílar Rodríguez 
Gómez y María Pilar Terrados Martínez y en cjecu
Clón de sentencia se anuncia la venta en púhlica su
basta, por término de veinte días, de los bienes em
bargado~ al demandado, cuyo remate tendrá lugar en 
la sala audiencia de este Juzgado, conforme a Jo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil según reduc
ción dada por la Ley 10/1992, de 30 de abril, de Me
didas Urgentes de Reforma Procesal, en la forma si
guiente: 

En primera subasta, el día 23 de septiembre próxl
mo y hora de las once de la mañana, por el tipo de 
tasaciÓn. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 23 de octubre pr6ximo a la misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en las ante
riores, el día 24 de noviembre a la misma hora. sin su
jeci6n a tipo pero con las demás eondiciones de la se
gunda. 

Se advierte: Que no SI! admitirá postura, en prime
ra ni en segunda subasta, que no cubra las dos terce
ras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte debenin consignar previamente los lidtadores, 
en la cuenta dI: Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vizcaya O, p, calle 
Santiago, cuenta numero 4618/000/17/039388, un3 can
tidad igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación: que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
scñal<ldo podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado; yue solo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad dc ceder el remate a un tercero, debiendo ve
rificar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
Juzgado cn el plazo de tres u -ocho días, según los ca
sos con asistencia del cesionario, quien deberá accp
tarl<l y todo dio previa ü simultáneamente a la consig
ilaCIón por el cesionario del precio del remate; que a 
instanóa dc\ actor podrán re<;ervarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de subas
ta y lo admitan, a efectos de que si el primer adjudi
catario no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobar
St. el remate a favor de los que le :.igan, por el orden 
de sus respectivas pOMuras; y que el precio del remate 
~e destinará al pago del crédito del ejecutante una vez 
conste en :tutos la entrega de los bienes al comprador 
.-:n d caso de bienes muebles, o una vez se haya dic
tado el auto aprobando el remate en el caso de bienes 
inmuebles. Sirva este edicto de notificación al ejecu
tado para d supuesto de que no fuera posible la noti
ficac](ín personal. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción registral, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de cste Juzgado, debiendo conformarsc con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; y que las cargas y gravámenes anteriores y los 
prcferente~, si los huhiese, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin de!.tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

los bienes objetos (k: licitación son los siguientes: 

Primer lote: local en <.::ntreplanta de la casa en esta 
ciudad, calle Estación con vuelta a calle Labradores, 
cuya superficie es de 4,14 metros cuadrados, 

Tasado pericialmente. a efectos de subasta, en la 
cantidad de trescientas catorce mi! seIscientas dos pe
:;eta~ (314.602 peseta~). 

Segundo Lote: mitad indivisa é'n pleno dominio de 
urbana, Piso principal izquierdo dela calle Ferrocarril, 
24, cuya superficie es de 70,30 metros cuadrados y dis
pone de una carbonera dehajo de I¡lescalera de 2 me
tros cuadrados. 

Tasado pericialmenlL', ;J efectos de subasta, en la 
cantidad de tres milhmes ochocienta<, cuarcnt<J v siete 
mil ciento sesenta y tres pesetas (3.S47 .163 pesetas). 
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Tercer lote: sexta parte indivisa en pleno dominio 
de urbana. Piso principal izquierdo de la calle Ferro
carril, número 24, y cuya superficie es de 70,30 me
tros cuadrados. 

Tasado pericialmente, a efectos de suhasta, en la 
cantidad de un millón doscientas ochenta y dos mil 
trescientas ochenta y siete pesetas (1.282.387 pesetas). 

Dado en Valladolid a 10 de mayo de 1993.-El Ma
gistrado-Juez.-EI Secretario. -34.148~3. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera InstanL'Íd 
número uno de Valladolid, 

Hace saber: Que cn este JULgado se tramita juicio 
Ley 2 J~ diciembre de 1872 con el 00464/1992 a ins
tancia de «Banco Hipotecario de España» contra don 
Félix Lorcnzo Fernández y doña María Díaz Valtero 
y se anuncia la venta en pública suhasta, por término 
de quince días. de los bieneS hipotecados al demanda
do, cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado, conforme a lo dispuesto en la Ley de En
juidamiento Civil según redacción dada por la Lcy 
10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de Re
fonna Procesal, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de septiembre pr6xi
mo y hora de las once de la mañana, por el tipo, sir
viendo de tipo la cantidad fijada en la escritura de 
préstamo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rcbaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 22 de octubre próximo a la misma hora. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en las ante
riores, el día 22 de noviembre a la misma hora, sin su· 
jeción a tipo pero con las demás condiciones de la se
gunda. 

Se advierte: Que no se admitirá po~tura, en prime
ra ni ('n segunda subasta. que no ('ubra las dos terce
ras partes de 10<; tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en la cuenta de Depósitos y Consignaciones dc este 
Juzgado, sita en el Banco Bilbao Vizcaya OP, c! San
tiago, cuenta número 46IRf00071S/046491, una canti
dad igualo superior al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán en 
forma de pujas a la Hana, si bien, además, hasta el día 
señalado podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero, dcbiendo ve
riticar dicha cesión mediante comparecencia ante el 
JU7gado en el plazo de ocho días, con asi¡,tencia del ce
sionario, quien deberá aceptarla y todo ello previa o 
simultáneamente a la consignación por d cesionario 
del precio del remate', que a instancia del actor po
drán reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efec
tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
oblígaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los títulos dt: propiedad, suplidos por certificación 
regístral, estarán de manifiesto l~n la Secretaria de este 
Juzgado, debiendo cooforma"se con ellos los licitado
res que no tendrán dcrecho a exigir ningunos otros; y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiese, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda suhrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del remate 
y que el precio dd remate se destinará al pago del cré
dito del ejecutante una vez se haya dictado el auto 
aprobando el remate. Sirva este edicto de notificación 
a los ejccutados para el supuesto de que no fuera po
sible la notificación personal 

El bien objeto de licitación cs el siguiente: 

Finca sita en Laguna dc Duero (Valladolid) el Arra
bal, con vuelta a la el Real ambas, sin, vivienda en la 
planta primera, señalada en su puerta con la letra C. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Valladolid al tomo 587, libro 87, folio 172, finca nú
mero 6.875, inscripción V 
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Tipo de subasta: cuatro millones seiscientas noven
ta y dos mil pesetas (4.692.000 Ptas.). 

Dado en Valladolid a 18 de mayo de 1993,-EI Ma
gístrado-Juez.-EI Secretario.-34.144-3. 

VELEZ-MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jiménez Jiménez, Jucz de Primera 
Instancia número 1 de Vélez-Málaga y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el númcro 
71/1993 se sigue procedimiento del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por la Entidad «Banco 
Zaragozano, Sociedad Anónima», contra «Manuel 
Ortega Gámcz, Sociedad Anónima», cn el que por re
solución de esta fecha, he acordado sacar a pública su
basta, término de veinte días, y por el precio de la hi
poteca, de 24.090.000 pesetas de principal más los in
tereses pactados y costas, la finca que se dirá, habién
dose señalado para el acto de la misma la hora de las 
doce del día 15 de septiembre de 1993 en la Sala Au
diencia de este Juzgado; que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 1 V están de 
manifiesto en la Secretaría: que se entenderá que todo 
liCitador acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubíere, al crédito del acto, y continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los accpta y que
da subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del rematc. 

Pam el supuesto de quedar desierta la anterior su
basta, se ha señalado una segunda para el día lS de 
octubre de 1993 y hora de las doce de su mañana, sir
vil'ndo de tipo el 7S por 100 de la primera. Para el 
caso de quedar desierta la anterior se ha señalado una 
tercera para el día 15 de noviembre de 1993 y hora de 
las ct'xc de su mañana. Para tomar p<Jrte en la subas
ta deherán consígnar previamcnte una cantidad igual, 
por lo que menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la 
primera como en la segunda subasta. En todas las su
bastas, desde el anuncio hasta la celebración, podrán 
haccrse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el im
porte de la consignación o acompañando el resguardo 
de haberlo hccho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Finca de que se trata 

Ca~;! situada en la calle del Cristo Rey, hoy nllme
ro S dl' Febrero, 6." cuartel, en l3. ciudad de Vdcz-
Málaga, marcada con el número 30 de JeflCientc ;:on<'
truct:iún y pr6ximo a derruir, que mide 6 metros 6(1 
centím~lros de fachada por 7 con 51 de centro. ocu
pando una superficie cuadrada pero irregular de 47 
metrvs 50 centímetros, pero según reciente mesura tie
ne una extensión superficial de 202 metros cuadrados, 
con piso bajo, en el que hay portal de entrada, trans
portal, una hahitación, hueco de escalera, una bode
ga, cuadra y patio y otra bodega en el sótano, y prin
cipal con nueve habitaciones, pajar, cocina, retrete y 
corredor y además contiene un pozo que es mediane-
10 con la de doña Consolación Escaño Alés y don José 
Maria Escaño Claros, con la que Hnda por la derecha, 
entrando hoy además eon parte de don José Escaño 
Alés; por la izquierda, con la de los herederos de don 
Diego Domínguel y por la espalda, con la de don 
Franósco Alba Alba, Inscrita al libro 48, tomo 939, fo
lio 29, finca 4.183, instrucción 3.~ Valorada en 
24JlYO.OOO pesetas. 

Dado en VéJez-Málaga a 8 de junio de 1993.-EI 
Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-El Secretario ju
dicíal.--J2.676-3. 

VrELHA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. Sr. Jue? de! 
Juzgado de Primera Instancia de Vielha (L1eida;, en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar1Í-
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cmo 131 de la Ley Hipotecaria número 0152192 insta
dos por «Banco Central Hispanoamericano», repre
sentado por el Procurador don Jaime Gómez Femán
dez contra finca especialmente hipotecada por M.a del 
Mar Camacho Díaz y Rogelio Sánchcz Sánchez por el 
presente se anuncia la pública subasta de la finca que 
se dirá, por primera vez, para el próximo 24 de sep
tiembre a las diez horas de su mañana, o en su caso 
por segunda vez, término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 de la tasaCÍón escriturada, para el próximo 
día 25 de octubre a las diez horas de su mañana, y 
para el caso de que la misma quedase desierta se anun
cia la pública subasta, por tercera vez, término de 
veinte días y sin sujeción a tipo, para el próximo día 
26 de noviembre a las diez horas de su mañana. 

Las cuáles subastas se celebrarán en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo las condiciones estable
cidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y con
cordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, hacién
dose constar expresamente que los autos y certifica
ciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto en Se
cretaría, que se acepta como bastante la titulación 
obrante en Autos, y que las cargas anteriores y prefe
rentes subsistirán, accptándolos y quedando subroga
do en ellos el rematante sin- destinarse a su extinción 
el precio del rcmate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
trece millones cuatrocientas mil (13.400.000 pesetas), 
y la finca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 122, departamento piso bajo puer
ta primera sito en el edificio Priviletge, escalera D sito 
en Betren. Tiene una superficie de cuarenta y dos me
tros cuadrados. Lióda al frente, con pasillo y entidad 
Parking. a la derecha entrando con local comercial cin
co, izquierda, local parking y al fondo zona de acceso 
a los parkings. 

Cuota de participación en el total del inmueble de 
0,41 por 100 yen su escalera de 1,90 por 100. 

Inscrita al tomo 404, folio 87, libro 33 de Escunhau, 
finca número 2105, inscripción 8.· Inscrita asimismo la 
Hipoteca constituida a favor del demandante, en la 
inscripción 9.· 

Dado en Vielha (Lleida), a 19 de abril de 1993.-EI 
Juez.-EI Sccretario.-34.200-3. 

VIGO 

Edicto 

Don José Luis Albés López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de la ciu
dad de Vigo y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, con 
el número 180/1992, se sustancian autos de juicio eje
cutivo, a instancia de la Entídad «Maferga, Sociedad 
Anónima,), representado por la Procuradora doña Jo-
sefa Requejo Losada, contra «Ferretería Riego, So
ciedad Limitada" y don Elía Alonso Riego, sobre re
clamación de 2,771.183 pesetas, en cuyos autos se 
acordó sacar a pública subasta los bienes que se indi
can seguidamente. las cuales se celebrarán a las doce 
horas de los días que a continuación se indican: 

Primera subasta: Día catorce de septiembre de 
1993, por el tipo respectivo de tasación, sin que se ad
mitan posturas inferiores a los dos tercios de dicho 
tipo. 

Segunda subasta: Día 14 de octubre de 1993, con 
una rebaja del 25 por 100, sin que se admitan postu
ras inferiores a los dos tercios de este tipo. 

Tercera subasta: Día 9 de noviembre de 1993, esta 
última sin sujeción a tipo. 

(La subasta siguiente se celebrará caso de resultar 
desierta. en todo o en parte, la anterior señalada.) 

Condiciones de las subastas 

Primo.:ra.-Para tomar parte en la subasta deherjn 
los licitadores consignar previamente en el estableci
mÍCnto destinado al efecto (oficina número 1148 del 
BBV cuenta número 3639OO017018W2), una cantidad 
iguaL por lo menos, al 20 p0r 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
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Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo fijado 
para la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En la subasta (o en las siguientes, en su 
caso) podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el resguardo de haber efectuado la consigna
ción a que hace referencia el artículo 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Relación de bienes objeto de la subastada 

Uníco. Planta baja de la casa señalada con el nú
mero 71, hoy 49 de la calle Nicaragua, dc la ciudad de 
Vigo, que forma parte integrante del bloque que tam
bién se marca con el número 14 a la calle Bolivia, sien
do este local scgún esta última calle, planta 2.0 Tiene 
su acceso directo desde la calle Nicaragua. Se destina 
a fines comerciales o industriales u oficinas. Ocupa 
una superficie de 525 metros cuadrados. Limita: sur o 
frente, con la callc Nicaragua. el hueco del portal, es
calera y ascensor que da acceso a las plantas superio-
res desde esta callc y la rampa o escaleras de bajada 
al sótano por esta vía y planta primera por Bolivia; 
norte o espalda, por donde también tiene frente, con 
la caBe Bolivia; este o derecha, mediancra con casas 
y patios de don Germán Fernández, don Ramón y 
doña Pilar Rodríguez Taboada y otros; y oeste o iz
quicrda, medianeras con casas y patios de herederos 
de don Lconcio Queimadelos Vázquez. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Jos de Vigo, al tomo 830 de Vigo, folio 1 y el mismo 
vuelto, finca número 25.970. 

Valorado, a efectos de subastas, en la cantidad de 
cuarenta y ocho millones ochocientas trece mil sete
cientas cincuenta pesetas (48.813.750). 

y para que sirva de notificación a la parte deman
dada y para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, «Boletín Oficial de la Provincia» y 
«Boletín Oficial del Estado», expido y firmo el pre
sente en la ciudad de Vigo a 17 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Luis Albés Lópcz.-El Secreta
rio.-34.778. 

VILLACARRILLO 

Edicto 

Doña Gloria Múñoz Rosell, Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número 1 de Villacarrillo, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se si
guen autos civiles número 181/92 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja Provincial de 
Ahorros de Córdoba», representado por el Procura· 
dor López Palomarcs contra Rafael Fernández Zamo
rano y Antonia López Síllero, en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, en los que con esta 
fecha he acordado sacar a subasta pública, por térmi
no de 20 días, en c1loeal de este Juzgado, sito en ca
lle La Feria, número 41. Los bienes inmuebles que se 
dirá. 

Primera subasta: Día 24 de septiembre de 1993 y 
hora de las doce. 

Segunda subasta: Día 28 de octubre de 1993, y hora 
de las doce. Servirá de tipo para la misma el 75 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo para la primera. 

Tercera subasta: Día 30 de noviembre de 1993 y 
hora de las doce. Esta sin sujeción de tipo. 

Primera.-EI tipo del remate será de 56.974.376 pe
setas fijado en la escritura de préstamo, no admitién
dose posturas que no <.-'tIbran dicha cantidad. Las mis
mas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores en la cuenta de consignacio
nes de este juzgado, al menos el 20 por 100 efectivo 
del valor de dicha cantidad, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, en-
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tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Cuarta.--Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsahilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el predo 
del remate. 

Finca de que se trata 

Parcela de Terreno, al sitio Pago de Herrera, tér
mino de Villacarrillo, de cabida doscientas catorce 
hectáreas, cincuenta y nueve áreas y setenta centiá
reas, que linda: al norte, con el río Guadalimar, don 
José Pellón, resto de la finca matriz con la actual carre
tera y además con la Cañada Real que no le afecta; 
al sur, finca Torrecilla o el Arroyo de la Torrecilla; al 
Este Pedro Martínez Figueroa y RamÓn Martínez Ra
mírcz; y al oeste, con el término de Sahiote y el rio 
Guadalimar. Inscripción: al tomo 1.856, libro 417, fo
lio 165, finca número 30.492, inscripción segunda. 

Dado en VilIacarrillo, a 4 de mayo de 1993.-Jue
za, Gloria Múñoz Rosell.-El Secretario.-34.182-3 

VINAROS 

Edicto 

Doña M.a Isabel Aller Rcyero, Juez del Juzgado de· 
Primera Instancia e Instrucción número 3, de los de 
Vinarós, y su partido, 

Que en este Juzgado se siguen autos de Procedi
miento Judicial Sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, registrado bajo número 385/92 a instancias 
de «La Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona «La 
Caixa» contra don Antonio Bruño Fuster y doña Ma
ria Vicenta Suñol Pascual en los cuales se ha acorda
do sacar a pública subasta por término de veinte días 
el híen que luego se dirá, con las siguientes condicio
nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera suhasta el próximo día 23 de sep
tiembre, a las diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo pactado en la estructura y que es 
de 8.820.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de octubre, a las diez horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 18 de no
viembre a las diez horas, en la Sala Audíencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subastas 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previamen
te el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ción, calculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda, suma que podrá con
signarse en la cuenta provisional de consignacioncs de 
este Juzgado número 1349-000-18-038592, de la ofici
na de '(BBV) sita en calle Arcipreste Bono de Vina
rós, presentando en dicho caso el resguardo del ingre
'o. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones rcgistralcs, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo lidtador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
catario los acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
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a tercero, con las reglas que establece el arlÍculo 131 
d'.: la Ley Hipotcc<:ria. 

O.:tav".---Caw de que hubiere de suspenderse cual
quiera d-.:: las tres subastas, se traslada su cdebración 
a l:.t misma hora dei siguiente dia hábil. 

Novcna.-Sc devolverán las consignacíoncs efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
cow.:sponda al mejor postor, la que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y, en su caso. como parte de! precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor ha1>
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de ¡os participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la suba<;
tao por si el primer adíudicatarío no cumpliere con su 
ohligadón y desearan aprovechar el remate de los 
otros postores y ~icmprc por el orden de la,,: "rÍsmdS 
pujas. 

lJndédma.-La ;>!.!b:i~;¡..:Ión de los presentes edic
tus sirv~ ·~'Jm'.: notificación en la finca hipotecada de 
b~ x:nalamÍl:ntos de las ~uba1otas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla séptima del artÍCulo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha finca. 

Bienes objeto de la subasta 

Chalet de planta haja con una superficie de unos 
100 mctro~ ('liadrado~ apmximadamente con varias ha
bit3.ciones y ~rvícios así como un porche de entrada 
principal !'>oportado por cuatro columnas circulares con 
pi:.cina y Luna ajardinada. Linda por todos sus lados 
con la pa,cela donde está enclavado cual es una finca 
rú~:ica de una hec¡¡:írea, cincucnra y seis áreas y seten
ta y (.·uatro centi<in:as; sita en túmino de Alcalá de Xi
vert. Partida Estopet. 

In!>crita en el Registro de San Mateo en el tomo 
240, libro. 126, folio 66 .. to. Finca 15.257. 

Dado en Vinarós a 12 de mayo de 1993..-La Ma
gistr::HlaJcez, M! IsaheJ Aller Reyero.-E! Secrcta
rio.-·H.153-3. 

VINAROS 

Edicto 

Doña María bahel Allcr Reyero. Jucza del Juzgado 
de Primera Instancia e I nstruccíón número 3 de Jos 
de Vinaros y su partldo, 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, regi~trado bajo número 76/93, a 
inst;mcias del «Banco Central Hispanoamericano» re
presentado por el procurador don Agustín Cervera 
Gasulla contra Ralph-VÍCtor Bellamy y Edith-Madie 
Bellamy en los cuales se ha acordado saear a pública 
subasta por término de veinte días el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera :lubasta el próximo día 20 de sep
tiemhre a las diez horas, en la Sala Audiencia de e~tc 
Juzgado, por el tipo de 5.610.000 pesetas. 

Segunda.-Para el ~upue~!O de que resultare desicr
ta la primera, se ha senalado para la segunda subasta 
el próximo día 20 de octubre de 1993 a las diez horas, 
en la Saja Audiencia de este Juzgado, con la rebaja 
del 2S por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 19 de no
viembre de 1993 a las diez horas, en la Sala Audien
cia de est..: Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta. -En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Ouinta,-t'ara tomar parte en cualquiera de las tres 
suhaqas, JOl. licitadores dcb\:rán consignar previamen
te d 20 por IOU del tipo, para ser admitidos a licila
ción, caJculándo.,c esta cantidad cn la tercera suhasta, 
res{X:ctu al tipo de la segunda, suma que podrá con
signarsc cn la Cuenta Provisional de Consignaciones 
de este JUlgado 1349-000-18-0-9. d.: 1<1 Oficina del 
«Banco Bilba() Vi7.Cilya» 1.1Ia en la ca!le Arcipreste 
Bono, de Vmaroz, presentando en dicho caso el res
guarde del ingrestl. 

Sábado 10 julio 1993 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos púr las correspon
dient!?s certificaciones registrales, otrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria dd Lzgado pafd que 
puedan examinarlos los que deS\.':en tomar pane en la 
su\:lal.ta, entendi¿ndo,>c que laG':; licitador ios au:pla 
com,) bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
qu..: las cargas y grvjmenes anteriores y los preferen
tes al crédilO de! actor, sí los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
cat.mo los acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postl!!""~-:;' en Pliego cerr;:¡
do, y el remate podrá v~~ficarse en calidad de ccd;:r 
a terccro. Ci!!": :Cl.S H~glas '-iu;.! estabkce el artículo 131 
'!;:: L: Ley Hipotecaria. 

Octava,-Caso de que hubiere de ~uspendersc cual
quiera de las tres subastas, !><.:: traslada "U celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere selÍalado la su
basta sus~ndida, en el caso de scr Íl'stívo el día de la 
celebración. o hubiere un número excesivo de ",uhas
tas para el mismo día, 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor pQ<;;tor, la que se reservará en de· 
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y, en su caso. como parte del precio de la Vé'nta. 

Déeima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celenraClón de la subasta, 
también podrán rcserva...""Se en depósito las consigna
ciones de los parti(:ipantes que así lo acepten y que hu
~ieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliere con su 
pbhgación y desearan aprovechar el remate los otros 
pústores, y siempre por el orden de las mismas pujas, 

Undécima.-La publicaciqn de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo pirrafo de la regla séptima del artículo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha finca. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca numero cincuenta y tres. Vivienda del tipo A, 
sita en la planta primera del edifiCIO 11, del complejo 
"Apartamentos Complejo <;::ap y Corp», en término de 
Alcalá de Chivert, partida Cap y Corp, con entrada in
dependiente por puerta recayente al corredor de esta 
planta. Superficies: construida, 74 metros 40 dedme
tros cuadrados: útul 67 metros y 29 decímetros cua
drados. Se compone de paso, haño, cocina, dos dor
mitorios, salón-comedor y terraza. Linda, tomando 
como frente su puerta de entrada: frente. corredor, 
derecha entrando, finca número cincuenta y dos; iz
quierda, finca cincuenta y cuatro; fondo, vial de acce
so. 

Anejo. Lleva como anejo inseparable de su propie
dad un garaje de 15 metros cuadrados, ~ito en la plan
ta baja y senalado con el número 53. Inscripción al 
tomo 364, lihro 169, folio 59, finca 18.630. 

Dado en Vinaros a 24 de mayo de 1993.-La Jue
za, Maria Isabel AHer Reyero.-33.006-3. 

VINAROS 

Edicto 

Dona M.a Isabel AUcr Reyero, Jueza del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los de 
Vinaroz y su Partido, 

Hace saber; Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento Judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registrado hajo número 40/93 a 
instanelas de «Caja de Ahorros de Valencía, Castellón 
y Alicante», representado por el procurador señor 
Cervcra Gasulla contra Francisco Sánchez Pérez y 
doña M.~ Antonicta Oro FileHa, en los cuales se ha 
acordado sacar a publica suhasta por término de vein
te días el bien que luego 10e dirá, con las siguientes can
dicÍtllles: 

Primcra.-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
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remate en primera "uhasta el pr,-'¡ximo día 23 de sep
úemore 1993 a las dIez horas. en la Sala Audiencia de 
cs.te Juzgado, p,)r el :ipo de 24. ]08.165 pesetas. 

Segund".-P.:¡:ra e~ "UpUl:sto de yue resultare de"ier
ta la primcr;¡. ~c ha sdalado para la segunda suba;;,ta 
el próximo día 25 de octubre de 1993 a las diez horas, 
en la Sala '\udknda de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por WO de! tipo que lo fue para la primera 

ferccra.-$! rc\ultare desierta la sc2.·~"J:l, :'>1: ha ,c
iialado para l.i. tcrccr<.t !>uh;.~~o. d próximo día 25 de no
viernhle a tz.;; ~k!: horas, en la Sala Audiencia de e~te 
'f'.!:.';.d,:, :o.lfl sujecíón a típo. 

Cuar!a.-En las suba."tas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subastd 
correspondiente . 

Quínta.-Para tomar parte en cualquiera de la!> tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previamen
tc el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ción, ca.iculándose esta cantidad en la tercera subru.ta, 
K!>p..:ehJ al tipo de la segunda, suma que podrá CUH

'iignarse en la Cuenta Provisional de Consignaciones 
dc este Juzlndo 1.1-19-000-18-0-9. de la Oficind del 
RBV SIta en-la el Arcipreste Bono, de Vinaroz, pre
scíltando ~n dicho caso el resguardo de! ingreso. 

$i!xta.-Los títulos de propiedad de los inmuehles 
subastado" <;e encu;.::ntran suplidos por las correspon
dientes certiiicaCÍones registrales, obrantes en autos, 
de manifie~to en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los deseen tomar parte en la su
baqa entendiéndo<;c que todo licitado lo acepta como 
ba'itantes. sin que pueda exigir ningún otro, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al né
dito del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado en la necesidad de satisfa
cerlos. sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do. y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

OClava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se huhiere señalado la su
basta suspendida, en el caso de ser festivo el dfa de la 
celebración, o hubiere un número excesivo de subas
tas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuada por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y, en su caso, como parte del precio a la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán rcsenarse en dep<hito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto en sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliere con su 
obligación y desearan aprovechar el remate los otros 
postores, y siempre por el orden de las mismas pujas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación cn la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla séptima del artículo 131, caso 
de que el deudor no fuere hallado en dicha finca. 

BIenes objeto de la suhasta 

Casa en esta dudad de Vinaroz, Partida del Puen
te, compuesta de pbnta baja destinada a local, que se 
encuentra sin distribuir interiormente, con una super
ficie con!>truida de 201 metros cuadrados, y una super
ficie útil de 165 m, 30 drnelros cuadrados, y una plan
ta alta, destinada a vivienda con una superficie cons
truida de 203 metros cuadrados, y una superficie útil 
de 1~2 m, 27 decímetros cuadrados, distribuidos en re
cibidor, cocina, paso, comedor-estar, lavadero, tres 
cuartos de baño, ;.;alle Cid; por la derecha, mirando a 
su Í3.chada principal, r~stu de finca; por la i7.quicrda, 
resto de finca, y por elt"ondo, u oeste, SevÍrasa. Tie
ne puertas propias e independientes recayentes a la C3-

Ile del Cid Y a la calle que se denominará Paseo Servo!. 
La hipoteca fue inscrita en el Registro de la Propie· 

dad de Vinaroz, al folio 213 del libro 227 de Vínaroz, 
iinca 23.161 duplicado, inscripción 4.a 
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Dado en Vinaroz a 24 de mayo de 1993.-La lue
za, M,a Isabel Aller Rcyero.-La Secreta
ria.-34.185-3. 

VINAROS 

Edícto 

Doña María Isabel Alter Reyerv, Jlleza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción númerJ 3 dI;! Jos 
de Vinaros y su Partido, 

Hace sahee Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado bajo número 449/1992, 
a instancias de «Caja de Ahorros de Valencia, Caste
llón y Alicante» contra Amelía Serrat Pons, en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta por ténni· 
no de veinte días el bien que luego se dirá, con las si
guientes condiciones: 

Primera.-Se ha seiíalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 21 de sep
tiembre, a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, por el tipo que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha senalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de octubre, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha se
nalado para la tercera subasta el próximo día 16 de no
viembre, a las doce horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consignar previamen
te el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a licita
ción, calculándose esta cantidad en la tercera subasta, 
respecto al tipo de la segunda, suma que podrá con
signarsc en la cuenta provincial del «Banco Bilbao
Vizcaya» sita en calle Arcipreste Bono, dc Vinaros, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
Cuenta número 1349-000-18-0449-92. 

Sex:ta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al t-'rédito del actor, si los hubiere, continuarán sub· 
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
catario los acepta y queda subrogado en la necesidad 
de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calídad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas se traslada su celebración a 
la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la se
mana dentro de la cuaJ se hubiere señalado la subasta 
suspendida, en el caso de ser festivo el día de la cele
bración. o hubiere un número excesivo de subastas 
para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reserverá en de
pósito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y. en su caso como parte del precio de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrá reservarse en depósito las consignacio
nes de los participantes que así lo acepten y que hu
bieren cubierto con sus ofertas los precios de la subas
ta, por si el primer adjudicatario no cumpliere con su 
obligación y de:-.earan aprovechar el remate los otros 
postore~, y siempre por el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publícación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada de 

los señalamientos de las subastas, a los efectos del úl
timo párrafo de la regla 7.a del artículo 131, caso de 
que el deudor no fuere hallado en dicha finca. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca número 1. La constituye la planta baja de casa 
habitación en Peñíscola, calle Mayor, número 6, de 
3,5 metros de latitud por 15 de longitud, o sea 52,50 
metros cuadrados, lindando: por derecha entrando, 
Ramón Montagut; izquierda, María Sanz, y espalda, 
herederos de José Albio!. Cuota: 33,34 por 100. Tie
ne k::: ~!ementos comunes, acceso, escalera, terraza y 
patio, iguales ü¿;-echos que los propietarios de los res
tantes pisos de la casa que :;~ describe, cuya división 
se ha efectuado. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vin<>:cS 
al tomo 813, libro 214 de Peñíscola, folio 3, finca 
4.112, inscripción 4.a 

Tasada a efectos de subasta en 8.173.200 pesetas. 
Finca número 2. La constituye el piso 1." de la casa 

habitación en Peñiscola, calle Mayor, número 6, de 
3,5 metros de latitud por 15 de longitud, o sea, 52,50 
metros cuadrados, lindando por la derecha entrando, 
Ramón Montagut; izquierda, María Sauz; y espalda, 
herederos de José Albio!. Cuota: 33,33 por 100. Tie
ne en los elementos comunes, acceso, escalera, terra
za y patio, iguales derechos que los propietarios de los 
restantes pisos, de la casa de que forma parte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós 
al tomo 813, libro 214 de Peñíscola, folio 8, finca 4.113 
duplicado. 

Tasada a efectos de :>ubasta en 5.117.424 pesetas. 
Finca número 3. La con:-;tituye el piso 2." de la casa 

habitación en Peñíscola, calle Mayor, número 6, de 
3,5 de latitud por 15 de longitud, o sea 52,50 metros 
cuadrados, lindando por la derecha entrando, Ramón 
Montagut; izquierda, Maria Sanz y espalda, herederos 
de José Albío!. Cuota: 33,33 por 100. Tiene en los ele
mentos comunes, acceso, escalera, terraza y patio, 
iguales derechos quc los propietarios de los restantes 
pisos de la casa que se describe, cuya división horizon
tal se ha efectuado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vinarós 
al tomo 813, libro 214, folio 10, finca 4.114 duplicado, 
inscripción 4." 

Tasada a efectos de subasta en 5.117.424 pesetas. 

Dado en Vinarós, a 10 de junío de 1993.-La Jue
za, María Isabel Aller Reyero.-El Secreta
rio.-33.008-3. 

VITORIA 

Edicto 

Don Ramón Ruiz Jiménez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 35/91 se tramite procedimiento de juicio ejecutivo 
a instancia del «Banco Atlántico, Sociedad Anónima», 
contra José Luis Suárez Moreno, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública su
basta por primera vez y término de veinte días, los bie
nes que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el día 14 de septiembre a las 12 horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que los licitadores para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao Vizcaya, So
ciedad Anónima», una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedimien
to, sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tcrcero.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Que de acuerdo con lo establecido en el articulo 33 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos, la aprobación 
del remate se quedará en suspenso hasta que trans
curra el plazo de 30 días sena lado para el ejercicio del 
derecho de tanteo, contrayendo el adquirente la obli
gación de permanecer en el local, sin traspasarlo, el 
plazo mínimo de un año, destinándolo durante este 
tipo, por lo menos, a negocio de la misma clasc al que 
venía ejerciendo el arrendatario, como preceptúa el 
artículo 32 del mismo cuerpo legaL 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda, el día 14 de octubre a I~s 11 horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del señalado para la primera su
basta, siendo de aplicación las demás prevenciones de 
la primera. 

l~ualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
liciÚldores ¿i! lél segunda subasta, se señala para la ce
lebración de una tercei~, !.~l día 11 de noviembre a las 
10,30 horas, cuya subasta se celeDf3rá sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar p;:¡;te en 
la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día há
bil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta y su valor 

«Derechos de traspaso del local sito en Vitoria, ca
lle Madre Vedruna, número 4, bajo, cafetería -pub 
primera línea-». 

Valorado en catorce millones cíen mil pesetas 
(14.HJO.OOU). 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 8 de junio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Ramón Ruiz Jiménez.-El Secreta
rio.-34.157-3. 

XATIVA 

Edicto 

Dona Carmen Brines Tarraso, Juez de Primera Ins
tancia de la ciudad de Xativa y su partido, 

Hace saber: Que en autos civiles número 57/93, so
bre procesamiento judicial sumario del artículo DI de 
la Ley hipotecaria, seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador Juan Santamana Bataller, en nom
bre y representación de «Caja Rural de Valencia 
Coop. de Crédito Valenciana», contra Entidad Mer
cantil El Coscol!ar, Sociedad Anónima, domiciliado 
en O'teniente, calle Gomis, 45 (1. repI. Luis Toro 
Tur), se ha acordado en resolución de esta fecha pro
ceder a la subasta pública, por primera vez y término 
de vCÍnte días, de los bienes especialmente hipoteca
dos que a continuación se dirán, señalándose a tales 
fines el día 24 de septiembre, a las once horas, ante 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo para la subasta el pacta
do en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es el que se indica en cada lote; no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la Certificación del Registro 
a que se refiere la Regla Cuarta están de manifiesto 
en la Secretaría; se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes -si los hubie
re- al crédito del actor continuarán subsistentes. en
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente en el Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la forma que determina la Regla De
cimocuarta. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, previa o simultáneamen
te al pago del resto del precio del remate. 
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Scxta.-Y en prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se senala el día 25 de octubre 
de 1993, a las once horas, para el remate de la segun
da subasta, eDn reba.ia de! 25 por 100 del prcdo del 
avalúo (tipo). Dc igual forma se se{iala el día 24 de no
viembre de 1993, a las once horas, para la tercera su
basta, sin sujeción a tipo, para el supuesto de que no 
hubiere postores en la segunda. 

Los inmuebles subastados son los siguientes Primer 

lote, valorado en 14.000JIOO de pesetas. Rústica. Tro
zo de tierra sccana campa, en término de Chclla, par
tida del Calderón de una superficie de veinticuatro ha
negadas, equivalentes a una hectárea, noventa y nue
ve áreas y cuarenta y cuatro centiáreas. Linda: Norte, 
Juan Vicente Granero; Sur, tierras de la Sociedad El 
Coscollar; Este, Vicente Mascarell, y Oeste, de Vicen
te Garda. Inscripción: en el Registro de la Propiedad 
de Enguera, al tomo 375, del libro 34 de CheJla, folio 
3, finca número 4.301, inscripción primera. 

Lo mando y firma su señoría. Doy fe.-Xativa, 15 de 
junio de 1993.-La Juez, Carmen Brines Tarraso.-EI 
Secretario.-34.158-3. 

ZAMORA 

EdÍcto 

Don Andrés Manuel Encinas Bernardo, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario al ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 11/1993 a ins
tancias del Procurador don José Domínguez Toranza 
en nombre y representación de «Caja Rural Provin
cial de Zamora», contra Jesús Fcrrero Tomás y María 
Juliana Vara Alonso. 

En los mismos se ha dictado providencia acordan
do sacar la venta en públü:a subasta, por primera, y 
en su caso segunda y tercera vez, término de veinte 
días, de los bienes hipotecados, como de la propiedad 
del demandado, y que constan en la escritura de cons
titución de hipoteca unida a los autos. Los presentes 
edictos sirven de notificación de celebración de subas
tas a los deudores, caso de no ser hallados en el do
miciiiu ;-~~¡;~~l para oír citaciones y notificaciones. 

Bien hipotecado que se saca a SUl;d;~::: 

Solar, urbana en Pozuelo de Tabara antes Corral 

(
" en avenida de Galicia, número 16, de' catastro (hoy 

carretera de VilIacasun a Vigo), que tiene una super
ficie de 400 metros cuadrados, aproximadamente. Lin-
da, derecha con Miguel Silva, izquierda Fabriciano 
Romas, y fondo calle, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcañices, al tomo 534, libro 4, folio 116, 
finca 837, inscripción l. a 

El tipo pactado en la constitución de hipoteca para 
sacar el bien a subasta es de 30.460.000 pesetas. 

Se hace constar que el remate podrá hacerse en ca
lidad de cederlo a tercero. 

Las subastas se llevarán a efecto, siguiendo las si
guientes condiciones y requisitos: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se señala la Audiencia del día 13 de septiembre, a las 
diez horas de su mañana, por el típo pactado en la es
critura de constitución de hipoteca que es el de 
20,460.000 pesetas y no se admitirán posturas inferio
res a dicho tipo. Caso de no haber postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, la Audiencia 
del día 13 de octubre, a las diez horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del pactado para la primera subas
ta, sin que pueda admitirse posturas inferiores a dicho 
tipo. y caso de no haber postor en la segunda subas
ta, se señala para la tercera, la Audiciencia del día 12 
de noviembre, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segundo.-El tipo scfialado en la escritura de cons
titución de hipoteca es el de 20.460.000 pesetas. 

Tercero.~Todos aquellos que deseen tomar parte 
en las subastas, deberán consignar previamente, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones abierta a nom
bre de este Juzgado con el número 4832 del ~(Banco 
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Bilhao-Vizcaya», sita en la calle Santa Clara, el 20 por 
100 dcJ tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a eHo. En la tercera, se de
positará el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Cuarto.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado, haciendo el depósito referido 
en el punto tercero. Los títulos de propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde podrán 
ser examinados. 

Quinto.-Todas las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del deudor, quedarán subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción el precio" del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad y obligaciones que de los 
mismos se deriven. 

Dado en Zamora a 11 de junio de 1993.-EI Ma
gistrado-Juez, Andrés Manuel Encinas Bernardo.--La 
Secretaria judicial.-32.653 .-3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Andrés Manuel Encinas Bernardo, Magistrado 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de los 
de Zamora, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo, y 
bajo el número 153/92, se siguen autos de juiL'Ío eje
cutivo a instancia<; del (Banco Herrero, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora Sra. Elisa 
Arias Rodríguez, contra Rodolfo de Parla Menda y 
otros, sobre reclamación de cantidad. 

En los IrÚsmos, se ha dictado providencia acordan
do sacar la venta en pública subasta, por primera vez, 
yen su caso, segunda y tercera, término de veinte días, 
los bienes embargados en este procedimiento, como 
dc la propiedad de los demandados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primero.-Ordenador 18M. Modelo R:T, valorado 
en 80.000 pesetas. 

Segundo.-Fotocopiadora Cannan, np-150, valora
da en 100.000 pesetas. 

Tercero,-Un fax Cannon, modelo 220, valorado 
en 40.000 pesetas. 

Cuarto.-Dos impresoras Epson, ZQ-550, valora
das en 200.000 pesetas. 

Ouinto.-Una máquina de escribir Harpage, valo
rada en 3U.;;;:;"~ ¡:;:-:sstas. 

Sexta.-Urbana, piso númCI-U 37, 9." D del portal 
2, de la casa en Zamora, calle Peña Trcvinca, n~¡;;'::-:,~ 
20, de una superficie de 74,31 metros cuadrados. Va
lorada en 6.000.000 pesetas. 

Condiciones de subastas 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
St: señala la audiencia del día 10 de septiembre a las 
diez horas de su mañana, por las dos terceras partes 
del tipo de tasación. 

Caso de no haber postor en la primera subasta, se 
señala para la segunda, la audiencia del día once de 
octubre a las diez horas de su mañana, con la rebaja 
de! 25 por 100 del tipo de tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a la mitad del avalúo y caso de no 
haber postor en la segunda subasta, se señala para lle
var a efecto la tercera subasta, la audiencia del día 
once de noviembre a las diez horas de su mañana, sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates, no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Solo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha ce
sión mediante comparecencia ante el propio Juzgado 
que haya celebrado la subasta, con asistencia del ce
sionario, quien deberá ejercitarla y todo ello previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del rema
te. 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastas, deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta de 
depósitos y consignaciones abierta a nombre de este 
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juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya», cuenta núme
ro 4)B2, el 20 por 100 Jel valor de la tasación, sm 
cuyo requisito, no serán admitidos. 

Quinta.-El ejecutante podrá tomar parte cn la su
basta y mejorar las posturas que se hicieren, sin nece
sidad de wnsignar el depósito prevenido en el articu
lo 1.500 de la Ley Enjuiciamiento Civil. 

Sexta.-Los bienes que 'ie sacan a subasta, se en
cuentran de manifiesto en Zamora, en la calle del Rie
go, número 13, entreplanta, donde podrán ser exami
nados por todos aquellos que deseen tomar parte en 
las subastas. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por es
crito, en pliego cerrado hatiendo el depósito referido 
en el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Los títulos de propiedad de los bienes que 
salen a subasta se encuentran de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, donde podrán ser examina
dos. 

Novena.-Todas las cargas anteriores, preferentes 
al acredito del deudor, quedarán subsistentes, sin que 
se dedique a su extinción, el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Zamora a 11 de junio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Andrés Manuel Encinas Bernardo.-La 
Secretaria.~32, 937, 

ZAMORA 

EdiclO 

Doña Esther Gonzá1cz González, Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Jos 
de Zamora, 

Hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de «Caja España de Inversiones, Caja 
de Ahorros y Monte de Picdad» contra Manuel Peña 
Segura, Juan Manuel Hernández Méndez y Esperan
za AbelJán Rodríguez, bajo el número 450/1992 sobre 
reclamación dI.! 911.206 pesetas de principal, más 
400.000 pesetas calculadas para intereses, costas y gas
tos, se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta en 
pública subasta de los bienes embargados en el proce
dimiento ya reseñado propiedad de la parte ejecuta
da, que con su valor de tasación se expresará en las 
siguientes, 

Condiciones 

Primera.-Par-.i :~;:;~ar parte en la subasta deberá 
eonsignarse previamente ei 20 por ;~~: ~01.orecio,de ta
sación. Cuenta «Banco Bilbao Vizcaya» numt:~;; 
483517045092. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobra cerrado 
por escrito depositado en la Mesa del Juzgado, con an
terioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dieho remate podrá hacerse a terceros. 
Sólo por el ejecutante. 

Cuarta.-Quc las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en su responsabili
dad, sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este Juzga
do, sito en calle del Riego, 5, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 16 de septiembre a las diez 
treinta horas, en ésta no se admitirán posturas inferio
res a las dos terceras partes del avalúo. 

De no cubrirse lo reclamado o quedar desierta en 
todo o en parte, 

Segunda subasta: El18 de octubre a las diez treinta 
horas, en esta las posturas no serán inferiores a la mi
tad de los avalúos. 

De darse las mismas circunstancias que en la ante
rior. 

Tercera subasta: EI1S de noviembre a las diez trein
ta horas y serán sin sujeción a tipo. 

Los bienes objeto de la subasta son: 
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lo Vehículo Citrocn ex V-6509-AH tasado en 
220.000 pesetas. 

2. V...:hícu!o Scat Panda SS-3055-N tasaJo t~D 

lDO,OOO peseta", 
3. Vehículo BMW 320SA-813ó-F tu',aJo en 3S0.000 

pCS:':lilS. 

('<tja registradora modelo Gold, tasada en RO.OflO 
p(;~d,'l~ 

" Aparato aire marCd Taurus-Twpicana tasado en 
::IlJ)O{J ¡y'setas. 

6. E~mipo (k música. minicadcna marca Philips ta
~"dn en 50.000 peset ... " 

-:. Frigorífico marca Westinghouse tasado en ,10.000 
peseta::.. 

K t;rbana, finca re,gislraJ 27.394, inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 1 de Zamora. al libro 
32li, tomo 1.59~, (olio 3. Tasada en 3.St)O.OOO pcselu5. 
Su situacíón en calle La Salud, 2. 

9. Local, finca 35.884 inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Zamora, al libro 415, tomo 
1104, folio 144. Su situación es plaza ViHardeciervos, 
12. Tasada en 4.800.000 pesetas. 

ID. Derechos que ostenta el demandado sobre el 10-
cal comercíal «Floristería Gardens», sita en calle San 
Torcuato, 45, bajo, incluido el derecho de traspaso, si 
~x.istiere. Tasado en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Zamora a 23 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Esther González González.-El Secre
tario.-34.525-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 1.320-A de 1991. 
a lll!>tancia del actor: «Aragonesa de Avales, S. G. 
R", representado por la Procuradora Sra. Domínguez 
y siendo demandado: «Enfusa, Socíedad Civil Labo
ral», con domicilio en: Mores, carretera de Purroy, 
s/n. Se ha acordado líbrar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pú
blica de los bienes embargados como de la propiedad 
de éste, que con su valor de tasación se expresarán, 

. en ia'> siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte dcbcril consignars.c 
r,cviamente el ::0 por 100 de díchos precios de tasa
ción. 

Segunda. -Se admitirán posturas por escrito, en SCl
hrc cerrado dL'"PClsitado en la Mesa de! Juzgado con an
teriordad a illiciarse la ¡¡citadón. 

TCfCl .. 'T[J.-Dicho remate podrá cedt'Tse a terccTO 
C;.¡an .. t.-qm' lüs autos, y ("",:rtificaci{,~:. ''::~; ~;:&Slrú 

1',!,1n de m)al1lfic .... l\~ \..I;:..:! ~:;¿i,;;:¡úc, ..;;ntcndiéndose que 
~l !(, 1,,~~: :"':" .. ',~ dCL.pla como hastantc !a titulacíón; y que 
la~ c:trgas o gravamencs anteriores y los preferentes 
-~i lo:; hubiere-·- al créditú del actor continuarán sub-

:;¡"!cntc!>, mtendiéndosc que el rematante los acepta y 
qUL'da..~ubrogado en b responsabilidad de lo~ mismos, 
~in de~tinarse a su extinción el precio de! reill3te. 

Qüinta.-Tendrá lugar en este Juzgado. a las diez 
hura'i, de las siguientes fechas: 

Primera suhasta; el 10 de septiemhre próximo; en 
dla no se aJmitirán posturas inferiores a dichos ava
lúus. De no cubrirse lo reclamado y quedar desieIía 
<:n todo o en parte: 

Segunda suhasta: E18 de octubrc siguiente; en ésta 
jas posturas no serán inferiores al 75 por 100 de los 
,,"valúas. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera suhasta: El5 de noviembre próximo inme
cti:l.to: y será sin sujeción a típo. 

Son dichos bienes: 
Heredad en el Puente o los Huertos del térIlÚno mu

flh:ipal de Morés (Zaragoza), de cabida 3A51 metros 
~lladrados reducidos a 2.851 metros cuadrados en vir
t.i1d de seglcg.aeión practicada, dentro de la cual se en
;::'.If:il!ra construida una nave industrial destinada pala 
d!macenamienlo de frutas. Inscrita en el Registro de 
lE Propiedad de Calatayud al tomo 1.474, folio 116, 
1!!1(""..a 2.H23. Valorada en 50.000.000 de pesetas. 

D.Jdo en Zaragoza a 19 de ~\hril de 1993.-EI 
Juez.--EI Sccretario.-34.147-3. 

Sábado 10 julio 1993 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ~1ae.istrado-Juez de Primera [mlanci;! número 2 de 
Zardgoza, 

Ha..-:e saber: Que cr. cst.: Juzgado se hlgo.CC procedl' 
miento esp..:cial sumario del artícul" B"1 d ... ' la Ley Hl
pot¡;c::tria, ~on ci número 1.00]/1992-a pmmovido por 
"Banco de Fomento, Sociedad Anónima») .. wntra 
Agustín Adn P,ndina, don Agustín Adn Arambillct, 
(k~n Carlo~, Javier Adn Arambil!et en los que por Ie
~oJución de esta fecha, se ha acordado sacar a la ven
le, en pública subasta el inmueble que al fina! se des
cribe. cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Au
dienna de c~,le Juzgadu, en forma siguiente, a las diez 
horas: 

En primera ~uhasta el día 14 de septíembre de 1993 
próximo, sirViendo de típo, el pactado en la escritura 
do: hipoteca. ascendíente a la suma de el precio de ta
!>ación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 15 de octuhre de 1993 
próximo. con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de noviembre de 1993 próxi
mo, con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta. en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceTO. 

Segunda. -Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado el20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tcrcera.-Que la !>uhasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regi~tro 
que ~ rehere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Senetana, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes anteriofL--S y 
los preferentes -si los hubiere-- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el n:ma
t.ante los acepta! qucda "ubrogado en L.! !'::':~¡::'~'::::~:1\.;i
hdad de los nlJ:"mo~ .. s::: ~::'~,~;;-"1rse a su extinci6n el 
VC;CH:, ~:~~ .[ma[e. 

Bien ohjeto de subaHa 

L¡ vivicnda o piw 7.u B interior, en la 8,' planta SU~ 
perior. metros cuadrado!> de superficie útil y una cuo
ta dI:.' participación en el valor (\Jtal del inmueble de 
2,23 enteros por liJO. forma parte de una casa sita en 
csta ciudad l.::n la calle Santa Inés, 28, inscrito en el Rc
gi<...tro de la Propiedad 2, al tomo ~.055, folio 34, finc;¡ 
26.532-H, inscripóon J. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Sirva el pre"eJ1t1.:. en s.u caso, para notificaei5n de 

la'> subastas a lo!> demandados. 

Dado en Zaragozil a 17 de mayo de 1993.-F1 Ma
gistrado-Juez .. --El Secretario.-32 .964-3. 

ZAR>\GOZA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de P,imera [nstancia núme
ro 3 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos numero 1.038/1990-D, a 
instancia del actor: «Uninterlcasing, Socicdad Anóni
ma», representado por el Procurador Sr. Andrés La
borda y siendo demandado: «Industrias Gimm, SOL'1;:
dad Anónima». Antonio Gil Bazán .. Manuel Martínez 
Lana, José FranciS-l:o [rulegui Castresana, Angel M\l
rer Barcos. Se ha acordado librar el presente y su pu-
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bl!cación por término de veinte dídS, anunciánd'Jse la 
venta pública de los bienes embargados como de la 
pwpi.:dad de éste, l{l!e con ~u valor de ta~aciÓll ~(: ex
prcsariin, en las siguientes COnd¡clunes: 

Primera.-Para tomar parte deber,>,. consignaThc 
previamente el 20 por 100 tk dichos preCÍt1s de ta~a
ciÓll. 

Segunda.-Se admi!Írán pl)stura~ por c~crito,.:n ~o
he cerrado depositado en la Mesa dd Juzgado con an
terioridad a iniciarse la licitación. 

Terc~ra.-a) Que se anuncia la subasta a in"tancias 
dd actor sin haber sido suplida previamente la falta 
de \ ítulos de su propiedad. h) Que los autos y certifi
cación del Registro a que se rdiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria. c) Que se entenderá que !Odo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas o gra
vamenes anteriores y los preferentes -al crfdito del ac
tor continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los ITÚsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, ni deducirse del mismo. 

Cuarta.-TenJrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta; El 21 de septiembre próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos ter
ceras partes de dichos avaluos. De no cubrirse lo re
clamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta; El21 de oetubre siguiente; en esta. 
la'> posturas no serán inferiores a la mitad de los ava
luos de darse las mismas cireunstancia~. 

Tercera subasta: El 22 de noviemhre próximo in
mediato; y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos hienes 

1. Urbana. Piso 2." A, en la segunda planta alzada, 
de una casa en esta ciudad, calle MilIán Astray, 54-56, 
en la actualidad calle María Moliner. Tiene una super
ficie de unos 68 metros cuadrados y una cuota de par
ticipación de 2,81 enteros por 100. Figura inscrita a 
nombre de don Antonio Gil Bazán y doña Ana Azm
nar Barranco, para su sodedad cgnyugal. Es la finca 
70.238, al tomo 2.940, folio 170. 

Valoración; 10.000.000 de pesetas . 
2. Rústica. Campo secano sito en término munici

pal de Epila, partida PintiHas, de 68 áreas y 75 cen
tiáreas. Parcela 144 del polígono 11. lnscr:~~ ¿ ~:::;J!
hrc de don Antonio C;il ~~~::;::. pina su !>ociedad con
yU~1l1 :':.::: G'::'na Ana Aznar Barranco. Es la finca 
1.246, al tomo 1 532, fnlio 128. lihro lOY de Epila. 

ValoraCIón. }-+0.000 peseta..,. 
J. Rtistíca. CamíXl ~Lc<mo sito en término municí

pal dc Epila, partida Pintillas, de 1 hectárea y 40 área5. 
Parcela 85 del polígono 11. Inscritd a nomhre de don 
Antonio Gil B.1Lán, para su suciedad conyugal con 
d(llía Ana Aznar Barranco. Es la finca -; .247, allnmo 
1.532, folio 129. iíbro 109 de Epi!ll. 

Valoración: 70U.üOO pc:,cta!>. 
-+. Urbana. Una tercera parte de una cuarta parte y 

otra cuana parte indivi!>a Je la urbana, edificiu desti
nado a cinem:J.tófrafo. en ¡('[mino de Epila, ,Jvcnida 
Nuestra Señora de Rodanas. 1. Imcrita a H<lmhre de 
dlm Antonio Gil Bania. 8 la Gnca 5.106, al tomo 
1.58L f,}}jo 156. 

Valoración: 11.600.000 pl>~tas. 
:i. Urbana. Vivienda o piso 6.U A de la escalera iz

quierda. en la sexta planta superior, gu ... ' forma parte 
dd bloque A, de los cuatro ~ito~ en esta ciudad, en ca
!le abierta en la finca matriz, sin nombre:, paralela a 
la avenida de San Juan de La Peña, que parte de la 
calle General Yagtic y termina en la de Súmport. Tie
ne una superficie útíl de 65 metros cuadrados. Apare
ce inscnta a nombre de don Angel Morer Barcos y 
doria María del Pilar Pascual Lasala, para su sociedad 
conyugal. Es la !inca lK8J5, al tomo 1.\105, folio lOS. 

Valoración: 5.500.000 pesetas. 

Sirva el presente Edicto para notificación :¡ la parte 
demandada en caso de que la nH~ma se encuentre en 
ignorado paradem, o no fuere hallada en su domlciho. 

Dado en Zaragoza a 19 de mayo de 1993.--El Se· 
cretario.-33.012. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Dolores Ladera Sainz, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, 

Hace saner: Que: en autos de juicio ejecutivo nú
mero 1,05611990 a instancia de «Platorrc, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador Sr. Peirc 
y siendo demandado Jesús Díaz Díaz, con domicilio 
en Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su pu
blicación por término de veinte días, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la 
propiedad de éste, que con su valor de tasación se ex
presarán, en las siguientes condiciones: 

PrÍrncra,-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción en el Banco Bilbao-Vizcaya. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en so
bre cerrado depo¡,itado en la Mesa del Juzgado con an
terioridad a inióarse la licitación. 

Tercera.-S610 el Ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuartu.-Los autos y certificaciones del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, entendiéndose 
que todo lidtador las acepta como bastante, y las car
gas anteriores y preferentes, si las hubiere continua
rán subsistentes, subrogándose en las mismas el rema
tante, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de la~ ¡,iguientes fechas: 

Primera subasta: El 9 de septiembre próximo; en 
ella no se admitirán posturas inferiores a las dos ter
ceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo re
clamado y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 6 de octubre próximo; en esta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava
lúas. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 4 de noviembre próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

- Local comercial izquierda, denominada tienda 
uno A de la casa número 1 de la caHe de Pedro Fer
nández Labrada de Madrid, se halla situado en la plan
ta baja del edificio con acceso directo desde la calle, 
la superficie es de 20,35 metros cuadrados, inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 25 de Madrid, al 
folio 92, finca 10254-N, del tomo 544. Valorado en 
L6~.('H)(} pesetas. 

y para que conste y sirva su notificación al deman
dado don Jesús Díaz Díaz, que se encuentra en igno
rado paradero, expido y firmo el presente en Zarago
za, a 24 de mayo de 1993.-La Secretaria, María Do
lores Ladera Sainz.-34.140-3. 

ZARAGOZA 

EdiclO 

Don Luis Blasco Dofiate, Magbtrado-Juez del Juzga
do de Primera In~lancia número 10 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario de! artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, con el número 750/92 promovido por «Ban
cu Español de Crt\dito. Sociedad Anónima" represen
tado por el Procmador señor Pcire Aguirre contra 
Gregorio Jacinto Val Anguas y M.' Teresa Pascual Se
bastián en los quc en resolucíón de esta fecha se ha 
acordado S<ll:ar a la venta en pública subasta los in
muebles que al final se describen, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma sigukntc: 

En primera ~ubasta. el día 21 de septiembre próxi
mo, a las dIez horas. sirviendo de tipo el pactado en 
escritura de hipoteca, ascendiente a la suma dc 
11.537.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, 20 de octubre próximo inmediato, a las 

Sábado 10 julio 1993 

diez horas, con !a rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

Yen tercera subasta, sino se remataran en ninguna 
de las anteriores, 19 de noviembre próximo inmedia
to, a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.--Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante, de
berán consignar previamente en la Mesa del Juzgado, 
o en la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate po
drán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refieran la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los huhiere, al crédito de la parte 
aetora continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 
Primera.-Urhana. Vivienda puerta F tipo E-13, 

sita en la planta séptima, perteneciente al bloque nú
mero 13 de la calle Manuel Viola de Zaragoza. Tiene 
una superficie construida de 116 metros cuadrados, 33 
decímetros cuadrados y útil de 79 metros cuadrados, 
64 det'Ímetros cuadrados según la calificación pcfiniti
va. Linda: frente con hueco de ascensor, rellano de es
calera y vivienda puerta E de la misma planta; por la 
derecha entrando, con vivienda A en la misma planta 
y con zona libre privada; por la izquierda con zona li
bre privada; y al fondo también con zona libre priva
da. Cuota de participación; 0,45 enteros por ciento del 
inmueble general y contribuye a los gastos del edificio 
número 13 con una cuota de 2,03 enteros por ciento. 
Inscripción: tomo 1.639, folio 28, finca número 37.939, 
dc1 Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza 
valorada en 10.383.750 pesetas. 

Segunda.-Urbana. Participación indivisa de una 
ciento catorceavas partes con el uso exclusivo de la 
plaza o aparcamiento número 21 del local en la planta 
de sótano 1 (edificios de cuatro bloques de calle Ma
nuel Viola números 13, 15, 15, 16 de Zaragoza) que 
tiene una superficie construida de 3.471 metros y 9 de
címetros cuadrados, ubicados 841,20 metros cuadra
dos en la casa número 13, 963,99 metros en la casa nú
mero 14;, 828,49 metros cuadrados en la casa número 
15 y 837,41 metros cuadrados en la casa número 16, 
hoy destinada a garaje con 114 plazas numeradas del 
1 al 114, ambos inclusive, y zonas destinadas a paso y 
maniobras de uso común para dichos aparcamientos. 
Linda: al frente con vía principal; derecha entrando, 
con terrenos de! edificío número 12 y Plaza de Vial, 
izquierda y Fondo, con zona libre privada. Cuota de 
participación en el inmueble general: 9,60 por 100 y 
contribuye a los gastos de cada uno de los cuatro blo
ques con una cuota de participación de 2,40 por lOO, 
Inscripción tomo 1.699, folio 95, finca 39.221-21 del 
Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza. Va
lorada en Ll53.750 pesetas. 

Las expresadas fincas se hayan acogidas a los bene
ficios y régimen de la 1cgislación sobre Viviendas de 
Protección Oficial, modalidad del Grupo 1, según ca
lificación definitiva de 8 de julio de 1980, recaída en 
el expediente número Z-GI-15n5. Dado en Zaragoza 

a 24 de mayo de 1993.-EI MagistradoJucz, Luis Blan
co Doñate.-;-EI Secretario.-34.178. 

ZARAGOZA 

EdíCfO 

Don Luis Bla~o Doñate, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancía número 10 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial s\;mario del artículo 131 de la Ley Hi-
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potecaria, con el número 796/92 promovido por «Ban
co Español de Crédito, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador señor Peire, contra Paulina 
GaUego Brau1io y herederos desconocidos_y herencia 
yacente de doña Isabel Braulio Fauro, en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta los inmuebles que al final se des
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 24 de septiembre próxi
mo, a la"i diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
escritura de hipoteca, ascendic3te a' la suma de 
5.175.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, 21 de octubre próximo inmediato, a las 
diez horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la 
primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en ningu
na de las anteriores, 16 de noviembre próximo inme
diato, a las diez horas, con todas las demás condieiu
ne~ de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la suhasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción de la parte acreedora ejecutante, de
herán consignar previamente en la Mesa del Juzgado, 
o en la Caja General de Depósitos, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admilidos 
a licitaciÓn. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate po
dnin hacerse posturas por escrito, en pliego ccrrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refieran la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria eSotán de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose qlle todo liciládor acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al LTédito Je la parte 
actora continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
remate los acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Casa y corral sita en Zaragoza, término de 
Miralbucno, partida Alto de Carabinas y Va!defierro 
de 591 metros cuadrados. Linda: frente, carretera de 
Madrid; derecha, finca de Eusebio López; izquierda, 
finca de Vicente Carreras, y fondo, terreno de los He
rederos de José Fanlo. Consta la casa de planta baja 
y un piso. Inscrita en el Registro de la Propiedad nú
mero 9 de Zaragoza, al tomo 2.405, foHo 36, libro 751, 
Sección 1.3

, finca número 45.216, inscripción t." 

y para que conste y sirva de notificación a los he
rederos desconocídos y herencia yacente de doña Isa
bel Braulio I-'auro, expído y firmo el presente en Za
ragoza a 24 de mayo de 1993.-El Magistrado-Juez, 
Luis Blasco Doñate.-EI Secretano.-34.180-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 0298/93 Sección B se sigue Procedimiento 
Sumario Hipotecario artículo 131 Ley Hipotecaria, a 
instancia de «:Banco Zaragozano» representado por el 
Procurador Joaquín Salinas Cervetto, contra «Interna
cional Courier, Sociedad Limitada», Francisco Javier 
Insa Alcalá y María Isabc1 Aguilella González, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado sa
car a la vt'nta en pública subasta el inmueble que al 
final se describe, cuyo remate que tendrá lugar (;;1 la 
Sala de Audiencia de (;ste Juzgado, en forma siguien
te: 

En primera suhasta el día 17 septiembre, prúxim" 
y hora de las diez de su mañana, sirviendo de típo, el 
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pactado en la cSLTitura de hipoteca, ascendiente a la 
de suma 5250.000. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los hiene:<, en la primera el día 18 octubre, próximo y 
hora de las diez de su mañana, con la rebájR del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de la:<, anteriores, el día 30 noviembre, próximo y hora 
de las diez de su mañana, con todas las demás condi
CÍones de la segunda, pero sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitírán posturas que no cubran el 
tipo de subasta. en primera ni en 1>Cgunda, pudiéndo
se hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda. ~Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a cxccpcíón del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento de~tinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación, 

Tercera<-Q:te la subasta se celebrará en la forma 
de puja~ a la llana, si bien, además, hasta cJ día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por escrih' 
en pliego .:crrado, 

Cuarta,-Lo~ autos y la certificación del Registro a 
que ~c rdicrc la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, e~tán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravámenes si los hubiere 
al credito del i:K1or continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su cxtinción el precio del remate, 

Ouinta.--Pür medio de la presente se hace saber al 
deudor el iugar. día y hora señalados para el remate, 
a los fines previstos en el artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, para el :.;upueslo de no poderse practicar la no
tificación en ld torma acordada en autos. 

Bien objeto de subasta 

Número 27. Vivienda letra T, en la cuarta planta al· 
?ada de qn mf'!ros 30 decímetros cuadrados útiles -se
gún titul\) y :;.e-gún reciente medición su superficie útil 
es de- 7 -1- tnctru'-' y 80 decímetros cuadrados. Lindw 
FU.;I;[l', ic!!ano. -:aja de escalera, vivienda lefra S y pa
¡jo de lu~:es; dcha. entrando, otro patio de luces y ni' 
lle TclUc\; íLquicrda otro patio de luces y vivienda !c
tra U: y fondo. patio de luces y finca señor Chueca. 
Su cuOla de copropiedad es de 3,24 por 100; forma 
parte de una .:a~a sita en esta dudap y su barrio de Ca
~Ia~ en la calle Coronel Reig sin. Inscrita en el Re
gislro dI; la Propiedad número 12 de Zaragoza, al 
tomo 2.340, lihro 75 dc la sección 2.a folio 113, finca 
1.719.2." 

Valorado a efectos de suhastas en 5.250.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza. a 28 de mayo de 1993.-La Ma
~i~lrada-Juez<L~EJ Sccretario,-33.337. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El IItmo. Sr. don Jesús Ignacio Pérez Burred. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia númc
ro 14 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en los autos número 294/1993-0 
de juicio ordinario sumario hipotecario del articulo 
131 de la Le: HIpotecaria, seguidos a instancia de 
"Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid>, y rc
pfe~efltado por el Procurador, señor Juste Sánchez, 
contra" Viviendas Económicas pam To:.lo.'., SocicJ.'lu 
Anónima», se ha acordado librar el presente y su pu
bJ¡eación por termíno de quince día!>, anunciándose la 
venta pública de los bienes embargados como de la 
pmpiedad de la parte demandada, que con su valor de 
tasación se t:X~rcsaran bs siguientes condkiones: 

Prim(,f.1.-El valor de la tasación es de quince mi
H(lne<; se ,-,,-·¡:Íer.td\ cincuenta mil pesetas (J5.750.WJ). 

S;:~u!lda.-I'¡¡ra tomar parte deberá consignarse 
prCVi'lII1Uir" -:,1 20 por 100 de dichos preCil)S de tasa-

TCIce,ra.-S\: admitirán posturas pOI e~crito, en 50-
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bre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Cuarta.-Se anuncia la <;ubasta a instancÍ<¡ de la ac
tora, estando de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado los autos y certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4.· dc! artículo 131 de la Ley Hipo
teC!lria; se entenderá qlIC tndo licitador acepta como 
"br.stante la titulación; que }¡-lS crgas o gravám~nes an
teriores y preferentei>, :;i los hubiere, continuaran sub
si.;tentes, y que el rematante lo!. acepta, quedando su
hrogado en ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Ouinta.~E! remate se podrá ceder a un tercero. 
Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado tn las si

guientes fechas y horas: 

Primera Subasta: El día 10 de septíembre de 1993, 
a las diez horas; en ella no se admitirán posturas in
fefiNes al tipo pai:tado en !a hipoteca. De no cubriThe 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. Se
gunda suhasta: El día 15 de octubre de 199,3, a las dicz 
horas; en ésta las posturas m, serán inferiores al 75 
por 10 del tipo de la primera. De darse las mi!-.mas cir
cunstancias, tercera suba~ta: El día 12 de noviembre 
dc 1993, a las diez horas, y será sin su.ie¡;ión a tipo, 
debiendo consignar en ésta para tomar el 20 por 100 
del tipo de la segunda subasta. En cuanto a la mejora 
de postura, en su caso, ~,e estará a lo previsto en la re
gIa 12.' del artículo 131 de la Lev Hipolecaria. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de los 
señalamientos a la parte demandada, caso de no po
derse hacer personalmente. 

Dichos bienes son: 

Nave número 72 en María de Huerva, partida El 
Phmo, C/H, de sólo planta baja, licne una superficie 
de 450 metros cuadrado:". Linda, al frente, calle B; de
recha entrando, parcela núm\!ro 71; izquierda, parce
la nÚmer?..I 73, y al fondo, parcela número 97. 

La finca anteriormente reseñada se encuentra io.'.
l;rita al tomo 2.272, libro 67 de María de Huerva, fo
Ii; .. 103, finca 4.124, del Regístro de la Propiedad nú
mero 3 de Zaragoza. 

Dddo en Zaragoza a 22 de junio de 1903 ~EI MC!
R.iAr"do-Juez, Jesús Ie:ll:icio Pérez Burred.--EJ Secl'f;'" 
!'?rio judiciaL~34.536. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Dolores Ladera Sainz, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza. 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo nú
mero 158/1991 a instancias del acto: «Prefabricados 
Agrícolas e Industriales. Sociedad Anónima» repre
sentado por la Procuradora Sra. Pando y siendo de
mandado: «Congelados Chus, Sociedad Anónima» 
con domicilio en: Aguilafuente (Segovia) se ha acor
dado librar el presente 'j su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, que 
con su valor de tasación se expresarán. en las siguien
les condiciones: 

Prímera.-Para tomar parte deberán consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precio<; de tasa
ción en el «Banco Bilba(l Vízcava». 

Segunda.~Se admitirán po<;túras por escrito, en so
bre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado con an
terioridad a iniciarse la licitación, 

Tcrcera.-Sólo e! Ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaeÍón del Regístro es
tán de manifiesto en este Juzgado. y las cargas ante
riores '1 preferentes. si las hubiere continuarán sub~is
lentes, subrogándose en las mismas el remate y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Quinta,-Tendrá lugar en este Juzgado) a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: E! 14 de septiembre próximo; en 
eHa no se admítirán pos.turas. inferiores a las dos. ter-
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ceras partes de dichos avalúas. De no cubrirse 10 re· 
clamado y que,dar desierta en todo {} en parte, 

Segunda suhasta: El 14 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava
lúas. De darse las mismas circunstancia::. 

Tercera subasta: El 9 de noviembre próximo inme
diato, y será Sin sujeción a típo. 

Son dichos bienes: 

Primera rustica: Tierra al sitio de "Carrabaccnillo», 
término municipal de Aguilafuente, de 39 áreas, y 40 
centiáreas. Linda, al Oriente con Gaspar Sauz; Me
diodía, camino de la Carra Cantalejo; Poniente, Ma
riano Yubero; }' Norte camíno de Carrabacenil1o. Po
lfgono 54, parcela 49. Finca registra! 10.451. tomo 
1.491, folio 167. Valorada en 1HO.OOO pesetas. 

Segunda rústica: Tierra en término de Aguilafuen
te, al sitio de «La Cuesta del Pirnpollan" de 31 áreas 
y 13 centiáreas. Linda: Oriente, María Pedrazuela; Po
nientc, Ignacio de Santos y Norte camino de Carra
cuelar. Finca número 10.425. tomo 1.491, folio 169. 
Valorada en 1.'50.000 pesetas. 

Tercera rústica: Fim::a en térmíno municipal de 
Agullafuente número 55 del polígono 2, terreno de se
cano, al sitio de «Las Cruces», de 1 hectárea y f,5 cen
tiáreas sobre este terreno hay construida una nave in
dustrial con oficina y edificación adosada, destinado a 
almacén y lavadero de zanahorias respectivamente, 
midiendo 10 edificado 650 metros cuadrados y el resto 
a lerreno unido. Todo ello linda por el Norte y por el 
Sur. camino de la Poza; Este, Carmen Estévez Sellez; 
Oeste con Institución de Candad Marqués oe Linares. 
Finca rcgistra18.559, tomo 1.545, folio 2. Valorada en 
24.000.000 de pesetas. 

Cuarta rústica: Tierra al sitio tle «Hoyo Valde1cs», 
término de Aguibfuentc de 3 hectáreas, 83 áreas, 80 
centiáreas; es la fincü 42 del polígono 15. Linda: Nor
te camino y Jerónica Navas; Sur c:1mino de Carravie
j<i; Este Colector del Romal Pozo ll, Julia Gracia de 
FrJtos y otros; Oeste COll Vakl1!Ín Scisdedns. Finca 
número 9.155. tomo 1.."í45, folio 4. Valordda en 
2.340,000 pesetas. 

Quinta rústica: Tierra de se(::ono al sitio de «El Ro
bledo». finca 9, políg,mo fi, término de Aguílafuente, 
que mide 6~ áreas y 20 centiáreas. Linda: Norte Co
lcdor de Valladares; Sur carretera ce la Zarzuela; 
E~;tc Colector Cuesta Pimpoliadas; Oeste cammo o 
carretera de la Zarzuela. Finca 8,703, tomo 1.251, fo
lio 1l7. Valorada en 375.000 pesetas. 

Sexta rustica: Tierra de secano al sitio de «El Ro
bledo», finca 10, del polígono 6 del plano de ConceIl
tración Parcelaria, al igual que la anterior. término de 
Agllilafuente, mide 1 hectárea, 39 áreas y 80 centiá
reas. Linda: Norte Colector de Valladares; Sur carre
tcra de la Zarzuela; ESle, Mariano Ballesteros: y Oes
te camino. Finca 8.704, tomo 1.545, folio 89. Valora
da en 1.050.000 pesetas. 

Séptimo rústica: Tierra de secano en «Los Blanca
res». término de Aguilafuente, finca 31, polígono 19, 
procedente del Servido de Concentración; mide 4 hec
táreas, 54 áreas, 80 centiáreas. Linda: Norte camino 
de los Blancares; Sur Colector de Vallador de las Mu
las; Este Rufino Cabrero: y Oeste Fabián Santos. Fin
ca fegistral 9.342, tomo 1.254, fnlio 7. Valorada en 
5.550.000 pesetas. 

Octava rústica: Tierra tic ~ecano en «Lo" Blanca
res», término de Aguilafuente, finca 39 del polígono 
19. procedente dc Concentración que mide 4 hectá
reas y 4 áreas. Linda: Norte Colector de Val!ador de 
la" Mulas; Sur Colcctor de la Pagllcra; Este Lorenza 
García de Santos; y Oeste Fabián Santos. Finca regis
tra19.350, tomo 1.254, folio 15. Valorada en 4.950.000 
pesetas. 

Dado en Zawgoza:\ 23 de junio de 1993.~La Se
cretaria, María Dolorcs Ladera Sainz.-34A6H. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
0850i90 Sección H, seguido a instancia de «Caja de 
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Ahorros de la Inmaculada de Aragón» contra don José 
M. a y M. Luisa Solanilla Pc1egrín y Colom Alfonso. 
Rafael y M. a Pilar Arenas Barcelona y Urgel Piquero, 
Pascual y Pilar USleto Fabos y López Checa, Joaquín 
y M.· Regina Solanilla Pelegrín y Gano Eshec y «Su
permercado Calatayud, Sociedad Anónima,), y en eje
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la ven
ta en pública subasta, por término de veinte días, de 
los biene~ inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
19.572,()()O pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 

, sala de audiencia de este Juzgado, sito en la Plaza del 
Pilar número 2, en la forma siguiente. 

En primera subasta, el día 20 de septiembre próxi
mo y hora de las diez de su mañana, con arreglo a las 
siguientes condiciones: Para tomar parte deberá con
signarse el 20 por 100 de dichos precios de tasación, 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 213 de 
dichos evaluos. 

Se admitirán posturas por escrito, en sobrc cerrado 
dcpositado en el establecimicnto destinado al efecto 
con anterioridad a iniciarse la licitación el importe de 
la correspondiente consignación previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la regla 
4 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámencs anteriores y los 
preferentes si los hubiera al crédito de la actora con· 
tinuarán subsistentes, que los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti· 
narse a su extinción el precio de! remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera su
basta se scñala para que tenga lugar la segunda el 
próximo día 3 de noviembre a las diez horas, en las 
mismas condiciones de la primera, excepto el tipo del 
remate que será el setenta y cinco por ciento de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda su
basta. se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 10 de diciembre, también a las diez horas, rigien
do para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes 

Figuran inscritas a nombre de doña María Pilar Ur
gel Piquero, las siguientes fincas sitas en el ténnino 
municipal de Terrer: 

Primera.-Tercera parte indivisa en nuda propie
dad de un plantado de viña en Calleja Alta, de 17 
áreas 87 centiáreas de cabida. Polígono 7, parcela 12. 
Es la finca número 1.253, al tomo 1.321, folio 163. Va
lor: 20.000 pesetas (Veinte mil pesetas). 

Segunda.-Una sexta parte indivisa en nuda pro
piedad de un campo en la partida de La Torre, de 11 
denegadas de cabida. Es la finca número 2.078, al 
tomo 1.566, folio 120. Valor: 45.000 pesetas (Cuaren
ta y cinco mil pesetas), 

Tercera.-Una sexta parte indivisa en nuda propie
dad de un campo en la partida del Coso, de 21 árcas, 
45 centiáreas de cabida. Es la finca número 1.056, al 
tomo 1.566, folio 121. Valor: 12.000 pesetas (Doce mil 
pesetas). 

Cuarta.-Una sexta parte indivisa en nuda propie
dad dc un campo en la partida del Coso, de 28 áreas, 
60 centiáreas de cabida. Es la finca número 248, al 
tomo 1.566, folio 122. Valor: 16.000 pesetas (Dieciséis 
mí! pesetas). 

Quinta.-Una tcrcera parte indivisa en nuda pro
piedad de un campo en la partida de los Torcales, de 
31 áreas de cabida. Es la finca número 506, al tomo 
1.566, folio 123. Valor: 36.000 pesetas (Treinta y seis 
mil pesetas). 

Scxta.-Una tercera parte indivisa en nuda propie
dad de un campoviña cn la partida dc la Planada o Ca~ 
neja, de 57 áreas, 21 centiáreas de cahida. Es la finca 
número 2.076, al tomo 1.566, folio 124. Valor: 66.000 
pesetas (Sesenta y seis mil pesctas). 

Séptima.-Una tercera parte indivisa en nuda pro
piedad de un campo en la Lámpara, de 35 áreas, 75 
centiáreas de cabida. Es la finca númcro 2.07Q, al 
tomo 1.566, folio 125. Valor: 41.000 pesetas (Cuarcn
ta y una mil pesetas). 

Octava.-Un<! sexta parte indivísa en nuda propie-
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dad de un campo en La Boqucra, de 64 ;:ireas, 36 cc·n
tiáreas de cabida. Es la finca número 2,073, al tomo 
1.566, folio 126. Valor: 35.000 pesetas (Treinta y cín
ca mil pesetas). 

Novena.-Una sexta parte indivisa en nuda propie
dad de ulla viña en la partida del Pico dc la Loma, de 
57 áreas, 21 centiáreas de cahida. Es la finca número 
2.081, al tomo 1.566, folio 127. Valor: 32.000 pesetas 
(Treinta y dos mil pesetas). 

Décima.-Una sexta parte indivisa cn nuda propie
dad de un albar en la partida de La Sierra o Plano Car
dicl de 28 áreas, 60 centiáreas de cabida. Es la finca 
número 2.082, al tomo 1.566, folio 128. Valor: 16.000 
pesetas (Dieciséis mil pesetas). 

Décimo primcra.~Una tercera partc indivisa en 
nuda propiedad de un campo en la partida la Calleja 
Alta o Renegados, de 31 áreas, 40 centiáreas de cabi~ 
da. Es la finca número 1.254, al tomo 1.566, folio 129. 
Valor: 36.000 pesetas (Treinta y seis mil pesetas). 

Figuran inscritas a nombre de dona María Pilar Ur
gel Piquero, las siguientes fincas sitas en Calatayud: 

Décimo segunda.-Tercera parte indivisa en nuda 
propiedad de la casa en la calle Cuatro Esquinas, nú
mero uno, de 25 metros cuadrados. Es la finca núme
ro 4.269, al tomo 1.579, folio 42. Valor: 175.000 pe
setas (Ciento setenta y cinco mil pesetas). 

Décimo tercera.~Tercera parte indivisa en nuda 
propiedad de la casa en la calle del Trinquete, núme
ro uno, de 563 metros cuadrados. Contiene una bode
ga con seis cubas de cabida, ciento treinta y cinco al
quezadas. Es la finca número 208, al tomo 1.579, fo
lio 43. Valor: 3.200.000 pesetas (Tres millones dos
cientas mil pesctas). 

Décimo cuarta.-Una tercera parte indivisa en 
nuda propiedad de tres eras con sus correspondientes 
cuevas, en el paraje de la Plaza de Annas, de 10 áreas, 
30 centiáreas de cabida. Es la finca número 6.118, al 
tomo 1.579, folio 44. Valor: 200.000 pesetas (Doscien
tas mil peseta",), 

Décimo quinta.-Tercera parte indivisa en nuda 
propiedad de cuatru locales y diez pisos dc un edificio 
en la calle San Miguel número tres, de 655 metros cua
drados de extensión. En la actualidad aparecen como 
fincas independientes, siendo la descripción siguiente: 
A) Tercera parte indivisa en nuda propiedad del local 
comercial en la planta baja, a la derecha del portal de 
entrada a la casa, de 26,28 metros cuadrados. Es la fin
ca número 24.105, al tomo 1.579, folio 45. Valor: 
182.000 pesetas (Ciento ochenta y dos mil pesetas). 

B) Tercera parte indivisa en nuda propiedad dello
cal comercial en la planta baja, de 149,33 metros cua
drados. Es la finca número 24.106, al tomo 1.579, fo
lio 46. Valor: 1.000.000 de pesetas (Un míllón de pe
setas). 

C) Tercera parte indivisa en nuda propiedad dello
cal comercial en la planta baja, de 188,31 metros cua
drados. Es la finca número 24.107, al tomo 1.579, fo
lío 47. Valor: 1.300.000 pesetas (Un millon trescientas 
mil pesetas). 

D) Tercera parte indivisa en nuda propiedad dello
cal comercial cuatro, en la planta baja, de 247,80 me
tros cuadrados. Es la finca número 24.108, al tomo 
1.579, folio 48. Valor: 1.700.000 pesetas (Un millón se
tecientas mil pesetas). 

E) Tercera parte indivisa en nuda propiedad del 
piso primero derecha, exterior, tipo A, en la primera 
planta alzada a la derecha del rellano dc la escalera 
de la casa, de unos 105 metros cuadrados. Es la finca 
número 24.109, al tomo 1.579, folio 49. Valor: 700.000 
pesetas (Setecientas mil pesetas). 

F) Tercera parte indivisa en nuda propiedad del piso 
primero centro interior, tipo B, en la primera planta 
alzada en el centro del rellano mano derecha de la 
casa, de unos 77 metros cuadrados. Es Ia finca núme
ro 24.110, al tomo 1.579, folio 50. Valor: 500.000 pe
setas (Ouinientas mil pesetas). 

G) Tcrc::era parte indivisa cn nuda propiedad del 
piso primero izquierda, tipo e, interior en la primera 
planta alzada de la casa, de unos 92 metros cuadra~ 
dos. Es I finca número 24.111, al tomo 1.579, folio 51. 
Valor: 600.000 pesetas (Seiscientas mil pesetas). 

H) Tercera parte indivisa en nuda propiedad del 
plSO primero interior derecha, tipo D, en la primera 
planta alzada al fondo del pasillo lT!-ano den:cha de la 

casa, de unos 66 metros cuadrados de superficie. Es 
la fi1\.:a número 24.112, al tomo 1.579, folío 52. Va
lor: 425.000 pesetas (Cuatrocientas veinticinco mil pe
setas), 

1) Tercera parte indivisa en nuda propiedad del piso 
primero izqUlcrda exterior, tipo E, en la primera plan
ta alzada al fondo del pasillo mano izquicrda de la 
e,:sa, de unos 90 metros cuadrados de superficie. Es 
la finca número 24.113, al toma 1.579, folio 53. Va
lor: 600.000 pesetas (Sciscientas mil pesetas). 

J) Tercera parte indivisa en nuda propiedad del piso 
interior tipo A, en la segunda planta a la izquierda del 
rellano de la casa, de unos 65 metros cuadrados de su
perficie. Es la finca número 24.114, al tomo 1.579, fo
lio 54 (Cuatrocientas veinticinco mil pesetas). 

K) Tercera parte indivisa en nuda propiedad del 
piso segundo exterior, tipo B, en la segunda planta al
zada a la izquierda del rellano de la escalera de la casa, 
de unos 87 metros cuadrados de superficie. Es la finca 
número 24.115, al tomo 1.579, al folio 55. Valor: 
600.000 pesetas (Seiscientas mil pesetas). 

L) Tercera parte indivisa en nuda propiedad del 
piso segundo derecha exterior, tipo C, en la segunda 
planta alzada, a la derecha del rellano de la escalera 
de la casa, de unos 108 metros cuadrados de superfi
cie. Es la finca número 24.116, al tomo 1.579, folio 
56. Valor: 700.000 pesetas (Setecientas mil pesetas). 

LL) Tercera parte indivisa en nuda propiedad del 
piso segundo interior centro, tipo D, en la segunda 
planta, en el centro del rellano, mano derceha de la 
casa, de unos 77 metros cuadrados de superficie. Es 
la finca número 24.117, al tomo 1.579, folía 57. Va
lor; 500.000 pesetas (Quinientas mil pesetas). 

M) Tercera parte indivisa en nuda propicdad del 
piso segundo interior, tipo F, en la segunda planta, al 
frente del rellano. de la escalera dc la casa, de unos 
61 metros cuadrados de superficie. Es la finca númcro 
24.119, al tomo 1.579, folio 58. Valor: 410.000 pese
tas (Cuatrocientas diez mil pesetas). 

Que a nombre de los cónyuges doña María Pilar U r
gel Piquero y don Rafael Arenas Barcelona, aparece 
inscrita con carácter eonsorcial el pleno dominio de la 
siguiente finca sita en Calatayud: Dédmo sexta.-Ur-

bana. Piso tercero B-5, de la casa cinco, grupo de edi
ficación en la calle Benedicto XIII, sin número. Tiene 
una superficie útil de unos 76 metros cuadrados, y una 
cuota de participación de 0,672 por ciento. Es la finca 
número 22.613, al tomo 1.405, folio 200. Valor: 
6.000.000 pesetas (Seis millones de pesetas). 

Al propio tiempo y por medio del presente se hace 
saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza, a 24 de junio dc 1993.-La Ma
gistrada-Jueza.-EI Secretario.-34.609. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
367/92 Sección C, seguido a instancia de «Todobras, 
Sociedad Limitada», contra «Arexport, Sociedad 
Anónima», Francisco Javier Mendoza Garda y «Dis
cal, Sociedad Limitada» y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, de los bienes inmue
bles embargados al demandado, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad de diecinueve millones 
quinientas veinte mil pcsetas, Cuyo rcmate tendrá lu
gar cn la sala de audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza del Pilar, númcro 2, en la forma siguiente: 

En primera suasta, el dá 13 de septiemhre próximo 
y hora de las diez de su maiíana, con arreglo a las si
guientes condicioncs: 

Para tomar parte deberá eonsignarse el 20 por 100 
de dichos precio de tasación, en ella no se admitirán 
posturas inferiores a los 2/3 de dichos evalúas. 

Se admitirán p01>turas por escrito, en sobre cerrado 
depositado en el estah!ccimiento destinado al efecto 
con anterioridad a inidarse la licitación el importe de 
la correspondiente consignación previa. 
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Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certificaciones a que se refiere la regla 
4 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la titu
lación y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes si los hubiera al crédito de la adora con
tinuarán subsistentes, que los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera su
basta se seiiala para que tenga lugar la segunda el 
próximo día 13 de octubre a las diez horas, en las mis
mas condiciones de la primera, excepto el tipo del Te
mate que será el 75 por 100 de la primera; y, caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 12 de noviem
bre, también a las diez hOTas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes 
Urbana. Vivienda tipo B-l, situada en planta baja 

del segundo edificio de conjunto sito en término de Vi
naros, partida Aiguaoliva, en parcela 142-78 poI. 12. 
Superficie útil unos 40 metros cuadrados. Figura ins
crita a favor de don Francisco Javier Mendoza Gar
cía. Finca 26.322, tomo 820, folio 143. Valoración 
4.880.000 pesetas. 

Urbana. Vivienda tipo B-3, situada en la primera 
planta elevada del edificio segundo de conjunto sito 
en término de Vinaros, partida Aiguaoliva. Superficie 
útil de unos 40 metros cuadrados. Inscrita a favor de 
Francisco Javier Mendoza García. Finca número 
26.323, tomo 820, folio 145. Valoración: 4.880.000 pe
set{IS. 

Urhana. Vivienda tipo B-2, situada en planta baja 
edificio tercero de conjunto sito en Vinaros, patida Ai
guaoiiva. Superficie útil de unos 40 metros cuadrados. 
Inscrita a fa\'or de Francisco Javier Mendoza Garcia. 
finca 26.324, tomo 820, folio 147. Valoración 
4.RRO.OOO pesetas. 

Urhana. Vivienda tipo B-4, situada en la primera 
planta alta elevada del bloque tercero, de conjunto 
sito en Vinaros, partida de Aiguaoliva. Superficie útil 
de uso 40 metros cuadrados. Inscrita a favor de Fran
cisco Javier Mendoza García. Finca 26.325, tomo 820, 
folio 149. VaJoradón: 4.880.000 pesetas. 

Al propio ticmpo y por medio del presente se hace 
saber aJ demandado las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 16 de junio de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza.-EJ Secretario.-32.958-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Solá Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
t:judad de Zaragoza y su partido, 

Hace saber: Que en este juzgado se siguen autos 
de procedimiento sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónimm>, repre
sentado por el Procurador señor Peire, contra don 
Rafael Liste Lalaguna, doña Belén de la Rosa 
Cruz y «Carrocerías Liste, Sociedad Limitada». 

Por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta por primera vez y término de 
veinte d¡a~, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, núme
ro 2, el día 21 de septiembre a las diez horas de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primcra.--Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo pat:tado en la est:ritura de cons
titución de la hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen!.c en el 
establecimiento que luego se dirú, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor 
de tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
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requisito no serán admitidos. Podrá hacerse el 
depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 
urbana número 2, en la avenida C~sar Augusto, 
número 94, número de cuenta 4.S7H. 

Tercera.·- Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, depo<>itando en la Mesa del Ju/gado jun
to al sobre, el recibo de haber efectuado la con
signación correspondiente; igualmente se admití
rán posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero, pudíendo sólo hacerlo el cjecutante. 

Cuarta. Que los créditos anteriores y preferen
tes al crcdito del actor, si existieren, quedan sub
sístentcs, sin que sededique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta, .. Que los autos y certificaciones del 
Registro se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el día 26 
de octubre, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subas
ta, sc sei'iala para la tercera el día 23 de noviembre, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, letra B, en la segunda phmta alza
da interior de la casa número 29 de la calle Caspe, 
de Zaragoza. es la finca número 13.117-N, al 
folio 214, del tomo 2.516 del Registro de la Pro
piedad número 10 de Zaragoza. 

Valorada en 9.652.500 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 26 de ahril de 1993. - La 
Magistrada-Juez, Beatrú- Sohí Caballero. La Se
cretaria. -33.886-3. 

ZARAGOZA 

Fdiclo 

Doña Beatriz Solá Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado dc Primera Instancia número 1I de la 
ciudad de Zarago:za y su partido, 

Hace saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo 1.055-B/1992, segui
dos a instancia de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Sanagustín, contra «Atico, 
Sociedad Inmobiliaria Limitada>~, sobre reclama
ción de cantidad de 1.000.000 de pesetas de prin
cipal más 400.000 pesetas de intereses. 

Por proveido de esta fecha, se ha acordado 
sacar en pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Sala de Audiencias núme~ 
ro 10, planta calle, plaza del Pilar, s/n., el día 22 
de septiembre a las diez horas de su mañana, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los bienes señalados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que han sido 
valorados, no admitiéndose pQsturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento que luego se dirá, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 efcdivo del valor 
de tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, Podrá hacerse el 
depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
corriente 4,878, agencia urbana número 2, aveni
da César Augusto, 94, Zaragoza. 

Tercem. Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juz.gado junto 
al sobre, el recibo dc haber efectuado la consigna
ción l..~orrespondientes, ih'l.!almente se admitirán pos
hlras en calidad de ceder el remate a un tercero. 

, Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferen
\l.es al crédito del actor, si existieren, quedan sub-
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sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven, 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera suhasta, se señala para la segunda el día 20 
dc octubre, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subas
ta, se señala para la tercera el día 17 de noviembre, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

1. Cuarto trastero, ubicado en la planta de 
sótano, con una superficie de 7,21 metros cuadra
dos. de los t:uales corresponden al trastero propia~ 
mente díeho 5,73 metros cuadrados y en los pasi
llos comunes una porción de 1,48 metros cuadra
dos. Está distinguido con el número 3. Linda: A 
la izquierda entrando, con trastero número 2; a la 
derecha, con el trastero número 4; al fondo, con 
el subsuelo de la calle Broqucleros, y al frente, con 
pasillo. Tiene una cuota de participación en el 
valor total del inmueble de 0,25 enteros. Pertenece 
al local número I en planta sótano, de la propie
dad horizontal, de la casa en esta ciudad en la calle 
San Pablo, 14. Inscrita al tomo 2.075, folio 30, 
libro 871, finca 48.284. 

Valorado en 50.000 pesetas. 
2. Cuarto trastero, ubicado en la planta sótano, 

con una superficie de 7,50 metros cuadrados, de 'los 
cuales le corresponden al trastero propiamente 
dicho 60,2 metros cuadrados y el resto a las zonas 
comunes de pm;illos 1,48 metros t:uadrados. Está 
distinguido con el número 2. Linda: A la izquierda 
entrando, con pasillo y trastero número 4; a la dere
cha, l.:on d trastero número 3; al rondo, eon el sub-
sucio de la ca!le Broquc1eros, y a.1 frente. con pasillo. 
Le corresponde una cuota de partiópación (;n el 
valor del inmuehle de 0,26 por 100. Pertenece al 
local planta sótano departamento número 1 de la 
propiedad horiLOntaL de la casa en c.,;ta ciudad en 
la calle San Pahlo. 14. Inscrita al tomo 1.075, 
libro '67!, folio 27, tint:a 48.282. 

Valorado en 50.000 pesetas. 
3. Piso o vivlcnda [¡tico letra A, en la quinta 

planta alz.itda, con una superficie construida de 
unos 75 metros cuadrados. Linda: Al frente, con 
el rellano y t:ubierta del inmueble; a la izquierda 
entrando, con el patio de luces y caja de escalera: 
a la derecha, con calle San Pablo, mediante cubier
ta del mismo inmueble; al fondo, con casa núme
ro 12 de la ca!le San Pablo, Le corresponde una 
cuota de participación en el total del inmueble de 
4,64 por 100. Pertenece a la casa de esta ciudad 
en la calle San Pablo, 14. Inscrita al tomo 1.983, 
folio 58, libro 814, finca 48.462. 

Valorado en 6,200.000 pesetas. 
4. Piso o vivienda 2." letra B, en la segunda 

planta alzada, con una superficie construida de 
74 metros cuadrados. Linda: Al frente, con rellano 
y·caja de escalera; a la derecha entrando, con la 
ca!le Broqueleros; a la izquierda, con piso letra A, 
y al fondo, con calle San Pablo. Le corresponde 
una cuota de participación en el valor total del 
inmueble de 4,26 por 100. Pertenece a la casa de 
esta ciudad en la calle San Pablo, 14. Inscrita al 
tomo 1.983, libro 814, folio 25, finca 41:L44{). 

Valorado en 6.000.000 de pesetas. 
Valoradas en su totalidad las fincas en 

12.300.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 5 de mayo de 1993.---La 
Magistrada-Juez, Beatriz Solá CilballeTO.-La 
Secretaria judicial. -·33.802-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El ilustrísimo Magistrado-J uez del Juzgado de Pri
mera Instancia núm(;ro 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 54/1993, de 
orden sumario hipotecarlo del articulo 1 31 de la 



BOE núm. 164 

Ley Hipotecaria, seguido a instancia de Caja 
Rural del Jalón, representado por la Procuradora 
doña Elisa Mayor Tejero, contra don José Rodri
go Esquillor y doña ElviTa Labrndor Casanova. 
con domicilio en calle Carmen, 10, barrio de La 
Marlofa, La Joyosa (Zaragoza), se ha acordado 
librar el presente y su publícacíón por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán en las 
siguientes 

Condiciones 

Primera. Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda -- Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera ... Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.- ·Se anuncia la subasta a instancía de la 

actora, estando de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado 1m. "-lutos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 d~ la 
Ley Hipotecaria; se entendera que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y quc las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado en 
ellos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta. Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera ~~ubasta: El 5 de octubre de 1993; en 
ella no se admitirán posturas inferiores al tipo pac
tado en la hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 2 de noviembre de 1993; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 
75 por 100 del tipo de la primera subasta. 

De darse las mismas circunstancias: 
Tercera subasta: El 30 de noviembre de 1 ~~3, 

Y será sin sujeción a tipo, debiéndose consignar 
para tomar parte el 20 por 100 del tipo de la segun
da subasta. Se estara en cuanto a la mejora de pos
tura, en su caso, a lo previsto en la regla 12 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bicnes objeto de subasta 

U rbana. Casa con corral y cuadras en La 
Joyosa. barrio de Marlofa (Zaragoza), y su calle 
General Franco, 10, hoy calle del Carmen, con 
una superficie total de 331 metros cuadrados 
aproximadamente. La vivienda, de dos plantas, 
tiene una superficie total de 110 metros cuadra
dos, Linda: Al frente, calle de su situación; derecha 
entrando, don Hilario Sahún; izquierda, camino 
de La Joyosa o de Torres, y fondo, don Luis 
Sahún. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 12 de Zaragoza, al tomo 1.947 del archi
vo, libro 10 de La Joyosa, folio 132, finca núme
ro 9-N, inscripción octava. 

Valorada en 11.714.522 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de .mayo de 1993. -El 
Secretario." 32.278. 

ZARAGOZA 

f:.aicfo 

La Magistrada Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace sabcr: Quc en este Juzgado se tramitajui
cio 1.129/1991, sección A, seguido a instancia de 
«Cooperativa Vinícola de l.liria. Sociedad Coope
rativU)). contra don Miguel Martínez Salas, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, de lo~ bit'llCS inmuebles embargados al 
demandad\J. que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 772.500 pesetas, 381.000 pese
tas, 6.750.000 pesetas y l.410.000 pesetas. Cuyo 
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remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza del Pilar, 2, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 22 de octubre próxi
mo y hora de las dieZ de su mañana, con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones: 

Para tomar parte deberá consignarse el 
20 por 100 de dichos precios de tasación, en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos ter
ceras partes de dichos avalúos. 

Se admitirán posturas por escrito, en sobre 
cerrado depositado en el establecimiento destina
do al efecto con anterioridad a iniciarse la licita
ción, el importe de la correspondiente consigna
ción previa. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y certifica{.~iones a que se refiere la 
regla 4.a del artículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entcmler.-i que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes a~ltcr¡ores y los preferentes, !',.i los hubie·· 
ra, al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
que los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de quedar desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 1 g de noviembre, a las diez horas, 
en las mismas condiciones de la primera, excepto 
el tipo dd remate que será el 75 por 100 de la pri
mera; y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se cclebrará una tercera, sin sujeción a 
tipo, el día 20 de diciembre, y también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Fincas objeto de subasta 

1. Rústica .. C¡\lllPO en término municipal de 
Novillas, partida de «Botana;), de 57 áreas 21 cen
ti<ireas. Linda: Norte, camino; sur, don Jesús 
Miguel; este, con riego, y oeste, don Carmclo 
López. Finca registra! número 2.047, tomo 559, 
folio 126. Valor: 772.500 pesetas. 

2. Campo en término de Novillas, partida 
«Botana;), de 28 áreas 60 centiáreas. Linda: Nor
t.e, camino; sur, don Carmclo López; este, riego, 
y oeste, don Cannelo López. Finca número 2.048, 
tomo 774, folio 142, Registro de Borja. Valor: 
381.000 pesetas. 

3. Rústica. Campo en Novilla, partida «Fo
salillo)), de 5 hectáreas 40 áreas 62 centiáreas. Lin
da: Norte, camino; sur, camino y doiia Pilar Cau
devilla, don Angel Ezpeleta y otros, mediante 
camino y riego; este, doña Pilar CaudeviUa, y oes
te, don Alejandro de Diego. Finca 6.562, 
tomo 1.250, folio 94. Valor: 6.750.000 pesetas. 

4. Rústica.-Campo en Novillas. partida <dJo
tana o Razazo]¡>, de 93 áreas 48 centiáreas. Linda: 
Norte, camino; sur, camino de Ardachales; este, 
avenida de Baure, y oeste, don José y don Miguel 
Cabrejas. Finca número 6.253, tomo 1.250, 
folio 96. Valor: lA10.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente, se 
hace saber al demandado las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 25 de mayo de 1993.-El 
Secretario. 33.028. 

ZARAGOZA 

.t,'tlicto 

Doña Beatriz Solá Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera lnstancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

H <lce saber: Que <:n este Juzgado se siguen autos 
del artículo 13\ de la Ley Hipotecaria, núme
ro 354-8/1993, a instani..'ia de don Pedro Bailón 
Alonso, represcntado por la Procuradora señora 
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Sanjuán, contra don Jesús Rafacl Mezquita y doña 
Maria Soledad Lecina Aguirre. 

Por proveído de esta fecha se ha acordado sacar 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza del Pilar, Sala de 
Audiencia número lO, planta calle, el día 22 dc 
septiembre a las diez horas de su mañana, bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera.' Lmó bienes señalados salen d púhlica 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
tituóón de la hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento que luego 'K' dir~\, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del valor 
de tasación que sirve de base a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Podrá haccn;c el 
depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, agenda 
urbana número 2, en la avenida César Augusto, 
número 94, número de cuenta 4.87S. 

Tercera. Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado junto 
al sobre el re{.~ibo de haber efectuado la consignación 
correspondiente; igualmente se admitirán posturas 
~n calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuana.-Que los créditos anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
y o1:>ligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta. Que los autos y certificaciones del 
Registro se encuentran de manifiesto en la Secri-"
taría de este Juzgado. 

En preveneiún de que no haya postor cn la pri
mera suba~ta, :-oe señala para la segunda el día 3 
de noviembre, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
el tipo dcl75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subas
ta, se seííala para la tercera el día 15 de noviembre, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda 6.° B; tipo A, del proyecto de edi
ficación, ubicada en la planta del mismo nombre, 
sita en la edificación, ubicada en la planta de! mis
mo nombre, sita en la edificación número 6, de la 
urbanización Avenida Cataluña. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2, al tomo 1.393, folio 22, finca 31 .059. 

V .. úoraoa en 8.150.000 pesetas. 
2. Víviénda puerta B, sita en planta baja del 

edificio número 3, del Complejo Residencial radi
cante en el Camino de la Mosquetera, 162, de 
Zaragoza. 

Inscrita al tomo 2.376, folio 91, nnca 26.311 del 
Registro de la Propiedad de Zaragoza. 

Valorada en 8.150.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 31 de mayo de 1993.·-La 
Magistrada-Juez, Beatriz Solá Caballero.-· La Se
(,,'Tctaria.-33.82 J -3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 48/1993, se sigue procedimienlo 
ejecutivo-otros títulos, a instancia de "Sociedad 
Ibercorp Leasing, Sociedad Anónima}" represen
tada por el Procurador don Fernandll Pe!re 
Aguirre, contra «Andrés Teje!, Sociedad Anóni
mm>, don Andrés Tejd Gracia, doña María del 
CarmC'n (jarcía Angós, doña María del Pilar Teje! 
García y don Angel Tcjcl Garda, en redamal.'ion 
de cantidad, eH {.'uyos autos. s.e ha acordado :~acar 
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a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, los 
siguientes bienes muebles embargados en el pro
cedimiento: 

1, Un tractor camión, marca Volvo, mode
lo F-12, matrícula M-2S95-KN, valorado en 
2.000.000 de pesetas. 

'":> Un tractor camión, marca Volvo, mode
lu F-! 2-36, matrícula Z-0522-M, valorado en 
:100.000 pcs~tas. 

3. Semirrclllt)lque, marca FruchauC modelo 
CF-F2 PX, matrícula Z-2222-R, valorado en 
400.000 ncsctas. 

4. 1 ~actor camión, mafl,;U V vivo, mode
lo F! 2-36. matricula Z-9505, valorado en 
300.000 pesetas. 

5. Un tractor camión, marca Volvo, mode
lo FI2-J6, matrícula Z-2413-0, valorado en 
400.000 pesetas. 

6. Un tractor camión, marca Volvo, mode
lo FI2-36, matrícula Z-02!3-N, valorado en 
300.000 ¡xselas. 

7. Un scmirremolquc. caja Pepin, mode
lo BPV-I06-0, matrícula Z-02775-R, valorado en 
500.000 pl.."sl.."tas. 

R. Un tractor camión Volvo, IlHHle-
lo F!2-CT-36, matrícula Z-8203-T, valorado en 
400.000 pesetas. 

9. Un semirremolque, marca Leciñena. 
modelo SRU 2-E, matrícula CS-00422-R, valora
do en 200.000 pesetas. 

10. Un tractor camión, marca Volvo. mode
lo FI2-CT-36, matrícula Z-2268-V, valorado en 
600.000 pesetas. 

11. Un semirrcmolquc, nHirca Pcpin, modelo 
BP-70 D, matricula Z-029HO-R, valorado en 
900.000 pesetas. 

12. Un semirremolque. marea Leeiñena, 
modd~l SR V .J E, malrícula Z-03696-R, valorado 
en 1.~on.000 pe!>ctas. 

l Y. L1n scmirremolque, marca Pepín, modelo 
BPV-70-D, matrícula Z-03470-R, valorado en 
::100.000 pesetas. 

14. 1.1 n semirremolque. marca Leciikna. 
modelo SRV-3 E, matrícula Z-03622-R. valorado 
en 1.200.000 pesetas. 

Los bienes salen a licitación en 7.800J){)0 pesdas. 
La suhasta se celehrará el próximo día -::7 de 

septiembre de 1993, alas diez horas de su maihna, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. ~ito en 
Plaza del Pilar, 2, planta quinta, módulo B, edifi
cio nuevo, en esta capital, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera. El tipo del remate será de 
7.ROO.000 pesel<ts, sin que se admitan postura.<; que 
no i..'ubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-- Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente los licitadores el 
20 por 100 del tipo del remate en la cuenta de con
signacioncsde1 Juzgado abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, agencia número 2, sita en Plaza Lanu
za, s/n., de Zaragoza, cuenta número 4.920. 

Tercera. Podrá hacerse el remate a la calidad 
de ceder a tercero únicamente por la parte acton-!. 

Cuarta. ·Podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado. junto con aquél, el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Quinta. Para el supuesto de que resultare 
desierta la primem subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo día 27 de octubre 
de l Y9_1. a las diez horas, en las mismas condicil"}-
nes qu;: la primera, excepto el tipo del remate, que 
seril el 7.) por 100 del de la primera; y, caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebra
rú una tercera. sin sujeción a tipo, el día 25 de 
noviembre de 1993, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fíjatbs para la segunda. 

Dado en Zaragoza a 4 de junio de 199~.-El 
Secrctario.- 34.257-3. 

Sábado 10 julio 1993 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Pablo Santamaría Moreno, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Zaragoza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.3U7/1992, pro
movido por la La Caixa de Ahorros y Pensiones 
de Ban:elona, contra don Benjamin Antonio 
Moya f Icrranz y doiia Pilar Nogués Germán. en 
klS que por rl:!soluciún de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmue
ble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en 
la forma siguii..'nte: 

En primera ~ubasta el día 7 de octuhre dc 1993 
próximo y diez horas de su mañana, sirviendo de 
tipo el pactado en la esnitura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 25.620.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema· 
tados los bienes en la primera, el día 5 de noviem
bre de 1993 próximo y diez horas de su mañana, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no remataran cn nin
guna dI:! las anteriores. el día 3 de diciembre 
de 1':)93 próximo y diez horas de su mañana, con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primi..'ra.- No se admitirán posturas que no 
cuhran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda. Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, dehe
rilll consignar previamente en la cuenta 4.902 del 
Banco Bilbao Vizcaya, agencia mercado, calle 
César Augusto, 94, de Zaragoza, un 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no ser[.¡n 
admitidos a licitación. 

Tercera.- -Que la suhasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para n'mate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendicndose ..:¡ue todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vúmenes anteriores y los preferentes - si los hubic
re- al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso segundo, en planta segunda de alzada, 
tipo D. Le corresponde una cuota de particip<l
ción en los elementos comunes y cargas del edi
ficio del 2 por 100. Forma parte del edificio en 
Zanlgoza, avenida Cesáreo Alicrta, 17. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Zaragoza númt'
ro 6. al tomo 3.993 del archivo, libro 1.824 de la 
sección 2.a , folío 27, finca 102.868. inscripción 
cuarta. 

Valorado en 25.620.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a g de junio de 1993. ·El 
Secretario, Pablo Santamaría MorenO.-·32.779. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JU7gado de Primera Ins
tancia número 9 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 778/1990, se siguen autos de deda
ratívo menor cuantía, a instancia del Procurador 
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don José María Angulo Sainz de Baranda, _ en 
representación dc don José María Liesa GqRzá
lez, contra doi'ía Viccnta Moreno Gil, don Manuel 
Fraguas Moreno. don Inocencio Fraguas More-
no, don Carlos Fraguas Moreno, don José Luis 
Fraguas Moreno, doña Hortensia Tcrrazas Loza
no, don José Antonio ViIlanueva Terrazas, don 
Vicente Sánchcz Zatorre y herederos dl~sconoci
dos de don Raimundo Villanueva Tomás, en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primcra y pública 
~ubasta, por término de vcinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente finca: 

Vivienda sita cn Zaragoza, calle C()fide de Aran
da. 1424:'-1.", sexta planta al7aJa. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Zaragoza, 
tomo 1 143, folio 146, finca 6.771. 

Valorado para la suhasta en 6500.000 pesetas. 
La subasta tendrú lu~ar en la Sala de Audiencia 

de este Juzgado, sito- en Zaragoza, PhI/a dd 
Pilar, sin., edificio nuevo, módulo B, pbnta 5.", ,.-1 
próximo día 5 de octubre de 199" a las dic.l horas. 
con arreglu a las siguientes. 

Condiciones 

Primera.--EI tipo del remate serú de 
6.500.000 pcsel<IS, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda. Para tomar parte en la licitación 
deberún los licitadores consignar previamente en 
el Banco Bilbao Vicaya, agencia número 2, sita en 
Plaza Lanuza, s/n .• de Zaragoza, cuenta núme
ro 4.920. el 20 por 100 del tipo dd rematc. 

Tercera. Podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la suhasta 
hasta su cclebración, depositando en la entidad 
bancaria reseñada en e! anterior párralo,junto con 
aquél, el 20 por 100 de! tipo del remate. 

Cuarta. l'odrú hacerse el n'mate a la calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecutante. 

Quinta.-Se rescrvarún en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no resultarc;n rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de su hasta, a efectos de qu..::. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la ob1iga
ci/m, pueda aprobarse el remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta. Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Rl'gistro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretada dd Juzgado. debiendo los 
licitadores conformarse con clJos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.---Las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, all~rédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queJa subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.- . Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se señala para que ten
ga lugar la segunda el próximo dia 3 dc noviemhre 
de 1993, a las diez horas, t;n las mismas condicio
nes que la primera, excepto el tipo del remate que 
será el 75 por 100 del de la primera; y, caso de 
resultar desierta dicha segunda suhasta, se celcbra
rá una tercera. sin sujeción a tipo, el día 3 de 
diciembre de 1993. también a las diez horas, 
rigiendo para la mi~ma las restantes condiciones 
lijadas para la segunda. 

Sirva el presente de notificación a los deman
dados rehcldes a los efectos del artículo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Zaragoza a 14 de junio de 1993.-El 
Secretario. 32.275. 

ZARAGOZA 

¡.:dicto 

El Juez de Primera Instancia número 4 de Zara
goza. 

Hace saber: Que en autos número J 12-A 
de 1992, a instancia de Caja de Ahorros de la 
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Inmacularu1 de Aragón, que litiga de pobre, repre
sentada por el Procurador señor Magro, y siendo 
demandado don Isidro Arbizu Jáurcgui, con domi
cilio en Echauri (Navarra), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte día'i, 
anunciándose la venta públíca de los bienes embar
gados como de la propiedad de éste, que con su 
valor de tasación se expresarán en las siguientes 

Condiciones 

Primera. Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda,--Sc admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera. Dicho remate podrá cederse a ter
cero. 

Cuarta. Los autos y la certificación del Regis
tro están de manifie~to en el Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere- al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante lo~ acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.·- Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 23 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta: El 22 de octubre siguiente; en 
esta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta: El 19 de noviembre próximo 
inmediato; y será sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de sutasta 

Núnu:ro once. Vivienda unifamiliar señalada 
con el núm¡,;ro 1 L perteneciente al bloque C, que 
tiene asignada una cuota -de participación en el 
valor total del inmuehle del 2,77 por 100. Forma 
parte de un solar en El Cerrado, sito en termino 
municipal de Villanúa. Inscrita al tomo 1.051, 
libro 26, folio 90, finca 3.061 del Registro de la 
Propiedad de Jaca. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Zaragoza a 14 de junio de 1993. El 
Secretario. 33.347. 

ZARAGOZA 

Edit"to 

La ilustrisima señora doña Ana Maria Fernández 
Martín, ~a~istrada-Juez número 4 de Zaragoza 
y su provmCla, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución que 
se tramitan en este Juzgado de lo Social con el 
número 87/1992, a instancia de don Miguel Her
nández Ezquerra y otro. contra «F. Cáncer y 
Cebrián, Sociedad Anónima», y «(Cáncer y 
Cebrián Zaragoza, Sociedad Anónima)}. se ha 
acordado, por provid(,:m:ia de esta fecha, sacar a 
pública subasta y pm termino de veinte días, los 
bienes emhargados como de la propiedad de la 
parte demandada que, con sus respectivas valora
ciones, se describirán al final, y a tal efecto se publi
ca para conocimiento de los posibles licitadores: 

Primero. Que se hu señalado para la primera 
subasta el día 23 de septiembre a las once horas; 
para la segunda, en el supuesto de quedar desierta 
la primera. el día 7 de octubre a las once horas. 
y para 1;] tc-Tl..~era, en caso de quedar desierta la 
segunda, el dia 21 de octuhre a las once horas, y 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado de lo 
Social. sita en esta ciudad, calle Capitán Porto
lés, 1<~-5, séptima planta. 

Segundo.-- Que para tomar parte en cualquiera 
de las subastas, los licitadores habri"m de consignar 
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previamente en la Mesa del Juzgado de lo Social, 
o en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que pretendan licitar, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de la misma, que es el de valoración 
de los bienes; en la segunda no se admitirán pos
turas inferiores a las dos terceras partes del mismo 
tipo, pero con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera 
subasta no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiera postor que 
ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 

Cuarto.--Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositándolo 
con el importe el 20 por 100 del valor de los bienes 
que se pretendan licitaren la Mesa de este Juzgado 
de lo Social o acompañando el resguardo de haber
lo hecho en el establecimiento destinado al efecto, 
cuyo pliego será abierto en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec
tos que las que realicen en dicho acto. 

Quinto.-Que la adjudicación podrá hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero cuando la 
misma se haga en favor de los ejecutantes, previa 
o simultáneamenle al pago del total precio del 
remate, ante este Juzgado de lo Social y con asis
tencia y aceptación del cesionario. 

Bien objeto de subasta 

Autocar modelo Pegaso 5231, número de bas
tidor BK 3U-70310, carrocería tipo Fénix núme
ro e 954013. 

El anterior bien ha sido valorado por perito 
tasador en la cantidad de 12.000.000 de pesetas. 

Los bienes se encuentran depositados en el 
domicilio del depositario, don Tomás Benard Laí
nez, con domicilio en esta ciudad, calle Juan Pablo 
Bonet, 7. l." F. 

Debiéndose estar en todo lo dcnlils a lo dispues
to en la Ley de EnjuiciamientoCivíl y demás textos 
legales de pertinente aplicación. 

Que el presente edicto servira de notificación 
en forma para la empresa apremiada. 

Dado en ZaragoJ:a a 16 de junio de 1993.·--La 
Magistrada-Juez, Ana María Fernández Mar
tín.- El Secretario.-·33.022. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Jucz del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en estc Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 643/1992, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador 
don Fernando Peirc Aguirre, en representación de 
Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, con
tra doña María José Esteban Muñoz, doiia María 
Elena Esteban Muñoz y don Mariano Jesús Este
han Muñoz, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y púhlica subasta, por término de veinte días 
y el precio de su avalúo, las siguientes fincas 
embargadas al demandado: 

1. Mitad indivisa en finca rústica en termino 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Zaragoza, tomo 1.073, libro 23, 
folio 55. finca 1.689. Valor de la mitad indivisa 
321.000 pesetas. 

2. Mitad indivisa de finca rustica en término 
de Montón de JikKa, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1.073, libro 23, 
fl)!io 58, finca 1.690. Valor de la mitad indivisa: 
273.000 pesetas. 

3. Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
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Propiedad de Daroca. al tomo 1.073, libm 23, 
folio 74, finca 1.697: Valor de la mitad indivisa: 
370.000 pesetas. 

4. Mitad indivisa de finca rústica en ténnino 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Zaragoza, tomo 1.073, libro 23, 
folio 76, finca 1.698. Valor de la mitad indivisa: 
141.000 pesetas. 

5. Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo l.073, libro 23, 
folio 117, finca 1.717. Valor de la mitad indivi
sa: 268.000 pesetas. 

6. Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Montón de Jilosa, insl..·rita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo l J)95, libro 24, 
folio 3, finca 1.924. Valor de la mitad indivisa: 
118.000 pesetas. 

7. Mitad indivisa de finca rústica en termino 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1.095, libro 24. 
folio 5. finca 1.925. Valor de la mitad indivisa: 
39.000 pesetas. 

8. Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Montón de Ji!oca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1.095. libro 24, 
folio 7, finca 1.926. Valor de la mitad indivisa: 
3.600 pesetas. 

9. Una cuarta parte indivisa de finca rústica 
en término de Montón de Jiloca, inscrita cn el 
Registro de la Propiedad de Daroea, tomo 1.095, 
libro 24. folio 11, finca 1.928. Valor de la cuarta 
parte indivisa: 73.000 pesetas. 

10. Mitad indivisa de finca rustica en t0rmino 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro dl' la 
Propiedad de Daroea, tomo 1.095, lihro 24, 
folio 13, finca 1.929. Valor de la mitad indivisa: 
116.000 pesetas. 

11. Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1.095, libro 24. 
folio 15, finca 1.930. Valor para la suhasta: 
S5.000 pe~ctas. 

12. Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1.095, libro 24, 
folio 19, finca 1.932. Valor para subasta: 
10.000 pesetas. 

13. Mitad indivisa de tinca rústica en término 
de Montón de Ji\oca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo IJN5, libro 2.\ 
fl..)lio 21, finca 1.933. Valor de la mitad indivisa: 
286.000 pesetas. 

14. Mitad indivisa de línea rústica en término 
de Montón de Jiloca. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1.095, libro 24, 
folio 23, tinca 1.934. Valor de la mitad indivisa: 
¡ .470.000 pesetas. 

15. Mitad indivisa de tinca rústica en término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro dl..' la 
Propiedad de Daroca, tomo 1.095, libro 24, 
folio 27, finca 1.936. Valor de la mitad indivi
í:óa: 650.000 pesetas. 

16. Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Montón de Jiloca, inscrlla en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1.()95, libro 24, 
folio 89, tinca 1.966. Valor de la mitad indivisa: 
270.000 pesetas. 

17< Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Montón de Jiloea, insl..'Tita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1.095, libro 24, 
folio 208, finca 2.026. Valor de la mitad indivisa: 
99.000 pesetas. 

18. Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Regií:ótro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1.095, libro 24, 
folio 219, finca 2.032. Valor de la mitad indivisa: 
100.000 pesi..'tas. 

19. Mitad indivisa de tinca rustica en término 
de Montón de JUoca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1.095, libro 24, 
folio 221, finca 2.033. Valor de la mitad índivi· 
sa: 110.000 pesetas. 
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20. Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1.095, libro 24. 
folio 223, finca 2.034. Valor para la subasta: 
75.000 pesetas. 

21. Pleno dominio de finca rústica en término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1.048. libro 22, 
folio 126, finca 1.591. Valor para la subas
ta: 970.000 pesetas. 

22. Mitad indivisa de finca urbana en término 
de Montón de J110ca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo J .048. libro 22, 
folio !tO, linea 1.656. Valor de la mitaJ indivisa: 
550.000 pesetas. 

23. Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Montón de Jiloc3, inscrita en el Registro de la 
PropH.::úaJ de Daroca, tomo 1.135, libro 25, 
folio 170, finca 2.157, Valor u~ la mItad inuivi"u: 
39,000 pesetas. 

24. Mitad indivisa de fíu\,;a rústica en termino 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Pr()pi~:d.td d~ Daroca, tomo 1.135, libro 25, 
folio ¡SS, l'inca~, 173. Valor d\.: la mitad indiVIsa: 
124.000 p\,:selas, 

25, Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Momón de Jilot.:a, inst.:rita en el Registro de la 
Propied.!d tk Daroca, tomo 1.135, libro 25, 
folio 121, finca 2.200. Valor de la mitad indivisa: 
118.000 pesetas. 

26. Mitad indivi~de finca rústica en termino 
oc ¡'v10ntón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroea, tomo 1.170, lihro 26, 
folio 7, ¡inca ~2.2J2. Valor de la mitad indivisa: 
loó.oon p..-:setas, 

']7. Mitad indivisa de finca rústica .. :u támino 
di.: Mor,lón de JiJoca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1.170, libro 26, 
foh' ti.\, finGI 2.3! 7. Vulor de la mitad inuivisa: 
420.0íiO pesetas. 

2H. Mitad indivisa de finca rústica en término 
de !\¡!ontón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propinbd <.k Daroca, tomo l. I 70, libro 26, 
fúlio ! 14, fin<:::a 2.31 l'L Valor p;u-a la sllhasta: 
670.000 pt.:setas 

29. Mitad indivisa de finca rustica l'n térmillo 
de Montón de Jilo<.'a, inscrita en el Registro <.1<.' la 
Propiedad de Daroca, lomo 1.170, iibro 26. 
I'olio 115, finca 2.319. Valor de la mitad indivisa: 
50.000 pesetas. 

30. Mitad indivisa de finca rústica eH termino 
de Montón de Jiloca, in~crita Gn el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1, ¡ 70, libro 26, 
folio ¡ 16. finca 2 . .120. Valor dc la mitad indivisa: 
16.000 pesetas. 

31. Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 1 < 170. libro 23, 
folio 117, finc.l 2.311. Valor de la mitad indivisa: 
2.900_000 pc"etas. 

32. Mitad indivisa de finca rustica en término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 461, libr010, 
folio 127, finca R26, Valor de la mitad indivisa: 
_130.000 peó'etas. 

JJ. Mitad indivisa de nnea rústica en término 
de Momón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, lomo 263, lihro 5, folio 25, 
finca ¡ X53. Valor de la mitad indivisa: 76JJOO pe-
setas. 

34. Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 263, libro S, folio 68, 
finca 1.X64. Valor de la mitad indivisa: 
120.000 peset~¡s. 

35. Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca. tomo 263, libro 5, 
folio IUX, finca 1.866, Valor de la mitad mdivisa: 
300.000 pesetas. 

36. Mitad indivisa de finca rustica en término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 263, libro 5, 
folio 111, finca 1.867. Valor de la mitad indivisa: 
160.000 pesetas. 
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37. Mitad indivisa de tinca rústica en ténnino 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 263, libro 5, 
folio 126, finca 1.868. Valor de la mitad indivisa: 
37.000 pesetas. 

38. Mitad indivisa de finca rustica en término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 263, libro 5, 
folio 118, finca 1.869. Valor de la mitad indivi
sa: 750.000 pesetas. 

39. Mitad indivisa de finca rústica cn término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 263. libro 5, 
folio 128, finca 1.871. Valor de la mitad indivisa: 
95.000 pesetas. 

40. Mitad indivisa de finca rústica en término 
de Montón de Jiloca, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca, tomo 718, libro 15, 
folio 183, finca 1.143 Valor de la mitad indivisa: 
219.000 pesetas. 

41. Mitmi indivisa de finca rústica en término 
de Montón de ,Jiloea, inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Daroca. tomo k65, lioro 17, 
folio 215, finca 1.266. Valor de la mitad indivisa: 
1 24.000 pesetar:.. 

Valor total para la subasta: 12.240.600 pesetas. 

La suhasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de cste Juzgado. sito en Zaragoza, Plaza del 
Pilar, 2, planta quinta, módulo B. edificio nuevo, 
el próximo dia 1 g de octubre de 19Q3, a las diez 
horas, con arreglo a las siguiente,; 

Condiciones 

Primera. El tipo del remate será de 
12.240.600 pesd;-!s, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda. ·Para poder tomar parte en la licita
ción deberán los licitadores consignar previamen
te en el Banco Bilbao Vizcaya, agencia 2, sita en 
P};va Lanllza, sin., número dC' cuenta 4.920, el 
20 por 100 del ¡¡PO dd remate. 

Tercera. Podrán hacerse posturas por escri
to. en pliego cerrado. d<.:sue el anuncio de la 
',ubasta hasta su celebración, depositando en la 
entidad hancaria reseilada en el antcriur párrafo, 
junto con aquél, el 20 por 100 del típo del re
mate. 

Cuarta. ·Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero sólo por el acreedor ejecu
tante. 

Quinta. Se reservarán en depósíto a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores 
que no re-sultaren rematantes y que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la suhasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la ohli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas pos
turas. 

Sexta.--Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.- -Las cargas y grav::tmenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare 
desierta la primera subasta, se sei'iala para que ten
ga lugar la segunda el próximo 18 de noviembre 
de 1993, a las diez horas, en las mismas condicio
nes que la primera, excepto el tipo del remate que 
será del 75 por 100 del de la primera, y caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebra
rá una tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de 
diciembre de 1993, también a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Dado en Zaragoza a 16 de junio de 1993.-El 
Sccretario.-34.114. 

BOE núm. 164 

ZARAGOZA 

E'dicto 

El ilustrisimo Magistrado--Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 793/1991 
de ejecutivo--otros títulos, seguido a instancia de 
Caja Rural Provincial de Zaragoza, representa
da por el Procurador don Bernabe J liste Sán
chez, contra don Fernando Ximénez de Emhlll1 
Rehoul, ClHl domieilio en ignorado panldero. se 
ha acordado librar el presente y su publicaóón 
por vl..'inte días anllnci<.-índo~e b venta pública de 
los hienes embargados como de la propiedad Je 
éste, que con su valor de tasación se expresar:w, 
en la!> siguientes 

Condiciones 

Primera. Para tomar parte deberá cousignarse 
previnmcnte el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación, a excepción de la parte actora. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, 
..:n sobn.~ cerrado depositado en la Mesa del 
JU7gado con anterioridad a iniciarse la licita
c¡ón. 

Tercera .. Podrá hacerse postura en calidad de 
ceder el r<,'mate a un tecero. 

Cuarta.· ·Los títulos de propiedad !lO h;m sido 
presentados, siendo suplidos por la eerlilica<.:ión 
dd Registro de la Propiedad que se encuentra uni
d;¡ a los autos; se entenderú que tt,do licitador 
acepta como bastante la titulación y que la~ cargas 
,) gravámenes anteriores y preferentes, si Jos huhie
re, continuadn subsistenh:,~, entendiéndose qul' el 
rematante los ,a;epta. quedando subrog,.Jo en 
dlo~. ~'i!l dcstinarse a su extinción el pre:do del 
remate. 

Quinta ·-Tend,ú lugar en este Juzgado, a las 
diez treinta horas, de las sigui.;ntes fechas: 

Primera subasta: El J 9 de ot.:tubre de: 191)]; en 
elld no se admitir::tn posturas iníCriorGs a las dos 
terceras partes de diehos avaluos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en toJo o en 
parte: 

Segunda <;ubasta: El 16 de noviembre 199J; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas drcunstall
das: 

Tercera subasta: El 14 de diciembre de 1993. 
y sen! sm sujeción a tipo. 

Bienes o~jetn de suhasta 

1. Urbana número tres. Vivienda o piso 
entresuelo en la entreplanta, que mide 73,92 me
tros cuadrados, con una cuota de lJ,97 por 100. 
Forma parte de la casa numero 28 de la calle Mén
dcz Núñez, de Zaragoza. Linda: Frente, reBano 
y casa 26; derecha, casa números 9 y 1 I de la calle 
Os"au; izquierda, easa 24 de la calle Méndez 
NúI1ez; fondo. ealle de situación. Finca n:gistral 
número 44.666, inscrita al tomo 1,911, lihro 773, 
folío 80, letra B del Registro de la Propiedad 
número 2 de Zaragoza. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
2. Urbana número cinco. -VivieTlda o piso 

en la 2." planta alzada de la casa numero 28 de 
la ealle Méndez Núñez, de Zaragoza; míde 
73.92 metroscuadrad0s, con unacuotadecomu
nidad de 13,97 por 100: lleva vinculado el tras
tero uno en la buhardilla. Tiene los mismos lin
deros que la anterior. Finca registral núme· 
ro 44.670, inscrita al tomo 1.911. lihro 773, 
folio 86, letra B del Registro de la Propiedad 
número 2 de Zaragoza. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
Valoración total: 8.000.000 de pesetas 
Servirá el presente, en su caso, de notificación 

de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 17 de junio de 1993.-EI 
Secretario.-· 32.586. 
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ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Solá Caballero. Magistrada-Juezdel 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nume
ro 469-Aj1993, seguido a instancia de Caja de 
Ahorros de la J nmaculada, el F 0-50000819. con
tra don Luis Muñoz Fernández y doña Rosa Mas
cuñana Sácz, ambos con domicilio en calle Alar 
del Rey, 9, de Zaragoza. 

Por proveídode esta fecha se ha acordado sacar 
en públíca suhasta, por primera vez y ténnino de 
veinte días, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la Plaza del Pilar, Sala de 
Audiencias número 10, edificio nuevo, planta 
calle, el día 21 de septiembre, a las diez horas de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera. Los bienes señalados saleh a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca y no se admitini. postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda. -Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en el 
establecimiento que luego se dirá, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor dc tasación que sirve de base a la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrá 
hacerse el depósito en el Banco Bilbao Vizcaya, 
agencia urbana número 2, en la avenida César 
Augusto, 94, número de cuenta 4.878. 

Tercera .. Podrán hacerse postur;:¡s en pliego 
<..~errado, depositando en la Mesa Jel Juzgado jun
to al sohn:. el rccibo de haber efectuado la con
signación correspondiente; igualmente se admiti
rán posturas en calidad de ceder el remate a un 
terccro. 

Cuarta.- Que los crédito>. anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si existieren, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extincióncl precio 
de! remate, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las respo'habilidades 
y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta. Que los autos y certificaciones del 
Registro se encuentran de manifiesto en la Secre
taria de este JU7.gado. 

En prevención de 4ue no haya postor en la pri
mera suba:.ta, se señala para la segunda el día 26 
de úctubre, en el mismo lugar y hora, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de 4ueJar desierta esta segunda subas
ta, se señala para la tercera el día 30 de noviembre, 
en el mismo lugar y hora, sin sujeción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda, sita en la segunda planta, 
de uoa casa de esta ciudad sita cn calle Alar del 
Rey, 9, duplicado. 

Inscrita al lomo 4. I X9, folio 85, finca 4.039, ins
cripción primera. 

Valorada en 6.200.000 pesetas. 

Dado en 7.aragoza a 22 de junio de 1991. - La 
Magistrada-Juez, Beatriz Solá CubaHero. La 
Secretaria. 33.H44-3. 

ZARAGOZA 

La Magistrada-Juez dd Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zarago7.a, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 991/1992, sección B, se sigue pro
ccdimiento sumario hipotecario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, represen-
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tada pOI" el Procurador don Bemabé Justé Sán
chez, contra don Rafael González Lorenzo, en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 20 de septiembre 
próximo y hora de las diez de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, 
ascendiente a la suma de 10.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el dia 3 de noviem
bre próximo y hora de las diez de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera suhasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 10 de diciembre 
próximo y hora de las diez de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda pero sin suje
ción a tipo. 

Condiciones 

Primera .. No admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, en primera ni en segun
da, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la 
subasta, a excepción del acreedor ejecutante, debe
rán consignar prcviamente en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo cxpre
sudo, sin cuyo requisito no será admitidos a lici-
tación. 

Tercera. Que la subasta se celebrará en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta. Los autos y la certifícación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estún de manifiesto en Secre
taría, entl:ndíéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes, si los hubiere, al crédito del actor eon
tinuarún sunsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y 4ucda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.--Por medio de la presente se hace saber 
al deudor el lugar, día y hora seilalados para el 
remate, a los /lnes previslos cn el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse 
practicar la notificación en la forma acordada en 
autos. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero, letra D, en la cuarta planta, de 
unos 67,24 metros cuadrados de superficie útil. 
Forma parte en régimen de pmpicdad horizontal 
de un edificio o bloques con cuarenta y cuatro 
viviendas en total y tres locales de negocio en tér
mino de Rabal de Zaragoza, partida Babas de 
Ebro Viejo, número 1 de la calle Valle de Pincta. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad núme
ro 8 de Zaragoza, al tomo 1.932 dcJ archivo, 
libro 70, sección 4.", lütía 158, finca 3.ó84, ins
cripción tercera de hipoteca. 

Valorado a dedos de subasta en 10.600.000 pe
setas. 

Dado en Zaragoza a 24 de junio de 1993.- El 
Secretario.-.}4.05 l. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ALBACETE 

Fdido 

Don Pedro Libn"tn Sainz de Baranda, Magistra
do-Juez de 10 Social número 1 de Albacete, 

Por el presente y venir acordado en ejecu
ción 232/1992, instada por don Juan Julián Mar
tinez Massó y otros, contra {(Tenerías Manchegas, 
Sodedad Anónima)), en reclamación de cantidad, 
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se saca a la venta en pública subasta por término 
de veinte días, los bienes embargados al deudor 
que se dirán, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Las subastas se verificarán en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, a las once horas, el día 21 de 
septiembre de 1993 en primera subasta, el 21 de 
octubre de 1993 en segunda subasta y el 22 de 
noviembre de 1993 en tercera subasta. 

LDs licitadores deberán depositar previamente 
en el establecimiento destinado al efecto el 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

La subasta se celebrará por el sistema de pujas 
a la llana, pudiendo haccrse posturas por escrito, 
en plica cerrada, desde el ánuncio hasta la cele
hración de las mismas; las plicas se conservaran 
por el Secretario sin abrir y seran abiertas en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtien
do los mismos efectos que las que se realicen en 
dicho acto. 

En primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran los dos tercios del tipo, 
y en la tercera subasta no se admitirán posturas 
inferiores al 25 por 100 del justiprecio de los bie
nes. 

El tipo, en la primera subasta, será el valor de 
los bienes, y en la scgunda y tercera subastas sera 
el va.lor uc los bienes con rebaja del 25 por 100. 

Los autos y la certificación registral subre los 
bienes objeto de subasta se encuentran de mani
fiesto en Secretaría, donde podriln ser examinados 
por los licitadores, sin que les sea dado pedir otra 
titulación; y las cargas anteriores y gravámenes 
preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, cnnforml' a la regla R." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

l. Dos maquinas de abrillantar modo X5 
EMSA, 360.000 pesetas. 

2. Una lll<lquina de dar aceite, 5().OOO pesetas. 
3. Un bombo Bubo 1.6. 25.000 pesetas. 
4. Dos bombos Vulcan 3.25 )( 3, 75.000 pe-

setas. 
5. Un contenedor basura Bool, 15.000 pese

tas. 
6. Dos máquinas de corlar pielcs en SCC{), 

1.000.000 de pesetas. 
7. Una máquina de desvenar Pedar Capdevi

na, 350.000 pe~etas. 
8. Dos maquinas de escurrir, 200.000 pesetas. 
9. Una máquina de esmerilar en húmedo, 

65.000 pesetas. 
10. Una máquina de lijar mod.70 Emsa, 

65.000 pesetas. 
1 l. Una maquina de mojar. 50.000 pl'setas. 
12. Dos cubetas basculantes 10.000 I Hody, 

60.000 peseta~. 
13. Una múquina dc rebajar modo 63 Emsa, 

75.000 pesetas. 
14. U na máquina de rebajar 0+8, 75.000 pe-

setas. 
15. Una máquina de rebajar mod.600 

ITAIM, 100.000 pesetas. 
16. Una sierra Macosa, 150.000 rcsetas. 
17. Pillca 7.574dcl Registl'odela Propiedad 

número 1 de Albacctc. Uroana. Parcc1adcterreno 
en término de AlbacclC, en el sector I del Polígono 
Industrial CampoHano, en la primera avenida, 
integrada por las parcelas 3-4,3-5 y parte de la 3-6. 
Tiene una superficie de 13.923,1 g metros cuadra
dos. En su perimetro se ha construido un edificio 
industrial para fábrica de curtidos, que con~ta de 
dos plantas, con una superficie en planta baja de 
2.630 metros cuadrados; y en planta alta 315 me
tros cuadrados, constando de varias dependen
cias. Se valora, descontando las cargas que la gra
van, de 120.118.768 pesetas, en 34.862.232 pe
setas. 
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y para inserción en el tablón de anuncios de 
este Juzgarlo, «Boletín Oficial del Estado» y ((Bo
letín Oficial de la Provincia», notificación del 
público en general y de las partes en este proceso 
en particular, se expide el presente en Albacete a 
21 de junio de 1993. --El Magistrado-Juez, Pc-dro 
Librún Sainz de Baranda.--EI Secretario. - 33.39l'S. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Teresa Torres Madn. Sccrehuia judidal del 
Juzg,~th~ de lo Socia! número 6 de Granada y su 
prOVinCia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de lo Social, 
al número 8.031 al41 y 8,047-48/1991, hoy en eje-
cución de sentencia al número 42/1991 y 6/1 l}92. 
se sigue procedimiento a ínstanciadc don Germ¡in 
Garrido Ríos, contra ~(Conslruccioncs Vakks, 
Sociedad Limitad,m, e (dnmobiliaria Limcr, 
Sn.:iedad Anónima)), sobre cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta los bienes embargados comt~ pro
piedad de la parte demandada, que, con sus res
pectivas valoraciones, se descrihirún al final, y al 
efecto se punlka para conocimiento de los posi
bles licitadores: 

Primero.-- Que se ha señalado para la primera 
subasta d dÍ<! 29 dc septiembre de 1993: para la 
segunda, en el supuesto de quedar desierta la pri
mera, el día 6 de octuhre de 1993, y para la tercera. 
caso de quedar desierta la segunda, el día 13 de 
octubre de 1993, todas ellas a las don.: horas. en 
la Sala dc Audiencia de este Juzgado. Si por causa 
de fuerza mayor se suspendiese cualquiera dc las 
subastas, se celebrarú al siguiente día húbil, a la 
misma hora y en el mismo lugar, y en días suce
sivos. si se repitiere o subsistiese tal impedimento. 

Segundo. Que el ejecutante podrú tomar parte 
en las subastas y mejorar las postUí..tS que se hicie
rcn sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-·Que para tomar parte en cualquiera 
de las suoastas los ¡ieitadores habrán de consignar 
previamentc en la Mesa de este Juzgado o en el 
C"stablecimientll destinado al efecto una cantidad, 
igual por lo menos, al 20 por 100 del valor de los 
bicncs que pretenden licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitido:-.. 

Cuarto.-·-Quc en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cunran las dos terccras par
tes del avalúo de los bienes; en la segunda, en igua
les condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de 
este; en la tercera se aprobará el remate en favor 
del poslor que ofrczca la suma superior al 25 por 
! 00 en la cantidad en que han sido peritados los 
hiencs. De rl'sultar desierta esta tercera subasta 
podrú b parle actora solicitar en el plazo común 
de diez días las adjudicación de los bienes por d 
?:5 por 100 de! avalúo; de no hacerse uso de este 
deredlO, se alzad el embargo. 

Quinto. ·-Que desdc e! anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrán 
hacerse posturas en pliego ccrrado, depositándolo 
con el importe dd 20 por 100 del valor de los oie
nes en la Mesa de este Juzgado. o acompañando 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimien
lo destino al efccto. cuyo pliego sera anierto en 
el acto del remate al publicarse las posturas. sur
tiendo los mismos efectos quc las que se realicen 
en dicho dctO. 

Sexto.-Si la adquisición o adjudi.:aeión fie prac
tica en favor de los ejecutantes o de los respon
sablcs legales solidarios o subsidiarios. podrá veri
ficarse en calidad de ceder a terceros. 

Séptimo. -·Que el establecimiento destinado al 
efecto que se :-,erwla en las anteriores condiciones 
es la sucur-..;al del Hanco Bilbao Vizcaya, plaza del 
Carmen de C::.ta ciudad, y en la cuenta núme
rn 177 JjOOOi64/42/91. 

Octavo. -Consta en autos certificación registra! 
del inmueble, no habiendo presentado la ejecutada 
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los títulos de propiedad. Se advierte que la docu
mental existente en autos, respecto a titulación, 
cargas y gravámenes, está en los autos a la vista 
de los posibles licitadores, los cuaJes entenderán 
como suticientes dicha titulación y que las cargas 
y gravámcnes anteriores y los referentes, si los 
hubiere, los acepta el rematante y queda subroga
do en la responsahilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Los bie
nes embargados cstün anotados preceptívamente 
de embargo en el Registro de la Propiedad de 
Orgiva (Granada). 

Bienes objeto de subasta 

l!rbana.--Parcehl numero 72. tiene entrddapor 
la calle C-2, del término del Padul. pago de! Pun
tal, con una superficie dc 678 metros 70 decíme
tros cuadrados. Finca número I l. 752-N, inscrita 
en cJ Registro de la Propiedad de Orgiva. Ayun
tamiento dd PaduL en el libro 200, tomo 1.376. 
página lO!. 

Se valora la finca en 6.787.000 pesetas. 
Urhana. Parcela número 61, que liene su 

entrada por la calle B-2, en el termino del Padu!' 
pago dd Puntal, con una superfície de 669 metros 
60 dccímetros euadrados_ nnea numero l. ¡ 69-N, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgiva, 
Ayuntamiento del Padul, en el libro 200, 
tomo 1.376, página 102. 

Valorada en 6.696.000 peseta". 
Urbana.-··Parcda número 70, que tiene su 

entrada por la calle C-2. con un.a supcrficie de 678 
mctros 70 de{.~ímetros cuadrados. Finca inscrita en 
el Rcgistro de la Propiedad de Orgiva, Ayunta
miento dd Padul, en e! libro 200. tomo 1.376, 
página 100. 

Valorada en 6.7H7.000 pesetas. 
Total valoración de las fincas embargadas, 

20.270.000 pc~ctas. 

Dado en Granada a 17 de mayo de 1993.-·La 
Secrctariajudicial, Teresa Torres Marín.-33.385. 

HU ESCA 

¿"{ficto 

La ilustrísima señora dulia Maria del Carmen 
Royo Jiménez, Magistrada-Juez del.luzgado de 
lo SocÍl-¡J de Huesca y su provineía, 

Hace saber: Que en la ejecución 106/1992. que 
trae causa de! proceso 338/1992, y con referencia 
a la misma y a la ejecucíón 151/1992, proce
so 543/1992, seguidos en este Juzgado de lo Social 
a instancia de don Juan Antonio Olín Ibort yotros, 
contra las empresas (dnternacional Rubber, Socie
dad Anónimal', «Rubbcr Sport, Sociedad Limita
d,m y «(Solano, Sociedad Anónima», l'n el día de 
la fecha. se ha ordl'nado sacar a publica subasta 
por término de veinte días, los siguientes bienes: 

Bienes ubjeto de subasta 

Inmuebles sitos en término municipal de Almu
devar (Huesca): 

l. Campo en la partida ArticaL de 12 áreas 
4U eenti;-Íreas de superficie. (Tomo 1.752, folio 64. 
finca 14. HHL) 

Valorado en 50.000 pesetas. 
2. Campo secano en la partida ArticaL de 

:2 ;'Ir~~as 60 centiáreas dc superficie. (Tomo 1.762, 
folio 65. finca 14.109.) 

Valorado en X.SOO pesetas. 
J. Campo secano en la partida Artical o Pau

lazo, de I hectárea 51 úreas 53 centiáreas de 
superficie. "obre el que se ha {.·onstruido un com
plejo de dos naves industriales, con oficinas, ascos 
y vestuario:>, destinadas a fábrica de artículos de 
caucho. La superficie construida de cada nave es 
de 1.125,90 metros cuadrados; la zona de oficinas, 
aseos y vestuarios tiene en total unas dimensiones 
en planta de 190 metros euadrados. (Tomo 1.789. 
folio 151, finca 9.790.) 

Valorado en 15.000.000 de pesetas. 

BOE núm. 164 

Diencs muebles: 
1. Trece tolvas de premezcla con estructura 

mctúlica, de ,-Icero al carbono, capacidad 100 li
tros. 

Valoradas en 200,000 pesetas. 
2. Uáscula metálica sobre raíles «DINA). car

ga 15 kilos. 
Valorada en 30.000 pesetas. 
3. Ocho tolvas metálicas aceleran tes, estruc

tura metúliea, de acero al carbono, capacidad de 
100 kilos. 

Valoradas en 150.000 pesetas. 
4. Una báscula electrónica sobre raíles 

«METTLER>l, carga 15 kilos y un conjunto de 
estanterías metálicas. 

Valorada en 50.000 pesetas. 
S. Una guilJotina hidráulica «La Metalúrgi

ca», potencia 2 CV. 
Valorada en ! 25.000 pesetas. 
6. Una búscula pesada de sílice con platafor

ma «DINA)}, carga 100 kilos. 
Valorada en 80.000 pesetas. 
7. Un mezclador interno (Rambltry) (Comer-

cio Erco!c'~. capacidad 50 kilos, potenci;¡ 270 CV. 
Valorada en 7.500.000 pesetas. 
S. Un cinta transportadora. 
Valorada en 40.000 pesetas. 
9. Dl)s cilindros ml7dador externo «Comer

cio Ercol0" capacidad SO kilos,potencia ISO ev., 
uno de ellos con sublcndeL 

Valorados en 4.000.000 de pesetas 
¡O. Una preformadora ~(Barwebl, capacidad 

3.000 formas/h., potencia 24 CV. 
Valorada en 1.000.000 de pesetas. 
11. Un transportador con refrigeración por 

agua con deposito incorporado. 
Valorado en 100.000 pesetas. 
12. Un conjunto de estanterías, almacena

miento produch; o intermedio. 
Valorado en 20.000 pesetas. 
13. Dos bancadas de cinco prensas cada una, 

con unidad compresora por oancada y de dos pla
tos ((Comercio Ercole). 

Valoradas en 400.000 pesetas. 
14. Tres rcbarbadoras de disco y cuchillo, 

potencia 2 ev., capacidad 900 pares/día. 
Valoradas en 70.000 pesetas. 
15. Una mesa de verificación, una mesa con

trol de calidad y una mesa de empaquetado. 
Valoradas en 10.000 pesetas. 
16 Una empaquetadora térmica (~Erral1j;" 

potencia 24 CV. 
Valorada en 600.000 pesetas. 
17. Un conjunto de 80 metros de estanterías 

de acero de carhono, altur<\ 4 metros, ancho 1 me
tro. 

Valorado en 70.000 pesetas. 
18. Un banco de trahajo con un conjunto 

completo dc herramientas de mano. 
Valorado en 6.000 pesetas. 
19. Un conjunto de pequeiJa herramienta 

eléctrica. un equipo de soldadura formado por: 
Una máquina de soldadura eléctrica y un equipo 
de soldadura autógena. 

Valorado en 100.000 pesetas. 
20. Una línea de acometida desde la red gcne

ru! a 10.000 V., una torre de seccionamiento con 
autoválvulas, un seleccionador tk doble poder de 
ruptura, una celda de medida en alta y un trans
f"llrmal!."lr 10.000/220 V., potencia 630 Kw. 

Valorado en ! 00.000 pesetas. 
21. lJn cuadro de distribución en haja. 
Valorado en 1.000.000 de pesetas. 
22. Un depósito de gas-oil aéreo con su recin

to de ae~ro al carbono, capacidad 25.000 litros. 
Valorado en 100.000 pesetas. 
23. Dos bombas de circulación de aceite tér

mico «(Aes,-,\», potencia l5 CV. 
Valoradas en 100.000 pesetas. 
24. Un depósito de aceite térmico con vaso 

de expansión de acero al carbono de 2.000 litros. 
Valorado en 20.000 pesetas. 
25. Un filtro de gas-Dil, dos homba<; de des

carga de gas_oi!, potencia 10 CV., y dos bombas 
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de alimentación de gas-oil a caldera, potencia 
05 c.v. 

Valorado en 180.000 pesetas. 
26. {.)na caldera en espiral de aceite térmico 

«Eratoc». potencia 500.000 KcalJh., un cuadro de 
mando y maniobra y un conjunto de tuberías calo
rifugadas para aceite térmico a vulcanizado. 

Valorado en 500.000 pesetas. 
27. Un depósito de gas-oil intermedio de ace

ro de carbono, capacidad 1.000 litros. 
Valorado en 40.000 pe:->etas. 
28. U n compresor de aire a válvulas «Atlas 

CopcQ)}, modelo GA 37, potencia 25 ev., poten
cia 37 Kw., número ARP 727227 con su secador, 
marca «('opcQ)), modelo GA 30, número de 
serie 976700. 

Valorado en 2.000.000 de pesetas. 
29. Un depósito acumulador aire red, de ace

ro al carbono, capacidad 2.000 litros; un conjunto 
de tuberías de distribución a puntos de consumo; 
un pozo de agua, de obra civil, profundidad 35 me
tros; una bomba sumergida extracción agua pozo 
«Asea>), caudal 5.000 litros/hora; un sistema de 
piscinas enterradas para acumulación de agua de 
pozo y refrigeración de agua de fábrica, de obra 
civil, cap¡iCidad 10.000 litros; un conjunto de tube
rías de distribución a puntos de consumo y dos 
bombas de impulsión de agua a fábrica «Zeda», 
potencia 15 CV. 

Valorado en 100.000 pesetas. 
30. Una caldera vapor «(Geval>;., grupo III, 

numero 3930 A, modelo «Kestahh). 
Valorada en 100.000 pesetas. 
31. Un conjunto de tuberías de uralíta 

enterradas en todo el perímetro de la planta, diá
metros 2, con 6 kg.jcm2, con nueve tomas de tipo 
Barcelona. 

ValOTado en 100_000 pesetas. 
32. Un conjunto de mangueras .. 
Valorado en 25.000 pesetas. 
33. Un conjunto de extintores de CO:, de 5 ki-

los. 
Valorado en 25.000 pesetas. 
34. Una carretilla cJ~\:trica «Fenwicb., carga 

.500 kilos, y un cargador de haterías. 
Valorado en 400.000 pesetas. 
35. Una transpaleta manual «Fcnwi\:k», 
Valorada en 30.000 pesetas 
36. Un autoclave mare.! industrial «Olmar. 

Sociedad Anónima», volumen de 19 metro~ cúbi
cos, tipo AT 2000;6000, número 2799. 

Valorado en 4.000.000 lit' pesetas. 
37. Calculadoras eléctricas «(C<lsiu». 
Valorado I.'U 6.000 pesetas. 
38. Dos máquinas de escribir manuales. 
Valorado en 40.000 pesetas_ 
39, Una f0tocopiudora «Olympia», modelo 

Omega 1110, 
Valorado en 30_000 p~setas. 
40. Un conjunto de material diverso (tubos y 

desechos metálicos). 
Valorado en 5.000 pesetas. 
41. Un conjunto de 400 pa1cts para almacenes. 
Valorado en 20J)00 pesetas. 
42. Un conjunto de 50 metros de estanterías 

almacén de mat'eria prima. 
Valorado en 700.000 pesetas. 
43. Dos jardin(;,n!s con ~spejns, dos sillones 

con sofá a juego. una l<impara de pie, una mesa 
de cristal grande y una mesa de cristal pequeña. 

Valorado en 50.000 pesetas. 
44. Grupo de focos de techo y un armario 

metálico. 
Valorados en 20.000 pesetas. 
45. Una múquina de escribir «Silver-Reed 

50(»>, una calculadora «Canon Canola P-I 01 6-D». 
Valoradas en 50.000 pesetas. 
46. Tres aparatos de aire acondicionado y 

refrigerador de agua «Ctimairuña» (Pamplona). 
Valorados en 90.000 p(;'seta!':_ 
47. Una estufa «Ufesa Dúo Clima Dos». 
Valorada en 5_000 pesetas. 
48 Dos mesas metálicas, una estantería 

pequeña de tres baldas. 
Valorado en 2.000 pesetas. 

49. Un 'Ó.:cador industrial 
Valorado en 2.000 pesetas. 
50 Unu mesa de madera de teléfono, una lám

para de mesa y una mesa de jumas de madera con 
ocho sillones. 

Valoradas en 70_000 pesetas 
51. Cinco armarios pequciios de archivar, de 

madera. 
Valorados en 30.000 pesetas. 
52. Una calculadora ((Olympia CPD 5421-S)}. 
Valorada en 1.000 pesetas. 
53. Dos radiadores eléctricos marca «Ga-

barróm). 
Valorados en 15.000 pesetas. 
54. Dos armarios de oficina de madera. 
Valorados en 12.000 pesetas. 
55. U na caja fuerte «Deprit)}. 
Valorada en 75.000 pesetas. 
56. Un teJe-fax «Mita TC-30». 
Valorado en 50.üOO pesetas. 
57. Seis sillas, dos mesas de oficina de madera 

y un aspirador « Philips P-60). 
Valorados en 24_000 p .. 'setas. 
58. Cuatro taquillas metálkas, un sillón y dos 

sillones de oyente. 
Valorados en 24.000 pesetas. 
59. Ochp ojos de buey, un armario de maden 

y dos estanterías d{.' siete baldas. 
Valorados en 20.000 pesetas.. 
60. Un frigorílico pequeño (Zanussi) y una 

cafetera el0ctrka «M(w¡inex)} 
Valorados en 18.000 pesetas. 
61. Una muda esmeril d .... siete kilogramos. 
Valorada en 15.000 pesetas. 

Dichos Bienes se encuentran bajo la custodia 
de los demandantes don Antonio Juan Val y don 
Pedro Sanz Bescós, en calidad de depositarios, cn 
la localidad de Almudévar (Huc:sca). 

Condiciom~s de la subasta 

rendrá lugar en la Sala Audi<.:ncia de este Juz
gado de lo Social, en primera subasta, el próximo 
dí~l 29 de octubre; en segunda subasta, en su caso, 
{.'I dí,j 12 de Illwil"mbre siguiente; y en tercera 
suha~ta, también en su caso, el día 26 de noviem
bre de 1993, sl"ñalándosc como hora para todas 
ellas. la de hs diez, y se cek'brarán bajo las COII

diciones sigui¡:ntcs: 

Primera. -Que antes de verificarse el remate 
podrú el deudor ¡¡¡')erar los bienes pagando prin
cipal y gastos: dcspués de celebrado, quedará la 
venta irrcyo('uble. 

Segunda_-- Que los licitadores deherán deposi
tar previamente en Secretaría. el 20 por 100 del 
tipo de subasta. 

Tercera. Que la parte cjccutant .... podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las posturas que 
se hicieren sin necesidad de \:onsignar depósito. 

Cuarta.--Quc las subastas se celebrarán por el 
sistema de pujas a la llana. podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, desde el anun
cio hasta la cdebración de las mismas, depositan
do en la Mesadd Juzgado, junto a aquél, el impor
te de la \:onsignaciún antes señalado. l.os pliego;; 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate, al publicarse las pos
;uras, surtiendo los mismos efectos de las que se 
realicen en di<.:ho acto. No se admitirán posturas 
que no \:uhrail las dos terceras partes del tipo de 
subasta, adjudicándose provisionalmente los bie
nes al mejor postor. 

Quinta.---Qu{.· la primera subasta tendrá como 
tipo el valor de la tasación de los hienes, 

Sexta. - Que en segunda sub:Jsta, en su caso, los 
bieneS saldrán con una rebaja del 25 por 100 dd 
tipo de tasación. 

Séptima. Que en tercera suhasta, si fuera nece
sario celebrarla. llO s..:: admitidn pl)sturas que no 
excedan del 25 por 100 de la peritación. Oc resul
tar desiertd la tercera subasta, tendrán los ejecu
tantes, o en ~u defedo lo~ responsables legales solí· 
darlOS o suhsidiarios, el derccho a adjudicarse los 
hienes por el 25 por 100 del avalúo, dándüsclcs 
a tal fin el plazo común de diel día~. y caso d<~ 

110 hacerse uso de este dere\:ho, sería aJ.!.ado el 
embargo, Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutante;, o de lo::. respon
sables 1cgalcc; solidarios o subsidiarios. podrá cf'cc
tmuse en calidad de ceder a tercero. 

Octava.--Que las cargas anteriores y preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsish:ntes, enten
diéndose que el rematante las acepta y qucda 
suhrogado en la responsahilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena. -Que el precio del remate deberá com
pletarse dentro de los tres días siguientes respecto 
de los bienes muebles, y ocho días respecto de los 
inmuebles. 

y para que sirva de notific<l\:ión al público en 
general y a las partes de csl\.' ploceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presen
te en Huesca a 21 de junio de 1993.-La Magis
trada-Juez, M.a del Carmen Royo Jiménez. - La 
Secretaria.-34.253. 

JAEN 

I:(!icto 

Don Saturnino Regidor Martine;:, Magistra
do-Juez de lo Social número 2 de Jaén, 

Hago saber: Que en las actuaciones contencio
sas número 839 a S56Jl992, seguidas en este Juz
gado en trámite de ejeeudón :.obre (kspido, a ins
tancias de don Antonio R. Torres Jiménez y 17 
más, contra «Auto-Jiennense., Sociedad Anóni
ma)-, \:on domicilio en Jaén, carretera 
Madrid-Jaén, km. 332,6, se ha acordado por pro
videncia de esta fecha, S:Kar a públKu subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bienes 
embargados en este pro\:edimicnt(l. \:0010 propie
dad de la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la siguiente: 

Bit:nes que se subastan 

Capítulq I 

4 aparatos de aire acondicionado cmpotra
hles Roca, 100.000 pesetas. 

2 cons~)hts de ail e acondicionado Roca, 
60,000 pesetas. 

1 cafetera Facma, modelo Ariete, 6.000 
p{.·setas. 

1 cubitera MC-Icematic, 900 pesetas 
1 trinchadora, nevera, molinilk, .. le cal\:, los

tador y mueble bar, 17 .000 pe~cta;.. 
5 focos cmpotrables, 4.000 pesetas. 
44 soportes. de techo para harra ) 76 tuhos 

de luz, 9.600 pesetas. 
-- 4 altavoces de hilo musical, ::: I .000 pesetas. 

1 tresillo completo (sofá, 2 sillones y mesa), 
30.000 pesetas. 

4 expositores de Otroen, 4.ROO pesetas. 
- 18 11In;;ts de cristal de 2 x 1,5 metros, 190.000 

pesetas. 
10 floreros artifícia1cs, 4.000 pe5eta.-.<¡, 
1 vitrina de bar en cristal, 3.200 pesdas. 
l puerta plegable de aluminio, 3.600 pesetas. 
1 impresora marca Epsfln, modcJ~) SQ2 500 

N.25.002498, 34.000 pesetas. 
¡ straimcr marca Tecmar, moddü QT-60E, 

12.000 pesetas. 
I ordenador con pantalla y tedado IBM 

N.R503002, 64.000 pesetas. 
I teclado de pantal!a Kirntron, 12.000 pe-

setas_ 
impresora C. Itoh N .6:-: 1 ó 14/K, 24.000 

pesetas. 
--- I equipo Hi-fi compacto con e'. D. marca 

Schneider, n.ooo pesetas. 
1 m,-t'-luina de escribir Olivetti. mnddo 

Línca 98, 22.000 pesetas. 
1 máquina de escribir l.~xico, modelu 

Linea 80, 1 ·U)OO p..:"das. 
2 lcctorl's de miu-ofichas marl.'a Prüco .. J, 

14.000 pl~seta::;. 
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4 mc,,'l~, ') sillas y I sillón, 3S.000 pc~ctas. 
5 fírhl.-'ros metúlicos, I 0.000 pc~ct;:¡s. 
1 m{¡tJ:u¡n~\. e!edrónica de expcnJ¡;r ti.lbw .. o, 

Gala 7 NAOS!;;' 9,OOOpcs:cta~. 
1 televisor color marca Elbe 14", 16.000 

pesetas. 
-- I vídeo Beta marca SonirTO modelo 

VCR-9000, 21.000 pesetas. 
6 CUadros con marco de alumínio, 6.000 

pesetas. 
I Of"knador completo lIT, modelo Xtraxl 

N.J7V-OOI393, 60.000 pesetas. 
-- I impresora marca Facit, modelo B-l.l 00, 

12.000 pc"etas. 
1 telex marca Olivctti, modelo TE-530, 

15.000 pesetas. 
1 fax marca Mita, modelo 7-C-70, 40.000 

pesetas. 
1 fax marca Sanyo. modelo Sanfax SISfH, 

40.000 pesetas. 
I múquina de escribir marca Olivetti. mode

lo UN .88. 20.000 pesetas. 
- 1 máquina de escribir eléctrica marca Naka

jima, AE-340, 16,000 pesetas. 
1 fotocopiadora marca Lanier, modelü 63 15 

Copier N.6315AH, 24.000 pesetas. 
.3 mesas de despacho, 33.000 pesetas. 

- 1 mesa para ordenador, 6.000 peseta:-. 
7 siUas. ! sillón y archivador metálico, 24.000 

pesetas. 
1 armario metálico, 8.000 pesetas. 

- 1 mesa grande de madera para reuniones, 
18.000 pel;ctas. 

1 mesa de dcspacho con repisa de madera. 
9.000 pesetas. 

1 sillón y 8 sillas. 12,000 pesetas. 
1 ordenador personal, 10,000 pesetas. 

-- I equipo de música Hi-fi con TV, 23.000 
pesetas. 

Suma total capítulo 1, I.14H.IOO pesetas. 

Capitulo 11 

Máquina de diagnosis Tecniato 267:?-C, 
Soriau 2691 10-N 37735 Y otra múquina para C. 
0.267 N.4J7! 1,700.000 pesetas. 

(Esta maquinaria consta de varias partes y tene
IllOS nOlicius ljur.: parte de ella fue vl~lldida en su 
dia. por 10 que no se encuentra depo~itada (,'n sus 
instalacione'\ y ~í en poder de un tercel o.) 

I\1úquina ,h; diagnosis, sin numeración, 
modelo 1500,5,000 pesetas. 

(Maquirraria obsoleta, antiCluda, sin po"ihlc 
recuperación.) 

- Máquina reguladora de far,h T,XPJ\ 
002457-04,25.000 pesetas, 

tas. 

taso 

MJqullla fregadora 88094fl4, 15.000 J.1CSl'-

Caq!ddor de batería GCR-2, 25.000 pesetas, 
Eh,'\adnr lstobar N-078H-R6, 100.000 pese-

(Valoración d'lda en base al desmontaje del mios
mo y al montaje en las nuevas instalaciones.) 

_. Compresor M. Puska N-95O-2-500 número 
de fabricación 109-005, 150.000 pesetas, 

- Ekvador Usus Walker M,4-(' 1 H TAO, 
50,000 pe,;et:ls. 

(MúLjuina ('>b~;okta poco funcional valorada en 
función dd nllmtaje y desmontaje.) 

Límpíador de ínyectores M. Forte 
N-51592H-N. 15.000 pesetas. 

('arg¡¡dor de gas aire acondicionado M. Ro
binail N.370-,?-R4-97, 50.000 pesetas. 

ELjuipo linvador M. Bulho s/n., 50.000 
pesetas. 

Soplete dt· '.oldadura autógena sin nunlCra
ción, JO.OOO peseta:>, 

(Se cnmpnne de hotellas de gas y oxígeno con 
accesorio" corr.:sppndio.:ntes para su funciona
mient,).) 

Sllkbdur,~ de hilo M. Esabz N-771 H45-1 ¡.jO, 
SO.OOO IX>""'w 

Maquina d ... ' punto M. Sun;:tic NJ,0294, 
50.000 pcseLs. 

(,alo hídr:.':ulico de Chapista "./n" 2:',000 
pesetas. 
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Múquina pegaluna". M. Bat,lgun N-004743, 
20.000 pesetas. 

Máquina minia-Illoladora Busch, 10.000 
pe:--ctas. 

taso 

TdlaLiro Bosch ;:,In., 5.000 pesetas. 
Pistola neumática, 3.000 pesetas. 
Taladro Casa1~ N-04902, 5.000 pesetas. 
Veinticuatro cofres de utillaje, 100.000 pese-

(Herramientas espLx:íficas de Citroen muchas 
de enas obsoletas.) 

C'abina horno de pintura M. Saico T.EX-S 
M. N-88-11-1-8C de 1988,600.000 pesetas. 

(Valoración rcali7ada en base al desmontaje y 
montaje en las nuevas instalaciones.) 

Pulidora M. B\..'>sch N-1630772, 10.000 pese-
taso 

Grúa Hermes B-I, 75.000 pc¡;eta". 
Comprobador de batería Febe Xi4, 3.000 

pesetas, 
- Inventario de repuesto que consta de 68 

púginas pur val\.H de 22.076.60K pesetas, 
5.000.000 de pesetas. 

(Valoración cfectuada tomando como base el 
inventario, teniendo en cuenta que el mismo no 
era actualizado. ya que después de realizarlo se 
estuvieron vendiendo piei',as aproximadamente 
quince días.) 

Suma total eapítu!() 11, 7.171.000 pesetas, 

C,-lpitulo 111 

- Renault 5-GTL, aiio 19R1, matrícula 
CO-9262-J, 120.000 pesetas. 

Seat Ibiza 1.0, año 19X7, matrícula 
MA-5035-AF, 310.000 pesetas. 

Citrocn BX 14RE, año 19X7, matricula 
J-1389-K, 435.000 pe-:das, 

Peugeot 205-SRD, año 19S5, matrícula 
J--3171-K, 560.000 pesetas, 

Se<-it Ibiza! .2, año I nx, matrÍt:ulaJ-4397-K. 
4-1-0.000 pesetas. 

-- Opel Corsa 1.2, año 198B. matrícuLa 
J-0353-1., 470.000 pesetas. 

Citroen AX 14TRS, año 1987, matricula 
1-4369-J, 415.000 pesetas, 

- Cítroen Visa 1.1. año 1981, matricula 
B-0111-EY, 70.000 pesetas, 

- Seat 1biza D, año 1989, matrícula J-4445-M, 
575.000 pesetas. 

Seat Ihiza D, uño 1990, matrÍl:ula J-7892-N, 
üXO.OOO pesetas. 

('itroen C15 Re, año 1989, matrícula 
J-112X-N, 390.000 pesetas. 

rOI-d Fiesta. año 1978, matrkula 
D-1497-<'--:T, 50.000 pesetas. 

Renault Express, año 1986, matrícula 
J-7034-1, 60.000 pesetas. 

Seat Trans, año 1986, matrícula J-7345-1, 
IÍO.OOO pesetas. 

Volkswagen Passat, ai'io 19X5, matricula 
.1-1701-1,215,000 pesetas. 

Renuult r-6, año 1981, matricula 
V-2662-AX, 24,000 pesetas, 

Cítrocn BX TRI), ai'ío 1991, matrícula 
M-3415-MK. 900,000 pesetas. 

Citrocn HX 16TGS, año 1990, matrícula 
M-2252-KX, 890.000 pesetas. 

Peugeot 505. año 1981, matricula 
B-71.'),1-ES, 50,000 peseta ..... 

Renault 8. ai'io 1971. matrícuhl B-OX91-M. 
'\,oon pl'setas. 

Alldi 100 CD, año 1980, matrklllaJ-6374-E, 
SO.OOO pesetas. 

Renault Express, año 1986, matrícula 
.1-0 19X-K, 50.000 pesdas. 

Citrocn AYU,aút) 1980, matrículaJ-0041-1:. 
50,000 pesetas. 

Renault Express, año 1986, matrícula 
J-5206-1, 50.000 pesetas. 

RL.'nault Super, año 1988, IlHltrícula 
.l-6115-L, 530.000 pc.-;etas. 

Citroen AX 1 1 R 1::, ,1110 1990, matricula 
t'-,:1,"·1-:::!09-L(', 500.000 pe,;das. 

Sea! Panda, año 1')1\0. lll<'lldcula J-0453-F, 
:~¡¡.OOO pesetas. 
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- Citrocn AX l4TZS. a¡lo ]987, matricula 
.1-48 1 6-J, 390.000 pesetas. 

Ope! Kadctt, año 11)88, matricula J-9869-K. 
655.000 pesetas. 

Renulllt Express, ullo 1987, matrícula 
J-6518-1, 50,000 pesetas. 

Citrocn AX ll-TRE, aflo 1989, matricula 
.1 ... -) 153-,1 '. 510.000 pesetas 

Pcugeot 205, año 1991, matrícula J-2685-P. 
700.000 po.:sctas. 

Renault 11-GTL, aüo 1986, matrícula 
J-693 1-1. 260,000 pesetas, 

Honda Rcvere, año 1988, matrícula 
J-2570-L, 450.000 pesetas. 

- Citroen Visa, año 19R7, matrícula J-1923-J, 
250.000 pesetas. 

- Citrocn Visa, ailo 1987, matrícula 1-3163-J, 
250.000 pesetas. 

Peugeot 205 SRD, cUlO 1985, matrícula 
J-Otí35-1, 270.000 pesetas. 

Citrocn Visa, año 1987, matricula J-2123-J, 
150.000 pesetas. 

Total suma capítulo 111. 11.934,000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 20 de septiem
bre de 1993, en segunda subasta, en su caso, el 
día 14 de octubrl' de 1993, y en tcrcl~ra subasta, 
también en su caso, el día 8 de noviemhre de 1993, 
señalándose l.-·omo hora para todas ellas las diez 
de la mailana, y se celchrarún hajo las condiciones 
siguientes: 

Pril11era.-.. <)ue ¡mtes de vcriÍtcarse el remate, 
podrá el ,jeudor librar los hienes pagando el prin
cipal y eo"tas; despw':~ de eckhrado, quedará la 
VL:nla irrevocable 

Segunda.---Que los licitadores deberán depo
sitar rreviamentL: ,,'n Secretaría ° en la cuenta de 
eonsi!!naciones de cste Juzgado, abierta en el 
Hallco Bilba(\ Viz~'ava, central en Phua Consli
tuci':,n, s/n., dr.: t.:~ta capital, con el mime
ro 2046000608399::, el ::0 pur 100 del \,,1101' de 
los hienes, sin cuyo rcqui".ito no serán admitidos. 

T eh:.er;-L Que el ejeL:utante podrá tomar parte 
en las subasta'.; y mejorar las po:.turas que se hicie
ren, sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta. Que \a~ suba~las ~e celehrarán por el 
sistema de pujas a la llana, p<.)drán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, desde el anun
cio hasta la cekbraóón de las mism,Js, depositan
do en la Mesa dd Juzgado.juntoaaljuél. el impor
te de la nmsignación antes sÓlaladü, Los pliegos 
se conservarán ;:errados pUl' el Secrdurio y serán 
ahiertos en el acto del rr.:mate al puhlicarse la'> pos
turas, surtiendo los mismps d'l'l'tns que las LJuc se 
realicen en dicho acto, No se '-H.lmitu-;in po<.;turas 
que no cubran las do,," terceras partes del tipo de 
subasta, adíudieándose los bienc:. dI mejor postor. 

Quinta .. (jUl' la primer;! ~;ubas¡a tendrú como 
tipo el valor de la (¡¡"ación de los hienes, en la 
segunda, en su ca"o, los bü;ncs saldr;ín con una 
rebaja del 25 por 100 del tipo de ti.l.,.u.:ión y cn la 
tercera suba'ita no sc admi[ir,in posturas que no 
excedan dd 25 por 100 de la Lantidad en que 'le 
hubieran just¡pre~'i.::ido los bienc'j. Sl hubiera pos
tor que ofreciera ~uma superior, se aprobarú el 
remate, y Laso de rt:"uttar esta última desierta. ten
dr{¡n los ejeeutantl's el derecho de adjudi.:.:arse lo'j 
bienes por e125 por 100 dd avalúo. lo cual dcberán 
comunicar al Jll7gado en el pla:to de diez días. 

Sexta.-· Sólo la adljuisición o adjudició\<lI1 prac
ticada en f~lvnr de los ejecutantes o re'jpon"ablcs 
legales ,-nlidario:, o sub~idiarios podrá clceluarse 
en calidad de cedcI a 1L'rccros. 

Séptima. QUl' t..'1 precio dd remate dcbl:rú cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apw
bación del mismo. 

ÜCt¡¡V;\.- ()uc los titulos depropiedad do.: los bie
nes que se subastan, con cntlfic,lción registral de 
cargas y g,av;:trnene" . .:stán de manifíe;,t\.) ::n la 
Secrr.:laría de csi<.: JU7gado, par,! que puedan exa
minarlos quienes quieran tomar parte en lus subas
t:'IS. previniendo que los licitadurcs dcbcrán <..:on-
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formarse con ellos, y no tendrán derecho a exigir 
otros, y qUí." las cargas y gravámenes anteriores, 
si los hubiere, al crédito de los actores conlinu<:¡rán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su cxtínción el pre
cio de! remate. 

Los bienes embargados cstún sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de 
la Propiedad, si hubiere sido procedente. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el (.:Boletín 
Oficial del Estad<.m, ~\Bolctín Oficial de la Provin
cia» y en el tablón de anuncios en cumplimiento 
de 10 establecido en la vigente legislación procesa!, 
se expide el presente en Jaén a 25 de junio de 
1993.--34.258. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La ilustrísima sei'iora doila Ana M." Ft:rnám_kz 
Milrtín, Magistrada-Juc.l, del Juzgado de lo 
Soci31 número 4 de Zaragoza y su provincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución que 
se tramitan en este Juzgado de 10 Social con el 
númcflI ! 05jlJ 1, a instancia de Fondo de Garantía 
Salarial, contra i,Ramsés Hijo, S{X,'Íedad Anóni
ma)-), y don Enrique Ahad Arcediano, se ha acor
dado, por providencia de esta techa, sacar a públi
ca subas!a y por término de vcínte días, los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte 
demandada que, cnn sus respectivas valoracione~, 
se descrihirán al final, y;:t tal efecto se publica para 
conocimit:nto de los posíb1cs hcítadores: 

Prime~o. Que se ha senalado para la primaa 
sub~lst¡¡ d día 23 de septiembre a las once hpra,>, 
para la segunda, en el supuesto de quedar desierta 
la primera, el día 7 de octubre a las oue-c horas, 
y para la tercera, en caso de quedar de~ierta la 
segunda. el dia 21 de octubre a las onee y en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de lo SociaL 
sita en e,>ta ciudad, Capitán Portolés, 1-3-5. 7." 
planta. 

Sl'gundo. Que para tomar parte en cualquiera 
de las suhastas, !os licitadores habrán de consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado de lo 
SociaL o en el establccimíento destínado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de valor de lo,> bienes que pretendan licitar, sin 
cuyo requisito no scnin admitidos, 

T creer,). Que, en la primera suhasta, nl) ,.,e 
admitirán posturas que no cubran las dos ten __ ·e!".!,> 
partes dd tipo de la mi;,ma, que e;, d de val,)! aeí,')!! 
de los hienes; en la segunda no se admitirún p0"'
turas inferiores a las dos tenx'ra.., parto..:s dd mismo 
tipo, peHl con rebaja dd 25 por lOO,Yén!a tercera 
subasta no se admitir,in posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantid.<;\J C"n que se hubieran 
justipreciado los bienes. Si hubiera postor quc 
ofrezca suma superior, se aprobará el remate. 

CUarh)_--Quc, desde el anuncio hasta la celehra, 
ción de cualquiera de las tres subastas, podrún 
hacer:-.e po:-.lnras.:n pliego cerrado, depositándolo 
con el importe del 20 por 100 del valor de los bie
nes que se pfet'~lHlan licitar ~n la Mesa de este Juz
gado de )u Social u acompanando el resguardo JI.; 
habcrlu hecho en el establecimiento dcstínado al 
efeclO, cuy,--) pliego será abierto en el actodcl rema
te al publicarse las posturas, surtienJo ios mismus 
efectos que la,; qUl' realicen en dicho acto. 

Quinto. QiJC la adjudic;:-¡ción podd hae-cf;,c el! 
calidad cíe cCtkr el remate a un tercero cuanlÍo i'-! 
misma se haga en lavor de [os l·jecutant(s, P¡CVi'l 

o simul"in..:anH.'nlc al pago del tot:Jl precio del 
remate, .,nk este Juzgado de lo S¡)eial y con a",j:,· 
tenda y accptiK':UH de! Cl'siollario, 

Sex.to .. ()u,-' los rnuj()s de propicdar: dd innluc-
ble, suplidos por le! certificación del Regístro de 
la Propi~dad, están de manifiesto en Secretaria, 
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entendiéndose que lo licitadores los aceptan cumo 
hastante y que las cargas o gravámenes anteriores 
al credito del ejecutante. si los hubiere, y los pre
ferentes contin'uarán subsi:;tcntes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidad de los mismos, sil! destinar~~ 
a su I.;xtinción el precio del remate. 

S~ptimo, Debiéndnse estar en todo lo demús 
a lo dispuesto en la Ley de EnjUIciamiento (~ivil 
y demás textos legales de pertinente aplicaciim, 

Oclavo.-Que el presente edicto servirá de notí
fk:ación en forma para la empresa apremiada. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Local comercial A-2 y B-l en la planta baja, que 
tiene una superficie de unos 622,40 metros cua
drados, incluyendo la parte proporcional de zonas 
comunes. Esta finca se forma por agrupadón de 
los departamentos números 3 y 35, que son los 
locales comerciales númt:ros A-2 y B--l en planta 
baja. Forman parte de la casa en esta ciudad, calle 
Capitán Esponera, números 7 y 9, de un conju!llo 
residencial con fachada a la avenida de Hernán 
Cortés, y a las caBes de Madre Sacramento y Capi
tán Esponera. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 11 de esta ciudad, al tomo 2.380, 
libro 452, finca número 10.500. 

E! anterior bien ha sido valorado por perito 
tasador en la cantidad de 43,000,000 de pesetas, 
y ascendiendo la valoración de la'> cargas o gra
vámenes qut: deben de quedar sub:~istentes a la 
suma de 42.2R9.434 pesetas, la cual debe deducir
se del valor rl'al de los bien~~s; se fija el tipo de la 
primera subasta en la cantidad de 71 0.566 pc~etas. 

Dado en Zaragoza a 4 de junio dt: 1993.-L<1 
Magistrada-Juez, Ana M." Fernández Martín.- El 
Sccretario.r -32_444. 

ZARAGOZA 

Ediclo 

La ilustrísima sei'iora doña Ana M." Fern<.Índez 
Martín. Magistrada-Juez, del Juzgado de 10 
Social número 4 de Zaragoza y su provincia, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución que 
se tramitan en este Juzgado de lo Social con el 
número 65/1993, a instancia de don Carmelo 
Lahrador Arca!, contra «Clcbcr Industrial. Socie
dad Anónima,)-, se ha acordado, por providencia 
de csta fecha, sacar a pública subasll1 y por término 
de veinte días, los bienes embargadtls eomo de la 
propiedad de la parte demandada que, con ~us res
pectivas valoraciones, se des<.Tibirán al final, y a 
tal efecto se publica para conocimil'nlo de los posi
bles licitadores: 

Primen~. Que- se ha señalado para la primera 
subasta el día 23 de septiembre a las once hora.s, 
para la se!,yUnda, en el supuesto de 4uedar desierta 
la primera, el día 7 de octubre a las once horas, y 
para la tercera, en caso de quedar desierta la segun
da, el dia 21 de octubre a las once y en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de lo Social, sita en esta 
ciudad, Capitán Portolés, 1-3-5,7:' planta. 

Segundo.-Que para tomar parte en cualquiera 
de las subastas, los licitadores hahrán de consignar 
previamente en la Mesa de este Juzgado de le! 
Social, o en el establecimiento destinado al efect(), 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de valor de los bienes que pretendan licitar, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tereero.-· Quc, en la primera suhasta, no se 
::dmitirún po-...tul"as que no cubran las dns terc<:ras 
!Hrles del !i¡-'Illk la misma, que es el de va!oranú¡¡ 
de los 1)J<:nc~, en la segunda no Sl: admi!ir;~!' pos
turas inferin¡ es a las dos terceras panes del misnw 
tipo, pero con rebaja del 25 por 100, Y e-n la teí·'.Tra 
subasta fi() ,>e admitirán posturas ljue no excedan 
del 2.') por J 00 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los hienes. Si hubiera postor ljue 
ofrezca suma superior. se aprobará el remate. 
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Cuarto.·_·Que, desde el anuncío hasta la celehra 
cion de cualquiera de las tres subastas, podr,-!l 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositúndult 
con el importe del 20 por 100 del valor de los bit' 
nes que se pretendan licitar en la Mesa de este JI!2 

gado de lo Socia! o acompañando el resguardo d, 
haberlo hecho en el cstab1ccimÍl.:nLO destinado ¡1 

efecto, cuyo pliego será abierto en el acto del n:m¡1 
te al publicarse las posturas, surtiendo los mismo 
efectos que las que realicen en dicho acto, 

Quinto. Que la adjudicación pl)drú hacerse el 
calidad de ceder el remate ti un tercero cuando !. 
misma se haga en favor de los ejecutantes, previo 
o simultáneamente al pago del total prccio de 
remate, ante este Juzgado de lo Social y COII asi
tencia y aceptación del cesionario, 

SCXhl. _. Los bienes se encuentran depo,>itado 
en el domicilio de la empresa, :-.iendo su depn'> 
tario don José Angel Soto Sanz, c(·n domicilio el 
{'tra, Madrid-Barcelona, km. 341 de Alfajarin (Z<: 
ragoza). 

Séptimo. Debiéndose e;,tar en todo 10 demá 
a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civ 
y demás textos legales de pertinente aplicación, 

Octavo.--Que el presente edicto servirá de not 
ficación en forma para la empresa apremiada, 

Relación de hienes objeto de subasta 

292 colchuncs de muelles Pirineo d 
1,35 x 1,80 metros. 

l}4 colchones de muelles Pirineo d 
1,20 x J ,XO metros 

145 colchones de muelles Piri¡w,--) el 

0,90 x I,XO metros, 
143 colchones de muelles Pirineo d 

O,SO x 1 ,SO metros. 
51 colchones de muelles Ord¡;",a d 

0,90 x 1,80 metros. 
IR colchones de muelles Ordesa d 

1,20 x 1,80 metros. 
17 colchones de mucl1es Ordesa J 

L05 x J ,1:.;0 metros. 

Todos los colchones reseñados tienen un groso 
de 18 centímetros, 

Los anteriores bienes han sido valorados po 
perito tasador en la cantidad de J 1.571 ,000 P( 
setas. 

Dado en Zaragoza a 16 de junio de 1993.---L 
Magistrada-Jue/:, Ana M," Fernández Martín. [ 
Secretario, ·-13.023, 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes)' de incurr 
en las demás responsabilidades legales, de no presentan 
10$ procesados que a continuación se expresan en el pla2. 
que le les fija, a contar tksde el día de 1<1 publicado 
del anuncio en este pt>riódíco ofIcial y ante el Ju;:gaa 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y empla;:, 
encargándose a todas (as autoridades y Agente.J de ! 
Policía Municipal procedan a la busca, captura .v COi 

duccián di' aquéllos, poniéndoles a disposicíón de dir:h 
Juez o Tribunal con arreglo a los articulos correspOi 
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminar 

Juzgados civiles 

Don Enrique de la Hoz Garcia, Magistrado-Jue 
del Juzgado de InstruccÍón número 6 de Luge 

Por la presente, que se expide en meritos de pre 
cedimiento abreviado 26/1993. antes diligencias pn 
vias 20/1993, sobre robo con intimidación, hech< 
cometido en esta ciudad el 19 de enero del presenl 
año, se cita y llama al encartado Marcos Manm 
Vázquez Rochela, hijo de Angel y de Maria dt 
Carmen, natural de Ferro!, nacido el 2 de octub:
de J 971, titular del documento nacional de identlda· 
32.658.549, cuyos últimos domieilios conc,,¡do 
son: Calle Fernru.ld{) VI, bloque primero, portal pi 
mero, cuarto, de Ferrol, y Pintor Tino Grandü 
número 9, segundo. de Lugo, para que dentro dt 
término de diez días comparezca ante este Juzgad-
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de Instrucción para constituirse en prisión, como 
comprendido en el artículo 835, número 1. de la 
Ley de Enjuiciamiento Crirrtinal, bajo apercibimien
to, si no lo verifica. de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policia 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes. 
a la prisión correspondiente, a disposición de este 
Juzgado. 

Lngo. 28 de mayo de 1993.-EI Magistrado-Juez. 
Enrique de la Hoz García.-La Secreta
ria,-3G. 856-F. 

Juzgados civiles 

Maria Luisa Baixauli Sota, hija de Enrique y Mar
garita, natural de Valencia, nacida el 16 de junio 
de 1970, domiciliada últimamente en Calliz, avenida 
de Lebón. 8, piso 1.", C: procesada en causa, com
parecerá, dentro del tcnnino de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción, en la causa mencionada, 
y responder de los cargos que le resulten, aper
cibiéndole de que, de no verificarlos, sera declarada 
rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho. 

Cadiz, 4 de junio de 1993.-El Sccretario.-Visto 
bueno, el Magistrado-Juez.-30.854-F. 

Juzgados civiles 

Don Enrique de la Hoz Garcia, Magistrado-Juez 
del JUZgado de Instrucción número 6 de Lugo, 

Por la presente, que se expide en méritos de pro
cedimiento abreviado 24/93, antes diligencias pre
vias 18/93, sobre robo con intimidación, hecho 
cometido en esta ciudad el 19 de enero del presente 
año, se cita y llama al encartado Marcos Manuel 
Vázquez Rochela, hijo de Angel y de Maria del 
Carmen, natural del Ferrol, nacido el 2 de octubre 
dt: 1971, titular del documento nacional de identidad 
32.658.549, cuyos últimos domicilios conocidos 
son: Calle Fernando VI, bloque primero. portal pri
mero-cuarto, de Ferrol, y Pintor Tino Grandio, 
l',':,nero 9, segundo, de Lugo, para que dentro del 
tém1lno de diez días comparezca ante este Juzgado 
de Instrucción para constituirse en prisión, como 
comprendido en el articulo 835, número 1, de la 
Ley de EnjuiciatlÚento Criminal, bajo apercibimien
to, si no lo verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Polícia 
Jumcial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpadu procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes, 
a la prisión correspondiente, a disposición de este 
Juzgado. 

Lugo, 28 de mayo de 1993.-El Magistrado
Juez, Enrique de la Hoz García,-La Secreta
ria.-30.857-F. 

Juzgados civiles 

Por la pres0nte y en el procedimiento numero 
522 del ano 1991, sobre accidente de circulación, 
se cita y llama a don José Maria Balta Gea, con 
documento nacional de identidad número 
1.995.282, domiciliado últimamente en Real de 
Gandía, calle Colón, número 15, para que en el 
plazo de diez días, contados a partir del siguiente 
al de que esta requisitoria aparezca inserta en este 
«Boletin Oficial del E~1ado», comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción, sito en Molilla del Palancar, 
pam constituirse en prisión, como comprendido en 
el aliículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y, ¡;¡ no lo verifica, será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la Policla 
judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido procesado proc~ ~ su cap-
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tura, trasladándole e ingresándolo en el uepoSllO 
Municipal de Motilla del Palallcar, a disposición 
de este Juzgado. 

Motilladel Palancar, 7 de junio de 1993.-·30.861. 

Juzgados militares 

Por la presente, que se expide en méritos a las 
diligencias preparatorias número 14/41/93, sobre 
abandono de destino, se cita y se llama al Cabo 
Primero Pedro Gómez García, de veintiún años de 
edad, hijo de Pedro y de Trinidad, de profesión 
Militar, domiciliado últimamente en Linares (Jaén), 
en la calle Velarde, 5, 1.<> A y con documento 
nacional de identidad número 26.226.626. para que 
dentro del término de diez días, contados desde 
el siguiente a la publicación de esta requisitoria en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
Togado Militar Territorial número 14, sito en el 
paseo de Reina Cristina, 5, de Madrid, bajo aper
cibimiento, si no 10 verifica, de ser declarado rebelde 
y depararle el perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades civiles y militares que, tan pronto tengan 
conocimiento del mencionado Cabo Primero, pro
cedan a su captura y, con las seguridades conve
nientes, lo ingresen en prisión a disposición de este 
Juzgado Togado. 

Madrid, 8 de junio de 1993,-El Juez Togado, 
José Luis Lozano Femández.-31.068-F. 

J nzgados militares 

Don Valentín Bayona Sierra, nacido ~n Ubeda 
(Jaén), hijo de Juan y de Dorotea, con documento 
nacional de identidad número 26.484.604, en la 
actualidad en ignorado paradero, deberá comparecer 
ante el Tribunal Militar Territorial Segundo, con 
sede en Sevilla, avenida de Portugal, sin número, 
dentro del término de quince días, cont..l.dos a partir 
de la publicación de la presente, a fin de constituirse 
en prisión, que le viene decretada POI auto dictado 
en diligencias preparatorias número 25/49/91, segui
das en su contra por un presunto delito de deserción, 
bajo el apercibinúento de que en caso de no com
parecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Dado en SeviUa a 9 de junio de 1993.-El Secre
tario relator del Tribunal.-31.590-F. 

Juzgados militares 

Carmelo Cabo Rodriguez, hijo de Juan y de Dolo
res, natural de Puerto de la Cruz, nacido el 6 de 
octubre de 1970, de estado soltero, de profesión 
Peón de Albañil, con documento nacional de iden
tidad número 43.789.730, con domicilio conocido 
en San Benito-Santa Cristina, l." e, y actualmente 
en ignorado paradero; inculpado en las diligencias 
preparatorias número 51/007/92. seguidas contra 
él por un presunto delito de abandono de destino 
o r., en el Tribunal Militar Territorial Quinto de 
la Zona Militar de Canarias; comparecerá, en el 
térntino de quince días, ante dicho Tribunal. con 
sede en Santa Cruz de Tenerife (avenida Veinticincf> 
de Julio, 3, primera planta), bajo apercibimiento 
de que, si no lo hace. será declara.do rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de mcho individuo, que. caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en establecimiento 
militar, o si éste no es posible en común, a dis
posición de este Tribunal. en méritos del referido 
dehto y causa, en ia que se halla acordada su prisión 
preventiva, extremos de los que se infonnar"á. al incul-
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pado al ser uetenido, y que, a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto, a la 
par que se me da cuenta de t.al aprehensión y entrega. 

Santa Cruz de Tenerife, 10 de junio de 1993,-1-::1 
Capitán Auditor, Secretario relator.-,31.058-F. 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por haber regUlarizado su situación militar, l/ue
dan sin efecto las requisitorias relativas al joven 
que a continuación se cita, y que fueron publicadas 
en el "Boletín Oficial del Estado» números 10 
y 25, de fechas 11 de enero de 1991 y 29 de enero 
de 1992, respectivamente. 

Apellidos y nombre: Hasso Calvet, Antonio. 
Fecha de nacimiento: 8 de noviembre de 197 l. 
Lugar de nacimiento: Cambrils. 

Tarragona, 11 de junio de 1993.-BI Coronel Jefe. 
José Manuel Bolart Wehrle.-31.587-F. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar. que
dan sin efecto las requisitorias relativas a los jóvenes 
que a continuación se relacionan, y que fueron publi
cadas en el «Boletin Oficial del Estado» números 
212 y 22, de 4 de septiembre de 1991 y 26 de 
enero de 1993, respectivamente. 

Apellidos y nombre: Martinez Escobedo, Rafael. 
Fecha de nacimiento: 20 de octubre de 1972. Lugar 
de nacimiento: Tortosa. Nombre de los padres: Juan 
y Rafaela. 

Apellidos y nombre: Femández Hueso. Antonio 
Fecha de nacÍIl1Íemo: 17 de diciembre de 197L 
Lugar de nacinlÍento: Tortosa, Nombre de los 
padres: Saturnino y Primitiva. 

Tarragona, l1 de junio de 199J.-EI Coronel Jefe, 
José Manuel Bolart Wehrle.~31.5S8. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar, queda 
sin efecto la requisitoria relativa al joven que a con· 
tinuación se relaciona y que fue publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» numeros 10 y 25, de 
fechas 11 de enero de 1991 y 29 de enero de 1992, 
respectivamente. 

Apellidos y nombre: Cambra Blade. Juan. Fecha 
de nacimiento: 5 de marzo de 1971. Lugar de naci
miento: Mora de Ebro. Nombres de los padres: Bau
tista y Teresa, 

Tarragona, 11 de junio de 199J.-El Coronel Jefe, 
José Manuel Bolart Wehrle.-31.589-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de Juan 
José Dacuña Pérez, hijo de José y de Visitación, 
natural de La Cañiza, nacido el día 25 ue marzo 
de 1969, con documento nacional de identidad 
número 36.113.357, inculpado en las diligencias pre
paratorias número 44/2!1992, instruidas por el Juz
gado Togado Militar Territorial número 44 de Valla
dolid, por un presunto delito de abandono de destíno 
o residencia. 

La Coruña, 14 de mayo de 1993.-El Presidente 
del Tribunal, Ignacio Rodríguez Docavo.-31.07 3-F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisItoria por 
la que se interesa.ba la busca y captura de Marcos 
Benito Delgado, hijo de Domingo y de Maria del 
Cannen, natural de Barcelona, nacido el día 25 
de diciemhre de 1972, de estado soltero, con docu
mento nacional de identidad número 43.078.800; 
procesado en !as diligencias preparatorias número 
521137/91, por presUJlto delito de deserción, por 
haber sido habido. 

Santa Cruz de Tenerife, 9 de junio de 1993<-·E\ 
Capitán auditor Secretario relator.-31.059-F. 


